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DE 
EN 

ENCUENTRO SOCIAL, PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL. 

ÓRGANOS 
RESPONSABLES\: CONGRESO DEL ESTADO DE 

HONORABLE SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S : E N T E . 

\

MÉXICO Y EL C. GOBERNADOR 
DEL ESTADO. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016 

. , HUGO ÉRIC FLORES CERVANTES, en mi carácter de Presidente del Comité 
¡ 

Directivo Nacional de Encuentro Social, Partido Polítiqo Nacional, personalidad que acredito 
. ¡ 

- con . la Gertificación de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, misma que 

acom·p~ño .al presente ocurso como Anexo Uno; señdlando como domicilio para oír y recibir 

toda ·clase de citas y notificaciones, las oficinas de la representación de Encuentro Social, 
. 1 

1 • ¡ • 

Partido- Político Nacional, ante el Instituto Nacional Electoral ubicada en la planta baja del 

edificio A en la avenida Viaducto Tlalpan número 100, colonia Arenal Tepepan, delegación 

Tlalpan, Distrito Federal y acreditando desde este momento, para efectos del artículo 11 

segundo párrafo de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como delegados, a los CC. Berlí~~Q~ez Soria, 

Ernesto Guerra Mota, Gustavo Ruiz Medina y/o Janice Thalía Gurrión ¿ <'~unta o 
JI \ :.Jl 

indistintamente; respetuosamente ante esa H. Suprema Corte de Jy 'l ~ación, 
1LF : -·r3 :·' .'"i¡ 

comparezco para exponer: ~ ~~~;;!~/.~.;~ 
4"1;.~.~r~~ ~~ 

·"'~;~' 

PODER JUOIClAt DE U ftDERACIÓH · 

Con la pe'rsonalidad que tengo debidamente acreditada an ·7b~ ~ ~~~~~.MJI'~~ 
Electoral y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 105 tr.i ~~~Ít1~f~r!~ª~v~i~: 

. l_lflC01l!inTUCICriALIOAO. l , 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º, 10 fracción I, 21, 22, 59, 60, y 
\ 

demás relativos y aplicables de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, 10 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federació\ , y 30 fracción I, 31 fracción III y 32 fracción 

IlI de los Estatutos de Encuentro Social, ~artido Político Nacional, aprobados por el 

Consejo General del Instituto Nacional í Electoral mediante Resolución número 
' l 

"INE/CG275/2014 RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO A LA PROCEDENCIA CONSTITUCIO~~L Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS 

DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL DENOMINADO ENCUENTRO 
1 

soq~_L, REALIZADAS EN CUMPLIMIE,NT0 AL\ PUNTO SEGUNDO DE' LA RESOLUCIÓN 

IDENTI~JCADA CON LA CLAVE INE/CG96/2014, Er ITIDA POR EL CITADO ORGANO SUPERIOR 

.~DE DIRECCIÓN, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE su LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN", en su 
. • 1 

.,, _:. ~1e~fó~:·E111a·~-~dinaria de fecha diecinueve de doviembre de dos mil c~torce, publicada en 

~' el Diario @ cial de la Federación del día quinc de diciembre del año próximo pasado, por 

·: ·~ ~sté .. conJ eta vengo, en nombre y Represen ración de Encuentro Social, Partido Político 

. :;· Naci~nj).j; J_entro del plazo previsto por el ~rtículo 105, fracción 11 Constitucional, a 

:· 'pre~: , tf _demanda de ACCIÓN DE INCONS~ITUCION!'L!DAD . EN MATERIA ELECTORAL, 

a ef '.QI :~; : r e plantear la contradicción entre e1
1 Código ~l~~tbr.al d~I Estado de México con 

divér~8 ~ · bases de la Constitución Políti.~a de los ·Estados Unidos Mexicanos, y 

cumplimiento a lo establecido en el artículd 61 de la Ley Reglamentaria antes invocada, 

manifiesto lo siguiente: / 

ÓRGANOS RESPONSABLES.- Lo es IJ LIX Legislatura del Congreso del Estado de 

México quien expidió el Decreto número /s5 por el que se reforma, adicionan y derogan 
1 

diversas disposiciones del Código Electoral! del Estado de México. 
' 
1 

El C. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, como autoridad que promulgó y publicó el Decreto número 85 por el que se 

reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de 

2 
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México. 

· 000~ 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE SOLICITA.- Lo son diversas 

disposiciones del Decreto número 85 por\ el que se reforma, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electoral del Está.do de México. 
1 

\ 
\ 

MEDIO OFICIAL EN QUE FUE PUBLIC'ADA LA NORMA GENERAL IMPUGNADA.­
\ 

Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, del 1,Estado Libre y Soberano de México, de fecha 

31 de mayo de 2016, mediante el cual se \publica el Decreto número 85 por el que se 

. -reforma, adici.onan y deroga.n diversas disp\osiciones del Código Electoral del Estado de 
~ ¡ 

Jtl~xico.- ¡1 

···r"' 
'~ ~ 1 t·'-¡_J; .. : . ' l ' 
~~'RECEP~OS CONSTITUCIONALES VIOLÍ1 DOS.- Los que se indican en cada concepto 

H~E\\§~ lidez. 
¡..,DE U. ·.AC!G~ 

. OE ACU':RDGS I 
ONTRO\iE~SiAS ; . . 
:l\dsq¡·,#]$Jil\~fio r¡ se fundamenta en los anteceden:tes y._ conceptos . de invalidez, siguientes: 
lAll9AD. - . : I . - ;_.. . .... 
~ • ~ ;. ~ . .¡ . . . ' . . -; 

1 . .. • 

ANTEdEDENTES·. . 
1 ....... 

I 
. , 

1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicfonan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados UnidJs Mexicanos, en materia política-electoral. 
1 
i 
1 
r 

2.- El 23 de mayo de 2014 s~/ publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto que por el que se expide I ~ L~y General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y se reforman y adicionan / diversas disposiciones de la Ley General del 
.... ./ 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; así como el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 

3 
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1 

Políticos y el decreto de expedición de la 0 y General en Materia de Delitos Electorales. 

3.- El 31 de mayo de 2016 se publico\ en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, 

del Estado Libre y Soberano de México, el !Decreto número 85 por el que se reforma, 
\ 

adicionan y derogan diversas disposiciones de'\ Código Electoral del Estado de México. 

Los anteriores antecedentes dan lugar a los sigL entes: 

CONCEPTOS DE 1 NVALIDEZ 

,(rJt)rtna g~neral cuya invalidez se solicita. Lo son los artículos 16 párrafo cuarto y ... 1, . 

i9' .tercer .párrafo del Código Electoral del Est do de México, en donde se establece lo 

siguiente:_ / · 

. ' ~Cltí~ .· : I 
~ ~ i -~CIÓ~ · , / 

, tR:D,'Art1culo 16. . . . ¡ 
ERS 
ies'.DI ... / 

1 

... ', . 

í 
1 
! 

Los ciudadanos que se hayan /separado de un cargo público para 
1 

' 
contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una 

1 
vez que concluya el proceso electoral. 

1 

1 
Artículo 19. La elección consecutiv'a de los diputados a la Legislatura podrá ser 

hasta por cuatro periodos consecuti
1 
os. La postulación solo podrá ser realizada 
\\ 

por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o 

candidatura común que los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

4 
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Los diputados de la Legislatura que pretendan reelegirse deberán estar en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos, inscritos en el padrón electoral respectivo, y 

contar con credencial para votar vigente, tener residencia efectiva en el 
\ 

Estado de México, no meno~ a tres años anteriores al de la elección y 

separarse del cargo noventa días ~ntes de la elección. 
\ 
\ 

Los diputados que se hayan s'eparado del cargo público para contender 
\ 

en un proceso electoral, podran reincorporarse al mismo una vez que 
- \ 

concluya el proceso electoral. \ 
1 

.\ . .-.··, ,' l 

-~~~ceptÓ . "constitucionales violados.\- Lo son los artículos 35, fracción II; 41, 

· · .fr\ cción I , segundo párrafo; 115; 116, t }acciones II y III; 134, párrafo séptimo de la 

C~nstituci6n Política de los Estados Unidosl Mexicanos, en los que se dispone como bases 

consti.tflcionales de las elecciones popular4s de cargos públicos el de tener las calidades 
. AC10ll:' ¡ · " 
.. · qú'~te- thblezca la ley, siendo una de ellas en nÜE;stro sistema electoral constitucional la 
, · JERQ.f)S . · 1 . · . . 

.; __ ·s~~! : - ó,r definitiva de servidores públicc)>s de altC:r nivel ::o ton cargos de dirección para 

garantiza~ condiciones de equidad en las/ contiendas electorales, cuestión que asimismo 

se. ha es~ab~e~ido en las ~ás recientes j~eformas, c~nstitucionales en .materia electoral 

baJo el pnnc1p10 de neutralidad de los sery1dores publlcos, como se consigna en los textos 
1 

constitucionales siguientes: / 

Artículo 35. Son derechos del cil dadano: 

I 

I 
II. Poder ser votado para toJos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la le). El derecho de solicitar el registro de candidatos 
/ 

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 

5 
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ciudad~nos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
1 

\ 

sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
1 

presente Constitución Federal y las p~rticulares de los Estados, las que en ningún 
\ 

caso podrán contravenir las estipulaci6ines del Pacto Federal. 
1 

1 

\ 

~, La renovación de los poderes Legi~lativo y Ejecutivo se realizará mediante 

-.,. - elecciones libres, auténticas y periódicak conforme a las siguientes bases: 

\ 
Artículo 115. Los estados adoptará/íJ, para su reg1men interior, la forma de 

1 
gpbierno republicano, representativo, ~emocrático, laico y popular, teniendo como 

f. 

' ·¡f¿ ;·se de su división territorial y de sJ organización política y administrativa, el 

unicipio libre, conforme a las bases siguientes.'. t_, 
J J i:; .. ., 

. 
20~-- "·r. ~ada Municipio será gobernado Jor un AyuÍ1tarf,iento de elección popular 

1 ' 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competenop que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayunfamiento de manera exclusiva y no habrá 
1 

autoridad intermedia alguna entre ésefe y el gobierno del Estado. 

I 
Las Constituciones de los estados dJberán establecer la elección consecutiva para 

¡ 
1 

el mismo cargo de presidentes mu.hicipales, regidores y síndicos, por un período 

adicional, siempre y cuando el perihdo del mandato de los ayuntamientos no sea 

superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

6 
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\ 

\ 
postulado, salvo que hayan renunáado o perdido su militancia antes de la mitad 

\ 
de su mandato. \ 

\ 
Las Legislaturas locales, por acuerdo ~e las dos terceras partes de sus integrantes, 

podrán suspender ayuntamientos, ~eclarar que éstos han desaparecido y 
\ 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 

causas graves que la ley local prevenka, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rend r las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-

1983) alegatos que a su juicio convenr n. 

~ . .. Si alguno de los miembros dejkre de desempeñar su cargo, será 

~\:\'.'·, sustituido por su suplente, o se p4 ederá según lo disponga la ley. 

~~¡/! Art' l 116 ( ) 1 ~,- 1CU O .- ... 

LA Fffi!EAACJ I 
TICIA DE LA !9,'..*i 1 
1AL DEAC!JE , rjjfl - . i 
•E CONTFW\IE'~ : i 
r OE ACCfD'!e.:i , Í 
ütM:i.IDAO. , 1 

Las legislaturas de los Estados se i ,: tegrarán con diputados electos, según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
. 1 

que señalen sus leyes. En ningún c~so, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos prin~ipios que representen un porcentaje del total 

de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 

Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 

uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior 

a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, 
\ 

en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 

ocho puntos porcentuales. 

7 
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IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 

generales en la materia/ las Con~tituciones y leyes de los Estados en materia 

electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores/ de los miembros de las legislaturas locales 
\ 

y de los integrantes de los ayuntamieqtos se realicen mediante sufragio universal, 
' 

libre/ secreto y directo; y que la jornadfl comicial tenga lugar el primer domingo de 

junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren 
\ 

en el año de los comicios federales y n~ coincidan en la misma fecha de la jornada 

federal, no estarán obligados por esta dttima disposición; 
1 

~i.-... '• ¡ 
p~ . l 
1,~J 'Artículo 134. - ( .. . ) " 

11 

~~·,, 

,....,. Los servidores públicos de la Federación/ los Estados y los municipios/ así como 

~~--=;~.~~!~- Distrito Federal y sus delegacioneJ tienen en todo tiempo la obligación de 
lAL OF. 1~C'J.!:m;;IJS / 

e ~oN~Frv' icar con imparcialidad los recursos Pilúblicos que están .bajo su responsabilida{Í¡ 
'Dt Ar,C 1G"a · ' 

01"'i'Ma. sm iilfluir en la equidad de la competeT ia entre los partidos políticos. 

( .. . ). 1 
1 

Las porciones normativas cuya invalidez sJ solicita en las que se determina que los 

ciudadanos que se hayan separado de un ~argo público para contender en un proceso 

electoral, podrán reincorporase al mismo;·. Jna vez que concluya el proceso electoral, no 

guardan conformidad con los preceptos coJstitucionales antes citados en razón de que se 

pretende que la separación del cargo públibo para competir en condiciones de igualdad y 

equidad tenga carácter personal y no defih~iva, lo que no es conforme con los fines con 

los requisitos de elegibilidad e impedimenvJos establecidos por las leyes electorales para 

ser postulado a cargos de elección popular . 

8 
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Contrario a las normas cuya invalidez ~e solicita, nuestro sistema electoral normativo ha 

establecido y establece entre las conditiones de equidad en las contiendas electorales 
1 

requisitos de elegibilidad o impedime~tos con el propósito de celebrar elecciones 
\ 

auténticas, es decir, eliminando cualquier \posible forma de presión para el ejercicio libre 
\ 

del voto, como es, parafraseando la fracci©n II del artículo 35 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el ejerci~io del derecho ciudadano a ser votado para 
\ 

todos los cargos de elección popular, tenien~o las calidades que establezca la ley, en este 
1 

caso, las previsiones legales como el propio ~upuesto normativo impugnado lo establece, 
1 

se deriva de· los supuestos normativos en lbs que la ley exige la separación del cargo 

- R~~1co, como requisito de elegibilidad o imp\,\ dimento para ser postulado a un cargo de 

~, ~~éción PORular. 
·~ .r.-s "\· l . 1 
'. ·"' ·. l 1 

;:J. , .. \¡" i¡. . . . 1 
.. ~~·.1 1 :·r! 1 
%,..Eti\ 1:uyos casos, la norma impugnada permite la reincorporación a los cargos objeto de 
~-~AJ:.· . 1 

~eparac.i~(l , juna vez concluido el proceso electoral, lo que transforma el requisitos de 
L~ ·Fffit.R-4.t.¿IDJ. 1 
nc~le9U~ülrua.Jl .o impedimento, de separación en simple permiso o licencia, sin que se logre 
\ALGHCU:E~· . . . , 1 . , . 

E ceh;~lí~ to de tal requ1s1to de separacron, <ílUe es el de separacron a efecto de evitar 
' OEACC'íJ~vE 1 
oN.-iO~~ida influencias y garantizar los principios de equidao y .neutralidad del servicio 

I 
público. 

Lo que no se logra al no verificarse una efectiva separación del cargo público, puesto que 
1 

la posibilidad de incorporarse al cargo publico objeto de requisito de elegibilidad o 

impedimento no se cumple porque el ciudad~no con un cargo público, previo y durante la 

contienda electoral seguirá investido de tal/ carácter incumpliéndose la ratio legis de los 
1 

requisitos de elegibilidad e impedimentos para ser postulado a un cargo de elección 

popular. 

El carácter definitivo de la separación del cargo público como requisito de legibilidad o 

impedimento para ser postulado a un cargo de elección popular es una cuestión de 
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explorado derecho en nuestro sistema electoral, como se da cuenta en el ejercicio de 

interpretación jurisprudencia!, como son los criterios de interpretación siguientes: 

Partido Revolucionario Institucional 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis LVIII/2002 

ELEGIBILIDAD. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR SEPARACIÓN DEFINITIVA 
1 

DEL CARGO.- El artículo SS, fracción V¡ párrafo tercero, de la Constitución Política 

d~ los Estados Unidos Mexiczjnos, establ
1
ece que los secretarios de gobierno de los 

~. Estados, los magistrados y jueces fede~ales o del Estado, no podrán ser electos 
,' ' 

.· , ·~ como diputados federales en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, a no 

.: '..- ser que se separen definitivamente d~ sus cargos noventa días antes de la . .;,~',.' <~~, ción; precepto que interpretado corrJctamente, debe conducir a estimar que el 

;~c~~e;~~~ -~. lo entre el candidato y el cargo del que se debe separar, debe desaparecer 

~¡l'r~~:,;~~;.:'.~~~: i~amente y sin duda alguna, dejJndo de tener cualquier relación con la 
1..1 w'•Uf•"""~"'· j 

. _.;~ctividad que desempeñaba. En efecto, /el adverbio definitivamente, utilizado por 
1 

el precepto interpretado significa, segúrl el Diccionario cie la Real Academia de la 

Lengua Española: Decisivamente, resolJtivamente. 2. En efecto, sin duda alguna; 

por lo que la separación de mérito de~e ser en forma decisiva, sin gozar de las 

prerrogativas correspondientes al carpo, esto es, opuesta a una separación 

temporal o sujeta a término o condició,h; lo que es acorde con una interpretación 

sistemática y funcional del precepto c¿nstitucional de mérito, ya que la limitación 
1 

establecida por el Constituyente pr
1
etende que los funcionarios públicos ahí 

señalados o quienes ocuparon talles cargos, no puedan tener influencia 

preponderante en la decisión de su dandidatura ni en la voluntad de los votantes 
j 

1 

del distrito electoral de las entidades donde ejerzan sus funciones. En estas 
<l 

circunstancias, si el candidato solicita licencia con goce de sueldo no puede 

10 
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estimarse que la separación se dio definitivamente, pues sigue disfrutando de los 

emolumentos de su función y vinculad~ al cargo. 
, \ 

Tercera Epoca: \ 
1 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/20bO. Partido Revolucionario Institucional. 17 
\ 

de mayo de 2000. Unanimidad de vi9tos. Ponente: Leonel Castillo González. 
\ 

Secretario: Alejandro de Jesús Baltazar Rbbles. 
1 
\ 

La Sala Superior en sesión celebradJ el treinta de mayo de dos mil dos, 
\ 

aprobó por unanimidad de .v:otos la te~is que antecede. 
,.· 1 

Js·~~, Justi; ~,. Electoral. Revista··' del Tribun~ I Electoral del Poder Judicial de la 

... - ···;~~:;:~Federa . ión, Suplemento 6, Año 2003, bágina 129. 
;¡"' -\~·."'~. 1~ ; . r , 
~"""".::fl',i; ,PJ . ·1 1 
$.~l~,: ,;; . . 1 
&~::r'f·7;; :ft 
~~~ 1 
~~ . ~ 1 

¡JC ~j\ ~EBikuD ' ' 
1~s~1cf~' r;i: L~ ~~~ 1 

~~~0~;~:~;1nctro Martínez Ramírez y otra 
1 

;s Y GE :WX:~~.~ ~ 1 
J1. w.~~u:i~iJ. 1 . 

Sala Regional del Tribunal Electoral dJI Poder JudiCial de la Federación, 
1 . 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 
1 

Vera cruz / 

Tesis XXIII/2013 Í 

SEPARACIÓN DEL CARGO PARA /ACCEDER AL VOTO PASIVO. LA 

TEMPORALIDAD DE ESTE REQUISITO DEBE DETERMINARSE CONFORME 

AL PRINCIPIO PRO HOMINE (LEGI~lAcIÓN DE OAXACA).- En los artículos 

35, fracción II, de la Constitución Fedkral y 24, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano d\~ /oaxaca, se reconoce a los ciudadanos, el 

derecho fundamental de ser votado J1 
ra todos los cargos de elección popular, 

siempre que reúnan las calidades exigidas por la ley, lo cual implica que este 

derecho no es absoluto y puede estar sujeto a limitaciones con base en criterios 

proporcionales y razonables. En el orden jurídico del Estado de Oaxaca, se prevé 
11 
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una restricción de temporalidad, al fijar un plazo en el que, los funcionarios 

públicos que se inscriban para contender como candidatos a diputados locales, 

deben separarse del empleo que en ese momento desempeñen. Por un lado, el 

artículo 35, párrafo segundo, de la Constitución de ese Estado, señala que la 

separación debe ser de noventa días anteriores a la fecha de la elección, mientras 

que el artículo 79, fracción II, del Cód~go Electoral local, determina el plazo de 

setenta días para tal efecto; ambos pre~eptos tienen como finalidad preservar el 

principio de equidad en la contienda. \ En este contexto, de la interpretación 
1 

funcional y sistemática de l?s preceptos \legales antes invocados y atendiendo a 

que las normas relativas al ejercicio de derechos humanos deben observarse en el 

~Í,:: ·sentido más favorable para su titular, lo ·qLe se traduce en el principio pro-homine 
~v \ j!lj · .... contenido en el artículo 1 o de la Consr ución Política de los Estados UnidÓs 

~·' Mexicanos, es posible concluir que la tem[ oralidad con que se deben separar los 

.~~~~iiaervidores públic~s que se ubi;uen en f ~ supuesto de esta restricción, es la 

¡_ oE A'C'1am# ñalada en el articulo 79, fraccion II, del codigo citado, en tanto que dispone una 

E Acc10~ df _.:striccion menor al ejercicio del derecho e ser votado, sin trastocar la finalidad 
; ONTROVfi.-'JS'v\$ ' , ~ -

MJ.J.aAD. .::.:,f ,,; . 
perseguida con el requisito de la emporalidaq establecida en ambos 

ordenamientos jurídicos, dado que tiende a evitar la inequidad con los restantes 

contendientes, en beneficio de la protección del derecho fundamental del voto. 

Quinta Época: 1 
Recursos de reconsideración. SUP-RErl-49/2013 y acumulado.-Recurrentes: 

Alejandro Martínez Ramírez y otra.-AJtoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la/ Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal con sede J en Xalapa, Veracruz.-26 de junio de 

2013. -Unanimidad de seis votos. -r onente: Constancia Carrasco Daza. -

Secretarios: Laura Angélica Ramírez Heyández y Omar Oliver Cervantes. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 

mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

12 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 

115 y 116. 

Inclusive las porciones normativas impugnadas ·permite el desempeño de dos cargos 
\ 

públicos de manera simultánea, siendo que a la \conclusión del proceso electoral en el 

caso de diputados y ayuntamientos entran en func¡ones los diputados munícipes electos, 

es decir, las normas impugnadas no distinguen ent~¡e los ciudadanos electos y no electos. 
·. l 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ 
; .:.,., ' 

~a gene~! cuya invalidez se solicita.- Lo s~n los artículos 28, fracción IV y 377, 

~-a~dtsn I del Código Electoral del Estado de México,' en donde se establece lo siguiente: 
¡~~~¿'{f1 
~--

~ n~,ER..i;.d!l/(cqlo 28. . . . 1 
f.uJ.4 Ct l.A Ntt!-\ 1 

iAl DE ?.DIJT:t~· I : 
;co~nRo~ , 
D'E ACCi01~D.l! .J 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores según 
UJAU!JllO i 1 

el principio de representación proporcional, los partidos políticos 

deberán acreditar la postulación de blanillas completas de candidatos 
/ 

propios, comunes, coalición o indepe/ndientes, por lo menos, cincuenta 

municipios del Estado, en las que se d1berá considerar un cincuenta por ciento 

de candidatos propietarios y suplentes 1e un mismo género y el cincuenta por 

ciento restante con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de 

forma alternada por personas de género)'distinto. 

Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores y, en su 

caso, síndico de representación proporcional, los partidos políticos, las 

candidaturas comunes o coaliciones que cumplan los requisitos siguientes: 

13 
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I. Haber registrado planillas propias, comunes o en coalición en por lo 
' \ 

menos cincuenta municipios del Estado. 
\ 

II. ... . 
\ 

El partido/ coalición candidato común o Cflndidatos independientes cuya planilla 
\ 

haya obtenido la mayoría de votos en el \municipio correspondiente/ no tendrá 

derecho a que se le acrediten miembros\ de Ayuntamiento de representación 

proporciona~ \ 

n I ,.¡ f. ·11 ,.¡ • ~,.¡·a ' t A ' · · f. . ~· -.:_ rara e caso ue p am11as u.e canu1 atas 11uepenu1entes/ para part1c1par en a 

~~ . asignación de regidores ~ en su' caso/ ~índico/ deberán haber obtenido el 

.~ '.1: · porcentaje de votación a que se refiere la frabción JI de este artículo. 
:.~ l 
.~:j} 
~- J 

-Prece.P..t?s. constitucionales violados.- Lo son lo¡'s artículos 35, fracción II y 115 de la 
J Ff~.fl¡,~ ' . 
fA@E>tfst4.M1 fión Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

:ONT?.G~S 
• DE ACllEflllDS 1 
~;~;~ · de violación.- Las porciones normativas impugr:iadas no guardan 

conformidad con las bases constitucionales establJcidas en los artículos 35, fracción II y 

115 de la Constitución Política de los Estados UniJos Mexicanos, al sujetar la asignación 

de regidores por el principio de representación pt porcional al registro y acreditación de 

la postulación de planillas completas de candidatos propios, comunes, coalición o 

independientes, por lo menos, cincuenta municiibios del Estado de México, al limitar el 

ejercicio del derecho a ser votado y al princ pio de autonomía municipal, como de 

manera acertada esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia por el 
I 

Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucional/dad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 

59/2012 y 60/2012, promovidas por la Procu>aldora General de la República, Movimiento 

Ciudadano, Partido del Trabajo y Partido de la Revolución Democrática, en la que en caso 

similar al que nos ocupa, estableció lo siguiente: 

14 
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i 

Este Tribunal considera que asi~te la razón a los partidos políticos 

promoventes al considerar que artículo\32, numeral 1, fracción!, inciso b), de 

la ley electoral local es contrario a lo dispuesto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. \ 

En este sentido, el artículo 35, fraccióJ\ 11, de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos establece, entre\otras cuestiones, el derecho de los 

ciudadanos a ser votados para cualquiera de los cargos de elección popular; 

asimismo, en el artículo 115 ·¿onstitucibnal se establecen la autonomía 

mu~icipal y el principio di r.,épresentación p~oporcional. i . . . . 1 

f El artículo impugnado, al establecer co4 0 requisito que se registren treinta 

pranillas respecto de cincuenta y ocho mur cipios en que se divide el Estado 

·· ~ Je Zacatecas, contraviene los artículos constitucionales señalados en razón de 

Jue limita el derecho al voto pasivo de los ~iudadanos de forma injustificada y 

.J 'Xige requisitos que exceden el ámbito prJpiamente municipal pues sujeta la 

representación de las minorías al cumpliJ iento de 1lna sede de requisitos a 
1 .. : 

nivel estatal. / 

1 
En efecto, que los partidos políticos beban registrar planillas en cuando 

menos treinta municipios constituye u /a limitante que rebasa el ámbito 

municipal correspondiente, en la que no se toma en cuenta que los votos 

conforme a los cuales se hará la distribuJión respectiva son los emitidos en un 

municipio en partícula!'¡ lo que constitu]e un obstáculo que resta valor a los 

votos emitidos por los habitantes. J 
Sin que sea óbice a lo anterior el criterio de este Tribunal en el sentido de 

que las legislaturas locales cuentan con un amplio margen de discrecionalidad, 

pues no es un criterio absoluto sino que, por el contrario, en cada caso debe 

15 
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atenderse a la razonabilidad del diseño correspondiente. Asl toda vez que se 

prevé una condición relacionada con (!Wnicipios distintos al en que se va a 

llevar a cabo la asignación correspondiente, se deja de lado que los 
1 

ayuntamientos son órganos de gobierno \diferenciados entre sí. 
', 

\ 
'1 

\ 
Con base en lo dicho, al considerarse inconstitucional que se limite la 

1 
\ 

asignación de regidurías de representació\ proporcional a que se registren un 

número determinado de planillas en los 'demás municipios que conforma el 

Estado, por limitarse con ttllo el derecho J1 voto pasivo de los ciudadanos de 
· li~ •• ; 1 

)) ~,. forma injustificada y exige requisitos qu~ exceden el ámbito propiamente 

.. !:~,:- "' ~ municipal se abandona el criterio suste~tado por este Tribunal Pleno al 

J¿ resO!ver la acción de inconstitucionalidad 1J¡2004 y sus acumuladas 15/2004 y 

)J·.:.· 16/2004, resuelta en sesión celebrada el Juinde de junio de dos mil cuatro, 

~f~;·~~~q!~ '_ . dasmado en la jurisprudencia dk rubro "REPRESENTACION 
RAL C-·" .~i:JJ!' . . - . 1 
~E CGt.;T;;üliE 

Y DE .~ C.f;JO>if~ 

'"~.4~Il . .:. · ... ··--· 

' ~. 'ROPORCIONAL EN EL AMBITO MUr ICIPAL . . L~S ARTICULOS 40, 

'F. · CCION IV, Y 243, FRACCION 4 DE LA LEY ELECTORAL DE 
1 

QUINTANA ROO, AL CONDICIONAR LA EVENTUAi.: ASIGNACION DE 

REGIDURIAS POR DICHO PRINCI)¡IO A QUE LOS PARTIDOS O 

COALICIONES PARTICIPEN CON CANbIDA TOS A REGIDORES EN POR 

LO MENOS SEIS MUNICIPIOS DE LA 1NTIDAD, NO SON CONTRARIOS 

A LA CONSTITUCION FEDERAL.1" 

1 El texto de la jurisprudencia es: "Los citados preceptos que condicionan la eventual asignación de regidurías de representación proporcional al registro 
de planillas completas de candidatos en por lo menos seis Municipios de la entidad, son constitucionales, por constituir bases generales del sistema de 
representación proporcional para la integración del órgano de gobierno municipal. El o es asi , pues como puede observarse de las bases generales que 
sustentan el principio de representación proporcional, contenidas en la tesis de urisprudencia P./J . 69/98, emitida por el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo VIII , noviembre de 
1998, página 189, con el rubro: "MATERIA ELECTORAL. BAS ES GENERAttS DEL PRINCIPIO DE REPRESENTAC ION PROPORCIONAL.", 
trasladadas al ámbito de las elecciones municipales, el registro de candidatos.a integrar los Ayuntamientos municipales está condicionado a que los 
partidos políticos que participen en ese tipo de elección, registren candidatos en el número de Municipios que la ley señale. Además, la exigencia de 
registrar candidatos en por lo menos seis Municipios, para tener derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporcional, no 
impide que se cumpla con el objetivo fundamental de introducir tal principio en la integración de los Ayuntamientos de los Municipios en cada entidad 
federativa, objetivo que consistió en ampliar las posibilidades de la representación nacional y establecer las condiciones para una mayor participación 
ciudadana en la formación y ejercicio del poder público municipal ." [Novena Epoca, registro IUS 180489, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, tesis P./J. 58/2004, página 820 .] 

16 



O
,, 

f. ~ • .. ... 

' 
PODER::JUOICIAL t 
~.:.UPREMA CORTE DE JI 
SUBSECRETARIA G'EN 
:iÉcc1Ór-<'O'E TRÁMITE 
CONSJltuCIDNALt:S 

t..INCONS .!.!!.!!P' 

-
... 



r 

r 

l 

r 

r 
'-

,. 
L 

r 
L 

0018 

encuentro 
socia l 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ 

\ 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo ~on los artículos 118 y 120, fracción 
\ 

II, inciso b) y párrafo 2 del Código Electoral del Estado de México, en donde se establece 
. ' 

lo siguiente: \ 
1 

Artículo 118. Los dirigentes, militantes, 1 1iados o sus equivalentes de 

los partidos políticos no podrán solicitar\ su registro como candidatos 

--,, , inde"{ndientes, a menos 'l,lle Se hayan s~rado de su cargo partidista 

:~.'" .~on tr~' años de anticipaCión ~/ momenfo de solicitar su registro/ ni 
~-:·· . l 1 

~~- . 41-.haber ~ido postulados candidatos a cualql!lier cargo de elección popular 
~' '.) l 

i~- _i por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
~~...,. :J 

fíj: \:' anterior. 
~ 

·LA ¡;:t;~~·~ • • 
inc1Á uE;·r;;;r 
RA!. ,)E 1':C' ""~1 
lf CUNTR!Jt4 • .. . . u/o 120 . ... 
l'DE AtC :~ V!i 
rv.:ui..1.:i~. ~ ·¡.· 

11 • ... 

/ 
1 ¡ 
i 

.· / 

a).. . j 
b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para 

votar vigente/ así como la constancia que/ acredite estar inscrito en la lista 

nominal de electores. J. 
c)a g) ... 1 

1 . ... 

' ,. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, ni 

haber sido postulado candidato a cualquier cargo de elección popular 

17 
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0019 

por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 

anterior, conforme a lo establecido en este Código. 
\ 

\ 
\ 
\ 3 . ... 

\ 
Preceptos constitucionales violados.- Lo son los\ artículos 35, fracción II y 116 de la 

l 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexictanos, en donde se establece lo 

siguiente: 

s· ·.. ~ · · •. ¡ 
~}Jt/~rtícu/~'35. Son derechos del ciudadano: 1 

~nt: ~ i'1¡· 1 
~:=-'\'- ~'\\\\ · ,. ' ! 
~.-''\-.. ''i . .IJ ll ' 

~iÍ'· Votar en las elecciones populares; 1 

. ~ ¡ 1 
~~.:;?:Ji~ . ':6Jder ser votado para todos los cargos/ de elección popula0 teniendo las 
: RAL ;)E ~.Ct'"º 1 . 
JE co 1H'ri.~@liGt. e,s que establezca la ley. El derecho a

1
.e solic!tar el r~gistro de candidatos 

Y DE ACG"'O"$J)JI ,_J . . 
tp..t1~9jf_r@ va;, autoridad electoral corresponde a lfs partidos .. polítk:os así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que deter7 ine la legislación; 

! 
/ 

( ... ). 

Artículo 116. (..) 

IV. De conformidad con las bases esta~ecidas en esta Constitución y las leyes 

generales en la materia/ las Constitucibkes y leyes de los Estados en materia 

electoral garantizarán que: U · 

( ... ) 

18 
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k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidato~ independientes, garantizando su derecho al 

financiamiento público y al acc~so a la radio y la televisión en los términos 
\ 

establecidos en esta Constitución Ji; en las leyes correspondientes; 

\ 
\ 

\ 
( ... ). 

\ 
\ 

Concepto de violación.- La porción nor~.ativa que establece a los ciudadanos como 

res.tricción para postularse comq ,c'a.ndidato i .~dependiente haberse separado con cuando 

m~f>S 3 años\ de anticipació~··-::'~fe cargo pa~idista, así como no haber sido postulados 
·t<,y;, ·.·) !:. .. 1 

c~-~ '~ftos a dualquier cargo de elección popular por partido político o coalición en el 

if"?-f-€§0 electotal inmediato anterior, resulta et cesivo y desproporcionado.' 

~ ff:~ ¡;!Ml'. ~ " ; 1 

.rtlt ~~~~e~ . la _'. porción normativa restringe de manera injustificada el derecho de ser 
?AL ._,.::; ~'·"~J · : 1 

,~{8$~Jr~~~ ~f s cargos de elección, específica~ente del derecho de solicitar el registro de 

ª'ean1élfütatos aflte la autoridad electoral a los !ciudadanos de maríera independiente, es 

decir, no se potencializa el ejercicio de éstF derecho, en el entendido de que si el 

derecho a solicitar registro de manera independiente a los partidos políticos, no 

constituye un derecho absoluto, toda limitl ción debe ser estrictamente necesaria y 

razonable, para garantizar el reconocimie~to y respeto debidos a los derechos y 

libertades fundamentales de los ciudadanos, jasí como para satisfacer las necesidades de 

una sociedad democrática y plural, a fin de 1ue no se impongan restricciones que incidan 

desproporcionadamente en el ejercicio del gerecho a ser votado para cargos de elección 

popular de manera independiente a los partidos políticos. 

1 
Es así que el proceso electoral específiccb en el que se elegirán cargos de elección 

~ 
popular, con su etapa previa de registro de candidaturas, es el único referente objetivo y 

razonable para establecer las restricciones que se impugnan a efecto de garantizar la 

naturaleza, imparcialidad e independencia de candidaturas distintas a las de los partidos 

19 
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políticos, por ello, resulta desproporcionado y excesivo establecer una temporalidad 

distinta a la del proceso electoral concreto y específico y sus etapas, en donde se 

elegirán los atinentes cargos de elección popular. 

El establecimiento como restricción para soliCitar registro a la autoridad electoral registro 

de candidato de manera independiente a los· partidos políticos, los de haberse separado 

con cuando menos 3 años de anticipación de cargo partidista, así como no haber sido 
\ 

postulados candidatos a cualquier cargo de elección popular por partido político o 
. \ 

cq,a.lición en el proceso electoraJ ·inmediato ·anterior, ninguna relación tiene con el proceso 

el.ector.al pa~icular y específico én, los que se r~nueven los cargos de elección popular, ni 
. l t 

con la etapa'.s del mismo, como es la etapa qe preparación de la elección y los actos 
' ' • 1 

previos a la solicitud de registro como son la !precampaña para los partidos políticos y 
l 

para rec;:aba r. .respaldos a las candidaturas inde!pendientes, por lo que una temporalidad 

g~~r~91~. é~~a, como es la que establece I ~ porción normativa impugnada resulta 

,!ª1U$,11R611 .~ excesiva y desproporcionada. j 
i1;-:·:~Ci<;.-• ... , 1 ¡ 

Al respecto, resulta ilustrativo en lo aplicable -mutatis mutandis- el criterio de 

interpretación que se cita a continuación: 1 
¡ 

Manuel Alejandro Robles Gótez 
vs. l 
Director Ejecutivo de Prerr~gativas y Partidos Políticos del Instituto Nacio1 

Electoral j 
Tesis XLI/ 2016 / 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA RESTRICCIÓN 
1 

CONSTITUCIONAL QUEj IMPIDE PARTICIPAR BAJO ESTA 

MODALIDAD EN LA ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, 

CUANDO EXISTA UN VÍNCULO CON ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, 

GARANTIZA SU NATURALEZA, IMPARCIALIDAD E 
20 
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INDEPENDENCIA.- De una interpretación gramatical del artículo séptimo 

transitorio, Apartado A, fracción VI, inciso (o), del Decreto por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia política de la Ciudad de México, se 

desprende que para poder ser postulado como candidato independiente a 
1 

diputado de la Asamblea Constl1tuyente de la Ciudad de México, es 
' 

necesario no estar registrado en 16.s padrones de afiliados de los partidos 
\ 

políticos, ni haber participado com 1 precandidato o candidato a cargos de 

... ·~. e~ección popular por algún partido \político o coalición, en las elecciones 

fj:-; ~. federales o locales inmediatas anteriores a la elección. Dicha restricción 

·~~ :.. ~' constitucional garantiza la naturalezb de las candidaturas independientes, 

~~'.'.:.} su imparcialidad e independencia resi ecto de los partidos políticos, toda vez 
J?:.~, ~t':«, - 1 
~::,..,. ~ que el hecho de haber participatlo como precandidato o candidato 

~t~~-=;;~~; ~ . postulado por un partido político a un cargo de elección popular en una 
'RAL í' ~ F'' 
;~ co;m;;,~- . elección inmediata anterior genera I~ .presunción de un vínculo partidista y 

~~~~~J§I . 1Ue en el ejercicio de la función p 
1
diera ser influenciado por ese partido 

político. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

SUP-JDC-812/2016. -Actor: Manuf Alejandro Robles Gómez.-Autoridad 

responsable: Director Ejecutivo 1e Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral.-10: de marzo de 2016.-Unanimidad de 

votos. -Ponente: Flavio GalváJn Rivera. -Ausente: Manuel González 

Oropeza. - Secretaria: Maribe/ O vera Acevedo. 

Juicio para la protección de lo derechos político-electorales del ciudadano. 

SUP-JDC-1571/2016. -Actora:! Esperanza Vil/alobas Pérez-Autoridad 
I 

responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.-27 de abril 

de 2016.- Unanimidad de votos.- Ponente: Constancia Carrasco Daza.-

2 1 
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Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretarias: Maga/i González 

Guillén y Nancy Correa A/faro. 

La Sala Superior en sesión públic~ celebrada el quince de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad tje votos, con la ausencia del Magistrado 

Manuel González Oropeza, la tesis q
1
ue antecede. 

Pendiente de publicación. \ 
1' 
\ 
\ 
1 

Conforme a lo anterior la restricción de vínculo P,artidista se satisface en cada proceso 
. ¡ 

electoral con la separación desde la ~tapa previa al registro de candidaturas, es decir en 
~ r ~ . ,., . •l. 1 

la . _:¡ .-_?ª ~. de ~recampaña o en el que se re9aban los apoyos ciudadanos de las 

caf.ttl id}3turas inpependientes, ahora bien, resulta pertinente aclarar que la restricción de 
&~· . .. ! i 

nqfbaber sido postulado en el proceso electoral i ~ mediato anterior, en esta oportunidad 

sfti~ posible 1estudiar su constitucionalidad al tr~ta l se la norma impugnada de una norma 
~ ¡:::v. " 'i1·« 
§eecind·a~1~€l e carácter permanente, lo que pern¡i ite de manera plena el estudio de su 
RAL OE '.{i:UB-· , l j 
't6'Fí'st+tfürcsi.rná'. ·1i0 ad. 
ID~ ,\C:.:~lJE .~ 
~.".1...U.~~ . J 

De la misma manera resulta injustificado, exoesivo y desproporcionado el requisito 

establecido en el artículo 120, fracción II, incisb b) del Código Electoral impugnado al 

establecer además de la copia del acta de na~imiento y del anverso y reverso de la 

credencial para votar vigente, la constancia Jue acredite estar inscrito en la lista 

nominal de electores, cuando tal dato es pr~pio de las autoridades electorales, por lo 
I 

que solicitar que el candidato tramite constanl ia ante las propias autoridades electorales 

que organización los procesos electorales resulta un requisito excesivo e injustificado. 

I 
i ¡ 

I 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ .j 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo son los artículos 76, fracciones I y II; 

77, incisos b) y c); 81, párrafos segundo y tercero; 260, segundo párrafo; 289, último 

22 
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párrafo; y 363 del Código Electoral del Esta9o de México, en donde se establece lo 

siguiente: \ 

\ 
\ 

Artículo 76. Los partidos políticos tekdrán derecho a postular candidaturas 

comunes para la elección de gobernlado0 diputados y miembros de los 
• ,..¡ ,,..¡ I • • 1 ayuntamientos, ue acueruo con 10 s1gwente: 

1 
I. Deberán suscribir un convenio firmado jpor sus representantes y dirigentes, el 

1 
.... cual presentarán para su reg~stro ante · elj Instituto, a más tardar treinta días 

_ .· ·antes~ del inicio del periodo de preaampaña de la elección de que se 
.; . ..¿ ' ' ~ ' 1 

~~~~.~.:t. :. . . 
~t ~ trate. r~ · / .¡\J\1., . 
~¡~ .·!! ; 

~. II. N~ se podrá participar en más d~ 33% de los municipios o distritos, 

:~r~r:· · cin_dose de la elección de integra¡ tes de ayuntamientos y diputados. 

~ ~;;;::'Wf.flculo 77. El convenio de candidatura común deberá contener: 
. ·~!· . A . . 

a) Nombre de los partidos que la confi.l rman así como el tipo de elección de que 

se trate. 

b) Emblema común de los partidl que lo conforman y el color o colores 

rt . . l 
con que sepa 1c1pa. / 

c) La manifestación por escrito de ) roporcionar al Instituto, una vez concluido sus 

procesos internos, el nombre, apelhdos, edaCÍ¡ lugar de nacimiento, domicilio, clave 

de la credencial para votar y el co sentimiento por escrito del candidato. 

23 
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d) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos 

correspondientes de cada uno de los partidos políticos postulantes del candidato 

común. 

\ 
e) La forma en que se acreditarán \tos votos a cada uno de los partidos 

políticos que postulan la candidatura común, para efectos de la 

conservación del registro, para e~ otorgamiento del financiamiento 

público y en su caso, para otros aque~los que establezca este Código. 
1 

i) Indi~;fas aportaciones en p1JJ;centajes l e cada uno de los partidos para gastos 

-- de la 'campaña, sujetándose a los límitks de contratación de los medios de 
... ¡ 1 

f comun{cación distintos a radio y televisióÁ, y a los topes de gastos de campaña 

j~;~:~ei . ~ $ rJinados por el Consejo General. 1 

H lE .l\ .:~uc:i< J 
;oNrRn~~~ 

:~~~ ~,.a las elecciones de diputados y mier bros de Jos ayuntamientos, determinar 

el partido político al que pertenecerán los €andidatos en caso de resultar electos. 

I 
Artículo 81. Para los efectos de Ja intkgración de los órganos electorales, del 

1 

financiamiento, asignación de tiempos di radio y televisión y de la responsabilidad 

en materia electoral civil y penal los {1artidos políticos que postulen candidatos 

comunes mantendrán su autonomía y s rán responsables de sus actos. 

Los votos se computarán a favor 'del candidato común y la distribución 

del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura 

común registrado ante el Instituto. ,, 
En la boleta deberá aparecer en ~n mismo espacio el emblema conjunto 

de los partidos. 

24 



,::, ,., . ¡' 
' ~" ~~ "" , -: 

.; PotlEP~-JUDICIAL 
, 5iU~REMA CORTE DE 
. Sl:IBSECRETARÍA GE 

; iECCIÓN DE TRÁMIT! 
7lGDNSllTUCIONAW 
. , IMCONSTlíiJI --



L 

L 

r 
L 

L. 

r 
L 

~~~ 
encuentro 

~acial 

0026 

Los partidos políticos que participen en la postulación de candidaturas comunes no 

podrán convenir otras formas de participación con otros partidos en el mismo 

proceso electora!. 

Artículo 260. La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener 

una identificación precisa del partido político, candidatura común o coalición que 

registró al candidato. 

La propaganda que sea utilizada por alguna candidatura común o 
\ 

... coalicJÓ!:h deberá ser identificad~ con el emblema y color o colores que 
~ ~ • ¡ 

·~~a registrado en el conven,io cqrrespondiente. 
~~ ~ . ~h; :·~ .. J • 1 
~''"·l& v\\~11 - . 
·~~·~' :! :·! .. - . 
t:J1.z:;" :,t1 \ 
&3;J~.~- . ·1 

;.! ·'=;e;. -

~ de incumplimiento a lo dis~uesto en el párrafo anterior, si el Consejo 

. s:=::i~.t ;¡i(iG;lfl#6 estima que pueden afectar1e los principios rectores de los procesos 
m~-~ ! 
Y oa tireJf;{fjfJ · 1€!5 locales, podrá ordenar a lqs partidos políticos, coaliciones o candidatos 

"!J)l~,.i;¡~fnunes· e independientes la modific1ción o sustitución de los contenidos de los 

mensajes que transmitan por radio y )r 1evisión. 

1 
I 

Artículo 289 . ... 

I. ax ... 

;n el caso de · existir coaliciones, Ls emblemas de los partidos coaligados y los 

nombres de los candidatos apare+ rán con el mismo tamaño y un espacio de las 

mismas dimensiones que aquéllo~ que se destinen en la boleta a los partidos que 

participan por sí mismos, y se agruparán tomando como referencia el lugar que le 

corresponda al registro del partido coaligante más antiguo, seguido de los otros 

25 
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\ 
\ 

partidos coaligados/ de acuerdq a su antigüedad de registro. En ningún caso 
i 

podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo 
\ 
\ 

recuadro/ ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

En el caso de existir candida~ras comunes, aparecerá en Ja boleta el 

color o combinación de colore~ y emblema registrado en un espacio de 

las mismas dimensiones que aqkellos que se destinen a los partidos que 

participan por sí mismos y ocup~rá el lugar que le corresponda al partido 

. ·:"·· político-con mayor antigüedad ek su registro . 

.. ~ ~ . . ' . r:'.·.·--· . . \ . \ 
_. . ·:~;:·:' . s . . .· . 
. ·" ' : )~rtícu!¡.p 363. Para el caso de quj los partidos políticos hayan postulado una 

. canditf! tura común, se esta¡' a Jo señalado en el convenio 

corn sbondiente y se sumarán los votos conseguidos por esta vía a los 
~ FEiJ. . I 
JA~L qu . obtuvo cada partido político en lo individual para tener el total de la 
!LClE A;: . . . I 

~oNF:.;-::am ción recibida a su favor. 

Preceptos constitucionales violados./ Se viola el pnnc1p10 d~ progresividad 

establecido en el artículo 1° de la Constitudión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

se desnaturaliza la figura jurídica de la can~ idatura común y se contraviene el modelo de 

coalición electoral definido por el artículo/ segundo transitorio, fracción !, inciso f) del 

Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado 

el 10 de febrero de 2015, así como del a~ículo 116, fracción IV de la misma Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos , ~n relación con el artículo 85, párrafo 5 de la 

Ley General de Partidos Políticos. J 

Concepto de violación.- Respecto del tema de la figura denominada candidatura 

común, establecida en las porciones normativas cuya invalidez se solicita, tenemos en 

primer término que el artículo 76, fracciones I y II del Código Electoral del Estado de 

26 
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México establece que el convenio deberá presentarse para su registro ante el Instituto, a 

más tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña de la elección de que 
\ 

se trate, plazo que resulta injustificado al \ tratarse supuestamente de postulación de 
i 

candidaturas comunes, lo cual sólo puede verificarse durante el plazo de registro de 
1 

candidatos, por lo que el plazo límite fijad¿ antes del inicio de precampañas resulta 
\ 

injustificado y desproporcionado. \ 

1 

Al respecto, es de hacer notar que con fecha 1,eintitrés de diciembre de dos mil catorce, 

la ~~a S~peri9r del Tribunal Electora~ .d.el Pod~\.ludici~I de la Federación dictó sentencia 

e ~r~xpedie e SUP-RAP-246/2014, · er~1., el. que ri\~solvio: 
~ · ~ · . 

~~ . 1 ~J -:... 1 

f.5!.-.. !jl1 PRIMB. O. Se confirma el Acuerdo deA¡ Conseio General del Instituto Nacional 
\t~ :J 

:~ E/ec oral identificado como INE/CG307/2Q14. 
F~*,. · • """ ; A DE !_l'.\..,_~, . - -

0.E-M:;u¡; ' --

~"7.~ i%~'!' UNDO. Se declara la inaplicación al raso concreto de la porción normativa del 

iY..UMti.. a tcúto 92, párrafo 1 de la Ley Genera1 de Partidos Políticos/ en términos de lo 

razonado en el Considerando Quinto de t ta Resolución. 

Lo anterior en razón de que dicha porción nor~ativa resultó contraria a lo dispuesto en el 

artículo Segundo transitorio del Decreto por f 1 cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
1 

político-electoral, publicado el diez de fe1rero pasado en el Diario Oficial de la 

Federación, señala, en la parte conducente, lp siguiente: 
I . 
t 

Segundo. - El Congreso de la Unióh deberá expedir las normas previstas en el 
! 

inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 

Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 

menos/ lo siguiente: 

27 



. .... , , .. .. · ~ 1 ' 

·-=- 'l tJ 

.. . 

J,.· ,. 
~ 
f 

pODÜC11'0lCIAL O; 
f.UPREM . .\:"tORlt DE JU. 
SUBSECRETA~ÍA GENE 
oEGCIÓN OC TRÁMITE L 
CONSTITUCION~l ce: 1 

• • INCONSTlTU-CI• 
\¡,,,,._. _ . __ _ · · · - -



r 

L 

L 

r 
L 

[ 

~ 

L 

L 

r 
L_ 

r 

r 

encuentro 
social 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

a)[ . .] 

[ . .] 

\ 
\ 
1 

1 
\ 

no29 

f) El sistema de participación electof ;;il de los partidos políticos a través de la figura 
\ 

de coaliciones/ conforme a lo siguienf.e: 

\ 
l. Se establecerá un sistema uniform\ de coaliciones para los procesos electora/es 

federales y locales; j 
l¡jt~ ~e,\drá solicitar su regiitro ;a5ta la fecha en que inicie la etapa de 
~~· .. ·\i~~ !ñ ~ 1 
·"'"'' ·,i.¡ . . ~ [ J : ~,,;:s} l-P!ecampf nas; ... 

;~~~~}; _ 
~ ·4 

D~).~~~~ .· 'r ~e colige que la figura de candfdatura común que se impugna, como una 

¡¿;•e~~-~- rticipación de los partidos polítf os en los proceso electorales, debe ser 

a= q~Q;~i~~ .J lazos que se establecen par~ la presentación de la firma de convenio, 

c). nib g el caso de las coaliciones electorales,/ cuyo plazo es hasta la fecha en que inicien 

las precampañas, por lo que resulta injusti icado que para la figura de candidaturas 

comunes se exija la presentación del conven·o respectivo con 30 días de anticipación a, 

previsto para la otra forma de parti9 pación, lo cual resulta injustificado y 

desproporcionado, sobre todo que en la caÁdidatura común, a diferencia de la coalición 

electoral la figura central debe ser el candiJato y no los partidos políticos, candidaturas 

que se concretan hasta el plazo de registro te candidatos. 

Es así que el convenio de candidatura co~ún depende y se encuentra estrechamente 

ligado a la concreción del registro de candidaturas en común por lo que no requiere de 

un plazo previo como sí ocurre con el convenio de coalición, mucho menos se justifica la 

fijación del plazo que se impugna de 30 días previos al inicio de las precampañas. 

28 
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De la misma manera resulta injustificado y de\ proporcionado limitar la postulación de 

candidaturas comunes hasta en 33% de los ~unicipios o distritos, tratándose de la 

elección de integrantes de ayuntamientos y .\diputados, siendo que la figura de 

candidatura común, a diferencia de la coalición electoral no se encuentra sujeta a límites 

o parámetros como de las coaliciones totales, parciales o flexibles, siendo que el 

convenio de coalición por su naturaleza está suje\a a cada una de las candidaturas ya 

sea de Gobernador, Diputados de mayoría y Ay ntamientos y no a un conjunto de 

candidaturas o por tipo de elección. 

En_•., Lo que to~a · a las demás disposiciones normativas que se impugnan se colige la 

in~'t~tit.ºc;ional ,! tiad de tales preceptos toda ve2! que no sólo resultan contrarios al 

prj~ipiq: de pr~gresividad establecido para la intJrpretación de los derechos humanos 
~ · 

siift.·que ademas se tergiversa la naturaleza de la igura de la candidatura común, hecho 

qltit~soo s. ~J. tifica bajo el argumento de la libre onfiguración normativa, puesto que la 
ilC!h ¡y! ·::¡:., 

régl 1:laciórorW-lo que nominalmente define como aandidatura común constituye una figura 
.:cot;rR~·~· ~ 

a~ciaU , de /1 artidos políticos, es decir de un modalidad de coalición electoral, sin 

cit;;~!..~~r y respetar las bases constitucionales fstablecidas para el sistema uniforme de 

coaliciones electorales. 

Es así que la regulación de la figura que se def omina en el las normas impugnadas como 

candidatura común con contrarias al sistema f. uniforme de coaliciones o asociaciones de 

partidos políticos para la postulación de candr aturas. 

Por lo que hace a la referencia a la Acció~ de Inconstitucionalidad 59/2014, donde se 

controvirtieron de igual manera las regulaciJnes a la figura de Candidaturas Comunes del 

Estado de Baja California Sur, es de señ~ larse que en tal oportunidad este Máximo 

Tribunal sólo se pronunció respecto del aspecto específico de la transferencia de votos, 

cuestión que no forma parte de la presente controversia, ni tampoco existe 

pronunciamiento respecto de la violación al principio de progresividad en la oportunidad 
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de establecer la figura de candidatura co
1
mún como forma de participación en la 
1 

postulación de candidatos sin necesidad de as,ociación entre partidos políticos como en la 
i 

especie ocurre al grado de exigir un emblema común para recibir una misma votación, 

cuestión que es diversa y contraria a la ~efinición y naturaleza de la figura de 
\ 

candidatura común, por lo tanto es necesario y procedente, a efecto de dar plena 
1 

vigencia a nuestra Carta Magna, que est~ Tribunal Pleno abandone el criterio 

sustentado al resolver la acción de incon~titucionalidad 59/2014, en donde se 

estableció e~\ criterio: CANDIDATURAS COMUNJ6 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
' ' 1 

SUR. EL ARTICULO 176, PARRAFO CUARTO, DIE LA LEY ELECTORAL LOCAL, EXPEDIDA 
. . 1 

MÉDIANTE E>ECRETO NÚMERO 2178.,;· .PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE ESA 
~ , . ··. 

E. D EL 48 DE JUNIO DE 2014, AL PREVE QUE LOS VOTOS SE COMPUTARÁN A 
,~\~. :/l ~ 
' \ .¡ "' l , , , 

F g~~lfw DEL Cb\NDIDATO COMUN Y LA DISTRIB~CION DEL PORCENTAJE DE VOTACION 

Sf~REALIZARA\ CONFORME AL CONVENIO DIE CANDIDATURA COMÚN REGISTRADO 
? ~ 1 . - - l 

M--JffiffiE~ . ~ · STITUTO ESTATAL ELECTORAL, HS CONSTITUCIONAL, como de manera 

. h~a hecho de análisis más profuf dos y detallados de las problemáticas 

al.12s como las que se platean en la lf>resente acción de inconstitucionaldad. 

I .; 
Resulta un hecho público y notorio en el desa/ro110 del sistema electoral de nuestro país 

que la figura de la candidatura común, como/ una forma de postulación de candidaturas 

sin que mediada convenio de coalición enf e los partidos políticos, con acuerdo del 

candidato y la suma de los votos recibido,k por los partidos a su favor -especie de 

antecedente de la candidatura independienÍe, en el que la candidatura se colocaba por 

encima de los partidos políticos-, misma Jue fue integrada y definida en la legislación 
1 

nacional y posteriormente expulsada del m~rco jurídico de las elecciones federales y de la 

mayoría de las entidades federativas, l~ndo subsistir en las menos. 

Esta forma de postulación de candidaturas, -no de asociación de partidos políticos-, en la 

última reforma electoral nacional, no obstante que no se incluyó para las elecciones 

federales, se posibilitó para las elecciones locales conforme al artículo 85, párrafo 5 de la 
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' Ley General de Partidos Políticos, es dedir, conforme al principio de progresividad 
\ 

constitucional, se estableció una base de\ la ley general para acoger formas de 
1 . 

participación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos, como es el caso 
\ 

de la candidatura común, sin que medie unión\ o coalición de los partidos políticos para 

postular la misma candidatura. 

Asimismo, conforme al principio de progresividar se estableció un sistema uniforme de 

coaliciones para los procesos electorales federales y locales, con el fin de 

flexibilizar la asociación de los partidos políticok con el fin de postular candidatos. 
·' 1 

-· / '\.. 1 
- '. 

Todq lo cu.al acilita tanto las formas de participación o asociación de los partidos 

poJ_tt!~os con el fin de postular candidatos, posi~ilitando que un ciudadano sea postulado 

p~más de Jn partido político y permitiendo /a los partidos políticos mayor libertad y 

p~~~~ e_s ; C_m~d~lidades) de asoci~ción . p¡ra postular_ 1º~, mismos cand'.datos, y 

co fo't . 1 prrnc1p10 de certeza: la uniformidad de la asoc1ac1on electoral, as1 como la 

• e: rvln: la votación de manera individu1 
1 por cada uno de los partidos políticos 

Bajo este contexto, las normas cuya invalideÍ se solicitan resultan contrarias al principio 

de progresividad al confundir una form~ de participación en la postulación de 
I 

candidaturas como lo es la candidatura cbmún, con una forma de asociación en la 

postulación de candidaturas propia de la fiJura de coalición electoral, sin apegarse a las 
1 

bases constitucionales de la misma. / 
¡ 
i 
i 

No sobra señalar que en la Acción de l nconstitucionalidad 59/2014, y relacionadas. el 
1 

estudio de la figura de candidatura común impugnada se limitó a la consideración 

siguiente: 
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1 
\ 

Por consiguiente/ debe reconocerse Va validez del artículo 176/ párrafo cuarto/ de 
1 
1 

la Ley Electoral del Estado de ~aja California Su0 al haber resultado 

infundados los argumentos hechds valer por el accionante. 

\ 
Por lo que al hacerse valer en la presente ~cción de inconstitucionales conceptos de 

invalidez distintos a lo que llevaron a este Máximo Tribunal, a tal determinación, 

corresponde un nuevo estudio por el que se + rmita verificar desde una óptica distinta y 

de manera integral, que los preceptos que ahora se impugnan no guardan conformidad 

con l~s bases constitucionales que regulan ~ l~s coaliciones electorales y establecen las 

for -; de participación de los partidos· político. en las elecciones y de manera particular 
~~:i-: ..... :?-:il .. · 

las·~~P,r~ asociativas para la postuladóri . de candidaturas. 
~""_. . , /J 
~'lf..: ... _ ... ~· ... , ... 
~ .. ··,:¡IJ1 
~~ .. 1:;1. 

D · ~s normc;is generales cuya invalidez se solicita, puede apreciarse un fraude a la 

cJ~ttM.Gl~-._,i:· ' olítica de los Estados Unidos Ml xicanos, al establecer como modalidad de 

p~~~{P,ª1;j-@ los partidos políticos e~ los procesos electorales locales, que 
r.E .::..c:; :'w.,.. / 

nQJlí}Í.Q9!~ya denomina candidaturas comunes, modalidad que conforme a sus 

características, permiten apreciar que se trf a en realidad de una unión electoral de 

partidos políticos y no de la simple postulación de un candidato en común sin 

necesidad de suscribir un convenio dt oalición. 

En efecto, se trata de la firma de un ¡ onvenio de unión entre partidos político para 

participar con un solo emblema, que co stituye materialmente un convenio de coalición 

al tener mayores impli'caciones que , la s·mple postulación de un candidato en común. Se 
\ 

trata de la unión electoral de partidos políticos mediante la fusión electoral de sus 

emblemas y por lo tanto de unión de intereses más allá de la postulación de un 
1 

candidatura en común, al compartir J a misma votación, propio de la figura de coalición 

electoral que fue expulsada del sistema electoral mexicano de manera definitiva en la 

reforma constitucional publicada el 10 de febrero de 2015. Al respecto resulta ilustrativa 
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la definición del concepto de coalición que nos proporciona el Diccionario de la Academia 

de la Lengua Española, en los términos siguientes: 

coalición. 

(Del lat coalltum, supino de coalescerer reunirse, juntarse). 

1. f. Confederación, liga, unión. 

\ 
\ 

En consecuencia, el modelo de participación \o asociación de los partidos políticos con el 
1 

fin ge postular candidatos definido en las norftnas cuya invalidez se solicita, al integrar un · 
"": .. • 1 

sol~t:blema,.~.mún y por lo tan~_s.J.a •recepcion de una votación en común, constituye la 

un.tffh ó } malgaaja de partidos políticos, sin lir1 
itarse a la postulación de una candidatura 

·J . r. 
e~@prryJh, por lp que materialmente constit ¡ye una modalidad de coalición electoral y 

t-:~ ,., . .,,. 1 1 
p~~~ºr-,,:~~to,] d~-~e se~ c~ntrastada con las reglas establecidas e~ el. ~rtícu l~- segundo 

tr:fll.'.1.P:~f~~~= crnon I, 1nc1so f) del Decreto d/ reformas a la Const1tuc1on Pollt1ca de los 

Eibg't(o~.;;~· ~ s Mexicanos publicado el 10 de ebrero de 2015. 
' ·· ' ' R;;)~,.; 1:.= ~.LC:'iJ·~~· 1 

(i.f .. J,\L.{!'~u . I . 
Asimismo es de señalar que no nos encontrarnos ante un ejercicio de libre configuración, 

puesto que no se trata de una opción de /participación electoral ~n la postulación de 

candidaturas ideada por el legislador del ltstado del Estado de México, sino que nos 

encontramos ante un esfuerzo sostenido ldel Partido Revolucionario Institucional con 
;I:~:::n ~:I~~~::o~:s:::~I~~~j;:r ~::a::: l;~~~=:~~n=~~~~:L:~ 
LOCALES, como lo define la citada base/constitucional de carácter transitorio, asimismo 

se t rata de un fraude a la ley, al pre)~nder hacer pasar como figura de candidatura 

común a una forma de coalición (unión/ amalgama) de partidos políticos, desvirtuado la 

previsión del artículo 85, párrafo 5, ef el que se determina que: será facultad de las 

entidades federativas establecer eh. sus Constituciones Locales otras formas de 

participación o asodación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos, 

de lo que se debe destacar tres elementos: 
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\ 

El primero, que la facultad de las enti~ades federativas si bien propia del principio de 
\ 

libre configuración legislativa, ello, confiprme a la Tesis: P./J. 30/2010, bajo el rubro 
i , , 

CANDIDATURAS COMUNES. SU EXPULSION DEL MARCO JURIDICO ESTATAL 
\ , , 

NO INFRINGE EL DERECHO DE ASOCIACION POLITICA, de esta Suprema Corte, 

con la limitante de que dicha reg~lación no resulte arbitraria, innecesaria, 

desproporcionada o incumpla con criter \ios de razonabilidad; además de guardar 

congruencia con la finalidad de los partidos políticos, consistente en promover la 

parti~ipación del pueblo e.n la vida democr~ica del país, contribuir a la integración de la 

re :, .. er:itación , aciana! y, como organizacicrnes de ciudadanos, hacer posible su acceso 

al ~~J:i~ío del ~oder público. \ 
~: ! 

S~~~" ~u: ~n .el. caso que nos ocupa, contt rio a tal limitante, la responsable establece 

uma. ,:J ig, .¿:,.- - ; soc1at1va que de manera fra~dulenta coloca el nominativo candidatura 
.\l !JE) \'C IJ.,r. • j 
C@ffl/#ib"~..41 ecir, de manera arbitraria hace uso de tal denominativo, a sabiendas que 

~~~ a. características de la formas f e asociación de los partidos políticos con el 

fin de postular candidatos que se deline9 y define en las normas cuya invalidez se 
1 

solicita, materialmente constituye una modalidad de coalición en desuso y contrario al 

sistema constitucional uniforme de cf aliciones para loS procesos electorales 

federales y locales. 

El segundo elemento a destacar del pá rafa 5 del artículo 85 de la Ley General de 

Partidos Políticos, es que en la base de ibre configuración de las entidades federativas 

para establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o 
1 

asociación de los partidos políticos co~J el fin de postular candidatos/ entre los vocablos 

participación y asociación se establece la conjunción disyuntiva "o'~ que denota 

diferencia/ separación o alternativa entre formas en que los partidos políticos pueden 

postular candidaturas/ tal y como lo define el Diccionario de la Academia de la Lengua 

Española/ en los términos siguientes: 
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(Del lat. aut). 
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1. con}. disyunt. Denota diferencia/ separación o alternativa entre dos o más 

personas/ cosas o ideas. Antonio o Francisco. Blanco o negro. Herrar o quitar el 

banco. Vencer o morir. 

2. con}. disyunt. U. generalmente ante cada uno de dos o más términos 

contrapuestos. Lo harás o de grado o por fuerza. 

Lo : §.ual es corupletamente racional y lógico al existir en nuestro país y en los marcos 
~·· • .:+--...: • i, :,, '· 1 

jurgi id~~1:.. estatal~s dos opciones ,"·~J:i . la 1que los partidos políticos pueden postular 
~-'.· ··:,:· :::: t • . ' 

ca!:tf!.i~~tes: una Íde carácter asociativa que.\ es la figura de coalición electoral, y otra que 

si~~~eid1~ r convéh io de coalición pueden pah icipar postulando la misma candidatura, que 
:é"'~ t ' ' 

e~Ji;irfil'@!..ld!!fs :Elé I ~ candidatura común propia\mente dicha. Lo anterior, sin perjuicio de las 
TC-'éADfL~~~ ~ ' j 

diversas;iJEi<B. alidades que las pueden cqracterizar y que en tal sentido, dada la 
E CON7r¡~~'T~ 1 

natu.11:a:leZ:as ~.' da forma de postulación de candidatos, no pueden ser desvirtuadas 
O~JL,..,•;¡; !.ji 1 

-.~,t! . 1 
como lo hacen las responsables en las normas cuya declaración de invalidez se solicita. 

1 . ~ ' ' 

i 
, 1 • • 

Es as1 que conforme a la Tesis: P./J. E0/2010, bajo el -rubro: CANDIDATURAS 
1 

COMUNES. su EXPULSIÓN DEL MARCP JURÍDICO ESTATAL NO INFRINGE EL 

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA,/ la figura de la candidatura común si bien es 

una forma en la que los partidos político~ pueden postular candidaturas, no constituye 

una forma de asociación, sino de participadión sin unión de los partidos políticos. 

El tercer elemento es que en artículo 85, j árrafo 5 que establece que será facultad de las 
i 

entidades federativas establecer en s&s Constituciones Locales otras formas de 

patticipación o asociación de los parJi&os políticos con el fin de postular candidatos, 

expresa y de manera deliberada se establece que corresponde al Constituyente 

permanente el establecimiento de otras formas de participación o asociación para que los 
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partidos políticos postulen candidaturas, lo que significa la necesidad de un amplio 

acuerdo o consenso entre las expresiones políticas de los Congresos de los Estados, es 

decir, no se trata de un aspecto incidental sino de un aspecto esencial. 

Estimar lo contrario lleva a que mayoría·~ simples en los Congresos de los Estados 

impongan formas de postulación de cand id~turas y modalidades de las mismas que no 

necesariamente cuenten con el acuerdo o\ consenso que exige la citada disposición 

general. \ 
1 

\ 

" . \ 
En~.,,ecuencia. el establecimiento de forma~ de postulación de candidaturas distintas a 

la fiª~~~asociatiya de la coalición ·électoral re¿uiere que se establezca en la Constitución 
r.·;,:¡¡o, .. , . .¡'j . . l 
~~,,·,~ . ~ ... 

l oª1f.<~Pi las forrpalidades que ello conlleva, d~ no ser así, es decir, de consignarse en la 
~~ 1 

le~.i,-i=~i~ ,~orno ocurre ~~ el caso que_ ,f ºs ocupa: carece de va,lidez, por lo que 

cofilf-ePmei·'aiNt1culo 116, fracc1on IV en relac1oh con el parrafo 5 del articulo 85 de la Ley 
~l. GE ~e;.;.~ . , . 1 . . . , . 

Gért10m:b, • · ~ rt1dos Pollt1cos procede declara la invalidez de la regulac1on de la figura 
' PE ACC'!Wm). . 

aS©'@tatiNE e r - partidos políticos para postul~ r candidaturas que nominalmente califica 
l . -

como candidatura común. -. · 
;.., ,,... . .~ 

Expuestos los tres anteriores elementos, es de señalar que si bien la Ley General de 

Partidos Políticos establece en su artículo 85, párrafo 5 que: será facultad de las 

entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 

participación o asociación de los partidos pot ticos con el fin de postular candidatos. Ello, 

no implica que tal libertad de configuración P,ermita de manera arbitraria desnaturalizar la 

figura de candidatura común, a tal gradJ de presentar una modalidad de coalición 

electoral que ha dejado de tener vigencia + el sistema electoral de nuestro país, bajo la 

denominación de candidatura común. Lo / 1ue es contrario al principio constituciona l de 

objetividad. 
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En efecto, el legislador del Estado de fy1éxico al regular la cuestionada forma de 
\ 

asociación de los partidos políticos con el fi~ de postular candidatos, lo hace conforme a 

las características del modelo de la coalición \ electoral vigente hasta antes de la reforma 

2007-2008 ámbito federal y la del 2014 de apfi"cación general: 

Se establece la firma y registro de cbnvenio 30 días previos al inicio de las 

precampañas, lo que conforma el caráctl r de asociación previa entre partidos y no 

forma de participación en la postulación ~e candidaturas; 

Convenio sujeto a aprobación de órg¡ nos de los partidos y no sólo de la 

i~~ «~o,st.ulaciá'fi :,de determinado candidato, . 1J que conforma que se trata de la fusión 
J!':< \. -~ i ·' f. d~ -partidos :con fines electorales; 

'tJ ,:~S,~}~stablece un límite máximo ;de 33 p r ciento de postulación de candidaturas 
0 5:..-.:. 

')~~~~~~~r::une_f/ cuando la naturaleza de la car didatura común es la candidatura en lo 

~~f~; ijfª\~Jhi .'1, al constituir un elemento fund@mental la aceptación del candidato antes 

·oE cor.~"' tl cuerdo entre partidos; 
iEP:AL '.);: t,r•":. íl ) 
i ~¿ OE,.t*1. j:~1.;r-s 
:J . '.'j,, _v i2 Ieee un emblema conjunto de los partidos que participan de la 

candidatura común. Lo que implica una fusión o unión de.- partidos y no sólo la 

postulación de candidato común. Ade ás se present@ a los electores como una 

unión de partidos y no como partido que apoyan a un mismo candidato. 

Se deja a voluntad de las partes la dis ribución de votos, descartando una de las 

principales características que definen ~ la candidatura común que es la suma de 

los votos obtenidos por los partidos enfio individual a favor del candidato común. 

Se dice que la distribución de la votar án común obtenida con un solo emblema, 

es para para efectos de la conservar:;ión del registro y para el otorgamiento del 

financiamiento público, pero nada di / e de la representación proporcional para las 

elecciones municipales y de diputadClls, efecto connatural que puede tener efectos 
1 

adversos al principio de pluralidad a~ no sujetarse a los parámetros propios de las 

modalidades de la coalición total, parcial o flexible. 
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Se establece que los votos se computarán a favor del candidato y se distribuirán 

entre los partidos de acuerdo con los porcentajes establecido por convenio. 

Cuando a la figura de la candidatura común le es propio que la votación recibida 

por los partidos en lo individual se sume a favor del candidato. 

- Se establece que en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 

conjunto de los partidos. Estableciendo la unión o fusión de partidos, pasando a 

segundo término la postulación de la ca~didatura común. 

Las características anteriores de la norma imp~gnada no sólo rescatan forma asociativa 
:· 1 

de ~6ciHc!ón electoral, sino que además rescat~n una modalidad expulsada del sistema 

ele~~or11 -~:de ma7era sucesiva en .la reform~ político-electoral 2007-2008 para las 
-~ · ·"'- • ' ¡ 

el . r~i:ó~es federal~s y en 2014 de aplicación geperal al ampliarse a las elecciones locales, 

si~~~e ademá1 es violatorio del sistem, uniforme de coaliciones para los 

p~;:~~~ . tara les federales y locales,/ establecido en las bases constitucionales 

tr~ ~e la ley general que establecen las modalidades de coalición total, parcial 

Y l ~g,)'(..¡ bte'i . 
~ I 

. / 
Asimismo desnaturalizan la figura de cand'datura común, definida históricamente y 

políticamente en nuestro país y que ha form¡ ao y forma parte del sistema electoral, en el 

que de manera simple, desde la Ley de Organizaciones y Procesos Electorales expedida 

en el año de 1977, en su artículo 56 se edtableció que sin mediar coalición dos o más 
I 

partidos políticos postularan a un mismo 7andidato, es decir sin la necesidad de unión o 

fusión temporal y transitoria de los partidós políticos en el proceso electoral. Asimismo la 
I 

entonces Ley de Organizaciones y Procedimientos Electorales (LOPE) en sus artículos 59 
I 

y 60, desde entonces estableció y reguló/ a la coalición electoral con un solo emblema, un 

solo registro de candidato y distribucióh de votos. Antes el Código Federal Electoral de 

1987 ya había establecido para la cJ'lición la plataforma ideológica, electoral mínima 

común. En 1990 el Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales 

estableció como optativo para el emblema común de la coalición un. emblema de uno de 
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los partidos o combinado y en el año de 1993, se estableció la lista común de diputados 

de representación proporcional como si se tratara de un solo partido político. 2 

Asimismo es un hecho público y notorio que der ivado de las elecciones del año de 1988 
1 

al expedirse el Código Federal de Instituciones ~ Procedimientos Electorales publicado el 

14 de agosto de 1990, deliberadamente se expulsó del sistema eiectoral federal la figura 

de candidatura común, a partir de lo cual la ~eglamentación en materia de alianzas 
\ 

partidistas cambió radicalmente, siendo que antks de esa fecha los partidos políticos 

tenían libertad para presentar candidatos comu~es a los distintos cargos de elección 

popular, luego, el Código Federal de Institucion+ y Procedimientos Electorales ya no 

perml,tió la presentación de candidaturas comun s y además estableció una extensa 
·' . 

regl?mentacióíl~ en materia de coaliciones. 

E;:i.:.~~·--?~~,. histrórica, doctrinal y legalmente existeT rasgos que distinguen y caracterizan 

e 1ID t.~L§[st~n¡ia electoral de nuestro país a las figur s de coalición y candidatura común, la 
ONTH01 >-e::··, · 
ese13,(311~;gr, la coalición es la un1on temporal y transitoria de partidos polfticos para la 
•-'..D. ', .. 

postu áción ae candidatos, por ello se le han establecido rangos en· el numero o 

porcentaje en la postulación de candidaturas lo que en la actualidad las define como 

totales, parciales o flexibles, en tanto que la candidatura común se sujetan a cada 

candidatura en lo individual siendo sustancial la aceptación del candidato o candidata, es 

decir, la alianza electoral se realiza en torno al ndidato específico. 3 

2 El nuevo régimen jurídico de las coaliciones electora}es en el ámbito federal, Alejandro Olvera Acevedo, 

consultable en: http://www.jurídicas. unam. mx/publi7 ibrev / rev /qdi uris/ cont/7 /cnt/ cntB. pdf 

3 Las candidaturas comunes tienen el mismo propósito que las coaliciones, pero pueden formarse con 

mayor facilidad. Muchas veces basta con que dos o más partidos estén de acuerdo en registrar a un mismo 

candidato y que el candidato acepte la postulación. Los partidos integrantes mantienen su personalidad y 

no están obligados a coordinarse en más puntos que la postulación del mismo candidato. 

( .. . ) 
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Tales características inclusive las encontr~mos en la resolución recaída a la ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 17/2014, que a \ partir de considerar el criterio bajo el rubro 
1 

PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 56,\ NUMERAL 4, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EiJECTORALES, QUE PROHÍBE QUE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, DURAk TE SU PRIMERA ELECCIÓN, REALICEN 

FRENTES, COALICIONES O FUSIONES, NO\ TRANSGREDE LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 9o., 35, FRACCIÓN !JI, Y 41DE 1 CONSTITUCIÓN FEDERAL. Se define lo 

~~r \ 
~~ -.;. 
~,,~,· ¿,. ~ 

sig , i.~nte: \ 

T5 ... '':~ ~ ~ .. 

'J~rv:e; se desconoce que este criterio tramscrito, alude a coaliciones y fusiones, 
~::..?::; .. r~f t 
f:=s:~;cúando en el caso se analizan candida uras comunes; sin embargo, se invoca 
~- ' 

~n:Ffif{.,f!iU. . lá coalición y la candidatura co¡ ún se distinguen en que son la unión 

~~~~fefu1Jb}a! de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir unidos a la 

~~0:~-r• encía electoral, presentando la r isma candidatura para maximizar sus 

·: ::::::s d;o;,:::' ú;:m:te 1::::: l:epo::a;::.tá;:::is;: 
candidato; en cambio, en la coalición t¡ reunión de los partidos políticos equivale 

a que participan como si fuera uno sol@, lo que afecta las prerrogativas que les 

son propias. / 

Las candidaturas comunes son la forma de alianza eleJ oral más sencilla para los partidos. Los requisitos y 

acuerdos internos que se exigen para postular a uno o/ más candidatos bajo esta figura son muy pocos, de 

manera que su regulación genera incentivos positiv@s para la formación de alianzas electorales. Si se 

contempla en una ley, los partidos pueden aliarse en/ torno a una candidatura de manera más fácil que si 

esta figura no está regulada. , / 

Citas tomas de: Ramos Mega Ernesto (2011) "Indice para evaluar normas sobre alianzas partidistas en 
1 

México '; Revista Justicia Electoral, Vol. 1, México: UNAM. Consultable en 

http://dialnet.unirioja.es/ejemplar/320128 

http://www. trife.gob. mx/sites/ def ault/files/ publicaciones/ doc-relacionado/juel_ 4a_ e_n8 _2. pdf 
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Ante esto, se verifica la falta de conformidad de las normas impugnadas con las bases 

constitucionales y de la Ley General de Partidos Políticos, es por ello que ante el esfuerzo 

del partido político que represento y otro's más, de recuperar la figura de la candidatura 

común, como se estableció en el artículo SS, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones 
1 

y Procedimientos Electorales, al no haber 1acuerdo de reconocer dicha figura paras las 
1 

elecciones federales se permitió de manera '¡expresa a las entidades federativas recogerla 

o mantenerla con el fraseo: será facultad dk las entidades federativas establecer en sus 
\ 
1 

Constituciones Locales otras formas de\ participación o asociación de los partidos 
\ 

políticos con e6 fin de postular candidatos. N© obstante que no se denominó candidatura 

corD:¿n1 el fin -~ ,propósito de dicha ba~e d~ la ley general es el reconocimiento a la 
¡¡.-:.- 1 . • . l 

poli'biiid\ d de lo~ partidos políticos para post~ lar candidaturas sin que medie convenio de 

co~~ciórl es deG r, sin unión temporal de pak idos, bastando el consentimiento del o la 

ccr~:didata . { 
1 

l.A"""'"·)' l ' . t"tJJt:_N,~C , ... , 
:ClA 02.: _:L.A (~A~ - .. ; 

~~J~,~~:;-.1 a ; que obvio, que con el desaJrollo de nuestro sistema· electoral, en la 

~~~~ff' J d:andidatura común requiera del acuerdo entre partidos pará
1

observar el 

tope único de gastos de campaña y de acce 
1
0 o aportación de la prerrogativa de tiempos 

de radio y televisión, pero ello no justifica q e el legislador del Estado de México intente 
1 

:::::demos de hacer pasar como cant datura común, un modelo de coalición en 

1 

J 
Asimismo las normas impugnadas pr~tenden burlar el sistema uniforme de 

1 

i 
coaliciones previsto en la base consti1ucional transitoria y de la regulación de la ley 

general, al evadir el sujetarse a los pará+ etros propios de las modalidades de la coalición 

total, parcial o flexible, al efecto el modelo de coalición electoral vigente fue elevado a 
\ 

rango constitucional, al establecerse en el artículo segundo transitorio del Decreto de 

reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 10 de 

febrero de 2014, en los términos siguientes: 
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SEGUNDO.- El Congreso de la Unió,n deberá expedir las normas previstas en el 

inciso a) de la fracción XXI, y en fa fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 

Constitución.{ a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán_, al 

menos.r lo siguiente: 

' \ 
l. La ley general que regule los partidos \políticos nacionales y locales: 

\ ( ... ) 
i 

f) El sistema de participación electoral d~ los partidos políticos a través de la figura 
t:, ' -s. . 1 

¡, · de coaifr:Ji@h.es.r conforme a lo siguiente: \ 
~\ 1 

f ~ l. Se establecerá un sistema tmiforL e de coaliciones para los procesos 
"~~ l i 
;; electorales federales y locales; 
t Ff:S.B.t.. ·t~ . 
!A CE:.L~ .J/,: , 
oc. · .... 

:~.:-;~.~-- . i podrá solicitar su registro hasj'ta la fecha en que inicie la etapa de 
,,_ .. .P..AflPl1 't!ampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por 

coalición total se . entenderá la qJe establezcan los partidos políticos 

para postular a la totalidad de 1bs candidatos en un mismo proceso 

electoral federal o local, bajo 1na misma plataforma electoral. Por 

coalición parcial se entenderá la /que establezcan los partidos políticos 
1 

para postular al menos el cincue, ta por ciento de las candidaturas en un 

mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 
¡ 

coalición flexible se entenderá \(k que establezcan los partidos políticos 

para postular al menos el veintf~inco por ciento de las candidaturas en 

un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma 

electoral; 

42 



. . {).' 
~ .. . \;\: 

PODE!l' JIJUIC-!AL DE 
SUPREMA CORTE OE: Jus· 
SUBSECBETARL!. ;;J=NER 
zlECCló'! DE TfiAMITE DE 
CONSTITUCIQMAü.S 'f [ 

_ INCONSTITUC!OI 



r 

r 

r 

r 

r 
' '--

r 

'-

encuentro 
socia l 

' \ 
1, 
\ 

\ 
\ 

004~ 

\ , 
4. Las reglas conforme a las cuales apareceran sus emblemas en las 

1 

boletas electora/es y las modali~\ades del escrutinio y cómputo de los 

votos; 
1 

5. En el primer proceso elecJ:oral e\ el que partidpe un partido político, 

no podrá coaligarse, y 

( .. . ). 

Ast.~,i~mo es ":·e, .r~cordar que conforme al artí ulo 116, fracción IV de la Constitución 

PJ~i)5de los 
0

'/lístados Unidos Mexicanos, previ~ne que De conformidad con las bases 
~\~: : /) l 

est.._~'JAletidas e esta Constitución y . ./as leyes generales en la materia, las 
~~·- .. l~l# J 

C<!t1Sfituciones ty leyes de los Estados en maten electoral garantizarán que: citando la 

seni·§l~~A~1~s tonstitucionales. 
lA!it!.....: ·~:,e~ 

· DE ·r-c~~:.::c;os: 

Si~~~{~!~;J1a !Ley General de Partidos Políticos/ establece en sus artículos 85 y 87 al 92 
~LIDA.1) -

las reg.las que rigen la figura de la coalición electoral y que el artículo 85 en su párrafo 5, 

establece que será facultad de las entidades fJderativas establecer en sus Constituciones 

Locales otras formas de participación o asocii ción de los partidos políticos con el fin de 

postular candidatos. Ello, no faculta ni per~ite que bajo el denominativo candidatura 

común se reestablezca la modalidad de coJi ición vigente para las elecciones federales 
I , 

antes del año de 2008 y para todas las elecoio·nes locales antes del decreto de reformas a 

la Constitución Política de los Estados Unid~s Mexicanos publicado el en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de febrero de 2014. / 

I 
Respecto de lo anterior resultan aplicabl~s los criterios de interpretación que se citan a 

continuadón: \ 

Época: Novena Época 
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Registro: 175330 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

\ 
\ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federración y su Gaceta 

Tomo XXIII, Abril de 2006 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 54/2006 

Página: 582 

00~5 

......,,.,.r .. ~ ... I.N~ "~!AMIENTO PÚBLICO Y TO~E DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA. EL 

~ft.~i'~~~CU.LO ~3 BIS-5 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, 
"'"'" -"!"( .~\~ J 
~f;t:ti~~:\P~EVER QUE SE OTORGA.RÁ S ADMINISTRACIÓN AL PARTIDO DE 

~~~R FUE~ZA DE LOS, QUE FORt EN UN F~ENTE, CONTRAVIENE LOS 

r~;,$'.'A'RTICULOS ;41, FRACCION I, Y 116, FRACCION IV, INCISOS F) Y H), DE 
. Uc .l:A ff,$[.P~ . ~ , , j 
:vuST·lA;~p).I. :ITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

;~ ~;'J¡¡;l;'l~ j 63 Bis-5 del Código Electoral/ del Estado de Colima, al establecer que la 

;~,i~~~~~1ri~~~ción de las prerrogativas y df I financiamiento público para la obtención 

del voto corresponderá al partido políti · o que represente la mayor fuerza electoral 

de entre los que vayan en frente cor ún con un candidato, excluyendo de esa 

administración al otro u otros integrat tes, contraviene los artículos 41, fracción I, 

y 116, fracción IV, inciso f), de la onstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues si bien no se priva / éstos de tales recursos, sí se les afecta en 

cuanto a su disposición. Además, e cuanto al tope de los gastos de campaña de 

los partidos que postulen una cf. ndidatura común, el citado precepto legal 

transgrede el inciso h) de la fracción IV del indicado artículo 116, que prevé la 

obligación de garantizar que se fijfan los criterios para determinar los límites a las 

erogaciones de los partidos polítidos en sus campañas electorales, criterios que no 

podrán perder su uniformidad p~r la circunstancia de que se sumen las fuerzas 

electorales de varios partidos que postulen una candidatura común, pues en tal 

evento cada uno debe mantener sus obligaciones individuales en ese sentido, en 
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correspondencia a la posibilidad de ~e accedan de igual forma a las prerrogativas 
\ 

y al financiamiento público para la obt~nción del voto. 

Acción de inconstitucionalidad 30/2005\ Partido de la Revolución Democrática. 10 

de noviembre de 2005. Unanimidad ~e ocho votos. Ausentes: José de Jesús 

Gudiño Pelayo, Oiga Sánchez Cordero de\ García Villegas y Mariano Azuela Güitrón. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. l ecretario: Alfredo Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en c rso, aprobó, con el número 54/2006, la 

tesis jurisprudencia! que antecede. Méxim, Distrito Federal, a cuatro de abril de 

.• ·+ dos . r:-1~ . ~~.'.s. \ 
,. -l't,.. i.. .:.:· .. . 
::.:- -~ 
~-;. '· ·~,# -

En ~ste\riterio ~e puede apreciar que al ser dist nta la candidatura común como figura 

de ªartit ipación en las elecciones a la figura d coalición como figura asociativa de 

cará~tter elector¡:il, como se puede apreciar en a administración de los recursos que 
' corr:~~~~~*· i: cada partido político al. realizar calrmpaña ~on llamado, a votar ~,e manera 

sepqfccrq·c:r p@1 cada uno para su posterior suma a la candidatura comun, cuest1on que no 
. , ,._L /~A 

es pÓsible .:.~uando se exigen en la norma imp gnada el establecimiento de un solo 

emblema y por lo tanto, de una sola campaña. 

Época : Novena Época 

Registro: 164830 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Feder/ación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Abril de 2010 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 43/2010 / 

Página: 1561 { 
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, \ , 

ASOCIACION DE LOS PARTIDOS P,OLITICOS QUE COMPETE REGULAR AL 

LEGISLADOR LOCAL. 

El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene 

la garantía de libre asociación, que impllf a la potestad de los individuos de unirse 

para constituir una entidad o perso\ a moral, con sustantividad propia y 

distinta de los asociantes y tendiente ¡¡¡ la consecución de objetivos plenamente 

identificados, cuya realización es constant\ y permanente. Por su parte, el artículo 

_41, base:.~í de la Constitución General de Ir República, regula un tipo específico de 

~, jsociaciórí~ como son los partidos p9lític©s, que tienen como fin permanente la 

f <~\rticipaci@n del pueblo en la vid?! :~emo!rática, contribuir a la integración de la 

~~: r~present . ción nacional y como orga~izaliones de ciudadanos, hacer posible su 

~"f acceso al /ejercicio del poder público, acor~e con los programas, principios e ideas 
.. . l 1 

.::~prq\J~1 ~. :;;sttilan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, pero cuya 

.~::;3]¡,¿~íltión en los procesos electorales/ está sujeta a la ley que los rige. Al 

~~~;~~sp~ito, el Tribunal en Pleno de la Suprnma Corte de Justicia de -la Nación se ha 
I 

pronunciado en el sentido de que de la 'nterpretación armónica y sistemática de 
.. 

ambos preceptos constitucionales se advierte que la libertad de asociación, 

tratándose de los partidos · políticos, se f ncuentra afectada por una característica 

de rango constitucional, conforme a JI~ cual su participación en los procesos 

electorales queda sujeta a lo que ' isponga la ley ordinaria, esto es, que 

corresponde al legislador ordinario, yJ sea federal o local, establecer, si así lo 

considera, la forma y los términos Jn que los citados entes políticos pueden 

participar en un proceso electoral f eterminado, bajo alguna modalidad que 

implique la asociación de uno ol ás institutos políticos. En ese sentido, la 

coalición -unión temporal de do o más partidos políticos con la finalidad 

de participar en apoyo de un ismo candidato a un puesto de elección 

popular en un proceso electoral[determinado-, constituye una modalidad 

del derecho de asociación de I~ partidos políticos, que compete regular al 
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legislador local, lo cual evidentei nte incluye la determinación de la forma y los 

términos en que los partidos polític~s pueden participar en los procesos electorales 

locales. \ 

Acción de inconstitucionalidad 27/2fu09 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 

31/2009. Partidos Políticos del Tr~bajo, Socialdemócrata, de la Revolución 

Democrática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez 

votos. Ausente: Mariano · Azuela Güi 1rón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudit 

El Tribunal Pleno, el doce de abril en \ ursa, aprobó, con el número 43/2010, la 

~uri~~rufencial que antecede .. 1>1,~idc~, Distrito Federal, a doce de abril de dos 
... , ... . ; t 

~,~,:':. ' H:,díez. .;f 
~· '· ii· 'J :l ".$'~.·t:r, .1 

~Jij~•f-' 
Der. ~.(riterio ant~rior, no obstante que conforT e a las normas en vigor, la ley general 

JE 'U FEOER!L .• - , 
esfªIJl:é'c:e.:: ~as, . g las de las coaliciones, resulta ilustrativa la definición de la coalición 

NcAAl. üt ,ICUE;<: · 1 
el~érofa'l"cer:m:©i a unión temporal de partidos olíticos como una forma de asociación. Lo 

=>Y DE AC,1fC.f<fS 
1 

qlfe'..De¡t¡:-.a-e:l .. ca ' ue nos ocupa caracteriza a forma de postulación de candidaturas 

regulada en las normas cuya invalidez se soli ita, por lo que materialmente se trata de 

una forma de postulación de candidatos de c¡rácter asociativo entre dos o más partidos 

políticos y no de la figura de participación le postulación de candidaturas conocido y 

definido como candidatura común. En c¡ nsecuencia, la forma de postulación de 

candidaturas regulada en las normas cuya i ·validez se solicita constituye materialmente 

una modalidad de coalición electoral que no guarda conformidad con las bases 

constitucionales y legales que se estimaf violadas, ello al establecerse una figura 

asociativa de carácter transitoria y no úni amente una forma de participación para la 

postulación de un mismo candidato. 

Época: Novena Época 

Registro: 165094 

Instancia: Pleno 

47 



.. ,; , 

•\ '~ I ', , ' 

' 
. 
. 

' 

1 

t!~oER 'jU'ffi.c ¡.Ali 
r1.1 · - OE. 
·SUPREM,\CO~-~ .~ ; : 
SUSSECRHARt~ G~ 
·~ • CiÓN DÉ TRAMIT' SEC -. ;.;,,._,. •' c .• . NSTITUw>w h '-"' • 

GO IHCUN~mu·· 
~ --



'-

r 

... 
' .._ 

' . ..__ 

encuentro 
socia l 

\ 
\ 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia \ 
\ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federaqión y su Gaceta 
\ 

Tomo XXXI, Marzo de 2010 \ 

Materia(s): Constitucional \ 

Tesis: P./J. 30/2010 \ 

0049 

Página: 2502 J 
CANDIDATURAS COMUNES. SU EXP\ULSIÓN DEL MARCO JURÍDICO 

ESTATAL NO INFRINGE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA. 

El artículo 9o. de la Constitución Política de •os Estados Unidos Mexicanos confiere 
:. •"" t 

~ª- los incÜ~l1~~os el derecho de libr~ ' a$ociacióp; por su parte, el artículo 41, párrafo 

~~ndo, 1 acción I, constitucional., estabr ce que en materia .política_ 1a ley 

~*1~~t~rminanf las normas y los requ1s1tos para el registro de los partidos pol1t1cos y 

t%?~~~~·formas ~específicas de su intervención Jn el proceso electoral, de lo que se 
~~ l ! 
: l.:~ ee.dn.~ ~ue' corresponde al legislador ordin.a1rio federal o local, según sea el caso, 
"'''''" . .,,, .. ""•' 1 ) 1 lL..•t""\ IJ.i.;...r.-:_.+, ;h•' 

:n.a. '- en~e~'.\ir:r.u .ito de sus respectivas atribuciones, determinar las formas asociativas a 
L>E C'O,.ffR'G\i!:-:3~ / 

'( DE-~as~r€Eral;J3~ · ¡~ueden recurrir los partidos po}íticos, con la limitante .. de que dicha 
IOtll:J,l.Jil.fi~)" J , · . . 

regulación no resulte arbitraria, innecesar1a, desproporcionadq o incumpla con 

criterios de razonabilidad; además de guarpar congruencia con la finalidad de los 

partidos políticos, consistente en promove
1 

la participación del pueblo en la vida 

democrática del país, contribuir a la integración de la representación nacional y, , 
como organizaciones de ciudadanos, hac~~ posible su acceso al ejercicio del poder 

público. En ese sentido, se concluye que/ la determinación del legislador ordinario 

de eliminar del marco constitucional of legal estatal, la posibilidad de que los 

partidos políticos postulen candidatos / mediante la figura de las candidaturas 
1 

comunes, no infringe el derecho de asotiación política contenido en el artículo 9o., 

en relación con el 41, párrafo segu~do, fracción I, ambos de la Constitución 

General de la República . 
¡ 
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Acción de inconstitucionalidad 60/200~ y su acumulada 61/2009. Partidos de la 

Revolución Democrática y del Trabajo. 19 de enero de 2010. Once votos. Ponente: 
\ 

Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
1 

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo ~n curso, aprobó, con el número 30/2010, 
l 

la tesis jurisprudencia! que antecede. México Distrito Federal, a diecisiete de 

marzo de dos mil diez. \ ' 

1 
La previsión en la ley general en el sentido dte que será facultad de las entidades 

\ -. 
federativas ·estah>lecer en sus Constituciones Ldcales otras formas de participación o 

~~ ~ 1 asof:li\~i@t¡ de losi partidos políticos con el f jn d~· postular candidatos, que permite el 
•' '-:S'~"" "" ~ l 

est{~~~}~}ento d~ la candidatura común, bajo ¡1 principio de libre configuración, no 

im&~::~·Fré modo ~lguno que mediante la figura · ¡:le fraude a la ley, se haga pasar una 

mo~d~.d de. ~oalición electoral expulsada del )! sistema jurídico mexicano como una 
: 1 ... ~ !"Í:'.~ fl/l C'. . , 

pr~sürftl!F»~·ca f1 ! idatura común", es decir creando una figura asociativa y o de 
:RAL G: ~ i:::;rn;ot¡ . ! 

pamélpaftoff1·~. los partidos políticos con el fin dé postular candidatos, como contrario a 
Y DE .;Cc.:t;,,'iF i)~ 1 1 

las1<f!aesés onstitucionales y al principio de progresividad, lo hace la norma,,general cuya 

invalidez se solicita. / . > 
Época: Novena Época 

Registro : 193463 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia / 

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci
1
ón y su Gaceta 

Tomo X, Agosto de 1999 / 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 62/99 

Página: 565 J 
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PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 

LOCALES. SU NATURALEZA Y FINES (CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL}. \ 

Una interpretación armónica de los preceptos relativos del Código Electoral del 

Distrito Federal, que regulan lo relativo b las asociaciones políticas en dicha 
l 

entidad, permite concluir que los partidos 901íticos nacionales y las agrupaciones 

políticas locales, como especies de aquéllas, poseen características y fines 

diversos. A esta afirmación se llega si se to~a en cuenta, en principio, que en el 

. ,:; artícul6l ._ 9 de aquel cuerpo de normas se reserva la denominación de partido 

~líti~o ~ la~ asociaciones políticas ~~e )if"e~ su reg'.stro como tal ante las 

~r¡a_~tondadfs federales y, respecto de l¿¡¡s •"!3grypac1ones pol1t1cas locales, al disponer 

~:~e será~ formas de asociación ciudada~a ~Le éoadyuven al desarrollo de la vida 

=~~ .;g,cr.áti~a, -cultura política, a la creación d~ . una opinión pública mejor informada 
-· l . J 

~:~~~~g~~erán un medio para la participación,, el análisis, discusión y resolución de 

,';,º.:'i:~~t~s políticos de la ciudad. De igur l manera, en cuanto a la actividad 

~'il..1fnmordial de cada una de esas especies se €!educe que mientras para los primeros 

se identifica necesariamente con los procef os tendientes a la renovación de los 

titulares de los órganos públicos sujetos/ a elección popular, los segundos la 

desarrollan en ámbitos distintos de los /propiamente electorales, pues se les 

excluye de toda injerencia, directa o indi¡ecta, en dichos procesos, esto es, sólo 

pueden promover la participación coledtiva de la ciudadanía en torno a la 
1 
1 

discusión, análisis, investigación y elaboración de propuestas de interés público y , 
1 

para el intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad de 

México. 

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 11 de 
1 

/ 
marzo de 1999. Once votos. Ponente-:-" José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 

Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel Ángel Ramírez 

González. 

50 



, ., ('• ' 
_; "-~ \ __ : ·~ , 

" 
PQOZR !h IC!At DE , 
SUPREM; r.c~ ,·¿DE JiJST 

SUBSECítE fActiA GENER, 
~ECCIÓN DE TP.t.J~'TE !E 

• CONS11TÜcq1~.:. '.¿ ~ V'fl 
. INCONSTITUCION 
'-· .. -



r 

r 

encuentro 
soc ial 

0052 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebra,da el doce de julio del año en curso, 
\ 

aprobó, con el número 62/1999, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, 
\ 

Distrito Federal, a trece de julio de mil novecierlf os noventa y nueve. 

\ 
Del criterio anterior, se obtiene que en el sistema elebtoral existen figuras jurídicas que 

se distinguen por las características que le son inh~rentes, así como respecto a su 

naturaleza, siendo que las formas para la postulación ~e candidaturas, la ley general las 
1 

clasifica en asociativas y de participación, por lo ta~to la regulación asociativa entre 

partidos políticos no constituye la figura de candidaturk común, por lo que la regulación 
.•. . 1 

que,._~~r impugA~ ._ debe contrastarse de acJ:;l~rdo con -.e . sistema uniforme de coaliciones 
1*,~;, ·. ~ . . . . . 

par~1¡~?-~rocesqs electorales federales y loc~_les, previsto en las bases constitucionales, 

d.e ~}<fo se or iene que las normas impugnadas nm guardan conformidad con disco 

:Ar:,-. Le\ !IJ.:- · · l 

s1st~:;~1ic-, f J / 

Es ~.s¡;.~9~.:;;!!~ responsable desvirtúa la figura de la candidatura común como forma de 

part:iffpa"GfóT:lj e~ la postulación de candidaturas a g /ado tal, que se aprovecha de tal 
4Ll.DAtr. 

figura para de manera fraudulenta para reinsertar uma modalidad de coalición que ha 

sido expulsada del sistema jurídico mexicano, carac erizada por el uso de un emblema 

común y una acuerdo de distribución de votos entrer s partidos políticos. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ I 
Norma general cuya invalidez se solicita.- L~ son los artículos 185, fracciones LVIII 

. 1 
y LIX; 187, segundo párrafo; 196, fracciones\b<XXV y XXXVI; 201, fracción V; 223, 

fracción VII, segundo párrafo del Código Electo~ I del Estado de México, en donde se 

establece lo siguiente: 

Artículo 185. ( . .) 
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LVIII. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los 
1 

términos de los convenios \de colaboración con el Instituto 
1 

Nacional Electoral, para promo~er y verificar que en la integración 
\ 

de las mesas directivas de \~asilla se realice una adecuada 
\ 

capacitación de los funcionalr(os designados, y en su caso, 

implementar las medidas c@nducentes para fortalecer el 

procedimiento de capacitación e ~ntegración. 
- .. 1 
~, ~~ ·r-

f.~'\ LIX. Aprobar y expedir la '!0,;,,aJ
1

vidad necesaria para cumplir con 
~~~~·''~.·. ... t t:. 

~jS;',_{ 10 mandatado por el Est~Í:uto di\el Servicio Profesional Electoral 
.{_,n__., ~ ~,,,.. 

ft~·:-'(• Nacional y los lineamientos emi tidos por el Instituto Nacional 

· r~ ~· .~·~.~~~"i'ettoral sobre el particular. 
J 0 .. "'T!-t..· ..: .... , h'.-:i1 .• 

:NEfl ;·_ -:·. c!~.;¡;~1 

f'E DE r; ''· ,"Q!1l/~ 

LJ s:: i íl>.~). º;.°Ud' 
¿S y o: ,,r-G_, ·'7ftti€U O 187.- ... ¡· 

A más tardar en el mes de septiembre del año en que inicie el proce;o 

electoral, el Instituto promoverá la tir a de los convenios de colaboración 

con el Instituto Nacional Electoral P,l'élra garantizar el buen desarrollo del 

proceso. 

En la firma de dichos convenios¡ el Instituto buscará fortalecer y 

coadyuvar en los procedimientos de ubicación e integración de 
1 

mesas directivas de casi//~ capacitación de funcionarios 

electorales/ fiscalización acopio J traslado de paquetes electorales y en 

general en aquellos que fortalezc~ los fines del Instituto. 

Artículo 196 . .. . 

I. a XXXIV. .. . 
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XXXV. Celebrar convenios con. instituciones académicas y de 
\ 
" educación superior, para impartir y evaluar las actividades de 
\ 

capacitación para los miembros del Servicio Profesional Electoral 
\ 
; 

Naciona~ en términos de lo estabYecido en el Estatuto del Servicio 

\ Profesional Electoral Nacional. 

\ 
XXXVI. Proponer a la aprobación del \consejo General la normatividad 

necesaria para cumplir con lo mkndatado por el Estatuto del 

Sery/cio Profesional Electoral ~~cioial y los lineamientos emitidos por 

él7niptuto Nadonal Electoral; ;así~~mo, ·jos reglamentos interiores que sean 

nece~~rios para el buen funcionamiento ifi¡· el Instituto. 
l 

.xxxiIL Las demás que le confiere este Código, el Consejo General o su 

~Ll.:· r-~,:¡1Nci2eesidente. 1 
J :i.. "\ .. ,_ !... r· :.J .. . _:iiiJ.l ! 
'1A:_7 ~ '. :~ur.·. ·:msi ¡ 
ECL, ··•Vt":'ré'!A'Sj 

'J~,E~7 :~:· 0.~;;:_'J'&J1'J.tículo 201. La Dirección de Participación Ciudadana tiene las siguientes 
,~,., .... ,¡:¡:;¡.g_ ' I 

atribuciones: / · . 

I. Elaborar y proponer los programa de educación cívica y difusión de la 

cultura política democrática, con basJ a los lineamientos y contenidos que 

dicten el Instituto Nacional Electora4 debiendo someterse a la aprobación 

del Consejo General, a través de la J1nta General. 

II. Diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos 

electorales, debiendo estos someterl e a la aprobación del Consejo General, 

a través de la Junta General. ~ 
III. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político electorales. 

IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio 

Nacional Electoral. 
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V. Dar seguimiento Jos programas de reclutamiento, capacitación, 

evaluación y selección de los aspirantes a ingresar al Servicio 

Nacional Electoral. 

VI. Acordar con el Secretario Ejecut~vo los asuntos de su competencia. 
i 

VII .... 

i 

Artículo 223 . ... \ 
\ 
\ 
\ 
\ ' 

-t:"{ ~~ . i 
~;·:.?::~ t ~~ ·· ~ ~ 

~~J ~o: :s~jos distrita/es o ,.~unidp les electora/es, se coordinarán 

é ,., ... .::HJ.ffü'i:"' :in · los Consejos Distritales Jorrespondientes del Instituto 
Sh :!P OE L~ 't>lfi~ 1 

2fif·~ .:E M ') .. !E":.1facional Electoral, a fin de que lbs ciudadanos designados para 
PE ;.;oNF«Jy.E - . 1 

v DE ''c~r;.i.p;,iiite ' rar las mesas directivas de ca'Silla reciban con la anticipación 
; l D lMJ.i.J.1~.P ¡· ' 
· debida, al día de la elección, Ja capacitación adecuada para el 

desempeño de sus funciones, la cual estará a cargo de las juntas 

correspondientes. 

[énfasis añadido] 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son os artículos 41, fracción V, apartados 

B, inciso a), numerales 1, 4, 6 y 7; y D; 116, fraccion IV; y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se kstablece como facultad exclusiva del 

Instituto Nacional Electoral para la organizació1 de los procesos electorales locales y 

federales lo relativo a la capacitación electo¡ al, la ubicación de las casillas y la 

designación de los de las mesas directivas d{ casilla, así como lo relativo al Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 
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Concepto de violación.- Las porciones normativas que se impugnan invaden la esfera 

de competencia del Instituto Nacional Electoral, al establecer una participación o 

coadyuvancia del Órgano Público Local Electoral del Estado de México no prevista en los 

preceptos constitucionales que se estiman violados ni en las leyes generales para 
\ 

participar de manera conjunta con el Instit~to Nacional Electoral, ni tampoco permite su 

intervención de manera conjunta con el Ins~ituto Nacional Electoral en coadyuvancia por 
. \ 

medio de convenios de colaboración con el \Instituto Nacional Electoral, siendo que tal 

esquema de "colaboración" fue superado ~on la reforma constitucional en materia 

electoral· publie:ada en el Diario Oficial de la Fkderación el 10 de febrero de 2014, por lo 
.. . f \ 

que~~cuerdo :a las competencias definida.~ 'e ·· ~)cha r~forma para la autoridad electoral 
\ . \.'7,1::.í.' ,. • ... ' ,,' .· .. : .. .. 

nac·~'9!.,:y ·los Qrganos Públicos Locales Elec~or9les, existe un esquema de coordinación 
·;;...,,,-: ,. ¡. " .. ( 

conf.~e a 'las atribuciones constitucionales de cada una. 
~- ., . 

P. ¡-:IJJ8M. Ci_. . . 1 

Es [~J1~c'i~~:~~ttitanto que el Consejo General de Instituto Nacional Electoral no determine 

del0 §ffi};,~á'~l1jci , nes susceptibles de delegaci 'n el Órgano Público Local Electoral del 

Es~~aHªffé México, el mismo carece de atribu iones para " ... para promover y verificar 

que en la integración de las mesas directwas de casilla se realice una adecuada 

capacitación de los funcionarios designados/ y en su caso/ implementar las medidas 

conducentes para fortalecer el procedimienti de capacitación e integración. Actividades 

que hoy por hoy son actividades en la esf/era de competencia del Instituto Nacional 

Electoral. 

En este mismo aspecto no es acorde a las J ses constitucionales que se estiman violadas 
1 

el artículo 223, fracción VII, segundo ~1árrafo en el que se invade la esfera de 

atribuciones del Instituto Nacional Elector~ ! al establecer que los consejos distritales o 
! 

municipales electorales, se coordinarán con los Consejos Distritales correspondientes del 

Instituto Nacional Electoral, a fin de que los ciudadanos designados para integrar las 

mesas directivas de casilla reciban, con la anticipación debida, al día de la elección, la 

capacitación adecuada para el desempeño de sus funciones, la cual estará a cargo de las 
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juntas correspondientes, lo cual constituye una injerencia en las atribuciones exclusivas 

del Instituto Nacional Electoral sin que se sujeten a la determinación de delegación por 

parte del órgano de dirección nacional de la citada autoridad electoral nacional como lo 

determinan las bases constitucionales qué\ se estiman violadas. 
\ 
\ 

En el mismo sentido, la autoridad elec~oral local carece de atribuciones como la 
1 

\ 
establecida en las normas generales que se ir pugnan en el sentido de Aprobar y expedir 

la normatividad necesaria para cumplir con \ lo mandatado por el Estatuto del Servicio 

· Profesional Electoral Nacional y los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional 

Electoj-q( sobr~'. e1 particular. Cuestión que a·~imismo es facultad exclusiva del Instituto 
'· ~- r. .. . " 

Nadi;ln:ai' .. Electoral regular y 011.er.~:ir lo relativo a Servicio Profesional Electoral Nacional, no 

obs{~f,t/ que dicha disposición ño~mativa prktenda subordinarla a "lineamientos" del 

In~~~'°~.acion~I Electoral, cuando se trata \ de una facultad exclusiva del Instituto 

Na~i'éRá·1 ... "'cl~~toral no susceptible de deleg¡ación como lo establecen las bases 
AL Di: ~1:.=F• - ; 

corrstM:fil'€iGT<ls~s ~ue se estiman violadas. 
DE ;\C~!\<'ES~ , 

) N A;..IJ J..(.Jl 

Asimismo no es conforme con las bases de la O:onstitución Política de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el 

establecimiento de firma de los convenios 1e colaboración con el Instituto Nacional 

Electoral para garantizar el buen desarrollo ide/ proceso, y que en la firma de dichos 

convenios el Instituto buscará fortalecer y cof dyuvar en los procedimientos de ubicación 

e integración de mesas directivas de casilla capacitación de funcionarios electorales, 

fiscalización, acopio y traslado de paquetes'/ electora/es y en general en aquellos que 

fortalezcan los fines del Instituto, entremei clando el asunto de acopio y traslado de 
1 
I 

paquetes electorales facultad del Órgano Público Local Electoral con atribuciones del 
J 
1 

Instituto Nacional Electoral como son prpcedimientos de ubicación e integración de 

mesas directivas de casilla, capacitación de funcionarios electorales y fiscalización. 
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Al respecto es de tener en cuenta que los artículos 48, párrafo 1, inciso ñ); 60, párrafo 1, 
\ 

inciso f) y 119, párrafo 2 de la Ley Genéral de Instituciones y Procedimientos Electorales 
\ 

establecen que para la realización de las funciones electorales que directamente le 
\ 

corresponde ejercer al Instituto Nacional E' ectoral en los procesos electorales locales, de 

conformidad con las disposiciones estableci<das en la Constitución Política de los Estados 
\ 

Unidos Mexicanos y en la propia Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y en concordancia con los crite\. ios, lineamientos, acuerdos y normas que 

emita el Consejo General del mismo Instituto Nacional Electoral, su Secretaría Ejecutiva 

presen~ará a con~ideración de su Consejo Gf neral, el proyecto de Plan Integral que 

cont~rj~a los mecanismos de coord_inadón paré\ cada proceso electoral local, de lo que se 

coli~·~emás 1'a faita de confo'rmld.ac;l ~ ~on .. 1el. ~rtículo 116, fracción IV de la Constitución 

Polí~té~~e los Estados Unidos Mexicanqs; en do' de se dispone: _,.. ,, . 
;#J.~ 

L DE AC!T.r.F.iQ! 

~ONTR!J':e'-~ 

E A?c..JV!, ?Je ~hnformidad con las bases esta!Jllecidas en esta Constltljción y las leyes 
JALPaü. 1 . 

generales en la materia/ las Constitu iones y leyes de los Estados en materia 

electora¿ garantizarán que: 

( ... ). 

En la misma relación el artículo 196 fracci9n X:XX:V impugnado, la facultad que se 

establece de celebrar convenios con instituci~nes académicas y de educación superior, 

para impartir y evaluar las actividades de capacitación para los miembros del Servicio 
1 

Profesional Electoral Nacional, es una facultad exclusiva del Instit uto Nacional Electoral, 

siendo que específicamente el respectivo Ektatuto del Servicio Profesional Electoral 
1 

Nacional dispone tal atribución a favor de la ~rección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Nacional Electoral, por lo que sale sobrando inclusive la salvedad 

de la norma impugnada al sujetar tal invasión de esfera de competencia del Instituto 
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Nacional Electoral a los términos de lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

Lo mismo ocurre respecto de la facultad .de proponer a la aprobación del Consejo General 
l 

del Órgano Público Local Electoral la \ normatividad necesaria para cumplir con lo 
. \ 

mandatado por el Estatuto del Servicio \Profesional Electoral Nacional, lo obstante la 

sujeción a presuntos lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, siendo que 

contrario a lo establecido en dichas no~mas generales impugnadas, en materia del 

~ervi_!º,/r~feS, nal Electoral Nacional, no \ expide lineamientos generales _para que los 

Orga~~f.ubhcos ,Locales Electorales regule tal materia, sino que es el Instituto Nacional 
~~, .. ~ ::~ .. 

Elect~j~l. :la única '. autoridad facultada .para regülar de manera integral el citado servicio 
~~· ·J . ~.~ ;, .. : ... 

Profe-$;t~hal. ; 
~- ' .... 

\ lltíJi.'.MCi ·B· ,. 
:iADº L·' Ni~ 

1 
• 

En e,~0~~~;!~ntid_o se encuentra la atribuci<Dn de la Dirección de Participación Ciudadana 

del Qlí-99~9;s~~bli,ao Local Electoral de dar eguimiento los programas de reclutamiento, 

cap~E~2i3n, eva uación y selección de los aspirantes a ingresar al Servicio Nacional 

Electoral, que asimismo son atribuciones de los órganos del Instituto Nacional Electoral. 

l 

I 
SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ 

Norma general cuya invalidez se sr licita.- Lo es el artículo 231, fracción I del 

Código Electoral del Estado de México, e7 donde se establece lo siguiente: 

1 
1 Artículo 231 . ... 

I. A petición de los partidos poli(icos/ candidatos independientes/ representantes 

ante los órganos desconcentrados y ciudadanos/ dar fe de la realización de actos y 

hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las 

contiendas electorales. 
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II. a IV. ... 

0060 

\ 
\ 

Preceptos constitucionales violad'os.- Lo son los artículos 116, fracción IV, inciso c), 
\ 

numeral 6°. y 133 de la Constitución Pb lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en donde 

se establece que las autoridades que te\ gan a su cargo la organización de las elecciones 

y las jurisdiccionales que resuelvan las c
1 

ntroversias en la materia, gocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia e\ sus decisiones, conforme a lo que determinen 

las leyes y entre otras cuestiones la de que los organismos públicos locales electorales 

contar~n con ,servidores públicos investi~os de fe pública para actos de naturaleza 

elect~{.al, . cuyas atribuciones y funcionamie~to serán reguladas por la ley. 
'':'.) 

· .. ~·, <'I • ~. 

~~\~ d . 

Conj epto de violación.- La porcion normativa que se impugna sin guardar 
·.,&,, 

conf~~1n;i~~.? ~~n · la base constitucional señ¡ lada como violada condiciona a los servidores 

pú~U'i@~:.l fü..V~~idos de fe pública de los organismos públicos locales electorales a dar fe 
'L ,..~ ...-~·· -- 1 "u!:•~ ...... -t:_~. 

de ~füJ'.'e:aJizGJ~n de actos y hechos en materia electoral a que puedan influir o afectar 

la ~~q~t'd~d i las contiendas electoral
1
es, es decir, restringe el ejercicio de petición 

de dar fe pública y la facultad de los servidores públicos investidos de fe pública, para 

actos de naturaleza electoral, al sujetarloJ a la condición no conform.e a la Constitución 

General de que dichos actos puedan i f fluir o afectar la equidad en las contiendas 

electorales, es decir, introduciendo un elemento de valoración sujetivo contrario al 

principio de certeza electoral. 

I 
I 

SEPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ 

I 
Norma general cuya invalidez se r olicita.- Lo es el artículo 347, párrafo segundo del 

Código Electoral del Estado de Méxic~, en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 347 ... 
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Bajo su más estricta re~ponsabilidad los Consejeros Distritales o 

Municipales/ deben resguardar en forma adecuada la paquetería electoral 
'· 

que reciben. Una vez cerrada la bodega o lugar de resguardo de la 

paquetería/ sólo se puede volver a abrir con la presencia de la mayoría 

de representantes de partidos o candidatos independientes. 

1 

Las bodegas en que se resguart(en los paquetes electorales/ podrán contar 

con . al menos una cámara de \circuito cerrado que permita observar su 
1 

~. i~terior desde la sala en ql!e se qelebren las sesiones de consejo • 
. ~~;:~:· "' ·~ : . ; '¡ 
{~:~>.~ :a 
i'~...:...,, ...... '\\:,.~ ,,.. • ' 1 • 

Pre~~~~~~~ const~tucionales violados.- Loj son los artículos 41, fracciones II y V y 

116}¿ fratción IV, incisos a) y b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
:: ~ i 

Me~.~a:i:~Sf~--e,_· , donde se establece que la :1ey garantizará qtJe los partidos políticos 
,JJ...,:, •. O!:¡_,. ,:.:_7-llJI f 

nadir0r-ia1les·;Enai ten de manera equitativa 1 con elementos para llevar a cabo sus 
JE CO r\T~ ~~E.:;;<fJ\'° 1 

actM Elad:e:s::r yjl?~ ue tendrán derecho a partib par en las elecciones de las entidades 
1.01'Y~ .L.'l<f'J' .. 1 ' 

federativas y municipales; asimismo que las elecciones de los gobernadores, de los 
I 

miembros de las legislaturas locales y de los ~ ntegrantes de los ayuntam ientos se realicen 
i -

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo y que en el ejercicio de la función 

electoral, a cargo de las autoridades electofales, sean principios rectores los de certeza, 
1 

imparcialidad, independencia, legalidad, mf ima publicidad y objetividad. 

Concepto de violación.- La porción nof ativa que se impugna no es conforme con las 

bases constitucionales que se estiman ioladas al establecer que la bodega o lugar de 

resguardo de la paquetería electoral s~ puede abrir con la presencia de la mayoría de 

representantes de partidos o candt atos independientes, es decir, sin establecer 

condiciones de vigilancia de todos lo/. partidos políticos como es la citación de todos los 

representantes ante lo cual podrán asistir los que así lo deseen. 
_/ 
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Contrario a tal medida de certeza la disposició \ general impugnada se limita a autorizar 

la apertura de la bodega o lugar de resguarólo de los paquetes electorales con la 

presencia de la mayoría de los representantes de ~artidos y candidaturas independientes, 

sin garantizar que a dicha apertura se invite a \ odas los integrantes de los órganos 

electorales, en este caso, de los consejos distritales y municipales, es decir, consejeros y 

representantes que integran dichos órganos colegiad s electorales. 
1 

oc~~~ .CC?_~-~<~PTO DE INVALIDEZ 

~~ . ·~ 
.. ,.~-... ~\ 1 \ _,; 

Norft'~l _j eneral/ cuya invalidez se solicita.- Lo es el artículo 284, fracción IX, 

seg(~§~1párrafo /del Código Electoral del Estado de México, en donde se establece lo 
);;¡;.- 1 

sig iente: . 
;o.tlTE''li.~.CJ . 

lA DE U\ "it-.~ 
:..!JE Acu.-=·.:~: 

:orm~cv.~·~~A· .-#-' .1 28.,,, _ ",_ 1dCU10 ..,., ... 
: ,,, ¡,,,101;i'JiIJE '. 
ALW..;¡¡, J 

I. a IX. ... 

Al nombramiento se anexará el texto di los artículos de· este Código que 

correspondan a las funciones del reprJsentante. Si la credencial para 

votar del representante es de Jtra demarcación electoral se 

incluirá la leyenda de forma visiblJ "no puede votar'~ evitando que 

evada los requisitos para votar en }as elecciones locales. 

! 
Preceptos constitucionales violados.- Lo son l~s artículos 35, fracción I; 41, fracción 

1 

II 116, fracción IV, incisos a) y b) de la Constltuci.ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde se establece el derecho a¡ voto activo en las elecciones de los 

gobernadores, de 1.os miembros de las legislat\J fas locales y de los integrantes de los 

ayuntamientos y que en el ejercicio de la funcic:m electoral, a cargo de las autoridades 
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electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Concepto de violación.- La porción normativa que se impugna no es conforme con las 

garantías de ejercicio del derecho al voto activo :,al impedir a los representantes de los 
' 

partidos políticos en las casillas electorales el \ejercicio del voto de acuerdo a su 
! 

residencia, al establecer que Si la credencia/ pafa votar del representante es de otra 
\ 

demarcación electoral se incluirá la leyenda de forf a visible ''no puede votar'~ evitando 

que~.evadq lo~~ requisitos para votar en las elecciones locales, es decir, de manera 

cat€1li"§~s:a impide el ejercicio del voto al estar fue}a de su sección electoral, que es la 
'~~\ ,:;, 

denf'¡t ación electoral básica. 
:iy_ .. ~")t!. 
~~ijj: 
~~ 

";· 

Al rk~i:?@fil8>M'.i~be tenerse en cuenta que el artículo 3 7 del Código Electoral del Estado de 
... lJ\ e:· i ~ ~m · 

Mé~~e·~em.:'{~de se establecen las reglas para el ejercicio del derecho del voto de los 
CONT!~f:Vf.~ 

repr~s.e0t~,1;1~ey ahte las casillas electorales: 
NALl~"Z:. 

Artículo 317. Los representantes de los candidatos Independientes, 

partidos políticos o coaliciones ante las mesas directivas, podrán ejercer su 

derecho de voto en la casilla en la 1ue estén acreditados.' Para la elección 

de Gobernador podrán votar quienes residan en el territorio del Estado. 
\ 
1 
1 

En todo caso el secretario de la mesa directiva de casilla anotará el nombre 
I 

completo y la clave de la credencialli para votar del representante, al final de 

la lista nominal. 

Es así que la norma que se impugna inclusive Js incongruente con el sistema normativo 

al que pertenece, en el mismo sentido k l acuerdo identificado con la clave 

INE/CG1070/2015, bajo el rubro: ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
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ATRACCIÓN SE EMITEN LOS CRITERIOS DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES ANTE 

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES; PARA REGULAR SU ACTUACIÓN EN 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS DE 2016, ASÍ COMO LOS 

EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS; Y SE APRUEBAN LAS FORMAS QUE 

CONTIENEN LOS REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERÁ REUNIR LA DOCUMENTACIÓN EN 

LA QUE SE ACREDITE A LOS MISMOS, \previene en su punto décimo primero, lo 
\ 

sigui: te: ., . ~ \ 

~' . · \ ~~ 9' . \ 

~ De~imo Primero. \ 

~ ParJ garantizar a los repre_sentantes de partido político y de candidatos 

'-f!_.f ndependientes su debida a~reditació~ ante la mesa directiva de casilla, el 

LA Pfl3sídetfte del órgano competente del Organismo Público Local entregará, 

:~~~;;~~:~a distribución de la documJntación y materiales electorales a los 

: ,...~º;~~~;;~€.9 de las mesas directivas . de casilla, una relación elaborada y 
OÑA..i...'J:.t..!! 

proporcionada previamente mediante oficio por la Junta Local Ejecutiva 

correspondiente del Instituto Nacional Electoral, que contenga el nombre de los 
1 

representantes de partido político con! registro nacional, local y en· su caso, 

candidatos independientes, que tengan ~erecho de actuar en la casilla de que se 

Jrate; así como la lista de representantes generales por partido político y 

candidatos independientes. / 

1 

En la misma relación nominal de )epresentantes ante mesa directiva de 

casilla referida en el párrafo ant,~rior, se detallara el tipo de elección 

por la que podrá sufragar cada r$resentante. ,, 
1 • 
. 1 

Dicho acuerdo es información pública, co~~Jltable en el vínculo electrónico siguiente: 

http://www. ine. mx/arch ivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
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SesionesCG/CG-acuerdos/2015/12 Diciembre/CGex201512-16 la/CGex201512·-

16 ap 28.pdf 

\ 
Es decir, conforme al sistema de nor~as que garantizan el voto de los representantes 

ante las mesas directivas de casilla, \contrario a la norma impugnada se encuentra 

definido el mecanismo de votación de dichos representantes conforme a su residencia y 
1 

tipo de elecciones que se celebran por i\ que conforme al principio de certeza, resulta 

procedente la expulsión del sistema jurídico electoral de la norma impugna. 
"'" ' 1 ~~· .•' l 
~-. ·'fr. 1 
!¡,Jii'~ .. ~~ ~ . 

Los ~~~,?..lores conc~ptos de inconstitucion~lidad lo acredito con las siguientes: 
&_.,, • \,.,, 71 ,/. \ 

~~1i·l ' t 
&·~ PRUEBAS 
: L - A \ 
~~E~AC'. ' 

1 .,...., .. ~... ·- 1 
. '"'''' '..Jl ' · ~ ,.¡¡., ¡ 

J. "V-E""l~.~t,~~:dO: . umental pública.- Ejem~lar del Periódico Oficial, ~aceta del Gobierno, 
"~·' ""' .t;;- . ~ 1 

del ~ilfgj;,lt5 t!: y ~~oberano de México, dejfecha 31 de mayo de 2016, mediante el cual 
i 

se publica el Decreto número 85 por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electoral del Estad~ de México. 
1 
1 
¡ 

2.- La presuncional legal y hum~na, consistente en todo lo que beneficie a los 
! 

intereses de mi representada. 
1 

1 
1 

3.- La instrumental de actuaciJnes, consistente en todas las constancias que 

obran en el expediente que se forme cJn motivo del presente juicio, en todo lo que 

beneficie a la entidad de interés público q~e represento. 

Por lo antes expuesto y fundado, atenta1 ente solicito: 

Primero.- Tener por reconocida la personalidad de quien suscribe, asimismo tener por 

designados y acreditados delegados en el presente asunto. 
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Segundo.- En su oportunidad, dar vista a las autoridades responsables para enterarlos 

de ésta y requerirlos para que rindan el i('lforme a que se refiere el artículo 64 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II de~ artículo 105 de la Constitu€ión Política de los 

" Estados Unidos Mexicanos, desahogando el \procedimiento respectivo. 

\ 
\ 
\ 

Tercero.- Dictar resolución, declarando la inr alidez de las normas impugnadas. 

-~-- :~ 
".¡· 
.¡ 
1 

1 
\ 

\ 

1 

, 1 
HUGO ERIC FL 1 S CERVANTES 

1,- \ /¡ 
1 

l. i 

1 

, I 

r 
I 
! , 
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ASUNTO: SE PRESENTA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 

REFORMA ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

'MINISTRO~~E LA SUP!Rf MA 

CORTE DE lb~TfCIA DEÍA NACIÓN 

PRESENTES: f 
1 

' { 
~·r·: · !J. 

Dr. Ag'!J$.tín°F ~ ncisco de Asís Basave Benítez, en mi calidad de Presidente del Partido de 
.~.'/ [ • ·'.;'. ' '6.~ 

la Revolución ~. Demon~tica, personalidad que acredito en términos de la respectiva certificación 

expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral que se acompaña al presente 

escrito; y señalando como domicilio para oír y recibir no~ificaciones la representación del Partido de la 

Revolución Democrática, ubicada en viaducto Tlalp~n número 100, edificio "A", planta baja, · 

representación del Partido de la Revolución Democrática, colonia Arenal Tepepan, Distrito Federal, y 

acreditando desde este momento, con fundamento ~n el artículo 11, segundo párrafo de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

• ruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley, a los 

ciudadanos Lics. Julio Cesar Domínguez Cisneros, Julisa Becerril Cabrera, Tomás Páez Páez, y Fernando 

Vargas Manríquez, ante ustedes respetuosamente comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito, con la representación que ostento, y con fundamento en el 

artículo 104 fracción VI, 105 fracción 11, primer y segundo párrafos, inciso f) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 10 fracción I; 11 en relación con el 59, 60, 62 tercer 

1 
'!fWW.prd.org.mx [f]/PartidodclaRevolucionDemocratica 'll@PRDmaico 'll@PRDprcnsa 

} .. mjamín Frankl in Na. 84, 82 p iso, Colonia Escandón, Del. Miguel Hidalgo, iDemocracia ya, Patria para todos! 
:.P. 11800, México D.F. Te !: (55) 1085 8022 - (55) 1085 8018/ 19 
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párrafo y demás relativos aplicables de la Ley Reg{amentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a interponer ACCIÓN DE 
1 
1 

INCONSTITUCIONALIDAD en contra del Decretp número 85 por el que se reforma, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Electora\ del Estado de México, y en cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el artículo 61 de la Ley Redlamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiG:anos, además de los ya asentados, manifiesto lo 

siguiente: " ., "' , · \ 

f ~'.~? ;J 1 .. .,.. • 
: ,·"! 1· : • . 

:~i~ ··~· . ~· . )"· \\ 
, •. t "' J· 

ORGANOS RESPONSABLES.- Lo es la LIX ~egislatura del Congreso del Estado de México quien 

expidió el DE}..cr;~tq nú er;o 85 por el que se reforma, \adicionan y derogan diversas disposiciones del 
1....~.h ... 1-.:• ... .... !~· . . ~ l 

Código Elect~~~;c;~¡;i;!tacto de México. 

1 

El C. Eruviel .Lila Vill~gas, Gobernador del Estado LiJ,e y Soberano de México; como autoridad que 
1 

promulgó y publicó el Decreto número 85 por el ~ue se reforma, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electoral del Estado de Méxic¿. 
1 

I 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE ~LICITA.- Lo son diversas disposiciones del 

Decreto número 85 por el que se reforma, adicidnan y derogan diversas disposiciones del Código 

Electoral del Estado de México. \ / 
1 
I 
I 
J 

MEDIO OFICIAL EN QUE FUE PUBLICADA/ LA NORMA GENERAL IMPUGNADA.- Periódico 
l: . 

Oficial, Gaceta del Gobierno, del Estado Libre i JSoberano de México, de fecha 31 de junio de 2016, 

mediante el cual se publica el Decreto número 85 por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 

2 
www.prd.org.mx [f) /PartidodelaRevolucionDemocratica 'Jl@PRDmcxico 'Jl@PRDprensa 

. Benjamín Franklin No. 84, 82 piso, Colonia Escandón, Del. Miguel Hidalgo, iDemocracia ya, Patria para todos! 
C.P. 11800, México D.F. Te l: (55) 1085 8022 - (55) 1085 8018/19 
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PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOL~DOS.- Los que se indican en cada concepto de 

invalidez. \ 

Lo anterior se fundamenta en los antecedentes y rnnceptos de invalidez, siguientes: 

,_,, • ·- ANTEC1 ENTES 

,~~~V\ i . 
• ,·.- lj/;· . • l 
~-:==.;~~~~- ·. J • 1 

1.- E~~~iEl~}ebrero de. 2014, se publicó en \el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se refor~~~~-~-di~~on~ ~ y 1 erogan diversas disd¡osiciones de la Constitución Política de los Estados 
,e; ..:;~. rt-fl....:.:...t.:2~ , · 

Unidos Mexicanos, ei::i:, -!Jl!'t.E,. ia política-electoral. 1 

.J ff·i -· i .- l ') ~;~ 11• ,,sg l 
r.' "'. . ":, ":'~? -•,,it i 
'( .; · ..... - ;· .iJ 11 

'r; 1; ' ' :J . 1 

2.- El 23 de mayo de 2014 se publicó en el E>iario Oficial de la Federación el Decreto que por el 
l 

que se expide la Ley General de Instituciones y Prtjcedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General del Siste~a de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
1 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ración y de la Ley Federal de Responsabilidades 
1 

Administrativas de los Servidores Públicos; así como el Decreto por el que se expide la Ley General de 
¡ 

Partidos Políticos y el decreto de expedición de la ~ey General en Materia de Delitos Electorales. 

3.- El 31 de junio de 2016 se publicó en' el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, del Estado 
1 

Libre y Soberano de México, el Decreto número\$5 por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 
~. 

disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 

\ \ 
\j 

Los anteriores antecedentes dan lugar a los siguientes: 
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Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo\son los artículos 16 párrafo cuarto y 19 
1 

tercer párrafo del Código Electoral del Estado de Mkxico, en donde se establece lo siguiente: 
~\ ! 

~ 1 

Artículo 16', 1 

i 
i 

, : !Ó~ 1 
· .bN ' / 
";OS: 1 

~t 1 ºs.: . 
Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un 

proceso electoral, podrán reincorporase )¡ mismo, una vez que concluya el proceso 

electoral. / . . . .. 

1 
1 

Artículo 19. La elección consecutiva de los/ diputados a la Legislatura podrá ser hasta por 

cuatro periodos consecutivos. La postulación¡ solo podrá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de/ la coalición o candidatura común que los hubiere 
I 

postulado salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Los diputados de la Legislatura que pretel an reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de 

sus derechos políticos, inscritos en el p~ón electora/ respectivo, y contar con credencia/ para 

votar vigente, tener residencia efectiva en el Estado de Méxicor no menor a tres años 

anteriores al de la elección y separarse del cargo noventa días antes de la elección. 

4 
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Los diputados que se hayan separado del carba público para contender en un 

proceso electoral, podrán reincorporarse al mism~ una vez que concluya el proceso 

electoral . 

... ~ Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 3 l fracción II; 41, fracción II, segundo 

párrafo; 115; 116, fracciones II y III; 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en les que se dispone como bases constituci l nales de las elecciones populares de 

cargos públicos el de. te~er las calidades que establezca la ley, sil ndo una de ellas en nuestro sistema 

electoral constitucional la separación definitiva de servidores pt blicos de alto nivel o con cargos de 

dirección para garantiza1 condiciones de equidad en las contiendas electorales, cuestión que asimismo 

se ha establecido es las .. más recientes reformas constitucionalel en materia electoral bajo el principio 

de neutralidad de lqs';se~idores públicos, como se consigna en /lbs textos constitucionales siguientes: 

Artículo 3S;~o · d~rechos del ciudadano: ·· 

;~. Poder ser votado para todos los cargos de elecl ón popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro f e candidatos ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 

manera independiente y cumplan con los requisito} condiciones y términos que determine la 

legislación; ! 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por m4 io de los Poderes de la Unión, en los casos 

de la competencia de éstos, y por los de los Estadbs, en lo que toca a sus regímenes interiores, 

en los términos respedivamente establecidos p r la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal. 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres/ 

auténticas y periódicas/ conforme a las siguientes bases: 

Artículo 115. Los estados adoptarán/ para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano/ representativo/ democrático/ laico y poP,ular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativ~/ el municipio libre/ conforme a las bases 

siguientes: 
. ~ - . 

I. Cada Municipio rs~rá gobernado por un Ayuntamiehto de elección popular directa/ integrado 
, . 1 

por un P'r..esidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que ; esta Constitución otorga al dobierno municipal se ejercerá por el 
~· [ 1 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
fEDtfl::l Ul · ' f 

gobie~fl_°:.~~~~ ado. / 

Las f ~~j¡,1;t~<;5 de los estados deberán establ1 er la elección consecutiva para el mismo 

cargo 1r'cJe' presidePJtes municipales/ regidores y sín&icos/ por un período adicional siempre y 
r 

cuando el periodo del mandato de los ayunta,/;ientos no sea superior a tres años. La 
¡ 

postulación sólo podrá ser realizada por el mism;o partido o por cualquiera de los partidos 
1 

integrantes de la coalición que lo hubieren postu/Í do, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. j 
Las Legislaturas locales/ por acuerdo de las dds terceras partes de sus integrantes/ podrán 

1 

suspender ayuntamientos/ declarar que éstos : han desaparecido y suspender o revocar el 
I 

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga/ 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido /oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
1 

hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos qu~su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
6 
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Il- \ 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con dJ µtados electos, según los prindpios de 

mayoría relativa y .. de representación proporcional en \tos términos que señalen sus leyes. En 

ningún caso/ un partido político podrá contar con un nú(11ero de diputados por ambos principios 
·A~ #~· . ,,_, 

que r~('f.~nten u~lporc~~taje del . ~~t~I de la le~isf ~tura q~e exc~~a en ocho punt~s su 

parce~~{~ ~e votaCt°:,n em1t1da. Esta base no se aplicar al partido po/1t1co que por sus tnunfos 

en diiflifós;,uninomin1tes obtenga un porcentaje de cur, les del total de la legislatura/ superior a 
1P .. ;f¡, 4 i 

la sufiia' -del porc,entaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo/ en la 

integ/Jlff'qf!.~~~( ~\¡is/atura/ el porcentaje de represen~ación de un partido político no podrá ser 

menof'V1lpóié~1 e de votación que hubiere recibido [ / enos ocho puntos porcentuales. 

IV. ~~~;i~~:;;j · J i on las bases establecidas en es 'ª Constitución y las leyes generales en la 

materia/ las Constituciones y leyes de los Estados en / atería electoral garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores/ de los mif mbros de las legislaturas locales y de los 

integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal libre/ secreto y 

directo; y que la jornada comicial tenga lugar /el primer domingo de junio del año que 

corresponda. Los Estados cuyas jornadas elector /es se celebren en el año de los comicios 

federales y no coincidan en la misma fecha de la j ornada federal no estarán obligados por esta 

última disposición; 

Artículo 134. - ( ... ) 

Los servidores públicos de la Federación lo Estados y los municipios/ así como del Distrito 

Federal y sus delegaciones/ tienen en todo l:ilfmpo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 

entre los partidos políticos. 
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Las porciones normativas cuya invalidez se solicita en las que ~e determina que los ciudadanos que se 
l 

hayan separado de un cargo público para contender en un pro~eso electoral, podrán reincorporase al 

mismo, una vez que concluya el proceso electoral, no gua\rdan conformidad con los preceptos 
1 

constitucionales antes citados en razón de que se pretende que la separación del cargo público para 
1 

competir en condiciones de igualdad y equidad tenga carácter bersonal y no definitiva, lo que no es 
1 

conforme con los fines con los requisitos de elegibilidad e im~edimentos establecidos por las leyes 
. ' 1 

electorales P~(~ .. ~er post!t1 lp90 a cargos de eleccion popular. 
~\S ~.~ ~_. r"~ • 

Contrario a 1t $ n,q·rmas cuya · invalidez se solicita, nuestro siste a electoral normativo ha establecido y 

establece e rl~~~Ús:}ondiciones de equidad en las contiendas electorales requisitos de elegibilidad o 

impediment~~f.l ·,~ I propósito de celebrar elecciones auténticaJ, es decir, eliminando cualquier posible 

forma de pr_::;.pi;,.,p.:a:ia:1e(ej~rcicio libre del voto, como es, pari fraseando la fracción II del artículo 35 
~T~C i ~ üE L !t. r~Q , / 

de la ConstiFJ,A~iéfl;,P,;.,QIJt"ea d~ los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del derecho ciudadano a ser 
>~ r.~:n . ~fhrr·a.e·. ! , / 

votado para/t.qdQS)9,~;<;~ · q~ de elección popular, teniendo la1 calidades que establezca la ley, en este 

caso, las pré'v1 ~idfrés legales como el propio supuesto normativo impugnado lo establece, se deriva de 

los supuestos normativos en los que la ley exige la separa j¡ón del cargo público, como requisito de 

elegibilidad o impedimento para ser postulado a un cargo de/ elección popular. 

En cuyos casos, la norma impugnada permite la reincorporJción a los cargos objeto de separación, una 

vez concluido el proceso electoral, lo que transforma el Jkquisitos de elegibilidad o impedimento, de 

separación en simple permiso o licencia, sin que se logré el propósito de tal requisito de separación, 

que es el de separación a efecto_ de evitar indebidas influ~ncias y garantizar los principios de equidad y 

neutralidad del servicio público. ¡ 
Lo que no se logra al no verificarse una efectiva separadión del cargo público, puesto que la posibilidad 

de incorporarse al cargo público objeto de requisito ~de elegibilidad o impedimento no se cumple 

porque el ciudadano con un cargo público, previo y durante la contienda electoral seguirá investido de 

tal carácter incumpliéndose la ratio legis de los requisitos de elegibilidad e impedimentos para ser 

postulado a un cargo de elección popular. 
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El carácter definitivo de la separación del cargo público como\ requisito de legibilidad o imped;mento 

para ser postulado a un cargo de elección popular es una cuestión de explorado derecho en nuestro 
1 

sistema electoral, como se da cuenta en el ejercicio de interp
1 
etación jurisprudencia!, como son los 

criterios de interpretación siguientes: 

Partido Revolucionario Institucional 

vs. . . .... ,.,, 

Conséjo General d~I Instituto Federal Electoral 
.. ' . .... 1 

Tesis l:.VIII /2002 ~ 1 

ELEG,!BILIDAD. J UÉ DEBE -E~TENDERSE POR 1 SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL 

CARG0!:'8""'1iculo' SS, fracción V, párrafo tercero, del la Constitución Política de los Estados 

Unido~·~i~-~~~;;, establece que los secretarios de gobierno de los· Estados, los magistrados y 
ce .... -·-·:./'·;:,-, ·,s: , / 

juece~:.f~~;~(.ales : dr l Estado, no podran ser electos coro diputados federales en las entidades 

de sus respectivas jurisdicciones, a no ser que se $eparen definitivamente de sus cargos 

noventa días antes de la elección; precepto que inter~retado correctamente, debe conducir a 

estimar que el vínculo entre el candidato y el cargo dJ1 que se debe separar, debe desaparecer 

decisivamente y sin duda alguna, dejando d~ tene/ cualquier relación con la actividad que 
I 

desempeñaba. En efecto, el adverbio definitivame?te, utilizado por el precepto interpretado 
1 

significa, según el Diccionario de la Real Acaden¡ia de la Lengua Española: Decisivamente, 

resolutivamente. 2. En efecto, sin duda alguna; pqr lo que la separación de mérito debe ser en 

forma decisiva, sin gozar de las prerrogativas corrJspondientes al cargo, esto es, opuesta a una 
/\ 

separación temporal o sujeta a término o condic¡@n; lo que es acorde con una interpretación 

sistemática y funcional del precepto constitucionJ de mérito, ya que la limitación establecida 

por el Constituyente pretende que los funcionarios públicos ahí señalados o quienes ocuparon 

tales cargos, no puedan tener influencia preponderante en la decisión de su candidatura ni en 

la voluntad de los votantes del distrito electoral de las entidades donde ejerzan sus funciones. 

En estas circunstancias, si el candidato solicita licencia con goce de sueldo no puede estimarse 
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que la separación se dio definitivamente, pues sigue disfrutando de los emolumentos de su 

función y vinculado al cargo. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2000. Partido Revolucionario Institucional. 17 de mayo de 

2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Alejandro de Jesús 

Baltazar Robles. 

La Sala_.Superior en sesión celebrad_jl- · ·~1 treinta de
1 
mayo de.dos mil dos, aprobó por 

unani.rlidad de votos la tesis que ante~ede. : 

Justicia Electoral. Jevista del Trib~~al , ~lectora! di l Poder Judicial de la Federación, 
·"° 1 1 

Suplen-~r-.t~ 61,_ ~.ño :2003, página 129. 

E ru~ : ~ t.ft.~~-ERS?AS : 

. or -~--; ¡-.. ,r "lfº 
Aleja1¡1drÓ:Martín-e:i Ramírez y otra i 

I 
vs. 1 

I 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sedk en Xalapa, Veracruz 

Tesis XXIII/2013 / 

SEPARACIÓN DEL CARGO PARA ACCEDER AL JOTO PASIVO. LA TEMPORALIDAD DE 
I 

ESTE REQUl,SITO DEBE DETERMINARSE CO, FORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE 

(LEGISLACION DE OAXACA).- En los artículos BS, fracción II, de la Constitución Federal y 

24, fracción II, de la Constitución Política del Estadb Libre y Soberano de Oaxaca, se reconoce a 

los ciudadanos, el derecho fundamental de se/ votado para todos los cargos de elección 

popular, siempre que reúnan las calidades exigidas por la ley, lo cual implica que este derecho 

no es absoluto y puede estar sujeto a limita~iones con base en criterios proporcionales y 

razonables. En el orden jurídico del Es~o de Oaxaca, se prevé una restricción de 

temporalidad, al fijar un plazo en el que, los funcionarios públicos que se inscriban para 
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contender como candidatos a diputados locales, deben separarse del empleo que en ese 

momento desempeñen. Por un lado, el artículo 35, párrafo segundo, de la Constitución de ese 

Estado, señala que la separación debe ser de noventa días anteriores a la fecha de la elección, 

mientras que el artículo 79, fracción II, del Código Electoral local, determina el plazo de setenta 

días para tal efecto; ambos preceptos tienen como finalidad preservar el principio de equidad 

en la contienda. En este contexto, de la interpretación funcional y sistemática de los preceptos 

legales antes invo,cados y atendiendo a qué' la~ normas relativas al ejercicio de derechos 

humaa.9s deben observarse en el sentido más-.rav0rable para su titular, lo que se traduce en el 
. ·.. ~~¡ . .~~... ' º'..: ~ .... 

principto pro-hominé contenido en el · artícuLo·' 1°:-de la Constitución Política de los Estados ' . . . .. ,,."" ' 

Unidos·: · Me~~canos, és posible conclui.~"-qd~ la ,_ t~:mporalidad con que se deben separar los 

servidores':.públicos ~ue se ubiquen en el supuesto de esta restricción, es la señalada en el 

artícufo 79, fracció I II, del código citado, en t~nto que dispone una restricción menor al 
f1 Fr:ru,3 ~ - l 

ejerci<ei0 t."del1 '€ter.echo de ser votado, sin trastocar l!a finalidad perseguida con el requisito de la 
\l r;<= ,1:ui:;:ivas 1 1 

temp<g.l(aJidaQ-,_~_gablecida en ambos ordenamientos jurídicos, dado que tiende a evitar la 
) ¡:'. '('<' N, - • "'% 1 

...... ... ,. 'I ~."''':i" ('· ~~ 1 , 

ineqú~S!~_<}:.;~~on " -lbs restantes contendientes, en¡ beneficio de la proteccion del derecho 

fundamental del voto. / 

Quinta Época: j 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-49/2013 y/acumulado.-Recurrentes: Alejandro Martínez 
1 . 

Ramírez y otra.-Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Terce a Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Xalapa, Veracruz.-26 de junio de 2013.-Un~nimidad de seis votos.-Ponente: Constancia 

Carrasco Daza.-Secretarios: Laura Angélica Ra~írez Hernández y Omar Oliver Cervantes. 

I 
La Sala Superior en sesión pública celeb'rada el nueve de octubre de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de seis votos la / esis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis e~ateria electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 115 y 116. 
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Inclusive las porciones normativas impugnadas permite el desempeño de dos cargos públicos de 

manera simultánea, siendo que a la conclusión del proceso electoral en el caso de diputados y 

ayuntamientos entran en funciones los diputados munícipes electos, es decir, las normas impugnadas 

no distinguen entre los ciudadanos electos y no electos. 

SEGUNDO CONCEPTO DE .INVALIDEZ 
~ 

Norma general cuya ,!ff.,yal,idez se solicita.- Lo son .los artículos 28, fracción IV y 377, fracción I del 

Código Electoral del Estgr- ~ de México, en donde se establece lo siguiente: 
v >;;i}' 

. .\sil ' ,, 
'~ " ¡ 

Artículo 28 . ... 

(..) 

' 

IV. Para tener derecho a participar en la/ asignación de regidores según el principio 
1 

de representación proporcional, los !partidos políticos deberán acreditar la 

postulación de planillas completas de / candidatos propios, comunes, coalición o 
1 

independientes, por lo menos, cincuentii municipios del Estado, en las que se deberá 

considerar un cincuenta por ciento de candif tos propietarios y suplentes de un mismo género 

y el cincuenta por ciento restante con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada 

de forma alternada por personas de género)distinto. 
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Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores ~ en su caso, síndico 

de representación proporcional los partidos políticos, las candidaturas comunes o coaliciones 

que cumplan los requisitos siguientes: 

I. Haber registrado planillas propias, comunes o en coalición en por lo menos 

cincuenta municipios del Estado. 
•• • •• 1 

II. ... "t¡.~ 
~j l ~ 

El partid0JCoaliciónt,· candidato común o .candidatos ~ndependientes cuya planilla haya obtenido 

la mayoría de votol en el municipio correspondiente., no tendrá derecho a que se le acrediten 

miembros de ,LJyun~miento de representación propo};cional. 
::·~· ff;1'-:· tJW, '-:;;. -~ ·--..., . ~ w 

•Úr; ", ~ L:f.11P.'JS ¡ 
,;j•i(r:.:- .~:~:-fi;.· · •; / 

Para ~;~tf:}fscr ve i!lanillas de candidatos independientes, para participar en la asignación de 

regid~r~; ~ en su caso, síndico, deberán haber odtenido el porcentaje de votación a que se 
¡ 

refiere la fracción JI de este artículo. 1 

I 
1 

1 
Preceptos constitucionales v iolados.- Lo son los artíc)Ülos 35, fracción II y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 
I 

Concepto de violación.- Las porciones normativas i ~pugnadas no guardan conformidad con las 
I 

bases constitucionales establecidas en los artículos 35, úracción II y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al sujetar la asignación Cle regidores por el principio de representación 

proporcional al registro y acreditación de la postulación de planillas completas de candidatos propios, 

comunes, coalición o independientes, por lo menos, cincuenta municipios del Estado de México, al 

limitar el ejercicio del derecho a ser votado y al principio de autonomía municipal, como de manera 

13 
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acertada esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia por el Tribunal Pleno en la Acción 

de Inconstitucionalidad 57 /2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, promovidas por la 

Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y Partido de la 

Revolución Democrática, en la que en caso similar al que nos ocupa, estableció lo siguiente: 

~te Tribu~~] .considera que asiste la razón a los partidos políticos promoventes 
: .. ~ ',,"':~ 

a~ífcoh'Siderar que artículo 32, numeral 1, fracción 1, inciso b ), de la ley electoral 
'• ., ! .. , 

1qf.~1 
1

f!J.$ contraf(o a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

M~*Íc~nos. · 

~t¿ti1.~~~l~1~.'l!ntido, el artículo 35, fracción JI, de la Constitución Política de los 

~fi!JdO . i)liJ ~ is Mexicanos establece, e,ntre otras cuestiones, el derecho de los 

c¿Jrj9rj¡/fÍbsr,;~ s,er votados para cualqpiera de los cargos de elección popular; 

asimismo, en el artículo 115 constitucio,nal se establecen la autonomía municipal y 

el principio de representación proporcional. 

1 
1 

1 

1 
El artículo impugnado, al establecer como requisito que se registren treinta 

1 
planillas respecto de cincuenta y ocho municipios en que se divide el Estado de 

Zacatecas, contraviene los artículos /constitucionales señalados en razón de que 

limita el derecho al voto pasivo de Jos ciudadanos de forma injustificada y exige 
1 

requisitos que exceden el ámbito propiamente municipal, pues sujeta la 

representación de las minorías al cJmplimiento de una serie de requisitos a nivel 

500l \ 

En efecto, que los partidos políticos deban registrar planillas en cuando menos 

treinta municipios constituye una limitante que rebasa el ámbito municipal 

correspondiente, en la que no se toma en cuenta que los votos conforme a los 
14 
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cuales se hará la distribución respectiva \son los emitidos en un municipio en 

particula0 lo que constituye un obstáculo Jµe resta valor a los votos emitidos por 

los habitantes. \ 

Sin que sea óbice a lo anterior el criterio l e este Tribunal en el sentido de que 
l 

las l~g_islaturas locales cuentan con un ampli6¡ margen de discrecionalidad, pues no 

e~p f riterio "'ibsoluto sino que, por el contrario, en cada caso debe atenderse a la 
~. ':-: ~ ' · . . 

ra~onabilidad del diseño correspondiente. Así, toda vez que se prevé una condición 

r~~'~iohada co~ municipios distintos al ~n q e se va a llevar a cabo la asignación 

cj'{;espondient~, se deja de lado que· Jos ayJntamientos son órganos de gobierno 

difereneiadt!S entre sí. ~ ~1:JP,J,. 1 1 

~~~i~3 en lo dicho, al considerarse inconstitucional que se limite la asignación 

de regidurías de representación proporciJnal a que se registren un número 

determinado de planillas en los demás mLnicipios que conforma el Estado, por 

limitarse con ello el derecho al voto pasivo f e los ciudadanos de forma injusbficada 

y exige requisitos que exceden el ámbitor:ropiamente municipal, se abandona el 

criterio sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 14/2004 y sus acu~uladas 15/2004 y 16/2004, resuelta en 

sesión celebrada el quinde de jun;j de dos mil cuatro, plasmado en la 

jurisprudencia de rubro "REPRESEN}~ACION PROPORCIONAL EN EL AMBITO 

MUNICIPAL. LOS ARTICULOS 40, 1FRACCION IV, Y 243, FRACCION I, DE 

LA LEY ELECTORAL DE QUINTAN.{ ROO, AL CONDICIONAR LA EVENTUAL 

ASIGNACION DE REGIDURIAS POR DICHO PRINCIPIO A QUE LOS 

PARTIDOS O COALICIONES PARTICIPEN CON CANDIDATOS A 
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REGIDORES EN POR LO MENOS SEIS 1(4UNICIPIOS DE LA ENTIDAD, NO 
\ 

SON CONTRARIOS A LA CONSTITUCION. FEDERAL.1
" 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ 

1 

' 

1 

1 

¡ 
1 
1 
j 

Norma gene;~Í: c~ya_ invalidez se solicita.- Lo son los· a~ículos 118 y 120, fracción 11, inciso b) y 

Párrafo 2 del eódigo Elector~ ! del Estado de Méxi~o, e.n dondé se establece lo siguiente: 
i>':!' 1 1 / -

~·iF~i~~~"f·~ . 1 
.j'\ , .. , :. ..,; . ; . 1 

Artícl:Jlfir°'Jl~H":..~· p s d/rigentes, militantes, afiliados o sus equivalentes de los partidos 

políttcó~: n.-p=p-&Jrán solicitar su registro como/candidatos independientes, a menos 
·l~ J- •.:.-.i1 · r 

que se hayan separado de su cargo partidista con tres años de anticipación al 
1 

momento de solicitar su registro.{ ni haber sr do postulados candidatos a cualquier 

cargo de elección popular por partido polít1co o coalición en el proceso electoral 

inmediato anterior . . I 
! 

I 
I 

I 
~ 

Artículo 120 . ... 

l . ... 

1 
El texto de la jurisprudencia es: "Los citados preceptos que condicionan la eventual asignación de regidurias de representación proporcional al registro de 

planillas completas de candidatos en por lo menos seis Municipios de la entidad , son constitucionales , por constituir bases generales del sistema de 
representación proporcional para la integración del órgano de gobierno municipal. Ello es asi , pues como puede observarse de las bases generales que 
sustentan el principio de representación proporcional, contenidas en la tesis de jurisprudencia P./J. 69198, emitida por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo VIII , noviembre de 1998, página 189, con el 

· rubro : "MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL.", trasladadas al ámbito de las elecciones 
municipales, el registro de candidatos a integrar los Ayuntamientos municipales está condicionado a que los partidos políticos que participen en ese tipo de 
elección, registren candidatos en el número de Municipios que la ley señale. Además, la exigencia de registrar candidatos en por lo menos seis Municipios, para 
tener derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporcional , no impide que se cumpla con el objetivo fundamental de introducir tal 
principio en la integración de los Ayuntamientos de los Municipios en cada entidad federativa, objetivo que consistió en ampliar las posibilidades de la 
representación nacional y establecer las condiciones para una mayor participación ciudadana en la formación y ejercicio del poder público municipal. " [Novena 
Epoca, registro IUS 180489, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, tesis P./J. 5812004, página 820.] 
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b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente/ así 

como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) a g) ·:: , ~ ~·. 

'· , .. 
l. .. . ;:; 

~'! .. 

.i' 

p. E.,::.,..~ cr > 
.c.:., ::¡:.:• ·,·· . . 

2. No~:f.flt:ifi!Jdente del comité ejecutivo ¡nacional, estatal, municipal, dirigente, 

militante; 1iifiliado b su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado 
'NI!, : ~: ~·.1 1 ' 

candidato a cualquier cargo de elección popif lar por partido político o coalición en el 

proceso electoral inmediato anterior, conforme a lo establecido en este Código. 

3 . ... 

! 
! 

¡ 
1 

I 
1 
1 
1 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son los ~ rtículos 35, fracción II y 116 de la Constitución 
I 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se/ establece lo siguiente: 

I 
ArlÍcufo 35. Son derechos del dudadano: J 
I. Votar en las elecciones populares; 

17 
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11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electora/ 

corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 

manera independiente y cumplan con los requisitos/ condiciones y términos que determine la 

legislación; 

( ... ). 
1 

·1 

Artículo 116. (..) ¡. 
·'!.: lfi· 
'J i- . " 1·"}.r-S • 

. :;f ,' : "·:,~. :-· ' . -~~'. 
IV. De ·confornfí_lfad con las bases establecidas ef? esta Constitución y las leyes generales en la 

i 
materia/ las Constituciones y leyes de los Estados¡en materia electora// garantizarán que: 

! . 

( ... ) 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación registro/ derechos y obligaciones de los 
! 

candidatos independientes/ garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la 

radio y la televisión en los términos 

correspondientes; 

( ... ). 

establecidos 

'i 

www.prcl.org.mx [!J /PartidodelaRevolucionDemocratica W@PRDmexico W@PRDprensa 

en esta Constitución y en las leyes 

18 

Benjamín Franklin No. 84, 82 piso, Colonia Escandón, Del. Miguel Hidalgo, iDemocracia ya, Patria para todos! 
C.P. 11800, México D.F. Tel: (55) 1085 8022 - (55) 1085 8018/19 



·-

·;_ ..... 

' 
· .... .., 

\, ., 
·, ..... 
~'!• ., 



o 
PRD 

Comité Ejecutivo Nacional 
Presidencia 

0087 

TU VOZ 
ES MI VOZ 

Concepto de violación.- La porción normativa que establece a los ciudadanos como restricción para 

postularse como candidato independiente haberse separado con cuando menos 3 años de anticipación 

de cargo partidista, así como no haber sido postulados candidatos a cualquier cargo de elección 

popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, resulta excesivo y 

desproporcionado. 

... .;:::. ' 

~~ ~ ' 

En efecto, la ~orctón norrrfütiva restringe de manera injustifitada el derecho de ser votado para los 
;$· ~ '.1 i . 1 

cargos de ele~'gi~?/ específifamente del. derecho.de solicitar e_I~ registro de can.di~atos a~te '.ª. autori~ad 
electoral a lo~1udadanos rde manera 1ndepend1ente, es dec1¡r, no se potenc1allza el e]erc1c10 de este 

derecho, en ~l~tEtr~~~flido .;de que si el derecho . a-..::s~licitar rf gistro de manera independiente a los 

partidos polít~SP~.¡,:~;~~ stituye un derecho absoluto, toda li¡ itación debe ser estrictamente necesaria 

y razonable?'.Pªfá -_1ga antizar el reconocimiento y respet0 debidos a los derechos y libertades 
~0"11...\ !""_. ·,.~-tiC ' 

fundamentales 'Fdé los ·c:i dadanos, así como para satisf~cer las necesidades de una sociedad 
1 

democrática y plural, a fin de que no se impongan restriccion.bs que incidan desproporcionadamente en 

el ejercicio del derecho a ser votado para cargos de eleccian popular de manera independiente a los 
1 

partidos políticos. I 
1 

Es así que el proceso electoral específico en el que se elegirán cargos de elección popular, con su 

etapa previa de registro de candidaturas, es el único refe /ente objetivo y razonable para establecer las 

restricciones que se impugnan a efecto de garanUzar la/ naturaleza, imparcialidad e independencia de 

candidaturas distintas a las de los partidos políticos, por ello, resulta desproporcionado y excesivo 

establecer una temporalidad distinta a la del procesbJ lectoral concreto y específico y sus etapas, en 

donde se elegirán los atinentes cargos de elección popular. 

El establecimiento como restricción para solicitar registro a la autoridad electoral registro de candidato 

de manera independiente a los partidos políticos, los de haberse separado con cuando menos 3 años 
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de anticipación de cargo partidista, así como no haber sido pL ulados candidatos a cualquier cargo de 

elección popular por partido político o coalición en el proceJlo electoral inmediato anterior, ninguna 

relación tiene con el proceso electoral particular y específico en los que se renueven los cargos de 

elección popular, ni con la etapas del mismo, como es la etT a de preparación de la elección y los 

actos previos a la solicitud de registro como son la precamp,aña para los partidos políticos y para 

recabar respaldos a las candidaturas independientes, por lo que una temporalidad diversa a ésta, como 

es la que estabJéce ·la poréión"ilormativa impugnada resulta injustificada, excesiva y desproporcionada. 

·~· :;::;: -

)1~· '\ -;_, 
~< '.-. 1 

Al respecto, r$tltá0-ilustrativo .en lo aplicable -mutatis mutan<llis- el criterio de interpretación que se 
~~ · 1 

cita a continu1~R~;fµERt. ~·¡. . · 
~TH> .;-\ JL !,- . :i':. .. J~-=-~. 

~·: ~ .. ::.; ;·~:--;~,::-:! 
{ )_· .: ~loo.; ·-~~~t ~, ~~-< 

,.~anuel. Ale1ané:lro Robles Gómez 

vs. 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Pa7 idos Políticos del Instituto Nacional Electoral 

Tesis XLI/2016 / 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA/RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL QUE 

IMPIDE PARTICIPAR BAJO ESTA MbDALIDAD EN LA ELECCIÓN DE LA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE, CUANJ O EXISTA UN VÍNCULO CON ALGÚN 
, I ¡ 

PARTIDO POLITICO, GARANTIZA riu NATURALEZA, IMPARCIALIDAD E 

INDEPENDENCIA.- De una interpretaciof gramatical del artículo séptimo transitorio, 

Apartado A, fracción VI, inciso (o), del \becreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia política de la Ciudad de México, se desprende que para poder ser postulado 

como candidato independiente a diputado de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México, es necesario no estar registrado en los padrones de afiliados de los partidos 

políticos, ni haber participado como precandidato o candidato a cargos de elección 
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popular por algún partido político o coalición\ en las elecciones federales o locales 
1 

inmediatas anteriores a la elección. Dicha ~estricción constitucional garantiza la 

naturaleza de las candidaturas independientd¡, su imparcialidad e independencia 

respecto de los partidos políticos, toda vez que el hecho de haber participado como 

precandidato o candidato postulado por un pa~ido político a un cargo de elección 

popular en una elección inmediata anterior gener1 la presunción de un vínculo partidista 

y que en el ejercicio de la función ~udiera ser inf!Jenciado por ese partido político. 

~-- - , '- ;J:,c 
Ql,ll'~a- Epoca:: 
~:~~\ '?; - ·. 
::..,~ .. , ~'.~· :;.. '1 
~~.:\'\ \ ' . A . . 

J,_[¡f!:Jo 11ara la ¡protección de los derechos polític -electorales del ciudadano. SUP-JDC-

~{~/ib16. -Acf or: Manuel Alejandro Robles Góf1ez.-Autoridad res~onsab/e: Director 

~ecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral.-10 de 

i),,~f/J.-.:-'fíi_ · 2016.-Unanimidad de votos.-Ponknte: Flavio Galván Rivera.-Ausente: 
.\. 1·r -. :-... ~~ I 
N é!fJUel-.Ga 'Zález Oropeza.-Secretaria: Maribe/ rp!vera Acevedo. 

IJj l:JiCio para la protección de los derechos polí[iCo-electora/es del ciudadano. SUP-JDC-

1571/2016. -Actora: Esperanza Vil/alobas 1érez.-Autoridad responsable: Consejo 

General del Instituto Nacional Electora/.-27 ~e abril de 2016.-Unanimidad de votos.­

Ponente: Constancia carrasco Daza.-Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar.­

Secretarias: Maga/i Gonzá/ez Guillén y Nancy f orrea A/faro. 

La Sala Superior en sesión pública celebraCla el quince de junio de dos mil dieciséis, 

aprobó por unanimidad de votos, con la~/ ausencia del Magistrado Manuel González 

Oropeza, la tesis que antecede. 

Pendiente de publicación. 

Conforme a lo anterior la restricción de vínculo partidista se satisface en cada proceso electoral con la 

separación desde la etapa previa al registro de candidaturas, es decir en la etapa de precampaña o en 

el que se recaban los apoyos ciudadanos de las candidaturas independientes, ahora bien, resulta 
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pertinente aclarar que la restricción de no haber sido postulado en el proceso electoral inmediato 

anterior, en esta oportunidad será posible estudiar su constitucionalidad al tratarse la norma 

impugnada de una norma secundaria de carácter permanente, lo que permite de manera plena el 

estudio de su constitucionalidad. 

De la misma manera resulta injustificado, excesivo y -desprpporcionado el requisito establecido en el 

artículo 120, f~~ión .. II1• inci,~p b) del Código Electoral inipugbado al establecer además de la copia del 
.,._~ .•· < • 1 

acta de nacimfffe~~ del an~erso y reverso q~~ia cre<;l.encia1
1 para votar vigente, la constancia que 

~~ .. \~~ J'"!l ~ ~ · .• •· 1 

acredite esta(.~·1J¡i~rito en· la lista nominat .. Cfe electores, cuando tal dato es propio de las 
)o-":~:::::> . ... : ' .. • 1 

autoridades elk~$2r:iles', por / 10 que solicitar qu~.· el candidato tramite constancia ante las propias 

autoridades electorales que organización los procesos elJctorales resulta un requisito excesivo e 
,t.~.7FE"''.~?t;r~i." 1 

injustificado. 11.>-' r; ' .: 1 
H ,-.,; .·. ·· " i·'C;,;; i 
e 0: ... ;. -· ·~· .~ :g· 

)!. t . .. _ -~" ·~ 
j rr '' · ~ r 

! 
CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ I 

1 
Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo son 109¡ artículos 76, fracciones I y 11; 77, incisos b) 

y c); 81, párrafos segundo y tercero; 260, segundo pár' afo; 289, último párrafo; y 363 del Código 

Electoral del Estado de México, en donde se establece LQ¿;1guiente: 

Artículo 76. Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la 

elección de gobernado~ diputados y miembros de los ayuntamientos/ de acuerdo con lo 

siguiente: 
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l. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirigentes, el cual 

presentarán para su registro ante el Instituto, a más tardar treinta días antes del inicio 

del periodo de precampaña de la elección de que se trate. 

11. No se podrá participar en más del 33%· de los municipios o distritos, t ratándose 

de la eJ,ección de integrantes de ayuntamientos y diputados. 
l...., ~..,.~ :~ 

~ ~ - ~ 

1 !'.:\ ' ' . 
Artículd~77~-Ef!:convenio. de candidatura común deberá contener: 

'¡y.;' . - 1' 

\ .. 
. ~- \ 

"'E ~ ~t:· :;~.· . ;fr.tt ' 
JiJS 1 • :t , i . . , 

a) Nonr;./J~e de /ospatti¡dos que la conforman, as1 cqmo el tipo de e/ecaon de que se trate. 
E . I' ·: ... .. '· 1 ' 

5y1 ,: .• _6,J!j 1 

1(;!C""". v"c) ¡ 

b) Emblema común de los partidos que lo cok forman y el color o colores con que se 

participa. / 

1 
! 

c) La manifestación por escrito de proporcionar /al Instituto, una vez concluido sus procesos 

internos, el nombre, apellidos, edad, lugar de nadimiento, domicilio, clave de la credencia/ para 
1 

votar y el consentimiento por escrito del candidatq. 

! 

d) La aprobación del convenio por parte de lo)~rganos directivos correspondientes de cada 

uno de los partidos políticos postulantes del candidato común. 

e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que 

postulan la candidatura común, para efectos de la conservación del registro, para el 
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otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros aquellos que 

establezca este Código. 

! 
f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada. uno de los partidos para gastos de la 

1 
campaña,. sujetándose a los límites de contratación de los medios de comunicación distintos a 

radio y'if ~'.~n, Kª: ~s topes de gastos de campaña f ererminados por el Consejo General. 

~f ~.:t~ · l 1 
-,,,,:{ :";": ·7• l 

;:f;._ .... · .. :_,. ~: . r¡!' 1 "\ . _ .. 

g) Paref)Ja_s: eleccionesf de diputados y miembros de ~os ayuntamientos,. determinar el partido 

políticJ~Jf ~~e perteneJerán los candidatos en caso de ~esu!tar electos. 
f._,.~ ·:rri;:f,.?{:.1C~ ··. 
¡,· t··:.· ' . -.· ~; 

Artícu~o?J~~}~;;ft.os ¡efectos de la integración de los órganos electorales,. del financiamiento,. 

asignación de tiempos' de radio y televisión y de la rJ. :ponsabi/idad en materia electoral,. civil y 

penal, los partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y 

serán responsables de sus actos. / · 

I 
Los votos se computarán a favor del caddidato común y la distribución del 

porcentaje de votación será conforme al conJ

1
enio de candidatura común registrado 

ante el Instituto. 

I 

En la boleta deberá aparecer en un mi~ml espacio el emblema conjunto de los 
~ l part1uos. 

Los partidos políticos que participen en la postulación de candidaturas comunes no podrán 

convenir otras formas de participación con otros partidos en el mismo proceso electora/. 
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Artículo 260. La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener una 

identificación precisa del partido político, candida~flra común o coalición que registró al 

candidato. \ 

La propaganda que sea utilizada por alguna ca1didatura común o coalición deberá 

ser identificada con el emblema y color o colores\que haya registrado en el convenio 

rorrespondiente... \ 

1 

f 
1 
1 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, si el Consejo General estima 

que pueden afe$ rse los principios rectores de los procksos electora/es locales, podrá ordenar 

a los partido~,~p~íticos, coaliciones o candidatos comuÁes e independientes la modificación o 

sustitución de !of§~cof¡tenidos de los mensajes que transJ itan por radio y televisión. 

Artículo 289 • ... 

I. ax ... 

En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los 

candidatos aparecerán con el mismo tamaño y un espacio de las mismas dimensiones que 

aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí mismos, y se 

agruparán tomando como referencia el lugar que le corresponda al registro del partido 

coaligante más antiguo, seguido de los otros partidos coaligados, de acuerdo a su antigüedad 
25 
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de registro. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en 

un mismo recuadro/ ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

En el caso de existir candidaturas comunes, aparecerá en la boleta el color o 

combin_ac.{'i.2 de fo_lores y emblema registrado en un espacio de las mismas 
~:.._. -. · ;.. 1-'.> • 

dimenS.lqri~s141ue a · · ellos que se destinen a los partidos que participan por sí 
;'$'-;. ~~\ : ~· ~ J ' 

mismoji ·yJ1oeµpará el lugar que le corresponda al partido político con mayor 

antigü~:;Ja(i)ln su reg}stro. , 
~.,.-.;. ¡ 

.. , .., ·-·r 1-.¡:• ,,. "•··•u 
: ~_;. .- J., .• ;- ··;j .. . :!.-:l!l'i ¡ 

3T/f_.., . [ - L -~ .-:-J j 
, : R,t.L __ ~ ... . ;,.:;· ~ 1 . ,. ; 

Art1cu?~c~l;,3~ .., ~~r'J;'.· el caso de que los ~artidos po/Jtic~s hayan postulado una candidatura 

comú/(l; ~._e,,~f,fara 11 a lo señalado en el convenio ~orrespondiente y se sumarán los 

votos conseguidos por esta vía a los que obtuvo c~da partido político en lo individual 

Para tener el total de la votación recibida a su favbr. 
. f 

[énfasis añadido] f 
/ 
! 

I 
Preceptos constitucionales violados.- Se viola el prin~ipio de progresividad establecido en el 

I 
artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se desnaturaliza la figura 

jurídica de la candidatura común y se contraviene el m¡~elo de coalición electoral definido por el 

_artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f) del Decrteto de reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos publicado el 10 de febrero de 2015, así como del artículo 116, fracción 
\ . 

IV de la misma Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos, en relación con el artí~ulo 85, 

párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Concepto de violación.- Respecto del tema de la figura denominada candidatura común, establecida 

en las porciones normativas cuya invalidez se solicita, tenemos en primer término que el artículo 76, 
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fracciones I y II del Código Electoral del Estado de Méxi,co establece que el convenio deberá 

presentarse para su registro ante el Instituto, a más tardar trJ·nta días antes del inicio del periodo de 

precampaña de la elección de que se trate, plazo que resulta injl-Jstificado al tratarse supuestamente de 
\ 

postulación de candidaturas comunes, lo cual sólo puede verificarse durante el plazo de registro de 

candidatos, por lo que el plazo límite fijado antes del inicio d precampañas resulta injustificado y 

desproporcionado. 
~¡"-J.;¡.~· - -~ ., 

~ ·~:?~ 1 

Al respecto, es".~e ··\~aeer notar que con fecha veintitrés de d'ciembre de dos mil catorce, la Sala 
~:-'.~' ... 'J ¡ 

Superior del TribunaF Electoral¡ del Poder Judicial de la 
;>_ _'· ¡ . 

SUP-RAP-246/21~H1,c_~9,,~L, ,~.ue ~esolvió: 

.,./•i ··• ~ . . -~ .... · .. ; 
; L ·-'.~J.,.~ 1 • :-~~·~ 

Federa¡ 1ón dictó sentencia en el expediente 

Gej eral del Insütuto Nacional Electoral PRIME'fl/l ~~~""t'tlntinpa el Acuerdo del Consejo 

identificado como INE/CG307/2014. 

SEGUNDO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa del artículo 92/ 

párrafo 1 de la Ley General de Partidos en términos de lo razonado en el 

Considerando Quinto de esta Resolución. 

I 
, I , , 

Lo anterior en razón de que dicha porcion normativa resu to contraria a lo dispuesto en el articulo 
! 

Segundo transitorio del Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, publicado el diez de 

febrero pasado en el Diario Oficial de la Federación, señala, en la parte conducente, lo siguiente: 
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Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 

abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

l. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

a) [ . .J ~;'"t-.., · 
sf: ·. · ~!: 

[ J ~. · .;-) . . . .· ~ 

....... , . ) ::.· ....... .. 

f) El Si~temá de participación electoral de los partidÓs políticos a través de la figura de 
' :-· . r / 

coalici~peff_ col}fC?..rf!~ a lo siguiente: 1 

;· . ·. :·: :~ 
~~;..... • • 1 ._ : , ,_~ . ~ 

• . .... . lo " - .. 1 
t: ' . 1 •• ~ ··5_¡ . 
f.~ ¡A .,,.,,._ " - { 1 

1. Se e,~~af?~é{"i(.era cm sistema uniforme de coaliciones para los procesos electora/es federales y 

locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que i¡nicie la etapa de precampañas;[ . .] 

De lo anterior se colige que la figura de candidatura cof:nún que se impugna, como una forma de 

participación de los partidos políticos en los proceso electorales, debe ser acorde en los plazos que se 

establecen para la presentación de la firma de convenio, como es el caso de las coaliciones electorales, 

cuyo plazo es hasta la fecha en que inicien las precampañas, por lo que resulta injustificado que para 
1 : 

la figura de candidaturas comunes se exija la presentaci6n del convenio respectivo con 30 días de 

anticipación a, previsto para la otra forma de parti'cipación, lo cual resulta injustificado y 

desproporcionado, sobre todo que en la candidatura común, a diferencia de la coalición electoral la 

figura central debe ser el candidato y no los partidos políticos, candidaturas que se concretan hasta el 

plazo de registro de candidatos. 
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Es así que el convenio de candidatura común depende y se encuentra estrechamente ligado a la 

concreción del registro de candidaturas en común por 10\ que no requiere de un plazo previo como sí 

ocurre con el convenio de coalición, mucho menos se justifica la fijación del plazo que se impugna de 

30 días previos al inicio de las precampañas. \ 

\~~-. ·,re> . 

~'!i i¡¡,,.: ·.,. """" -... ·~:t- } 
~ "·*"-::..r. l,, 
~! ~~~· ·3 

De la misma ~!f1e-~~3~sulta i mjustifi~~d~ y . de~pr~porciona\~º limitar la postul~,ción d~ candidaturas 

comunes hasta«}?~3'3% de lo, munic1p1os o d1stp tos, tratandose de la elecc1on de integrantes de 

ayuntamientos~fdi.putado?, si~ndo que la figur~ de candidatura común, a diferencia de la coalición 
: ¡!\'<'"V '{-•.'.' ~ "''Qfil ' 1 

electoral no s~·;.e~cu~-n~~~~jeta a límites o pará~etros cor o de las coaliciones totales, parciales o 

flexibles, siendo ··que .el - qmvenio de coalición por . su natiuraleza está sujeta a cada una de las 

candidaturas ~~ :.sea~-'d~- Gdbernador, Diputados de ~ayoríaly Ayuntamientos y no a un conjunto de 

candidaturas o por tipo de elección. . 

En lo que toca a las demás disposiciones normativas que! s/ mpugnan se colige la inconstitucionalidad 

de tales preceptos toda vez que no sólo resultan contr~r}os al principio de progresividad establecido 

para la interpretación de los derechos humanos, sino que además se tergiversa la naturaleza de la 

figura de la candidatura común, hecho que no se justifir bajo el argumento de la libre configuración 

normativa, puesto que la regulación de lo que no¡ inalmente define como candidatura común 

constituye una figura asociativa de partidos políticos, es· decir de una modalidad de coalición electoral, 

sin observar y respetar las bases constitucionales esta16lecidas para el sistema uniforme de coaliciones / ; 
electorales. ¿: 

Es así que la regulación de la figura que se denomina en las normas impugnadas como candidatura 

común con contrarias al sistema uniforme de coaliciones o asociaciones de partidos políticos para la 

postulación de candidaturas. 
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Por lo que hace a la referencia a la Acción de Inconstitucionplidad 59/2014, donde se controvirtieron 
1 

de igual manera las regulaciones a la figura de Candidaturas
1 
Comunes del Estado de Baja California 

1 
Sur, es de señalarse que en tal oportunidad este Máximo l\ribunal sólo se pronunció respecto del 

aspecto específico de la transferencia de votos, cuestión \que no forma parte de la presente 

controversia, ni tampoco existe pronunciamiento respecto 'de la violación al principio de progresividad 

en la oportuniá~Cikd.~ .~stable:~e-r la figura de candidatura cbm\ún como forma de participación en la 

postulación de ~J~tos sin~ecesidad de_ a~¡a,Ción ent~e \partidos políticos como en la especie 

ocurre al grado ~~~rr un e¡ blema común: para récibir una h sma votación, cuestión que es diversa 

y contraria a la qeyi;ri1ción y naturaleza de la figura de candidatura común, por lo tanto es necesario 
•• ;..- - f 1 

y procedent~;~~~?~ de 
1
dar plena vigencia a nuestra Carta Magna, que este Tribunal 

Pleno abandW'ii' .. ei: ·;t~~io sustentado al resolver ~ acción de inconstitucionalidad 

59/2014, en aonae se\:_estableció el criterio: CANDIDATURAS COMUNES EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIAS~~- '.El -A~hCULO 176, PÁRRAFO CUARTO, DE /LA LEY ELECTORAL LOCAL, EXPEDIDA 
' / , . 

MEDIANTE DECRETO NUMERO 2178, PUBLICADO EN EL BOLEJllN OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 28 DE 

JUNIO DE 2014,,AL PREVER QUE LOS VOTOS SE C~MPUTA1N A F~VOR DEL CANDIDATO COMÚN Y 

LA DISTRIBUCION DEL PORCENTAJE DE VOTACION SE R8ALIZARA CONFORME AL CONVENIO DE 

CANDIDATURA COMÚN REGISTRADO ANTE EL I ,' kTITUTO ESTATAL ELECTORAL, ES 
1 

CONSTITUCIONAL, como de manera acertada lo ha hecho: tle análisis más profundos y detallados de 
¡ 

las problemáticas constitucionales como las que s1~ platean en la presente acción de 

inconstitucionaldad, r 

Resulta un hecho público y notorio en el desarrollo del sistema electoral de nuestro país que la 

figura de la candidatura común, como una forma de postulación de candidaturas sin que 

mediada convenio de coalición entre los partidos políticos, con acuerdo del candidato y la 

suma de los votos recibidos por los partidos a su favor -especie de antecedente de la 
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candidatura independiente, en el que la candidatura se colocaba por encima de los partidos 
i 

políticos-, misma que fue integrada y definida en la legisl~ción nacional y posteriormente 
1 

expulsada del · marco jurídico de las elecciones federales y\ de la mayoría de las entidades 

federativas, logrando subsi~tir en las menos. \ 

.. 
1 

~ 
.• 1 . 

Esta forma dei:>ostulación tle candidaturas, :·-no de asociac: ón de partidos políticos-, en la 

última reform;-c~.i~ctor~~ nacional, no obstante ~'ue no se ir cluyó para las elecciones federales, 
·'1 

se posibilitó p~ra las el~cciones locales conforme al artícu o 85, párrafo 5 de la Ley General de 
~. ~ i ~ 

Partidos Políticos, es decir, conforme al principio de pr~~ Jesi-~idad constitu~ional, s~- estableció 

una base de la ley general para acoger formas de part1c1pac1on de los partidos pollt1cos con el 

fin de postular candidatos, como es el caso de la candif tura común, sin que medie unión o 

coalición de los partidos políticos para postular la mis! candidatura. 

Asimismo, conforme al principio de progresividad se/estableció un sistema uniforme de 

coaliciones para los procesos electorales fedf rales y locales, con el fin de flexibilizar la 

asociación de los partidos políticos con el fin dr postular candidatos. 
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Todo lo cual facilita tanto las formas de participació o asociación de los partidos políticos 

con el fin de postular candidatos, posibilitando que un ciudadano sea postulado por más de un 

partido político y permitiendo a los partidos políticos ayor libertad y posibilidades 

(modalidades) de asociación para postular los mismos ¡ andidatos, y conforme al principio de 

certeza: la uni~Olííi!JJ~ad de la asociación electoral, así como la obtención de la votación de 
.... .. ~ . 1 

manera indivi¡Gal'.,Jo~ada ~~\· tle los partidos políticos asociados. 
('•:· :.; 
.. :: . ., j 
' ·-

~ t 
Bajo este cont~xt~/ {~s,:iíjW'm~s cuya invalidez se solicrnan resultan contrarias al principio de 

Progresividad :~·1 ·d~:~:fun:1 

una forma de participación f.en la postulación de candidaturas como 
h - •¡ 
! .. : j 

lo es la candidatura común, con una forma de asocia<!:iÓn en la postulación de candidaturas 

propia de la figura de coalición electoral, sin apegars~ a las bases constitucionales de la 

1 

I 
misma. 

j 
No sobra señalar que en la Acción de Inconstituciona!idad 59/2014, y relacionadas. el estudio de la 

figura de candidatura común impugnada se limitó a la/donsideración siguiente: 
/ 

Por consiguiente, debe reconocerse la valiu z del artículo 176, párrafo cuarto, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California Su~ al haber resultado infundados Jos argumentos 

hechos valer por el accionante. 
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Por lo que al hacerse valer en la presente acción de in~nstitucionales conceptos de invalidez distintos 

a lo que llevaron a este Máximo Tribunal, a tal determ~ación, corresponde un nuevo estudio por el 

que se permita verificar desde una óptica distinta y de marr ra integral, que los preceptos que ahora se 

impugnan no guardan conformidad con las bases constitucionales que regulan a las coaliciones 
1 

electorales y establecen las formas de participación de lo~ partidos políticos en las elecciones y de 

manera particu~ar las figu~as asocia.tivas para la postulación \ e candidaturas. 

De las normas :~~:n~rales c~ya invalidez se solicita, pwede apreciarse un fraude a la Constitución Política 

de los Estad~' unidos Mkxiumos, al establecer. ·Como mi alidad de participación de los partidos 

políticos en lo;F_pr~S·~~Pr electorales locales, que·· nominat1va
1

mente denomina candidaturas comunes, 

modalidad queL. conforme a sus características, permiten awreciar que se trata en realidad de una 

unión elect~r~ Í ~~ -~rtidQs políticos y no de la simble postulación de un candidato en 

común sin ni~esid~.f<Íe ·uscribir un convenio de mat ón. 

En efecto, se trata de la firma de un convenio de unión e¡ t re partidos político para participar con un 

solo emblema, que constituye materialmente un convenio ae coalición al tener mayores implicaciones 

que la simple postulación de un candidato en común. Se t rdta de la unión electoral de partidos políticos 
\ 1 

_ mediante la fusión electoral de sus emblemas y por lo i anto de unión de intereses más allá de la 

postulación de un candidatura en común, al compartir ,Una misma votación, propio de la figura de 
/ 

coalición electoral que fue expulsada del sistema electo~a'I mexicano de manera definitiva en la reforma 
\1 

constitucional publicada el 10 de febrero de 2015. A respecto resulta ilustrativa la definición del 

concepto de coalición que nos proporciona el Diccionarip. de la Academia de la Lengua Española, en los 

términos siguientes: ~ 

coalición. 

(Del lat. coalftum, supino de coa/escere, reunirse, juntarse). 
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En consecuencia, el modelo de participación o asociación 1de los partidos políticos con el fin de postular 
i 

candidatos definido en las normas cuya invalidez se solicita, al integrar un solo emblema común y por 
\ 

lo tanto la rece~~.ión de una ~otación en común, constituY¡e la unión o amalgama de partidos políticos, 

sin limitarse a t9;.'pbst;.ulacióñi l' una candidatura en com~n, por lo que materialmente constituye una 
-" .• , ' 1 

modalidad de ¿iili<::i:Ó·fü electorai' y por lo tanto, debe ser dontrastada con las reglas establecidas en el 

artículo segund~,:tr~hs.Ítorio, fracción I, inciso f) del DecrJto de reformas a la Constitución Política de 

!/C;.. . . r: •-g 
A! . , .. ~ 

.> 

los Estados Un~~~x'.:;s Jublicado el 10 de fobrero dlb 2015. 

Asimismo es d,~·: señalar q0e no nos encontramos ante un ejercicio de libre configuración, puesto que 

no se trata dE!"una' o~ción de participación electoral en/ la postulación de candidaturas ideada por el 

legislador del Estado del Estado de México, sino que nos encontramos ante un esfuerzo sostenido del 

Partido Revolucionario Institucional con mayoría en los/ congresos Estatales por hacer inoperantes las 

bases constitucionales del SISTEMA UNIFORME DE COALICIONES PARA LOS PROCESOS 
! 

ELECTORALES LOCALES, como lo define la cita~a base constitucional de carácter transitorio, 

asimismo se trata de un fraude a la ley, al pretender f acer pasar como figura de candidatura común a 

una forma de coalición (unión, amalgama) de partiaos políticos, desvirtuado la previsión del artículo 
1 

85, párrafo 5, en el que se determina que: será facbttad de las entidades federativas establecer en sus 
/ . 

Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin 
1 1 

de postular candidatos, de lo que se debe destacal tr
1
fus elementos: 

El primero, que la facultad de las entidades~ederativas si bien propia del principio de libre 

configuración legislativa, ello, conforme a la Tesis: P./J. 30/2010, bajo el rubro CANDIDATURAS 

COMUNES. SU EXPULSIÓN DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL NO INFRINGE EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN POLÍTICA, de esta Suprema Corte, con la limitante de que dicha regulación no resulte 
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arbitraria, innecesaria, desproporcionada o incumpla con c1riterios de razonabilidad; además de guardar 
\ 

congruencia con la finalidad de los partidos políticos, co'nsistente en promover la participación del 
\ 

pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la representación nacional y, 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su acces\ al ejercicio del poder público. 

Siendo que en el caso que nos ocupa, contrario a tal limitante, la responsable establece una figura 

asociativa que 'P-e';.03.ªnera fraadulenta coloca el nominativo andidatura común, es decir, de manera 

arbitraria hace ~l?'d~'-)al denÓ~inativo, a sabiendas qu7 con~orme a las características de la formas de 

asociación de l(is; parti~os polfticos con el fin de postular d ndidatos que se delinea y define en las 

normas cuya il~kd~;· se solic~, materialmente colistituye ~na modalidad de coalición en desuso y 

contrario al s~~~,'!l.~uP?.i."ljlStituciona l uniforme de coaliCl:iones para los procesos electorales 
f d 1 1 :l"Cl.·r - ~·· ... · ,,,, 1 
e era es y OJtl, ~~'~ ' ,,;'"~~~ ¡ 

. ~~e::;, .. - 1~;{~:· 'S ,1 
1 ff :1 .,. 

1 
El segundo elemento a destacar del párrafo 5 del artículo 8? de la Ley General de Partidos Políticos, es 

1 

que en la base de libre configuración de las entidades federativas para establecer en sus 

Constituciones Locales otras formas de participación o ªf ociación de los partidos políticos con el fin 

de postular candidatos, entre los vocablos participaci1n y asociación se establece la conjunción 

disyuntiva "o'; que denota diferencia, separación o alternativa entre formas en que los partidos 
I 

políticos pueden postular candidaturas, tal y como lo define el Diccionario de la Academia de la Lengua 

Española, en los términos siguientes: \! 
I 

(Del lat. aut). 

1. con}. disyunt. Denota diferencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas 

o ideas. Antonio o Francisco. Blanco o negro. Herrar o quitar el banco. Vencer o morir. 
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2. con}. disyunt. U. generalmente ante cada uno de dos o más términos contrapuestos. Lo 

harás o de grado o por fuerza. 

Lo cual es completamente racional y lógico al existir en nuestro país y en los marcos jurídicos estatales 

dos opciones en la que los partidos políticos pueden1 postular candidatos: una de carácter asociativa 

que es la figurg,..;~: coalición •• ~lectoral, y otra que sin \mediar convenio de coalición pueden participar 

postulando la m·i ?¡ft::~'t:andidatµra, que es la figura d~ la candidatura común propiamente dicha. Lo 
~$ )::::> , · 1 

anterior, sin p~~u~~J~;de las ~iversas modalidades que\ las pueden caracterizar y que en tal sentido, 

dada la natura~f~~~é' cada fo[ma de postulación de ca~didatos, no pueden ser desvirtuadas como lo 

hacen las respóFísa bles en las r ormas cuya declaración d~ invalidez se solicita. 
i .. )\ f!-tlf~).\~1: 1 

iC:;;. i !.': :_µ. ,;.(-jp¡ \ 

l · f 1 · ~ •1r: . i::~-:::;~ 1· 

· .~: l :, "'.'1""'"''r;,t; · 
Es así que colílforme:: a; ' :él T1sis: P./J. 30/2010, bajo el rubro: CAN DIDATURAS COMU NES. SU 

EXPULSIÓN DE1

L-MARCO J URÍDICO ESTATAL NO l~FRINGE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 

POLÍTICA, la figura de la candidatura común si bien ds una forma en la que los · partidos políticos 

pueden postular candidaturas, no constituye una forma be asociación, sino de participación sin unión 
1 

de los partidos políticos. i 
1 

1 
El tercer elemento es que en artículo 85, párrafo 5 quJ establece que será facultad de las entidades 

federativas establecer en sus Constituciones Loca/eJ otras formas de participación o asociación de 

los partidos políticos con el fin de postular candidatos} expresa y de manera deliberada se establece 

que corresponde al Constituyente permanente el establecimiento de otras formas de participación o 

asociación para que los partidos políticos postulen ca didaturas, lo que significa la necesidad de un 

amplio acuerdo o consenso entre las expresiones políti&bs de los Congresos de los Estados, es decir, no 

se trata de un aspecto incidental sino de un aspecto esencial. 
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Estimar lo contrario lleva a que mayorías simples en los Congresos de los Estados impongan formas de 

postulación de candidaturas y modalidades de las mism~s que no necesariamente cuenten con el 
\ 

acuerdo o consenso que exige la citada disposición general. \ 

\ 
\ 
1 

En consecuencia, el establecimiento de formas de postuladión de candidaturas distintas a la figura 

asociativa de !~. ;:2alición .~.~toral requiere que se establezca en la Constitución local con las 

formalidades q~~e;11~[egnlleva, de no ser así, es decir, de con~ignarse en la ley secundaria como ocurre 

en el caso qu~~nó~;~J~pa, car~ce de validez, por lo que ~onforme al artículo 116, fracción IV en 

relación con el~;árra,r.c/ 5 del a~ículo · 85 de la Ley Genérai /de Partidos Políticos procede declarar la 

invalidez de la ~~gula~ión de la figura asociativa entre partidJs políticos para postular candidaturas que 

nominalmente ~P.~¡jf¡~~'.;gb~f;andidatura común. ... . 1 
( .. . . . ··.-1 
·o -) 

)L: .. .;,..:,,, -si I 
Expuestos los tres anteriores elementos, es de señalar quEef si bien la Ley General de Partidos Políticos 

establece en su artículo 85, párrafo 5 que: será facultad d,b las entidades federativas establecer en sus 
1 

Constituciones Locales otras formas de participación o as?ciación de los partidos políticos con el fin de 

postular candidatos. Ello, no impl ica que tal libertad d~ configuración permita de manera arbitraria 
f 

desnaturalizar la figura de candidatura común, a tal gr¡ado de presentar una modalidad de coalición 

electoral que ha dejado de tener vigencia en el sistema 1~1ectoral de nuestro país, bajo la denominación 
1 ,: 

de candidatura común. Lo que es contrario al principio ,constitucional de objetividad. 
\ ¡ 
1 
·¡ 

En efecto, el legislador del Estado de México al re¿ular la cuestionada forma de asociación de los 

partidos políticos con el fin de postular candidatos, lo hace conforme a las características del modelo 
¡. 

de la coalición electoral vigente hasta antes de la reforma 2007-2008 ámbito federal y la del 2014 de 

aplicación general: 
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Se establece la firma y registro de convenio 30 días previos al inicio de las precampañas, lo que 

conforma el carácter de asociación previa entre partidos y no forma de participación en la 

postulación de candidaturas; 

Convenio sujeto a aprobación de órganos de los partidos y no sólo de la postulación de 

determinado candidato, lo que conforma que se trata de la fusión de partidos con fines 

electorales; 

Se esta~~t;El; un límit · :fráximo de 33 por ciento de ~ostulación de candidaturas comunes/ 
·'5~. . ~)..:.,. ·. ! . 

cuando t~~ natúr~leza de la candidatura común es la canqidatura en lo individual, al constituir un 
"' '. ·1 

element6~}uñd.arhental la· aceptación del candidato anteslque el acuerdo entre partidos; 
!":' . .. 1 

Se esta~:~ce u~ emblema conjunto de los partidos que iparticipan de la candidatura común. Lo 
- ' 1 

que impj ic,a.·: .l;Jrla<rfµsi.ón o unión de partioos y no sólo la postulación de candidato común. 
~ .. • ... ,,. .. &.::"' ... 

Además:.sé présért} .. "a los electores como una unión de,· partidos y no como partido que apoyan 
· ·-~ r 

: r •· -. .,..¡ 1 

a un mi§mo c,:~~rdidªto. 1 
: ¡ . 

Se deja ' a voluntad ·de las partes la distribución de v:otos, descartando una de las principales 
' 

características que definen a la candidatura común q,ue es la suma de los votos obtenidos por 
' 

los partidos en lo individual a favor del candidato común. 

Se dice que la distribución de la votación común obtenida con un solo emblema, es para para 
1 

efectos de la conservación del registro y para el otorgamiento del financiamiento público, pero 

nada dice de la representación proporcional para· las elecciones municipales y de diputados, 

efecto connatural que puede tener efectos adversos al principio de pluralidad al no sujetarse a 

los parámetros propios de las modalidades de la .coalición total, parcial o flexible. 
1 

Se establece que los votos se computarán a f avor del candidato y se distribuirán entre los 

partidos de acuerdo con los porcentajes establecido por convenio. Cuando a la figura de la 

candidatura común le es propio que la votación recibida por los partidos en lo individual se 

sume a favor del candidato. 
¡ 

Se establece que en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de 

los partidos. Estableciendo la unión o fusión de partidos, pasando a segundo término la 

postulación de la candidatura común. 
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Las características anteriores de la norma impugnada no sólÓ rescatan forma asociativa de coalición 

electoral, sino que además rescatan una modalidad expul~ada del sistema electoral de manera 

sucesiva en la reforma político-electoral 2007-2008 para lak elecciones federales y en 2014 de 

aplicación general al . ampliarse a las elecciones locales, sino ~ue además es violatorio del sistema 

uniforme de :f:a,al iciones -~.~ ra los procesos electorales tl.erales y locales, establecido en las 
~ ··· ~t.,.' '"¡ 1 

bases constitu~r{a lgs : transitbrias y de la ley general que establecen las modalidades de coalición 

total, parcial y t~x;~¡J."· J 
.:'.t.: ;°i"' : 
- . ·,;.,. ...... 1 

::,.. ·~ -

Asimismo desriM.~ur~li:?ar:i 'Ja figura de candidatura común, defirida históricamente y políticamente en 
'-- l . - .:~ . • 1 

nuestro país y ~qü~ ha formado y forma parte del sistema elect@ral, en el que de manera simple, desde 
:: /.,l' ., [,• t 1 

la Ley de Org1arii'za<tiones y Procesos Electorales expedida en el año de 1977, en su artículo 56 se 
' 

estableció que sin mediar coalición dos o más partidos polítichs postularan a un mismo candidato, es 

decir sin la necesidad de unión o fusión temporal y transitoria de los partidos políticos en el proceso 

electoral. Asimismo la entonces Ley de Organizaciones y P/ ocedimientos Electorales (LOPE) en sus 

artículos 59 y 60, desde entonces estableció y reguló a la coalición electoral con un solo emblema, un 

solo registro de candidato y distribución de votos. Antes el /código Federal Electoral de 1987 ya había 

establecido para la coalición la plataforma ideológica, el~ctoral mínima común. En 1990 el Código 
I 

Federal de Instituciones y procedimientos Electorales estableció como optativo para el emblema común 
1 
1 

de la coalición un emblema de uno de los partidos o con;íbinado y en el año de 1993, se estableció la 
1 1 

~i sta común de diputados de representación proporciont como si se tratara de un solo partido político. 

2 El nuevo régimen jurídico de las coaliciones electorales en el ámbito federal, Alejandro Olvera Acevedo, 

consultable en: http://www.juridicas. unam. mx/publica/librev /rev /qdiuris/cont/7 /cnt/cnt8. pdf 
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Asimismo es un hecho público y notorio que derivado de la~elecciones del año de 1988 al expedirse el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado el 14 de agosto de 1990, 

deliberadamente se expulsó del sistema electoral federal la fi~ ura de candidatura común, a partir de lo 

cual la reglament.ación e~. materi~ de. alianzas partidistas c,mbi~ radicalmente, siendo que antes de 

esa fecha los partidos pollt1_c()S teman libertad para presentar and1datos comunes a los distintos cargos 

de el_e~~ión poi~i~~~?~.ue~n~ij ~ódigo Federal de Institu,cior es y ~~ocedimientos Electorales y,a no 

perm1t10 la pres~n.tacr<;>n de candidaturas comunes y ademas establec10 una extensa reglamentacion en 
.,. . . T - ! 

materia de coalk fonest . · , __ 

l' . .-··¡¡ 

Es así que hist6ri~a, .d~ctdnal y legalmente existen rasgos q e distinguen y caracterizan en el sistema 

electoral de nu~?tro p~'[s- ~;la~i figuras de coalición y candidat~rá' cómún, la esencia de la coalición es la 

unión tempora'f 'y tra ri~itoria ci! partidos políticos para la poJtulación de candidatos, por ello se le han 

establecido rangos en el numero o porcentaje en la postulac ón de candidaturas lo que en la actualidad 

las define como totales, parciales o flexibles, en tanto que la candidatura común se sujetan a cada 
J 

i 
candidatura en lo individual siendo sustancial la aceptacipn del candidato o candidata, es decir, la 

1 

alianza electoral se realiza en torno al candidato específico! 3 

I 
1 

I 
3 Las candidaturas comunes tienen el mismo propósito que /las coaliciones, pero pueden formarse con mayor 

1 

facilidad. Muchas veces basta con que dos o más partidos e~tén de acuerdo en registrar a un mismo candidato y 

que el candidato acepte la postulación. Los partidos integrantes mantienen su personalidad y no están obligados 
j 

a coordinarse en más puntos que la postulación del mismd candidato. 

(~J ( 

Las candidaturas comunes son la forma de alianza electoral más sencilla para los partidos. Los requisitos y 

acuerdos internos que se exigen para postular a uno o más candidatos bajo esta figura son muy pocos, de ma­

nera que su regulación genera incentivos positivos para la formación de alianzas electorales. Si se contempla en 

una ley, los partidos pueden aliarse en torno a una candidatura de manera más fácil que si esta figura no está 

regulada. 
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Tales características inclusive las encontramos en la r~olución recaída a la ACCIÓN DE 

INC~NSTITUCIONALID~D 17/2014, que a partir de consi~era\ el criterio bajo el rubro PARTIDOS 

POLITICOS. EL ARTICULO 56, NUMERAL 4, DEL CODIG(J) FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
, 1 , 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ,QUE PROHIBE QUE LOS ''ARTIDOS POLmcos NACIONALES, 

DURANTE SU~'PIJINERA ft::gg:cIÓN, REALICEN FRENTES, COALICIONES O FUSIONES, NO 
').~: ·~ -:.... 

TRANSGREDE LflJ?is ftJ,ESTO Etv LOS ARTÍCULOS 9o., 35, FRACCIÓN III, y 41 DE LA CONSTITUCIÓN 
;.;'',:·.': .... , 

FEDERAL se d~ftr1e,'jo ~i'guiente: 
~-~ .. • . ;-; . 
. -.: .. ·;,;. 

r.: ~ ,.:• . 1~r~" --·'"Ó'J¡ 

No se ~f!fC~no~e:·'.~~e este criterio tr~nscrito, alude ~ coar ciones y fusion~s~ ,cuando en ~I caso 

se ana/Jzan candidaturas comunes; sm embargo, se mvo ' a porque la coa/Jaon y la candidatura , . .. . 

común se distinguen e/J que son la unión temporal de d¡ s o más partidos políticos con el fin de 

concurrir unidos a la competencia electoral, presentandf la misma candidatura para maximizar 

sus posibilidades de triunfo, con la diferencia de que tratándose de candidaturas 

comunes únicamente se pacta la postulació(I dJI mismo candidato; en cambio, en la 
1 

coalición la reunión de los partidos políticos equivale a que participan como si fuera uno solo, lo 

que afecta las prerrogativas que les son propias. 

l 

Ante esto, se verifica la falta de conformidad de las norma) impugnadas con las bases constitucionales 

y de la Ley General de Partidos Políticos, es por ello f Je ante el esfuerzo del partido político que 

represento y otros más, de recuperar la figura de la &jndidatura común, como se estableció en el 

Citas tomas de: Ramos Mega Ernesto (2011) "Índice para evaluar normas sobre alianzas partidistas en México '; 

Revista Justicia Electoral, Vol. 1, México: UNAM. Consultable en http://dialnet.unirioja.es/ejemplar/320128 

http://www. trife. gob. mx/sites/default/files/publicaciones/doc-relacionado/juel_ 4a_e_n8_2. pdf 
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artículo 85, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al no haber 

acuerdo de reconocer dicha figura paras las elecciones federales se permitió de manera expresa a las 

entidades federativas recogerla o mantenerla con el fraseo: será facultad de las entidades federativas 

establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos 

políticos con el fi.n de postular candidatos. No obstante qtte-Ao se denominó candidatura común, el fin 

y propósito de ~}.~~.pase .de ia ley general es el reconoci~~to a la posibilidad de los partidos 

político~ para po~~!¡~~7lndidatu~ra~ sin que medie c~nvenio de \\cdalición, es decir, sin unión temporal 

de partidos, bast~riqo .el consent1m1ento del o la candidata. 
i 
1 

; 
~ ! . '); . ;'. ·::;,::;~!~~i ! 1 

Resulta más que obvit:JV ,.q Q~con el desarrollo de·.·nuestro s/s#ema electoral, en la actualidad la 

candidatura com~n · ·.'~e~~~ra =:q 1: acuerdo entre partidos para /o~servar el tope único de gastos de 

campaña y de acceso o aportación de la prerrogativa de tiempds de radio y televisión, pero ello no 

justifica que el legislador del Estado de México intente sorprendf{nos de hacer pasar como candidatura 

común, un modelo de coalición en desuso. 1 ¡ / . 

Asimismo las normas impugnadas pretenden burlar el sisteji uniforme de coaliciones previsto en 

la base constitucional transitoria y de la regulación de 1/. )~Y general, al evadir el sujetarse a los 

parámetros propios de las modalidades de la coalición total, parcial o flexible, al efecto el modelo de 

coalición electoral vigente fue elevado a rango constituciéAal, al establecerse en el artículo segundo 

transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado el 10 de febrero de 2014, en los términos siguientes: 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución a más tardar el 30 de 

abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
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;· .. ~ley general que regule los partidos políticos na\ onales y locales: 

f) El sistema de participación electora/ de los pak idos políticos a través de la figura de 

coaliciones, conforme a lo siguiente: 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición 

total se entenderá la que establezcan /os, partidos políticos para postular a la 

misma plataforma electoral. Por coalición rparcial se entenderá la que establezcan 

los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las 
1 

candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 

plataforma. Por coalición flexible s~ dntenderá la que establezcan los partidos 

políticos para postular al menos el vef r/ticinco por ciento de las candidaturas en un 
; f 

mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

/, 
4. Las reglas conforme a las cu 'les aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
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5. En el primer 

coaligarse, y 

proceso efectora/ en el que ~rtidpe un partido político, no podrá 

\ 
( .. . ). 

~ . 
?:~:r-. ' 
~~ - 'I' 4 

Asimismo es d~re¿~ar que co'nforme al artículo 116, fracdión IV éle la Constitución Política de los 

Estados Unido~ M~~i~anos, Rreviene que De conformida1 con las bases establecidas en esta 
,~:;l: . ;;.,· . I 

Constitución y 4as leyes generales en la materia, las CJonstituciones y leyes de los Estados en 

materia elector~~.,~ar~h~lf..'1fln que: citando la serie de bases onstitucionales. 
·r:- ... :~~~s 
~ -:. •1. 1 •• ·;~ · ~ 

Siendo que la Jé~ G~.i~;al de ~rtidos Políticos establee~\ e¡ sus artículos 85 y 87 al 92 las reglas que 

rigen la figura de la coalición electoral y que el artículo 85i ~n su párrafo 5, establece que será facultad 

de las entidades federativas establecer en sus Constitua~es locales otras formas de participación o 

asociación de los partidos políticos con el fin de postulal candidatos. Ello, no faculta ni permite que 

bajo el denominativocandidatura común se reestablezca la modalidad de coalición vigente para las 

elecciones federales antes del año de 2008 y para tod~k las elecciones locales antes del decreto de 

reformas a la Constitución Política de los Estados Unid / J Mexicanos publicado el en el Diario Oficial de 
1 
1 

la Federación el 10 de febrero de 2014. ¡ 

Respecto de lo anterior resultan aplicables los crii '.i6s de interpretación que se citan a continuación: 

Época: Novena Época 

Registro: 175330 

Instancia: Pleno 
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_·1;, ! . : ! .· 
. ~ t , . ' - , 

FINANC.lAMIENTO ,PUBLICO Y TOPE DE LOS GASTOS DE CAMPANA. EL ARTICULO 63 
i.:% } ' 

BIS-5 "DEL CÓDIGb ELECTORAL DEL ESTADO\ DE COLIMA, AL PREVER QUE SE 
·¡:·~ r ,. . \ 'f7. f;'i"''J j 

OTORG~'.~. ~t;!;ADMINISTRACIÓN AL PARTIDc\> DE MAYOR FUERZA DE LOS QUE 

FORME'~:,ur~t' ¡;RENTE, CONTRAVIENE LOS ARf ÍCULOS 41, FRACCIÓN I, y 116, 

FRACCi1QN IV, INCISOS F) Y H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
_! · . . 1 

UNIDOS MEXICANOS. I 
¡ 

El artículo 63 Bis-5 del Código Electoral del l!stado de Colima, al establecer que la 

administración de las prerrogativas y del financ~~/ento público para la obtencion del voto 
.. 1 J corresponderá al partido político que represen~e ra mayor fuerza electoral de entre los que 

vayan en frente común con un candidato, e>iluy
1
e do de esa administración al otro u otros 
1 

integrantes, contraviene los artículos 41, fraccióI I, y 116, fracción IV, inciso f), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os, pues si bien no se priva a éstos de tales 

recursos, sí se les afecta en cuanto a su disposiclón. Además, en cuanto al tope de los gastos 

de campaña de los partidos que postulen una andidatura común, el citado precepto legal 

transgrede el inciso h) de la fracción IV del indicado artículo 116, que prevé la obligación de 

garantizar que se fijen los criterios para determ nar los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus campañas electorales, criteri ' s que no podrán perder su uniformidad por la 

circunstancia de que se sumen las fuerzas foiectorales de varios partidos que postulen una 

candidatura común, pues en tal evento cada uno debe mantener sus obligaciones individuales 
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en ese sentido, en correspondencia a la posibilidad de que accedan de igual forma a las 

prerrogativas y al financiamiento público para la obte~ción del voto. 
\ 
i 

Acción de inconstitucionalidad 30/2005. Partido de la Revolución Democrática. 10 de noviembre 
\ 

de 2005. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José \de Jesús Gudiño Pelayo, Oiga Sánchez 
1 

Cordero .de G_arcía V~~leg~s y Mariano Azuela Güitrón. ~onente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretari~ AJfredo Viliéda Ayala. ' 
*~ ... -~, t... J ~ ' 

El Tribu[~i''.rno, el jcuatro de abril en curso, a~con el número 54/2006, la tesis 

jurisprud~pdal que antr cede. México, Distrito Federal, a ~uat o de abril de dos mil seis. 

En este criterio.:s·e puede-apreciar que al ser distinta la candidatura c<Dmún como figura de participación 

en las eleccion.; s a la fig~ra die coalición como figura asociativ¡ l de barácter electoral, como se puede 
':\· l 1 

apreciar en la ~dministración de los recursos que corresponf.e d cada partido político al realizar 

campaña con llamado a votar de manera separada por car a ~no para su posterior suma a la 

candidatura común, cuestión que no es posible cuando se e~igen en la norma impugnada el 
! 

establecimiento de un solo emblema y por lo tanto, de una sol carhpaña. 
I 

I 
1 

Época: Novena Época / 

Registro: 164830 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Abril de 2010 

Materia( s): Constitucional 
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1 , 

COALICIONES. CONSTITUYEN UNA MODALIDAD DEL DERECHO DE ASOCIACION DE 
, 1 

LOS PARTIDOS POLITICOS QUE COMPETE REG
1
ULAR AL LEGISLADOR LOCAL. 

\ 
El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estadios Unidos Mexicanos contiene la garantía 

~-~ . \ 
de libre , socfución, qu~ implica la potestad de los i1dividuos de unirse para constituir una 

entidaclJ? .. ~,~rsona 11;1oral, con sustantividad pÍopia y distinta de los asociantes y 

tendient~'.~fi:~1fonsecuctóí) de objetivos plenamente i~entificados, cuya realización es constante 

y permatreiite. Por su parte, el artículo 41, base 1, dd la Constitución General de la República, 

regula uJ~L. !i po especí/i~o de asociación, com.o son lo \ partidos políticos, que tienen como fin 

permanér te la particip~?ón del pueblo en la Ví'Elf del ocrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional' y como organizaciones €le /ciudadanos, hacer posible su acceso al 

ejercicio del poder público, acorde con los prog\ ar as, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y dire~©, pero cuya intervención en los procesos 

electorales está sujeta a la ley que los rige. Al resP,~cto, el Tribunal en Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado ~n el sentido de que de la interpretación 

armónica y sistemática de ambos preceptos consJitucionales se advierte que la libertad de 

asociación, tratándose de los partidos políticos, se Jncuentra afectada por una característica de 

rango constitucional, conforme a la cual su part· ipación en los procesos electorales queda 

sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto e , que corresponde al legislador ordinario, ya 

sea federal o local, establecer, si así lo consid~/8 ' la forma y los términos en que los citados 

entes políticos pueden participar en un proces°J. electoral determinado, bajo alguna modalidad 

que implique la asociación de uno o más institutos políticos. En ese sentido, la coalición -

unión temporal de dos o más partidos foa1íticos con la finalidad de participar en 

apoyo de un mismo candidato a un r uesto de elección popular en un proceso 

electoral determinado-, constituye una modalidad del derecho de asociación de los 

partidos políticos, que compete regular al legislador local, lo cual evidentemente incluye la 
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determinación de la forma y los términos en que los partidos políticos pueden participar en los 

procesos electorales locales. 

1 

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumulal¡las 29/2009, 30/2009 y 31/2009. Partidos 

Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolud~ón Democrática y Convergencia. 10 de 

noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José 
. .. \ 

~, :..~ 1 
Ramón ~s~ío Díaz::secretaria: Laura Patricia Rojas zar· udio. 

~\ '~~ ·~ 

El Trib~aJ)'leno, ej doce de abril en curs~, apro ó, con el número 43/2010, la tesis 

jurispru~~r:i€lal que a~tecede. México, Distrito Federal, al doce de abril de dos mil diez. ;,.;:-· ¡ 
'f~--:BI';~;' C7»1 

,-.~ ; Ji.. :, .. 'SAJ 1 

Del criterio antef-ibr;"no::-obstante que conforme a-.1.as normas en vigor, la ley general establece las 

reglas de las c:~i~ ~'.~io,~es: resulta ilustrativa la definición , e la cl alición electoral como la unión temporal 

de partidos pc;1Tti~~ como Jna forma de asociación. Lo \ ue f n el caso que nos ocupa caracteriza la 

forma de postulación de candidaturas regulada en las n~rm¡s cuya invalidez se solicita, por lo que 

materialmente se trata de una forma de postulación de c1n1'idatos de carácter asociativo entre dos o 

más partidos políticos y no de la figura de participación idl postulación de candidaturas conocido y 

definido como candidatura común. En consecuencia, la forh a de postulación de candidaturas regulada 

en las normas cuya invalidez se solicita constituye materi~r.ente una modalidad de coalición electoral 

que no guarda conformidad con las bases constitucionales y legales que se estiman violadas, ello al 

establecerse una figura asociativa de carácter transitoria jy no únicamente una · forma de participación 

para la postulación de un mismo candidato. 

Época: Novena Época 

Registro: 165094 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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· Página: 2 13'2~~ ,~._.:,~' ~ 
~1 #-i;~ ... :· ~ t 

CANDID,~-~s?;coMU~ES. su EXP~LSIÓN, EL MARCO JURÍDICO ESTATAL NO 

INFRING~;:.oE:RECHO ~E ASOCIACION POLII ICA. 

El artículó~'9o . de la Con~titución Política de los ¡Estados Unidos Mexicanos confiere a los 

individuo~·1J.;.~~~~~~h-~~h~i libre asociación; por su pa7e, el artículo 41, párrafo segundo, fracción 

1, constituo:ielílal, establ~ce que en materia política la ley determinará las normas y los requisitos 

para el rfl~i,ii.-9,~ 'lo~, p~rtidos políticos y las f+ mas especificas de su intervención en el 

proceso electoral, de lo que se deduce que corresr onde al legislador ordinario federal o local, 

según sea el caso, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, determinar las formas 
{ 

asociativas a las cuales pueden recurrir los partidos políticos, con la limitante de que dicha 

regulación no resulte arbitraria, innecesaria, dJsproporcionada o incumpla con criterios de 
/ 

razonabilidad; además de guardar congruenclfu con la finalidad de los partidos políticos, 

consistente en promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a 

la integración de la representación nacional / y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible su acceso al ejercicio del poder /pt blico. En ese sentido, se concluye que la 
I ; 

determinación del legislador ordinario de elj'mi ~ar del marco constitucional o legal estatal, la 

posibilidad de que los partidos políticos/ po~tulen candidatos mediante la figura de las 

candidaturas comunes, no infringe el derecho de asociación política contenido en el artículo 9o., 

en relación con el 41, párrafo segundo, /frac;t ión 1, ambos de la Constitución General de la 
I / 

República. L./ 
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Acción de inconstitucionalidad 60/2009 y su acumul~da 61/2009. Partidos de la Revolución 
\ 

Democrática y del Trabajo. 19 de enero de 2010. \ nce votos. Ponente: Sergio A. Valls 

Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. \ 

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, apr~bó, con el número 30/2010, la tesis 
1 

jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a iecisiete de marzo de dos mil diez. 

~ ~.;;.-:--,. . . 

~~~¿;., \ . ! . 

La previsión ~n 1~;,!~_;,g~neral en ~ I sentido de que ~~rá ~a,cultad J~ la~, entidades fe~erativa~ _establecer 

en sus Const1tuci~·~es Locales otras formas de part1c1pac1on o asalc1ac1on de los partidos pollt1cos con el 

fin de postular cc;Íodidatos, que bermite el establecimiento de la candidatura común, bajo el principio 
¡ 

de libre configuracióhi ' ñó~ i íl¡¡plica de modo alguno que mediante la figura de fraude a la ley, se haga 

pasar una modali~~ir.~d70~ -~i;-:ició,h electoral expulsada del sistem¡ / jurídico mexicano como una presunta 

"candidatura cor.r:rúr.i ll,.-.. ~~ D..: ecir creando una figura asociativa y o de participación de los partidos 

políticos con el fiw~-~~ '°iost~lar Jandidatos, como contrario a las bases constitucionales y al pri_ncipio de 
\ . 

progresividad, lo hace la norma general cuya invalidez se solicita. · 

Época: Novena Época 

Registro: 193463 \ 
1 

Instancia: Pleno 

\ Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y $u Gaceta 

Tomo X, Agosto de 1999 ! 
Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 62/99 

so 
www.prd.org.mx [f)/PartidoclelaRe:volucionDemoCTatica 'l@PRDmexlco 'l@PRDprensa 

Benjamín Frankl in No. 84, 8º p iso, Colonia Escandón, Del. Miguel Hidalgo, iDemocracia ya, Patria para todos! 
C.P. 11800, México D.F. Tel: (55) 1085 8022 - (55) 1085 8018/ 19 



, 
! 

.... ·" ' 



Página: 565 

Comité Ejecutivo Nacional 
Presidencia 

f)119 

TU VOZ 
ES MI VOZ • 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES. SU 

NATURALEZA Y FINES (CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL). 

1 

Una interpretación armónica de los preceptos relativos ' del Código Electoral del Distrito Federal, 

que regul~l\~· !el q_tiyQ ·:~;.las asociaciones políticas en \\dicha entidad, permite concluir que los 

partidos P,'P lítj~~~ nacionales y las agrupaciones polítiqas locales, como especies de aquéllas, 
.;:.":; ::,~ .. ~ . 

poseen c~ta2t¡~rfsticas y fines diversos. A esta afirma~ión se llega si se toma en cuenta, en 

principio, ~~µ~"· e~ el artículo 19 de aquel cuerpo de ~armas se reserva la denominación de 

partido póÍ:ítf~~ a las asodiaciones políticas que tienen sL registro como tal ante las autoridades 

federales~'~1 •. ~~sp~-¿t~ de· las agrupaciones políticas 1oda1es, al disponer que serán formas de 

asociaciópltj .uáad~r:i~?qu.e coadyuven al desarrollo de I ~ vida democrática, cultura política, a la 

creación Él~~ tma opinión pública mejor informada y qut / serán un medio para la participación, el 
'Jf, ' 

análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la ciudad. De igual manera, en cuanto 

a la actividad primordial de cada una de esas es~ecies se deduce que mientras para los 

primeros se identifica necesariamente con los proc:esos tendientes a la ·renovación de los 

titulares de los órganos públicos sujetos a el~cióf popular, los segundos la <Jésarrollan en 

ámbitos distintos de los propiamente electorales,; pL s se les excluye de toda injerencia, directa 

o indirecta, en dichos procesos, esto es, sólo püeden promover la participación colectiva de la 

ciudadanía en torno a la discusión, análisis, investiJación y elaboración de propuestas de interés 

público y para el intercambio de opiniones sobre ;lbs asuntos públicos de la Ciudad de México. 

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Re¡ olucionario Institucional. 11 de marzo de 1999. 

Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño r elayo. Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, 

Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel Ángel Ram¡ z González. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celel?"rada el doce de julio del año en curso, aprobó, con 

el número 62/1999, la tesis jurisprudenci,Jí
1 

que antecede. México, Distrito Federal, a trece de 

julio de mil novecientos noventa y nueve. 
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Del criterio anterior, se obtiene que en el sistema elector\I existen figuras jurídicas que se distinguen 

por las características que le son inherentes, así como respecto a su naturaleza, siendo que las formas 
1 

para la postulación de candidaturas, la ley general las clasir ca en asociativas y de participación, por lo 

tanto la regulación asociati·r ª entre partidos políticos no co15tituye la figura de candidatura común, por 

lo que la regulación ·que¡ se impugna debe contrastarse\ de acuerdo con el sistema uniforme de 

coaliciones para los. procef os electorales federales y localesr previsto en las bases constitucionales, de 

lo que se obtiene que las ~ormas impugnadas no guill<dan conformidad con dicho sistema. 
) 

. ~ · . 
' <i 1 

.... 
Es así que la respon?a_ble desvirtúa la figura de la candida ra común como forma de participación en 

la postulación de candlda{uras a grado tal, que se aprovec a de tal figura para de manera fraudulenta 

para reinsertar una modalidad de coalición que ha sid/ expulsada del sistema jurídico mexicano, 

caracterizada por el uso de un emblema común y un · cuerdo de distribución de votos entre los 

partidos políticos. 

· ... 
;, : 

, ¡. 

' i 

Por otra parte, la fracción I, del artículo 76 del Código Electoral del Estado de . México, contiene una I ¡ . . : 
restricción temporal que impide cumplir adecuadamen¡1 con el principio de asociación y de acceso de 

los ciudadanos al poder público, principios contenidoJ ~n el artículo 41 fracción I primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaf;{, restricción temporal que hace materialmente 

imposible la existencia de candidaturas comunes, poJio siguiente. 

f 
En el artículo 75 del Código Electoral se define a la Candidatura Común, como: 

"Artículo 75. La candidatura común es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 

para postular al mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de este Código." 
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Dado que no estamos impugnando el artículo en referencia, aceptamos esta como la definición legal de 

la candidatura común, sin embargo esta definición legal entra e1 conflicto con el requisito contenido en 

el artículo 76 fracción I que pide registrar el convenio de candidatura común con anticipación de un 

mes al de las precampañas. 

-
~'1-- ''.~\•· ,-;r,.~..,, ::-r.'. 
'\~·· ó . . ... . i~. · t 

El conflicto se ~~res~r~~ado q~e el plazo para el registro df convenio de candidatura común, se 

empata con _el ~:z~~,r,;;.]€ 1 registro de convenio de 'Coalición, d¡ ando como resultado que ambos plazos 

venzan el m1sm~ d1a=.::-> ""' t ( ' · ~o"· · 

E J r.:r.~ -- . ~,• 
... • . ~!f!.\{·,,.);¡a· 

ST'C ; : ~- 1. ;:.. ~-.t.:;.r,~ 

Al respecto de~f~?~. :d~~~r lo siguiente: / 
~f¡D.-· ·.:-c,or.-\,c . .:. r..~ ~ 

ª'.,;J ' .~ i;'\.!... -J 

1 I 
Artículo 81. La solicitud de registro del convenio de coalioión deberá presentarse al presidente del 

Consejo General, acompañado de la documentación pertinef te, a más tardar treinta días antes de que 

se inicie el periodo de precampaña de la elección de que :J trate. Durante las ausencias del presidente 

del Consejo General el convenio se podrá presentar ante ¡ secretario ejecutivo del Instituto. 

I 

I 
El presidente del Consejo General integrará el expedientJ e informará al Consejo General y resolverá, a 

I 
más tardar, dentro de los diez días siguientes a la presef1tación del convenio. 

I 
¡ 

Una vez registrado el convenio de coalición se dispon'ci rá su publicación en el periódico oficial "Gaceta 

del Gobierno". 
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Tanto en la figura de la coalición como en la candidatura común, el plazo para registrar convenios es 

de 30 días antes de que inicie el periodo de precampaña. Sin embargo, la coalición se encuentra 

constituida no con la solicitud de registro de convenio, sino que la autoridad administrativa debe 
\ 

estudiar y en su caso aprobar y publicar el convenio de cqalición, momento en el cual podemos hablar 

legalmente de la existencia de una coalición. \ 
\ 
1 

<&, "~ 'O!i<.-- \ 
Como se obsel'.{li ~~\.e& .. viabl~ q~e el mismo día que se presenta el convenio de coalición, ya se sepa si 

"' ... , ,,,;,,·:. "(.;- ' ~ 1 

existe la coalici~6, :~H tollo caso. ,lo que tenemos es una expectativa de la configuración de un derecho, 
.~:'i.'·~.;,~.;.t·t ·:ª 

que se concretf~a :cüando la autoridad otorga el registro y le otorga plena eficacia jurídica con la 
1--· ·-:~ tf~ 

publicación del convenio en el periódico oficial denominado 'Gaceta de Gobierno". 

~ f; ~~~~:;·;~~~~.'jf 
ne, .. _ ~ ,_ ,.,, •1 ,~ 

·iAL !J.: ~ ·"'t1!_i)'t:$ 

~= co·: ·s.1lw' '~',/( ~ 
Luego entoncesr: ¿,~flcgue. ¡riomento debemos tener por existente una coalición? y con ello ¿cuándo se 

' /" ;~ /~ !'1if r: r - ; , , J 
puede cumplir con lo preceptuado en el articulo 75 del Co1igo Electoral?, claramente con los requisitos 

del artículo 76 fracción I). No es posible que las coal iciones existan el mismo día en que vence el plazo 

para el registro de la candidatura común. I . 
En tal sentido se vulneran los principios de objetivida8, y certeza porque la reglamentación de la 

candidatura común no cumple con su definició~, esto Js, el legislador inobserva que para regi
1

strar la 

candidatura común era deber establecer plazos de regi¡ tro de convenio diferenciados, de forma tal que 

primero se permitiese la creación y aprobación ~' coaliciones y posteriormente el registro de 

candidaturas comunes. / 
I 
I 

La porc1on reglamentaria cuestionada resulta re~vante porque impide que los partidos ejerzan de 

forma adecuada su derecho de asociación al obligar a elegir entre coalición o candidatura común, 

cuando no se tiene la certeza de que la coalición sea aprobada. 
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Pero además la candidatura común depende para su existencia que previamente no exista la coalición, 

lo que resulta un sinsentido al obligar a los partidos a registrar c:onvenios en el mismo momento. 

\ 
Pero además el articulo 75 otorga la garantía de que la coaliciÓn ya existe, pues es requisito previo 

1 
para la aprobación de la candidatura común. ; 

.. ·'f, \ 
• '!., • '$, 1 
f"'.?; "· ) \ 

En tal sentido d~~Jndamos \que para poder ejercer el derecho ae asociación de forma adecuada es 

deber respetar 1;t8~finición df candidatura común contenida en 1 ! ley y eliminar la restricción temporal 

contenida en el 'ªr:tículg~6 en su fracción l. 
' i._~. , ..,/ - t 

• .i, r.~. .r·. !!ÍI~ 1 

~J( .. : ·:rl• ':S 
JJ\TH _. · ;~-:: . , 

AV' i·"'-tE.o ( 

QUINTO CONCliPtliO DE INWALIDEZ 

\ 
1 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo son los artí[ ulos 185, fracciones LVIII y LIX; 187, 

segundo párrafo; 196, fracciones XXXV y XXXVI; 201, fracció \V; 223, fracción VII, segundo párrafo 

del Código Electoral del Estado de México, en donde se establece lo siguiente: 
1 

Artículo 185. ( . .) ) 
¡ 

LVIII. Coadyuvar con el Instituto NaJ al Electoral en los términos de los 

convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral, para promover 

y verificar que en la integración de las mesas directivas de casilla se realice 

una adecuada capacitación de los funcionarios designados, y en su caso, 

implementar las medidas conducentes para fortalecer el procedimiento de 

capacitación e integración. 
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LIX Aprobar y expedir la normatividad necesaria para cumplir con lo 

mandatado por el Estatuto del Servicio ) rofesional Electoral Nacional y los 
1 

lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral sobre el particular. 

tr.1, 
~ ··-· 
~· ~T·!,. Attt-1cu/o 187.- ... 
~:\ . ' ' 
\~: · 1 .. 
~· ... .. 

AYil.ás1 tardar en el mes de septiembre del año en que inicie el proceso electoral, el 
\f:._ . 

I fistituto promoverá la firma de los convenios de colaboración con el Instituto Nacional 

E{,f .. i;F6?9tp(~~ g~rantizar el buen desarrollo delp!í/vceso. 
L ... .-.~ ~·~:.t,5 

ce·~ =-r ~ .... , · .. r :r.. 

-~ ,- ' '"" 1 :¡.:. :.- (. . ~ r:' 1 . 
En la firma de élichos convenios el Instituto buÍ cará fortalecer y coadyuvar en los 

procedimientos de ubicación e integración de mesas directivas de casilla, 

capacitación de funcionarios electora/e~, fiscalización, acopio y traslado de 

paquetes electorales y en general en aquellos Jue fortalezcan los fines del Instituto. 

Artículo 196 . ... 

I. a.XXXIV. ... 

XXXV. Celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 

superior, para impartir y evaluar }af actividades de capacitación para los 

miembros del Servicio Profesio'(al j Electoral Nacional, en términos de lo 

establecido en el Estatuto del Servicio f../fesional Electoral Nacional. 

XXXVI. Proponer a la aprobación del Consejo General la normatividad necesaria 

para cumplir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio Profesional 
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Electoral Nacional y los lineamientos emitidos, por el Instituto Nacional Electoral así 
1 

como/ los reglamentos interiores que sean necesarios para el buen funcionamiento del 

Instituto. 

\ 
\ 

XXXVII. Las demás que le confiere este Código/ el\Consejo General o su Presidente. 

~ -'~" 
;:,-~"!> : ;~ 1 
~:· ~., ·¡ 

A&í .. ,~_:.Jp 201. Lf Dirección de Participación Ciudada¡' na tiene las siguientes atribuciones: 
~'"';::·'.' .. } 

f- .; .i/ 11 
. .. _t.·~~.I' 

I.~~Dóta~'l pr1poner los programas de educació1 dvica y difusión de la cultura política 

d~'::-r~c:~~t~c~/ con base a los lineamientos y.."conter dos que dicten el Instituto Nacional 

Eleetorraln' ffebiendo someterse a la aprobació'q ª/" Consejo General/ a través de la Junta 
,.~ u.i1,;07. \ · uenera. 

\ 

II. Diseñar, elaborar e integrar el material \f idáctico y los instructivos electorales/ 

debiendo estos someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta 

General. !I 
III. Orientar a los ciudadanos para el ejerciéÓ de sus derechos y cumplimiento de sus 

i 
obligaciones político electorales. i 

IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y p, oJedimientos del Servicio Nacional Electoral. 
¡ 

V. Dar seguimiento los programas de 1eclutamiento, capacitación, evaluación 

y selección de los aspirantes a ingrJs~r,. al Servicio Nacional Electoral. 

VI. Acordar con el Secretario Ejecutiv~o¡ asuntos de su competencia. 
{) . 

VII .. .. 
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~--~::,~ :· 
Lo"ÍJ1 f'g~'jpjos disfritales o municipales eleÓ,orales, se coordinarán con los 

cdJ:ifj'd~}Distrita{es correspondiente~del In~tituto Nacional Electoral, a fin de 

qt!f!:j.fi.s ciudada~os designados para integrarlas mesas directivas de casilla 

"'fl1!M,·."~;::_ la anticípadó~ debida, a~í1 de la elección, :a capadtadón 

ai{.,e fu!ic/é!J'ª! ..il el desempeno de sus funqones, la cual estara a cargo de las 

i tÍptas. co~réf pondientes. \ 
IC 

[énfasis añadido] 

\ 
1 
1 
1 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos ~1, fracción V, apartados B, inciso a), 

numerales 1, 4, 6 y 7; y D; 116, fracción IV; y 133 de la cf nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde se establece como facultad exclusi¡a ~'el Instituto Nacional Electoral para la 

organización de los procesos electorales locales y federales lo relativo a la capacitación electoral, la 

ubicación de las casillas y la designación de los de las me~as .'directivas de casilla, así como lo relativo 

al Servicio Profesional Electoral Nacional. / . 

/ 
Concepto de violación.- Las porciones normatl as. que se impugnan invaden la esfera de 

competencia del Instituto Nacional Electoral, al estable~~r una participación o coadyuvancia del Órgano 

Público Local Electoral del Estado de México no prevista en los preceptos constitucionales que se 

estiman violados ni en las leyes generales para participar de manera conjunta con el Instituto Nacional 
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Electoral, ni tampoco permite su intervención de manera conjunta con el Instituto Nacional Electoral en 
1 

coadyuvancia por medio de convenios de colaboración con ~I Instituto Nacional Electoral, siendo que 

tal esquema de "colaboración" fue superado con la reforma constitucional en materia electoral 
i 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, por lo que de acuerdo a las 

competencias definidas en dicha reforma para la autoridad ei!ectoral nacional y los Órganos Públicos 
! 

Locales Electorales, exis~,~n esquema de coordinación conforrhe a las atribuciones constitucionales de 
f;.. 

cada una. · ··~;-
;\ -~ ~ 
,' ~ ) "). 

)~ J 
:.: ·:!" -
' , 

Es así que en : ~anto que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no determine delegar 

atribuciones su~epii~f"f~de · delegación el Órgano Público L1 al Electoral del Estado de México, el 

mismo carece de· atribuc::ibnes para " ... para promover y verificar que en la integración de las mesas 

directivas de casi/la. ;e .~e~lic - una adecuada capacitación de 1ol funcionarios designados, y en su caso, 

implementar la;-medidas conducentes para fortalecer el proc /dimiento de capacitación e integración. 

Actividades que hoy por hoy son actividades en la\ esfera de competencia del Instituto Nacional 

Electoral. \ 
1 

En este mismo aspecto no es acorde a las bases const\ ucr ales que se estiman violadas el artículo 

223, fracción VII, segundo párrafo en el que se invade la esfera de atribuciones del Instituto Nacional 

Electoral al establecer que los consejos distritales o m} nf ipales electorales, se coordinarán con los 

Consejos Distritales correspondientes del Instituto NaciL al Electoral, a fin de que los ciudadanos 

designados para integrar las mesas directivas de casilla /•ciban, con la anticipación debida, al día de la 

elección, la capacitación adecuada para el desempeño r sus funciones, la cual estará a cargo de las 

juntas correspondientes, lo cual constituye una injeref ia en las atribuciones exclusivas del Instituto 

Nacional Electoral sin que se sujeten a la determ i7~ción de delegación por parte del órgano de 

dirección nacional de la citada autoridad elect7 ' ral nacional como lo determinan las bases 

constitucionales que se estiman violadas. 
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normas generales que se impugnan en el sentido de Aprobar y expedir la normatividad necesaria para 

cumplir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y los lineamientos 

emitidos por el Instituto N~donal Electoral sobre el parücu/af. Cuestión que asimismo es facultad 

exclusiva del Ins~i,tY1;o Naciunal ... Electoral regular y operar lo relativo al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, no ob®~~fé,:r~ ue dicha disposición normativa prete1da subordinarla a "lineamientos" del 

Instituto Naciona1·:::Electotal, cuando se trata de una facultad e~clusiva del Instituto Nacional Electoral 
:t .J 1 

no susceptible d:~ele:::~n~omo lo establecen las bases conl tucionales que se estiman violadas. 

Asimismo no esi:onfor:~~::·EW1 l~s bases de la Constitución Pol ~tica de los Estados Unidos Mexicanos y 

de la Ley Gen~(s~ i ,de: .I,~stit~tio~es y Procedimientos Electorales el establecimiento de firma de los 

convenios de colaboradón con el Instituto Nacional Electora/ para garantizar el buen desarrollo del 

proceso, y que en la firma de dichos convenios el Institut@ buscará fortalecer y coadyuvar en los 

procedimientos de ubicación e integración de mesas directiv~s de casilla, capacitación de (uncionarios 

electora/es, fisca/izadón, acopio y traslado de paquet~s. f ectorales y en general en aquellos que 

fortalezcan los fines del Instituto, entremezclando el a,~unto de acopio y traslado de paquetes 

electorales facultad del Órgano Público Local Electoral con atribuciones del Instituto Nacional Electoral 
1 

como son procedimientos de ubicación e integración de mj
1 
esas directivas de casilla, capacitación de 

funcionarios electorales y fiscalización. 

) 
Al respecto es de tener en cuenta que los artículos 48, ~arrafo 1, inciso ñ); 60, párrafo 1, inciso f) y 

119, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Pfocedimientos Electorales establecen que para la 

realización de las funciones electorales que directamen/e le corresponde ejercer al Instituto Nacional 

Electoral en los procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la propia Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, y en concordancia con los crit~rios, lineamientos, acuerdos y normas que 

emita el Consejo General del mismo Instituto Nacional Ele~oral, su Secretaría Ejecutiva presentará a 

consideración de su Consejo General, el proyecto de Plan l ntegral que contenga los mecanismos de 

coordinación para cada proceso electoral local, de lo que se cmlige además la falta de conformidad con 

el artículo 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 
~-~ .. r 

dispone: 

~·~:~ 
:;.;"'.. .!.1 

. Artículo::i.16. -( ... ) 
~ 

-~ ': :· '~~·,~~t~ 
1"' r. "')j 

P ~. . ~ ~·:~a 

IV. De conformidad?con las bases establecidas en es(. Constitución y las leyes generales en 
.~]f "~-·~.~ .... ~~;~ .. 

la mateEia; /as:Cons'tit 'Ciones y leyes de los Estados ,n materia electoral garantizarán que: 

\ 
( ... ). 

\ 

..· 

En la misma relación el artículo 196 fracción XXXV impugf ado
1 

la facultad que se establece de celebrar 

convenios con instituciones académicas y de educación f per}br, para impartir y evaluar las actividades 

de capacitación para los miembros del Servicio Profesio91al Elt=ctoral Nacional, es una facultad exclusiva 
¡ I . 

del Instituto Nacional Electoral, siendo que especr camente el respectivo Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional dispone tal atribución a fÍ vor de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

. Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral/ por/o que sale sobrando inclusive la salvedad de 

la norma impugnada al sujetar tal invasión de esfera qé competencia del Instituto Nacional Electoral a 

los términos de lo establecido en el Estatuto del sJcyib o Profesional Electoral Nacional. 

Lo mismo ocurre respecto de la facultad de proponer a la aprobación del Consejo General del Órgano 

Público Local Electoral la normatividad necesaria para cumplir con lo mandatado por el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, lo obstante la sujeción a presuntos lineamientos emitidos por el 
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Instituto Nacional Electoral, siendo que contrario a lo establecido en dichas normas generales 

impugnadas, en materia del Servicio Profesional Electoral Nacional, no expide lineamientos generales 
, 1 

para que los Organos Públicos Locales Electorales regulen tal · materia, sino que es el Instituto Nacional 

Electoral la única autoridad facultada para regular de manera i
1
ntegral el citado servicio Profesional. 
1 
1 

En el mismo sentido se encuentra la atribución de la Direccióm de Participación Ciudadana del Órgano 

Público Local Electoral de dar seguimiento los programas de r~clutamiento, capacitación, evaluación y 

selección de los ~sprr@· Jes ·a ihg ~esar al Servicio Nacional Electoral, que asimismo son atribuciones de 

los órganos del I~b~~~t6'\Jacion~1; ,'E1ectoral. \ 
~ .,~ :: ·~1""~· ;.r_, 1 

~{;_.~~:·: .. ./ i 1 
'í . . . 

SEXTO CONCE~~
0

!l~.J.~1VAJOEZ 1 
-¡ .... ·: •. , 

Norma general:,cu~a inva!idez se solicita.- Lo es el artículp 231, fracción I del Código Electoral del 
E' ··, - =-. 

Estado de México;.·en.donde ~~establece lo siguiente: 
on 

Artículo 231 . ... 

r; 
~:f 

I. A petición de los partidos políticos/ candidatos indfependientes/ representantes ante los 

órganos desconcentrados y ciudadanos, dar fe de ).a + lización de actos y hechos en materia 

electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales. 

11. alV. / / 

Preceptos cons~itu.~iona l~~ violados.- Lo son los_ a7 ícu1ds _ 116, fracción IV, inciso c), numeral 6°. y 

133 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Unid¡°s ~lex1canos, en donde se establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organizació'n d¿ las elecciones y las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias en la materia, gocen de Jui¡Aomía en su funcionamiento, e independencia 

en sus decisiones, conforme a lo que determinen bs leyes y entre otras cuestiones la de que los 

organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fe pública para 

actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

62 
www.prd.org.mx [fj /PartidodelaRe:volucionDemocratica lll'@PRDmuico lll'@PRDprensa 

Benjamín Franklin No. 84, 8º p iso, Colonia Escandón, Del. Miguel Hidalgo, iDemocracia ya, Patria para todos! 
C.P. 11800, México D.F. T el: (55) 1085 8022 - (55) "1085 8018/19 



:".• 



Comité Ejecutivo Nacional 
Presidencia 

1 

1 
1 

0131 

TU VOZ 
ES MI VOZ 
~ 

\ 

Concepto de violación.- La porción normativa que se impugr\a sin guardar conformidad con la base 

constitucional señalada como violada condiciona a los servidor~r públicos investidos de fe pública de 

los organismos públicos locales electorales a dar fe de la reali~ación de actos y hechos en materia 
\ 

electoral a que puedan influir o afectar la equidad en las\contiendas electorales, es decir, 

restringe el ejercicio de petición de dar fe pública y la facultad de ~os servidores públicos investidos de 

fe pública, para é!§tos de naturaleza electoral, al sujetarlos a la condición no conforme a la Constitución 

General de que ~~~~. á~os pued~n inftuir o afectar la equidad en \1as contiendas electorales, es decir, 

introduciendo un GJem~ntg de valoración sujetivo contrario al princiP,>io de certeza electoral. 
; 

\ 

SEPTIMO CONCEPTO''i:)f.i~VALIDEZ . . . 
• FTf...., 

Norma generaP cuya inviÍU'dez se solicita.- Lo es el artícul'. 347, párrafo segundo del Código 

Electoral del Estad.;~~~,.M:é,;i·~o'. :en donde se establece lo siguiente:') 

Amro10 347. .. ¡¡ 
Bajo su más estricta responsabilidad los Consejeros Distritales o Municipales~ deben 

resguardar en forma adecuada la paquetería eledtdral que reciben. Una vez cerrada la 

bodega o lugar de resguardo de la paquetería/ sf lo se puede volver a abrir con la 

presencia de la mayoría de representanfes de partidos o candidatos 
¡ 

independientes. / 

una cámara de circuito cerrado que permita obJervar su interior desde la sala en que se 

celebren las sesiones de consejo. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 41, fracciones II y V y 116, fracción IV, 

incisos a) y b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece que 
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la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten \ de manera equitativa _con elementos 

para llevar a cabo sus actividades y que tendrán derecho a partidpar en las elecciones de las entidades 
\ 

federativas y municipales; asimismo que las elecciones de los g9bernadores, de los miembros de las 
\ 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se ~ealicen mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo y que en el ejercicio de la función el~ctoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad~ independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 1 

Concepto de :~~ci.ó:~>La porc1on normativa que se impugl a no es conforme con las bases 

constitucionales ;~ue ', s~ estimap violadas al establecer que la b~dega o lugar de resguardo de la 

paquetería electÓ/a1 se:· 'puede ?brir con la presencia de la mayo~ía de representantes de partidos o 

candidatos independientes, es decir, sin establecer condiciones de vigilancia de todos los partidos 
' . . ;• r•t?~ \ 

políticos como es lá cita<!:iÓ!il de todos los representantes ante o cual podrán asistir los que así lo 

\ deseen. 
j·, . ~ s 

Contrario a tal medida de cérte2:a la disposición general impugn~da se limita a autorizar la apertura de 

la bodega o lugar de resguardo de los paquetes electorales \n la presencia de la mayoría de los 

representantes de partidos y candidaturas independientes, sin 7ªJ1antizar que a dicha apertura se invite 

a todos los integrantes de los órganos electorales, en esf e caso, de los consejos distritales y 

municipales, es decir, consejeros y representantes que integra dlchos órganos colegiados electorales. 

I OCTAVO CONCEPTO DE INVALIDEZ 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo es el artícJio 284, fracción IX, segundo párrafo del 

Código Electoral del Estado de México, en donde se estab(ecJ lo siguiente: 

() Artículo 284 • ... 

I. a IX ... . 
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Al nombramiento se anexará el texto de los artículos de este Código que correspondan a 

las funciones del representante. Si la credencia/ para votar del representante es 
1 
1 

de otra demarcación electoral se incluirá la leyenda de forma visible "no 
1 

puede votar'~ evitando que evada los requis(tos para votar en las elecciones 
\ 

locales. 

• 1 

Preceptos co'Qstitucionales violados.- Lo son los artículos 35, fracción I; 41, fracción 11 116, 

fracción IV, in~i~os a) y b)' de la Constitución Política de los Esta~os Unidos Mexicanos, en donde se 

establece el djfecho al voto activo en las elecciones Cie\ºs go+ rnadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamier tos ~ que en el ejercicio de la función 

electoral, a ca~~~ · c:fe la~~autoridades electorah~s, sean princip1f s rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia:,,.}.~~~-~'.~~~. máxima publicidad y objetividad. \ ! 
Concepto de iViolación:- l!.a porción normativa que se impugna no es conforme con las garantías de 

ejercicio del derecho al voto activo al impedir a los represen~antes de los partidos políticos en las 

casillas electorales el ejercicio del voto de acuerdo a su resid1: ~ia, al establecer que Si la credencia/ 

para votar del representante es de otra demarcación electora/ se incluirá la leyenda de forma visible 

''no puede votar'~ evitando que evada los requisitos para vota; en las elecciones locales, es decir, de 
1 

;e::;:~:~~~~::r~~:~::a~I ejercicio del voto al estar fr de su sección electoral, que es la 

Al respecto debe tenerse en cuenta que el artículo 317 de~Código Electoral del Estado de México en 

donde se establecen las reglas para el ejercicio del dere.f c :º del voto de los representantes ante las 

casillas electorales: / /, 

Artículo 317. Los representantes de·
1 

los candidatos independientes, partidos 

políticos o coaliciones ante las mesJi directivas, podrán ejercer su derecho de 

voto en la casilla en la que estén J creditados. Para la elección de Gobernador 

podrán votar quienes residan en el territorio del Estado. 
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En todo caso el secretario de la mesa \ rectiva de casilla ~notará el nombre 
1 

completo y la clave de la credencial para Jotar del representante, al final de la 
\ 

lista nominal. \ 

\ 
Es así que la norma que se impugna inclusive es incongrue~\ te con el sistema normativo al que 

pertenece, en ~I mismo . s~ntido el acuerdo identificado con la clave INE/CG1070/2015, bajo el 
~ 1 

rubro: ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN 

EJERaao DE,& FACTJL i-AD DE ATRACCTÓN SE EMITEN LOS ~17ERIOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

REGISTRO Dfi' ~EPRESENfANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES ANTE 

LAS MESAS ~1RE@:f;rAs DE CASILLA Y GENERALES; ,,~ARA/, REGULAR SU ACTUACIÓN EN LOS 

PROCESOS E~-~ff,_O~lES LOCALES ORDINARIOS DE 2016; \~9{, COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE 

DERIVEN DE~~~~s M~SMOS; y SE APRUEBAN LAS ,FORMAS\ p uE CONTIENEN LOS REQUISITOS y 

DATOS QUE DEBERA REUNIR LA DOCUMENTACION EN / QUE SE ACREDITE A LOS MISMOS, 
\ 

previene en su punto décimo primero, lo siguiente: 

Décimo Primero. 

'· 

¡ 
1 

Para garantizar a los representantes de partido po¡ítido y de candidatos independientes su 

debida acreditación ante la mesa directiva de casill1 .. e/ Presidente del órgano competente del 

Organismo Público Local entregará, durante la disliribqción de la documentación y materiales 

electorales a los presidentes de las mesas direltiva~ de casilla, una relación elaborada y 

proporcionada previamente mediante oficio por / a 1fnta Local Ejecutiva correspondiente del 

Instituto Nacional Electoral, que contenga el nor b.r:e de los representantes de partido político 

con registro nacional, local y en su caso, candidatos independientes, que tengan derecho de 

actuar en la casilla de que se trate; así com

7
/ 1a

1 
Íista de representantes generales por partido 

político y candidatos independientes. ' 

! 
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En la misma relación nominal de representante~ ante la mesa directiva de casilla 
1 

referida en el párrafo anterior, se detallara el tipo de elección por la que podrá 

sufragar cada representante. \ 

Dicho acuerdo es información pública, consultable en \ el vínculo electrónico siguiente: 
1 

http://www.ine.mx/archi'i:_~Lportal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
~¡¡:., r.:. 1 

acuerdos/2015f1,'2,.''0:iciembre/e:Gex201512-16 1a/CGex201512-16 ap 28.pdf 
~~~:s.~ · =t~ 1 
·~~.\~'.'- ~ ¡ ·n } 
'\ ;·,•'. 1 \ ,,.., 1 
~1\ ¡ .,. 

•2/ ./ . 
Es decir, conforrh€~ al sistema de normas que garantizan el voto de los representantes ante las mesas 

directivas de cai~ia; ·co,mryio ~ la norma impugnada se e.ncuel
1
tra definido el mecanismo de votación 

de dichos repre.sentalilte~J onforme a su residencia y tipo\ de elecciones que se celebran por lo que 

conforme al pri~~Jpjci :d'.éJlertez~, resulta procedente la ex~1ulsión del sistema jurídico electoral de la 

norma impugmk'-'" ,. ' \l 
Los anteriores conceptos de inconstitucionalidad lo acredito c, n las siguientes: 

1 

1 , 
i 

1. La documental pública.- Ejemplar del Periótc~ Oficial, Gaceta del Gobierno, del Estado 

Libre y Soberano de México, de fecha 31 de junio de 016, mediante el cual se publica el Decreto 
I 

número 85 por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del 
I 

Estado de México. / 

2.- La presuncional legal y humana, co¡s·iS. t¡~te en todo lo que beneficie a los intereses de 

mi representada. / 

¡ 

3.- La instrumental de actuaciones, c Vsistente en todas las constancias que obran en el 

expediente que se forme con motivo del presente juicio, en todo lo que beneficie a la entidad de 

interés público que represento. 
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Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito: 

1 

\ 
\ 

L ,.. ' 

.. -.. 
: 1 1 

t) 136 

PRIMERO.- Tener por reconocida la personalidad de quien susdribe, ·asffnism'o tener por designados y 

acreditados delegados en el presente asunto. \ 

SEGUNDO.- En su oportunidad, dar vista a las autoridades rel ponsables para enterarlos de ésta y 
1 

requerirlos para que rindan el informe a que se refiere el artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II ~~ artíawl.o .• ~05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

desahogando el pr~€édimiento respectivo. 
~~~~.y . 'í.; 
r~~~~'i:~,. · .1) 

TERCERO.- Dicta~t~~dlu¿ión, declarando la invalidez de las nor 1 as impugnadas. 
:-:-.... . . . ~. :. 

f 
~ 

.;1 ~:· · --~: ·:-.' ,.11' Protesto lo necesario 
:!A • . ',·1:; :>~ 
t: C ..... \~ ·, .)·,· --. ... 11 0 1 

L': . 1.,· ; "DEMOCRACIA YA, PATRIA P RA TODOS! 
' 1 

;uu, · · 11budad & México, Distrito Federal, 29 de junio de 2016. 

, / , , 
DR. AGUSTIN FRANCISCO 9 E ASlS BASAVE BENITEZ 

PRESIDENTE DE ~Q~~Tt~~.O~ .~VG NACI9NAL 
DEL PARTIDO DE ~·R~\(O!:Y~lQftD~ OCRATICA 

~···r-f - ( . ... ~ .-. .~"""'·· : t: ~ V¡:__"- ' l.- ... _. ...... 

\ 

.)ok 1ni1 sa w d 2¿ 
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El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, \Director del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto ~or el artículo 51, párrafo 1, inciso v) , 
1 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Prbcedimientos Electorales, el artículo 

68 numeral 1 inciso k~ del ~~i11~)1t~%lJ1~nstituto Nacio~al Electoral y ~n 
e1erc1c10 de la atnbuc1on qu!3 ~rne-4'.confiere ~1 ·· art1culo~,.1f pel Reglamento de Ofic1alla 

\;,.,. '. :.:.. ól,. """' t~~ ~'i!:-,; ~ . ~... ~ ... .i · 1'!;¡'¡~ --~ 'ff. .. i:.... 

Electoral del propio lry.~~tu~, así como el Oficio."~ . 1 E/Sfit:¡qpt2015 de delegación de 

atribuciones ~U$Crjtq,~o) ~-1 Licenqi~~Pj . ~;, :) , . olin~~~~er?tario Ejecutivo de 
- • ..if~. ··~~ ' )ÍI' ,~ J. l'~'! .. ~ -~ 

este órg~no __ ·~l~lto~al, ·(f5e"a ()· i~é eral?{,, :1< !,:~ ~~ de""-y<?Jicialía Electoral. 
~ ¡ -; \<.. 'f.: ... "~'..~1·_1~ l:.-~.;,:I~ ') ~· ~í / J '~ .~/·r~. 

/{.~• . • ~~~ ·~~- .., ¡; f t 1\ ,¡.. ~! ·T-:,,J ' ,ñ•i e,.-· _ __,_r ..... ,,,._!?f_,..------
~ ''..,~';' ~ ~-. , ,. rj i :.t :'! t ¿~ ... ~ 

~ /$' )! 'llf .·r. ~¡Ji 
t~'{f.1!!; O• Hd~Jp 

,.:" ~~¡ ( f g ~ tÜ & i 
'.P·~t: l -~ \ 1~\ ~ /~~ 0 ~ ~ ~ 

~-~1 ,- • 1 fl (\V •., ":J.l ~~ 

Que según docum enta'c" · '·-- 1 ~"''1'"-<'!''""~r "'i · 
,~ ; .' -'W ''< .. J ' 

Agustín Fra:f~"éir~? .€13·" · 
. ~¡, ;1,,: ' 

Nacional S~st1t1lto 
<U •.. t¡. 

Democrática."~1tr.\,r:~ 
'~--.!!:...;_;:--~~~:.....:;;.~~~~?'-"'~~~ 

EL DIRECTOR DEL S :CRBTA 

/ / 
}\ I I~ 

_/ LICENCIADO JORGE EDUA~O LAVOIGN VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Es arza 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hemández 
Elaboró Lic. Andrea Sam Pineda Mena 



En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de diciembre del 
año dos mil quince, con fundamento en los artículos 48 y 49 del Reglamento de 
Comités Ejecutivos del Partido de la Revolución Democrática, Jhonatan Jardines 
Fraire, en mi carácter de Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional de 
dicho 1 nstituto Poi ítico ------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------C E R T 1 F 1 C () --------------------------------------------

Que la presente copia fotostática, constante en 01 foja útil escrita por un solo lado, 
que corresponde a la "CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DEL C. AGUSTÍN 
FRANCl.SCO DE ASÍS BASAVE BENÍTEZ COMO PRESIDENTE NACIONAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL", la 
cual es copia fiel del original que obra en el archivo de este. ~.,gano -:_-~r-z----------

, . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ --~;\I~~~~~~~~~~~ 
Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. ----------------;-~~~~~:.. _______ _ 
----------------------------------------------------------------------------------------- .r-7:,~;~~:.~~---------

-~ ~ "~ -.\!. 

~;~~j 
r 
PODER JlJDIClAl r 

~ml 

~---.,,?.-------b.c:...__ __ ___.:::¡~;;:.o~~- 1 o rn e 201s 
TAN JARDINES FRAf.Rir 

Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido de la Revolución Dent(t~r@tJ~T:~:.RL~ TECN~CA 
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PODER EJECUTIVO D EL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed : 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: \ 
\ 

DECRETO NÚMERO 85 
\ 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO \ 
DECRETA: · 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 7 en su fracción X, 8\ 9 en su primer y sexto párrafos, 10, 11 en su 
fracción 1, 13, 16 en su cuarto párrafo, 17 en sus fracciones 1 y V, 19, 21 en su fracción 111 , 26 en su segundo párrafo, 
28 en sus fracciones 111, IV, V, VI y VII, 30, 31 , 43 segundo párrafo, la denominación del Capitulo Sexto del Titulo 
Segundo del 1-ibro Segun'do, 7{f" , 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 90, 118, 1~0 fracción 11 en su inciso b) y numeral 2 del 
inciso g), 123:?,e,n su 'l;l¡imer párra'fo y la fracción 1, 172, 183 en su inciso 1p) y el segundo párrafo de la fracción 11, 185 
en su fracció~~iLVlll , :j 96 en sJ fracción XXXV, la denominación del Capitulo Sexto del Titulo Segundo del Libro 
Cuarto, 201 eh' su pr{rper párrafo y en las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI,\ 203 en su fracción V, 208 fracción 1 en su 
segundo párrafo, 209! 213 en ~u fracción XIII, 215, 218, 220 en su fracción XIII, 221 en su fracción XI, 223 en su 
penúltimo párrafo, 2:31 en su fracción 1, 251 en su fracción 1, 252 en \su tercer párrafo, 254, 260 en su primero, 
segundo y q1:1iAto párrafos, 261¡ en su sexto párrafo., 262 en su primer ¡¡iárrafo, 264 en su tercer párrafo, 284 en su 
último párrafo, 288 en su segundo párrafo, 289 en su tercer párrafo, 290, 319 en su fracción 111, 332 en su primer 
párrafo de la fr.aceión: 11 1'.;':T.3~ fracción V en sy inciso a),· 334 en su fracdión 1, 336 en fracción 1, 348 en su segundo 
párrafo, 351 en su! segun'd.o párrafo, 358 fraéción Yll en su primero, Segundo y octavo párrafos, 363, 369 en su 
párrafo segundo, 373 ·.tracción VI en su primero, segundo y octavo párr~~os , 377 en su primer párrafo, fracción 1 y el 
segundo párrafo de la~fFa_6.Ción, 11, 379 en sus párrafos segund0 y tercerp, 380 en sus fracciones 1, 11, 111, IV y último 
párrafo, 381 én primer:. pár:rafo, 390 en sus fracciones IV y V, 391 , 392 eh sus párrafos primero y segundo, 393 en su 
primer párrafü¡· 394 en sus fracciones IV y XVII, 395 en su fracción vh, 403 en su fracción 1, 404 en su segundo 
párrafo, 405 en su último párrafo, 423 en su primer párrafo, 425 en ~u primero, segundo, cuart~ . quinto y sexto 
párrafos, 428, 429 en su cuarto párrafo y en su fracción 1 del quinto Rárrafo, 430, 477 fracción V_I en su segundo 
párrafo, 481. Se adicionan un último párrafo al artículo 123, un segundo árrafo recorriéndose el actl:ial para ser tercer 
párrafo del artículo 169, el inciso e) de la fracción 1 del artículo 183, las fracciones LIX y LX ,¡Í) artículo 185, los 
párrafos segundo y tercero del articulo 187, las fracciones XXXVI y fXXVll al artículo 196, el·iartículo 197 bis, el 
artículo 197 ter, el artículo 203 bis, un tercer párrafo recorriéndose los \actuales tercero y . cuarto para ser cuarto y 
quinto párrafos del artículo 241 un cuarto párrafo recorriéndose el actubl para ser quinto del artículo 264, los párrafos 
cuarto y quinto al artículo 278, un último párrafo al artículo 289, los párrafos segundo y tercero al artículo 347, el 
párrafos segundo al artículo 361, un segundo párrafo al artículo 375, n Ú.ltimo párrafo al artículo 377, las fracciones 
XVIII y XIX al artículo 394, un quinto párrafo al artículo 431, un tercer párrafo recorriéndose el actual tercero para ser 
cuarto párrafo del artículo 484. Se derogan las fracciones 11, 111 y V el ar\tículo 11, la fracción 11 del artículo 216 del 
Código Electoral del Estado de México, para quedar como sigue. ¡ 

1 

Artículo 4. Para fines electorales, a excepción del acta de nacimiento, la! expedición de los documentos requeridos 
por las autoridades electorales será gratuita y expedita. I ¡ 

Artículo 7. .' 
í 

l. a IX. .. . / / 
/ / 

X. Presidente de la Directiva: Presidente de la Legislatura del Estado/México. 

I í 
; I XI. a XIV. ... ( / 

Artículo 8. En lo no previsto por este Código se aplicará, ®/manera supletoria, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de México y demás disposiciones aplicables, 
según sea el caso. 



\ 
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Artículo 9. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para 
integrar los órganos de elección popular del Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible; de igual forma, las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en consecuencia, queda prohibida 
toda práctica que implique transferencia de votos o todo acto que tenga como fin generar mayorías ficticias, tanto en 
los ayuntamientos, como en la Legislatura del Estado de México. 

La infracción a lo dispuesto en los párrafos precedentes se sancionará en los términos de las leyes de la materia, con 
independencia de otras consecuencias y responsabilidades. 

Artículo 1 O. El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos, que se encuentren en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos, estén inscritos en el listado nominal correspondienfe:\cuenten con la credencial para votar 
respectiva y n~en_gan iflpedi_~ento legal para el ejercicio de ese derecho. 1 . \ 

~ ,¡~ ¡.. . \• ¡ \ 

Los mexiquen~s qÜg1, radiquen én ~I extranjero, podrán emitir su voto en tér~inqs de la Ley General de Instituciones 
y Procedimienjhs El~torales, ¡:i,kra lo cual, el Instituto Electoral del Estado 9e f:-1éxico, proveerá lo conducente, en 
atención al art_ G;ulo, 3~6 de esa rpisma Ley. \ ', 

~ .. ~~~ i 1 

Artículo 11 . . ~;-. J \ : . 

l. Los sentenciªdo¡:>,¡.JJOi:. ,p,E} ito~ que merezcan pena privativa de libertad, desde\ que cause ejecutoria la sentencia 
condenatoria ~1~~a~ta~:~~-e·;~e (j'.¡><tinga la pena. ' Este. supuesto sólo tendrá ~plicación cuando el procesado esté 

materialment~cpr:vad,~ ~e¿~u lioertad. /'·-. J 

~ ".. ºJ. ;S 1 
11 . Derogada ""' e. .. . . ~ ..,,,, 

~~ .. · :_L, "'· ~ r 
111. Derogada · 

IV .. .. 

V. Derogada / 
1 . 

Artículo 13. Es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para l¿s Jargos de elección. popular, conforme 

a lo establecido en este Código. / / 

Artículo 16. . . . / 

¡/ 
Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para count

1

7nder en un proceso electoral, podrán 
reincorporase al mismo, una vez que concluya el proceso electoral. 

Artículo 17 . ... 

l. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 

11. a IV . ... 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se 
haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

VI. a VIII . .. . 

Artículo 19. La elección consecutiva de los diputados a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 



' 
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integrantes de la coalición o candidatura común que los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

Los diputados de la Legislatura que pretendan reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
inscritos en el padrón electoral respectivo, y -contar con credencial para votar vigente, tener residencia efectiva en el 
Estado de México, no menor a tres años anteriores al de la elección y separarse del cargo noventa días antes de la 
elección. 

Los diputados que se hayan separado del cargo público para contender en un proceso electoral, podrán 
reincorporarse al mismo una vez que concluya el proceso electoral. 

Artículo 24 . ... 

l. a 11 . .. 

111. Votación válida efectiva: La que resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de quienes no reúnan el 
porcentaje mínimo de votos establecido por este Código para tener derecho a participar en la asignación de 
diputados, regidores o, en su caso, síndico de representación proporcional. 

Artículo 26. :~. "'<- $~~--:7 · · · 
~ · .. -"~ ·':z . 

Cada partido k'b1 hlc~~n lo individual, independientemente de participqr coaligado o en candidatura común, deberá 
registrar una @ta-t~on p .cho fórmulas de candidatos, cor,i sus propietario)\x suplentes a diputados por el principio de 
representació~prijpo:icional , en, la que se deberá considerar un cincuent'¡3 por ciento de candidatos propietarios y 
suplentes de ~ñ iljj_~i:ño género y el cincuenta por ciento restante con candi~atos del género opuesto, cuya ubicación 
en la lista se r;'~ alté"rnada bajo yn orden numérico. ~n la lista podrán incl~ir para su registro en un mismo proceso 
electoral, hasfa seis fórm~las ~e las postuladas para diputados por el prjdc

1 
ipio de mayoría relativa, en las que se 

advierta la parreadfdi:Egeñeoo. 1 ·· : i 
!C:/· ;·. ",!·.:;;¡ -:: ' j \ 

·,, ... ~ .• ~1 1 ,.,. ;_ i ! 

)c. . ;o- . ._:~ 1 

f>"· ,' ¡ 1 
Artículo 28. . . . 1 
l. a 11. . .. , 1 

111. Cada partido político, coalición, candidatura común o independiente /deb~rá postular en planilla con fórmulas de 
propietarios y suplentes la totalidad de candidatos propios, comunes o e~ coalición para los cargos a elegir, en la que 
se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos propietJrios / y suplentes de un mismo género y el 
cincuenta por ciento restante con candidatos del género opuesto, debi'endc¡> estar integrada de forma alternada por 
personas de género distinto. El candidato a Presidente Municipal ocu~~rá el primer lugar en la lista de la planilla; el 
candidato o los candidatos a síndico ocupará u ocuparán, según el caso, e\I segundo y el tercer lugar en dicha lista, y 
los restantes candidatos a regidor ocuparán los siguientes lugares/ en / la lista, hasta completar el número que 
corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) de la trpcción 11 de este artículo. 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores se~ú~el principio de representación proporcional, 
los ~~~idos_ políticos. deberán acreditar la ~ostulación d~ . P~anilla/s 5ompletas de candidatos pro?ios, ~omunes, 
coallc1on o independientes, por lo menos, cincuenta murnc1p1os del ttstado, en las que se debera considerar un 
cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un lni§mo género y el cincuenta por ciento restante 
con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de género distinto. 

V. Para los efectos de la fracción anterior se requiere adicionalmente, que los partidos políticos obtengan al menos el 
3% de la votación válida emitida en el municipio de que se trate, misma disposición aplica para las planillas de 
candidatos independientes. 

VI. Si ninguna planilla de candidatos obtiene el porcentaje de votación requerido para tener derecho a la asignación 
de regidores de representación proporcional, o solo hubiese una planilla registrada, no se asignarán regidores por 
dicho principio 

VII. Si solo una planilla de candidatos, obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la asignación de 
regidores de representación proporcional, se asignará a dicha planilla, el total de los regidores de representación 
proporcional establecidos en la fracción 11 de este artículo. 
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VIII. ... 

Artículo 30. Cuando se declare nula una elección, o los integrantes de la fórmula ganadora resultaren inelegibles, la 
extraordinaria que se celebre se sujetará a las disposiciones de este C(ódigo y a las que contenga la convocatoria que 
expida al efecto la Legislatura para una nueva elección, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
declaratoria de nulidad. \ 

\ 

\ 

Artículo 31. Cuando se declare empate entre los partidos políticos que\hubiesen obtenido la más alta votación y una 
vez que hayan sido resueltos los medios de impugnación correspondi~ntes , la Legislatura convocará a elecciones 
extraordinarias en el marco de un nuevo proceso electoral para cele\brarse en 'Ja fecha que al efecto señale la 
convocatoria respectiva. \ 

1 
Artículo 43. . . . \ 

En términos de la Ley General de Partidos Políticos, las organizaciones J~ ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político local deberán informar tal propósito al Instituto en el mes 'de enero del año siguiente al de la elección 
de Gobernador, con excepción de los partidos políticos nacionales que pi~rdan su registro y deseen solicitar el mismo 
como partido político local , una vez concluido el proceso electoral y la d~claración de pérdida de registro de partido 
político nacional, con u~:~fT19 de 10 meses anteriores al inicio del siguie'.nte proceso electoral. 

~ -.. ; .w 
( J . 

~ 1 

'J.' , CAPITULO SEXTO / 

;L. ':!;~ ·•::'. ~ De las coaliciones, 13.s p andidaturas comur es y fusiones. 

Artículo 74. 'efc:n lo~;p~~bftsos electorales, los paft~pos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas o planillas por 
sí mismos, erf poaliciq,n ~o1en candidatura común con•otros partidos en los términos establecidos en la Ley General de 
Partidos Políti~Ó~ ' y ~stifC;ódigo. l 
Articulo 75. ~r~¡,~:~ra iomun es la unión de dos o más parados r liUcos. sin mediar coalición. para postular al 
mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de est¡ Código. 

Artículo 76. Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidat,uras comunes para la elección de gobernador, 
diputados y miembros de los ayuntamientos, de acuerdo con lo sigu\ enr : 

l. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y diri@entes, el cual presentarán para su registro ante 
el Instituto, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de p~rcampaña de la elección de que se trate. 

11. No se podrá participar en más del 33% de los municipios o distr!i tos, tratándose de la elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputados. / l 
Artículo 77. El convenio de candidatura común deberá contener: j 

a) Nombre de los partidos que la conforman , así como el tipo de elec~ión de que se trate. 

b) Emblema común de los partidos que lo conforman y el color ol o1i es con que se participa. 

c) La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto, lna iez concluido sus procesos internos, el nombre, 
apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la cr~de~cial para votar"y el consentimiento por escrito del 
candidato. V 

d) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes de cada uno de los partidos 
políticos postulantes del candidato común. 

e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura común, 
para efectos de la conservación del registro , para el otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros 
aquellos que establezca este Código. 
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f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de la campaña , sujetándose a los 
límites de contratación de los medios de comunicación distintos a radio y televisión , y a los topes de gastos de 
campaña determinados por el Consejo General. 

g) Para las elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos, determinar el partido político al que 
pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos. 

Artículo 78. Al convenio de candidatura común se acompañará lo siguiente: 

a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulante~ del candidato común entregarán en tiempo y 
forma al Instituto su plataforma electoral por cada uno de ellos. 

b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidaq con sus estatutos, la firma del convenio de 
candidatura común para la elección que corresponda. 

' 
Artículo 79. El Consejo General, dentro de los cinco días siguientes· -a ia presentación de la solicitud de registro del 

• 1 
convenio de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobré la procedencia del mismo y publicará su 
acuerdo en la Gaceta cÍel:Gobierno. \ \ . ~ ~ 

't. 
Artfcu:o 80.'l Los partidos políticos que postulen candidatos comun~s no podrán postular candidatos propios, 
independient~s ni de otros partidos políticos para la elección que convinief!:m la candidatura común. 

! ¡ ¡ ' 
Artículo 81. P{ára los efectos de la integración de los órganos electorales,\del financiamiento, asignación de tiempos 
de radio y te~visión y de la responsabilidad en materia electoral, civil ~ 'penal, los partidos políticos que postulen 
<:andidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de ~us actos. 

• ' 1 

Los votos se ~~;;¡p~t~~ a favor del candidato cemún y la distribución ~e1\ porcentaje de votación será conforme al 
convenio de Cé!IJdidatura·;eomún registrado ante el~lnstituto. / ¡ 
En la boleta d~ber~ aP.~!~cer en un mismo espacio el emblema conjunto /de l\ps partidos. . 

Los partidos ~;líti~os que p1rticipen en la postulación de candidaturas [ om~nes no podrán convenir otras formas de 
participación con otros partidos en el mismo proceso electoral. 1 

Artículo 90. Para la elección de diputados no procede ni el registro ni 1L asil nación de candidatos independientes por 
el principio de representación proporcional. / ! 

Artículo 118. Los dirigentes, militantes, afiliados o sus equivalentes/de 1Js partidos políticos no poprán solicitar su 
registro como candidatos independientes, a menos que se hayan sdpara~o de su cargo partidista con tres años de 
anticipación al momento de solicitar su registro, ni haber sido postJlados candidatos a cualquier cargo de elección 
popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmedi.futo aiiterior. 

Artículo 120. . . . / J 
. / I , u l. ... 

11 .... 

a) .. . 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así como la constancia 
que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) a g) ... 

1 . ... 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de 
un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de elección popular por partido político o 
coalición en el procesó electoral inmediato anterior, conforme a lo establecido en este Código. 

3 .... 
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h) ... 

Artículo 123. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en este Código, el Instituto procederá a 
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, 
constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

l. No sean fi rmas autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres\ con datos falsos o erróneos. 

11. a VII. .. . 

\ 
la presunción de la falsificación de firmas, será atendida por las autoridades correspondientes en los términos de las 
leyes aplicables. \ 

1 
Artículo 169. . .. \ 

Los servidores del Instituto serán ~ujetos del régimen de responsabilidades\ establecidos en este código. 
~.~, 

... ~· '·¡ . 1 

Artículo 172~ ' Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con el personal calificado necesario para 
prestar el Se.~icio Profesional Electoral Nacional. 

El Servicio PrPfesional Electoral Nacional en los órganos permanentes de,I Instituto estará regulado por los principios 
que rigen su actividad. Sy organización y funcionamiento corresponde al Instituto Nacional Electoral , de acuerdo con 
la Constituciór.i~F.ederal yn~ Estatuto del Servicio Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral. Su operación en 
el Instituto E~ttq,tal del -~tado de México estará a cargo del Órgano d

1
b Enlace previsto en el propio Estatuto, tal 

Órgano de E~l,ace ·'~.E¡~á · d~erminado por el Consejo General del propio 1n7tituto. 

El Instituto h~pjlitar¿~ ... i~idores electorales suficientes e imparciales p~ra certificar actos u omisiones que les sean 
l. "t d .¡;¡ ' SO ICI a OS. AUíi>-<-r i, 

Artículo 183 . .. . 

a) ad) ... ! 
I ! 

l. ... 

e) La Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral NJcidnal. 

. / 1 
; 

j 
11 •... / 
a) a b) ... I 

1 
í 

e) La Comisión de Participación Ciudadana. / 

La Comisión de F!~ca!izaci~n est~rá. integrada por tres c9~se)eros el~ctorales elegido~ por .~1 Consejo Gene~~¡ del 
Instituto en la ses1on inmediata s1gu1ente a aquella en quE(Jiaya surtido efectos la not1ficac1on de la delegac1on de 
dichas funciones, sus facultades se derivarán de los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral y demás 
disposiciones aplicables. 

111 •... 

Artículo 185 .... 
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l. a LVII . ... 

LVIII. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los términos de los convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, para promover y verificar que en la integración de ·las mesas directivas de casilla se realice una 
adecuada capacitación de los funcionarios designados, y en su cas0, implementar las medidas conducentes para 
fortalecer el procedimiento de capacitación e integración. 

LIX. Aprobar y expedir la normatividad necesaria para cumplir con ¡lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral sobre el particular. 

1 
LX. Los demás que le confieren este Código y las disposiciones relat\vas. 

Artículo 187.- .. . \ 

\ 
A más tardar en el mes de septiembre del año en que inicie el proceso electoral , el Instituto promoverá la firma de los 
convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral para garantiza~ el buen desarrollo del proceso. 

En la firma de dichos convenios el Instituto buscará fortalecer y coadyuvar en los procedimientos de ubicación e 
integración de mesas directivc;is de casilla , capacitación de funcionarios eled~orales , fiscalización, acopio y traslado de 
paquetes electoralesy eag~ne·ra1 en aquellos que fortalezcan los filies del 1 stituto. 

• 1 ,f \ 

Articulo 196. .. . . · ,. ~ 

l. a XXXIV . .. . 

" \ 1 
XXXV. Celebrar convenios con instituciones académicas y de educaCión superior, para impartir y evaluar las 
actividades de capacitación para los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional , en términos de lo 
establecido en el ~stat~to del Servicio Profesional Electoral Nacional. l 

:.- j 11 

XXXVI. Proponer a la.:;;iprobación del Consejo General la normatividad nedesaria para cumplir con lo mandatado por 
el Estatuto del ServicLi;> Profesional Electoral Nacional y los lineamientos élnitidos por el Instituto Nacional Electoral , 
así como, los reglame~ntos interiores que sean necesarios para el buen fun/t iFnamiento del Instituto. 

XXXVII . Las demás que le confiere este Código, el Consejo General o su [ residente. 

Artículo 197 bis. Para los efectos de este Código, será considerado com¡jº servidor público electoral toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza er/ el ,Instituto, de forma permanente o eventual, f uie~es serán responsables por los actos u omisiones en que int c¿rr1n en el desempeño de sus respectivas 
unciones. . j 

i 
Artículo 197 ter. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: .. 

1 
l. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la funció6 electoral, o cualquier acción que genere o 
implique subordinación respecto de terceros. j I 

11. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros drga~os del Instituto. 

111. Tener notoria negligencia, ineptitud o de,cuido en el de,empe¡b ¡L 1., funcione' o labore' que deban realizar. 

IV. Conocer qe algún asunto o participar en algún acto para el cual ~e encuentren impedidos. 

V. Realizar nombramiento,, promocione' o ratificacione' infringt.foo la' dl,poslclone' generale' corre,pondiente,. 

VI. No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
electoral. 

VII. No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores. 

VIII. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento. 

IX. Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo. 
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X. Las previstas, en lo conducente, en el artículo 42 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y municipios, y 

XI. Las demás que determine este Código o las leyes que resulten aplicables. 

CAPÍTULO SEXTO 1 

De las direcciones y la unidad técnica d~ fiscal ización 

\ 
1 

Artículo 201 . La Dirección de Participación Ciudadana tiene las siguiente$ atribuciones: 

1 
l. Elaborar y proponer los programas de educación cívica y difusión de la¡ cultura política democrática, con base a los 
lineamientos y contenidos que dicten el Instituto Nacional Electoral, debiendo someterse a la aprobación del Consejo 
General, a través de la Junta General. j 

11. Diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos 41ectorales, debiendo estos someterse a la 

~~ro;~:::rd: 1~:sns;;d::~:r~~a::v:~ ::~:i~i:nt:eG:::r:~rechos y ¡'cumplimiento de sus obligaciones político 
electorales. ·.. · · · ···:· . 

IV. Cumplir y ~acer cumplir las normas y procedimientos del S~r;vicio Nac;:ional Electoral. 
: ' ·~ '. 1 

V. Dar seguim[.ento los program;as de reclutamiento, capacitación\ evalulación y selección de los aspirantes a ingresar 
al Servicio Nadonal Electoral. J .. J 

¡:¡ ' :>.~ ~ ' \ 
VI. Acordar con.~el Secretari©J Ej.ecutivo los asuntos de ,su competend)a. 

[) - ·' .j s . 1 

VII. . . . Di . -..;,~ S .. '.j' 
: A•, : -r~ :E_. 1 ~~ 

Artículo 203. ·! 1 .. ,, " I 
l. a IV. ... . 

V. Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de cargos y puestos del Instituto y someterlo para su 
aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos pef manentes relacionados con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional. / 

VI. a IX. ... / 

/ 
Artículo 203 Bis. El Órgano de Enlace del Servicio Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

l. Fungir como enlace con el Instituto Electoral Nacional e7 / términos de lo dispuesto por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

, 
11. Supervisar que se cumpla el Estatuto del Servicio Profesfonal Electoral y la normativa que rige al dicho Servicio en 
el Instituto. / 

i 

111. Coadyuvar en la Selección, Ingreso, Profesionaliz~ción , Capacitación, Promoción, Evaluación, Cambios de 
Adscripción, Rotación, Titularidad, Permanencia y DiscipÍina o Procedimiento Laboral Disciplinario, de acuerdo con la 
normativa y disposiciones que determine el Instituto Nacibnal Electoral. 

\ _ 

IV. Realizar las notificaciones que le solicite la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral. 

V. Presentar a la Junta General Consejo General, previa suficiencia presupuesta!, el proyecto de promociones e 
incentivos de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a lo establecido en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

VI. Proponer actualizaciones al Catálogo del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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VII. Proponer y operar mecanismos para proteger los datos personales que el Instituto recabe en relación con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales. 

VIII. Tramitar lo relacionado con la disponibilidad de los miembros di:ll Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
Instituto. \ 

IX. Elaborar los proyectos de opinión para el Consejo General, cuando así lo requiera el Instituto Nacional Electoral 
para la elaboración de los diferentes lineamientos. \ 

X. Elaborar el proyecto de normatividad interna necesaria para cumplir ¡con lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. · \ 

XI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas para el ingrebo de vocales, y en su caso, supervisores y 
capacitadores asistentes electorales. \ 

XII. Presentar a la Secretaría Ejecutiva el programa correspondiente¡ al reclutamiento, selección, capacitación, y 
evaluación de vocales distritales y municipales, y en su caso, supervis9res y capacitadores asistentes electorales de 
órganos desconcentrados temporales. / 

XIII. Establece:~~i.din'ación ~Ó~ !'¡;¡_~~ Direcciones del Instituto para el log~o de objetivos concurrentes. 
1.~ :. ·:-t. :¡, 

XIV. Las demá{ ·que:}C:tétermine el Consejo General, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y su 
normativa secundaria. ;:· ,¡; 

~:: .. ~;.;.. .. ··· 
"'J~ 

Artículo 208. :.j •· 
~- .. 

l .... li ·· · v .. i..· ~·-.¡,.:~ .. · 1.. 

El Secretario ~~I, Cons'eJo, DJ~¡fital será suplido en sus ausencia~,~e porales por el funcionario que designe el propio 
Consejo Distri.\al: ·,';'- , ,. ·:.. ~ 

"G:· 1"''1' 
11. a 111. . . . "1r.1 .1 1

: • _ ·~ ~ • _ y 
.. [1 

Artículo 209. Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritats\ deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
Consejeros Electorales del Consejo General, así como los linea 1e~tos que emita para el caso el Instituto Nacional 
Electoral, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referid a1 distrito de que se trate, y el de título profesional 

1 que no será necesario. l 

Artículo 213 .... 

l. a XII .... 1 
i 

XIII. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten lo
1
s ciuddanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 

pertenezcan, en los términos que establezca el lnstitut/ acio. ~al Electoral, para participar como observadores 
durante el proceso electoral. / 

¡' 

XIV.... / 
1 

1 

Artículo 215. Las Juntas Municipales son órganos tempdrales Fiue se integran, para cada proceso electoral ordinario 
correspondiente a las elecciones de diputados y ayuntafnient~s. por un vocal Ejecutivo y un vocal de Organización 
Electoral. ( 

Artículo 216 .. .. 
.. _ 

l .... 

11. Derogada 

111. a VII • ... 
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Artículo 218. Los Consejeros Electorales de los consejos municipales deberán satisfacer los mismos requisitos que 
los Consejeros Electorales del Consejo General, así como los lineamientos que emita para el caso el Instituto 
Nacional Electoral, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al Municipio de que se trate, y el de título 
profesional que no será necesario. 

Artículo 220 ... 

l. a XII .. .. 

XIII. Recibir las acreditaciones de observadores durante el 
Instituto Nacional Electoral. 

proceso \electoral , en los términos que determine el 
1 

XIV. a XV . ... \ 
Artículo 221 .. . 

l. ax.... I 
XI. Recibir las solicitude~ :de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, en los términ~s que establezca el Instituto Nacional El 1 toral , para participar como observadores 
durante el proceso .electoral .1 

XII. . .. / 
f: 
.t Artículo 223 . ... 

l. a VII. ... 

\ 

Los consejos distritales o municipales electorales, se coordinarán coT los Consejos Distritales correspondientes del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de que los ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla 
reciban, con la anticipación debida, al día de la elección, la capat itación adecuada para el desempeño de sus 
funciones, la cual estará a cargo de las juntas correspondientes. j 

Artículo 231. j 
l. A petición de los partidos políticos, candidatos independientes, re¡:i esentantes ante los órganos desconcentrados y 
ciudadanos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia ey~ctoral que pudieran influir o afectar la equidad en 
las contiendas electorales. / 

11. a IV. ... .1· 
Artículo 241 .. .. 

/ 

~·inguna persona podrá ser registrada como candidat · 
1
Lto de partido político, coalición, candidatura común o 

independiente, cuando haya participado en algún proc# interno de algún partido político durante el mismo proceso 
electoral. 

Precampañas son los actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirante a candidatos, militantes, 
afiliados o simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el presente Código y sus Estatutos, dentro de 
sus procesos internos de selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 

La publicación de la convocatoria por parte de los partidos políticos para el desarrollo de sus procesos de selección 
interna de candidatos y otros actos preparatorios que no impliquen actos de precampaña, se podrán realizar desde 
los dos meses anteriores al del inicio de la etapa de precampañas a que se refiere el presente Código. 
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Artículo 251 . . .. 

l. Para candidatos a Gobernador, el plazo será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253 de este Código, ante el Consejo General. 

11 . a IV .. .. 

Artículo 252 .. .. 

l. a VI .. .. 

La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de la declaracióh de aceptación de la candidatura, copia 
del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la const~ncia de residencia y la constancia que 
acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. \ 

- · · ~~ ~ -- "": . . ._ , I' 
~~ . . ,,,.,( 

Artículo 254. Eil .$~J;tsejo G~ñ~fal solicitará oportunamente la·publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" 
de la relación d~!i-1~mbres de los candidatos y los partidos, éandidaturas co~unes o coaliciones que los postulan, así 
como los nombJ:~)~Je los candi

1
1:latos independientes. De igual inanera se puo/·Jicarán y difundirán las cancelaciones de 

registro o sustifu.ciones de canOl idatos. 
~ ' ' 

Artículo 260. ,La propagand impresa que utilicen I~~ candidatos ~berá contener una identificación precisa del 
partido políticcf lf:.cah'clidaM a común o coalición que registró al candidato. \ 

1 DEL Ó i 1 '· . ' 
La propagand:¿tque sea~tilizada por alguna candidatura co~ún o coaliciór¡i deberá ser identificada con el emblema y 
color o colore q\:ie haya;regi1trado en el convenio correspondiente. 

AC L' · , ·e: 

... u ; .. ' . 1 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, si el Con~ejo General estima que pueden afectarse 
los principios rectores de los procesos electorales locales, podrá or9briar a los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos comunes e independientes la modificación o sustitución de l0s bontenidos de los mensajes que transmitan 
por radio y televisión. / 

Artículo 261 .. . . 

/ 
/ 

I 
i 
! 

/ 
1 

í 
/ 

... ¡,1 
La infracción a las disposiciones previstas en este artículo[s'~rá sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios y demás leyes aplicables, con la 
obligación de todo aquel que conozca de ilícitos, de denunciar los delitos que se cometan en materia electoral. 

Artículo 262. En la colocación de propaganda electoral, los partidos, candidaturas comunes, candidatos 
independientes y candidatos observarán las siguientes reglas: 



' 

' PODER JUD!Ct.!\l ~ t 
SUPfjEMA F::OITT'E DE Jv$T 
SUBSECRETARÍA GEr.;. fV 
;)ECGlóN DE TRÁMITE DE 
CON~ílTUCIONALES y ( 

INCON STITUCI O' 



~-~ -<;!e .":'~Y~. _d~- ~~ 16 

l. a IX . .. . 

Artículo 264 . ... 

GAC:ET,A. 
C-. ·C»i DI CR ""' e:> 

··~- . - . --· .. ~- ..... ~------- ----- -· 

\ 
\ 

\ 
\ 

0150 

~~s gastos que realicen los partidos políticos, candidaturas comunes\ c9aliciones o candidatos independientes en la 
actividad de campaña, no podrán rebasar ese tope en cada una d\e las elecciones de Gobernador, diputados y 
miembros de los ayuntamientos, respectivamente. 

i 
Para el caso de financiamiento y topes de gasto de campaña en eandidaturas comunes se seguirán las reglas 

aplicable' pam~.::,~::;c:one' ·~•· 1 

Artículo 278 ... ;;~;;;,. '·:'~ '•· ·-< ~ ~'· 1 
-~~~~~\ -:~ f 

~~mbién podr~~~~~~;~:·;tar el nú1 ero de representantes que sean nect sarios para acompañar en la ruta de entrega de 
paquetes, sin ,\:1 U,e:.s~ excega de un representante por paquete elect0ral. Estos representantes solo pueden actuar al 
culminar el cie~r;,'.a~e_ 1 ~ ·.c_a~~~ª· ~ara lo cual deben presen~arse con sJ.nombramiento ante el presidente de la casilla . 

Para coordinaf.1:¡ ,9,d~cua~~mente esta disposición, la acreditación de los representantes de ruta podrá realizarse 
después de q:!:f~ 1:;e cor(oitan las rutas de entrega de los paquete electorales y hasta tres días antes de la jornada 
electoral. El i Q.S!!~U.~? 'Elec oral emitirá los lineamientos que garantic~n la adecuada vigilancia de paquetes electorales 
durante su traslado: 

Artículo 284 . .. . 

l. a IX .... 

Al nombramiento se anexará el texto de los artículos de e te Código que correspondan a las funciones del 
representante. Si la credencial para votar del representante es de otra demarcación electoral se incluirá la leyenda de 
forma visible "no puede votar", evitando que evada los requisitds para votar en las elecciones locales. 

Articulo 288... \ I 
Las características de la documentación y material elect0/a1 se determinarán en términos de lo señalado en las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos aprobados por el ~zstituto Nacional Electoral y el Instituto, debiendo contener 
al menos una medida de seguridad perceptible a simple vi¡ r con independencia de otras que se apliquen. 

Artículo 289. . . . j 

l. a X . ... r 
/ 

En el caso de existir coaliciones, los emblemas d~os partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta 
a los partidos que participan por sí mismos, y se agruparán tomando como referencia el lugar que le corresponda al 
registro del partido coaligante más antiguo, seguido de los otros partidos coaligados, de acuerdo a su antigüedad de 
registro. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición. 
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En el caso de existir candidaturas comunes, aparecerá en la boleta el color o combinación de colores y emblema 
registrado en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen a los partidos que participan por sí 
mismos y ocupará el lugar que le corresponda al partido político co~ mayor antigüedad en su registro. 

\ 

Artículo 290. No habrá modificación a las boletas en caso de c9ncelación del registro, sustitución o inclusión de 
sobrenombres de uno o más candidatos si éstas ya estuvieren impresas. En todo caso, los votos contarán para los 
partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmentJ registrados ante los consejos del Instituto 
correspondientes al momento de la elección. 1\ 
Artículo 319 . ... 

l. a 11. . . . \ 
\ 

111. Los notarios públicos, autoridades de procuración de justicia y juris1diccionales que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de \a casilla y, en general, con el desarrollo de la 
votación, siempre y cuando se hayan identificado ante el Presidente d¡e la mesa directiva y precisado la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto del voto. 

IV.a V .... 

Artículo 332 .. . ~A:~ ... 
~ .... ~-~ 
~ ...... ~ .. ·-->' \ 

' l. a 11. . . . ,;~~~-~~\~\·=t; . 
i~.:~\y. ·. 7) \ 

111. El número ~~~tbtQ's nulos, entendiéndose por estos aquellos 1mcpresados por un elector, en una boleta que 
depo.sitó en la ~w~:~-Fi.n haber. marcad~ ningún cuadro que contengal el emblema de un partido_ político, ca~dida~ur~ 
comun o de ur;i~.ocand1datura 1ndepend1ente, y aquellos en los que el elector marque dos o mas cuadros sin existir 
coalición entre% s partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 

···~ . ./ 
:- . 

l. a IV ... . 

v .... 

a) El número de votos emitidos a favor de cada uno de los p, rtidos políticos, coaliciones, candidatos comunes o 
candidatos independientes. 

b) ... 

VI. .. . 

Artículo 334 .. . . 

l. Se cor.itará un voto válido por la marca que haga el eleator en un sólo espacio o en el cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, candidato común o c~6didato independiente; tratándose de partidos coaligados, si 
apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que 
deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

11. a 111 .. .. 

Artículo 336 . . .. 

l. El número de votos emitidos a favor de cada partido político, candidatos comunes, combinaciones de partidos 
políticos coaligados y candidatos independientes. 
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Artículo 347 ... 
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Bajo su más estricta responsabilidad los Consejeros Distritales o Municipales, deben resguardar en forma adecuada 
la paquetería electoral que reciben. Una vez cerrada la bodega q lugar de resguardo de la paquetería, sólo se puede 
volver a abrir con la presencia de la mayoría de representantes d~ partidos o candidatos independientes. 

\ 
Las bodegas en que se resguarden los paquetes electorales, pbdrán contar con al menos una cámara de circuito 
cerrado que permita observar su interior desde la sala en que se cf lebren las sesiones de consejo. 

Artículo 348. . . . _\ 

El día de la elección y el precedente, queda prohibida la venta de ebidas embriagantes. 

Artículo 351. . . . ,. 
1¡, <;· ~- , ,,. 

Para estos efec(0.~~l.Colegío d~ . N~tarios del Estado publ icará, cinco días antes del día de la elección, los nombres 
de sus miembro~s~·$;icf~'Clomicil ios; de sus oficinas. El incumplimiento de esta disposición será sancionado en términos 
de las leyes ge~lps~c;Je la mate,ria y este Código. 

i"."· .;·:'' j-1 

Artículo 358 ... :.::<:.-: ~·· · 
·¡,'..¿:~·· 
_,.. 

l. a VI.. .. I 
' lf-""·º"'' • .,.,.,.... 1 'l::,, :.....,-;.1 ... ,.·. ·. 'i';>:.... . . 

VII. Si de la sUmati:lria"se·,e-stablece que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obteníao el ~s:egundo lugar en votación es igual o fnenor a un punto porcentual de la votación válida 
emitida en el distrTfo, 'y existe la petición expresa del representante del partido o candidato independiente que postuló 
al primero o a i= s~gundo ·de los candidatos antes señalados el C

1
onsejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento 

de votos en (?\_:tGtalidad de las casillas, en todo caso se excl irán del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento. 

Cuando al inicio de la sesión exista petición expresa del repp sentante del partido o candidato independiente que 
postuló al primero o al segundo de los candidatos antes se2alados, y exista indicio de que la diferencia entre el 
candidato presunto ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el distrito, el Consejo Distrital deberá realizfur el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 
Para estos efectos se considerará indicio suficiente la prese~tacíón , ante el Consejo, de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutíni~ y cómputo de casilla de todo el distrito, apoyadas en la 
coincidencia de todas las actas en poder del partido con las que obran en poder del Consejo. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral 
/ 

ue realice recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consej©~ distritales, salvo que existan evidentes errores numéricos o 
que del contenido del acta circunstanciada se desprendl fun dudas fundadas sobre la calificación del voto. 

VIII. a XII. . . . 11 
A•Uculo 361. .. . V. 
El consejo distrital deberá permanecer en funciones Hasta en tanto no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 363. Para el caso de que los partidos políticos hayan postulado una candidatura común, se estará a lo 
señalado en el convenio correspondiente y se sumarán los votos conseguidos por esta vía a los que obtuvo cada 
partido político en lo individual para tener el total de la votación recibida a su favor. 
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Artículo 369 . ... 

Tratándose de partidos políticos que se hayan coaligado o. postulado candidatos comunes para la elección de 
diputados, se integrará una lista por partido político que incluya a los candidatos postulados en lo individual , en 
candidatura común y en coalición, de acuerdo a los convenids respectivos, que no habiendo obtenido la mayoría 
relativa logren la votación en números absolutos, más alta de s~ partido por distrito, ordenada en forma decreciente, 
de acuerdo a la votación en números absolutos obtenidos. Acto s~guido, se procederá a la asignación en términos del 
~~a~oc \ 

\ 

Artículo 373 . . .. 

l. a V . ... 

VI. Si de la sumatoria se establece que la diferencia entre la planil \a presuntamente ganadora de la elección en el 
Municipio y la que haya obtenido el segundo lugar en votación es igl!lal o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el municipio, y existe la petición expresa del repr~sentante del partido o candidato independiente 
que postuló a i§!;Rdmeréilfo-.:a la J>egunda de las planillas antes señ11adas, el Consejo Municipal deberá proceder a 
realizar el recueofb~E; votos en la totalidad de las casillas. j 
Cuando al inicit a ;;r;.Sesión exista petición expresa del represent nte del partido que postuló a la primera o a la 
segunda de la~~P.!~n iltas antes señaladas, y exista indicio de qu~ la diferencia entre la planilla presuntamente 
ganadora y la i,@§°M~:' en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual de la votación vál ida emitida en el 
municipio, el Cq~s~jc»Municipal deberá realizar el recuento de votos ~n la totalidad de las casillas. 

~'-~, · . , 

_ .. i t:,~;'~:·h~J 
ic::.. .-·;r:;!'JN 

((·· .· ·· . :.~ :; 
/\l • :: :·:s \ 

D': ,, , - ;:; 

En ningún caYo :·p~~M1 solicitars~ al Tribunal Electoral que reali~e recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos municip 

1 
les, salvo que existan evidentes errores numéricos 

o que del contenido del acta circunstanciada se desprendan dudas undadas sobre la calificación del voto. 

VII. a XI. .. . 

Artículo 375 .. .. 

El consejo municipal deberá permanecer en funciones hasta en anr no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores y, en su caso, síndico de representación 
proporcional, los partidos políticos, las candidaturas comunes ct liciones que cumplan los requisitos siguientes: 

l. Haber registrado planillas propias, comunes o en coalici7' n n por lo menos cincuenta municipios del Estado. 

11 .... 

en el municipio correspondiente, no tendrá derecho ' a f ue se le acrediten miembros de Ayuntamiento de 
representación proporcional. / 

Para el caso de planillas de candidatos independiente~ara participar en la asignación de regidores y, en su caso, 
síndico, deberán haber obtenido el porcentaje de votación a que se refiere la fracción 11 de este artículo. 

Artículo 379 .. .. 

l. a 11 .... 
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Cociente de unidad es el resultado de dividir la votación válida emitiqa en cada municipio en favor de los partidos, 
candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independientes con d.erecho a participar en la distribución, entre el 
número de miembros del Ayuntamiento de representación proporcional a asignar en cada municipio. 

\ 
\ 
1 

Resto mayor de votos es el remanente más alto entre los restos d1e las votaciones de cada partido político, 
candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independientes, una vez hecha la distribución de miembros de 
Ayuntamiento mediante el cociente de unidad. \ 

Artículo 380 . ... \ 
\ 

l. Se determinarán los miembros que se le asignarán a cada partido ~olítico , candidatura común, coalición o 
candidatos independientes , conforme al número de veces que contenga su votación el cociente de unidad. 

11. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido, l ndidatura común, coalición o candidatos 
independientes de mayor votación, de forma tal que, en su caso, el síndico de representación proporcional sea 
asignado a quien haya figurado como candidato a primer síndico en la planill~ de la primera minoría . 

1 
111. La asignación de regidores de representación proporcional se hará conforme al orden de la lista de candidatos 
registrada por cada uno de los partidos, candidaturas comunes, coaliciones ¿ candidatos independientes, empezando 
por el primer lugar de la lista de candidatos a regidores. ¡ 
IV. Si después de aplicar el '.cociente de unidad quedaren cargos por asignaf, se aplicará el resto mayor, siguiendo el 
orden decrec~nte de los yotos no utilizados para cada uno de los partid0s, candidaturas comunes, coaliciones o 
candidatos inoopendientes .en la asignación de los cargos del Ayuntamiento! 

:.n¡ , 

En ningún c~°Jo y por ningún motivo, los candidatos a presidentes munici ales podrán participar en la asignación a 
que se refieré el presente capítulo. 

Artículo 381-.~,..,El,.-.cómªuto final de la elección de Gobernador es la su a que realiza el Consejo General de los 
resultados a,rt'o'tadói er.i~ las respectivas actas de cómputo distrital, a fin de determinar la tiotación obtenida en la 
elección por .eada .páfti.do político, coalición, candidato común o candidato· dependiente. 

~ l\~,. '!'~ H : ' J ... ·.:.. ;;..-.;:,1 

Artículo 390 .... 

l. a 111 . ... 

IV. Designar y remover a los notificadores, secretarios proyectistas y al Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral, a propuesta del Presidente del mismo. 

V. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas, publicando al determinación en su página de internet con al 
menos 24 horas de anticipación. ) 

VI a XVIII ... 

Artículo 391. Todas las sesiones del Tribunal Electoral serán p · licas y deberán ser transmitidas en tiempo real a 
través de medios electrónicos. ¡ 
Artículo 392. Para la tramitación, integración y sustanciación e lo,r medios de impugnación que deba resolver, el 
Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acuerd~s, p on los secretarios y proyectistas, notificadores y 
demás personal jurídico y administrativo necesario. V 

El Secretario General de Acuerdos, los secretarios y proyectistas estarán impedidos para desempeñar cualquier otro 
empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado, de los municipios, de los partidos o de los particulares, 
excepto los de carácter docente. También estarán impedidos para ejercer su profesión, salvo en causa propia. 



' ''i.,._ ·:~ ... 
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Artículo 393. El Secretario General de Acuerdos, los notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal Electoral, 
deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho legalmente 
registrado y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 394 .... 

l. a 111 •. .. 

IV. Proponer al Pleno la designación del Secretario General de Acuerdos, secretarios proyectistas y notificadores. 

V.a XVI. ... 

XVII. Recibir los medios de impugnación, admitirlos si reúnen los requisitos legales y, en su caso, recabar de los 
magistrados el acuerdo que proceda. 

XVIII. Sustancia~los medios'.~td.e impugnación, realizando tGd~s diligencias pertinentes y requiriendo los 
documentos ne~~~i?{ hasta ponerlos en estado de resolución. \ 

XIX. Las demás :;~y~ I~ Gonfiere este Código. 
~~: : .. 1 ~ · ~ 

Artículo 395 .... ::: · 
~ . \ •. 3·f·. :~·.~·. ~ 

l. a VI. ... - •• ~¡ ':t'd 

VII. Auxiliar a lo¡; secretarios prgyectistas en el desempeño de sus funciopes. 
) • . . l!'.;;.;~ 1· 1 ":. l :l• • ¡ 

VIII. a IX. . . . - ,r, ,, 1 :. •1.;..,,1 ·~ 1 1 . ¡ 
Artículo 403. . . . ' / 

l. Cuando el candidato a Gobernador, los integrantes de la fórmula de bandidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa, o los integrantes de la planilla de candidatos a mierr)br0s de ayuntamiento, que hayan obtenido la 
mayoría de votos en la elección correspondiente, no reúnan los (requisitos de elegibilidad establecidos · en la 
Constitución Local o los señalados en este Código, en el caso, la n'uli~ad sólo afectará a quien incumpla con los 
requisitos sin que esto depare perjuicio a la fórmula o planilla. / 

11. a VII. ... / 

/ 
1 

1 / 

.J 
Artículo 404 ... 

En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos se deberá tomar en 
cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de 
decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos, el derecho a la autodeterminación y el ejercicio de 
los derechos de sus militantes. 

Artículo 405 . . .. 

l. a IV .... 

La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la autorganización y a la autodeterminación de los 
partidos políticos, deberá ser considerada por el Tribunal, al momento de resolver las impugnaciones relativas a los 
asuntos internos de los partidos políticos. 
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Artículo 423. Recibido un recurso de revisión por el Consejo General del Instituto, el Presidente del mismo lo turnará 
al Secretario Ejecutivo para que certifique que se interpuso en tiempo y que cumple los requisitos que exige este 
Código. Cuando el actor omita alguno de los requisitos señalados en las fracciones 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 o 111 del artículo 421 del presente Código, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto requerirá por estrados para que se subsane la omisión en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de la fijación en estrados del requerimiento correspondiente, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
se tendrá, en su caso, por no interpuesto el medio de impugnación o por filo presentado el escrito de tercero. 

' 
Artículo 425. Para la tramitación del juicio de inconformidad, una vez que el Tribunal Electoral reciba el expediente 

1 

será turnado de inmediato, al Secretario General quien deberá revisar que1reúna todos los requisitos señalados en el 
presente Libro y que se cumpla, en su caso, con lo dispuesto en lo~~ulqs 419, 420 y 421 de este Código. 

Cuando el actor omita alguno de los requisitos señalados en las frac~~·o\nes 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 y 111 del artículo . ?1 del presente Código, o el coadyuvante 
omita presentar los documentos suficientes para acreditar su calidad ~ candidato, el secretario requerirá en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, vía notificación electrónlca o, en su defecto por estrados para que 
se subsane la omisión- er.i~ un plazo de veinticuatro horas contadas a partir ~'e la fijación en estrados del requerimiento 
correspondi~nte , bajo ap,ercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá, en bl ' u caso, por no interpuesto el medio de 
impugnación~o por no presentado el escrito correspondiente. i 

'¡;· 

:., 

·'~' 
Si de la re~sión que réalice el secretario encuentra que el juicio e cuadra en alguna de las causales de 
improcedencia a que se refieren los artículos 426 y 427 de este Código ¡º que es evidentemente frívolo, someterá 
desde luego,i&¡Ja,.g~r¡i~i.'.Jeración del Tribunal Electoral, el acuerdo para su desechamiento de plano. 

Si el juicio r;~~ ... ~~~ los requisitos, el secretario dictará el auto de admisión correspondiente, ordenando se fije 

copia del mi~~~Jo~~;:estrados del Tribunal Electoral. . ¡ 
El secretario¡ galizará todosilos actos y diligencias necesarios para la integración de los expedientes de los juicios de 
inoonfo,midad, de manera <Íue 'º'ponga en e'tado de '"'ºlución. j 

li 
Artículo 428. Las notificaciones se harán preferentemente de manen:{ P,ersonal, en su defecto, por vía electrónica, por 
estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, según sej¡1 quiera para la eficacia del acto o resolución a 
notificar, salvo disposición expresa de este Código. ¡ 
Para el caso de las notificaciones electrónicas el Tribunal establece ·á un sistema de notificaciones electrónicas que 
permita contar con elementos de convicción y control de las notificf J ones. 

Los estrados son los lugares destinados en las oficinas de los órg~nos del Instituto y del Tribunal Electoral, para que 
sean colocadas, para su notificación, copias del escrito de interposición del medio de impugnación respectivo, de los 
autos y resoluciones que les recaigan. 

En casos urgentes o extraordinarios y a juicio del Presidente, exclusivamente las notificaciones que se ordenen por el 
Tribunal Electoral podrán hacerse a través de fax, surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su 
recepción o se acuse su recibo. 

Las notificaciones personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente de aquél en que se dictó el acto o la 
resolución. 

Las cédulas de notificación personal deberán contener el lugar, hora y fecha en que ésta se hace, la descripción del 
acto o resolución que se notifica, el nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y el nombre y la firma 
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del funcionario que la realice. En caso de que ésta se niegue a recibir la notificación, se hará constar esta 
circunstancia en la cédula. 

El partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto que actuó o resolvió , 
se entenderá automáticamente notificado del acto o resolución correspondiente para todos los efectos legales, 
siempre que el representante se encuentre presente al momento de la votación definitiva de la resolución y cuente 
con las constancias definitivas del acto. 

Artículo 429 . ... 

l.alll.. .. ~ 

~as msoluclones del Tribunal Electoral <ecaldas a los juicios para la protecblón de los de<echos polltlco electorales del 
ciudadano local, serán notificadas a los órganos del Instituto que cortr ,sponda o en su caso, a las autoridades 
partidistas, así como a qJ,,J ien los haya interpuesto y a los terceros intere,sados, personalmente, vía electrónica, por 
correo certific~o o¿por t@~grama, o personalmente, a más tardar dentro d:~ los dos días siguientes al en que se dictó 

la resolución. '.~ :.~~1..·i' \1! 

: ,, i l', 1 'JJ ! 
~-~' .. :_I :~ ·'. 

l. · Al partido;e ~o.álición recurrente y a los terceros interesados, personalmente siempre y cuando hayan señalado 
domicilio ~n éí municipio de Toluca. En caso contrario, se hará vía el~ctrónica, en su defecto, se hará mediante 
cédula cÓlocada en los estrados del Tribunál' Electoral, a más tardar ~ I día siguiente de aquel en que se dictó la 
resolucióra :' ika«~~p)..iJaº57e acompañará de copia simple de la resolución.Í respectiva. 

:, :..·: • C.r- , .. , ,c·:J:_;r¡¡ JI 
11 ,;_ \ !': ,1.,:¡ ''~"S / 

• .. . . r ··= 1 

. e•, ·.~~ r:urv:?,i"~c; 1 
Artículo 430. F.Urs, lliótificacion~s recaídas a las resoluciones definitivas 1\::lictadas en el recurso de apelación, juicio 
para la protec~ióh1 dé'Jlos derecmos político electorales del ciudadano local y el juicio de inconformidad, requerirán de 
notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de la rrlisma, plazo aplicable a las notificaciones 
electrónicas, publicación o fijación en estrados, los actos o resoluciones ~ue se hagan públicos a través de la Gaceta 
del Gobierno o en los diarios de circulación estatal o mediante la fijació 1 de cédulas en los estrados de los órganos 
del Instituto y del Tribunal Electoral, en los términos de este Código. 1 

1 
1 

Artículo 431 . ... 

1 
... i 

Del mismo modo. el Tribunal Electoral pod<á determina< la escisión # los expedientes. cuando sea procedente. 

Artículo 477. . . . f 
l. a V .... 

VI . ... 

Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los requisitos 
antes señalados, la Secretaría Ejecutiva prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días, en caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la 
denuncia. Si la denuncia fuera imprecisa, vaga o genérica, lo prevendrá para que la aclare y en caso de no hacerlo, 
se continuará y se resolverá con las constancias que obren en el expediente. 



\ .;.. 

paot.. .. ·: .. iC!ALDEL; 1 
SUPF\Ef/,I, COR fE DE JUS11l"~ 
SLl85EG IH'. lf.HÍA GENERAL [ 
oEGGIÓN Dé rnftMITE ()E GOl 

, CONSTITUCIONALES V DEI 
. lNCQNaTITUG\-ONAl 
'- · 



0158 
GACETA 

l. a IV .. .. 

Artículo 481. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agoiada la investigación, la Secretaría Ejecutiva 
pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en\ un plazo de cinco días, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Una vez hecho lo anterior se remitirá el expediente al Tribunal Electoral para su resolución, en 
un plazo no mayor a tres días hábiles. \ 

\ Artículo 484. . . . l 

P 1 _¡¡. ... -:-;,,,._ ,_,. . 1 d"d t t 1 d rtl d l't" 1· . d . b ara a comparecencia en a·auu1enc1a, os can 1 a os pos u a os por pa '.I os po 1 1cos o coa 1c1ones po ran nom rar 
una representa~ió!1 común en IÓs procedimientos que sean citados conjuntiamente. 

~ - 7 1 1 n ~ . 1 

1~ . - ~ ¡ 1 

i 1.U¡j 1 1 a IV ;,· ~ -: 1 . . ... 6'' 1 

'[;".• '"Ti' "'"' i .. :r.RANSITORIOS 1 
PRIMERO. Pu~lfd.¿'~s·~ ~~ presente Decreto en el PEiriódico Oficial "Gace a del Gobierno". 

SEGUNDO. E 1 ~f~~~.'~\i"' ecre. to entrará en vigor al dí~ siguiente de su ílj l blicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". •C"lt''"'···· "'"': .. :.-- '-'· "~ .. . · 1~ J 

TERCERO. Lt2.s~ásuntos que lse encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente 
los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. / / 

CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado dk / México deberá adecuar sus documentos, 
lineamientos y reglamentación interna lo previsto en este Decreto y en/las demás disposiciones legales aplicables, en 
términos de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral 

QUINTO. El Tribunal Electoral contará con un plazo no mayor a 60 ~íJs a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para implementar el sistema electrónico de notificaciones y,~álizar las adecuaciones a su normativa interna. . f 

SEXTO. Se dejan sin efecto las disposiciones de igual o menor jerar/íía que se opongan a este Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se pqbljque y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de TolucJd~ Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta y un 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- Presidente.- DiP,. Miguel Sámano Peralta .- Secretarios.- Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa.- Dip. Patricia Elisa Durán Reveles.- Dip. Osear V¿rg'ara Gómez.- Rúbricas. 

I ! 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debid0 cumplimiento. 

I / 
Toluca de Lerdo, Méx., ª/ / 'de mayo de 2016. 

EL GOBERNADOR p qNS1:1TUCIONAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

! / 
DR. ERUVIE~ ~ÁYILA VILLEGAS 

(RU(rlCA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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' . " .,. 101vco de Le<d o . cop;tol del es•or cte Méx;co. Moyo 12 de 2016 

CIUDA'?ANA ., \ 
PRESID~NTA':PE LA DIP'UT:ACIÓN PERMANENTE ! 

" ~ 1 

DE LA H:. UX .~EGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 1 

, e 1 

Con fuhdomen!o en los artículos 51 fracción / 11 y 61 fracción 1 de lo 
Cons!i!µeJón·:'.P~~ca _del Estado Ubre y S~eran~ ?e México: asf co.mo. 28 
fracc1ori .1 Y',ª }A cc1ones 1, 11y 111 de lo Ley"Qrgdn1ca del Poder legislativo 
del Estb,;~q:~J-l~~~ y Soberano de México y ~8 del Reglan1ento del Poder 
Legisla}J,9ojde~;:;fjh:;tdo Libre y Soberano dr /México; e l que suscribe. 
lntegra¡;¡te ·,~del Gruwo Parlamentario del Partido Acción Naclonal, a su 
:1<?':1b;e. someto a su elevada consideració~. / por tan <:i~no con?ucto. 
1nic1at1va de decreto por el cual se reforman y od1c1onan diversos 
disposiciones del Código Electora l del Esiadb de México y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justic/o del Es1ado de México .. en 
matería electoral. conforme o lo s1gulenf e: 

EXPOSIC.IÓN DE MOTI !os, ¡ . 

1 
Atendiendo a la dignidad y a la libertad de la~ per.sonos. todo régimen que 
se precie de ser ouiénticarnente democráfütcb, debe respetar, promovet y 
gorontlzar, no sólo el reconocimlento te{;/ribó de los derechos político 
~lec.torales, s.ino. s~ . ejercicio real en laz· t4o cotidfano. Dicho prác. tica 
1mphca el meJoram1ento constante del ord 11' legal. 

i 

Un eje fundamental de lo reforma pamba de ,2014, fue sin duda la 
eliminación de p rácticas de asociacíoni~o partidista. de cualquier tipo o 
naturaleza, que permitieron la evasión d~i carácter intransferible del voto. 
de un proceso e lectoral auténfico, /d,e una d ísfríbución de escaños 
legislativos y edilicios que sea reflejo fi.~1 ' de lo voluntad ciudadano en la 
integración de los 6rgonos de repre,}~mtaci6n popular. como principlos 
constitucionales irrenunciables. En pocos polobros. los c iudodonos 
demandaron de los legisladores y los órganos reformodores d e terminaron, 
producto de drctio clamor cludadano, cwe yo no existan mós moyol"ias 
ficticios, como resultado de uno Indebida e inconstitucional tronsferencio 
de votos mediante figuras jurídico-electorales que validan fraude á la Ley. 



" 

·-· 
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1 
Desde 1998 esperamos por una red¡siri1oc\ón elec1ofOI en nuestro Entidod, 
que materialice e l principio de uno personb un voto y así configure distritos 
e lectorales homogéneos y acordes con la nueva integración poblocional 
del Estado .. Por lo .cual. A.cción Nacional ej

1

oró atenio y vfg.ilante d~ , que 
las t ablas d e equ1volenc10 sean daros y i proceso de demarcoc1on a 
cargo del Instituto Nacional Elec1orol sea op rtuno. certero y fransporenle . 

Conforme o los criierio? emitidos por lo Sola Superior y las Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de lo Fed radón, Tribunales Locales y a 
los principios de certeza y de seguridad juridi o, pretendemos reformar el 
orden lega.I local. con e l objeto de que los cdones afirmativas para la 
paridad vertícol, horizontal y cua!i1o1ivo enlr mujeres y hombres, estén 
resueltos y definidos de forma clara desde lo precampañas y e n casos 
exfremos, hostQ días antes de la jornada e le loro!. De rguo.I forma, con 
esta. transforn-lbcíón leg íslativa buscamos ue dichas acciones, no 
trascienqan o la integración de los órganos • e representación popular, 
dado Q1.te derivarían en lo lransgreslón del se fido e intención del voto y 
de c>Arós principios constitucionales, como y • lo han determinado los 
órgar.íás jurlsdic~iona les en lo materia. 

AcciOO" 'N"ci&10nol es un poriido de ciudadano , por lo cual, pretendemos 
qve y9· 4.~ ·· o ·de respaldo para candidatur s Independientes, d eberán 
esia '.·;J;,~~R9cBadas por lo menos con la f1r na de una cantidad de 
ciudci<dl'illi@~quívalente al 23 de lo listo norni ol de electores y no del 33. 
com~iCfctuo.1mente está plasmado .en I~ Codifi ?ción Electoral Local y que 
a l mismos: tiempo se c uente con plars su c ientes poro corroborar 10 
ootenfiddád del respaldo ciudadano. 

Premiso fundamental para goran1izar la 1n ep .ndencia e ímparcialidad de 
los prfncipole.s órganos electorales, e l lns1l ut y e l Tribunal Electoral, será e l 
de gozar de. autonomía y suficiencia presu uesial, que lmploo sesgos a 
fa vor o en contra de cualquier actor polttryo or dependencia financiera. 

Uno de los objetos de la reformo que se s9 ete o su consideración, es que 
el Instituto Electoral d el Estado de Méxic~ uente con fedatarios públicos. 
suficienles e ímporciales paro ceriificor o' os u omisiones de autoridodes, 
par1idos o ciudadanos, para que d e f.or 1 expedita, cumplan su función 

e n iodo el territo rio de la Entidad, e itand o así demoras que solo 
benefician a quie nes v¡olentan los c:omici1 s. 

Fuimos testigos e n proc esos anteriores, de actos y omisiones contrarios a l 
principio de neutralidad d e lo instituclo es públicas en e l procéso e lectoral; 
por e llo. postu lamos e n esto ín idattva. f?tUe desde e l viernes on1erior y hos1a 
el lunes posh~rior o l día de la JomcidQ' e lectoral. se resguarden te léfonos., 
equipos logístic os. vehíc ulos oflcio,1J i y no se pue d an utilizar Inmuebles 
c om. o centros operativo s par.a mo~I (.ioción d e electores o paro atención ª. · 
estrateg ias o a c ciones d e c o ndld .. bs. En tal virtud. los ó rganos d e control 
lntemo d e c uaiquler instonda púb ica deberán vetar por e l cumpllmienio 
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de la presenle d isposición y en caso contrario, deberón sancionar 
administrativamente a l fronsgresor. En combip, si se troloro de un ilícito, 
d eberón dar vista al . Fiscal en Materia de pelitos Electorales poro su 
procesamiento penal. \ 

\ 
Es p ráctica común que los procesos comidaie,s de corócter local, sean 
apoyados por personas de o1ras entidades fede~aHvos y de no tomarse los 
medidas pertinentes, votan en las casillas sin 1eber derecho a hacerlo. En 
ta l virtud, proponemos que cuando e l represent1ante general o de casilla 
sea de o1 r~ ~ntídod federativo, su nombrarnien1d\ deberá incluir lo leyenda 
de forma v1s1b!e "no puede volar". 

1 
1 

· 0 1ro de los elemen1os esenciales de la re orma de 201 4, fue la 
imporcia.lidQ;~4e los fiscoles electora les, según el¡ómbito competeticional. 
ta l y q01)10 16 diSfi~:>nen los ortículos 21 y 22 del Cdpítul.o l. del Tí1ulo Tercero. 
de lo ~~~ Genero~ en ~oterio de De!Uos Electoral~s. En consecue~da y de 
conf of¡~.r11Q'Jad con drcho postulado, se prop~ne un meca111s.mo de 
desig~·qái~~ rn~~lonte postu la~ión del Profuro~or General de Jus1icio y 
~~~ I~' rat1f1c0CiC?n ~e es1a. Le~1s loturo . Al t1 mpf: que se. formula en esta 
tn rciot,~ffiL"l.l!,t~remoc1ón leg1slot1va por dese 1110 parcia l, negligente o 
dolo&Q: u•ri.:;.,~ 

Poro 'e"iror.;1c onf·roversias lnnecesarías en el e mplimíento de lo Ley. se 
d ACIJrr;¡y~n¡;; d · d'.d t 6 1 61 · t' d re e1m~.u· 10 nguro .. e .Precan . 1 a o, que ser o s o quien con 1en a en 

un pr'oceso Interno, sino quien resulte designo 

1

10 de conformidad con lo 
norma1ividad interno d e cado partido. j 
El ejercicio adecuodo de los derechos políticJs 1 lo unidad que requiere lo 
buena marcho de un régimen democróti<t o. debe concmorse con lo 
pluralidad de los grvpos politicos y de ciudadanos que buscan competir en 
el procesa elec toral. Lo expresión de lo di~ers~8ad de estos. grupos debe 
realizorse en las democracias, mediante ldl 'fdrmoción y lo o.ctuolizoción 
permanente del orden juridfco electora. si~ perder de vlsia, que los 
<:omiclos son u~o etopo cruclol de lo d7modocio como formo de vida y 
s1s1ema d e gobierno. 1 

/ 
. / 

En mé1i to de lo anteriormente exp .. u.esf<ti'· o~exo a la p~esen·te inicía1ivo, el 
correspondiente p royecto de decre1o, parfíJ que d e esltmorse c onducente, 
se apruebe en su s términos, / 1 

. ~ 

"POR UNA.· P P.-~AT ~·AfE.N~ . . · .. ·• ... 
~· -~~-- . ·.· · · 

,.,- DiP. RA'YMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
,, Presentante 
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ce. DIPUTADOS SECRETARIOS 

O.E.·. LA H. UX LEGISLATURA DEL ESTADO .DE M\ XlCO 
PRESENTES ..\ 

En ejercicio de! derecho que me conceden los artí los 51 fraccíón 11 , 57 y 61 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre Soberano de México, y 28 
fracción 1 de la LeK Orgánica del Poder legislativo del Estado libre y Soberano de 
Méx!OOs;. así como lo#' artículos 68, 70 y 73 del Regl mento del Poder Legislativo -•, ~ ' 
del 'Estado,, Libre y Soberano d_e Méxicol e.I su -crito integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza someto ta consideración de ésta 
Hondrable Legislatura la lnic.iativa de Decreto . or el que se reforman, 
adiciB9an y derogan diversas disposiciones del ·digo EJectoral del Est.ado 
de M~xico, conforme a la siguiente: 

- ~~... ' ~¡;,ei 
.K:· -.-uf;, ,ti·'-'-"' 
itC· : . ,~ -•. '¡.;· ~ 
"~-· ·· ,·;1:>~~~.~.s EXPOSICIÓN DE MOTIV(i)S 
.E C'' . '~ ,"~[¡,~ . I 

La ri~turn,1.e~~ sistema representativo democrátiqo federal de nuestro Pais, se 
susf1e~~,i1;-m; Ja Constitución Política de l.os Estados Unidos Mexic.anos, 
ordenamiento que establece entre otros ~pectos mecanísmos de partícipacíón 
políti.ca de los ciudadanos en la adopción y íijecución de decisiones fundamentales 
en los tres órdenes de gobierno, delimitandb los ~mbitos de competencia de lós 
distintos poderes, así co.mo de los podere~ cof s. titucionales .. de la .. s ent.ida. des 
federativas_ 1 / . . 

En ese sentido, el artícu!o 41 de _ nuestra Carta Magna contiene las normas del 
sistema polí~lco mexi~no que re?ulan ·'ª nat1Li r~le~, f)rerr,ogat!vas y o,blígácione.s 
de los partidos poltt1cos; los lmeamtentos r elativos a la mtegrao16n de las 
autoridades ·electorales y los principios que d¡~ben regir su a.otuaclóri; la regu~ación 
del uso de los medios de comunicación; d¡ las funciones de los orgarnsmos 

públicos locafes. • .· , . f . . .. , . . . . 
Por otra. pa.rte, e.l ª. rt.:1cul.o.116 d.el max1mo. º.%de. n·a·m· 1ento JU·r·1·d·· 100 de. te. rm1na, que las 
Constituci.ones y leyes de los Estados en;¡materia eleclora'I, entre otros aspectos, 
garantizarán ;,En el. ej~~icio de la . func¡~n electoral_, a ca~g~ de 1,as autoridad~s 
e. l.ect?rale~. ~e~n pnno1~1~9. rectore~: l~s }.~,fu certeza, 1mp~rc1all dad, mdependenc1a, 
legaltdad, max1ma publlrnaad y obJettv~qad"; "Las autondades que tengan a -su 
cargo la organización de las elecciones y las jurísdiccíonaJes que resuelvan las 
9ontroversia~ · en. la . mater~a! .. ·gocen/ kte . au.tonomía en su funcionamiento .ª 
independene1a en sus decisiones", bbnforme a lo preceptuado por el propio 
artículo y lo que determinen las leyes, en este último aspecto, de manera textual 
señala que: .. Se ~gule· el régimen aplicable a la postuladón, reg:istro, derechos y 
obligaciones de los candidatos índ~pendientes, garantizando su derecho a 
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finan.ciamien.to púb.licO·y ac:a la radio y televi~~·?n en !ºs térmi~os establecidos 
en esta Constttuc1on y en las leyes correspon 1entes"; "Se fijen las bases y 
requisitos para que en las elecciones los ciudad ;1ros soliciten su registro como 
candidatos para ser votados en forma independiente a todos los cargos de . 
e·lecdón popular, en los ténninos de! artículo 35 de J\ta Constitución." 

Derivado de esa supremacía nonnativa, la Constitu.c\ón Política del Estado Libre y 
Soberano de México, contempla las bases para: la P,articipación de la ciudadanía 
en las elecciones estatales y municipales; para I~ organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electora.les; la naturalezé de los partidos políticos y 
cand~daturas .,i,~,dependi~ntes; ~~ra la integración\ y f~ncíonami~~to de las 
autondades e ~\ · matena, rem1t1endo a la ley sechndana la preas1ón de sus 
fao9Uades y atri dones, las cuales se plasman en etl Código Electoral del Estado 
de Méxieo. ...~ . 

'11'' ::,~·¡' 
' f~~ 

La c;ternocracia eyjectoral en el Estado Mexicano, es e ercida con plena efectividad 
podes ciu. d_adarios ª.· través _del dere~o al ~ª. gio. u. ~iv~.rsaL Las f ue'.28s políti~s 
repr~~tat1:..ras de la pluralidad so.ccal mexicana coíflp1ten en elecciones a nivel 
locil1:y: 'f~:~ al, la división entre Poderes es vigoJa, y el sistema de pesos y 
co~tfªpfi~qe,previsto en la Constitución no sólo se h. mantenido, sino que se ha 
foñ?\l~(;i~o. s 

La~~~~~Utu~iones jurídico políticas local.es son co~ponentes irremplazables del 
Estado y adquieren gran relevancia en la composic' · n plural y democrática de la 
Legislatura y los Ayu.ntamientos, posibilitando e~ di ' ogo pqlítico y la construcción 
de consensos, contexto en el cual, esta íniciativa a pira a fortalecer los derechos 
político electorales de la ciudadanía. · ~ 

En ese sentídot en parte de la presente iníciaf .. a han- sido considerados los 
pl~n~eamientos e inquietud7s forrnut.adas por el 1 sfüuto Electoral . del _Est~do de 
Mex1co, que conforme al articulo 98 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es el organismo~público, considerado como la 
autoridad en materia electoral en los término que estableoe la Constitución 
Política de los Estados Unídos Mexicanos. Oe jgual forma fueron incorporadas 
propuestas de las diversa.s fracciones parlamen arias, con la finalidad de respetar 
la pluralidad que impera en el Congreso del ltstado, acorde a la realídad y las 
experiencias obtenidas en pasados procesos ªt· torales. · 

Con la p. ublicación.en el D.iario Oficial de 1J Fe1eracío.·n de. l 23 de ma.yo de 2014 de 
la Ley General de Partidos Políticos, qu~\em su artículo 85 Numeral 5, dispone 
que: "Será facultad de las e'!t~dad~s feder<ftr:as_ establecer en_ sus Con~tituciones 
Locales otras to.unas.de part1c1pac~ón o aspG1acipn de los_part1dos pot1t1cos con el 
?n. ~e postular aandk:Jatos"~ pefn_'l~te a la, /Leg1statu:as incorporar en su marco 
1und1co otras formas de part1c1pac1on, y es /in esta tesitura que se pretende regular 
en ~I Códígo Electoral del E~t~do ~-ª Méxi;;#. las candidaturas comunes _como u~a 
medida razonable de part1cipac1on pohtll.Ca, salvaguardando así la libertad de 
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~so~iación ~onsa.grada en ~a ~onst.itu_ci6n ~. ~dera t,\. en ese sentido, esta figura 
1urfdtea se armornza en las st:gutentes d1spos1c10nes: 

\ 
o Se define la candidatura común como I~ unión de dos o más partidos 

políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, 
fórmulas o planillas.. \ 

o En los procesos electorales. los partidos tendrán derecho a postular 
candidatos, fórmulas o planlllas por sí \ mismos, en coalición o en 
candidatura común con otros partidos en los términos establecidos 
en la Ley General de Partidos Polítlcos y 1

1

este Código. 
e· Se establece que se deberá suscribir un convenía para celebrar 

c:a ... ndidaturas co . . m. un .. es en la elección ,Je gobernador, diputados y 
~ mr ros de los avuntam1entos. 1 

!~~;.~~. o Pre . 'a los requisitos que deb~ sontener¡ el convenio de candidatura 
~~~.?: --~ corr¡,i;m. · \ ¡' . 

~~~; ~r-0 R .. e~.~e los te.·rmino.s. en que .·l .. ~.·."au.rt9.rrd. ª~ .~le·c.t .. oral deberá resolver el 
. ...- reg1~ro del convenio de cand1datur~ co~un . 

. :-? o Define que 1.os partidos políticos que ppstulen candidatos comunes 
.. no .~odrán ~~stutar candidatos p:o@Jos} inde~e~dientes ni d~ otros 

·~~~partid. º. s pohtioos para la elecc1on \qu~ convm1eron la candidatura 
· ''"..Ncomún. ¡ 1 

0 ~~ ~ '.,: '-8; Est~blece a~~onomia y responsabilid~~ de sus actos, que tendrán los 
JA: .. ·,¡ partidos poltbcos al postular candidajos comunes. 

1L1;,,;,,. o La forma de computar los votos ser~ donforme a lo establecido en el 
convenio respectivo. 1 L 

o Los partidos políti~os deberá~ aco. # ar un emblema común, e. 1 cual 
aparecerá en un mismo espacio en ~' boleta electoral. 

o En el concepto de ·campaña ele,,ct, · ral, ~eg~la la figura jurídica de 
candidatura común. ' . . . . 

o Refiere que el esc.rutinlo y cómput ; se realizará con base al numero 
de vo.tos emitidos a favor de ~&a uno de los partidos pofüiaos, 
coaliciones, candidatos comunes 0 candidatos independientes. 

Entre otros puntos de la presente reforma, se Jlor~an los siguíentes: 

• Se p·r·:· ecisan ias ... bas. es y. requisitos. dJias can ... •. didatu.ras . lnde .. pe .. ·.·. ndient. es de 
acuerdo a lo establecido por los artf;los 1º, 35, fracción U y 11 6, fracción 
fV, inciso P·} de la Constítuc[ón. PoU~éa .. ·· • de .tos ... Estados Unidos Mexicanos, 
que faculta a las legislaturas loooles a establecerlos. Asimismo, se 
armonizan, con lo establecido en ta Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorale.s, Ley General del Sistema de Medios de 
Jmpugnación en Materia Electoral, respecto de los documentos que deben 
contener firmas autógrafas, estableciendo que1 en el caso de que se 
presente la probable comisión de un deJlto, se dará vista al Ministerio 
Público .. 
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Diputa.dos Locales 
ESTADO DE Mi=:xico 

3 1 de mayo de 20 1 6 

. ~iL..- \ 
• La reforma electoral de 2014, apostó p~r homogeneizar rutinas 

institucionales para autoridades electorales loca es y federales, a partír de 
una base de reglas comunes que no retiraron la autonomía de los órganos 
e~ec~orales de_ _las entidades fe~erativa.s . tocale~ pero sí reform~laron . su 
diseno y relacion con el hoy Instituto Naaonal ectora!, el cual tiene a su 
cargo, a nivel central, algunas actívidades ue antes correspondían 
únicamente ai ámbito local y que presentaban a 1 imetrías, como es el caso 
del Servicio Civil de Carrera con el Estatuto del Instituto Electora! del 
Estado de México. 

• Con la finalidad de armonizar al Instituto Elector 1 del Estado de México con 
lo establecido en el Estatuto del Servicio Prof sional Electoral Nacional y 

, del Perso!lal : e la Rama Administrativa y el . arco normativo federal, se 
~ -eistribuyen fünciones a cargo de sus unidad · s administrativas, entre las 
-. _-que destacan: 

-, o Se establece que el Servicio Prof-esiona Electoral Nacional estará a 
. .J cargo}del Órgano de Enlace, definiend sus atribuciones. 

-··~ o . Se in'corp. ora. la Comisión de Segui¡ iento. al Servicio Profesional 
• · .~J.¿b" ~· •• 1-e ectoral Nacional. 

~·. ~.it:,. ~.:~se ~.\lstit~ye ~ la C . . º. misión ~Ca acitaclón por la Comisión de 
.. ~ : .~·;: ~:'·.,Participación Ciudadana. 
;~:::; . .-/i'/1' e incorpora la Dirección de Parti · i ción Ciudadana . 
. .!.1..r •• _ _, 0· e adicionan atribuciones del S · etario Ejecutivo, para cetebrar 

convenios con instituciones aca micas y de educación superior, 
para impartir y evaluar actividad de capacitación para el Servicio 
Profesional Sectoral Nacional, cdr forme al Estatuto. · 

• Con el objeto de coadyuvar con s funciones'- del Instituto Nacional 
Electoral, se establecen como atribu ones del Consejo General: 

o Coadyuvar en la promoci6 y L · erificación en la integracíón de las 
mesa~ di~7ctivas de ca?ill . ~ ¡fin d~ que . se realice u.na adec~ada 

~.'ª.P~~~a. ~o. · n de los fun~. 10 ª j'bs. designados por el Instituto N. ac1onal 

o Implementar medidas para fortalecer el procedimiento de 
capacitación e integrac· , n./ 

o 1>,probar y expedir la 1norpiatividad para cumplir con el Estatut,o del 
Servicio Profesional. · le9toral y lineamientos e. mitidos por el Institufu 
Nacional Electorat .. / 

• Con el fin de otorgar efi ' cia al principio de certeza, previo al inicio de1 
Preces-o Electoral, se fija un término para que el lnstítuto promueva la firma 
de los convenios de colaboración con el lnstitutq Nacional Bectoral para 
garantizar el desarrollo del proceso. 
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\ 
• Con el propósito de concordar la legislación fJderal y estatal, de acuerdo a 

lo preceptuado por el artículo 267 de la le~ General de Instituciones y 
Proce.drmientos Electorales, se prevé que no ~abrá n:io~ifica.ción _alguna a 
las boletas electorales en caso de sobrenomt!>res; as1m1smo, se incorpora 
como m,edida d;3; certeza en la boleta electora.i. ~I orden que deberán. ten. er 
los partidos pohticos en los casos en que part1apen de manera coaligada, 
atendiendo a la antigüedad del registro de su~ integrantes, con la finalidad 
de facilitar~ la ciud<:~anía e.1 eje.rcicio del v?tof privilegiando la visu~liza~ón 
de las opcto~es paht1cas, ~1mpl1ficand~ as1 l~s lafx?r~s de _los funcion:anos 
de la mesa directiva de casilla para reahzar elr.scrutm10 y computo el d1a de 

""·· la J·ornada . ctoral. 
~ ... 

. ·{;~A la lºPlidad de otorgar certeza jurídica en el procedimiento especial 
·'·.' ~wicionattor ante los órganos electorales, se proi;:ione nombrar una 

..,_ __ ,/epresen~cíón comú~ cuand~ se cite ~pjt..mtamente a los candidatos 
z.- · postulados y a los partidos políticos o coaliciones. 

,'"': ~~ -:,~ .¡-
~-"->; •• - · ~, ~-ti 

Pof 1Jó"'ahteriormente .expuesto, se somete consi eración de esa H. Soberanía, la 
pre~f1je·•1n¡ciativa de.Decreto, para que, de sti arse correcto. se apruebe en sus 

. 1 Rv i. ... ,~.:3 
te.@rc:r~ ... ~ ;~ i.,t.-

OAY_: 

HONORABLE ASAMBLEA 

.alK'l~et ·<¡ rtés López 
nR~tái=l!!'i'nentaria Nueva Alianza 

1 1 

l/ 
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La Presidencia de la "LIX" Legislatura, y la Presidencia de la Diputación Permanente, en su oportunidad, 
remitieron a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y de Desarrollo 
Democrático, para su estudio y formulación del dictamen correspondiente, dos iniciativas de decreto: Iniciativa 
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con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas. disposiciones del Código Electoral del Estado 
de México, presentada por el Diputado Raymundo Guzmán Corrdr iñas, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional e Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de México, present~da por el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. \ 

De acuerdo con la técnica legislativa y por razones de economía brocesal , encontrando que las iniciativas de 
decreto se vinculan en razón de materia y habiendo sido encomepdado su estudio a las mismas comisiones 
legislativas, determinamos llevar a cabo el estudio conjunto de las propuestas legislativas, y conformar un 
dictamen y un proyecto de decreto, que contiene, los antecede tes, los trabajos de estudio y el cuerpo 
normativo correspondiente. 

Después de haber estudiado cuidadosamente las iniciativas de <:tecreto, y suficientemente discutidas, nos 
permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 7d, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con j10 establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado L bre y Soberano de México, someter a la 
aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

~. . .. . 
~'!! 

DICTAMEN 

En cuanto a 4lo~·,antecede,11tes de las dos iniciativas que se dictamir an, advertimos conveniente dejar constancia 
del propósit0·:1alcances:,Y,1jÚstificaciones de las dos iniciativas que¡~e dictaminan y que expresan sus autores en 
las respectivas;exposicfá'nes de motivos, conforme el tenor siguier te: 

;ei·J .';) 
<; 

1.- lniciativa,;con proyecto de decreto que reforman, adicicman y derogan diversas disposiciones del 
Código Elet toral del Estado de México. Presentada por e~ Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, ~on fundamento en lo dispuesto en los artículos 
51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado.._ Libre ~ yoberano de México y 28 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Saber -ano de México. 

Apreciamos que la iniciativa de decreto se encamina a l~ct~alización de la normativa electoral para constituir, 
mejorar los esquemas de democracia participativa y los mj s de representación politica. 

"En el año 2014, a nivel federal se modificó la Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. Dentro de las disposiciones, se¿estableció la facultad del Congreso de la Unión 
para expedir una ley general que distribuya competencias,lentre los órdenes de gobierno federal y local a 
fin de regular a los partidos políticos, de conformidad qbn las bases previstas en la propia Carta Magna, 
en términos de la fracción XXIX-U del artículo 73 con5t1tucional. La relevancia de esta reforma radicó, en 
dar un verdadero fortalecimiento de la democracia dey nu~stro país, partiendo de la premisa de que para 
que concluya la consolidación democrática es lilecesario contar con institutos políticos fuertes, 
traosparentes y bien ocganaados". ¡ ¡ . 
"Dentro de lo más destacado de la reforma políticp - elj'lctoral de 2014, se fortalecen los derechos básicos 
del ciudadano a través de las candidaturas indepenelientes a las cuales se les reconoce el derecho al 
público y el acceso a los espacios en radio y teleVisi~~". 

. I i 
"De manera homologada, la LVIII Legislatura¡en j ~lio de 2014, analizó y aprobó el decreto 777 por medio 
del cual se realizaron las adecuaciones que cc;irrespondieron, para el marco legal electoral en nuestra 
entidad, bajo la conceptualización de que EÍn el Estado de México, el ejercicio de la democracia debe 
realizarse con mecanismos legales, y estoi deben desarrollarse en torno de una legislación equitativa, 
atendiendo en todo momento la inclusión de la participación ciudadana y a la tutela de los derechos que 
en ella se consagran, desde un sentido progresista y eficaz". 
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"En la misma arista del respeto de los derechos de los ciudadan~s de participar en los asuntos políticos 
del país, referidos en el artículo 35 de la Constitución Política d

1
e los Estados Unidos Mexicanos, y la 

libertad de votar y ser votado con todos los derechos que ello impliaa". 

"En el Estado de México, el artículo 29 de la Constitución P~lítica , establece como una de las 
prerrogativas para los ciudadanos del Estado de México, votar y ~1er votados en las elecciones que se 
desarrollen, así mismo el artículo 1 O refiere que los ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades 
velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales\ sean organizados, desarrollados y 
vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad e 
independencia". 

"El derecho electoral, es una de las materias más accesibles a la s ciedad, pues se encuentra ejercido 
por todos los actores que se involucran en un proceso electoral, . iendo el principal el ciudadano. La 
experiencia vivida en cada proceso electoral, permiten detectar e11 ores, antinomias y debilidades del 
sistema, por lo que las normas electorales se encuentran en un proceso permanente de 
perfeccionamiento, para garantizar a los ciudadanos el respeto a su Iota y la renovación periódica de los 
poderes públicos". 

"El aprendizaje o - JJ_i a· f?n el pasado proceso electoral mexíquen e, hace necesaria la adopción de meditj¡a~ y reform~ql int~gren los criterios adoptados por el lnstitu o Electoral del Estado de México, el 
Tribu~alr, _Electoral d~l/ ~s~aab de Mé~í~o, el Trib~nal Elec~oral del foder J~dicial de la _Federación, la 
SupreJ)1é~9,Corte de ~;y st1c1a de la Nac1on y el Instituto Nacional Ele~toral; quienes han brindado nuevas 
directr¡,ce~ para la s~lvaguarda de los derechos políticos de los c1· dadanos y que hacen oportuna la 
reforma 'al Código Ele:ctoral del Estado de México". 

"En v'ih:~ de lo ante; or, el Grupo Parlamentario ~I Partido Acció Nacional presenta esta iniciativa de 
modificaciones al Código Electoral del Estado de México, a efect de que la actualización normativa 
mejo~~Jl<?§ . eªgy;ymas_ de democracia participativa y lo's medios de r7 resentación política .... " 

:Ji l/ '"' O.J 
: ALl . · • .!S 

2.- lniciati~~ rde D.~creto po~ e_I que se reforman, adic
1
?nan y d~ro_gan div~rsas_ disposiciones del Código 

Electoral élelJ1Esti:l.'dO de Mex1co. Presentada por el o
1
1putado Aquiles Cortes Lopez, en nombre del Grupo 

Parlamentáfi<:>'idel Partido Nueva Alianza, con sustento er lo establecido en los artículos 51 fracción 11, 57 y 61 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y S0beranr de México; y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Mé~ico, así como los artículos 68, 70 y 73 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méx!co. 

Destacamos que esta iniciativa de decreto propone refor~as electorales para armonizar las disposiciones sobre 
candidaturas comunes, candidaturas independientes, ql.le enf iquece las funciones del Instituto Electoral del 
Estado de México y para cumplir el estudio profesional electoral. 

"La oatu,ale"' del ''"erna 'eP"''""'ª"vo dernoc'áJ rL e<al de ooe•lro Pal•. •e •u•teota eo la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, brdpnamiento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudadé3¡'riol en la adopción y ejecución de decisiones 
fundamentales en los tres órdenes de gobierno, delimifr tlo los ámbitos de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales de l~s entidades federativas". 

I 

"En ese sentido, el artículo 41 de nuestra Carta Magn~ pontiene las normas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, prerrogativas y obligacione~¡de los partidos políticos; los lineamientos relativos 
a la integración de las autoridades electorales y los ppncipios que deben regir su actuación; la regulación 
del uso de los medios de comunicación; y las funciones de los organismos públicos locales". 

"Por otra parte, el artículo 116 del máximo orden/ miento jurídico determina, que las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral, entre otr~s aspectos, garantizarán "En el ejercicio de la función 
electoral, a cargo de las autoridades electorales, ~ean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad"; "Las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones", conforme a lo preceptuado por 
el propio artículo y lo que determinen las leyes, en este último aspecto, de manera textual señala que: "Se 
regule el régimen aplicable a las postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho a financiamiento púbico y acceso a la radio y televisión en los 
términos establecidos , en esta Constitución y en las leyes correspondientes"; "Se fijen las bases y 
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requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para ser 
votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de 
esta Constitución''. 

"Derivado de esa supremacia normativa, la Constitución Poi íticas de Estado Libre y Soberano de México, 
contempla las bases para: la participación de la ciudadanía en las elecciones estatales y municipales; 
para la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos elect~rales ; la naturaleza de los partidos 
políticos y candidaturas independientes; para la integración y funcii namiento de las autoridades en la 
materia, remitiendo a la ley secundaria la precisión de sus facult des y atribuciones, las cuales se 
plasman en el Código Electoral del Estado de México". 

"La democracia electoral en el Estado Mexicano, es ejercida con ple a efectividad por los ciudadanos a 
través del derecho al sufragio universal. Las fuerzas políticas rep~¡esentativas de la pluralidad social 
mexicana compiten en elecciones a nivel local y federal , la divisiér entre Poderes es vigorosa, y el 
sistema de pesos y contrapesos previsto en la Constitución no sólo se ha mantenido, sino que se ha 

fortalecido". J 
"Las instituciones jurídico políticas locales son componentes irrempl ables del Estado y adquieren gran 
relevancia en la composición plural y democrática de la Legislatura . los Ayuntamientos, posibil itando el 
diálogo Pe,~ ít.ic. C?, y la ~.Q!l~Ción de consensos, contexto en el cual, sta iniciativa aspira a fortalecer los 
derechos.:;_R_9~iti~J;? electorales,~e la ciudadanía". · 

l~~· ; . .,.é>. 
"En ese ~~~lido,ln parte d~Ja presente iniciativa han sido consider os los planteamientos e inquietudes 
formulad?~,por el !nstituto Etectoral del Estado de México, que conff.e al artículo 98 numeral 2 de la Ley 
General: 'ge lnstitúciones y iProcedimientos Electorales es el orga ismo público, considerado como la 
autoridaef':en materia electoral en los términos que establece la onstitución Política de los Estados 
Unidos ~Mexicanos. De igual forma fueron incorporadas pro uestas de las diversas fracciones 
parlament arias, con la finalidad de respetar la pluralidad que imperp en el Congreso del Estado, acorde a 
la realidá.d y las exper¡jencias obtenidas en pasado"s proceso electmales". 

ic . ' -)~ ! 
"Gon la _i'publicación eB el Diario Oficial de la Federación del 23 de mayo de 2014 de la Ley General de 
Partidos Cpolíticos, que en su artículo 85 Numeral 5, dispone/ que: "Sera facultad de las entidades 
federativas .establecer en sus Constituciones Locales otras forn¡,ias de participación o asociación de los 
partido ¡:iolítieos con el fin de postular candidatos", permite a ¡las Legislaturas incorporar en su marco 
jurídico otras formas de participación, y es en esta tesitura que pe pretende regular en el Código Electoral 
del Estado de México, las candidaturas comunes como una ryiedida razonable de participación política, 
salvaguardando así la libertad de asociación consagrada en/ la Constitución Federal. .. " 

CONSIDERACIONES 

Es competencia de la "LIX" Legislatura, estudiar y r~solve las iniciativas de decreto que se dictaminan y que 
propone la reforma, adición y derogación de diversas\disp · siciones del Código Electoral del Estado de México, 
toda vez que el artículo 116 fracción IV de la Constit ció Política de los Estados Unidos Mexicanos, la faculta 
para expedir leyes en materia electoral. 

Los integrantes de las comisiones legislativas encont a os que las iniciativas de decreto contienen propuestas 
legislativas que tienen que ver con la vida y las i~Jtituciones democráticas de los mexiquenses, y buscan 
actualizar y armonizar diversas disposiciones d~~lódigo Electoral del Estado de México, con las bases 
establecidas en la ley fundamental de los mexican~y en la legislación general sobre la materia. 

Destacamos que la democracia para los mexica110s y mexiquenses reviste especial importancia, no solo en 
nuestra organización política y en los mecanism

1
bs de renovación de autoridades sino que se trata de un 

sistema de vida fundado en el constante meforamiento económico, social y cultural del pueblo como lo 
establece el Artículo 3º, fracción 11 , inciso a) de 1téonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Advertimos que ha sido un constante anhelo .el perfeccionamiento de la legislación, para contar con un 
basamento jurídico, sólido, actual y congruente con las exigeneias de una sociedad plural y democrática, 
dinámica y cada vez más participativa que requiere ampliar y fortalecer las vías de la democracia. 
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Las propuestas legislativas que se estudian , se inscriben en gran medida, en las modificaciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en materia política-electoral , se aprobaron en el 
año 2014, y en las que se facultó al Congreso de la Unior para expedir una ley general que distribuya 
competencias entre los órdenes de gobierno federal y local\ .ª fin de regular a los partidos políticos, de 
conformidad con las bases previstas en la propia Ley Suprema.foincidimos con las iniciativas en el sentido de 
que l_a citada reforma dio un verdadero fort~leci~iento a 'ª . ~rmocracia de _nuestro país, _ su~tentada ~~la 
premisa de que para que concluya la consohdac1on democrat1ca es necesario contar con 1nst1tutos pol1t1cos 
fuertes, transparentes y bien organizados. \ 

Reconocemos que la naturaleza del sistema representativo democ~ático federal de nuestro País, se sustenta en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, ordena iento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudadanos en la adopción y .ejecución de decisiones 
fundamentales en los tret> órdenes de gobierno, delimitando los ámbitos de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales de las entidades 'ederativas. 

De igual forma, que el artículo 41 de nuestra Carta Magna contientt las normas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, prerrogativas y obligaciones de los partiqos políticos; los lineamientos relativos a la 
integración d~!as. autorida~ ~ctorales y los principios que deben !regir su actuación; la regulación del uso de 
los medios dE!~~~l'.rrajcación~;-y ,1 . funciones de los organismos públipos locales. 

Asimismo, qJ.~\~1 a~:;bulo 116~CJe nuestra Ley Suprema determinb, que las Constituciones y leyes de los 
Estados en m:~teria el~·ctoral entre otros aspectos, garantizarán en el/ ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridad~$ - electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publi~idad y objetividad; las autoridades que tengan a su drgo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales: que resuelvan . las controversias·,en la mate'{ia, got en de autonomía en su funcionamiento e 
independenci~.~en -su .. _:;,. ... ~§~·siones, conforme a lo ·preceptuad\o po1 el propio artículo y lo que determinen las 
leyes. me · '.J/ •ót4 

RAL~ ... , .. S " 
La ConstituciéoisP,olíticas d_el Estado Libre y Soberano de México, poniempla las bases para: la participación de 
la ciudadaníaoen·;[as elecciones estatales y municipales; para léf organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos eleetorales; la naturaleza de los partidos políticos y ca didaturas independientes; para la integración y 
funcionamiento de las autoridades en la materia, remitiendo a laJ (ey secundaria la precisión de sus facultades y 
atribuciones, las cuales se plasman en el Código Electoral del Ef tado de México. 

Por otra parte, subrayamos que la Ley General de Partidos Poy¡ticos, que en su artículo 85 Numeral 5, dispone 
que: será facultad de las entidades federativas establecer e~ sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con ey fin de postular candidatos, permitiendo a las 
Legislaturas incorporar en su marco jurídico otras formas de L~icipación. 

Apreciamos que las iniciativas de decreto forman parte de esJ proceso permanente de revisión y actualización 
legislativa, que favorezca la armonización con la Constitudió~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación general electoral. /. J 

Así, las propuestas se encaminan, fundamentalmente a 1 rE1~ulación de la figura de las candidaturas comunes, 
candidaturas independientes, a fortalecer las funciones clel Instituto Electoral del Estado de México y a 
establecer la normativa que nos permita cumplir con el jstaf lecimiento del estudio profesional electoral. 

Sobre el particular, estamos de acuerdo en que se élefi~a la candidatura común como unión de dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mifumo candidato, fórmulas o planillas. 

Asimismo, que en los procesos electorales, los pkid~s tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas o 
planillas por sí mismos, en coalición o en candidatu/ a ,éomún con otros partidos en los términos establecidos en 
la Ley General de Partidos Políticos y este Código. V/ 

De igual forma, resulta adecuado que se establezca que se deberá suscribir un convenio para celebrar 
candidaturas comunes en la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos y se precisen 
los requisitos que debe contener el convenio de candidatura común y los términos en que la autoridad electoral 
deberá resolver el registro del convenio de candidatura común. 
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Más aún, estimamos pertinente, como se expresa en la pro~uesta de decreto precisar que los partidos políticos 
que postulen candidatos comunes no podrán postular can idatos propios, independientes ni de otros partidos 
políticos para la elección que convinieron la candidatura com · n. 

Es muy importante, nuestra opinión, establecer la autonom~ y responsabilidad de los actos, que tendr~n los 
partidos políticos al postular candidatos comunes; y que la forma de computar los votos será conforme a lo 
dispuesto en el convenio respectivo. 

También advertimos la pertinencia de que los partidos políticos acuerden un emblema común, el cual aparecerá 
en un mismo espacio en la boleta electoral y que dentro del co cepto de campaña electoral , se regule la figura 
jurídica de candidatura común. 

Por otra parte, se favorece la certeza y la transparencia al dete minar que el escrutinio y cómputo se realizará 
con base al número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos, colaciones, candidatos 
comunes o candidatos independientes. 

En cuanto a candidaturas independientes resulta correcto prec ar las bases y requisitos de las candidaturas 
independientes de acuerdo co~ lo establecido por los artículos 1º, 35, fracción 11y116, fracción IV, inciso p) de 
la Constitu61ón.~ Política d_ b Estados Unidos Mexicanos, que facultan a las Legislaturas Locales a 
establecerlo~· :J:ambién es pro dente armonizar las disposicio es del Código Electoral del Estado de México 
con lo seña~d~ en I<? Ley Ge 1,eral de Instituciones y Procedimi entos Electorales, Ley General del Sistema de 
Medios de ~1lrhpugnación en , atería Electoral, respecto de los documentos que deben contener firmas 
autógrafas, ~sta t?leciendo que:. en el caso de que se presente la probable comisión de un delito, se dará vista al 
Ministerio P~pl_ i ~9:' / 

J"- .(.,.,, '" 
~..-"'- 1.4 

En congruencia con la reforma electoral de 2014, se armoniza al Instituto Electoral del Estado de México con lo 
establecido 1!i'hfé"Esfa.t'tltto· del Servicio Profesional Electoral Nat ional y del Personal de la Rama Administrativa y 
el marco n tji¡_~~fivo:~t~C!i'r!ral, ·se distribuyen funciones a cargo de sus unidades administrativas, entre las que 
destacamosbrlfq@ ·~~r- 'SéíÑicios profesional Electoral Nacional ~stará a cargo del Órgano de Enlace, definiendo 
sus atribuciciñe~!!~~ inc@rporación de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; la 
s~stitu~,ión d_id~~~-o~iSi?~ de _capacitación por_ 1~. Comisió~ d 

1 
_Participación Ciud~dan~; la !ncorporación de la 

Dtrecc1on de P'art1c1pac1on Ciudadana; la ad1c1on de atnb c1ones del Secretario EJecut1vo, para: celebrar 
convenios con instituciones académicas y de educación superior e impartir y evaluar actividades de 
capacitación para el Servicios Profesional Electoral Nacional, conforme al Estatuto. 

Más aún, el proyecto de decreto apoya las funciones de Instituto Nacional Electoral al disponerse, como 
atribuciones del Consejo General , el coadyuvar en la pronioción y verificación en la integración de las mesas 
directivas de casilla a fin de que se realice una adecuada¡ capacitación de los funcionarios designados por el 
Instituto Nacional Electoral y permite implementar medidas para fortalecer el procedimiento de capacitación e 
integración, y aprobar y expedir la normatividad para curn~lir con el Estatuto del Servicios Profesional Electoral 
y lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoraly 

En un ánimo de certeza jurídica previo al Proceso Electorial, se fija un término para que el Instituto promueva la 
firma de los convenios de colaboración con el In-stitutJ 1Nacional Electoral para garantizar el desarrollo del 
proceso. J 
En ese mismo contexto, cuidando la armonía entre 1 legislación federal y estatal , se prevé que no habrá 
modificación alguna a las boletas electorales en caso de ~obrenombres; asimismo, se incorpora como medida 
de certeza en la boleta electoral el orden que deberá teher los partidos políticos en los casos en que participen 
de manera coaligada, atendiendo a la antigüedad del registro de sus integrantes, con la finalidad de facil itar a la 
ciudadanía el ejercicio del voto, privilegiando la visualización de las opciones políticas, simplificando así las 
labores de los funcionarios de la mesa directiva de casilla para realizar el escrutinio y cómputo el día de la 
jornada electoral. 

Se contiene también disposiciones, en relación con el fortalecimiento de la certeza jurídica del procedimiento 
especial sancionador ante los órganos electorales, para que se nombre una representación común cuando se 
cite conjuntamente a los candidatos postulados y a los partidos políticos o coaliciones. 
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Los mexiquenses tenemos una historia democrática dinámica y cada vez más participativa que requiere de 
instituciones fortalecidas y de leyes consecuentes con la r~alidad de una sociedad plural , en la que la 
ciudadanía interviene activamente y se da una importante correlación de fuerzas políticas. 

1 
1 

En el año 2014, el Constituyente Permanente Constitucional a~robó trascedentes y sustanciales reformas y 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica, os en materia política electoral. 

Tenemos el deber de seguir adecuado la legislación electoral e~tatal con el mayor cuidado para conformar 
normas e instituciones consecuentes con la realidad política de los mexiquenses, que permitan el desarrollo 
pleno de los derechos políticos electorales, que fomenten la participación ciudadana en la vida democrática, la 
actuación responsable de las instancias correspondientes y sobre to~o que vigoricen nuestra democracia. 

\ 
Sobresale también, la normativa que se modifica, la re . ación , e la \representación proporcional en candidatos 
independientes; las notificaciones electrónicas; y el que otros can · idatos voten en demarcaciones distintas. 

Cabe destacar que el proyecto de decreto integrado fue el res lt1do de un cuidadoso trabajo, en el que 
diputadas y diputados de los distintos Grupos Parlamentario se sirv e~\on formular propuestas que contribuyen a 
enriquecer el marco nor ;;itivo que se presenta . , 

~ .... - - . \ 
Agotado ~~::~~f1:tf! io de I~ "dos iniciativas e integrado un l\)royecto de decreto, que contribuye al 
perfecciona'.fu ien_tó~de la norÍJiativa electoral y en consecuencia, de \ la~ instituciones de la vida democrática de 
los mexiqu~~=~s, y¡ satisfec~Sis los requisitos de forma y fondo, nos P,er itimos concluir con los siguientes: 

¿;,.. , 1 

:/ RESOLUTIVOS / 

,, Ff" ""''" 1 j f'\ ' . ;. ~.·· , i,! \l¡¡ 1 
Ci1l ' 1i 1

' ' ·~ 
PRIMERO.~):;S~Jier,_en por dictaminadas y por aprobadas en lo cpn1C:Jucente, de acuerdo con el proyecto de 
decreto que~~::~!~: integrado, las iniciativas que a continuación se /ind/ ica: 

• lnici~ti~a con proyecto de decreto que reforman, adicioran y derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México, presentad

1
'a/ por el Diputado Raymundo Guzmán 

Corroviñas, en nombre del Grupo Parlamentario del Pan ido Acción Nacional. 

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicio?ln y derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México, presentada rior el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Ar nza. 

SEGUNDO.- De conformidad con el estudio realizado, se tiene u~~ aprobada la parte relativa de las iniciativas, 
que se expresa en el proyecto de decreto que adjunto se aco7m

1 
ña para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Tal. ca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta día del mes de mayo de dos mil dieciséis. ' 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 
{RÚBRICA). 
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SECRETARIO 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

~ 
• ·,.:,,.. • 1 

DIP. MAR.ÍA MERCEDES,COLiN GUADARRAMA 
f .· ] (RÚB~ÍCA). 

·¡ 
\ . ., 
~!, .:: 

·:..: '· '.~!J 

.¿J> ' 

PROSECRET ARIO 

\ IP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVl~AS 
\ 

(RÚBRICA). 

DIP. MARIO S~LCEDO GONZÁLEZ 
(RUBRICA). 

DIP. TA\ SIO BENJAMiN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

\ (RÚBRICA). . . 
DIP. DGAR IGNACIO BELTRAN GARCIA 

(RÚBRICA). 

ANCISCO JAVIER ERIC SEVILLA 
MONTES DE OCA 

(RÚBRICA). 

~~~;'.:~~NA BONIL::::::~ LEGIS~~ ELE:~r::B:E DAVID CHEJA ALFAAO 

Lfo 110 DESARROLLO D~MOCRÁiflCO. 

PRESIDE¡ TE 

DIP. DIEGO ERIC MCl>RENO VALLE 

(RÚBRICr )· 

SECRETARIO PROSECRETARIO 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
CLAMONT 

(RÚBRICA). 

DIP. LIZETH MARLENE SANDOVAL 
COLINDRES 
(RÚBRICA). 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 

DIP RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
(RÚBRICA). 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 
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ASUNTO: SE PRESENTA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

\ 

Giudad de México, a 30 de junio de 2016. 

H. MINISTROS DE LA SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PRESE}Ñ':fE: lb" . ~ ~·, 
~-. 1 [:''~ ~ ~~·- ~· 'q,11_, ~ ~ ' • . 

~· .. ,, .. , 

~'PfJ : :'.~ ~. · 
- - , , 1 

,:.,f~C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, Presidente del Comité 

Ejec~t}y0?,:;·Na~o~a1 de MORENA, personalil d que acredito en términos de la 

resp~~t~~:ce~~;~~ón expedida por el Secretarlo Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electd~~l; y sefii a~do como domicilio para oír y r~cibir notificaciones la representación 

del Partido Político MORENA, ubicada en viadu to Tlalpan número 100, edificio "A", 

planta baja, colonia Arenal Tepepan, Distrito Federal, y acreditando desde este 

momento, con fundamento en el artículo 11, se do párrafo de la Ley Reglamentaria 

del artículo 105 de la Constitución Política deiL Estados Unidos Mexicanos, como 

delegados para que hagan promociones, corre ran a las audiencias y en ellas rindan 

pruebas, formulen alegatos y promuevan los inc dentes y recursos previstos en esta ley a 

los CC., HORACIO DUARTE OLIVARES, ¿ LORIA RANGEL VARGAS, JORGE 

MEJÍA ROSALES, ~EMA DEL CARME1 CORTES HERNÁNDEZ y FABlÁN 

CASTILLO GONZALEZ, CITLALLI Rf-BAD~ MALDA, ISRAEL FLORES 

HERNÁNDEZ, JAIME MIGUEL <IASTANEDA SALAS, ante ustedes 

respetuosamente comparezco a exponer: 

Con la representación que os ten o, y con fundamento en el artíccilo 105, 
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fracción Il, primer y segundo párrafos, inciso f) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 º; 1 O, fracción I y 11 en relación con el 59; 60; 61; 62, 

tercer párrafo; y demás relativos aplicables de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38º 

inciso a) y demás aplicables del Estatuto de MORENA, vengo a interponer ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD, 1en los términos que a continuación se hacen 

valer, y en cumplimiento a los requis~tos establecidos en el artículo 61 y demás 
1 

aplicables de la Ley Reglamentaria, manifibto lo siguiente: 
1 
1 

ÓRGANOS RESPONSABLES.- Lo soJ : 
\ 
\ 

• t~gano Legislativo: El ConJ eso· del Estado de México, que expidió el 
'. l 

de ;:,reto que contiene las norm s generales que se impugnan. 
1' . .. ¡ . . . . 

-· 
\ , .:::--

• Óigano Ejecutivo: El Góbernador del Estado de México, que promulgó 

~.:;'.::.,:-: .-:- .. ~ y' mandó. publicar los d'ecr.eto¡I que contienen las normas generales cuya 
» r·• -c" ~,.:g \ 
"'~;¡;;· . ~i; declaración de invalidez se Sf>li ita. 

""·'' -~ '\ 
. ' . 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Lo constituye el 

Decreto Nº 85, por el que se reforman, aclib\onan y derogan diversas disposiciones del 

Código Electoral del Estado de México, e k1 número 98, tomo CCI, sección séptima 
1 

del periódico oficial "Gaceta del Gobierno' el Estado Libre y Soberano de México, de 

fecha 31 de mayo de 2016, del cual, pat e caso que nos ocupa, se impugnan los 

artículos 4; 16 párrafo 4; 19 párrafo 4; 8 fracción IV; 31; 76 fracción I; 77 inciso 

g); 118; 185, fracciones LVIII y LIX; 87, segundo párrafo; 196, fracciones XXXV 

y XXXVI; 201, fracción V; 223, fracc /ónJVII, segundo párrafo; 231 fracción I; 241 

tercer párrafo; 260 párrafo quinto; 84 / fracción IX, último párrafo; 347 párrafo 

segundo; 358 fracción VII segun , º/ párrafo; 363; 377 fracción I; 423; 425 del 

Código Electoral del Estado de M ~co. 

Página 2 de 97 

1177 



,,.. 
·' /' 

~ ./-> 
~ 

. : :: ... ', , 

1 
1 

PODER JUDICIAL 0! tA .. 
SUPREMA GOR1E Ot ·'-' 3TICI 

SUBSECRETAR[A G~'-,_iilAl · _. ;· 
SECCIÓN DE THfi.M17< ~ ~ C{ 
CONSTITUCIONAL::. ~ ~o:: 

INCONSTITUCtON.t 

·' . 

· . 



MEDIO OFICIAL EN QUE FUERON PUBLICADAS LAS NORMAS 

GENERALES IMPUGNADAS.- Es el número 98, tomo CCI, sección séptima del 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado Libre y Soberano de México, de 

fecha 31 de mayo de 2016. Mismo que pued\ nsultarse en el siguiente enlace: 

http: / / legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislaoion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct 

/ 2016 / may317.pdf \ . 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y C~NVENCIONALES VIOLADOS.­

Son los artículos 1; 4; 35; 39; 40; 41; 116 fracciones II y IV, 115 bases I y VIII, 124 y 

133 de la Con · ción Politica de los Estados U~dos Mexicanos; en relación con los 

preceto;o~ .1, 2J t ·l 23:1, 24 y 25 de la Conv¡ ción Americana sobre Derechos 

Humarto ", así corho los numerales 2, 3, 14, 25 y 26. del Pacto Internacional de Derechos 
0 . 

Civiles y PolíticoJ, el artículo 21 de la . D~daración U ·versal de los Derechos Humanos, 
.._, 

y los demi"s ·preceptos supremos que ºse ., citan en 1 s conceptos de invalidez de esta 

acción,-de inconstitucionalidad. 
•• ,. J 

ANT ECE D EN r ES: 

PRIMERO.- E l 10 de febrero de 2014, se publicó f n el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se reforman, adicionan ~ ~erogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexic, nos, en materia política electoral". 

SEGUNDO.- El 23 de mayo de 2014, se pub · ~ó la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en el Diario Ofici Je la Federación, iniciando vigencia el 

día 24 de mayo de 2014. I 

TERCERO.- Con fechas 24 de junio de 20L y 25 de abril de 2016 se emitieron 

diversas modificaciones a la Constitución de0 stado de México, en materia electoral. 

CUARTO.- En fecha 28 de junio de 2014, en el número 119 del periódico oficial 
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"Gaceta del Gobierno" fue publicado el decreto número 248, por el que, entre otras 

cosas, se expide el Código Electoral del Estado de México, abrogando el anterior 

Código Electoral de 2 de marzo de 1996. 
\ 

·. 

QUINTO.- Finalmente, en el número 98, ~mo CCI, sección séptima del periódico 
\ 

oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado Libr~ y Soberano de México, de fecha 31 de 
\ 

mayo de 2016, se publicó el Decreto Nº 85\ por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Electo\ral del Estado de México. 

SEXTO.- La publicación del decreto de 31 he mayo de este año, referido con 

antelación, fue reali,zada previa promulgación dl l Gobernador; pero algunas de sus 

normas~..,g~~ral~-~\:€su1,~an ser inconstitucionales i /o inconvencionales, y que, por no 
~···,;~·M,¡..:!·~ 1 -t~~' 

ser conf~tlh'~;~con la C~hstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la 

Convenc¡~_n A!. ~·merican~ .. '·(.t bre Derechos Hu~anos¡· en este escrito se combaten . . - . ¡~; j 
.. tr ... . 

•'. ,,.¡. ... 

. ~ 1 r' 

Los anteñ9tes~ ~flte~edehtes dan lugar a los siguientes: 
, .., ·~ ~r, ~· "' 

- 1.' ... / 

,• 

CONCEPTOS DE r ALIDEZ: 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el 

contenido normativo del artículo 4 del Cólko Electoral del Estado de México, al 

' excepcionar, del principio de gratuidad y exp dlités, la expedición, para fines electorales, 

• - · de actas de nacimiento requeridos por las al toridades electorales, esto sin la debida 
I 

justificación para tal distinción de trat . / Lo que es opuesto a los mencionados 

principios, así como a los de certeza e igu . dad en materia electoral. 

El precepto impugnado diceo 1 
~ 

Artículo 4. Para fines electop les, a excepción del acta de nacimiento, la 

expedición de los documentos requeridos por las autoridades electorales será 
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gratuita y expedita. 
' 

Siendo de invalidar la porción normativa subray~a de dicho precepto legal. 

1 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-

\ 
Son los artículos 1 º, 4º párrafo octavo, 6 párr1afo segundo, 14 segundo y último 

párrafos, 16 primer párrafo, 116 fracción IV incisá b) y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con\ lo establecido en los artículos 1, 2, 

13.1, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Dekechos Humanos. 
\ j 

CONSIDERAC-IO~~S JURÍDICAS.- ~ \ . . . 

En efecto, . la ~~c1on normativa subrayada del 1 articulo 4 del codigo electoral 
. ' ..' ·~ 1 

mexiqu~pse, no es .,conforme con lo previsto en el artículo 1 º,párrafos segundo, tercero 
' • ' /!. 1 

y últirrW; el párraf? octavo del artículo 4º, así como l<Ds demás preceptos enunciados de 

la Con~·titución PoJiítica de los Estadüs Unidos Mexicl nos y del Pacto de San José; pues, 

si bieri: d. ¿}u ;~p~~ción parece que .la norma del artí1/ulo 4°, párrafo octavo en mención 
··- k 

solo ?bAga'.~~ ª ·sª autoridad competente a expedir gratuitamente la primera copia 

certific-td~ 'def~ct ' de reaistro de nacimiento, lo cr· rto es que, al exceptuar la norma ··' ;-:, t.l b~ . 

electoral del derecho a disfrutar de tal derecho a toda persona que lo requiera "para 

fines electorales'', el legislador trata a todos los sud tos del proceso comicial como si ya 

hubieran recibido la primera copia, aunque no lea así necesariamente en todos los 

casos. 

En ese orden de consideraciones, si la nor legal citada establece dentro de la 

categoría de "documentos" "para fines electora es" la expedición de copias de las actas 

de nacimiento, entonces no hay razón suficie te, ni se justifica en el dictamen de las 

comisiones legislativas, que lleven a deter · r que unos documentos sean gratuitos y 

expeditos, y a la par, dejen de garantizar esas mismas condiciones, en su expedición, si, 

al final del día unos y otros documentos -~lnen igual finalidad, cual es su uso electoral 

ante la misma autoridad competente qui~~ requiere; de manera que el derecho a la 

identidad de las personas se exprese y '(jnstate en cada caso al posibilitar sin trabas el 

oportuno ejercicio de los derechos político-electorales del ciudadano. 
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Es decir que, aun cuando el octavo párrafo del articulo 4º constitucional, prima facie, 

solo autoriza a la autoridad competente a expedir gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento,\es claro que el derecho a la identidad es 
1 

una condición que acompaña toda la vida a l~s personas, inclusive a los ciudadanos, 

aunado a que las normas sobre derechos hu~anos son mandatos de optimización, 

mismos que, al preverse en la ley que dichas ce~ficaciones de actas son documentos 

que pueden tener fines electorales, deben regir las r smas reglas de su expedición y uso 

que en el caso de los demás documentos con ig~ales fines, pues de otra forma sería 
\ 

opuesto al principio analógico el que se apliquen\ disposiciones distintas a supuestos 

similares. 

'IJ,. .... t~ •r 

Inclusive, conlle~~:·. infracción a las normas suprem;as y a los principios invocados, el 

hecho cte que la ~~cepción cuestiona~.ª sea doble, lsi se tiene en cuenta que, por una 

parte, la norma g.eneral cuestiona.d~ priva de la J ratuidad de expedición de copias 

certifi}~!?~~ ,,.deljac.~a . de registro de 
0

nacimiento, con r dependencia de que se trate de la 

primer! ;q· .itlte~or expedición, y por otra exceptúa Ia citad~ expedición del requisito de 

expedi!~;s, ... l'o ~~ual no puede ser entendido de eJ manera, mucho menos para fines 
~ ..... ,,~ f: 

electoraiés que son los de aportar en un proces l electoral cuya celeridad es notoria, 

pues si, excepto el acta de nacimiento, los der ás documentos requeridos por las 

autoridades electorales deben ser gratuitos y jPf ~tos, contrario sensu, implicaría que 

no fueran así expedidas las copias certificadas e dichas actas de nacimiento; situación 

que nos llevaría al absurdo e incertidumbre si U1íl autoridad de registro civil entiende la 

norma impugnada de esa manera, por su deficij n e redacción. 

I 
En ese tenor, en cuanto a la gratuidad cde la información contenida en dichos 

documentos, es interesante comentar que, f unto 3 de la Declaración de Principios 

sobre Libertad de Expresión, adoptados po a Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en respaldo a la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, dice que 

Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en 

forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o 

privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/ o enmendarla. 
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Lo que constata que el principio 3 referido, alude a las condiciones de expedités y 

gratuidad en el derecho de acceso a la información que toda persona tiene sobre sí 

rrusma, o sobre sus bienes, cualquiera que sea la base de datos o registros en que se 

localice. 

Bajo esa perspectiva, el excepcionar al acta de nacimiento de esas características de 

expedición expedita y no onerosa, vulnera la citada Declaración de Principios sobre 
1 

Libertad de Expresión y vacía de contenido el derecqo de acceso a la información en las 
\ 

' condiciones requeridas por la interpretación que del\ artículo 13 del Pacto de San José 
l 
1 

realiza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en respaldo de dicha 
\ 

relatorí~. ~~ \ 

~.. J' 
t \,. ~/ ~ \ 

Esto es~:así, 1frecisail1;ente porque, el objeto y fin dle la Declaración Interamericana 
~;1 1 • ' 1 

señalad~inrri~rso en sh preámbulo reconoce y reafirma 
. ··~ { 1 
~ t 1 

. . . :que. 2loJ p.'11~1pJos del Artículo 13 de la ConvencióJ Amen.cana sobre Derechos Humanos 
;JJ. ;¿ .~ '' "; iÍ ! 1 

~1~:~::;:;;;~:~~1 al que N encuenffan s~etos Jlos Estados Miembros de la Organización 

BA ~.'''~:? ' ~ 

(que) el Artículo 13 de la Convención Americana sob"{f Derechos Humanos que establece que el 

derecho a la libertad de expresión comprende la liberta}¡ ~e buscar, recibir y difundir infonnaciones 

'J . 'J ., J fi I . I J. J .. , e zueas szn conszueratwn ue ronteras y por cuatquzer meulzo ue transmzszon; 

Luego entonces, el artículo 4º del Código J J oral del Estado de México debe 

entenderse a la luz y conforme con lo expuesto fan 11 artículo 13 del Pacto de San José y 

del artículo 6° constitucional, habida cueni q¡ e es derecho humano que guarda 

relación con las libertades y derechos de las / ersonas en materia política, y el no 

entenderlo así vulnera el sentido de dichos p/ ec/ptos. 

Ahora bien, las normas constitucionalesllci'e derechos humanos, y las de orden 

secundario admiten la interpretación conforme y pro persona, de tal forma que, 

habiendo en el caso al menos dos interpretaciones válidas posibles (una referente a 

expedir gratuitamente la copia para efectos de registro del menor, y otra en el sentido 
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de que dicha gratuidad sea en cualquier caso en que el acta se expida ulterior o por 

primera vez), debe prevalecer la interpretación que ofrezca la mayor protección. 

Aunado a lo anterior, la excepción de expedit{ón del acta de nacimiento para fines 

electorales, sin las condiciones de expedités y gratuidad, llevaría al absurdo de ordenar o 
\ 

de no garantizar al interesado su entrega oportu~a; lo que afecta el principio de certeza 

electoral, en detrimento de lo establecido en los a*tículos 41 base V, apartado A, primer 
t 

párrafo y 116 fracción IV, inciso b) de la Car,ta M~gna. 
'. \ 

! 1\ 

Razones que deben conducir a declarar la invalide~ de la porción normativa del artículo 

4 del Código Electoral del Estado de Méxi~o, q~e reza: "a excepción del acta de 

naciniiento", 
' 
~ ,, 

./ 

~ 

·. ·· .. . '-· 
~: 1 ., ¡ 

/ 
u ~;;1 r n .· 1 ¡ 

SEGUNDO CQNCEPTO DE }NV ALIQKf, mediante el cual se impugnan los 

artículos ' rl 6 rn~~o párrafo y 1-9 tpárrafo cu~rtd del Código Electoral del Estado de 

México, que re~an ~eficiente~ente la posib~Aad de que los ciudadanos o diputados 
' 1 

que contiendan en un proceso electoral, u11f ez concluido este, se reincorporen al 

cargo público del que se habían separado, en l! medida que generaliza y no distingue los 
' .¡ 

distintos supuestos que pueden presentarse '11' respecto, asignando para cada caso la 

misma consecuencia jurídica; aunado a que, en tales disposiciones, el legislador local 

impone a otros poderes públicos, organism • s y ayuntamientos del Estado el deber de 

garantizar la continuidad en el cargo a los servidores públicos, con independencia de la 

situación institucional que guarde la administración o el cargo objeto de reasunción. Lo 

que infringe los principios de certeza, legalidad y objetividad electorales, así como las 

garantías de competencia, fundamentación y motivación de los actos y decretos 

legislativos. 

El texto de los artículos impugnados, en su parte que resulta inconstitucional, 

respectivamente, dice: 
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Artículo 16 .... 

Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para 

contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una 

vez que concluya el proceso electoral. 

I 
Artículo 19. . . . 1 

i 

t ~ / 1 
... ~· <, t ¡ 

T!~ .·; :· d. j h d i d 1 'bli d .i§;os :,u1puta os que se ayan separa o e cargo pu co para conten er 
. , ."i'I 1 1 

~ ~µ pro~eso electoral, P;~.qrán reirtcorporarse al mismo una vez que 

<f-©n€hiya el p,)/roceso electl~al. : . . . 1 
A C- .. ~,,)lj / " ! 
º ¡'.'.: :~ ~~ · '".; ·..;...;:,) ; 

. ~ 1 
J~: "'.·C. ·l~:i,5 ' 

N,:C :) ,. •·. C'f ~ r 
¡,l')JVY • .. 

1 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES o c ¡oNVENCIONALES VIOLADOS.-

Son los artículos 14, segundo y cuarto párrafos, /16 primer párrafo, 41, base I, segundo 

párrafo, 115 primer párrafo, 116 primer párrafo fracciones II y IV, inciso b), y 133 de 
' 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las demás normas 
! 

invocadas en el presente concepto de invalidez. f 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 1 \ 

En efecto, las reformas al cuarto párrafo del aJtídulo 16 y al cuarto párrafo del artículo 

19, ambos del Código Electoral del Estado d~\ ~éxico, al regular deficientemente la 
\ 

posibilidad de que los ciudadanos contendientes en un proceso electoral, una vez 

concluido, se reincorporen al cargo púb~co del que se habían separado, es 

inconstitucional y contraviene los principios de legalidad, certeza, competencia y 
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división de poderes, así como las garantías de fundamentación y motivación legislativas, 

que disponen los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo y 116 de la 

Constitución. 

Existen diversas situaciones en las que el ciuda · ano o diputado voluntariamente 

separado no podría reasumir funciones en el carg;i público que tenía; por ejemplo; ser 

empleado de confianza si ha entrado en funcion~s otro ayuntamiento, gobernador, 

legislatura, ente u organismo público; lo que conl varía una injerencia indebida en 

asuntos de otros poderes, autoridades o de diversa Lbkslatura local, o bien, si el regreso 

. li lm , l l . d 11 , . f . , 1 1mp ca remover .~ otr.a persona eventua ente m~s crl paclta a, con evana m raccion a 

derecho h.umano :aie.;~ ~cceso y permanencia en Jol cargos públicos, previsto en la 
' . . ,f; 1 

fracción VI'del artí\;:Ul\5.1'35 de la Constitución. · 
~ f :t· 

~ l } t t . '¡•. 
Inclusive, la norma mdada de inconstitucional, al dark potestad al ciudadano triunfador 

. h'·, ¡ 11 
• , .·~ . ~· ~ , 1 • • , 

de una elecc1on para regresar al cargb que tema ~revio a la separac1on, trastoca el 
l i 1 

pnnc1p10 de irit¿~!,~ad de los órganos de repr~s/ :ntación política, infringiendo lo 

establecido en lo"s .ar.tículos 41 segundó párrafo bas j I de la Carta Magna y 12 primer 

párrafo de la c~~stilución del Estado de Méxicf en la medida que el legislador 

ordinario deja de contribuir al logro de tal finali~,J al posibilitar que los ciudadanos 

electos queden autorizados a regresar a un cargb /anterior y distinto al de . elección 

popular, bastando, en tal supuesto, la sola potes r del ciudadano, a pesar de haber 

aceptado las consecuencias de su postulación, regi o y elección. 

( 
En ese contexto, se advierte que el Constituyent r r ermanente diseño, en el artículo 41 

base !, párrafo segundo y 116 de la Carta Mjf ª: un sistema de integración de la 

representación popular, garante de su debida futronalidad, al disponer: 

• Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a \ l~ integración de los órganos de 
· . .t 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, y 
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• Que el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Al determinar, entonces, el legislativo, en las normas generales tildadas de 

inconstitucionales, que los ciudadanos contendientes \ que se hayan separado de un 

cargo público, "podrán" reincorporase al mismo, una vez que concluya el proceso 
1 

electoral, reúne en sí dos o más poderes, en la medida q~e, por una parte atenta contra 
1 

la debida integración de los órganos de representación po~tica, y por otro, instruye a los 

demás poderes del estado, ayuntamientos u organismos ílúblicos, el admitir en el cargo 

público al ciudadano contendiente en un proceso electl ral al concluir el período de 

separacion, com ... sj · 1 situación nunca hubiese acontecidb; ello no obstante los efectos 
·-~- :., ... \ 

materi~{.s:jT.:, formale:~ que dicha separación trajo consigo, pues en todo caso, por 

"separ~~ip~~1debe e; tenderse la que es definitivi\ si el ci~dadano triunfa en la elección 

que la ~citivara, o ~ien, temporal, si no obtuv~ el tri~nfo, siempre que no exista 

. - . ·1 •' -1 

1 

1 . d d d \ . 1 1 ' d 1 
mconve~1~;S~~e~.:~~zu para que e cm -~ ano pue a re:\asu/ e cargo que tema antes e a 

separaci~p~·::.r, - ~~ : ¡ 
Porque, si bien, p~ra efectos de su participación eledtorall a separación de un cargo 

público debe c~ntinuar hasta la conclusión total del/proqeso electoral, de modo que el 

servidÓr público no puede regresar antes sin riesgo /de sJr declarado inelegible, soslaya 

el legislador mexiquense que, salvo en el caso de qi/ie nJ haya triunfado, la sola 
~,.,, I 

finalización del proceso electivo no confiere al ciutlad no la facultad de reasumir su 

función como servidor público, ni implica el debe( inÍludible de la autoridad 

competente de aceptarlo nuevamente en el cargo/ quÍ venía desempeñando, cuando 

fuere de confianza o de una administración o pJ de/ distinto, o con diversa 

conformación, dado que ello alteraría la auton~4, y se etige el legislativo en el titular 

de la facultad de designación o ratificación aut~rnática del cargo público, en detrimento 

de otros Poderes, Órganos o Ayuntamientos. V 
De lo cual se concluye la necesidad de hacer interpretación conforme, de las 

disposiciones legales descritas, debiéndose entender, en cada caso, el párrafo final de los 
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artículos 16 y 19 del Código Electoral mexiquense, en el sentido de que la posibilidad 

de reincorporación del servidor público contendiente, una vez concluido el proceso 

electoral solo existe cuando el ciudadano contendiente no haya triunfado en la elección 

motivo de la separación del cargo, y en tanto no exista inconveniente legal para ello. 

\ 
Caso contrario, de ser incompatibles \ s normas en comento con la interpretación 

propuesta o con alguna otra similar que <rntienda esa Suprema Corte, solicito se declare 

la invalide de los preceptos 16 y 19 del ~digo Electoral del Estado de México, en sus 

respectivos párrafos finales. \ 

\ 
~. :~~ ··~ \ 
?; ~! 1 

TERCER ·coNCHPTO DE INV ALIIDEZ, mediante el cual se impugnan los 
·- 1 I~ 1 

artículos 28 .. fracción~tIV y 377 fracción I,_ dbl Código Electoral del Estado de México, 

que condiciona la, as¡gnación de sindicatura~ de primera minoría y de regidurías por el 
' 1 ~""'. · ¡ 

principio de rep;r_~:~entación proporcional, edtre otras cosas, a que los partidos políticos 

postulen pfanil1i~~0mpletas de candidatos J ropios, comunes o en coalición en, por lo 
. 'JE''tl~' ' ~ ¡ 

menos, cincueiit-a ~unicipios del Estado. / 

' 1 
Limitante irracional y excesiva que ~ned el derecho humano de los ciudadanos a 

poder votar y a estar debidamente repieseh tados en el gobierno municipal, según el 

resultado de la elección; el derecho de l~\ landidatos electos a integrar los órganos de 

representación política estatal y municipalj s; a la igualdad del sufragio, a la libertad de 
'. / 

asociación de los partidos políticos y iel derecho de autodeterminación y auto 
f: 

organización de las referidas entidades qe interés público; así como el principio de 

libertad municipal y el régimen democráddo, representativo y popular en la integración 
I 1 

del Ayuntamiento de cada Municipio del /Estado. 
I ; 
1 

Los preceptos legales impugnados, resp1c1vamente, dicen: 

1 1 

Artículo 28. . . . ~j 
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IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores según el 
1 

pnnc1p10 de representación proporcional, los partidos políticos deberán 
. \ 

acreditar la postulación de planillas com~letas de candidatos propios, comunes, 

coalición o independientes, por lo menos, cincuenta municipios del Estado, 

en las que se deberá considerar un ~incuenta por ciento de candidatos 

. . 1 d . , \ 1 . . prop1etanos y sup entes e un mismo genero y e cincuenta por ciento restante 

con candidatos del género opuesto, debienk o estar integrada de forma alternada 

por personas de género distinto. 

V. a VIII. . .. 
. :, _ ~;, 

~-'··' · ·' 1~::.:;. . . 
·~déulo 377. '1 · ndrán derecho a participar en la asignación de regidores y, en su 
:~~·· ·?i\: ._! ...! 

~'sd-~~-;~índico de representación~, propmcional, los partidos políticos, las 
~: -_ .::.::: r1: .. 

cindidaturas c©jnunes o coaliciones que cu plan los requisitos siguientes: 
~ !-: . 

. ·~ 'E:~:~:~~;,~:~- . :: 
,~{~'.8,éJZ;t · · sttiado planillas propias, co es o en coalición en por lo menos 

t1ri~J~fi··a~Jn~cipios del Estado. \ 
.. ·' ~~ 

11 . .. . 

Siendo inconstitucionales las 

preceptos impugnados. 

PRECEPTOS 

VULNERADOS.-

subrayadas de cada uno de los 

y CONVENCIONALES 

14 segundo y cuarto párrafos, 16 primer 

párrafo, 115 bases I y VIII primera parte, 116 fracción IV, incisos a) y b) y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los derechos 
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previstos en los artículos 1, 2, 16, 23.1, 24 y 29 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 21 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

\ 
\ CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

\ 
En efecto, al condicionar la asignación de regidurít s, y en su caso síndicos, según el 

1 

principio de representación proporcional, entre o~as cosas, al hecho de tener que 
1 

acreditar los partidos políticos la postulación de t lanillas completas de candidatos 

(propios, comunes o en coalición) por lo menos ¡ n 50 municipios del Estado de 

México, el legislador establece una limitan te ajena 1 y que nada tiene que ver en la 
1 

elección popular de ayuntamientos, en clara trasgresidn de lo previsto en los artículos 1 º 

constituc!or:~· i ualdad y no discriminación) y 1115 bases I y VIII, primera parte 

(integración ' d~ ' ayuntamientos e intr.oducción rl el principio de representación . tr. 
proporcional)'. /~· . 

. ~f, ' 1 
R ! 

Por UJ;la,~par-4'.€ , ~f pár.rafo segundo del primer artícwlo de la Carta Magna, señala que las 
_,¡,.. .. : •"'"1 ':" . ' :/ 

normas ·relátiva-s · a los derechos humanos se inserpretarán de conformidad con la 
1 

Constitución y ~ con .los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 

tiem;~J la prote~ción más amplia para las pcls.1¿nas / 
\ ; \ l 

El mismo precepto supremo prohíbe toda discriminación motivada por cualquier 
X 

condición que atente contra la dignidad h+ ana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las persb~as. 
! 

Constituye un hecho evidente que, en el su, u~sto de que un partido político solo 
, 

alcanzare a postular planillas completas en 49 1 municipios o menos de la entidad 
' federativa mencionada y no haya obtenidq el ti:iunfo en algunos de ellos, tampoco 

tendrá derecho a la asignación de regidore/ o sí~dicos en su caso, situación claramente 
I / 

irregular que trastoca todo principio de ~ualdad, pues podría darse el caso de que, 

partidos políticos con mejor respaldo popular en un determinado municipio, según los 

resultados electorales, carezcan sin embargo de cualquier representación en el cabildo, 

por el solo hecho de no haber postulado planillas de candidatos en 50 o más 
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murnc1p1os. 

Pero es que, la base I del artículo 115 constitucion\ f federal, en lo que interesa, dispone 

que 

\ 
Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamie1)1to de elección popular directa, integrado 

por un Presidente Municipal y el número de regidores y Yíndicos que la ley determine. 

\ 
Nótese que el precepto fundamental dice "Cada Municipio'', no dice, "los bloques de 

50 o más Municipios", o algo similar, sino que o \dena que Cada Municipio sea 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, es decir, por el órgano de 
\ 

gobierno electo precisamente por sufragios de los elehores residentes del Municipio 
1 

respecriv~, y~~;;:: loS de otros mulliupios de la enridt . . . 

La elecc-iolii'popula!, del organo de gobierno murnc1pal es directa, es decu, preosamente, 
.. ¡ . j,I ! 

median,i~ el vot¿ 4,~ los electores del mullicipio y no de t tros municipios, ni puede estar 

candi;~~'.:~~;ª re~msitos que trascie~den al mulliupio, r or más Unportantes que sean. 

Ra~o~.:r~~ . l.: ~~ual, nada tiene que ve.r la ~n~~nstituc1¡nal exigenoa. de que ~l partido 

políticp,)1aya _,postulado, en otros muru.t1p10s del estado, determmado numero de 
·!.1 ._. t::~ 1 f ~ ' ' 

P~.l': 1o ..- 1 

planillas · de candidatos a integrar ayuntamientos, orno condición para que los 

ciudadanos de un municipio concreto 

respectivo cabildo. \ 

' 

tengan el poder de integrar su 

\ 
Por otra parte, el primer párrafo de la base VIII del rusmo artículo 115 constitucional, 

dispone que 

Las leyes de los estados introducirán el principio de la fepresentación proporcional en la elección 

de los qyuntamientos de todos los municipios. 

En ese sentido, la norma general constitucional que !~ige en todo ayuntamiento ordena 

al le~slador local la inclusión del principio .r e / epresentación proporcional en la 

elecc10n del cabildo de cada uno de los muruop1q_J' 

Lo que excluye la posibilidad caprichosa y arbitraria de dejar de considerar los votos de 
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1. 

2. 

los partidos políticos que no hubiesen postulado planillas completas en 50 o más 

municipios, habida cuenta que el principio de proporcionalidad en la integración de 

ediles municipales, es un sistema de elección que tiende a co ' pensar la distorsión del 

sufragio que el sistema de mayoría relativa suele generar. 

De esta forma, si el operador jurídico mecánicamente aplica las ormas legales tildadas 

de inconstitucionales, dejando de asignar regidurías o sindica as de representación 

proporcional, evidentemente estaría vulnerando el derecho hu 1ano de igualdad del 

voto, previsto en el artículo 23 .1 inciso b) de la Convención Ameri<.rnna sobre Derechos 

Humanos y en el artículo 35 fracciones I y II de la Constitució , Mexicana, porque 

estaría privando de todo valor a los sufragios válidamente emitido por un porcentaje 

de ele~<;,::,~~tpio suficiente, según la ley, para tener derebho ª. h asignacifo, 

por el ;me~o~ ~ cho de;:'i ventualmente no haber postulado el pawdb polít:lco 50 o mas 
'f. ·\I . , , ~ . t.. .~ _.;J . . . 1 

planill~ en ~e,. ;enndad. ~ 
/.::~· '· . 
ti~~ r; / 
~· r) ' 

Aunado a lo anteridri la determinación de no asignar regidurí o síndicos por el 
.,.A:P~ri;..O . . · ;,""~11] ,· ; 

princi " l~~:},J, . ~~e~~es.~jtación proporcional a los partidos polítif os en tal situación, 

implicf 0güe · el ·E stado Mexicano desconocería y privaría de efecto útil al derecho 

huma~~ "'de ·~.,:;fcipj,:ión politica directa, o por medio de repf sentantes libremente 

elegidos, en los asuntos públicos municipales; lo que entraña r olación al contenido 

normativo del inciso a), numeral 1 del artículo 23 del Pacto de S n José, y por ende, ello 

significa la violación de lo establecido en el artículo 25 inciso a2 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos. 

Inclusive, el artículo 21 de la Declaración Universal 

reconoce lo siguiente: 

Artículo 21 

los Derechos Humanos, 

Toda persona tiene derecho a parnopar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente J scogidos. 

Toda persona tiene el derecho de acceso, en c .~diciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 
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: 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garahtice la libertad del voto. 

\ . 

En ese sentido, si los artículos 28 frac~ión IV y 377 fracción I del Código Electoral del 

Estado de México incluyen la exigencia desproporcionada, inadecuada e irrazonable, de 

que los partidos políticos tengan que a editar la postulación de planillas completas de 

candidatos a los ayuntamientos en por I menos 50 municipios, como condición para 

tener derecho a 1.a. ~signación de regidore\ , y en su caso a síndico, según el principio de 

rep~es~,~:~~~F p.ro.. ional, el hecho de xcluir a los par~dos y can.didatos del derecho 

a dicha']l:lií f.s,1geiaG.1one/~n el supuesto de s lo haber acreditado planillas en 49 o menos 
~'i .· ~ ··~ \ 

munici~!~~- ~ti la en~-~'ad, ~n el. cas~. por rp~est~ ' de no hab.er obtenido el triunfo en 

uno q;I~as' muruol?.:tos, implica la · det€
1

rrmnac1on del legislador, carente de toda 
~"'(11 ." 

funda~~~~~<lf:; · n~btivación, de privar de efectividad y autenticidad al voto popular, 
~-;;;'¡ .:~~ .?,·~ •• -,:f ' ~ 

no ob~ta.~te~,ql1~1~ voluntad del pueblo ex ~ resada en las urnas es la base de la autoridad 
(){):'. ~'· ~'.' ..• c. 1 

del pobl~r:j~'Jl"blit:6 , y no un mero decreto 1 egislativo inconstitucional como el que en el 
Jfil ;-;A·'' . 

presente caso se combate y cuya invalidez se solicita declarar. 

1 
En ese orden de consideraciones, al concfücionar el precepto impugnado el derecho de 

los partidos políticos a participar en 1( asignación de regidores de representación 

proporcional, e incluso sindicaturas en s/1 caso, a tener que postular planillas completas 

de candidatos a los ayuntamientos ef por lo menos, cincuenta municipios del 

Estado, el legislador ordinario vulnera/ el derecho humano a votar y poder ser elegido, 

así como de acceso ciudadano a todof los cargos de elección popular en igualdad de 

condiciones con otros ciudadanos, situación que, como hemos dicho, transgrede lo 

previsto en los artículos 1 ºúltimo p,~rrafo, 4º primer párrafo, 14 segundo párrafo, 16 

primer párrafo, 35 fracciones I y Iv y 41 segundo párrafo, base I, 116 fracción IV 

incisos a), b) y e) segunda parte, y 133 de la Constitución federal, en relación con lo 

establecido en los artículos 23.1 b) del Pacto de San José y 25 inciso b) del Pacto 
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, . 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La descrita obligación legal llevaría al extremo de desconocer el derecho de los 
\ 

ciudadanos que contiendan como candidatos a regidores de partidos políticos, de 

coaliciones o comunes, y que, teniendo \ a suficiente representatividad porcentual de 

sufragios que el código comicial exige (3~ o más de la votación válida efectiva en el 

municipio de la elección, por el mero hec , o de que el partido político postulante no 

haya cumplido el deber (excesivo, desprop\orcionado e innecesario) de postular 50 o 

más planillas completas de candidatos a mü~mbros de los cabildos en igual número de 

municipios de la entidad. 

Inclusive, el legi~Jlidor privaría m1ustamen e a los ciudadanos que voten por tales 

partidos'~ c~ndidat~s~ de su legítimo derech a participar en la dirección de los asuntos 

públicos .,3deL mu~~i~io en que residen, por medio de representantes libremente 
\ ~ 

elegidos. ! ~.~ 
' . ...~ .... '(; 

:i\CJ'!", - .,+: 
En el precept9~ tili;lado de inconvenbonal e inconstitucional, el legislador soslaya 

. I' }S .. " · - ,~. I 
entonces ei 2rmoip.":o democrático f~cÓ>fiecido en el artículo 21.3 de la Declaración 

:." º~.¡J. \ I 
Universal de los ·D d echos Humanos, ya ttascrito con antelación. 

Lo que se traduce en franca violación a rt establecido en los artículos 39, 40, 41 primer 

párrafo y 115 bases I y VIII párrafo p1· 1 ero de la Carta Magna, relativos, entre otras 

cosas, a / 

i. que la soberanía popular dimf a / el pueblo, 

u. que es voluntad del pueblo b e ·cano constituirse en una república democrática 

y representativa com~ e!ta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régirÍ¿/n interior pero unidos en una federación establecida 

según los principios de la ley fundamental, 

111. que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de los Estados en lo 

que toca a sus regímenes interiores en los términos de las constituciones 
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federal y estatales, sin que e\stas puedan contravenir las estipulaciones del 

pacto federal, y 

1v. que los estados deben adoptar para su régimen interior la forma de gobierno 

representativo y popular, tenie ~,do como base de su organización política y 

administrativa al municipio libre, cuyo órgano de gobierno: el ayuntamiento, 

debe estar integrado por un p~esidente municipal, y por el número de 

regidores y síndicos de elección p\ pular directa que la ley determine, pero en 

todo caso, con el deber de las leyes de los estados de introducir el principio 
\ 

de representación proporcional e la elección de los ayuntamientos de todos 

los municipios. 

\ 
v. Lo que·~ se _entiende en el sentido dií: que, habiendo votos que acrediten esa 

- ... '.'T · . ., 1\ 

- ~-~oporcionalidad, debe garanti~\l!Se a todas las fuerzas políticas 

co~tendientes el acceso de e~es ¡b1 forme al citado principio, lo que en la 

esp~cie no ~contece, sino P,ºr el coc trario, se priva de ese ~erecho ' a los 

gª,rtldos políticos por el hecho dé! n~\ haber postulado determinado numero 

·j~~planillas, aun cuando las " qj e postuló estén completas, debidamente 
-OS ... 

ré~§tradas y alcancen la votación req erida al efecto . 
. e; ·' 

~ 
Aunado a lo anterior, si el voto de un c uda ano emitido en un muruc1p10 por un 

partido político que no postuló 50 o más planillas completas, convencional y 

constitucionalmente vale igual que el de o o cf dad ano emitido en el mismo municipio 

por un partido político que también posf ó pftanillas en otros 49 municipios o más del 

Estado, ¿cuál es la razón. por la cual unl '._ cf dadanos sí. podrán estar representados en 

ese Cabildo por el pnnop10 de represr taüion proporcional y otros cmdadanos no, s1 

ambas planillas obtienen en ese milo/ municipio el porcentaje necesario a tales 

efectos, porque a un partido se le asi~/regidores y a otro no? 

Incluso, una planilla de candidatos con mayor porcentaje pudiera estar en el absurdo de 

que a su partido se le prive de la asignación de regidurías, no cumpla la inconstitucional 
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exigencia normativa de la fracción IV del artículo 28 y 377 fracción I, pero a un partido 

con menor votación sí le asignen regidurías. 

En razón de lo anterior, se debe declarar la invalidez de las porciones normativas de 

ambos preceptos legales en donde imponen a un partido político el deber de postular 

completas, planillas propias o asociadamente con otros partidos, en 50 o más 

municipios del Estado como condición para la asignación de regidurías por el principio 

de representación proporcional, o incluso para la determinación de síndicos. Lo que 

implicaría que el partido político tendría una mayor representación municipal en cuanto 

al número de sufragios obtenidos en dicha elección. 

Razón suficienté·para no ser excluidos .ni discriminados, por cuestiones ajenas a lo que 
.... #/ • 

ocurr~~~n - 1~"tiiá cl'..· .¡.¡ lección, los candidatos de tales planillas a puestos de elección 
·· '~~ - .. , 

PºP~Ar~~ quiene~; un.a parte considerable del pueblo les confiere representación 
':\ ·~·1: ·~ip¡ 

legí~~~!,:?!el gobi%~no municipal, pero ¡el legislador, sin motivo ni fundamento legal, se 
{:. !:~: ¡•,¡ • 

las desconoce. /·· ! 
' 1 ,, 

~¿f.J .__").'1 tJ;--i· r t l / 
~1¡f:.Jé.."'-.jj,;! • , . 

~L..:.-!AC!cr~~ , t· 1 ¡' . 
. ':'.:ll~UER'~O~; j ; 
rnovr.: .:;; • :~ 
·c; r· ¡ 

¡ 
i 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, por el cual se impugna el artículo 31 del 
¡ 

Código Electoral del Estado de t co, por su deficiente regulación y omisión 

legislativa parcial, pues, en los casos de empate entre los partidos con más alta votación, 

el legislador local omite señalar un téJr~.ino de duración del nuevo proceso electoral y 

establecer en ley la fecha de realizacibJ de la elección extraordinaria, regulación que 

simplemente remite a la Convocator~y, por ende, a la potestad de la Legislatura 

respectiva como órgano convocante. 

El precepto impugnado dice: 

Artículo 31. Cuando se declare empate entre los partidos políticos que hubiesen 

obtenido la más alta votación y una vez que hayan sido resueltos los medios de 

impugnación correspondientes, la Legislatura convocará a elecciones 
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'. 

extraordinarias en el marco de un nuevo proceso electoral para celebrarse en 

la fecha que al efecto señale la convocatoria respectiva. 

Debiendo repararse en la sentencia de ese Tr~bunal Pleno la omisión por deficiente 

regulación, ordenando a la Legislatura establecer\ en el citado precepto la fecha cierta de 
\ 

realización de la elección extraordinaria en el s\¡puesto de empate entre los partidos 

políticos con mayor votación. 

\ 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son los artículos 14 

segundo párrafo, 16 primer párrafo, 41 base , apartado A, pnmer párrafo, 116 

fracción IV inc~~~. •. b), y 133 de la Constitució Política de los Estados Unidos 

Mexi~'Q""$ . r~ 

~!~f~ ~:i 
co~~JP'E~cI<i>NES JURÍDICAS.-

,J.f;f' · ~ 

:; 1¡ 

~~'i ~; l~':r:tt~.'~r~ ; ' 
En efec0to,.1ai•íl0mitir el legislador ordinario mexiq ense, en el artículo 31 del Código 

Elect:~m·d~·l· : :E1';~ado de México, la dete.fmin~ión de una fecha cierta para la realización 
.~c. , • . ... . \ I 

de la elección extd.ordinaria en aquéllci s casos . dct empate entre los partidos políticos 

con mayor votación, a efecto de que la Legislat \ local convoque a los ciudadanos a su 

realización, infringe por omisión los preceptos constitucionales mencionados, en la 

medida que la deficiente redacción del precep •O impugnado conculca los principios 

rectores de certeza, objetividad y máxima publi 1ad electorales. 

Es decir que, por una parte, el artículo 41 co :j tucional, en su base V, dispone que la 

organización de las elecciones es una funció ertatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos pú lidos locales, en los términos que la propia 

Constitución establece. 

Por otra parte, el numeral 116 fracción IV inciso b) de la Carta Magna, dispone que de 

conformidad con las bases establecidas en la Constitución y en las leyes generales de la 

materia, las Constituciones y leyes electorales de los estados en materia electoral, entre 
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otras cosas, garantizarán que, en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
1 
1 

independencia, legalidad, máxima publicidad y legalidad. 
\ 
\ 

En ese tenor, se advierte que la función electoral no\ es exclusiva del organismo público 

local, y la Legislatura del Estado como órgano con~ocante de una elección y proceso 

extraordinario en casos de empates a que se refiere ~l artículo 31 del Código Electoral 
1 

del Estado de México, debiera tener en consideració \ que se debe dar mayor certeza y 

la máxima publicidad al asunto de la temporalidad ~e realización de la nueva elección 

que en esos caso deba realizarse, a efecto de que lds institutos electorales nacional y 

local coordinen esfuerzos con motivo del ejercicio .e sus respectivas atribuciones, en 

las cuales, conf.!;,f · r lo previsto en el artículo 41, ase V, apartado C, penúltimo y 

úl tin~f pá,;.: f os, in~¿ s.º . el !NE tiene la facul taa de. at acción, delega,ción y asunción, asi 

comc~_}CJ, .;! q ~ noml?,tarmento y remoc1on de los fegrantes del organo superior de 

direc~~n- .. tfel organt~mo público local, o ,bien, conJ /rme a lo establecido en el artículo 

116 fracción. JY i'nciso d) de la Constitución, as constituciones y leyes locales 

elect;~;~e;~·d~be_rt g~antizar que las au~o1~dades ele 1!orales locales puedan convenir con 

el Ins~tuto .N ;@ional Electoral se haga cargo ~ / la organización de los procesos 
1 

electorales locales. 

En tales circunstancias, la eficacia de las nor s supremas antes comentadas de su 

eventual implementación, depende también d z ue las diversas autoridades electorales 

conozcan con precisión y oportunamente los tjiempos de celebración de las elecciones 
I 

populares, a efecto de organizar su realizació /conforme a derecho . 

. / 
/ 

Ese Tribunal Pleno incluso ha sustent 
1
do jurisprudencia en el sentido de lo que 

/ 
significa el principio de certeza elector 'l. En la tesis juri:sprudencial P ./ J. 144/2005, 

publicada en la página 111, del Tomo XXII, Noviembre de 2005, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "FUNCIÓN ELECTORAL A 

CARGO DE 
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LAS AUTORIDADES ELECTORALES.¡ PRINCIPIOS RECTORES DE SU 
1 

EJERCICIO.", ha estimado que en materih electoral el principio de certeza consiste 

en dotar de facultades expresas a las auto~idades locales de modo que todos los 

participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las 

reglas a que su propia actuación y la de las auto• idades electorales están sujetas. 

De esta forma, si conforme al referido criterio tanto las autoridades electorales como 

los ciudadanos y demás participantes en el proc~so electoral deben saber con claridad y 

seguridad las reglas atinentes a su propia actuabión, es inconcuso que, la omisión de 

determinar en el artículo 31 la posible fecha dJ la elección y proceso extraordinario, 

infringe el principio de certeza, más aun cuando el Constituyente Permanente de 1 O de 

febrero de 20ÜI· al reformar el artículo 116 fracción IV, inciso b) de la Carta 
4 

Fundamen~aJ ., aq ctió como un nuevo princrp10 rector electoral el de "máxima 
!;-:\. t'. ~ 1 

Publif idad" que Í '.;tiene por ob¡· et~ transp. arentar la actuación de las autoridades 
f,. ,;,1 ¡ · ! • l 

elect~;¡iies _ y dem:ds participantes del proceso c¡ mo una garantía adicional de respeto y 

aplicabilidad d,~ las normas generales r~specti as . De ahí la deficiente regulación del 
·-1~• 'C',..., ~ ,·t,. .• t:~~\ ,~, ~ 3 : ·~ . ..;.t\\. · ~ 

precefft!0 1mpugpado. -· 
.)·°E·.Ci.~71· :1C. .. ;¡; 

?fJTB\'1"' ... ; :¡. ·.S ~• 
~,C( ·!J~::.-r:·- J~ ~ 

No es •ól5ice para ~ stimar lo anterior, el hecho de que el propio artículo 31, señale que 

"una vez que hqyan sido resueltos los medios de impuJnación correspondientes, la Legislatura convocará 

a elecciones extraordinarias en el marco de un nuevi~roceso electora!', por la certeza parcial de la 

frase "una vez que", que debe entenderse como equiparable a "inmediatamente después 

de que" se resuelvan dichos medios imput ativos, proceda el Congreso a convocar a 

dichas elecciones extraordinarias, pues la garte final del precepto, como dijimos, no dice 

para cuándo se realizarían dichas eleccioJ s, y tan es así que dispone como objeto de la 

convocatoria a elecciones exttaordinari~ "para celebrarse en la fecha que al efecto 

señale la convocatoria respectiva". L~ cual solo la Legislatura respectiva lo podría 

conocer y comunicar, pero sin garantizar la ley que el proceso electoral extraordinario 

se desarrolle dentro de cierto período de tiempo cercano al de la resolución de los 

medios de impugnación respectivos, pues bien puede acontecer que el Congreso 
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convoque de inmediato ... pero para la realización de tales elecciones en una fecha muy 

lejana. Lo que daría incertidumbre al caso. 

Motivo por el cual, se solicita de ese Tribunal Pleno declarar la invalidez por deficiente 

regulación del artículo 31 del Código Electoral 4el Estado de México, a efecto de 

ordenar al Congreso del Estado reformarlo nuevatipente y establecer una fecha cierta 
i 

para la nueva elección en caso de empate entre los \candidatos con la mayor votación, 

sin depender de la que diga el Congreso en su Convc1catoria, subsanando así la omisión 
\ 

legislativa parcial. \ 

' 
·-v-: , , ~, 

%;; ·'; !ft : .. . 
I' 

1 
1 

QUI~~;º cnr·ÚSEPTO ., DE :rN,.y ALIDEZ, m , <liante el cual se impugnan los 
'tj_ , I ' '1 

artíc1¡11r,.s,;7:;(?,.# ,' ~tión I, 77 inciso b), e) y g), 79, 81 , á -rafos segundo y tercero, y 363 del 
:· ·~:!.• •¡ ..,.;,~ -~ ·:;~ 

Códig9 rEt~~torru del Estado de México, que impone a los partidos políticos que deseen 
,~ó::.¡,·_::c:< 5 1 

postul~.r~~candidaturas comunes a gobernador diputados y miembros de los 

ayuntamientos la obligación de signar un conve a través de sus representantes y 
I 

dirigentes; presentarlo para su registro ante el Instir to al menos 30 días antes del inicio 

del período de precampaña de la elección de quef e trate, siempre que se participe en 

hasta el 33% de los municipios o distritos; inchk un emblema común, y distribuirse 

sufragios y candidaturas sin parámetro ni suje' n a regla alguna. Lo que trastoca la 

libertad de asociación de los partidos politii}, así como los principios de certeza, 

legalidad y objetividad electorales, pues¡ · , a regulación implica transferencia de 

candidaturas, transferencia de afiliados y 1ansferencia de votos entre los partidos 

políticos en fraude de ley y en detrimen de los principios de autenticidad de las 

elecciones y de representación proporcional. 

Los preceptos impugnados, respectivamente, dicen: 
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Artículo 76. Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas 

comunes para la elección de gobernador, diputados y miembros de los 

ayuntamientos, de acuerdo con lo siguiente: 
·1 

l. Deberán suscribir un convenio firmado pÓr sus representantes y dirigentes, el 
\ 

cual presentarán para su registro ante el Irlstituto, a más tardar treinta días 
\ 

antes del inicio del periodo de precampaña di la elección de que se trate. 

11. No se podrá participar en más del 33f o de los municipios o distritos, 

tratándose de la elección de integrantes de a~tamientos y diputados. 

1 
1 ' •:·. l 

~~~ ' 1 7. ,7" 1 : l . d did o d b , 
¡.._::;;:.~J:!f!:u o .. ~:. ~ · convenio e can atura com e era contener: 
: .. :"'~(·-~·} ~i~ • . ) :~ 
~~:~;. '>·. -~_.?,- 1 1 .. tri ,, •• :...._ .,. . . , ·.1\r 

~;;·ii} Nbmbre 1 4~ los partidos que la conforman, así como el tipo de elección de 

f:.i~: s~ ,trate ;ij .. · ~ ¡' 
~f'H'!i.M?lr-f~~~·;.:. , : , 1 • , . I' 

·:11,b} Embh~ma comun de Jos .part:J.dos po . trn:os que lo conforman, as1 como el 

l;.~;:~.~e el~c~ión de que s~ trate. \/ 
1

~) La ma~¿stación por escrito de proporat nar al Instituto una vez concluido 

sus procesos internos, el nombre, ap j llidos, edad, lugar de nacimiento, 

domicilio, clave de la credencial para voti r ¡ el consentimiento por escrito del 

candidato. 

1 
d) La aprobación del convenio rior ; parte de los órganos directivos 

correspondientes de cada uno de los¡ · rtidos políticos postulantes del candidato 

común. / 

e) La forma en que se acreditar1án los votos a cada uno de los partidos 

políticos que postulan la clndi.Í~atura común, para efectos de la 

conservación del registro, par~ i financiamiento público y en su caso 

para otros aquellos que estab1kJ.a este Código. 
V 
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f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos 

de la campaña, sujetándose a los límites de contratación de los medios de 

comunicación distintos a radio y televisión, y a los topes de gastos de campaña 

determinados por el Consejo General. 

g) Para las elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos, 
1 

determinar el partido político al que pertenecerán los candidatos en caso 

de resultar electos. 

! 

\ 
Artículo 79. ~l Consejo General, dentro de lo ~ cmco días siguientes a la 

. 1 
presentación cl~- .J.-a solicitud de registro del conv-€nio ~e candidatura común, deberá 
~ .. _,, ~_.,,~ \ ! 

rd,q~?Y~ft..lo - condip¡~~nte sobre la procedencia del misn~o y publicará su acuerdo en la 

G~~ii :d~l bobi~~~o. , / 

J~ufo~s"(Pa~: los efec;osde la jntegración J los órganos electorales, del 
" .~. t~ c ,'< f 11; • i / 

fin:a.nci:alffeliento, asignación de tiempos de radio y tel<rvisión y de la responsabilidad 

en',;;;at~~ia ~lioctoral, civil y penal, los partidos po~cos que postulen candidatos 

comunes mantendrán su autonorrúa y serán responsa~les de sus actos. 
I I 

Los votos se computarán a favor del candidai / común y la distribución del 

porcentaje de votación será conforme al co~venio de candidatura común 

registrado ante el Instituto. f 
En la boleta deberá aparecer en un mismo k spacio el emblema conjunto de 

los partidos. ¡ 
Los partidos políticos que participen en la pVstulación de candidaturas comunes no 

podrán convenir otras formas de participación con otros partidos en el mismo 

proceso electoral. 

Página 26 de 97 

D201 



r . . 

r 

F 



0202 

Artículo 363. Para el caso de que los partidos políticos hayan postulado una 

candidatura común, se estará a lo señalado en el convenio correspondiente y 

se sumarán los votos conseguidos por esta vía a los que obtuvo cada partido 

político en lo individual para tener el total de la votación recibida a su favor. 

\ 
i 

1 
De los preceptos legales trasuntos, debe declarars la invalidez de las porciones 

normativas subrayadas, y asimismo, en cuanto al artíc1 79 debe declararse su invalidez 

por deficiente regulación, y violación al principio de ¡máxima publicidad, al omitir la 

orden de publicaciótJ ~del convenio de candidatura común en la Gaceta del Gobierno, 
1

"/l. ' '?-, -~ · 1 1 
pues~~fo~Úhpone . ~I1.~onsejo General del Instituto el d ber de publicar "su acuerdo". 

,. ·~· ., •.'\! •. , · ~J 
·.. . u ,'¡~.: 

PRE~!EPTOS CO~STITUCIONALES Y CO~VENCIONALES VIOLADOS.-

Son lÓ·s:~rtículo'. .. 1 º, Ú¡ segundo y cuarto párrafos, 1~ rimer párrafo, .1,15 bas·e·s 1 y VIII 

pnme.ra::parte, 1( 1 fracc10n IV, incisos. a) y b) y 13 de la Constltucion Política de los 
· ' .. ~ ,,1 ... : 

Estad:~~;Y_~~·~~· ~exican~~' e~- .~e~.ación_ con lo pret sto analógicamente en el artículo 

segundo transltor~o, fraccion I, mciso f) del Decret por el que se reforman, adicionan 

y dero~an .. diversas disposiciones de la Consti /ción en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de ~O de febrero de 2014; y los derechos 

previstos en los artículos 1, 2, 16, 23.1, 24 y,{ /de la Convención Americana sobre 

D erechos Humanos, 25 del Pacto InternacionJ 1 Derechos Civiles y Politicos y 21 de 

la Declaración Universal de los Derechos Huma1 os. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- I 

Los preceptos legales impugnados trasto n/ los preceptos supremos invocados con 

antelación, y soslayan los principios rectortJde certeza, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad electorales, así como las garantías de fundamentación y motivación 

legislativas, y los principios de autenticidad de las elecciones, voto universal e igual, y 

voto directo, representación proporcional, así como la libertad de asociación de los 

partidos políticos. Porque, al modificar el Código Electoral del Estado de México, en 
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los preceptos legales cuestionados, el legislador ordinario: 

a. Obliga a la firma y presentación, para u registro ante el Instituto, de un 

convenio de coalición, a más tardar 30 días antes del inicio de las precampañas 

(artículo 76-I) y exige la aprobación del honvenio por parte de los órganos 

directivos de cada partido político postulan e de la candidatura común (artículo 

77, inciso d) 

b. Limita la candidatura común a la participación hasta el 33% de los municipios o 

distritos, en el caso de la elección de ayuntab entos y diputados (artículo 76-II), 

e impide a los p~rtidos políticos que pardcipen en dicha candidatura común 

convenir qtr~s formas de participación en .1 mismo proceso electoral (artículo 

~~~~~M~o1if ,fo). Y se revela como unal figura de fraude a la ley que busca 

.f~hr 'foalicid~es permitiendo transferenciw de votos . 
; : .: .. :~:o . :.: . ~" I 

c. sQ~d'e~a incluir, en el convenio de c~didarura común, de un emblema común 

.~ck. ~º:'í~~~~dos políticos que la conf'or/ / an y el color o colores con que se 

. .,.parl;i,s~pa-~rtículo 77 inciso b) 
~: .~ 1 ~ 1/CP ~ . 

,,_. ,._f¡N' . 
d. ",,:Ordena precisar en el convenio de ca< • didatura común la forma en que se 

acreditarán los votos a cada partido político postulante, para efectos de la 

conservación del registro, para el otorgamiento del financiamiento público y en 

su caso para otros aquellos que estab/+ª el Código (artículo 77, inciso e) 

e. Ordena determinar, para las eleccio7 esf de diputados y ayuntamientos, el partido 

político al que pertenecerán los/ candidatos en caso de resultar electos 

(artículo 77, inciso g) . !1 · . , . 
f. Ordena acompañar al converu0 de candidatura comun, las actas que acrediten 

que los partidos políticos apr¿ j on de conformidad con sus estatutos, la firma 

del convenio de candidaturJ G.t mún para la elección que corresponda (artículo 
ll 

78, inciso b) 

g. Establece que el Consejo General, dentro de los 5 días siguientes a su 
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presentación, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia de la solicitud 

de registro de la candidatura común y publicará su acuerdo en la G aceta del 
1 

Gobierno (artículo 79) 

h. Dispone que los votos se computarán a favor del candidato común y la 

distribución del porcentaje conforme al
1 

convenio de candidatura común 
i 

(artículo 81, segundo párrafo) \ 
i 
1 
1 

En efecto, el diseño normativo de la figura cono~ida como "candidatura común" es 
1 
1 

inconstitucional, inconvencional, y carece de toda proporcionalidad y razonabilidad; 
1 

porque a través de los preceptos impugnados cr ntraviene las normas y principios 

jurídicos invocados en este concepto de invalidd , en la medida que el legislador, en 

et~~ ·ara'füt\fif7 inciso b) del código electf al mexiquense, exige incluir en el 

c~:~~i~de can, datura común un emblema cob.junto de los partidos políticos (que 

~~~·· ·. ;" . 1 b~· 1 1 1 · I · ) · · 1 , ul 11 
ªf?:jlr;~?.e:g; en a . 

1
'9 eta e ectora en un rrusrno espacio y, asltnlsmo, e arttc o 

~c~~6' é) requiere': que en el convenio se indi)rue/ la forma en que se "acreditarán" los 
... - ,., ' \/ 

vo~'"-::f";!~·.~o de los partidos postulanteA de la candidatura común, para los 

efeclos q"'e et propio Código prevjene. LJ 
E~: , ~:~ca ~olación a la gara~:Ía constitucional del sufragio libre y directo, así 

como también al mandato constitucional de eleL ión popular directa de los órganos 
/ 

de gobierno municipal y legislativo estatal. / 
1 

E n ese contexto, se ha dicho en un conc7 · to al terior que el artículo 115 base I de la 

Constitución dispone que / 

Cada Municipio será gobernado por un f y unf miento de elección popular di?-ecta, integrado 

por un Presidente Munú:ipal y el núme¡ de i idores y síndicos que la ley determine. __ . 

La elección directa de diputados consis~ eq/ que el pueblo en cada distrito o municipio 

debe poder elegir directamente a sus(//urados, pero el hecho de que en la boleta 

electoral aparezca un emblema común y una ulterior distribución de sufragios 

previamente pactados por los partidos políticos en el convenio de candidatura común, 

Página 29 de 97 

f'. ,...04 : ;~ ·' 
, j hl 





impide al ciudadano determinar desde la urna a quién pretende libremente elegir, con lo 

que la voluntad del pueblo no es ya la base de la autoridad del poder público, esto es la 

Legislatura en su totalidad, sino la voluntad sesgada de algunos partidos políticos que 
\ 

convierten artificiosamente los resultados en escaños, con independencia de la voluntad 
1 

ciudadana. 

Al analizar las características constitucionales del i fragio, en el contexto de la figura de 

las coaliciones, en la sentencia de 8 de julio \de 2008, dictada en la Acción de 
i 

Inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62V2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, 
1 

promovidas por los partidos políticos Conver 1encia, del Trabajo, Nueva Alianza, 

Alternativa Socialdemócrata y Campesina, y Verde Ecologista de México, 

resp~v~m~nte, :;;;;~Í - ~contra de las Cámaras dJ Diputados y de Senadores y del 

Presf~~;~::.fk la R:e,pública, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otras 
. ,,.._. ,. jlJ_ 

cosa;.:~:ha entendidl;¡ lo siguiente: 
~-:i ....... r;~· . ~ 

- ._J'l 

i. :f;~racterístidas constitucionales del sufrr gio 

E{~{~?¿;;-,3;, fracción I, de la <;onstitución ['deral se establece el derecho a votar'." los 

;~zv:~:~:::s "Son prerrog~uvas del r dadano: J. Votar en las ele.cctones 

De conformidad con /o dispuesto en e/ artí~·.o 41 1, párrafos segundo y cuarto, de /a Constitución 

Política de /os Estados U nidos Mexicanos, /, -enovación de /os poderes Legislativo y Ejecutivo se 

realiza mediante elecciones libres, auténticas y eriódicas, a través de/ sufragio universal, libre, 

secreto y directo. ¡) 
En e/ mismo sentido, en e/ artículo 116, fracción IV, inciso, a), se establece que /as Constituciones 

y kyes electorales de los Estados garantizf nlque las elecciones de los gobernadores, de los miembros 

de las legislaturas locales y de los integr •f s de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directf_J 

Acorde con /a Constitución Federal, e/ sufragio debe ser universal, libre, secreto y directo, 

razón por /a cual se puede estimar que ta/es rasgos constitt!)len /as características constitucionales de/ 

siifragio. 
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La importancia de dichas caractedsticas es que para que una elección sea libre y auténtica (pnºnczpio 

constitucional de las efeccioneJ)=el sufragio ha de ser universa~ libre, secreto y directo. 

Las caractedsticas constitucionales del sufragio se fuero~ estableciendo paulatinamente en fa 

Constitución Federa/ por e/ Constitt9ente Pennanente. 
1 
1 

Por su parte, en e/ artículo 4o., párrafo 2, de/ Código Federa/ de Procedimientos e Instituciones 

Efectora/es, además de fas caractedsticas que se fe atn·b~en constitucionahnente al sufragio 
1 

-universa!, libre, secreto y directo -, se establece que el mismo de~e ser persona/ e intransferible, que se 

pueden estimar como caractedsticas legales (en contraste a fa~ notas constitucionales) del sufragio. 

Sin embargo, dadas las caractedsticas del presente medio ~e control constitucional, el juicio de 

constitucionafidq/se hará a fa luz sólo de los parámetros conJ itucionafes aplicables. 

C \::~d: , . · ·~k · ¡ J j .,.(, · 1 t;¿'lff:ifterzstzcas consti't"«czonates ue St(Jragzo: 

a) ~~ufra;i~ uni.v;rsal Los votos de /os ciudadanos . n las urnas va/en fo mismo; no se 
'.~:::,~, . I 

po~jfe,ran, sólo se cuentan, fo que se expresa comúnmente con el aforismo ''una persona, un voto" o, 

ten~1~ .;~~~:!J.~q~e e! voto tiene un v~bir igual,\ dictuL según el cual ''un.a persona, un voto, 

un K~~or .J;;' .. H}/!/ff'.J fdad de/ voto es un VCf!or zrrenunczaf fe d, fa democracia constztuczona!. 

b) ~~Jr.~~~~,~~e. Sólo e/ r:Jercicio de/ derecho de v~to, sin cortapisas, inteiferencias, presiones o 

com~l~;zerp:ede garantizar fa manijé~tación de fa vofui t. 'd del ciudadano efector. 

í) Sufragio secreto. La secrecía . de/ voto constitjt 'e un requisito necesario de la libertad de 

r:Jercicio del derecho de sufragio y de fa autenticidad de W manijéstación de fa voluntad del ciudadano 

ekct°' Dicha secrecía debe ser anterior, concomitantf posterior al acto juridico por medio del cual 

el elector manifiesta su voluntad en favor de alguna V,e las opciones políticas en juego onginalmente. 

Esta caractedstica del voto protege al elector, por lo 'qUe solamente él puede, si así lo considera, hacer 

público el sentido del mismo. 

d) Sufragio directo. La Constitución Fed ra!, desde su texto ongina!, estableció la elección 

directa de Presidente de la República y la reafirmó para diputados y senadores (zºntroducida 

mediante la reforma de mil novecientos doce a la Ley Electoral de diecinueve de diciembre de mil 

novecientos once). 

No obstante, al permitir las normas generales impugnadas, concentrar el voto de los 
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partidos postulantes de una candidatura con emble~a común, y distribuirlo según el 

convenio aprobado por las dirigencias y representantes de los partidos, pero sin 

sujeción legal a regla alguna, pues tal distribución puehe artificiar el supuesto respaldo 

ciudadano obtenido por los partidos con candidato cJ mún, infringe el voto libre y el 
1 

voto directo, pues se observa que los electores \de la demarcación territorial, 

eventualmente, simpatizantes del candidato común en kealidad no tienen libertad para 
1 

decidir a qué partido político de los que contienden c9njuntamente le otorga su voto, 

sino que, esa regulación sitúa al ciudadano en una posidión desigual e inferior al de los 
1 

otros partidos que contienden individualmente o en co~ción, respecto de los cuales sí 

:::ci:::t;::a :7;!~?: ;::::od::: ;:f:e::i:o elecltbr contará también, de manera 

··H 
•I 

Motivo por el cu'~J ese Tribunal Pleno debe declanar la invalidez del requisito del 

emblema co¡ú., ; del requisito inconstituciona\ qf e ordena también señalar en el 

conve;;~· ' :~~~;~vo l~ forma de ~stribución de s~~ragios entre l~s parti~~s políticos 

postuhl!Jjf;·~.JiS canclidatura comun, dada su carenr ¡ de certeza e mautentictdad. 

lnclust~e, el último inciso del artícuio 77 del cóclij, e~ctoral mexiquense, es contrario a 

la libertad politica y al derecho individual de af ac~n a los partidos politicos de los 

ciudadanos que contienden como candidatos cofuunes; situación que vulnera lo 

establecido en los artículos 35 fracción III y 41/ segundo párrafo, base I, párrafo 

segundo y 116 fracción IV inciso b) y e), p imer,j parte, en relación con el 133 de la 

Constitución federal. / 

Ello porque, para el caso de las ele€:cionl de diputados e integrantes de los 
/ 

ayuntamientos, en su inciso g), el pr · cep~ó' cuestionado está redactado en tiempo 

fu 1 . di 1 . j / did ' d b "d . " 1 turo, a m car que, en e converuo / ,,e can atura comun, se e e eterrmnar e 

partido político al que "pertenecerávlos candidatos comunes "en caso de resultar 

electos". 
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Si bien, en el contenido del artículo 77, inciso g) aparentemente subyace la intención del 

legislador de conocer el grupo o fracción parlamentaria o edilicia al que se adscribirá el 

candidato común triunfador de cada elección de dipui~dos o ayuntamiento, lo cierto es 

que el hecho de atribuirle a los partidos políticos el :derecho/ deber de determinar la 

pertenencia futura de partido político de los candidato~ comunes, eso es muy distinto a 

informar a qué partido político pertenece el candidato ~ suscribirse el convenio o, en su 
1 

caso, su no pertenencia a partido alguno, por ejemplo, duando es candidato externo. 

Pero el deber de determinar la pertenencia futura de L candidatos comunes, implica 

dar a los partidos políticos supremacía sobre los ciudl danos que postula, al punto de 

cambiarles su militancia política, aun cuando solo sel para efectos de integrar algún 

grup..§>~,parlameri " , ·o o edilicio, con su consecul nte posible manipulación de 

can~~~a~, . . Sü.l:;)~e fodo cuando se digan sub rebresentados para efectos de la 
~~~\= i .. 1 . 

asigri'.~~i9rt de cun~les de representación proporcion)J. 
- ..... ·.. \., 

:F 
De ahí la i;iconstitucionalidad de la porción normati a señalada, y la razón por la cual 

: f:m. ~·.t"},.,.,.: 1 / 

debe :Cf:ecl"arad t su invalidez, pues, sí bien los partli · os que postulan a un candidato 

comú~"';~or , : ,eg!a general, pueden decir verdaf 
1 
especto al partido de origen y 

pertenencia, así como el del grupo parlamen, am.o o fracción de ediles al que 

pertenecerán si fueren electos, tampoco se desear a f nada impide que determinen darle 

una adscripción distinta al candidato común, udque de hecho no sea militante del 

partido del grupo o fracción que, a la postre, in egfe . 
/ 

Lo regular en casos como ese es el respeto a 1 p,revisto en la fracción III del artículo 35 

y 41 base I, segundo párrafo de la Constituc.LJ ederal que, respectivamente, reconocen 
I 

el derecho ciudadano a: / 
/ 
I 

• Asociarse individua! y libremente para onÍar parte en forma pacifica en los asuntos políticos 

del país,·y 

• . . . formar partidos políticos y afiliarse ~ibre e individualmente a ellos; . ... 

No obstante, de una interpretación gramatical del inciso g) del artículo 77 del código 

comicial mexiquense, se advierte que la norma impugnada indebidamente permite 
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vulnerar el derecho y libertad de asociación política indi~idual de los ciudadanos, en 
1 

tanto que, eventualmente y sin importar a qué partido polí~co está afiliado, o si no está 
i 

afiliado a ninguno, los partidos asociados pueden determirtar que el candidato común 
! 

pertenezca a un partido del que no forma parte. \ 

\ 

Ello también podría traducirse o estar motivado, en deterdunadas circunstancias, por 

una posible conducta de "fraude de ley", a fin de que, apr+ echando la permisión y el 

deber aparejado que contempla la norma "de coberturf prevista en el precepto 

impugnado, se eluda otra norma Oa norma eludida) que, p0r ejemplo, en el caso de la 

elección de diputados podría distorsionar el objeto central del pnnc1p10 de 

representación· proporcional, por la transferencia de candidaturas, aunada a la .. ,... ·: 
transfei;encia de '~otos, de un partido a otro, y que, a s partidos con candidatura 

común les repres~ntaría una gran facilidad hacer aplicación literal del artículo 77 inciso ,. 
g) en comento. 

·~ . 
El fr~-u~e c~~' l: y, es una figura del derecho se~n 1 cual, un operador jurídico, al 

am~~~.;:~~~,r.~~~~ ~e una disposición legal permis\ a, ! que impone un deber, llamada 

"notra~ 1.:de· ¿5· ~ ·:i;uura", en determinadas circunstancúas puede tener el propósito de 

ind~;~;-·:ma ~~!,a prohibitiva, que sería una "f rma eludida" pero fundamental y 

que resulta indirectamente de la aplicación de la prff era. 

En el caso, si a través de transferir, en e / donvenio respectivo, determinadas 
I 

candidaturas como pertenecientes a un partido poptico, la autoridad electoral entiende 

que tales candidatos, en caso de resultar elec s ~ajo las reglas de mayoría relativa, no 

integrarían el grupo parlamentario de su ;tanÁ., sino el de su adscripción acordada 

en el convenio, ello incidiría en el número rtf e los que formalmente accederían a la 

Legislatura, posiblemente con implicaciones en cuanto a límite porcentual máximo o 

mínimo de ese u otro partido político, a qV,e refiere el artículo 116 fracción II tercer 

párrafo de la Carta Magna, con violación de la letra y espíritu de ese precepto supremo. 

Motivo por el cual, si la norma combatida no solo es inconstitucional en sí misma, por 
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la trascendencia de dejar en manos de los partidos postulantes de la candidatura común 

el determinar a qué partido político pertenecerá cada uno de sus candidatos comunes 
1 

en los ayuntamientos y en el Congreso local, sino que también implicaría trasgresión a 
\ 

la libertad política de tales ciudadanos, a medida que tal anormalidad se extienda al 
\ 

propósito indebido de distorsionar la representad\ proporcional. 

Por lo cual, debe declararse la invalidez artículo 77 nciso g) del código electoral local, o 

bien hacer ese Tribunal Pleno la interpretación con,orme en el sentido de que el citado 

requisito en realidad consiste en informar en el con.tenio de candidatura común, a qué 

partido político pertenece por su libre e individlual decisión cada uno de esos 

ciudadanos. 

En cu~tQ a l a te~~oralidad de la firma y presentacrión de la solicitud de reo-istro del 
~- . • ,,.. \ j:Í 1 b-
~~ z. .. ·/ 

conve -~~e' canditjatura común, la aprobacióq del mismo y su publicación por la J,¡ _ .. ji 1 ' 
autori~c;!J: électoral ¡ ompetente, los artículos 76 fraccj ón I y 79 del Código Electoral del 

Estad¿ -de México son también inconstitucional~s, a vulnerar los principios de certeza, 
FE~~~ 1 1 '" ,~ ~· ~-.,u+-¿ . . . . , , . , . 

supreJhTYttQ.a.--~~wutuc10nal, aplicac1on analogica de 1 norma respecto al regimen de las 

coalic'.::!,;''! máxima publicidad. i 
DE ACLT-:r1.líQS ' ! I 

En ef:O:;(i:, por una parte, el plazo previsto en el ~rtí["Jo 76 del código comicial referido, 

para que los partidos suscriban y presenten el/1 nvenio de coalición --para fines de 

registro ante el Instituto-deviene inconstituc~b 1 por anticipado o prematuro, si se 
1 

tiene en cuenta que, la fracción I, inciso f), del a!r culo segundo transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y d iL gan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 1J xicanos, en materia política- electoral 

confiere como plazo límite para la presentaci J de la solicitud de registro del convenio 

de coalición "hasta la fecha en que inicie la et] :a de precampañas". · 

Por otra parte, si la Ley General que regula los partidos políticos nacionales y locales, 

derivada de esa reforma constitucional y expedida en su oportunidad por mandato del 
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Constituyente Permanente, dispuso regular un sistema uniforme de participación 

electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, bajo un sistema 

uniforme, una de cuyas reglas básicas es la relativa a la temporalidad del registro del 

convenio respectivo. \ 

\ 
Resulta pertinente concluir la aplicabilidad del misrho plazo razonable, marcado como 

límite para la presentación del convenio de candidaba común para su registro ante la 

autoridad electoral, hasta la fecha de inicio de las\ precampañas, y no hasta 30 días 

antes de dicha etapa, como indebidamente exige la disposición legal impugnada para el 

caso de figuras similares de participación para la posLación de candidatos a cargos de 

elección pop.VJar . como es la de las candidaturas \comunes (que dicha ley general 

autorizó en su artículo 85, párrafo 5, y posteriormentl permitió en el artículo 12 párrafo 

octavo de la constitución política local) 1 

E~ efecto: r~,sclta inconstitucional el contenido no~ativo del artículo 76 fracción 1 del 

codigo .~:~c;Jal m~xiquense, e~ la medida qu,e fi¡a fm plazo dispar para el re~stro de 

convepios de .¡,ndidatura comun (hasta 30 . días ankes de la de las precampanas) para 

que los partidos políticos puedan solicitar ei\ regiÍtro de convenios de coalición, no 

obstante ser figuras asociativas similares que ~en1ln por objeto la postulación de los 

mismos candidatos a cargos de elección popill Ir, respecto de las cuales, en forma 
1 

análoga debería regir el principio que reza: "a iguJúiad de supuestos, igualdad de disposiciones". 

Pues, si la norma suprema regula el tiempo mite para el registro de converuos de 

coalición y no hace lo mismo respecto de lJ convenios de candidatura común, ello 

implica que el legislador ordinario debió co, derar las mismas razones al establecer el 

relativo al supuesto no previsto en la constitución federal, bajo el mismo criterio 

temporal del registro de las coaliciones, al Li figuras con objeto similar, aunado a que el 

proceso electoral, en el que tales disposici6/nes han de aplicarse, es el mismo. 
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..._ . 

De esta forma, si se está dentro de un determinado proceso electoral, en presencia de 

un acto en el que dos o más partidos políticos se asocian temporalmente para solicitar 

el registro de candidatos a cargos de elección popular, unos bajo la figura de coalición y 

otros en candidatura común, lo razonable es que los convenios respectivos deban 
1 

presentarse en la misma temporalidad para efec os de su registro ante la autoridad 

electoral competente. 

S. . 1 di d 1 . \. 1 . 1 . . m que se aprecie en e ctamen e as corms~ones egis ativas atinentes, razones 

justificadas para establecer un sistema no uniformJ, en cuanto la regla de temporalidad 
1 

de presentación y registro de converuos de cotllición y convenios de candidatura 
1 

común. Esto supone un trato dispar e injustificadÓ en relación a los partidos políticos 
1 

involucrados, pue~1 ,~~~µn el precepto tildado de in'Fonstitucional, a unos se les otorgaría 

'<1 ' 1i~ d di d d 1 . d ! . . 

\q ... ,. : (.~t1 

'

1

f ~·1 ~ . j ~~ 

menor ~;·~zo ~ue a o i,,_9s, epen en o e tipo eltonveruo a registrar. 

~' /IJ¡ ~ti 

Aunadq_,:,~{ lo anterior;':\si el artículo 85.5 de la LEGIPE deriva de, y tiene su base en, el 

D~cret;,"':~f,. ':~~a~ ' constitucional~s de 10 df tbr~o de 2014, y si la refo!ma al 

Codigó
0 
~l~~J2r~~<)1ice basarse tamb1en en la Co stituc10n, espeoalmente en lo relativo 

al pla~o~Fá,i.q~;Sle ; cle presentación de con e~OS de candidaturas comunes, lo 

congn.ib1EJ~ es que por analogía, el legislador lf cal df bió considerar que el plazo para el 

registro de tales convenios debe ser el mismo que hplica al caso de la fecha límite de 

., d 1 . d li . , /1 ./ 1 , 11 . 1 d vul , presentac1on e os converuos e coa c1on, y a no 1hterpretar o as1 e egis a or nero 

también el sentido de la norma suprema disB esta ~n el artículo 14 último párrafo de la 

Carta Magna. I '// 
I I 

Pues, si bien el legislador ordinario, al emitir las;ieyes locales en materia electoral, goza 

de una cierta libertad de configuración /norr/ativa, y el artículo 85, párrafo 5 de la 

LGPP, faculta a las entidades federativas b¿ establecer en sus Constituciones Locales 

otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fm de 

postular candidatos. 
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Ello no significa que su proceder no esté sujeto a principios o bases constitucionales, y 

uno de tales principios, el de analogía, supone el respeto a la base relativa a la 

uniformidad del sistema de participación electoral de los partidos políticos que, ya sea 

en coalición o en candidatura común, tienen el mismo objeto, cual es la postulación 

conjunta de candidatos a cargos de elección popular y, consecuentemente, a ambas 
\ 

figuras deben regirlas iguales reglas de temporalidad. 
1 
\ 

Al decretar, sin embargo, el Congreso local \ mexiquense, que el plazo para la 
1 

presentación de la solicitud de registro de convetlios de candidatura común sea a más 
1 

tardar 30 días antes del inicio de las precamp~ñas de la elección de que se trate, 

impone un desface irrazonable, respecto del caso lde la figura similar analizada, mismo 
! 

que no enc;uentra· as!detc? en la Constitución, y1 ru siquiera en el propio dictamen 
• < 

legislativ9:il ~i 
H ~- '\ : ·: 11 

Motivo p;o/ el cual qe'be declararse la invalidez cid l'l;t porción normativa del artículo 7 6 

del códi:~- comicial ~~l estado, que reza: "treinta ~í~s antes", o de la porción legal que 

el Tribu~~I~·-pí:~¿;- ·Gletermine, a efecto de que se ~nti~nda que dicho plazo límite para la 

presenta.;ióO:; ;J€ ~convenios de candidatufa cbmt vence hasta el inicio de las 

precamp.~;¡; elec~or es respectivas. . / 1 
: 1 
¡ 1 

Ahora bien, por lo que respecta al artículq! 79 /del Código Electoral mexiquense, 

también es inconstitucional por su deficiento/ red/ cción, a partir de la cual, se infiere 
' 1 

conculcación al principio de máxima publici4hd. / 

I / 
Si bien, el precepto en comento dispone qÚe et/Consejo General del Instituto una vez 

I .' 
resuelto lo conducente sobre la proceden~ia de la solicitud de registro del convenio de 

candidatura común, debe publicar sJ ad~erdo en la Gaceta del Gobierno, lo 
/ 1 

conducente es que la autoridad elector/ l d~bería estar obligada a publicar también el 

convenio de candidatura comul n ~ú~ haya registrado, o incluso el que haya 

desautorizado. 
/ 

Lo anterior, a fin de que el ciu~~no cuente, al menos, con todos los elementos 

objetivos y de certeia jurídica para conocer desde un inicio las declaraciones y cláusulas 
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del convenio de candidatura común, con información tal como: el emblema común, la 

forma de distribución de sufragios, el grupo parlamentario o edilicio al que pertenezca 
\ 

cada candidato común, y así estar en condiciond\ de detectar si existe o no transferencia 

de sufragios, de candidaturas o de militancia polí~ca, y en su caso, posibilitar la defensa 
' 

legal de todo aquél que cuente con interés jurídic<D y decida impugnar, recordando que 
\ 

la publicación oportuna en la Gaceta del Gobihno sirve de emplazamiento o de 
\ 

conocimiento, con fecha cierta, de hechos o actos p9siblemente controversiales. 
1 . 

\ 
En ese tenor, debe considerarse que la publicación del convenio de candidatura común 

\ 
es un requisito de validez insustituible de dichas no~mas jurídicas (cláusulas) prima facie 

derivadas de normas legales, pues los ciudadanos de d,ada distrito y municipio del estado 

tienen derecho a ,tener . certeza absoluta, con la 1 mayor difusión posible, de las 
~~ 1 

di . ""· ' 1~JI' . . , f . d 1 did , con C102",es e_n que e,ñ;;utu:a su su ragio, en caso e r· ue. opte por e can ato comun, 
..... ¡11,i, , .. ~ ' ' ,,. 

sin perj~~1o d~ consid~rar si su voto podría ser mani , ulado o respetado . 
•• '· '/ • • ,¡ 
,:·. ¡ 1 ,. . . .. 

Por otra~'parte, •. ~~~s -1Clero ~n~onsti0Jcional el a~tíc¡ 81 párrafo segundo del, Código 

Electorad; ~del ·Est;,úlo de Mexico, dado que, al dispo r er que los votos se computaran a favor 
~,. ,; "'· . 

del candlilato · co_mú~-; y la. distribución del porcentqje de votación será conforme ·al .convenio._ de 
.;:·ti .• .. ,.. - . di 

candidaturá;:~07i_fún '' regi 'trado ante el Instituto, su con enido se aparta de la regularidad 
\.L.. " ' 

constitucional, por lo que genera incertidumbre entre los contendientes, pues con 

anticipación, si un partido político, por sí mismo, no alcanza el porcentaje para 

conservar su registro o para participar en el rep / rto de diputados por el principio de 

representación proporcional, es que, de maner artificial, a través de la candidatura 

común se cuelga para lograr mantener su regfa tro y el financiamiento que en otras 
i 

condiciones podría no obtener; lo que afecta el ph ncipio constitucional de objetividad. 
/ 

Luego, en las relatadas circunstancias, los J otos emitidos por los ciudadanos se 
I 

manipulan abierta o sutilmente; lo que impaf ti en la calidad democrática de la elección, 

vulnerando el principio constitucional de d¿L ciones auténticas, previsto en el artículo 

41, Constitucional. 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 

los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes inten.ores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto FederaL 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticasy periódicas, coriforme a las siguientes bases: 

{ .. ) 

Del precepto invocado se desprende que la renovación de los poderes Legislativo y 
1 

Ejecu~o se debe realizar mediante elecciones libres,: auténticas y periódicas . 
~~---
~ "'1. ' 

E n est9~f¿:ptido me911ante el mecanismo de transfer~ncia de . un determinado porcentaje 
:: .. ' 1 

de vot~s;iá uno o tn'.ás partidos, se permite que uri partido que no obtuvo suficiente 
;•.t ,,, 1 

fuerza electoral eJ¡l }fas urnas, conserve su registro y obtenga la prerrogativa de 
1""'1";-" •• , ..i-( • . ! 
i""1.:.·. ' .• • ~ 

financiamiento put'ihd:o, por lo qµ~ su fuerza ele~toral devendría artificial, se violenta 
. ·' _., ' ·.. . ~ 

flagrantf ~e~le ~1 ::-~recepto Consti~~ional mencio?fdo. 
- ' ) j 
..;Í'. , i 

A su vez, consideramos que no debería de pasar pJrcibido lo previsto en el párrafo 10, 
I 1 

del, ~rtículo 87, ~e la. L~y ~eneral de ~artidos {º/tic.os, el cual p~evé que l~~ ,partidos 

políticos no podran distr1bwr o transfenrse votos mediante converuo de coalic1on. . 
l I 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTli~OS 
I I 
/ / 

[.) I i 
10 Lo · J L'. d , d. .b j ,.r, . d. . J . s partzuos po ztzcos no po ran zstrze!jzr o trans_¡enrse votos me zante convenzo ue 

''Artículo 87. 

coalición. 

[.)" 
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Siendo la candidatura común una figura similar a la coalición, debería regular en su 

campo de aplicación la misma norma que prohíbe dicha transferencia, porque el 

respeto a la voluntad libre de los electores de elegir en forma directa a sus candidatos, y 
1 

no por intermediación de figuras que manipulan la 1votación. 

El precepto legal invocado debería de ser el eje \ de todo converuo de coalición o 
\ 

candidatura común respecto a que los partidos p~líticos en ese tipo de formas de 
1 

participación conjunta no deberían de distribuir o\ transferir votos mediante dichas 

figuras jurídicas, pues tal situación no genera cer~dumbre entre los contendientes 
1 

respecto a la aplicación del principio de representadón proporcional en el reparto de 

diputaciones en disputa, la conservación del registro, \así como para el otorgamiento de 

fmanciami~~toi;~ú~lico. . 1 

<, 

l. ~) : 
• • 1 

¡t:-, . '·) \ 

Esto é;:: .~: ~.ayor claridad si se lee el séptimq ¡ ansitorio inciso f) de h reforma 

const1~~1brw,:I:·ielectoral de 1 O de febrero de 2014, rkspecto al modelo de coaliciones y 

de aso~~ición :-% la determinación de este tribunaJ l leno de que dicha regulación no 

estaba ~VJ~t;~·:fo s ~tados. / 

Principalmente sobre el principio de no transferencia de votos, cuestión que vulnera el 
. / I 

principio de reserva constitucional sobre la regulac~ón de distribución de votos, que es 

tal razón exclusiva de la federación y que no se l uentra reservada a los estados como 
I 

se observa de la simple lectura del numeral 1 del inciso f) del artículo Séptimo 

transitorio de la precitada reforma: / 

/ 
1 

f) S e establecerá un sistema unif/ rme de coaliciones para los procesos electorales 

federalesy locales; J 
f 

V 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fed1a en que tmcze la etapa de 

pre campañas,· 

Página 41 de 97 

!)e'j16 
~ ),t., ) 





r 

·:.·· 

1 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición 
\ 

total . se entenderá la. que estab!ezc~n z s partidos políticos para postular a la 

totalidad de los candidatos en un mismo proceso electora! federal o !ocal, ba/o una 
1 

misma p!atqforma electora!. Por coa!icióJ
1
parcia! se entenderá la que establezcan 

los partidos políticos para postular al b enos el cincuenta por ciento de las 
1 
1 

candidaturas en un mismo proceso e!ectqra! federal o !ocal, ba/o una misma 

plataforma. Por coalición flexible se ente~derá la que establezcan los partidos 

políticos para postular al menos el veintilÍ¡nco por ciento de las candidaturas en 

un mismo proceso electora! federal o !ocal, ~t3io una misma p!atqforma electora!,· 
~ 1 

""(;, 1 
·~ ' 

4F; . Las tºreg!as conforme a las cuales apar~cerán sus emblemas en las boletas 

: electjraksy las modalidades del escrntimO f cómputo de los votos; 

1 

no podrá 

1 r • ·· co?Jlligarse,y · ' , 
¡l. , ~ ·3 '• 

.., .. ' E ~ .. 
- ., .. "~j I~' 

E n esa medida, se insiste, la candidatura comú\ qJ e se deriva de la porción normativa 

tachada de inconstitucional, se caracteriza por el \r.Jsgo esencial siguiente: 

• Los votos se computarán a favor del f ndidato común y la distribución del 

porcentaje de votación será conforml / al convenio de candidatura común 

registrado ante el Instituto. ·11 
El régimen de candidatura común al igual L¡c1 régimen de coaliciones tiene entonces 

como objetivo la postulación de un mismo rnhdidato, y no un reparto artificial de votos 

que vulnere la voluntad ciudadana mediantÍ la transferencia de votos entre partidos 

políticos, para efectos de conservaciói/ del registro y para el otorgamiento de 

financiamiento público. 
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En efecto, la naturaleza del sufragio libre y directo, implica que el voto respectivo 

necesariamente debe beneficiar al candidato seleccionado y, por ende, al partido 

político que lo postula, evitando en todo momento su manipulación para favorecer 

diversas ofertas políticas, esto es, los efectos del voto con las características reconocidas 

constitucionalmente tienen una relación inmediata co la designación de los elegidos, es 

decir, cada. sufragio tiene un valor específico, a . travé~ de la ~anifestación interna del 

elector, qmen acepta una propuesta preestablecida y define libremente su preferencia 

entre las posibilidades sometidas a su voluntad. 

El referido régimen de candidatura común que permite la transferencia de votos a uno 

o varios partidos políticos, con el sólo fin de que logren el mínimo requerido para 

conserv~, s ... ~ regis~'ffnplica el manejo perverso e inju~tificado del voto ciudadano, en 
"l>, ,,., '-i. . . 1 

razón de~:l!u~ '-~~ transferencia de votos genera de man¡era artificiosa que se apliquen a 
""' .. ~ ·I 1 I 

una fue~:~ :.· ~;/lítica que _no cor~esponde a la. v~lr.t~d de los _electores y, en 

consecu~!lp'a, se desnaturaliza el ob¡eto y fin de la mstirucion del sufragio . 
.. ~ .. · f'¡i!~ I 

l~-- ..... , ~ .... 

En tales ;c~ndiciones;, j~ bien el artículo 9 reformado dlel Código Electoral mexiquense, 

dispone ;Ó~ s~ pa~Je·ii~al, ·8.ue \1 { -J ' 

IC : · . 

. . . las elecciones serán libres, auténticas y pen.ódic, ,· en consecuencia, queda prohibida toda 

práctica que implique tramferencia de votos o todo bcto que tenga como fin generar mqyorias 

ftchCias, tanto en IOJ ayuntamientOJ como en la Le/f tura del Estado de México. 

Lo cierto es que de la redacción actual del artíqilo 81, segundo párrafo, del mismo 

ordenarrúento legal, que se analiza, no se regul/ nj garantías suficientes para prevenir las 

prácticas de transferencia de votos o de Jer¡.eración de mayorías ficticias en los 

ayuntamientos y en el Congreso local, que~! ~,pio legislador ordinario reconoce. 

De esa manera, si el mismo legislador, po ffl contrario, emite normas generales como 
/ 

las impugnadas, a partir de las cuales no vfo se pueden transferir con facilidad votos y 

candidaturas por convenio de candidatura común, sino que, además, los partidos 

determinan mediante el clausulado correspondiente la pertenencia futura de sus 

candidatos comunes a cualquiera de los partidos postulantes, ante la eventualidad de 
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que sean electos y al amparo de la letra de la norma que obliga a adscribirlos en 

legisladores o ediles de partido en los órganos colegiados de gobierno, pero 

contrariando el espíritu de la figura de candidatura común, eso implica la invalidez de 

tales normas. 

De lo anterior, también se atiende a lo reconocido eq los artículos 35 fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexibnos y 23 de la Convención 
\ 

Americana de Derechos Humanos, que establecen: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Artículo 35';~ Son derechos del ciudadano. 
/ ¡ \i 

\ 1 

li 1 •• 
, : ' 

•. 
l ~ 

·~votar e* las elecciones populares. 
" .1 

.: ' 

f .. - .f.-<i t· :; . ¡ ' " ' 
~ • 1 , " .t; 1 . l 

e0~N~IÓN AMERICANA DE DERE'cHos HUMANOS 

¡~j~o·~l Derechos Políticos. JI 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los szgu/ektes demhos y oportunidades: 

a) De participar en la dirección de los asuntos/ 1 úb/icos, diredamente o por medio 

de representantes kbremente elegidos; j j 
b) De votar y ser elegidos en eleoc1~nes periódicas auténticas, 

ali. d ti . . 1 l / 1 re za as por su rag10 universa e 1gua y por voto secreto que 

garantice Ja libre expresión de volunk/1 de Jos electores, y 
/ ' 

e) De tener acceso, en mndiciones genf,4s de it¡<aldad, a las fanaOnes púbficas 

de su pazs. ~/ 

En ese sentido, el mecarusmo de transferencia o distribución de un determinado 

porcentaje de votos previsto en la norma cuya validez se reclama, vulnera la voluntad 
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expresa de los electores, es decir, de los ciudadanos que ejercen el derecho fundamental 

a votar, establecido en el artículo 35, fracción \ Constitucional, y 23 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, manifest~o a través del voto en favor de un 

determinado partido político que participa en l~ candidatura común, toda vez que su 

voto puede ser transferido indistintamente a otr~ -partido político, en los términos del 

respectivo convenio, para efectos de la conservaJ ón del registro y para la obtención de 

la prerrogativa de financiamiento público. 

Es preciso mencionar que el régimen de candida ia común permite que en el convenio 

se pacte la forma en que los votos a favor del canl dato serán distribuidos, sin que ello 

obedezca a_g-iterios d~ razonabilidad y proporcion~lidad que permitan tomar en cuenta 
os ;~- ~.. ' l . . · 

la verdade~~ ~1f~t"Zif electora¡ de cada uno de los partidos, evitando una transferencia 

automáticJ~e~:$6'~o\ de ma~era desproporcionada i, por ende, contraria al principio de 
1~ !:~~ ... :·: ··? . I 

representati~(;I~d derivado del voto individual, librn y directo . 

En este c¡,.~:~to; · el,t~gimÍ:n resulta inconstituk.tnal, no solo por cuanto hace a la 
·~·)5 ".¡.11 l.~ : . 

transferenc·ilaR de· vot~.s;_~ ntre partidos, pues si bien corresponde al legislado.r .local 
f D~ C. • .. "._!l~S 

establecer i<'ias? Eforma·~: · ~pedficas de la interveliloión de los partidos políticos en el 

proceso e1W~}~:1·~1 haC:rlJ no puede restringij ei contenido esencial del derecho que 

tienen a participar en las elecciones, ni estableÍ er • ondiciones y modalidades que no 

cumplan con parámetros de razonabilidad y p/opo~cionalidad, a la luz de los principios 
/ I 

democráticos plasmados en la Constitución r edeJal, en el caso, la exigencia de que los 

partidos aparezcan con su propio embleml.. enf as boletas electorales y obtengan sus 

propios votos con la finalidad de respJ ar l.a voluntad de los ciudadanos y dar 

objetividad y certeza a su decisión. / / 

El régimen de candidatura común en e / que puede transferirse un determinado 

porcentaje de votos, viola la voluntaf ei presa del elector y, por ende, el principio 

constitucional de elecciones auténtica(fvisto en el artículo 41 de la Ley Fundamental, 

toda vez que mediante el mecanismo fraudulento de transferencia de un determinado 

porcentaje de votos a uno o más partidos, se permite que un partido que no obtuvo 

suficiente fuerza electoral en las urnas, conserve su registro y obtenga la prerrogativa de 
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financiamiento público, por lo que su fuerza ele~toral devendría artificial y una burla a 

la voluntad popular. 
\ 
1 

Además, la posibilidad de que un partido político chaligado pueda obtener votación que 
1 

' 
no logró en las urnas, sino en la mesa, para consú¡var su registro, afectaría la igualdad 

! 

en la contienda electoral y propiciaría condiciones ~e desigualdad en la obtención del 
1 
1 

voto; lo que afectaría los principios rectores de la materia electoral, por mandato del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados \unidos Mexicanos. 
1 

Por otra parte, consideramos que aun cuando la~ entidades federativas gozan de 
1 

libertad .. -º~ _ confi&lJ~~~-ción para regular otras form~s de participación de los partidos, 

distintas ~;füi;~t:~~nte'~ , ll s fusiones y las coalicionek, regulados en la Ley General de 

Partidos [folíticqs~, ést~ libertad no es absoluta, puks deben observar los parámetros 
~'.:: . .': ;: 1 

constituc&ónale·~,. que permitan el cumplimiento de ilos fines de los partidos políticos 

como en~'cíacÍe,¡ ,,d,e'."¿~erés públic~, en términos f el artículo 41 ,de la Constitución 

federal, por ptomóv.er 1,a partJ.cipac1on del pueblo en la vida democratJ.ca, contnb11lr a la 

integracifo' de los,;:~~~n,.,. s de representación J olítica y, como organizac:~~pes de 
.~ .iJ ,~ I 

ciudadano'~ f 1'1; ach · osible ;'~jq acceso de éstos al ej~rcicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios · e- ideas que posJ \ n y mediante el sufragio uni~ersal, 
libre, secreto y directo. Manifestamos que no se ¡us · fica que con la candidatura común 

se haga un reparto discrecional y artificial de vo os,/mediante la transferencia de votos 

entre partidos políticos, para efectos de salvac· ' n del registro y para el otorgamiento de 

financiamiento público, lo que en nuestro concet vulnera la voluntad ciudadana. 

Motivo por el cual, también se pide de eL r bunal Pleno declarar la invalidez del 

contenido del segundo párrafo del artícJ o ~1 del Código Electoral del Estado de 

México y establecer los efectos de la sentk ci/ según corresponda al caso. 

En realidad, al delegar al contenido d//.anvenio de candidatura común el disponer 

la forma en que se acreditarán los ~tos a cada uno de los partidos políticos que 

postulan la candidatura común, para efectos de la conservación del registro y para el 

otorgamiento del financiamiento público, es claro que además de que la regla del inciso 
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e) del artículo 77 del Código referido, muestra su verdadera intención que lo es el 

garantizar el registro y determinado financiamiento público a mini partidos suelen 

asociarse de esa forma con el partido tradicionalmente \fllayoritario, pero dicha norma 

electoral quebranta los principios de jerarquía normativa \y de reserva de ley, ínsitos en 

el artículo segundo transitorio del decreto de la reforrha constitucional en materia 

política-electoral, que en su momento ordenó al Congres~ de la Unión previo a emitir 
1 

la Ley General de Partidos Políticos, particularmente en la \fracción I inciso f) punto 4, 

que se refiere a Las regias conforme a Jas cuales aparecerán sus em~Jemas en Jas boletas eiectoraiesy 
1 

Jas modalidades deJ escrutinio y cómputo de Jos votos,· reserva qe ley que, en función del 

mandato supremo fue cumplida en el título noveno, cu~o artículo 87, numeral 12, 

estatuye que ·'\ 1 

In~ependi,,,;,temente del tipo de elección, cr vlnio y ténninos que~ el 

mismo adopten los partidos coaligados, cada lo de ellos aparecera con 

su p,~~pio e~~lema en la boleta electoral, segú¡ 4 elección de que se trate,· Jos votos 

se sumarán pard ·~¡candidato de Jq. coalición y contarán pl rJ cada uno de Jos partidos políticos ' ... ,.,.~ j 
para 'todo{ J;{f ctos establecidos en esta Ley. . 

. 'i , ·s-
En tanto que, f~milDi:én :se refle¡'ó -én ·el numeral 10 del re{i ricio artículo 87, donde dice: ' - ,. )~ j/, 

úspartidos políticos no podrán distribuir o transferiTJ!(º'°'' mediante convenio de coalición. 

De lo cual se desprende, con meridiana claridad,,
1
¡ue por analogía los partidos que 

partmpan 1untos al postular candidatos comune/ en la misma elección, deberían 

atender las normas constitucionales y las de la LG,' P, y el legislador tenía que tomar en 
1 

/ 
cuenta las bases constitucionales y las de la le.· general referida, pues el Legislador 

Í. 
federal, al prever las reglas aplicables a las coa,. · ciones federales y locales, así como, al 

/ 
determinar que el artículo 85 párrafo 5 de la ~· · PP formase parte del mismo título en el 

Í 
que se regulan las coaliciones y la opción!' de otras formas locales de asociación o 

participación para la postulación de los mismos candidatos a cargos de elección 

popular, evidentemente quiso garantizar a las legislaturas locales una libertad de 
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configuración normativa, pero basada en los pnnc1p1os identificables en el artículo 

segundo transitorio antes señalado o con los derivados de la ley general. 

Esos principios no se cumplen en el caso del diseño normativo de la candidatura 

común del código electoral mexiquense, puesto que, aunado a la transferencia de votos 

que permite a los partidos salvar registros legales y adquirir financiamiento legal de 

modo artificial e inconstitucional, existe la transferencia de candidaturas e incluso de 

militancia política, pues el solo hecho de establecer en el inciso g) de su artículo 77 que, 
i 

para el caso de las elecciones de diputados y ayuntamientos, los partidos políticos 
1 

postulantes deben determinar en los convenio \respectivos a qué partido político 
i 

pertenecerán los candidatos comunes en caso de rel
1
sultar electos, con independencia de 

qué partido ap~~ los vo~os en realidad, y avizora e; tipo de convenios de coalición que 

ilimita~ame~te, ~ presunto amparo de la letra df l:a ley, pero contrariando su espíritu, 

puedej ; signar' algunos partidos para transformar . J tos de los ciudadanos en cargos de 

eleccil n popular ~ecididos en las cúpulas partidarJ~ y no precisamente en la voluntad 

.,.,ti'.,.,"'""' l'¡j 1 \ 1 :...>""'"~'\A.-li>.'~ ·~ 
popu ~·L !,'-' 1,; ~ r 1 

f.· ," ~ 
:,_R . '5 

-' ¡;,' 

Estudf,~s d e, ca:so. 1 

En derecho comparado, cabe decir que, un .ejr1plo de la forma en que suelen 

establecer en sus convenios los partidos politic+ r ub usan la figura de la candidatura 

común para eludir la voluntad popular, es el caso g¡ue según la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, les ha permitido pactar cláusulL bvitlentemente contrarias a derecho, 

pero pnfna faáe legales, pues bajo la supuesta vJlit z he la fracción VIII del artículo 89 

de dicha ley electoral tamaulipeca que, de ) o t él tíco al de los párrafos segundo y 

tercero del artículo 81 del Código Electoral del kJado de México, también dispone 

que, los votos se computarán común y la distribución del 

porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura común 

registrado ante el Instituto, y que en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio 

el emblema conjunto de los partidos. 
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Sin embargo, en el caso Tamaulipas, como dijimos, ello no ha sido obstáculo para 

que partidos como el PRI, Verde y Nueva Alianza pacten convenios de candidatura 

común con cláusulas elusivas de la voluntad ciudadana, como aconteció en el actual 

proceso electoral según el convenio consultable en: 

http: / /ietam.org.mJc /portal/documentos/PE~015/Convenios/ConveniodeCandidatur 

asComunes.pdf \ 

el cual pactaron los partidos políticos mencionaklos para postular candidaturas comunes 
\ 

en 4 de los 22 distritos tamaulipecos, pero que\ para ilustrar el caso, se citan solo las 

cláusulas No vena y Décima Primera del \ 

CONVENIO ~~ CANDIDATURAS COMU1fES QUE CELEBRAN POR UNA 

PARE'fi, EL 'PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN LO 
~ 7') l , 

SUCBf~VO EL 'rRI': REPRESENTADO POt EL PRESIDE:rTE DEL COMITE 

DIRE ffIV O ESTATAL, LICENCIADO RAlfAEL GONZALEZ BENAVIDES, 
1 , . 

EL P1~~!/Pº ':~~RDE ECOLOGISTA DE f EXICO, EN LO SUCESIVO EL 

''PVEA!f", REPE;ESENTADO POR EL DIPU 1ADO LOCAL PATRICIO EDGAR 
'E' ... ' ::: .:: 

KING : LÓ1PEZ; SECRETARIO GENE . DEL COMITÉ EJECUTIV O 
· . . : Ct.' .. .:= . -· 

ESTATAL DE ESE PARTIDO, Y EL PAR IDO NUEVA ALIANZA, EN LO 

SUCESIVO ''NA", REPRESENTADO Pf R EL DIPUT.:4DO FEDE~ 

MARIANO LARA SAL.AZAR, PRESIDENTE DEL COMITE DE DIRECCION 

ESTATAL, CON LA FINALIDAD J?t POSTULAR ,CANDIDATOS A 

DIPUTA DOS., LOCALES POR EL PRINCir IO DE MAYORIA RELATIVA EN 

LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 9 CON CABECERA EN VALLE ;¡ 
HERMOSO, 18 CON CABECERA EN .J.iLTA L\1IRA, 21 Y 22 AMBOS CON 

CABE CERA EN TAMPICO, CARGOS D~foIECOÓN POPULAR A ELEGIRSE 

EN LA JORNADA ELECTORAL ORDINA RIA DEL DIA CINCO DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. / I 

Mismo que en su momento fue aprobadol~or el Consejo General del Organismo 

Público local de aquella entidad federativa, y que en las referidas cláusulas dice: 
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NOVENA.- De la distribución de candidaturas a Diputados Locales por el Princtpio de Mqyoría 

Relativa, y asignación del grupo parlamentario. \ 
\ 

Las partes acuerdan que los candidatos a Diputados \¡ocales por el principio de mqyoría relativa que 

postularán mediante la figura de candidatura común, rmdrán origen de procedencia y pertenencia del 
\ 

partido político que se indica en la siguiente tabla,· y d'e igual forma, en caso de resultar electos los 

candidatos, pertenecerán al grupo parlamentario que se esp\ cifica: 

DISTRITO CARGO PROPIETARIO \ UPLENTE GRUPO 

PARLAMENTARIO 
1 

9 DIPUTADO NA 
\ 

NA NA 

18 .-:DIPUTADO NA 
1 

NA NA 
:.i·;r. .. .. ,~ 

2 1 JJ)IPUTADO PVEM \PVEM PVEM 

' 
~ 

{2 DIPUTADO PVEM jPVEM PVEM 
'· 
I ' 

' .,ni),." : ,ir 1 
DEC1{Y.0 ·[->PJMERA.- De la arxeditación 

1 de votos a cada uno de los partidos políticos que 
~ 

J f>,C,.¡ · ; f J ' 
postuta~ ·1ª . cq__nu¡uatura comun. 

··r.I< 
:;10·' . J. .: 1 

Para cP!Np!ir con lo' dispuesto en la fra.cción III, inciso e) del citado artículo 89 de la Ley Electoral 

para el Estado de Tamaulipas, la votación obtenida por las candidaturas comunes en la elección de 

Diputados Locales por el principio de mqyoría relativa ~·e creditaran de confonnidad con lo siguiente: 

\ 

AJ Una vez sumados los votos obtenidos en los distitos en que el ''PVEM ",participa en forma 

individual, se le acreditaran a este partido po~ tico tantos votos de las candidaturas comunes 

como sean necesan·os para que obtenga en total. el 3% de la votación valida emitida. 

B) Una vez sumados los votos obtenidos en lo , distritos en los que ''NA': participa en forma 

individual, se le acreditaran a este partid r'político tantos votos de las candidaturas comunes 

como sean necesarios para que obtenga en / otal el 4% de la votación valida emitida. 

C) El remanente de la votación le será acreditada al '7:>RI ': 

E l ejemplo descrito en las cláusulas señaladas con antelación no puede ser más 
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ilustrativo de la forma en que, en aquella entidad federativa norteña, pero bajo muy 

similar regulación, el partido político otrora mayoritario (PRI) determinó celebrar 

candidaturas comunes a diputados en cuatro distritos tamaulipecos pero postulando 

como "candidatos comunes" solo a dos fórmulas\ de Nueva Alianza y otras dos del 
1 

PVEM, con lo cual, la pregunta es: ¿desapareció el r RI de esos distritos uninominales 

en función de la cláusula Novena del convenio, o so1f transfirió candidaturas de priistas 

como ciudadanos nominalmente afiliados a sus aliatlos y al grupo parlamentario que 
1 

estos pretendidamente integrarían?, ¿con qué propósito pactaron ese acuerdo? 

Por otra parte, el ejemplo de convenio que se cJ para ilustrar la manera en que 

entienden los _,P..at,ticlos y las autoridades electorales la aplicación reguladoras de las 
. ~~~,.,, '-i 

• ·~ . "-'lf. 

normas ~de la: candidatura común, que son en parte uy semejantes en las legislaciones 
' " ; 1 

de Tamhulipas y delf Estado de México, nos lleva concluir que, según su cláusula 
1\ ~ ' ¡ 

Décima ~P.:iiiliera, sol© tuvo la intención de garantizar al PVEM y a Nueva Alianza, los 
(:ft· 1 

porcent~jes .,r.eg;ue,ridb s para alcanzar una curul d' . representación proporcional en 
·~ ... ,,~l~r~1 ·:. •• ~ , 

términos 1de· 1~·':p~~\risto en los artíCl.¡los 27 fracción ~ de la constitución tamaulipeca, y 
r: - .. '· ·•· . .-),;:. ,. . \ 

190 fra <fóóri" I · & la Ley Electoral de dicho Es ado, así como el financiamiento 
.: , e ., :; ?E . \ 

respecfr¡ro~ 1 pero con~· tal seguridad · que pactaron que ' una vez sumados los votos 
. 1 

obtenidos en los distritos en que el "PVEM", o "N 'j participaron en forma individual, 

se le acreditarían, según el caso, tantos votos de la/ cJndidaturas comunes como fuesen 

necesarios para que obtengan en total el 3% (o f1 f'lo) de la votación valida emitida, 

misma que evidentemente corresponde a todo elf stado en dicha elección. 

En tanto que, en razón de dicha cláusula, el PJ sl~ obtuvo el remanente de votos, si 

lo hubiere. I / 
1 1 • 
I 1 

En resumen: poco les importó a los partid/ . / Íuso,ilichos y a la autoridad electoral el 

respeto a la voluntad popular, porque los vb'Í:os obtenidos por la candidatura común 

evidentemente son del partido mayoritario y no de los minipartidos beneficiarios de 

dicho convenio concreto, aparentemente cumplido a través de transferencia de votos, 

candidaturas, y posiblemente de militancias políticas de los candidatos, porque, desde 

antes de su firma estaban seguros los partidos con "candidatura común" que "NA" y 
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\ 
"PVEM" no alcanzarían siquiera los votos de\ umbral mínimo necesarios para la 

asignación de una diputación de representación proporcional; tan es así que el convenio 

les subsidia o complementa artificiosamente los po\ centajes legales requeridos, sin que 
\ 

tales partidos acrediten en las urnas la representatlividad adquirida por convenio de 
\ 

candidatura común, como también puede verse de 1\ s resultados hasta hoy conocidos 

en la elección de diputados por ese principio, y cuyo \ resultados, al 15 de junio de este 

año, son consultables en el siguiente enlace: 

http:l/ietam.org.mx/portal/documentos/sesiones /A<tUERDO CG 145 2016Anexo. 

pdf 

En tales conc4,cipnes ,_ con la pretendida aplicabilidad de normas legales que regulan la 
~ ~A':lj:"~- l 
... . ~~ ' 

candidaf1ra COfi\WY en aquel estado, y que, en lo ] stancial son comunes a las del 

código ~lectoral mexi~uense, sirven para eludir artifiqalmente las normas referentes a la 

conserv~_ción del regi~tro o acreditación partidista, lai del umbral mínimo de asignación 

de dipu{:~ion~.~ de rdpresentación proporcional y lÍs de financiamiento público, entre 
fr"t :''·'",;{,~ j 

otras. A~ ' · ,;.'!fl.:i ; 

)t-t !:·( .- ,;s . 
[) ":.:r ~:s . I 

Otro estfudlo 'dé~aíso, es el que se refiere al caso Durango con regulación semejante en 
t; ¡¡..¡_¡,, .. _.r;. ) • 

cuanto a la distribución de votos y emblema co un, que se presenta en la siguiente 

forma: 

Consideramos que aun cuando las entidados ~Jrativas gozan de libertad de 

configuración para regular otras formas de pf rticip ión de los partidos, distintas de 

los frentes, las fusiones y las coaliciones, r gulado en la Ley General de Partidos 

Politicos, ésta no, es absoluta, pues deben obsÍ rvar f s parámetros constitucionales que 

permitan el cumplimiento de los fines de l\_!j'rtidos políticos como entidades de 

interés público. 

Luego, no se justifica que con la candidatura común se haga un reparto artificial de 

votos; mediante la transferencia de votos entre partidos políticos, para efectos de 

conservación del registro y para el otorgamiento de financiamiento público, lo que en 

nuestro concepto vulnera la voluntad ciudadana; pues la transferencia de votos no es el 
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espíritu del articulo 41 de la Constitución federal, por promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organizaciones de ~iudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo co. los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, \ecreto y directo, por el contrario, 

la transferencia de votos genera de manera fraudule \ ta que se apliquen a una fuerza 

política que no corresponde a la voluntad de los el ectores y, en consecuencia, se 

desnaturaliza el objeto y fin de la institución del sufragil . 

Así, se estima que al resolver la Acción de incons itucionalidad 22/2014 y sus 

acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, el Trib al Pleno determinó que el 

régimen aplica:Ole ,tanto. a procesos federales cor o locales, por disposición 

constitu~io~a\, debe :ser regulado por el Congreso de l Unión en la ley general que 

expida e~ .maferia de partidos políticos; consecuenteme1 e, las entidades federativas no 

se encueh tran facultadas, ni por la Constitución, ni por la Ley General, para regular 

cuestion~~,-rnhi~fo.nadas con las coaliciones, ni siq ·era k corporando en su legislación 
~· :..¡:.ooi!·:.,.~ \ 

disposic~o~~8:-.' ~:s~~l~ci~~s en tales ord.enamientos s¿\re es~a figura, ya que el. deber de 

adecuar su·t.mai;c. . ¡ur1d1co-electoral, impuesto por el articulo tercero trans1tono del 
'\ ,,. .. ,,., . . \ J 

Decreto por _..el que ~e expidió la Le.y General de \ ª r dos Políticos, no requiere la 

reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se · onsidera que la citada ley es de 
1 

::;:::::: 
1
:::::da:ra t:::~l territorio nacionar sobre esta base deberla de 

1 

En ese orden de ideas, hago referencia a que el Orgarusmo Público Local Electoral del 
, I 

Estado de Durango, al emitir el ACUERDO NUM~lO 175 emitido por el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Durango, en sesión especial de fecha domingo J ecinueve de junio de dos mil 
J ' 

dieciséis, POR EL QUE SE REALIZA LA A~/GNACION DE DIPUTADOS 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, de manera 

inconstitucional, vulnerando los principios de razonabilidad y proporcionalidad en 

materia electoral, concede al Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y Partido 
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Nueva Alianza (PANAL), una diputación plurin\unal a cada uno, cuando los referidos 

partidos obtuvieron una votación inferior al Partido Político MORENA, y al ,partido 

Duranguense de manera artificial logró el 3% 1 1a votación estatal emitida, para 

conservar su registro. 

"XIII. Que el sábado nueve de abril del año 2016, mediante acuerdo ciento dos, la 

candidatura común que celebraron el Partido Revoluci\ zan·o Institucional, el Partido 

Verde Ecologista de México, el Partido Nueva Afian a y el Partido Duranguense, 

solicitó el registro de sus fórmulas de candidatos a Diputa os Electos por el principio de 

Mqyoría Relativa en los Distritos electorales VI, VIII, 1 III y XIV, y planillas de 

candidatos a miembros de los Ayuntamientos de los Mun ipios de Canatlán, General 
'il- ... , ... ·ii 

S i'J!!Brii¡F?olívar, .Guadalupe Victoria, Peñón Blanco, Poana ·, Rodeo, San Dimas y San 
.-:, • 1, ' 

] "'f ¿¡·Íif, en la dáusula sexta de 1 convenzo establece la far a en que se acreditaran ku 

vott,~. ~ cada uno de !os partidos políticos que postulan la canr datura común, lo cual, para 

efec~~:,c:~e: P,;~,J~,t; Acuerdo se transcribe: / 

:ii;. L~ - "'"f": ' . I 
'-' . : ~ SEXTM.- L a forma en que se acreditaran los v@tos a cada uno de los 

, p;,;dó~J:;;ntas que postulan la candidatura común. !De conformidad con lo 
... ·l ..... . ~·, ¡. .. _ ~~~ 

previsto en la fracción V, del numeral 3 del artícul/ 32 BIS de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, la 

votación que se reciba en las diversas elecciones en/ las que se participa de 

manera col'mín por los partidos que suscn.ben e~ presente convenio, será 

distribuida y atreditada para cada uno de los partr os políticos, para efettos 

de la conservación del registro y para el otorgi iento del financiamiento 

público de la siguiente manera: 

Del total de la votación recibida por la candida ura común en la elección de 

diputados en los distritos en los que se pa r pa bqjo esta figura, se 

acreditaran los votos siifi,cientes a los partidos t rde Ecologista de México, 

Nueva Alianza y Duranguense, hasta alcanZ: r con la suma de sus votos 

obtenidos en los once distn.tos electorales locales en que participan de manera 
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; 
individua!, los siguientes porcentqjes de la votación valida emitida en el 

Estado. 

• Partido Verde Ecologista de México: 6.0% 

• Partido Nueva Alianza: 5.0% 

• Partido Duranguense: 3.0% 

El resto de la votación le será a 'editada al Partido Revolucionario 

Institucional sumada a la que obtenga n los distn"tos en los que participa de 

manera individua!. .. 

E : virtud -fj,~' ~o anterior, al haber obteni ¡° la Candidatura Comiín, Partido 

Re'llrt/ucionan·o Institucional, Partido Verde Ecolooista de México, Partido Nueva 
~a 1 ó 

A~};zay Parti~o Duranguense, 75, 397 (J·erenta y cinco mil, trescientos noventa y 

sieMJ ~otos, tal) como se hace constar en el ~eta de Cómputo elaborada por este 
1 1 

órgf,no- -~4~tqzo de dirección en sesión especia4 de fecha miércoles quince de junio de 

do~:i:~~e:~=éis, 'se pr~cede a dar c~mpiÜ?.!<~n1o a. lo establecido en la cláu~~la sexta 

de~¿·em,1~,{r«º-: de candidatura comun antes \rifendo, quedando la votaczon de los 
,1..J.O,;t.,:;:. ! · J ! · · ¡ \ l 

partidos que ta integran ue ta siguiente manei¡q: 

Partido Nueva Alianza: 12,327 más 21,4t igual a 33,732 votos; 

Partido Duranguense: 3,489 más 16,480 igual a 19,969 votos; 

Par/ido Verde Ecologista de México: 11,Jf más 29,17 5 igual a 40, 4 7 9 votos; 

Partido Revolucionario Institucional 202,425 más 8,337 igual a 210,762 votos. 

{..]" 

Una vez precisado lo anterior, el 

Ciento Dos, la candidatura comú 
1 

i 
i 
i 
1 
1bril del año 2016, mediante Acuerdo Número 

que celebraron el Partido Revolucionario 

Institucional, el Partido Verde Ecolo ·sta de México, el Partido Nueva Alianza y el 

Partido Duranguense, solicitaron el registro de sus fórmulas de candidatos a Diputados 

Electos por el principio de Mayoría Relativa en los Distritos electorales VI, VIII, XIII y 
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XIV. En la cláusula sexta del "CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN PARA 

POSTULAR CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES 

DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DURANGO, EN LOS DISTRITOS 

VI, VIII, XIII Y XIV LOCALES ELECTORALES PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2016-2018; Y PLANILLAS DE CANDIDATOS A 

MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTO , DE LOS MUNICIPIOS DE 

CANATLÁN, GENERAL SIMÓN BOLÍV R, GUADALUPE VICTORIA, 

PEÑÓN BLANCO, POANAS, RODEO, SAN DIMAS Y SAN JUAN DEL RÍO 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2016-2019 QUE SUSCRIBEN EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCid NAL, EN LO SUCESIVO "PRI", 
. 1 , 

REPRESENTADA POR EL PRESIDENT~ DEL :OMITE DIRECTIVO 

ESTATAL, LIC. RICARDO FIDEL PACHECIO RODRIGUEZ; EL PARTIDO 
' 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, N LO SUCESIVO "PVEM", 
; 

REPRESENTADO POR EL SECRETAR rQ GENERAL DEL COMITÉ 

EJECUf.f:m'1~~ESTATAL EN DURANGO ING. GERARDO VILLAREAL SOLÍS; 

EL Ph RTrb'b NUEVA ALIANZA, EN LO SUCESIVO "NUEVA ALIANZA", 
,:!7[:. .. ;-,"· r~s 

REPRE8BÑ ·'J\DO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN 
' :s:;::. f; "' 

ESTATAL EL DIP. LIC. AGUSTÍN BERN RDO BONILLA SAUCEDO Y EL 

PARTIDO DURANGUENSE EN LO SUCESIVO "PD" REPRESENTADO POR 

EL PROF. RAÚL IRIGOYEN GUERRA, A I TENOR DE LOS SIGUIENTES [ .. . ], 

estableció la forma en que se acreditarían los J°tos a cada uno de los partidos políticos 

que postularon la candidatura común, es de · encionar que el fundamento del referido 

convenio son los artículos 32 bis, numeral f, fracción II y V, y 32 quáter, numeral 

4 de la Ley de Instituciones y Procedimi \ t · s Electorales para el Estado de Durango, 

que se reproducen a continuación: 

''Artículo 32 bis.-

[..] 

3. E / convenio de candidatura común deberá contener: 
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[..] 

1 

JI. Emblema común de los partidos que lo corifomí~n y el color o colores con que se 

\ 
partzápa,· 

[..] 

V. La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que 

postulan la candidatura común, para efectos de la conser. ación del registro y para el 

otorgamiento del financiamiento público, y 

[..] 
'¡ 

. 1 
&tículo 32¡quáter.­

t. 
(, 

~:, \ {¡;J 
.:;: 

4;., J-A_{ . r,~~s sb computarán a favor del cqndidato común 
;~ ." :;,<flj 1 

df 11)0/aciO.h. será conforme al convenio de candidatura co 2. 1 . ,, ,,. ¡.;) ':!' 
- ,, .. ·~ 

<!Jene,rál, n-.:= Cl. • -· 11. . • • w ... . 1 

.1 1~.AJ•'· 

(.]" 

\ 

la distribución del porcentqje 

ún registrado ante el Consqo 

Luego, del total de la votación recibida por ·.ia ca didatura común en la elección de 

diputados en los distritos en los que participan\bajo esa figura, se acreditaran los votos 

suficientes a los partidos Verde Ecologista de ~¡xico, Nueva Alia~za .y Duranguense, 

hasta alcanzar con la .s~ma de sus votos ~bt~)Bos en los on~e d1stnt~s electorales 

locales en que participan de manera rndivifclual, porcenta1es mencionados de la 

votación valida emitida en el Estado. / 

Así, al haber obtenido la Candidatura Común, 1 Partido Revolucionario Institucional, 

Partido Verde Ecologista de México, Partid ueva Alianza y Partido Duranguense, 

obtuvieron 75, 397 (setenta y cinco mil, trescientos noventa y siete) votos, tal como 

se hizo constar en el Acta de Cómputo elaborada por el Organismo Público Local 

Electoral en sesión especial de fecha miércoles quince de junio de dos mil dieciséis, el 
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OPLE procedió a dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula sexta del convenio 

de candidatura común referido, quedando la votación de los partidos que la integran de 

la siguiente manera: 

Partido Nueva Alianza: 12,327 más 21,405 igual a 33, 732 votos; 
1 

Partido Duranguenseo 3,489 más 16,480 igual a 19,969 t tos; 

Partido Verde Ecologista de Méxim 11,304 más 29 ,171 igual a 40, 4 79 votos; 

Partido Revolucionario Institucional: 202,425 más 8,3, 7 igual a 210,762 votos. 

Que la elección de diputados de representación propofcional bajo el sistema de listas se 
"'·· ... I 

lleva a cabo en tifta sola circunscripción plurinominal f]_ue corresponde a la totalidad del 

territorjp del Es~ado, a su vez, la Ley de Institucio4es y Procedimientos Electorales, 

bl JJ l b 1 . . . ' d li I 1 .d lí . 1 li . esta e~e que par¡ o tener a mscnpc1on e sus sta/ , e partl o po tico que o so cite, 

deberá acreditar ique tiene su registro o . acreditacif n y que presentó la solicitud de 
!Jo 1 • • 

registrc5Rl)cfüC~ a:pdidatos a diputados, en pbr lo menbs once distritos electorales, por el 
\ 1,r ,: 1 ' / 

princi1fW18e~fdayoría relativa. ·~ ;. / 
;~u¡,-.:.·~ ·- , 

En co· ~1?pto del\ OPLE del Estado de Durango¡, la asigna~ión de diputados por el 

Principio de Representación Proporcional es de la /manera siguiente: 

I 
1 

Comprobación del umbral mínimo. Previo a aplicar las fórmulas para distribuir los 
I 

escaños, determina cuáles Partidos Políticos obtilvieron por lo menos 3% del total de la 

Votación Válida Emitida y que tienen d~1rech~ a participar en la asignación de los 
" 1 

Diputados de Representación Proporcional.~ 
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Porcentaje de la votación 
Porcentaje de la 

Partidos Votación total emitida votación estatal 
válida 

emitida 

PAN 219,021 32.90% 33.91% 

PRI 210,762 31.66% 32.63% 

PRO 50,964 7.66% 7.89% 

PT 38,544 ·5.79% 5.97% 

PVEM 40,479 ~.08% 6.27% 

MC 6,745 1\01% 

PD 19,969 3.~0% 3.09% 

PNA 33,732 5.q7% 5.22% 

MORENA 32,420 4.8\7% 5.02% 

PES 13,020 1.9~% 

Votación estatal 
emitida 645,891 

f ;¡;;;:.<1 
l:"·.,.;\ ..• 

) 
POiRCE NTAJE MÍNIMO 

665 655 = 19,969 votos 
r•·n•· ' 115' 1 

l' \._ ' ' 

3.0% de 
c .... 
o v·, '• ,_ i 

Comprohac1á.n . · e los lírmtes de sobre y suorepresentac1ón. PreVIo a aplicar 
,~·- ·J<,.)· ;¡.t ¡.. I 

fórmula:~ ... P~S~~ <lí'S: ".'q~r escaños, determina cuál el el máximo porcentaje de escaños 

que pueden tener los Partidos Políticos: 

1 

Partidos 
Votación total % Votación Límite soJ re Límite sub 

emitida estatal emitida 8% I 8% 

PAN 219,021 33.91% 41.91 '7'0 25.91% 
PRI 210,762 32.63% 40.63f/o 24.63% 
PRO 50,964 7.89% 15.89,'% -0.11 % 

PT 38,544 5.97% 13.97% -2.03% 
PVEM 40,479 6.27% 14.2¡'7% -1 .73% 

PO 19,969 3.09% 11 .cj9% -4.91 % 
PNA 33,732 5.22% 13.~2% -2 .78% 

MORENA 32,420 5.02% 13p 2% -2.98% 

Primera comprobación del umbral. Re~L si después 

Relativa, no hay rebase del umbral de sobrerre~resentación 
~ 

Escaños Escaños 
máximos mínimos 

10.48 6.48 
10.16 6.16 
3.97 -0.03 
3.49 -0.51 
3.57 -0.43 
2.77 -1.23 
3.30 -0.69 
3.25 -0 .74 

los triunfos de Mayoría 
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Partido político Escaños MR 
Escaños Escaños 
máximos mínimos 

PAN 5 \ 10 6 1 

" 
PRI 6 \ 10 6 

PRO 1 \ 3 o 
PT o \3 o 

PVEM 1 '? o 
PO 1 ~ o 

PNA 1 ~ o 
MORENA o 3\ o 

Cociente nai,u .. r,al. Para realizar la asignación y calcult el cociente, divide la Votación 
~1~ Estatal Emiti~~~ntre el número de escaños por asignair 

- "' 1 .· t 
;-

Votaciórl estatal emitida o· t · ·1 
1pu ac1ones por asignar 

1 
Cociente 

1 645 ,891 10 1 64,589 

Deter; a 'Jo; Diputados que se le. asignará a c+ a Partido Politice, conforme al 

númerK d.e''vedes que contenga su vot~ción el cocienle de distribución. :i> ... ,~ . I 
Partidos Votos ·" Cociente Esf afios Escaños 

(dec males) (enteros) 

PAN 219,021 64,589 ~.39 3 
PRI 210,762 64,589 /3.26 3 

PRO 50,964 64,589 / 0.79 o 
PT 38,544 64,589 ' / 0.60 o 

PVEM 40,479 64,589 ¡ o.63 o 
PO 19,969 64,589 ! \ o.31 o 

PNA 33,732 64,589 1 1 o.52 o 
MORENA 32,420 64,589 I \0.50 o 

I ! 
1 Hemos asignado 6 escaños, por lo que restan f má$ (10 - 6 = 4) 

I I 
Segunda comprobación del umbral. Rei a si J espués de la asignación por cociente, 

no hay rebase del umbral de sobrerrepreso 
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Partido 
Escaños MR 

Asignación 
Total % Total 

Escaños Escaños 
político cociente máximos mínimos 

PAN 5 3 8 ,32.00% 10 6 
PRI 6 3 9 ~6 .00% 10 6 

PRO 1 o 1 4.00% 3 o 
PT o o o 0\00% 3 o 

PVEM 1 o 1 4.1po% 3 o 
PD 1 o 1 4 .~0% 2 o 

PNA 1 o 1 4.c\0% 3 o 
MORENA o o o o.d,0% 3 o 

1 
Resto mayor. Refiere que no hay sobre ni subrepresbntación que genere la necesidad 

del ajuste, y que aún se tienen 4 escaños por asignar, dl biendo otorgarse a los Institutos 
1 

Políticos conforme a sus restos mayores, para lo cual se debe restar a la votación de 
'!/;'".' . 

cada Pa:rti do Político los votos utilizados para la asigna ción por cociente: ., 
: ::r 
1 . . 
i -·~ 

1 
! 

Parti do~ 
1 

1 

~ · oP.AN , 
·11PRI 
·¡~~º 

' 
. ". P.a 
.~~1- PVÉM , 

PO '· 

PNA 
MORENA 

Votación 

219,021 
210,762 
50 ,964 
38,544 
40,479 
19,969 
33,732 
32 ,420 

Rema~ente de Diputaciones por 
Votos utilizados 

¡ otos resto mayor 

193,767 2~ ,254 o 
193,767 1/6,995 o 

o $0,964 1 
o .88,544 1 
o /40,479 1 
o / 19,969 o 
o / 33 ,732 1 
o ! 32,420 o 

Asignación final. Después de los anteriores ~ª/'~ de asignación, la distribución queda 

d 1 
. . \ 

e a s1gwente manera \ 

Partidos Escaños MR 
Escaños ~or Escaños por Total de 

. t ' escaños coc1enr, resto mayor 

PAN 5 3 /1 o 8 
PRI 6 3 // o 9 

PRO 1 O/ f 1 2 
PT o 0 f 1 1 

PVEM 1 fJ I 1 2 
PD 1 

'º' 
o 1 

PNA 1 1 o/ 1 2 
MORENA o I q o o 

1 I 
\ 1 

25 

Página 61 de 97 

0236 



. . 

-: .... ·---

rODER JUO\CIAL DE lf t 
i'.UPREMt, CORTE DE JUST'1CiA 
SUBSECRET¡\R!A GENERAL C 
~ECCIÓN DE TFÁ!llTE DE COI 
CON.STITUC\ONt~LES Y o El 

~~CONSTITUCIOtl~ 



r 
Comprobación final. Como se han distribuido todos los escaños, realiza la 

comprobación de los límites de sobre y subrepresentación de todos los Partidos: 

Partido 
Total % Total Limite máxi mo 

% Limite 
Limite mínimo % Limite mínimo 

político máximo 

PAN 8 32.00% 10 41 .91% 6 25.91 % 
PRI 9 36.00% 10 4Q.63% 6 24.63% 

PRO 2 8.00% 3 15\ 89% o -0 .11% 
PT 1 4.00% 3 13.1·fl7% o -2 .03% 

PVEM 2 8.00% 3 14 .~7% o -1 .73% 
PO 1 4.00% 2 11 .q9% o -4.91% 

PNA 2 8.00% 3 13.:?42% o -2 .78% 
MORENA o 0.00% 3 13.0~% o -2 .98% 

1 
1 

25 1 

:i.t;:,. 7r< 1 ,, ,., :\, . 
~ .. "-.· 
)._ J 1 " ' 
l· /J 

1 
. , 

En sum~\ ~.!f:le la mconstltuoonal as1gnac1on de diputados por el Principio de 
,'·· · 1 

Represenf~ción Propqrcional por parte del OPLE del Estado de Durango, se advierte 

que la ~n}li\f ~~~ ·a ~omún postulada por el P rtido Revolucionario Institucional, 

Partido \~~i.~V~···~~ologista de México, Partido Nue a Alianza y Partido Duranguense, en 

los cuatr~-~ 'cji~tl:ftos electorales (VI, VIII, Xltll y XIV), en que participaron los 

partidos políticos aludidos, bajo la candidatura c •mún, obtuvieron en esos distritos 75, 

397 (setenta y cinco mil, trescientos noventa y s ete), y en la interpretación que hizo el 

OPLE de la cláusula SEXTA, del Convenio r tado, en su concepto procedió a dar 

cumplimiento a lo establecido en la cláusula ser a del convenio de candidatura común 

referido, quedando la votación de los partidos c/i.ue la integran de la siguiente manera: 

Partido Nueva Alianza: 12,327 más 21, 405 t al a 33, 732 votos; 

Partido Duranguense: 3,489 más 16,480 igu~~ a 19,969 votos; 

Partido Verde Ecologista de México: 11,304 w ás 29,17 5 igual a 40,479 votos; 

Partido Revolucionario Institucional: 202,425 más 8,337 igual a 210,762 votos. 

De lo expuesto, se puede apreciar la ilegal e inconstitucional transferencia de votos que 

hace el OPLE local a favor de los partidos PVEM, Duranguense, PVEM y PRI, 
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desvirtuando el sufragio universal, libre, se,creto y directo; no justifica el reparto 

artificial de votos; entre partidos políticos, pata efectos de conservación del registro y 
1 

para el otorgamiento de financiamiento públic~ , lo que en nuestro concepto vulnera la 

voluntad ciudadana que vota por la candidatu) común y por lo partidos políticos que 

postulan a la misma; sin embargo, los electo .es no sufragan para que su voto sea 

manipulado en un reparto artificial para subsidi~ a partidos que por sí solos carecen de 

la representatividad popular necesaria. 

Por otra parte, consideramos que aun cuandl las entidades federativas gozan de 

libertad de configuración para regular otras formas de participación de los partidos, 
•. 1 

dist:intas q~ los' frente's, las fusiones y las coali : ones, regulados en la Ley General de 

Partidos p·~líticos, ~sta no es absoluta, p es deben observar los parámetros 

constitucf nales que ~ermitan el cumplimient/ de los fines de los partidos politicos 

como entidades <;le ifiterés público, en térmi os del artículo 41 de la Constitución 

federal, p~±:~~~~5over la participación del pue] o en la vida democrática, contribuir a la 

integraciop. Jde -.l<'ll s órganos de representaci ' n política y, como organizaciones de 
,.. e 1,., .. -e·· 

ciudadans}s3 i.b!lcer ;posible el acceso de éstos ejercicio del poder público, de acuerdo 

1 . . . .d I con os programas, pnnop10s e 1 eas que pos an. 

Sin embargo, la transferencia de votos de común genera inequidad 

respecto a la asignación de votos para logra el mínimo de porcentaje para conse1-var el 

registro del partido político que no alcanza 1 3% de la votación válida emitida; de igual 

manera genera inequidad respecto de la 

proporcional como los casos ilustrati 

financiamiento público eludiéndose baj 

diputados de representación 

así como para la determinación del 

premisa de respetar el derecho de las 

candidaturas comunes tanto las reglas\:o stitucionales del artículo 41, como las del 116 

fracción II de la Carta Magna. 

En ese orden ideas de acuerdo a la votación del ACTA COMPUTO ESTATAL 

DIPUTADOS DE REPRESETACIÓN PROPORCIONAL del Estado de Durango, 

la cual fue CANCELADA de manera ilegal, se advierte que MORENA ocupó la quinta 

posición de la votación total emitida, como se ilustra enseguida: 
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\ 
PAN 219021 votos 

PRI 267205 votos 

PRD 50964 votos 

PT 38544 votos 

MORENA 32420 votos 

Luego, de manera ilegal la responsable asignó lo diez diputados por el Principio de 

Representación Proporcional de la manera siguiente: 3 al PAN, 3 al PRI, 1 PRD, 1 PT, 

1 PVEM y 1 PANAL. Siendo el caso que los 8 rtidos políticos PVEM y PANAL 

obtuvieron un votación en el caso del primero de 1304 y el segundo de 12327 votos, 
. ·~ ... 

esto es, ti'i '-por ·a la ~ ,' , ntidad que obtuvo MOREN ; sin embargo, de manera artificial y 
. .1~··) ~ 

de mane~I explic~yle el PVEM y PANAL se les ¡signa un diputado de representación 

proporci¿ rtfal y al p~rtido político que represento ¡a pesar de haber obtenido la quinta 

posición_ c9mo_ el nP.ás votado y por encima de hDs dos partidos aludidos, de manera 
.. !] ~:.1~~ ~!.~ 

ilegal e fücdh"'stitucional se le deja fuera del re rto de diputados de representación 
A .::~: ... 

proporcíci~al por lo que el acuerdo impugnado es contrario a derecho, por lo que 
r.1c·~:...." I 

hace a rn fo asignación de un diputado a que tiene derecho MORENA por la votación 

obtenida por el principio de mayoría relativa, en ~ proceso electoral local, en la elección 

de diputados, base de la asignación de diputa os por el principio de representación 

proporcional. 

Esto es lo que acontece en cuanto a la prete~, · a aplicabilidad del diseño normativo de 

las referidas candidaturas comunes que sirv~ ara simular resultados y para alterar la 

eficacia del voto popular en función de pact • s partidistas que lo vulneran sin ninguna 

restricción. 

Por otra parte, es de precisar que en el pr\ eso electoral del Estado de Durango no 

sólo se presenta la transferencia de votos de manera ilegal sino también de candidatos a 

cargos de elección popular; verbigracia, MAXIMILIANO SILERIO DIAZ quien 

contendió por el PANAL en candidatura común por el Distrito VIII y JAQUELINE 
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DEL RIO LOPEZ quien contendió Pº\ el Partido Duranguense en candidatura 

común por el Distrito XIII, so,n militantes \del PRI porque se encuentran afiliados a 

dicho partido político por lo que el PRI s 1 encuentra sobrerrepresentado con once 

diputados bajo el principio mencionado, lo que es inconstitucional, porque con la 

candidatura común se presta para hacer fraude a la ley. 

Por similares motivos, debe invalidarse el contenido normativo del artículo 363 del 

Código Electoral del Estado de México, ateAdiendo también, para tal efecto, a las 

razones antes referidas. 

Motivos por los C]Ji\ltJ, se insiste en que ese T1 una! Constitucional declare la invalidez 

:::: :~:~0~e~~:!;ó:l~c::r:c;e: ::t~d:11e7::~::á::a::: ;::º::: ::r:a:::: 
que de cada uno sélsubrayan al 1ruc10 del pres · nte concepto de invalidez; aslffilsmo, en 

:~: 
cuanto al ar.tículo..-:,7?i , debe declararse su inva 'dez por deficiente regulación, y violación 

al principi<? de ~áXima publicidad, al omitir la orden de publicación del convenio de 

candidat:Ur~ . ~an;ik en- la. Gaceta del Gobier o, pues solo impone al Consejo General 

del Instí~to e~ deber de publicar "su acuerd /,,. 

\ 
1 

SEXTO CONCEPTO DE INV ALI EZ, mediante el cual se impugnan los artículos 

185, fracciones LVIII y LIX; 187, seglldo párrafo; 196, fracciones ~"XXV y XJCA'VI; 

201, fracción V; 223, fracción VII, se~~do párrafo del Código Electoral del Estado de 

México, que invaden la esfera de com~etencia del Instituto Nacional Electoral. Lo que 

trastoca las garantías de competencia, fundamentación y motivación, en relación con la 

función estatal de organizar las elecciones que, en los aspectos relativos al Servicio 

Profesional Nacional Electoral, capacitación electoral, ubicación e integración de 
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' \ 
casillas, coadyuvancia, y los converuos interinstituc\ onales electorales, son del orden 

nacional. 

Dichos preceptos, respectivamente, dicen: 

Artículo 185 . .. . 

J. a L VII. ... 

LVIII. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los 

términos de los convenios de co boración con el Instituto 

Nacional Electoral, para promover y ¡erificar que en Ja integración 

de las mesas directivas de casilla se realice una adecuada 

~ ~:'['1fet}at>Í~1/ de los fundon;,.;os p esignados, y en su caso, 

~: 'implemen}ar las medidas condJicentes para fortalecer el 

.~•. Prf cedimiT'º de capadtadón e mf radón. 

LIX Aprobar y expedir la normatividad necesaria para cumplir con 
J e 1 /, 
J~ : Jo mandatado por el EstatJ to dtil Servicio Profesional Electoral 
t¡ -

{-\f 

Ht 
el Instituto Nacional 

ir · EJectÓral sobre el particular . ..__ 

(. .. ) 

Artículo 187.- )¡ 
A más tardar en el mes de septiLL del año en que inicie el proceIO electora/, el 

Instituto promoverá la firma de 1/s clnvenios de colaboración con el Instituto Nacional 

Electoral para garantizar el bf d 'arrollo del proceIO. 

En la firma de dichos convr ios 'el Instituto buscará fortalecer y coadyuvar 

en Jos procedimientos de ubicación e integración de mesas 

directivas de casilla, capacitación de funcionarios electorales, 

fiscalización, acopio y traslado de paquetes electorales y en general en aquellos que 

fortalezcan los fines del Instituto. 
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Artículo 196. ... \ 

\ 

. \. 1ns tuc1ones académicas y de 

l. a XXXIV: .. . 

XXXV. Celebrar convenios con 

educación superior, para impartir y evaluar las actividades de 

capacitación para los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en términos de /o establecido en e Estatuto de/ Servicio Profesional 

Electora/ Nacional. 

.XXXVI. Proponer a /a aprobación de/ Con jo/º Genera! !a normatividad 

necesaria para cumplir con Jo mandatado por el Estatuto del 
'~:t' .. '· "1'· .,., :-

Serví el o Profesional Electoral iVa., iona y los lineamientos emitidos por el 

"Instituto Nadonal Electoral, así mmo, las , lamentos intenOres que sean necesarios 

para e/ buen funcionamiento de/ Instituto. \ ) 

. .... XXX:V.IJ L as demás que /e confiere este CódzJo el Conso/o Genera! o su Presidente. 

:;i 

A:ttf€ulo 201. La Dirección de Participa ·ón Ciudadana tiene /as siguientes 
- ; :"'"t¿• 

' atribudones: 
¡ 
f 

l. Elaborar y proponer /os programas de e lcación cívica y difusión de /a cu/tura 

política democrática, con base a /os /ineamie Íos y contenidos que dicten el Instituto 

Nacional Electora!, debiendo someterse a /a at robación del Conso/o General, a través 

de /a Junta General. / 

; 
JI. Diseiiai~ elaborar e integrar el ma eifa/ didáctico y /os instructivos electora/es, 

/ 
debiendo estos someterse a /a aprobació:n !de! Cottso/O General, a través de /a Junta 

f 

General. / 
1 
I 

III. Orientar a /os ciudadanos par, e o/ercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

ob/igacionespo/ítico electorales. 

IV. Cumplir y hacer cumplir /a normas y procedimientos del Servicio Nacional 

Electoral. 
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V. Dar seguimiento los programas de reclutamiento, capacitación, 

evaluación y selección de Jos aspirantes a ingresar al Servicio 

Nacional Electoral. 

\ 
VL Acordar con el Secretan·o Ejecutivo los 1 untos de su competencia. 

VII.... \ 

Artículo 223 . ... 

Los cpnsejos distritales o munioipa es electorales, se coordinarán - . . ., . j I 
· .- con . Jos Consejo~ Distritales c/'respondientes del Instituto 

>;. · Naeion~. Electoral, a fin de qJ JT.5 ciudadanos designados para 

1 A!.~' integrar las mesas directivas delcasilla reciban, con Ja anticipación 

debida, al día de la elección/ la¡ capacitación adecuada para el 

desempeño de sus funciones, /la ual estará a cargo de las juntas 

correspondientes. / 

[énfasis añadido] 

Debiendo invalidarse los preceptos impu , os en las porciones normativas que 

afecten la distribución de competencias, + ticularmente las conferidas al Instituto 

Nacional Electoral y vulneradas por los artíf os legales trasuntos. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALE1 VIOLADOS.- Lo son los artículos 41, 

fracción V, apartados B, inciso a), numeral~s 1, 4, 6 y 7; y D; 116, fracción IV; y 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece como 

facultad exclusiva del Instituto Nacional Electoral para la organización de los procesos 
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electorales locales y federales lo relativo a la capacitación electoral, la ubicación de las 

casillas y la designación de los de las mesas directivas de casilla, así como lo relativo al 
\ 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, las porciones normativas que se impugna1 invaden la esfera de competencia 

~el Instituto Nacional Electoral, al establecer una participación o coadyuvancia del 

Organo Público Local E lectoral del Estado de Mél co no prevista en los preceptos 

constitucionales que se estiman violados ni en las reyes generales para participar de 

manera conjunta con el Instituto Nacional El€ctoral, ni tampoco permite su 
. 1 

intervención de mafl;era conjunta con el Instituto Nacional Electoral en coadyuvancia 

por m~;.J-io ~e conveni,oJ~ ª.e colaboración con el Institutj Nacional Electoral, siendo que tal 
~._ . )., !W\ ~~~J 

esque~:~~\de ·-~::~olabo~~ón" fue superado con la reforma constitucional en materia 

elector~5publi~p.da e~.:~~l' Diario Oficial de la Federaltión el 10 de febrero de 2014, por lo 

que de ·acuerdo a . li's competencias definidas r· dicha reforma para la autoridad 
. - . \ 

electoral ~~cion~l ~: los Organ~s Públicos Lo\ al ~ Electorales, existe un esquema de 

coorciinac1on coi)forme a las atnbuc1ones constttÍ.cionales de cada una. 

Es as/'. ~u.e ,_,en tanto que el Consejo GenJ / del Instituto Nacional Electoral no 

determine delegar atribuciones susceptibles 1
1 

delegación el Órgano Público Local 

Electoral del Estado de México, el mismo caA ce de atribuciones para " . . . para promover 

y verificar que en la integración de las mesas directivL de casilla se realice una adecuada capacitación de 

los funcionarios designados, y en su caso, imple~ ntar las medidas conducentes para fortalecer el 

procedimiento de capacitación e integración. Acti · , acles que hoy por hoy son actividades en la 

esfera de competencia del Instituto N aci , 

En este mismo aspecto no es acor1e a las bases constitucionales que se estiman 

violadas el artículo 223, fracción VII, ~egundo párrafo en el que se invade la esfera de 

atribuciones del Instituto Nacional Electoral al establecer que los consejos distritales o 

mwucipales electorales, se coordinarán con los Consejos Distritales correspondientes 

del Instituto Nacional Electoral, a fin de que los ciudadanos designados para integrar 
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las mesas directivas de casilla reciban, con la anticipación debida, al día de la elección, la 
\ 

capacitación adecuada para el desempeño de sus funcio~es, la cual estará a cargo de las 

juntas correspondientes, lo cual constituye una injerencia\ en las atribuciones exclusivas 

del Instituto N aci,onal Electoral sin que se sujeten a la det~rminación de delegación por 

parte del órgano de dirección nacional de la citada autorid~p electoral nacional como lo 

determinan las bases constitucionales que se estiman violad~s. 

En el mismo sentido, la autoridad electoral local careJ de atribuciones como la 

establecida en las normas generales que se impugnan en el si tido de Aprobar y expedir /a 

normatividad necesaria para cumplir con /o mandatado por e/ E ltatuto de/ Servicio Profesional 

Electo~~/ Na~onaky lo~:f~eamzCntos emitidos por el Instituto. Nacio~ul Electoral sobre el particular. 

CuesP,on que. as1nu~,~~1es facultad exclusiva del Instituto ~ac1onal Electoral regular y 

oper~:,I~ relativo (tl: ·;r cio Profesional E!ect~'ral Naciot al,,, no obstante que dicha 

dispo ~toon normativa 1 1~retenda subordinarla a lineanuenfos del Instituto N aoonal 

E lectÓ:; al, cuando s~~tr~·ia de una facultad exclusiva de Insh tuto Nacional Electo.tal no 

susce~·~ble de d~f~ a:t1i~:! como lo establecen las bases c'odstitucionales que se estiman 

violadas. · 1~i~ . ª · ;¡ 
. · ~ ~ ~. ;!!m 1 

·~\ ". ,o;.,t {.; \i 
• g .... , 

Tampoco es confo; me con las bases de la Constitución 4ilítica de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y ~locedimientos Electorales el 
! 

establecimiento de firma de /os convenios de colaboración con el/ Instituto Nacional Electora/ para 

garantizar e/ buen desarrollo de/ proceso, y que en /a firma d, Áichos convenios e/ Instituto buscará 
1 
i 

fortalecer y coac!Juvar en /os procedimientos de ubicación e in eg(ación de mesas directivas de casi/la, 
1 
1 

capacitación de funcionarios electora/es, fiscalización, acopio l_Y/ traslado de paquetes electora/es y en 

general en aquellos que fortalezcan los fines del Instituto, .etf mezclando el asunto de acopio y 

traslado de paquetes electorales facultad del /¡gano Publico Local Electoral con 

atribuciones del Instituto Nacional Electoral co¡¡6 son procedimientos de ubicación e 

integración de mesas directivas de casilla, caplcitación de funcionarios electorales y 

fiscalización . 

Al respecto es de tener en cuenta que los artículos 48, párrafo 1, inciso ñ); 60, párrafo 1, 

inciso f) y 119, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales establecen que para la realización de las funciones electorales que 
\ 

directamente le corresponde ejercer al Instituto Naciohal Electoral en los procesos 
\ 

electorales locales, de conformidad con las disposiciones ~stablecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la propia J ey General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y en concordancia con los crJ erios, lineamientos, acuerdos 
! 

y normas que emita el Consejo General del mismo Insf tuto Nacional Electoral, su 

Secretaría Ejecutiva presentad a consideración de su Codsejo General, el proyecto de 

Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinació~ para cada proceso electoral 

local, de lo que se colige además la falta de conformidad cdn el artículo 116, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanbs, en donde se dispone: 

,~.,s,., 

ii"h ,i~ · ! 
- .'} .. ' .. ' 
- ~' Artículo 1'1d.•,; . .. 
~ ~: ~. 1 

'. j. ;. 

-''.( .. .) 
¿ 

. ~ ....... ). 

,,[r- De co~k~idad con las bases ._establecidas en esta Cionstitución y las leyes generales 

·: ;~n l~ rñ~t~ria, las Constituciones y leyes de los EstL os en materia electoral, garantizarán 
LJ, ..... t. # 

(. .. ) 

En la misma relación el artículo 196 fracción /p . ..L'CV impugnado, la facultad que se 

establece de celebrar convenios con institucio ;/ ~ s académicas y de educación superior, 

para impartir y evaluar las actividades de cap i citación para los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, es una f ultad exclusiva del Instituto Nacional 

Electoral, siendo que específicamente el re lpectivo Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional dispone tal atribución a vor de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral, por lo que sale sobrando 

inclusive la salvedad de la norma impugnada al sujetar tal invasión de esfera de 
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competencia del Instituto Nacional Electoral a los términos de lo establecido en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electora! N acional. 

Lo mismo ocurre respecto de la facultad de prop . ner a la aprobación del Consejo 

General del Órgano Público Local Electoral la norm~Vvidad necesaria para cumplir con 

lo mandatado por el Estatuto del Servicio Profesional E lectoral Nacional, lo obstante la 

sujeción a presuntos lineamientos emzfidos por el Institu\, N acional Electoral, siendo que 

contrario a lo establecido en dichas normas generalks impugnadas, en materia del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, no expide linel mientos generales para que los 

Órganos Públicos Locales Electorales regulen tal mdteria, sino que es el Instituto 

Nacional Electoral la única autoridad facultada para re~ar de manera integral el citado 

servicio Profesional . 
. . . .~:.. ·t;: .r t, 
l<,. 1· . ·1~· 
\, ~ ~i.\i En el "ffi1 S'{11-Q sentl, .. ~ se encuentra la atribución de la Dirección de Participación 

Ciudadftna del Órg ; o Público °Local Electoral de da¡ seguimiento los programas de 

reclutamiento, capa~~j.tación, evaluación y selección e los aspirantes a ingresar al 
' ( ~ 

Servicio Naciof:l:,al E}~boral, que asimismo son atribuc· nes de los órganos del Instituto 
), - ~... ,,.,_ ~-

Nacional Elect0~i:aJL 
-; .. 

'J 'I 
.. J. ~ ( 

Por tales motrvos, se solicita de ese Tribunal l leno, declare la invalidez por 

inconstitucionalidad de las porciones normativas e los preceptos impugnados que 

vulneren las competencias del Instituto Nacional E ectopl, como se ha establecido en 

el presente apartado. J 
! 
I 

/ 
I 

SÉPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ/ po¡.l cual se impugna el artículo 231, 

fracción I del Código Electoral del Estado de Méxicw, que regula en forma deficiente la 

figura de la oficialía electoral, pues añade unU ondición no prevista en la norma 

constitucional. Lo que trastoca los principios constitucionales de certeza, legalidad y 

máxima publicidad electorales. 
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Dicho precepto establece lo siguiente: 

Artículo 231. ... 
\ 

\ 

l. A petición de los partidos políticos, candidatos \ independientes, representantes ante los 

órganos desconcentrados y ciudadanos, dar fe de la re~!ización de actos y hechos en materia 

electora! que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 

electorales. 

JI. a IV. ... 

PREC~PTOS COJSS. JTUCIONALES VIOLAD S.- Lo son los artículos 116, 
J.lY'-1::'.l..\ " . . . j ,; -··...... • 

fracci<P.~~T\(~"'u'.iq.so ·:·t), 11@meral 6º. y 133 de la Consti ción Política de los Estados 
J¡.J 1:.J/. .t._~~, . 

Unid;'.~Mexica~~ s, : en d@nde se establece que las autor qades que tengan a su cargo la 

organi~ión de laselecci~nes y las jurisdiccionales que e~uelvan las controversias en la 

materi~ ,~9º::~1_1 . ~-e~~~lino~a _en su . funcionamiento, el dÍpende~cia en sus decisiones, 

conform;r
0 

:á )S(J~~ s' eterrmnen las leyes y entre otra¡s cuestiones la de que los 
. ·ir " -- · «n r:.1::· \$\ , /. , . . . 

orgarusw 9s P t?-Pclic;ps
1
éjcalles electo~ales contaran con seryidores publicas investidos de 

fe pública para actos de naturaleza -~lectoral, cuyas a ibupiones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

I 
! 
! 

I 
I 
1 

L ., · · / d e 'd d 1 b a porc10n normativa que se impugna, gufr ar con1orrm a con a ase 

constitucional señalada como violada, condicio a / los servidores públicos investidos 

de fe pública de los organismos públicos local s eLÍctorales a dar fe de la realización de 

actos y hechos en materia electoral a que pu dai influir o afectar la equidad en las 

contiendas electorales, es decir, restringe r f rcicio del derecho de solicitar se dé fe 

pública, así como la facultad de los servidorv úblicos investidos de esa atribución para 

actos de naturaleza electoral, al sujetarlos a la condición no conforme a la Constitución 

General de que dichos actos puedan influir o afectar la equidad en las contiendas 
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electorales, es decir, introduciendo un elemento de valoracíón subjetivo contrario a los 

principios de certeza y máxima publicidad electorales. \ 

\ 
En efecto, el cuarto párrafo de la base V del artículo\ 41 constitucional, es claro al 

establecer que \ 

E l Instituto contará con una oficialía electoral investida de~ pública para actos de naturaleza 

electora!, CZ!JaS atribuciones y funcionamiento serán reguladas~or la lry . . 

Dicha disposición, extrapolada al ámbito de la legislación ~ocal implica reconocer por 

analogía que el ejercicio del derecho de acceso a la fe Ij ública que proporciona la 

oficialía electoral no '1Puede imponer como condición el que los actos y hechos a 

:::~J,:~::~=a:'~::::r::5~e aquellos que pi dieran inDuir o afectar la 

En es~ 's~ntido, tod~~;~sposición legal que añada dicho reR_uisito como condición para 
1, 

que la:s .... auto.t;idages , electorales e¡erzan la función de ficialía electoral para dar fe 

pública ( ·de . actos o hechos electorales, sería inco stitucional por excesiva y 
. ! ~ 

desproporcionada, porque dicha función no solo se eje ce en los procesos electorales, 

sino también en forma permanente, y limitar la actuaciór de los funcionarios electorales 

que la ejercen a, únicamente los períodos electo ales, sería tanto como hacer 

intermitente•su vigencia y aplicabilidad. 

Motivo por el cual, se solicita de esa Suprema Corte e Justicia de la Nación declarar la 

invalidez del artículo 231 fracción I del CódigQ Electoral del Estado de México, 

únicamente en la parte que dispone: "que pudie ,:µn influir o afectar Ja equidad en 
1 

las contiendas electorales." 

OCTAVO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el artículo 

347, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, porque atenta contra 
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los principios de certeza, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así como también 

vulnera el principio de igualdad y no discriminación . 
.. 

El precepto combatido, en su párrafo segundo, estab~\e lo siguiente: 

Artículo 347 . .. 

Bqjo su más estricta mponsabilidad los Cons(jje~os Dútritales o Muniápales, deben 

resguardar en forma adecuada la paquetería electdral que reciben. Una vez cerrada la 

bodega .º lugar de resgu":"o de la paquetería, f lo se puede. volver a abnr con la 

presencia de la mayona de representantes de partidos o candidatos zndependzentes. 

~,., Las boÍ~]' en que se resguarden los paquetes eJ torales, podrán contar mn al menos 

~~· '-.,:~da cámaJa de circuito cerrado que permita obse?!j r su interior desde la sala en que se 

iA ,'b I . J . 
ú~, cete ren tas s'eszones ue consr:;o. 
::4~~ 
) ~,.:.; 7 

Debienff; ' declararse La invalidez de dicho precepto en a porción normativa subrayada, 
_;L· ·· .. ; 

inclusivéi~por su d~ficiente regUlación habida cuenta garantiza que todos los 

represen 'antes· de ~altid()s o de candidatos indepen ntes sean invitados a la apertura 
YC · ..: O - ' 

de la boefegh o ·fügar de ;~sguardo de la paquetería. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son 1 s artículos 41, fracciones II y V y 

116, fracción IV, incisos a) y b) de la Constitu ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde se establece que la ley ,arantizará que los partidos políticos 

nacionales cuenten de manera equitativa co¡ elementos para llevar a cabo sus 

actividades y que tendrán derecho a particiy ar en las elecciones de las entidades 

federativas y municipales; asimismo que las¡ el cciones de los gobernadores, de los 

miembros de las. legislaturas locales y de los i&~ee~ ;rantes de los ayuntarmentos se realic~n 

mediante sufragio uruversal, libre, secreto y dJecto y que en el e1ercic10 de la func10n 

electoral, a cargo de las autoridades electora s, sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-
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En efecto, la porción normativa que se 1mpugi:ia no es conforme con las bases 
\ 

constitucionales que se estiman violadas al estahlecer que la bodega o lugar de 
\ 

resguardo de la paquetería electoral únicamente se p\iede abrir con la presencia de la 

mayoría de representantes de partidos o candidat\ s independientes, es decir, sin 

establecer condiciones de vigilancia de todos los partidos políticos como es la citación 

de todos los representantes ante lo cual puedan asistir l~s que así lo deseen. 
Contrario a tal medida de certeza la disposición general limpugnada se limita a autorizar 

la apertura de la bodega o lugar de resguardo de lr paquetes electorales con la 

presencia de la mayoría de los representantes de partido$ y candidaturas independientes, 

sin gat~ntizar ~e · a ~cha apertura se invite a todos /los integrantes de los órganos 
electo~les, . en , este caso, de los con'.ej os distritales y Tcipales, es decir, consejeros y 

::r:~4~:;~:ci:~:::::~::n:::::i:i:::~: ::l~::::1::ec::r::rantizar los principios 
constitu,~ionales d_f certeza, legalidad, máxima pu ' licidad y objetividad electorales, 

_,~ 

requer~dl~~ para fi1 sfl?~tar el ej.~rcicüo de los der .chos de los partidos políticos de 

particip :tr~ '!céiÓformei. a lo dispuesto en la Cons · ción y las leyes aplicables, en la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proces ' electoral; así como de nombrar 

representantes ante los órganos del Instituto o d los Organismos Públicos Locales, en 

los términos de la Constitución, las constitucio es locales y demás legislación aplicable, 

a los que se les dé la intervención que las lf ~ s les encomienden en defensa de los 

intereses partidarios que representan, como s ñ~la la Ley General de Partidos Políticos 
{ 

en los incisos a) y j) de su artículo 23. j 

Motivo por el cual, se solicita de ese Ti iJ mal Constitucional la correspondiente 

declaratoria de invalidez, para los efectos a e haya lugar. 

NOVENO CONCEPTO DE INVALIDEZ, por el cual se impugna el artículo 284, 

fracción IX, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, que impide el 

ejercicio del derecho al voto en la casilla electoral para la cual sean designados, a los 
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representantes de partido político o independientes, no pertenecientes a la demarcación 
\ 

electoral que comprende al domicilio de su credencial ~ara votar. Lo que vulnera los 

derechos políticos de dichos ciudadanos en su vertiente de voto activo, así como los 

principios electorales de certeza y legalidad. 

El precepto impugnado dice: 

Artículo 284. Los nombramientos de los re resentantes ante las mesas 

directivas de casilla deberán contener los siguientes datos: 

J. a IX .. . 

~:.,._,,..~.~: .. ; .. ..-~~-s. 
_ Al nóT!i~ramiento se anexará el texto de los artículos de este Código que correspondan 

'p las funciones del representante. Si Ja credencial para votar del 

'revresentante es de otra demarcación/ electoral se incluirá la 

leÁ enda. de forma visible ''no uede votJ " evitando ue evada Jos 
:~ 
rJ· . reql{j s_itos para votar en las elecciones Jo ales. 

Deb1en; o decl_a~.~~;e lá, invalidez de la porción normativa/ ubrayada. 
f.i.' ' . ~· 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADf S.- Lo son los artículos 35, 

fracción I; 41, fracción II 116, fracción IV, incisos a) y/ b: de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en donde se estable7 el derecho al voto activo en las 

elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 

integrantes de los ayuntamientos y que en el ejercicif de la función electoral, a cargo de 

las autoridades electorales, sean principios rect<Dres los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y o by tividad. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- ~ 

En efecto, la porción normativa que se impugna no es conforme con las garantías de 

ejercicio del derecho al voto activo al impedir a los representantes de los partidos 

políticos en las casillas electorales el ejercicio del voto de acuerdo a su residencia, al 

establecer que Si la credencial para votar del representante es de otra demarcación electoral se 
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incluirá la leyenda de forma visible ''no puede votar", evitando que evada los requisitos para votar 

en las elecciones locales, es decir, de manera categórica imílide el ejercicio del voto al estar 
\ 

fuera de su sección electoral, que es la demarcación electbral básica. 

Al respecto debe tenerse en cuenta que el artículo 317 de Código Electoral del Estado 

de México en donde se establecen las reglas para el ejercic o del derecho del voto de los 

representantes ante las casillas electorales, dispone: 

Artículo 317. Los representantes de los candidatoSil independientes, partidos políticos 

o coalicion~s ante las mesas directivas, ~odrán ejercer ru derecho, de voto en .la caszil~ en 

t~... , la que o/íJf •{!credztados. Para la elecczon de Gobernador podran votar quienes residan 
_.~ .. ..,,...( "!lo ' •• ¡\ :( 

-~~~-, ;_,¡:n· el terntiirio del Estado. 
t~~.:~~ ~ . 
. , ' y 

> · . . J.·tEn todo caso el secretario de la mesa directiva de ca i/la anotará el nombre completo y 

la clave de la credencia/ para votar del representante al final de la lista nominal. 

<~~ ';":. ! 

Lo que ~P~S:~;~n~ ªD:hnomia evidente que debe resolv~rse en favor de la- norma que 

ampara ·~ '. dl¡f1c~o·.~1 .*\,to en las condiciones apuntadas} eliminar del orden jurídico la 

norma ~ ~eAiral que lo cancela, declarando la invafü:lez de la porción normativa 

subrayada. 

Es así que la norma que se impugna es incongruente con el sistema normativo al que 

pertenece, en el mismo sentido el acuerdl identificado con la clave 

INE/CG1070/2015, bajo el rubro: ACUERDO ~EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR BL QUE EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN SE EMk EN LOS CRITERIOS DEL 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE RE1mSENTANTES DE PARTIDOS 

POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPEN~IENTES ANTE LAS MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES; PARA REGULAR SU 

ACTUACIÓN EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 

DE 2016, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS 

MISMOS; Y SE APRUEBAN LAS FORMAS QUE CONTIENEN LOS 
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í 

REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERÁ REUNIR LA DOCUMENTACIÓN EN 

LA QUE SE ACREDITE A LOS MISMOS, previene en su punto décimo primero, lo 

siguiente: 

\ 
\ 

Décimo Primero. 

Para garantizar a /os representantes de partido político y de cddidatos independientes su 

debida acreditación ante /a mesa directiva de casi/la, e/ Presidente ~e/ ói;gano co1npeten(e de/ 

Or:ganismo Público Loca/ entregará, durante /a distribución de /a dt cumentación y maten"a/es 

e/ectora~es a /os ,presidentes de . /as mesas directivas de casi/la, .t na. re/ación e/ab~rada y 

proporcwnada prevzq.mente mediante oficio por /a Junta Loca/ E; cutzva cormpondzente de/ 

Instit~io '"'N_qcio·1:~~ Electoral, que contenga e/ nombre de /os represe tantes de partido político 
·;"f 

~ con regi~trO naáonal, /oca/ y en su caso, candidatos independien s, que tengan derecho de 

7.f actuar en'"' /a. i-asi//a de que se trate; así como /a lista de represen!, ntes genera/es por partido 

político Yj andidatos independientes. 

' 
J tEfJ Ja misina, .re/ación nominal de representantes te mesa directiva de 
e~. -J~ J: .... ' 
~~; 'f,~silff:!.,:.teferic!a_ e_f el párrafo anterior, se detallara¡ 1 tipo de elección por 

.t.fla que podpf .. sufragar cada representante. 

Dicho acuerdo es información pública, consultable en el vín ulo electrónico siguiente: 

httpo //www.iepcdgo.org.mx limg/ACUERDOS/ 44 INE.i G 1070·2015.pdf 

Es decir, conforme al sistema de normas que garantizan} ! voto de los representantes 

ante las mesas directivas de casilla, contrario a la no ma impugnada se encuentra 

definido el mecanismo de votación de dichos represent~ntes conforme a su residencia y 

tipo de elecciones que se celebran por lo que conforJ a los principios de certeza y de 

legalidad electorales, resulta procedente la expulsión del sistema jurídico electoral de la 

norma impugna. 

Lo cual es lógico comprender, pues si el representante de un partido político no puede 

votar por ese partido cuya votación vigila en la casilla de su designación, entonces, 

desde un inicio, no podría ser designado ni registrado como tal. 
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Por lo tanto, se solicita la correspondiente declaración de invalidez por 

inconstitucionalidad de la porción normativa del último párrafo de la fracción IX del 

artículo 284 del Código Electoral del Estado de México, que reza: \ 

Si la credencial vara votar del revresentante es de otra demarcación 

electoral se inc;uirá la levenda ~e forma visible\ ''no vuede votar", 
..- 1 ... 

evitando que evada los requisitos para votar \ en las elecciones 

locales. \ 

DÉCRvrO CONC;EPTO DE INVALIDEZ, por el cual se imp gna el artículo 260 
-: '"f.' ~ -;- . 

del Código Electo;al del Estado de México, que realiza una afee •ación al modelo de 

Radio y Televi~ión; al facultar discrecionalmente al Consejo Ge eral del Organismo 

Públic¿ Local mexiquense, para ordenar a los partidos polí · cos, coaliciones o 

candiclai:,os comunes e independientes la modificación o sustituci n de los contenidos 

de lct m~ns;je ; q_:i~ transmitan por radio y televisión, cu ndo estime que el 
. . " 

incun;1p1imi'e~tó c;!e, !* .. prohibición de incluir en su propaganda e ctoral, cualquier tipo 

de calumnia que.: denigre a candidatos independientes, partidos políticos, coaliciones, 

instituciones o terceros, siendo, en todo caso, la regulación de lo tiempos oficiales y de 

la propaganda política en esos medios electrónicos de cor unicación, un asunto 

reservado al Instituto Nacional Electoral. Lo cual vul era los principios de 

competencia, fundamentación, motivación, legalidad y seguri ad jurídica, así como el 

modelo de comunicación política constitucionalmente previst 

El precepto impugnado dice así: 

Artículo 260. La propaganda impresa que utili en los candidatos deberá 

contener una identificación precisa del partido político, candidatura común o 

coalición que registró al candidato. 
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La propaganda que sea utilizada por alguna candidatura común o coalición 

deberá ser identificada con el emblema y color o colores que haya registrado en 

el convenio correspondiente. 

\ 
En caso de incumplimiento k lo dispuesto en el párrafo anterior, si el 

Consejo General estima que p\ieden afectarse los principios rectores de 
.~ 

los 
• > 

rocesos ·. electorales locale odrá ordenar a los o líticos 
+,, 

coaliciones o ·candidatos comunes e inde endientes la modificación o 
. .. \ 

sustitudón de los contenidos de los mensajes que transmitan por radio y 

televisión. 

Debiendo declararse la invalidez del párraf subrayado. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALE Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-

Son los artículos 1º, 6º, 7º, 14 segundo pá afo, 16 primer párrafo, 41 segundo párrafo, 

bases III y V, 116 fracción IV, inciso i), 24 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en conexión 1ºn lo establecido en los artículos 1, 2, 13.1, 

14, 24 y 29 de la Convención Americana sdbre Derechos Humanos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, la atribución que pretende dar el le · slador del estado al Consejo General del 

Organísmo Público local electoral, resulta inconstitucional al vulnerar los principios de 

Página 81 de 97 





competencia, fundamentación, motivación, legalidad y seguridad jurídica, así como el 

modelo de comunicación política previsto en los artículos 14, segundo párrafo, 16 

primer párrafo, 41, segundo párrafo, base III, y 116 fracción IV inciso i) de la Carta 

Magna. 

Efectivamente, por una parte, el artículo 41 en mención, en la base III de su párrafo 

segundo, entre otras cosas, dispop.e que 
\ 
1 

\ 
• Los partidos políticos nacio~ales tendrán derecho al uso de manera permanente 

\ 
'4de l~s m-:"c!f~~f0i~~\~ comunicao.ón social. Los candidatos independientes tendrán 

'~ef$'.chp .. d\ acces? a prerroga1rivas para las campañas electorales en los términos 
~ ... .\ -:. .. : 

~~e es~~bl,~ca la ley. 
::--- . 

:/'.":. 

• 'lpl Instit:Uto Nacional Electora será autoridad única para la administración del 
f.~ ' ¡. . .. 

ti_empo que co'tfesponda al Est do en radio y televisión destinado a sus propios 

"t~es y al ~le~~~o del derecho d\ los partidos politi~os nacionales .. . 

• P.a"ra fines ele§ #?rales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral 

a~nistraiá''i~·~~ tiempos que co)\espondan al Estado en radio y televisión en las 

estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, .. . 

• En la propaganda política o ele toral que difundan los partidos y candidatos 

deberán abstenerse de expresion s que calumnien a las personas. 

En todo caso, se debe tomar en consid . ración que, el apartado D, base III del artículo 

41 de la Constitución, dispone al respecJo que 

El Instituto Nacional Elect/ ral, mediante procedimientos expeditos en 

los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta 

b . , 1 l. 1 1 . . ase e integrara e expeu1ente para someter o a conoc1rmento y . ,¡ 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En 

el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras medidas 

cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
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transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga 

la ley. 

De lo cual, ya se advierte que la ·co\ petencia para investigar y adoptar medidas 

cautelares para hacer cesar o suspender en forma inmediata las transmisiones en radio y 
\ 

\ 
televisión contrarias a lo dispuesto en la citada base III del 41 constitucional, recae en el 

\ 

Instituto Nacional Electoral, como autori4ad administrativa electoral, y en el Tribunal 
1 

Electoral del Poder Judicial de la Federa~ión, cuyas Salas Regional Especializada y 
\ 

Superior, representan la primera y segund1 instancias de esa autoridad jurisdiccional 
\ 

electoral. 
""1::;;.. ~ 

Por lo~.~?to_,-·,~-~\~µ .. :_~e ser constitucional y l arece de competencia la atribución que el :.: .. -. i:~f ' l 
legislaf;lbr · mexiqu~:''}~~ le atribuye al Consejo \General del OPLE, y debe declararse por 

.,,, f.t'· ! ·~ . '·:~ 1 

tanto laii~validez. :c¡:ójistitucional de la norma ~ontenida en el quinto párrafo del artículo 
~-t.';. ¡ 

260 de·h§i.6ffige E',l~G'toral del Estado de Méxi¿o. 
)f; L-' . • • . '·. ·,~: , i 
: .. AC:V·, ~ .. rJ.~ j 
.;.q[,~/~~I ) •,' _.¡ f 

Por otrwp.arte, tanto los artículos 6º y 7º coni,titucionales, como los numerales 13.1 y 14 
. .,.f.!.~' o: . . ~ ~ ·: ¡ 

del Pacto de San José, en las partes que, de dada uno, se citan a continuación prohíben 
1 

la censura previa, quedando sujetos quienes / difundan informaciones presumiblemente 
¡ 

calumniosas únicamente a responsabilidades iulteriores: 

\ 1 
\ ! 
\ ! 

Constitución Política de los Estados Unidos! Mexicanos 
' 1 

Artículo 60. La manifestación de la¡ ideas no será objeto de ninguna inquisición 
I 

judicial o administrativa, sino en el ~aso de que ataque a la moral, la vida privada 

o los derechos de terceros, pro,vo1ue algún delito, o perturbe el orden público; 
\ i 

el derecho de réplica será ejert\ 1º en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será gar~ntizado por el Estado. 
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, 

a través de cualquier medi'o. No se puede restringir este derecho por vías o 
\ 

medios indirectos, tales corrlo el abuso de controles oficiales o particulares, de 

papel para pi=riódicos, de fr\ cuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de ir:r ormación o por cualesquiera otros medios y 

tecnologías de, la informació ' y comunicación encaminados a impedir la 
) , 

nculación de ideas y opiniones. 
~'. '\ {-!_ . . ·, 'I \ 
Ji: .::· it, ; r \ . ;., ,.· ~ 

~~g~n~ ley ni '.:;i.utoridad puede ~stablecer la previa censura, ni coartar la libertad 
P".'· .·,) ' 

df~difÜsión, q\1.e no tiene más líF1 
·tes que los previstos en el primer párrafo del 

a; tículo .?o·. ~de/esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 
;ir . ·.\ ~! ~ 

utilizados_,y~ra, la difusión de infqrmación, opiniones e ideas, como instrumento 
¡;et t . .. , .. . .. .. ~ i 

drd~.<;J;elito .,¿- 1 
1;,.fJ¡,º' ;_1 1 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 13. Libertad de PensaL ento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 

ideas de toda índole, sin conJ deración de fronteras, ya sea oralmente, por 
1 

escrito o en forma impresa o ar¡'tística, o por cualquier otro procedimiento de su 

elección. I 
l 

1 
~ 

( ... ) 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 
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1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 

su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se 

dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 

difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificaciÓp o la respuesta eximirán de las otras 

responsabilidades legales en que se hübiese incurrido. 

' ' 
i 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 
\ 
1 

empresa periodística, cinematográfica, pe radio o televisión tendrá una persona 
- • .-~ r~ . ...,, ....... ,( \'! ~ 

~espo1:1sable'"q~~ no esté protegida p;or ·inmunidades ni disponga de fuero 

~~peciaL · . ; . .. \ 
; '· ¡ ., , r : 

Luego ~nt~nces, si esj,el !NE el único adminisJ ador de los tiempos oficiales en radio y 
• . 1 

televisión~ '' destinado\ .. ·a sus propios fines y aJ ejercicio del derecho de los partidos 

polític: s nacionales·:!y:,si. solo al INE compete L,vestigar las infracciones a lo dispuesto 
~¡;. ~ r 

~n es~ bf Sé'. sb,bre ús9~ "e las P_autas en radio r televisión por los partidos políti~~s, e 

inclusive, puede imponer medidas cautelares,¡ tales como: la orden de cancelacion o 
f 

suspensión inmediata de las transmisiones en i adio y tv, se colige entonces que, en caso 

de que algún partido político o usuario de / dichas pautas, difunda expresiones que 
i 

calumnien a las personas, el INE una vez qu1 integre de manera expedita el expediente 
! 

que corresponda lo debe hacer llegar al/ conocimiento y resolución de la Sala 
1 
1 

Especializada del Tribunal Electoral del Pod~r Judicial de la Federación. 

/ 
J 

Por lo cual, si el Consejo General del Instiii:uto Electoral del Estado de México, estima 
1 
' 

que, por un supuesto incumplimiento a /la prohibición de calumniar a las personas 
¡ 

mediante la propaganda electoral transrpitida por los partidos políticos, coaliciones, 
/ 

candidaturas comunes e independiente's ~n radio y televisión, definitivamente no podrá 

ordenar a los referidos difusores la mo~ficación o sustitución de los contenidos de los 
~ 
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·. 

mensajes que transmitan por radio y televisión, puesto que tal atribución compete solo 

al Consejo General del INE y a su comisión respectiva. 

Luego entonces, el Instituto, por conducto de la autoridad federal de la materia, para 

hacer valer sus determinaciones sobre los contenidos de los mensajes transmitidos por 

radio y televisión, únicamente tiene facuittad para solicitarle a aquella la suspensión o 
1 

sustitución de los mensajes calumnioso ~ en radio y televisión que vulneren los 
\ principios rectores electorales. \ 

\ 
Entender el precept~": ~~9al impugnado de m~nera literal, como parece ser el propósito 

del le ·stado~ o~din~o, · implicaría no sol6 legislar sobre atribuciones que solo 

compei~' al o;ganismo público nacional elect~ral, aunado a establecer la posibilidad de 

censura P~,evia y no la ·sujeción de quienes hag~n uso y abuso de los medios electrónicos 
~ . 

de comufucación solo a responsabilidades ulteriores. 
-:":¡:-':'· '1.... ·1 1 

1 

Al respe cfo, la aplicación, sin más, de la di~posición legal impugnada, constituiría, 

mutatis if;11.tán'di, un~ forma de censura previL en el sentido que señala el criterio 

conteni¿·-~n la siguiente jurisprudencia del PlJno de la Suprema Corte de Justicia de la 
í 

Nación, lo cual es contrario a la Constitución: ¡ 
1 --- --

Tesz"s: P./ J. Semanario Judicial de Ja Federación 
Novena Época 

27 / 2007 y su Gaceta 

Pleno Tomo XXT ·. 1\iff,!Yº de 200 7 p ! -7¡ 
1 

. ag. .J _ 
; 

1 

, I , 

-

172478 1de 2 

f11rúpmdemia(Constitt1ciona~ 

LIBERTAD DE EXPRESION. EL ARTICULO 55, NUMERAL 2, PRIMERA 
1 

I 
PARTE, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, VIOLA 

ESE DERECHO FUNDAMENTAL. /\ 

E J citado precepto, ai prever que el Cons~jo Ge~er~J deJ Instituto Electora/ del Estado de Zacatecas 

supervisará que el contenido de Jos mensqjes qi{~ tquieran emitir Jos contendientes en unas elecciones 
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reúnan los requisitos que señale la propia Ley Electoral local o los que el propio consejo establezca y, en 

caso contrario, ordenará la suspensión debidamente fundada y motivada, viola los artículos 60. y 7 o. de 

la Constitmión Política de los Estados Unidos Nlexicanos, que prohíben la previa censura y las 

restricciones a la libre expresión, pues establece un sistema de control previo de los mensqjes de la 

campaña política por razón de su contenido, el cual desemboca en una decisión acerca de cuáles podrán 

difimdirse en la campaña electoral y cuáles serán r~tirados o no serán difimdidos. En efecto, la facultad 
\ 

que lapnmeraparte del numeral 2 del artículo 55
1

~e la Ley Electoral del Estado de Zacatecas oto-rga 

al Consqo General del Instituto Electora/ de dicho\Estado, instaura un si stema de censura 

previa en la difusión de mensqjes políticos, que pe'f7!(Zite a dicha autoridad impedir la difusión de los 
\ 

mensajes que los partid,Q.J~Y coaliciones quieran comunAar a la ciudadanía en q'ercicio de sus actividades 
~~ .. \ 

y funciones . o-rdina_rias y·\~\por tanto, incompatible ron el derecho de libertad de expresión en los 
. r,.) :._ 7 , 

términoJ?garantiz~dos en la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos. 
J.1.;: :. 

>!'~ ,.· ,_,,_. 1 . ' \ 

i\cción
1

t~; il>wnstii:\~Onalidad 45/2006 v su L tunulada 46/2006. Partidos Políticos . ; 

Acció1~-'~a_cional y ~?r:-vergencia. 7 de diciemf re de 2006. :t\fayoría de ocho votos. 

Disiden¡es: Guillern~d "1} Ortiz lvfayagoitia y l'v1~riano Azuela Güitrón. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia \Rojas Zamudio y Raúl 1fanuel Mejía 

Garza. \ 

E l Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curs ! , aprobó, con el número 27 /2007, la 

tesis jurisprndencial que antecede. México, Distdto Federal, a diecisiete de abril de dos 

~~~- l 
Nota: Por ejecutoria de fecha 7 de enero 1e 2010, el Tribunal Pleno declaró 

improcedente la contradicción de tesis 53 / 2008- · L en que participó el presente criterio. 

(El resaltado es propio) / 

Asimismo es de considerar en el caso la siguiedte tesis aislada de la Primera Sala de esa 
' ' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación : 

"' -

Tesis: 1a. Semanario Judicial de la Federación y 
Novena Época 173368 7 de 8 

UX/2007 su Gaceta 
' 
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Tesú 
Primera Sala 1Ton10 XXV , .Febmo de ),,\7 Pag 632 

Aislada(Constit¡,¡ciona~ 
·- -

\ ' 
CENSURA PREVIA. SU PROHIBICHSJN COMO REGLA ESPECIFICA EN 

, \ , 
MATERIA DE LIMITES A LA LIBERY.-1fl DE EXPRESION. 

\ 
Los derechos fandamentales no son ikmitados en ta~o que los podms constituidos pueden emitir 

legítimamente normas que regulen su efercicio, aunque ello debe efectuarse dentro de los límites 
~~. \ establ~-z~Os por .. e~ ,;ece~~ry) respeto a la Constituáón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

~·~~ . · ·· .-.¡,. ( 1 ~~ 
Ahor~bien, los defecho fiÍ_~;damentales gozan de una est\7tctttra interna ptinápal en virtud de la cual, 

cuando~; eferciáo de Un f etÜra en conflicto con e/ r:ferácio ve otros, debe atenderse a SU peso relativo a fa 

luz de f/ totalidad de lo~ intereses y bienes relevantes en d¡na particular categoria de casos, y determinar 

cuál deb·e: cWúiajr-drse' ip~·iJaleáente a los efectos de evalu~r la razonabilidad constitucional d~I acto o 
IC\, • ': 1 

nomia ~~~qi?iad.os .. S~ ~1!2bargo, en ocasiones la propia 'Constitución de la República o los tratados 

internagql{a/~/}le .der;/hq~jntmanos inclt9en nomias espqcificas sobre límites, que estructuralmente son 

reglas, no ptincipios, y que por tanto dictan con preásión el tipo de conclusión juridica que se sigue en 

una determinada hipótesis. Un r:femplo de aquéllas es la l/rohibición de la censura previa contenida en 

e/primer párrafo del artúulo lo. constitztcional y en el n)¡meral 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, pubhmda en el D iario Oficial de 1 Federatión el 7 de mqyo de 19 81; por lo que 

esta prohibición eJpecifica hace innecesario desarrollar/ el tipo de operación analítica referida para 

determinar &uándo la limitación a un derecho está o n~ justificada, es decir, en la medida en que la 

norma sometida a consideración de este Alto Tribunal f u e da calificarse de censura previa, será obligado 

concluir que es inconstitucional,· y sólo si la conclf sión es negativa será preáso examinar si es 

inconstituáonal por otros motivos. / 

Amparo en revisirJn 159 5 / 2006. Stephen Orla Sea~jóss. 29 de novzá vbre de 2006. Cinco votos. 

Ponente: Jo.rl Ramón Cossío D!az. Secretario: Ra 1\dmmel M e¡ia Gar:::._a. 
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Motivo por el cual, al resultar inconstitucional la disposición contenida en el quinto 

párrafo del artículo 260 del código electoral mexiquense debe declararse 

inconstitucional por el Tribunal Pleno del~ SCJN. 

\ 
\ 
\ 

\ 

\ 
' \ 

DECIMO PRIMER CONCEPTO DE IN, ALIDEZ, mediante el cual se impugna 

el artículo 358, fracción II, párrafo segundo,\ del Código Electoral del Estado de 

México, que impone condiciones adicionales p4ra la realización del recuento total de 
\ 

votos en sede qdFfiis~ativa electoral. Lo qye afecta los principios de certeza, 
~ • ' , 1 

objeti~~ad y máxírria publicidad electorales. \ 
~~~ "'~ ' \ 
' 1 ,,, ) l 

El pre'c.~;pto impugnado dice así: \ 
l 
l 
1 

\ 

\ 
1 

.,e" ,1 . : : Í 

· VII~ Si de la~ sumatoria se establece que la q\iferencia entre el candidato presunto 
i 

ganador de la elección en el distrito y el q~e haya obtenido el segundo lugar en 
i 

votación es igual o menor a un punto porc~ntual de la votación válida emitida en 
1 

el distrito, y existe la petición expresa del fepresentante del partido o candidato 

independiente que postuló al primero o l al segundo de los candidatos antes 
i 

señalados el Consejo Distrital deberá pro~eder a realizar el recuento de votos en 
1 

la totalidad de las casillas, en todo caso ~ie excluirán del procedimiento anterior 
1 

las casillas que ya hubiesen sido objeto d~
1 

recuento. 
1 
i 

Cuando al inicio de la sesión exista ¡p etición expresa del representante del 
1 

partido o candidato independiente qu1 postuló al primero o al segundo de los 

candidatos antes señalados, y ex.is~ indicio de que la diferencia entre el 
I 

candidato presunto ganador y el ~ado en segundo lugar es igual o menor a un 

punto porcentual de la votación válida emitida en el distrito, el Consejo Distrital 
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deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
1 

efectos se considerará indicio suficier\te la presentación, ante el Consejo, de la 
1 

sumatoria de resultados por partido ~onsignados en la copia de las actas de 
\ 

escrutiruo y cómputo de casilla d~¡ todo el distrito, apoyadas en la 
\ 

coincidencia de todas las actas en po~er del partido con las que obran en 
1 

poder del Consejo. \ 
1 
1 

1 
i 

1 

'l!>w>:•· . , ' \ 

~. . r ~ \ 
t~ ~ 1 

~- ·· ;~ ¡' 
\ id 

- •. • 1 1 

:'-:J.:· n ,ningún é~b ~odrá solicitarse al TribuAal Electoral que realice recuento de 
... . . . •\l r; ¡ 

;~i~to.s r.e's¡;e_J~1 d~ las casillas que hayan si~o objeto de dicho procedimiento en 
T - ¡ ,, "~ . .. . '\ ¡ 

;:[o:s consejos i.' ;" st:Átales, salvo que existan dvidentes errores numéricos o que del 
·f'll . l 1 . l . i 

~'onterudo del acta circunstanciada se desprendan dudas fundadas sobre la 
1 

calificación del voto. j 
.! 

1 

I VIII. a XII .... 

Debiendo declararse la invalidez de la porción Aormativa subrayada. 
1 
! 
¡ 
1 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-
/ 

Son los artículos 14 segundo párrafo, 16 prifner párrafo, 116 fracción IV incisos b) y 1) 

y 133 de la Carta Magna. / 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- ~ 
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La porción normativa subrayada del segundo párrafo de la fracción II del artículo 358 

del código electoral mexiquense, vulnera los principios de certeza, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad electorales, en transgresión de lo previsto en los artículos 116 

fracción IV inciso b) y 1), así como de los demá"s preceptos supremos señalados con 
\ 

antelación, pues su deficiente redacción dispon6\ condiciones inadecuadas para la 
1 

realización de los recuentos en el ámbito administrati;vo al establecer que: 

Cuando al inicio de la sesión exista petición expresa ~el representante del partido o candidato 

independiente que postuló al primero o al segundo de }~s candidatos antes seiialados, y exista 

indicio de que la diferencia entre el candidato presunto g~nador y el ubicado en segundo lugar es 

igual o menor a un punto porcentual de la votación váYida emitida en el distrito, el Consejo 
1 

. ' 
Distrital deberá t~alizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se 

! 

considerará indicio suficiente la presentación, ante el Con}e/o, de la sumatoria de resultados por 
1 

partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
' ·. ,. . 1 

· riifrrito., apoyadas en la coincidencia de todas IJas actas en poder del partido 
..:L' .ir, .. - : 1 

:.iv. ' c;Ó~ J~s que obran en poder del Consejo. 
10~·., : .· .1~ • ... 1 

1 · 
1 

La "coincidencia" de todas las actas exhibidas por el p~rtido político con las que obran 
i 

en poder del Consejo que realiza el cómputo, es una icondición difícilmente operante 
1 

para la procedencia del recuento total, pues bastaría que una o más actas no estén en 
1 

poder del Consejo sino dentro de los paquetes o en )otro lugar, para que no exista la 

referida "coincidencia". / 
1 

En efecto, el enunciado normativo citado al final del párrafo en estudio es 
1 

incongruente, y difícil de satisfacer, si se toma en cuenta que es común que algunas de 
1 

las actas en poder del Comejo. se pued~n e\on~ar en los expedi~~tes o p~quetes 
electorales cuando los funoonanos de casilla las 6\fegan en esas condiciones, o incluso 

a veces ni en los paquetes electorales se acompaña~. 

Caso en el cual no podría contarse con todas las actas al inicio de la sesión de cómputo 

distrital, y de esa manera, las actas de la autoridad electoral no pueden servir para 

apoyar y acreditar la requerida coincidencia "de todas las actas en poder del partido con las que 
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'--

obran en poder del Consf!Jo'', puesto que estas últimas, en tales supuestos, solo podrían 

obtenerse al abrir los respectivos paquetes electorales, es decir, es decir, no al inicio, 

sino al concluir el cómputo, o incluso podrían no encontrarse dentro o fuera de los 

paquetes, caso en el cual se debe aperturar y contabilizar la votación d.e esa específica 

casilla en el Consejo, pero paradójicamente tal\ circunstancia se erige en obstáculo para 
\ 

el recuento total de la votación. \ 
\ 

'· 
\ 

Existiendo dificultad si, por ejemplo, los citad1~ s conseios se negaren a abrir los 

paquetes al inicio para determinar la diferencia\ porcentual mínima requerida para 

efectos del recuento total de votos, pues por nanJaleza, el procedimiento de cómputo 
\ 

no puede interrumpirse y debe llevarse a cabo en fo~ma continua. 

: >~~~ ~ .ií¡ \ 
Por e~~áti~p, se so~eita del Tribunal Pleno de la ~CJN declarar la invalidez de dicha 

~~:.~.·t;; · ... :J. :;.' • ~ ; 

porciÓl,frio±hi;tiva que .reza: '\ 
~~f:~~'. ¡ • . •• ~~"' -· '. ¡ 
~f_f..,.-· ./ 1 

f!:;.~/apoyadas en la coincidencia de todas la~ actas en poder del partido con 
' l 

"(dt~,~'.iqu,~ l~~rafi ' en poder del Consejo. ¡ 
'.l u .. ;[~ 

Basta~~p,~ªllichiso ·.en interpretac1on conforme, p)ara considerar indicio suficiente la 
·- . .... ... 1 

presentación, ante el Consryo, de la sumatoria de resultados ppr partido consignados en la copia de las 

actas de escrittinio y cómputo de casilla de todo el distn"to / 

Lo anterior, si se tiene en cuenta, asimismo, que po~ "indicio" procesalmente hablando 
1 
1 

se entiende una leve presunción, es decir, lo que / indica algo, y que, en el caso de 
J 

solicitudes de recuento total de votos, es sufic~eó.te para suponer que la diferencia 

porcentual entre el candidato, fórmula o planill~ ! presuntamente ubicado en primer 

lugar y el segundo es igual o menor al 1 %. \ 
¡· 

' 
El diccionario de la Real Academia Española, defirie como 

¡ 
p rueba de indicios, o prueba indiciaria. ' \ 

1. j Der. prneba que se obtiene de los indicios más o menos 

vehementes relacionados con un hedJO, generalmente 
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criminal, que se pretende esclarecer. 

En ese tenor, de admitirse el añadido. que hace el legislador, en el sentido de confrontar 
\ 
1 

y verificar la coincidencia de las actas qel partido con las del consejo, en realidad ya no 

le está exigiendo al solicitante del r~cuento un mero indicio, sino prueba plena 

de tal diferencia, lo que es contrario\ al texto y al contexto; antinomia que debe 

solucionarse en pro de la apertura y recu nto de paquetes, también en atención a los 

principios rectores de certeza, legalidad, mk ma publicidad y objetividad. 

\ 
Además de lo anterior, acorde al principio d~ máxima divulgación de la información en 

poder del estado democrático de derecho, y ~l derecho de los partidos políticos a vigilar 

el correctQ desaj:pllo dei proceso electoral, se concluye que a nadie perjudica la 

ali ·' ·-, d . ~ 1 d f . 1 . 1 . 1 h h re zaG,tíJn e un · recuento tota e su ra01 (!) s, sino que, pór e contrario e ec o .b . ¡ o- , 

transpdt~;_te del r~cuento y, en su caso, de ell boración de nuevas actas de escrutinio y 
~- 1 :r,J ¡ 

cómput-g levanta~os en el Consejo recontadof, beneficia a todos, porque contribuye a 

depurar. .~µa).quier ~osible error o dolo existen~e en los resultados electorales, lo que a la 
Jr:1,1,~ 1 "' . 1 1 
- l . - ' • " 1 

postre ay.uda;.a: aminorar la litigiosidad electoral. 
,,.. \,; • ..,;. . 1 

Reiter~'irpetición de que se declare incoj titucional la porción normativa resaltada, 

del segundo párrafo de la fracción II del artícJ o 358 en comento. 

1 
A efecto de acreditar lo anterior, aunado a q\ie se trata de hechos notorios, se ofrecen 

las siguientes: 

I 
PRUEBAS: 

I 
J 

l. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia o ejemplar del periódico 

oficial del estado que contiene las normas generales del Código Electoral del 
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Estado de México impugnadas en la presente acción de inconstitucionalidad. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en constancia o certificación que 

acredita la personería de qruen suscribe la presente acción de 

inconstitucionalidad, y la legitimación d~ MORENA. 

\ ' 
3. RECONOCIMIENTO O INSPECOION JUDICIAL, consistente en el 

acta o actas que el funcionario habilitado \o facultado por esa autoridad judicial 
\ 

levante al abrir cada uno de los siguientes ~nlaces, a fin de que certifique y haga 
' 1 

constar el cont~nido de los docrunento~ que en ellos aparece publicado. 
.. \ 

Informa~ión que süve y se ofrece para acr~ditar lo aseverado en el estudio de 

~ casos, "de' aplicació~ de sendos convenios d~ candidaturas comunes celebrados 
'i ',"· \ 

~:~este año en los procesos electorales de Tamaµlipas y Durango, a cuyo contenido 

1 e interpretación me refiero en el Quinto Co\ cepto de Invalidez de . la presente 

.Jt.t.cs:t§n .tle inconstitucionalidad, a fin de constatar, mediante el derecho 
- " ·i 1 

-,~q)mpa~do y su aplicación practica, 'ª invalidez constitucional y 
0

'. ~.~.n~edcional del diseño normativo de la Ugura de participación conjunta 

de los partidos políticos para la postula1ión de candidatos, denominada 

"candidatura común" de las normas impugnadas del Código Electoral del 
1 

Estado de México, pues fácilmente conduc
1
bn o pueden conducir al fraude de 

ley, como ha acontecido en los estados referidos. 

I 
Enlaces a legislación y convenios electot ales: 

Convenio candidaturas comunes a diputafbs de mayoría relativa, Tamaulipas. 

(Ver cláusulas Novena y Décimo PruJrra/ 

\ 1 
http:/ /ietam.org.nu / portal/ documentcbj / PE 2015 / Convenios I ConveniodeCan 

didaturasComunes.pdf ~ 
Acuerdo de registro de convenio de candidaturas comunes. 
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, 

http: I /ietam.org.mx/portal/documentos /sesiones /ACUERDO CG 20 2016. 

pdf 

ACUERDO DE RECTIFICACIÓN AL ACTA DE CÓMPUTO FINAL DE 

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 

http: / /ietam.org.m. .... /portal/documentos / sesiones/ACUERDO CG 145 2016 
\ 

Anexo .il acta re.2clficada 
.,. 

' \ 
1 
\ 

1-.. •. . . 
'v- h ttp: ! /ietam. org.mx /portal/documentos /sesiones /ACUERDO 
~f¡ '. . : . 

iS Anexo.pdf . 

DEH~~§íl Du~ango: 
E Li'i !}:. ~ C' 

; 
' '¡ 
1 
1 

CG 145 2016 

; 
1 ¡,,e _·,'.' ....... = : . • 

RO'~ttp: //W'.vw.iepcdgo.org.mx/img/documento1s/ACUERD0%2098%20REGIS 

~ 1 ~ÍR0%20CANDIDATURA %20COMUN%2bPAN-PRD.pdf , 

http: //,V\vw.iepcdgo.org.mx/img/ documentols / ACUERD0%2099%20RE G is. 
1 

TR0%20CANDIDATURAS%20DIPUTADOS%20PAN%20PRINCIPI0%2 
i 

OREPRESENTACION%20PROPORCIONf;\L.pdf 

http: //www.iepcdgo. org.m."X/img/document~s /ACUERD0%20100%20REGI 

STR0%20CANDIDATURAS%20PRI%202.pdf 
! 

http: //W'.vw.iepcdgo.org.mx/img/ docwnent6s /ACUERD0%20101 %20REGI 
i 

STR0%20DE%20CANDIDATURAS%20GOALICION%20ELECTORAL% 

20PRI-VE RDE-PANAL%20Y%20PD.pdf ' 

STR0%20CANDIDATURAS%20%20DIRUTADOS%20CANDIDATURA_ % 
\j 

20COMUN%20PRI-VERDE--PNA-PD .pdf 
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http: //,:vww.iepcdgo.org.mx/img/documentos / ACUERD0%20103%20REGI 

STR0%20CAND IDATURAS%20D IPUTADOS%20PRD%?0PRIN CIPIO% 

20REPRESENTACION%20PROPORCIONAL.pdf 

http://www.iepcdgo.org.mxbmg/documentos/A.CUERD0%20104%20REGI 

STR0%20CANDIDATURA~?/o20PARTID0%20DEL%20TRABAJO.pdf 
htt : www.ie cdao.or .mx im documentos ACUERD0%20105%20REGI 

\ 
STR0%20CA.ND IDA TOS%20HARTID0%20VERDE.pdf 

\ 

http: //www.iepcdgo.org.mx/imgXdocumentos/ACUERD0%20106%20REGI 
\ . 

STR0%20CANDIDATURAS%20MOVIMIENT0%20CIUDADANO.pdf 
\ 

http://'vvww.iepcdgo.org.mx/img/documentos/ACUERD0%20107%20RE GI 
•,• . ., . \ 

STR0°io2ÜCAND ibA TURAS%20lD IPUTADOS%20P ARTID0%20PD .pdf 

~ http: ! / w~~.iepcdgo.org.mx/img/ d~cumentos /ACUERD0%20108%20RESO 

y LUCION%20DE%20CANDIDATL Rf-\._S%20PARTID0%20NUEVA %20AL 
J . ¡ 

IANZA.pdf . l ··, 
rn.Ht:~i;i ! / www.iepcdgo.org.mx:/img/ d cumentos /ACUERD0%20109%20REGI 
_A f.cr . ' • 1 
CLf5TR0%20CANDIDATURA.S%20RARTID0%20MORENA.pdf 

~·~~~,t~ .. ~: , www.ie cd 'o.ora.mx im dJ cumentos ACUERD0%20110%20REGI 
:, o. 

STR0%20CAND IDATURAS%20P.ARTID0%20EN CUENTR0%20SOCIA 

L.pdf / 

http: //www.iepcdgo.org.mx/img/_A!CUERDOS/ 44 INE-CG 1070-2015.pdf 

4. LA PRESUNCIONAL LEG~ Y HUMANA, consistente en las 

deducciones lógico-jurídicas que dr iven de la Constitución, la ley o la autoridad 

haga derivar de los hechos conoci¡ os a fin de averiguar la verdad de los hechos 

por conocer, en todo lo que bene · cie los intereses del partido político actor. 

5. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas las 

constancias que obran en el ex diente que se forme con motivo del presente 

juicio, en todo lo que sirva para acreditar lo fundado de los conceptos de 

invalidez planteados en el presente medio de control constitucional. 
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!') ü 1 o '! 
Por lo antes expuesto y fundado, solicito: 

0 

•. 

PRIMERO.- Tener a MORENA por promoviendo fa presente acción de 
\ 

inconstitucionalidad, por conducto del President~ del Comité Ejecutivo Nacional del 

partido político actor, C. Andrés Manu€~ L.{>p;~? Obrador, y por reconocida la 
... \ . ..._. - ..., 

personería de quien suscribe, teniendo por acreditados delegados en esta acción. 
\ 
' 

SEGUNDO.- Dar vista a las autoridades respo~sables con el contenido de ésta 
. \ 

impugnación para que rindan el informe a que se refiere el artículo 64 de la citada Ley 
1 
1 

Reglamentaria, desahogando el procedimiento respecqvo. 

' .:, ,. 1 

TERCERO.- Dicta,r ·r~~blución, que declare la invalidez de las normas impugnadas, en 
' • ' I~ ' .~ l 

razón de que las reformas y adiciones i:mpugnaqas no son conformes con la 
1 

Constit\,lción Política de los Estados lJnidos Mexicanos o con los tratados 
1 

internacionales en materia de derechos humanos, o ~acer la interpretación conforme 

que co;resp¿nda~: determinando en su caso cómo dbben ser entendidas las normas 
l 1 

generales contrm~ertidas . 

La esperanza de México. 
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Instituto Nacional Electoral '\ 
El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásque~ Director del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuestp por el artículo 51, párrafo 1, inciso v), 
\ 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y ~rocedimientos Electorales, el artículo 

68, numeral 1, inciso k) del Reglamento Interior \del Instituto Nacional Electoral y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artí~ulo 17 del Reglamento de Oficialía 

Electoral ~el propio Instituto, así como el Oficio No\ INE/SE/106/2015 de delegación de 

atribucio11e'l}~su_scrito p§"r-el Licenciado Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo de 
~.... ..... '\ \ 

este órg~~- ~!~doral , ,: para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 
~-w:; ··.., \ 
.~)~11 J 

1 

CERTIFIC /r-
~~~~~-~--'--~~~~~~~ , ~~~~~~~~~~~~ 

ei·c..·~~~ . 1 

Que seg~~ docu~entáción que obra en los archi¡l os de este Instituto, el C. Andrés 

Manuel ~óp~z ' ó6 r~do r, se encuentra registr1bo como Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Político Nacional d~nominado "MORENA". ____ _ 

I 
Se extiende la presente certificación en la CiudJd de México, Distrito Federal , a los 

1 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos r il quince. 

\ I EL T\CTT rºº 
LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Claudia Urbina Es arza 
Revisó Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Julio Cesar Castre"ón Patricio 
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------------1,s¡-Gaceta del Gobierno-------~J 
Gobierno ~·d(el · Estado Libre y Soberano de México 

l' ,~,. 
) . . 

REGIST,RO DGC NÚM. 0011021 CARACTERÍSTICAS 113282801 
Director: Lic. Aarón Navas Alvarez 

legislaicion.edomex.gob.mx 

.__ Mariano Matamoros Sur núm. 308 C.P. 50130 A: 202/3/001/02 

.. Fecha: Toluca de Lerdo, Méx., martes 3 1 de mayo de 2016 

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" . 

PODER EJEG:UTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 85.- POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y Dl:ROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES. DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERLIVIEL.ÁVILA VILLEGAS,. Goberriatjor 'coostitucional del ~stado Li~re y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed : · \ 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguie~~: 
\ 

\' 
1 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO D::::~:: NÜMER~\85 
DEC~ETA: . 

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 4, 7 en su fracción X, S, 9 en su primer y sexto párrafos, 10, 11 en su 
1 

fracción 1, 13, 16 en su cuarto párrafo, 17 en sus fracciones 1 y V, 19, 24 en su fracción 111 , 26 en su segundo párrafo, 
28 en sus fracciones 111, IV, ~V.l ){ VII , 30, 31 , 43 segundo párrafo, \ la denominación del Capitulo Sexto del Titulo 
Segundo del 4'jJ.~t!§egundo , "í4; VI 76, 77, 78 , 79 , 80 , 81, 90, 118, \2º fracción 11 en su inciso b) y numeral 2 del 
inciso g) , 1 ~~ ~~If ::p ~i h'.er párra·f¿~ la. ~racci~n 1, 172, 183 ~n s~. inciso c) y .el segundo párra.fo de la fracción 11, ~ 85 
en su fracc1on;.L:Vllf, 196 en su !frir'Cc1on XXXV, la denom1nac1on de1 l cap1tulo Sexto del Titulo Segundo del Libro 
Cuarto , 20'. en~~!Í;~primer párraftj .f:~en ~~s fracciones 1, 11, }ll , IV, V y V1, 2.0.3 en su fracción V, 20~. fracción 1 en su 
segundo parraf,ot ;209, 21 3 en su, fr~acc1on XIII, 215, ·.218, 220 en su fracc1on XIII, 221 en su fracc1on XI, 223 en su 
penúltimo párréiiJé5 .- 231 en su fr~'cción 1, 251 en su fracción 1, 252 e11 su tercer párrafo, 254, 260 en su primero, 
segundo y quii:¡'t{f párrafos, 261 er. ~u sext.o párrafo , 262 en su primer párrafo, 264 .en su tercer párrafo, 284 en su 
último párrafo , 2~_8 . e.n i:~u .se§!unc;lo p árraf9, 2.89 en su tercer párrafo, 290, 319 eh su fracción 111 , 332 en su primer 
párrafo de la fréfé~ión !11, ~§3 fracción V en su inciso a), 334 en su fra9ción 1, 336 en fracción 1, 348 en su segundo 
párrafo, 351 eq1pu s.eg)..mdo párr~fo, 358 fracción VII en su piimero, ;segundo y octavo párrafos, 363, 369 en su 
párrafo segundo -: 373 ,\~acción y 1 ierr su primero, segundo y octavo párr~fos , 377 en su primer párrafo, fracción 1 y el 
segundo parrafo de la fracció~ 11, 

1
379 en sus p'árr_afos segundo y tercero, 380 en sus fracciones 1, 11 , 111 , IV y último 

párrafo, 381 en primer párrafo'. 390,en sus fracciones IV y V, 391 , 392 en sus párrafos primero y segundo, 393 en su 
primer párrafo, 394 en sus fracciones IV y XVII, 395 en su fracción v.

1
' 11 , 403 en su fracción 1, 404 en su segundo 

párrafo, 405 en su último párrafo, 423 en su primer párrafo, 425 en su primero, segundo, cuarto, quinto y sexto 
párrafos , 428, 429 en su cuarto párrafo y en su fracción 1 del quinto ¡párrafo, 430, 477 fra9cióri VI en su segundo 
párrafo , 481. Se adicionan un último párrafo al artículo 123, un segundo¡1párrafo recorriéndose 'el adt'\Jal para ser tercer 
párrafo del artículo 169, el inciso e) de la fracción 1 del artículo 183, ías fracciones LIX y LX al artículo 185, los 
párrafos segundo y tercero del .artículo 187, las fracciones XXXVI y p<XXVll al artículo 196, el artículo 197 bis, el 
artículo 197 ter, el artículo 203 bis, un tercer párrafo recorriéndose l<Ds actuales tercero y c.uarto para ser cuarto y 
quinto párrafos del articulo 241 un cuarto párrafo recorriéndose el actyal para ser quinto del ,artículo 264, los párrafos 
cuarto y quinto al artículo 278, un último párrafo al artículo 289, los¡ párrafos segupdo y ·tercero al artículo 347, el 
párrafos segundo al artículo 361 , un segundo párrafo al artículo 375, ¡un último párrafo al artículo 377, las fracciones 
XVIII y XIX al artículo 394, un quinto párrafo al artículo 431, un tercer¡párrafo recorriéndose el actual tercero para ser 
cuarto párrafo del artículo 484. Se derogan las fracciones 11, 111 y V/ tlel artículo 11 , la fracción 11 del artículo 216 del 
Cód igo Electoral del Estc¡do de México, para quedar como sigue . 

. . . 

Artículo 4. Para fines electorales, a excepción del acta de nacirnie. r to, la expedición de los documentos requeridos 
por las autoridades electorales será gra•uita y expedita. . · 

Artícul~ 7. ~ . 

l. a IX . ... 

X. Presidente de. la Directiva: Presiden~e de la Legislatura del Estado México. 

XI. a XIV . ... 

Artículo 8. En lo no previsto por este Código se aplicará , de manera supletoria , la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, los Códigos Civil y de Procedimientos Civi les del Estado de . México y demás disposiciones aplicables, 
según sea el caso. 
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Artículo 9. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para 
integrar los órganos de elección popular del Estado. El voto es universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible; de igual forma, las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en consecuencia, queda prohibida 
toda práctica que implique transferencia de votos o todo acto que te~ga como fin generar mayorías ficticias , tanto en 
los ayuntamientos , como en la Legislatura del Estado de México. \ 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

La infracción a lo dispuesto en los párrafos precedentes se sancionará e\n los términos de las leyes de la materia, con 
independencia de otras consecuencias y responsabilidades . 

Artículo 1 O. El ejercicio 1Jk. derecho al. voto corresponde a los ciudadanos, que se encuentren en pleno ejercicio de 
sus d.erecho~ políticos, .:ést,én inséritos e,n el li$ta.do nominal correspondiente , cuenten con la credencial para votar 
respectiva y tiJ.o tengan i p

1 
edimento legal para el ejercicio de ese derecho\ 

- 1 
. :3 . i 

Los mexiquerrses que ra.:diquen en el extranjero, podrán emitir su voto en i érminos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para lo cual, el Instituto Electoral de! Esta;do de México, proveerá lo conducente , en 
atención al artículo 3.56 o.e esa misma Ley. . . . i 

. ~ ~ i 
Articulo 11 . . :JI~- ,'ri; ¡ 

C'i.1 . ,.,~· ' 
l. Los senteoGiados '¡;;¡0r del itos que merezcan pena privativa de libertad, desde que cause ejecutoria la sentencia 
condenatoriá"¿fü1,sta -qqe se extinga la pena. Este supuesto sólo ten;drá aplicación cuando el procesado esté 
materialmen : p~ivado d¡ 9.u libe_rtad . 1 

. • 1 

11. Derogada / 

1 
111 . Derogada / 

1 

IV - 1 • .. • 1 
¡ 

V. Derogada / 

Artículo 13. Es derecho de los ciudadanos participar como candidatos /para los cargos de elección popular, conforme 
a lo establecido en este Código. j 

Artículo 16. . . . / 

. I 

Los ciudadanos que se . hayan separado de un cargo público pAJ contender en un proceso electoral , podrán 
reincorporase al mismo, una vez que concluya el proceso electoral. / 

1 

1 ' 
Artículo 17. .. . / 

l. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nomirl~ I y contar con credencial para votar vigente. 

11. a IV . .. . 

V. No ser consejero electoral en los consejos dístr!tales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se 
haya separado del cargo dos arios antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

VI. a VIII. . .. 

Artículo 19. La elección consecutiva de los diputados a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro periodos 
consecutivos . La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
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integra~tes de la coalición o candidatura común que los hubiere pos\ ulado salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. \ 

\ 
Los diputados de la Legislatura que pretendan reelegirse deberán esta''r en pleno ejercicio de sus derechos políticos , 
inscritos en el padrón electoral respectivo, y contar con credencial para\ votar vigente, tener residencia efectiva en el 
Estado de México, no menor a tres años anteriores al de la elección y s~pararse del cargo noventa días antes de la 
elección . \ 

\ 
Los diputados que se hayan separado del cargo público para con'tender en un proceso electoral , podrán 
reincorporarse al mismo una vez que concluya el proceso electoral. 

Artículo 24 . . .. 

l. a 11. .. . 

' \ 
\ 
\ 

. . i 
111. Votación válida efectiva : La que resulte de restar a la votación válida en¡i itida, los votos de quienes no reúnan el 
porcentaje mínimo de votos establecido por este Código para tener derecho a participar en la asignación de 
diputados, regidores o, Piu caso, 's'índico de representación proporcional. \ 

A ' ' .~ . rt1culo 26. ~- . . .· . , 
i 

Cada partido\pol ítico en lo individual , independientemente de participar coa! igado o en candidatura común , deberá 
registrar una 1lista con ocho fórmulas de candidatos , con sus propietarios y suplentes a diputados por el principio de 

1 
representación proporcio.hal , en la que se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos propietarios y 
suplentes de un mismo ~·énero y el cincuenta por ciento restante con candid~tos del género opuesto, cuya ubicación 
en la lista será¡¡?, lternad~· bajo un orden numérico. En la lista podrán inclui r¡ para su registro en un mismo proceso 
electoral , hasta ·seis fór:Jllulas de las postuladas para diputados por el principio de mayoría relativa, en las que se 
advie.rta la parida'd:de g~nero. ! 

f'' ~ i 

Artículo 28 . .. . 

l. a 11. ... 

111. Cada partido político, coalición , candidatura común o independiente dyberá postular en planilla con fórmulas de 
propietarios y suplentes la totalidad de candidatos propios , comunes o en coalición para los cargos a elegir, en la que 
se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos propietariÓs y suplentes de un mismo género y el 
cincuenta por ciento restante con candidatos del género opuesto , debie1do estar integrada de forma alternada por 
personas de género distinto. El candidato a Presidente Municipal ocupar~ el primer lugar en la lista de la planilla; el 
candidato o los candidatos a síndico ocupará u ocuparán , según el caso, 'el segundo y el tercer lugar en dicha lista , y 
los restantes candidatos a reg idor ocuparán los siguientes lugares ~h la lista, hasta completar el número que 
corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) de la frac<tión 11 de este artículo. 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores segú,~ el principio de representación proporcional , 
los partidos políticos deberán acreditar la postulación de planillas completas de candidatos propios , comunes , 
coalición o independientes, por lo menos, cincuenta municipios del Eptado, en las que se deberá considerar un 
cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un miSlíllo género y el cincuenta por ciento restante 
con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de género distinto. 

V. Para los efectos de la fracción anterior se requiere adicionalmente, que los partidos políticos obtengan al menos el 
3% de la votación válida emitida en el municipio de que se trate , misma disposición aplica para las planillas de 
candidatos independientes. 

VI. Si ninguna plani lla de candidatos obtiene el porcentaje de votación requerido para tener derecho a la asignación 
de regidores de representación proporcional , o solo hubiese una planilla registrada , no se asignarán regidores por 
dicho principio 

VI I. Si solo una planilla de candidatos , obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la asignación de 
regidores de representación proporcional , se asignará a dicha planilla , el total de los reg idores de representación 
proporcional establecidos en la fracción 11 de este artículo. 
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VIII . ... 

Artículo 30. Cuando se declare nula una elección , o los integrantes de la fórmula ganadora resultaren inelegibles, la 
extraordinaria que se celebre se sujetará a las disposiciones de este Código y a las que contenga la convocatoria que 
expida al efecto la Legislatura para una nueva elección. dentro ~e los cuarenta y cinco días siguientes a la 
declaratoria de nuiidad. \ 

Artículo 31. Cuando se declare empate entre !os partidos políticos que1 hubiesen obtenido la más alta votación y una 
vez que_ hayan sido resueltos los medios de impugnación correspondi

1
entes, la Legislatura convocará a elec_ciones 

~:~~z~;~~~~ªr~s~:c~:v:arco de un nuevo proceso electoral. para celr arse en la fecha que al efecto senale la 

Artículo 43. . . . \ 

En términos de la Ley General de Partidos Políticos , las organizaciones d.e ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político loeª·' det?.erá ~ informar tal propósito al Instituto en el mes ~e enero del año siguiente al de la elección 
de Gobernador, con exci¡¡pcióri de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro y deseen solicitar el mismo 
como partido '1JOlítico IO¡;;al , 'tuna. vez concluido el proceso electoral y la dJclaración de pérdida de registro de partido 
político naciol:J)al , con ur<mír;J imo'de 10 meses anteriores al inicio del siguielnte proceso electoral. 

"i) ! . \ 

- \ 

l 
: ... · 

1 
·. CAPÍTULO SEXTO 1 

De las coaliciones, las candidaturas comu~es y fusiones. 

" ~ . 1 

Artículo 74. Er1 los pr~c~sos electorales, los partidos tendrán derecho a Jostular candidatos, fórmulas o planillas por 
. . ,. ¡ . 

sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los ¡términos establecidos en la Ley General de 
Partidos Pol íticos y este Código. ¡ 
Artícul.o 75. La candidatura común es la unión de dos o más partidos pqlíticos , sin mediar coalición , para postular al 
mismo candidato , fórmulas o pi.anillas, cumpliendo los requisitos de este f ódigo . 

Artículo 76 . Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidatu!as comunes para la elección de gobernador, 
diputados y miembros de los ayuntamientos, de acuerdo con lo siguient¡1: 

l. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirige'ntes, el cual presentarán para su registro ante 
el Instituto, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de prec,fumpaña de la elección de que se trate . 

11. No se podrá participar eri más del 33% de los municipios o distritJs, tratándose de la elección de integrantes de 

ayuntamientos y diputados. li"/ 
Artículo 77. El convenio de candidatura com(m deberá contener: j 

a) Nombre de los partidos que la conforman , así como ei tipo de ele •. clón de que se trate . 

I I 
b) Emblema común de los patiidos que lo conforman y el color o colq~es con que se participa . 

c) La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto, una (Jez concluido sus procesos internos, el nombre, 
apell idos, edad , lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el consentimiento por escrito del 
candidato. · · 

d) La aprobación dei convenio por parte de los órganos directivos correspondientes de cada uno de los partidos 
políticos postuiantes del candidato común . 

e) La forma en que se acreditarán los votos a cacla uno de los partidos políticos que postulan la candidatura común , 
para efectos de la conservación del ;egistro, para el otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros 
aquellos que establezca este Código. 
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f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de la campaña, sujetándose a los 
límites de contratación de los medios de comunicación distintos a radio y televisión , y a los topes de gastos de 
campaña determinados por el Consejo General. \ 

g) Para las elecciones de diputados y miembr.os de los ayunta \ ientos, determinar el partido político al que 
pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos . .\ 

Artículo 78. Al convenio de candidatura común se acompañará lo siguiente: 

a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes \del candidato común entregarán en tiempo y 
forma al Instituto su plataforma electoral por cada uno de ellos. \ 

b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad con sus estatutos, la firma del convenio de 
candidatura común para la elección que corresponda . . 

Artículo 79. El Consejo General, _dentro de los cinco días siguientes a 1l presentación de la solicitud de registro del 
convenio de candidatura\1:·9pmún, deberá resolver lo conducente sobre\ la procedencia del mismo y publicará su 
acuerdo en la Gaceta del Gobierno. · · · 

Artículo 80.~Los partidqs \ ~olíticos que postulen candidatos comune¡ no podrán postular candidatos propios, 
.· independiente? ni de otro~ · partidos políticos para la elección que convinien¡'on la candidatura común. 

~ ~! 
Artículo 81. Para los efeif:tos de la integración de los órganos electorales, del financiamiento, asignación de tiempos 
de radio y televisión y d~ '.. ia responsabilidad en materia electoral, civil ~ penal, los partidos políticos que postulen 
candidatos CO !l)J'! . .m.~s man.~·endrán su autonomía y serán responsables de ~us actos . 

Los vot.os se ~~·r,n ;?~arár"' a .f~vor d~I candidato cornú.n y la distribución ¡~ el porcentaje de votación será conforme al 

::nl:e:~~e:: :~~:::a~:~;:e:
1

:~ :t:ti~~: :::::i
1

~:~t:1::;ema conjuntj~e los partidos . · 

Los partidos políticos que partic.ipen en la postulación de candidatura\ comunes no podrán convenir otras formas de 
participación con otros partidos en el mismo proceso electoral. 

Artículo 90. Para la elección de diputados no procede ni el registro ni 1b\ asignación de candidatos independientes por 
el principio de representación proporcional. · j \ 
Artículo 118. Los dirigentes, militantes, afiliados o sus equivalented de los partidos políticos no podrán solicitar su 
registro como candidatos independientes, a menos que se hayan s1~pa;rado de su cargo partidista con tres años de 
anticipación al momento de solicitar su registro , ni haber sido pos~ulaqos candidatos a cualquier cargo de elección 
popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior. 

f i 

Artículo 120 . ... 

l. ... 

11 . ... 

' 
a) .. . . . 

que acred ite estar inscrito en la lista nominal de electores . / 

e) a g) .. . . " 
.1 

1. ". 

J 
! 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal , dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de 
un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de elección popular por partido político o 
coal ición en el proceso electoral inmediato anterior, conforme a lo establecido en este Código. 

3 . . . . 
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h) ... 

Artículo 123. Una vez que se cumplan los demás requisitos esta~ecidos en este Código, el Instituto procederá a 
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que.\corresponda, según la elección de que se trate, 
~.onstatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de elect\ s de la demarcación electoral. 

l. N.o sean firmas autógrafas , sean firmas falsas o se presenten nombre~con datos falsos o wóneos 

11. a VII. . . . \ 

La presunción de la falsificación de firmas , será atendida por las autorida~es correspondientes en los términos de las 
leyes aplicables. \ 

Artículo 169. . . . \ 

Los servidores del Instituto :Serán sujetos del régimen de responsabilidades\establecidos en este código. 

1 

Artículo 172. ~ara el des~~~1tño de sus actividades, el Instituto contará lean el personal cali"ficado necesario para 
prestar el ServiB'i:.Q Profesional .l::lectoral Nacional. . ·· ' · · 1 . .;.., •. • .... . 1 

El Servicio Pro;l:~ional Eleétoral Nacional en los órganos permanentes del /Instituto estará regulado por los principios 
que rigen su aé~y.jdad . Su organización y funcionamiento corresponde al l ~ stituto Nacional Electoral, de acuerdo con 
la Constitución ·f;:ederal y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral del 17stituto Nacional Electoral. Su operación en 
el Instituto Electoral del Estado de México estará a cargo del Órgano dl Enlace previsto en el propio Estatuto, tal 
Órgano de Enlaee será determinado por el Consejo General del propio Instituto. 

El Instituto habi:Dt: rá'a.se.rvidores electorales suficientes e imparciales pata certificar actos u omisiones que les sean 

solicitados. ;~~~~"~:.'; ¡ 
Artículo 183 . . ~ .!J' 

I 
~)).ªL .. de) . . . · .. d s · · t 1 s · · P f · 1 El t 1 N / I 
e a om1s1on e egu1m1en.o a erv1c10 ro es1ona ec ora ac/r 

"· . . . / \ 

u a) a b) ... 

c) La Comisión de Participación Ciudadana. 

La Comisión de Fiscalización estará integrada por tres consejeros ' electorales elegidos por el Consejo General del 
instituto en la sesión inmediata siguiente a aquella en que haya surtido efectos la notificación de la delegación de 
dichas funciones, sus facultades se derivarán de los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral y demás 
disposiciones aplicables . 

111. .. . 

Artículo 185 . ... 
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l. a LVII . .. . 

LVIII. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los términos de los convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, para promover y verificar que en la integración de las mesas directivas de casilla se realice una 
adecuada capacitación de los funcionarios designados, y en su caso, implementar las medidas conducentes para 
fortalecer el procedimiento de capacitación e integración . 

LIX. Aprobar y expedir la normatividad necesaria para cumplir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y los lineamientos emitidos por ~I Instituto Nacional Electoral sobre el particular. 

\ 
'¡ 

LX. Los demás .que le confieren este Código y las disposici~nes relativas. 

Artículo 187.- .. . 

A más tardar en el mes de septiembre del año en que inicie el proceso electoral, el Instituto promoverá la firma de los 
convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral para garantizar el buen desarrollo del proceso . 

... ~'' 1!~ ·.. . 

En la firma de ··di9.hos cori've.wio· .,el Instituto buscará fortalecer y coadyuvar en los procedimientos de ubicación e 
integración de ~es1f~,_directi~~s &r~; casilla , capacitación de funcio ri~rios electo~ales , fiscalización , acopio y traslado de 
paquetes electo'r~les·-y~ en gener ·en aquellos que fortalezcan los fines del Instituto. 

~' -~ ~ >t 
!~.' J ~·J 

Artículo 196 . .. . :.~-' · · ,; 
:.~ · .. ~ :,t l 

l. a XXXIV. . . . _·:! · ~ ~ 1• 

" " ) ~ 
XXXV. Celebra·r-'• coñvenio§, donr: instituciones académicas y de ,educación superior, para impartir y evaluar las 
actividades de ·:éapacitaciól:i pa ~a los miembros del Servicio P~ofesional Electoral Nacional, en términos de lo 
establecido en el Estatuto d~. SetÍvicio Profesional Electoral Nacion~I. 

XXXVI. Propon~r ~ la ~;~:::eiót del Consejo General la normativ;dad necesaria para cumplir con lo mandatado por 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y los linearr:iientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, 
así como, los reglamentos interiores que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

XXXVII . Las demás que le confiere este Códig_o, el Consejo Gener~I o su Presidente. 

' 
Artículo 197 bis. Para los efectos de este Código, será considerado como servidor público electoral toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, de forma permanente o eventual, 
quienes serán responsables por los aCtos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones . 1 

Artículo 197 ter. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: 

l. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que genere o 
implique subordinación respecto de terceros. 

11. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otrr;>s órganos del Instituto. 

111. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desemp!eño de las funciones o labores que deban realizar. 

IV. Conocer de algún asunto o participar en algún acto. para el d
1
ual se encuentren impedidos. 

V. Realizar nombramieritos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales correspondientes . 

VI. No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
elecforal. 

VII. No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores. 

VIII. Emitir opinión pública que impl ique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento . 

IX. Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo. 
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X. Las previstas , en lo conducente, en el artículo 42 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y municipios, y 

XI. Las demás que determine este Código o las leyes que resulten aplicables. 

CAPÍTULO SE~TO 
De las direcciones y la unidad téenica de fiscalización 

\ 
Artículo 201. La Dirección de Participación Ciudadana tiene las sig1uientes atribuciones: 

l. Elaborar y proponer los programas de educación cívica y difusión\ de la cultura política democrática, con base a los 
lineamientos y contenidos que dicten el Instituto Nacional Electoral, iiJ ebiendo someterse a la aprobación del Consejo 
General, a través de la Junta General. \ . 

11. Diseñar, elaborar e in.tegrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo estos someterse a la 
aprobación del Consejo G ! eral , a través de la Junta General. \ 

111. Orientar a~s ciudadar:ios para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político 
electorales. :/.> •• · \ 

~9! . 
IV. Cumplir y há'.éer cumpl iÍ las normas y procedimientos del Servicio Nacional Electoral. 

V. Dar seguimi~nto los programas de reclutamiento, capacitación, evaluL ión y selección de los aspirantes a ingresar 
al Servicio Naci:or11:1·1·E1ectoral. 

VI. Acordar con-el .Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
¡(11 

VII . .. . ' 1.,' 

Artículo 203 . . . . 

l. a IV . ... 

\ 
\ 

\ 
\\ 

\ 
' 

V. Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de c\ rgps y puestos del Instituto y someterlo para su 
aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos perma~~mtes relacionados con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional. \ 

VI. a IX .... 

Artículo 203 Bis. El Órgano de Enlace del Servicio Electoral tiene las sf9
1
\ ientes atribuciones: 

l. Fungir como enlace con el Instituto Electoral Nacional en término . de lo dispuesto por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. l 
11. Supervisar que se cumpla el Estatuto del Servicio Profesional Elec ral/ y la normativa que rige al dicho Servicio en 
el Instituto. J 

. Í 
111. Coadyuvar en la Selección , Ingreso, Profesionalización, Ca 

1
acitación, Promoción, Evaluación , Cambios de 

Adscripción , Rotación , Titularidad, Permanencia y Disciplina o Proc~dimiento Laboral Disciplinario, de acuerdo con la 
normativa y disposiciones que determine el Instituto Nacional Electoral. 

IV. Realizar las notificaciones que le solicite la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral. 

V. Presentar a la Junta General Consejo General , previa suficiencia presupuesta!, el proyecto de promociones e 
incentivos de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a lo establecido en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

VI. Proponer actualizaciones al Catálogo del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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VII. Proponer y operar mecan ismos para proteger los datos personales que el Instituto recabe en relación con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales . 

VIII. Tramitar lo relacionado con la disponibilidad de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
Instituto. 

IX. Elaborar los proyectos de opinión para el Consejo General , cu~ do así lo requiera el Instituto Nacional Electoral 
para la elaboración de los diferentes lineamientos. 

X. Elaborar el proyecto de normatividad interna necesaria para cump ir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

XI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas para el ingreso de vocales, y en su caso, supervisores y 
capacitadores asistentes electorales. 

XII. Presentar a la Secretaría Ejecutiva el programa correspondien e al reclutamiento, selección, capacitación, y 
evaluación de vocales distritales y municipales , y en su caso, supervi~ores y capacitadores asistentes electorales de 
órganos desconcentradb~ temporales . 1 

' \, 

XIII. Establecer coordihación con las Direcciones del Instituto para el logro de objetivos concurrentes . 

XIV. Las dem~s que determine el Consejo General, el Estatuto 'dJI Servicio Profesional Electoral Nacional y su 
normativa secundaria. 

Artículo 208 ... 

l. ... 
~ -·~ 
.f • .::~ .. -aq 

\ 

\ 
El Secretario tJé l Gonsejo Distrital será suplido en sus ausencias temporales por el funcionario que designe el propio 
Consejo Di str.~taf, ne ! \ 

. ~ . 1 
11. a 111 . . .. 1 

Artículo 209. Los Consejeros Electorales de los Consejos Distrit e ¡ deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
Consejeros Electorales del Consejo General , así como los linea ie:ntos que emita para el caso el Instituto Nacional 
Electoral, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá refer' o ~ I distrito de que se trate, y el de título profesional 
que no será necesario. j 
Artículo 213 . ... 

l. a XII. ... 1 

XIII. Recibir las sol icitudes ·de acreditación que presenten 1. s ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan , en . los términos. que establezca el Instituto · Na

7
6ional Elect.oral , para participar como observadores 

durante el proceso electoral. 

1
1 

XIV ... . 

Artículo 215. Las Juntas Municipales son órganos temp~a es que se integran, para cada proceso electoral ordinario 
correspondiente a las elecciones de diputados y ayunta (entos , por un vocal Ejecutivo y un vocal de Organización 
Electoral. 

Artículo 216 . . . . 

l. ... 

11. Derogada 

111. a VII. . .. 
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Artículo 218. Los Consejeros Electorales de los consejos municipales deberán satisfacer los mismos requisitos que 
los Consejeros Electorales del Consejo General, así como los lineamientos que emita para el caso el Instituto 
Nacional Electoral , salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al Municipio de que se trate, y el de título 
profesional que no será necesario . 

\ 

l. a XII. ... \ 
Artículo 220 .. . 

XIII. Recibir las acreditaciones de observadores durante el proceso electoral , en los términos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

XIV. a XV ... . 

Artículo 221 ... 

l. a X ... . 

XI. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanps mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan , f n los térr:ii inos que establezca el Instituto Nacional Ellectoral, para participar como observadores 
durante el pro~eso electoral. . 

I' 

XII. . ... 

Artículo 223. , .,,,'"'1~ 
lnfi"'hi;'.~ , 

l. a VII. . .. 

·~ N:::1c., .. ·i 
-.uH11::•::.!.; 
,Vé'if.r ~ 
JJ1'll;$.;j:!f 

\ 
Los -consejos distritales o municipales elector~les, se coordinará~on los Consejos Distritales correspondientes del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de que los 'ciudadanos design~/J'?s para integrar las mesas directivas de casilla 
reciban, con la anticipación debida, al día dé la elección, la ca'p~citación adecuada para el desempeño de sus 
~u.nciones , la cual estará a cargo de las juntas correspondientes . l 
Artículo 231. . .. 

l. A petición de los partidos políticos , candidatos independientj9S, reJ esentantes ante los órganos desconcentrados y 
ciudac)anos , dar fe de la real ización de actos y hechos en ma é ria electoral que pudieran influir o afectar la equidad en 
las ?ontiendas electorales . / 

11. alV . ... 

Artículo 241 . . .. 

/ 
/ 

/ 
/ 

Ninguna persona podrá ser registrada corno candidato tanto de partido político, coal ición, candidatura común o 
independiente, cuando haya participado en algún proceso interno de algún partido político durante el mismo proceso 
electoral. 

Precampa.ñas son los actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirante a candidatos , mil itantes , 
afil iados o simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el presente Código y sus Estatutos , dentro de 
sus procesos internos de selección de candidatos a !os distintos cargos de elección popular. 

La publicación de la convocatoria por parte de los partidos políticos para el desarrollo .de sus procesos de selección 
interna de candidatos y otros actos preparatorios que no impliquen actos de precampaña, se podrán realizar desde 
los dos meses anteriores al del inicio de la etapa de precampañas a que se refiere el presente Código . 
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Artículo 251 . . .. 

l. Para candidatos a Gobernador, el plazo será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253 de este Código, ante el Consejo General. 

11. a IV . ... 

Artículo 252 .... 

l. a VI. ... 

La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de la ~eclaración de aceptación de la candidatura, copia 
del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la constancia de residencia y la constancia que 
acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

~ 
Artículo 254. El Consejo General solicitará oportunamente la publi ~ación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" 
de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidéi\turas comunes o coaliciones que los postulan, así 
como los nombres de ios candidatos independientes. De igual mankra se publicarán y difundirán las cancelaciones de 
registro o sustituciones de candidatos. 

Artículo 260. La propaganda impresa que utilicen los candida os deberá contener una identificación precisa del 
partido polí.tiGG; ,andidatura común o coalición que registró al can~ idato. 

11...o·),1 ' t. 
JAt'OI': J 

La propagar'lg~-ci ue sea utilizada por alguna candidatura común coalición deberá ser identificada con el emblema y 
color o colore,SfQU~e haya registrado en el convenio .correspondiemte. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en ~: :: árrafo ant ci~ :i· el Consejo Genernl estima que pueden afectacse 
los principios rectores de los procesos electorales local e¡;, p(i)drá ordenar a los partidos poi íticos, coaliciones o 
candidatos comunes e independientes la modificación o su : titud.·,ón de los contenidos de los mensajes que transmitan 
por radio y televisión . . 

1 

Artículo 261, .. . 

/ 
La infracción a las disposiciones previstas en este .Írtículo será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Público~~d-§ 1 Estado y sus Municipios y demás leyes aplicables, con la 
obligación de todo aquel que conozca de ilícitos, de denunciar los delitos que se cometan en materia electoral. 

Artículo 262. En la colocación de propaganda electoral, los partidos, candidaturas comunes, candidatos 
independientes y candidatos observarán las siguientes reglas: 
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l. a IX . .. . 

Artículo 264 . .. . \ 
~os gastos que realicen los partidos poliUcos, candidaturas comunes\ coaliciones o candidatos independientes en la 
actividad de campaña, no podrán rebasar ese tope en cada una de las elecciones de Gobernador, diputados y 
miembros de los ayuntamientos, respectivamente. \ 

Para el caso de financiamiento y topes de gasto de campaña en candidaturas comunes se seguirán las reglas 
aplicables para las coaliciones. 

. .. 
También podrán acreditar el número de representantes que sean necp sarios para acompañar en la ruta de entrega de 
paquetes , sin que se exceda de un representante por paquete electoral. Estos representantes solo pueden actuar al 
culminar el cierre· aé 'J a· c:tasilla , para lo cual .deben presentarse con sJ nombramiento ante el presidente de la casilla. 

Para coordinar ad.ec~J'~damente esta disposiéión, la ·acreditación/ de los representantes de ruta podrá realizarse 
después de que se ·éónozcan las rutas de entrega de los paquete¡; electorales y hasta tres días antes de la jornada 
electoral. El insfifl!ito ".Electoral emitirá los lineamientos que garanti en la adecuada vigilancia de paquetes electorales 
durante su traslado. · 

··-
Artícu lo 284 . .. . ~!-'"~ ~ .. , ,., - .. - ... 

l. a IX .. .. 

Al nombramiento se anexará el texto de los artículos de este Código que correspondan a las funciones del 
representante . Si la credencial para .votar del representante e de otra demarcación electoral se incluirá la leyenda de 
forma visible "no puede votar" , evitando que evada los reqzu·s·(os para votar en las elecciones locales. 

Artículo 288 ... 

Las caracter ísticas de la documentación y material elec pral se determinarán en términos de lo señalado en las 
reglas , lineamientos, crite rios y formatos aprobados por eVijnstituto Nacional Electoral y el Instituto, debiendo contener 
al menos una medida de seguridad perceptible a simple ista, con independencia de otras que se apliquen. 

Artículo 289 . . .. 

l. a X . .. . 

En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta 
a los partidos que participan por sí mismos, y se agruparán tomando como referencia el lugar que le corresponda al 
registro del partido coaligante más antiguo, seguido de los otros partidos coaligados , de acuerdo a su antigüedad de 
registro. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición . 
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En el caso de existir candidaturas comunes, aparecerá en la boleta el color o combinación de colores y emblema 
registrado en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen a los partidos que participan por sí 
mismos y ocupará el lugar que le corresponda al partido político con mayor antigüedad en su registro . 

Artículo 290. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro , sustitución o inclusión de 
sobrenombres de uno o más candidatos si éstas ya estuvieren impresas. En todo caso, los votos contarán para los 
partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmerite registrados ante los consejos del Instituto 
correspondientes al momento de la elección. 

Artículo 319 . .. . 

l. a 11 . ... 

111. Los notarios públ icos, autoridades de procuración de justicia y j risdiccionales que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación l::ie la casilla y, en general , con el desarrollo de la 
votación, siempre y cuando se hayan identificado ante el Presiden~e de la mesa directiva y precisado la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al ~ecreto del voto. 

IV. a V .... 

Artículo 332 . . : 
j 

l. a 11 . ... 

111. El número de' votos nulos, entendiéndose por estos aquellos expresados por un elector, en una boleta que 
depositó en la urna .• sin haber marcado ningún cuadro que conte}iga el emblema de un partido político, candidatura 
común o de una candidatura independiente, y aquellos en los qJJe el elector marque dos o más cuadros sin existir 
coalición entre los•~p'artidos:Cuyos emblemas hayan sido marcado • . 

9E L., .J 

IV . . .. 

Artículo 333 . .. . 

l. a IV ... . 

V ... . 

a) El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidatos comunes o 
candidatos independientes. 

b) ... 

VI. .. . ¡ 
í 
1 

Artículo 334 . ... / 
l. Se contará un voto válido por la marca que haga 1 ei ector en un sólo espacio o en el cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, candidato comú~ rj candidato independiente; tratándose de partidos coaligados, si 
apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición , lo que 
deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

11. a 11 1. ... 

Artículo 336 . ... 

l. El número de votos emitidos a favor de cada partido político, candidatos comunes, combinaciones de partidos 
políticos coaligados y candidatos independientes. 
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11. a VI. ... 

Articulo 347 ... \ 

Bajo su más estricta responsabilidad los Consejeros Distritales o Muniqipales, deben resguardar en forma adecuada 
la paquetería electoral que reciben . Una vez cerrada la bodega o lugar ide resguardo de la paquetería, sólo se puede 
volver a abrir con la presencia de la mayoría de representantes de partid~s o candidatos independientes. 

Las bodegas en que se resguarden los paquetes electorales, podrán 1ontar con al menos una cámara de circuito 
cerrado que permita observar su interior desde la sala en que se celebre las sesiones de consejo. 

Artículo 348 . . .. 

El día de la elección y el precedente, queda prohibida la venta de bebidas embriagantes . 

~ 'r " . f.~ 
Artículo 351. . . . /r 

\ . . 
Para estos efe.é~os, el Col.egio de Notarios del Estado publicará, cinco dí s antes del día de la elección , los nombres 
de sus miembr'ós y los domicilios de sus oficinas. El incumplimiento de esta disposición será sancionado en términos 
de las leyes generales de la materia y este Código . 

Artículo 358 ... 
:~ -~ t 91i.~. ;~ 

l. a VI. . .. 
J Ei'' ,;; 

VII. Si de la su fi%td r'i·a se establece que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya otiferilao el segundo lugar en "'.Ótación es igual o men

1
br a un punto porcentual de la votación válida 

emitida en el dlstrito, y existe la petición expresa del representante d[ I partido o candidato independiente que postuló 
al primero o al segundo de los candidatos antes se.i)ala.dos el ConseJo Distrital deberá proceder a realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas, en todo caso se excluir · n del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento . 

Cuando al inicio de la sesión exista petición expresa del. repre ntante del partido o candidato independ iente que 
postuló al primero o al segundo de los candidatos antes seña ados, y exista indicio de que la diferencia entre el 
candidato presunto ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el distrito, el Consejo Distrital deberá realiz . el recuento de votos en la totalidad de las casillas . 
Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presen ación , ante el Consejo, de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutini y cómputo de cas illa de todo el distrito, apoyadas en la 
coincidencia de todas las actas en podec del partido con las í obcan en podec del Consejo. 

J 
En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electori 1 qu~ realice recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejosl distritales, salvo que existan evidentes errores numéricos o 
que del contenido del acta circunstanciada se despf ndy:{1 dudas fundadas sobre la calificación del voto. 

VIII. a XII. . . . L/ 
Artículo 361 .... 

El consejo distrital deberá permanecer en funciones hasta en tanto no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 363. Para ei caso de que los partidos políticos hayan postulado una candidatura común , se estará a lo 
señalado en el convenio correspondiente y se sumarán los votos conseguidos por esta vía a los que obtuvo cada 
partido político en lo individual para tener el total de la votación recibida a su favor. 
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Artículo 369 . . .. 

Tratándose de partidos políticos que se hayan coaligado o postulado candidatos comunes para la elección de 
diputados, se integrará una lista por partido político que incluya a los candidatos postulados en lo individual, en 
candidatura común y en coalición, de acuerdo a los convenios respectivos, que no habiendo obtenido la mayoría 
relativa logren la votación en números absolutos , más alta de su partido por distrito, ordenada en forma decreciente, 
de acuerdo a la votación en números absolutos obtenidos . Acto seguido, se procederá a la asignación en términos del 
párrafo anterior. 

ArtículO 373 . . .. 

l. a V . .. . 

VI. Si de la sumatoria se establece que la diferencia entre la planil presuntamente ganadora de la elección en el 
Municipio y la que haya obtenido el segundo lugar en votación es ig al o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el mL:1ralqip(.o, y ~?<iste la petición expresa del reprJ

1
sentante del partido o candidato independiente 

que_ postu'ió ~~ primera ()(~ la segu~da de las pla~illas antes señl ladas, el Consejo Municipal deberá proceder a 
realizar el recue·nto de votos.,en la totalidad de las casillas. 

" ". ;;), ¡ ,i 

Cuando al inido ,de la sesión exista petición expresa de! representante del partido que postuló a la primera o a la 
segunda de la~,,:.Planillas antes señaladas, y exista indicio de qu la diferencia entre la planilla presuntamente 
ganadora y la ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual de la votación válida emitida en el 
municipio, el Consejo Municipal deberá realizar el recuento de votos e la totalidad de las casillas. 

:ur;:r;i:~~! :,, 

· i 't 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Ele6toral \que. rediice recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en lo§ consejos municipal s, salvo que existan evidentes errores numéricos 
o que del contenido del acta circunstanciada se desprendan dudas undadas sobre la calificación del voto . 

VII. a XI. .. . 

Artículo 375 . ... 

El consejo municipal deberá permanecer en funciones hasta en t nto no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación Je regidores y, en su caso, síndico de representación 
proporcionai, l()S partidos políticos, las candidaturas comunes 1 coaliciones que cumplan los requisitos siguientes: 

l. Haber registrado planillas propias , comunes o en coalición e por lo menos cincuenta municipios .del Estado. 

11 •. .. 

El partido , coalición , candidato común o candidatos indep 
en el municipio correspondiente , no tendrá derecho 
representación proporcional. 

dientes cuya planilla haya obtenido la mayoría de votos 
que se le acrediten miembros de Ayuntamiento de 

Para el caso de planillas de candidatos independientes, para participar en la asignación de regidores y, en su caso, 
síndico , deberán haber obtenido el porcentaje de votación a que se refiere la fracción 11 de este artículo . 

Artículo 379 . ... 

l. a 11. . .. 
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Cociente de unidad es el resultado de dívidir la votación válida emitida en cada municipio en favor de los partidos, 
candidaturas comunes , coaliciones o candidatos independientes con derecho a participar en la distribución, entre el 
número de miembros del Ayuntamiento de representación proporcional a asignar en cada municipio. 

Resto mayor de votos es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independientes, una vez hecha la distribución de miembros de 
Ayuntamiento mediante el cociente de unidad. 

Artículo 380 . ... 

l. Se determinarán los miembros que se le asignarán a cada partid¿~1 político, candidatura común, coalición o 
candidatos independientes, conforme al número de veces que contenga su \votación el cociente de unidad. 

il. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido , c¡;andidaturá común, ·coalición o candidatos 
independientes . de mayor votélción , de forma tal que, en su caso , el sínjdico de representación proporcional sea 
asignado a quien haya figurado como candidato a primer síndico en la planil \a de la primera minoría . 

111. La asignación de regidores de representación proporcional se hará co! orme al orden de la lista de candidatos 
registrada por cada uno de los. partidos, candidaturas comunes , coaliciones candidatos independientes, empezando 
por el primer lugar de la l i§.ta.d~. candidatos a regidores . ...... 

IV. Si después ~e aplicar el -~o~iente de unidad quedaren cargos por asign r, se aplicará el resto mayor, siguiendo el 
orden decrecie~te de los votqs no utilizados para cada uno de los partid/ s, candidaturas comunes , coaliciones o 
candidatos ind~pendientes en la asignación de los cargos del Ayuntamiento 

1 

En ningún casÓ·y por ningún motivo, los candidatos a presidentes munici¡:pales podrán participar en la asignación a 
que se refiere ePpresente c~~ ítulo. ¡ 
Artículo 381. ~I E0émputo fiinal de la elección de Gobernador es la suma que realiza el Consejo General de los 
resultados anot~d!'.1~·, en Jas respectivas actas de cón.:_¡puto distrital, a fin/ de determinar la votación obtenida en la 
elección por cadª~P..~rtidq· po·liítico, -coalición, candidato común o candidato ndependiente . 

. ' ·.·" : ... Jf' .. ·; . . 
-~~u,j.. ... ". .. 
:i, 1...l~' - ·' 

Artículo 390 .... 

l. a 111. ... 

IV. Designar y remover a los notificadores, secretarios proyectistas y al Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral , a propuesta del Presidente del mismo. 

V. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas, publicando tal determinación en su página de internet con al 
menos 24 horas de anticipación. · 

VI a XVIII. .. 

Artículo 391. Todas las sesiones del Tribunal Electoral serán 
través de medios electrónicos. 

licas y deberán ser transmitidas en tiempo real a 

Artículo 392. Para la tramitación , integración y sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver, el 
Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acue~dds, con los secretarios y proyectistas , notificadores Y 
demás personal jurídico y administrativo necesario . V 

El Secretario General de Acuerdos, los secretarios y proyectistas estarán impedidos para desempeñar cualquier otro 
empleo , cargo o comisión de la Federación, del Estado, de los municipios, de los partidos o de los particulares, 
excepto los de carácter docente. También estarán impedidos para ejercer su profesión, salvo en causa propia. 
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Artículo 393. El Secretario General de Acuerdos, los notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal Electoral, 
deberá(l ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho legalmente 
registrado y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos . 

Artículo 394 .... 

\ l. a 111. .. . 

IV. Proponer al Pleno la designación del Secretario General de Acuer~os, secretarios proyectistas y notificadores. 
1 

V. a XVI.. .. \ 

XVII. Recibir los medios de impugnación, admitirlos si reúnen los re~ uisitos legales y, en su caso, recabar de los 
magistrados el acuerdo que proceda. \ 

XVIII. Sustanciar los medios de impugnación, reaiizando todas 11s diligencias pertinentes y requiriendo los 
documentos necesarios, rnasta ponerlos en estado de resolución . 

( 

XIX. Las demás que le cJ~fiere este Código. 
' 1 

Artículo 405 . .. . 

l. a IV ... . 

La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la autorganización y a la autodeterminación de los 
partidos políticos, deberá ser considerada por el Tribunal, al momento de resolver las impugnaciones relativas a los 
asuntos internos de los partidos políticos. 
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Artículo 423. Recibido un recurso de revisión por el Consejo General del Instituto, el Presidente del mismo lo turnará 
al Secretario Ejecutivo para que certifique que se interpuso en tiempo y que cumple los requisitos que exige este 
Código . Cuando el actor omita alguno de los requisitos señalados en las fracciones 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 o 111 del artículo 421 del presente Código, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto requerirá por estrados para que se subsane la omisión en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de la fijación en estrados del requerimiento correspondiente, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
se tendrá, en su caso, por no interpuesto .el medio de impugnación o por no presentado el escrito de tercero. 

~rticulo 425. Para la tramitación del juicio de inconformidad, una vez\ ue el Tribunal Electoral reciba el expediente. 
será turnado de inmediato , al Secretario General quien deberá revisar q\ue reúna todos los requisitos señalados en el 
presente Libro y que se cumpla, en su caso, con lo dispuesto en los artídulos 419, 420 y 421 de este Código. 

Cuando el actor omita alguno de los requ isitos señalados en las fra j ciones 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 y 111 del artículd 421 del presente Código, o el coadyuvante 
omita presentar los doc,um.~ntos suficientes para acreditar su calidad \ de candidato, el secretario requerirá en el 
domicilio señalado para oír ,!/ recibir notificaciones, vía notificación electr~nica o, en su defecto por estrados para que 
se subsane la p misión en un ·Rlazo de veinticuatro horas contadas a partir de la fijación en estrados del requerimiento 
correspond ient~, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá , el1n su caso, por no interpuesto el medio de 
impugnación o' ~9r no presentado el escrito correspondiente. 

~ 1 

Si de la revis).ór:i .IJue r.ealice el secretario encuentra que el juici 
1 

encuadra en alguna de las causales de 
improcedencia ª qye se refieren los artículos 426 y 427 de es~ Códi~o o que es evidentemente frívolo , someterá 
desde luego, a la consideración del Tribunal Electoral, el acuerdo para su desechamiento de plano. 

Si el juicio reún!:t "tod9s 1:, re~uisitos , el ~ecretario dictará el autl de admisión correspondiente, ordenando se fije 
copia del mismo er:i los estrados del Tribunal Electoral. 

' 
El secretario realizará todos los actos y diligcincia"s necesarios para le ntegración de los expedientes de los juicios de 
inconformidad, de manera que los ponga en estado de resolución . 

Artículo 428. Las notificaciones se harán preferentemente de l mera personal , en su defecto, por vía electrónica , por 
estrados , por oficio, por correo certificado o por telegrama, segú se requiera para la eficacia del acto o resolución a 
notificar, salvo disposición expresa de este Código. 

Para el caso de las notificaciones electrónicas el Tribunal es~ablecerá un sistema de notificaciones electrónicas que 
permita contar con elementos de convicción y control de las n. tificaciones. 

A 
Los estrados son los lugares destinados en las oficinas de , s órganos del Instituto y del Tribunal Electoral , para que 
sean colocadas, para su notificación, copias del escrito d1:/ nterposición del medio de impugnación respectivo, de los 
autos y resoluciones que les recaigan . 

En casos urgentes o extraordinarios y a juicio del Presi • nte , exclusivamente las notificaciones que se ordenen por el 
Tribunal Electoral podrán hacerse a través de fax, s irán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su 
recepción o se acuse su recibo . 

Las notificaciones personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente de aquél en que se dictó el acto o la 
resolución . 

Las cédulas de notificación personal deberán contener el lugar, hora y fecha en que ésta se hace, la descripción del 
acto o resolución que se notifica, el nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y el nombre y la firma 
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del funcionario que la realice . En caso de que ésta se niegue a recibir la notificación, se hará constar esta 
circunstancia en la cédula . 

El partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto que actuó o resolvió , 
se entenderá automáticamente notificado del acto o resolución correspondiente para todos los efectos legales, 
siempre que el representante se encuentre presente al momento de la votación definitiva de la resolución y cuente 
con las constancias definitivas del acto. \ 

\ 
;:·:~lo 429. .. . \ 

1 
Las resoluciones del Tribunal Electoral recaídas a lbs juicios para la protecció'n de los derechos político electorales del 
ciudadano local , serán notificadas a los órganos del Instituto que corresdonda o en su caso, a las autoridades 
partidistas , así como a quien los haya interpuesto y a los terceros interesa~os, personalmente , vía eiectrónica , por 
correo certificado o por tele·~·r.- ma, o personalmente, a más tardar dentro de lbs dos días siguientes al en que se dictó 

- ~ 1 '."' ?~ .·r, 
la resolu ción. _...., ·: \ l 

1: . Al pactido ,'.¡¡_~atición ce~unente y a los teccems intecesados. pecs©nal~ente siempce y cuando hayan señalado 
domicilio en el municipiq de Toluca. En caso contrario, se hará vía\electrónica, en su defecto, se hará mediante 
cédula colocada en los .estrados del Tribunal Electoral , a más tardar a~ día siguiente de aquel en que se dictó la 
resolución .:'!f.mi¡:;$qi_ula se. acoíl1pañará de copia simple de la resolucipn espectiva. 

'!.' • .._,.. ,. '.J>l!.t'JI ' 1 

:rtículo 430. ~;noicacione~ . recaídas a las resoluciones definitivL dictadas en el recurso de apelación, juicio 
para la protecci'©At;.de los derechos político electorales del ciudadano lo/b 1 y el juicio de inconformidad , requerirán de 
notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de la 1 isma, plazo aplicable a las notificaciones 
electrónicas , publicación o fijación en estrados, los actos o resoluciones lque se hagan públicos a través de la Gaceta 
del Gobierno o en los diarios de circulación estatal o mediante la fijac~ón de cédulas en los estrados de los órganos 
del Instituto y del Tribunal Electoral , en los términos de este Código. / 

Artícu lo 431 . . .. j 

Del mismo modo, el Tribunal Electoral podrá determinar la escisión , e los expedientes, cuando sea procedente. 

Artículo 477 . . .. 

l. a V . . .. 

VI. ... 

Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente , ante la omisión de cualquiera de los requisitos 
antes señalados, la Secretaría Ejecutiva prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días, en caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la 
denuncia. Si la denuncia fuera imprecisa, vaga o genérica , lo prevendrá para que la aclare y en caso de no hacerlo, 
se continuará y se resolverá con las constancias que obren en el expediente. 
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l. a !V . .. . 

' 

Artículo 481. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agota~a la investigación, la Secretaría Ejecutiva 
1 

pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en ui¡l plazo de cinco días, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Una vez hecho lo anterior se remitirá el expediente al Tribunal Electoral para su resolución, en 
un plazo no mayor a tres días hábiles. ! 

\ 
Artículo 484. . . . 1 

1 
Para la comparecencia e·r.¡~¡ra;audiencia, los candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones podrán nombrar 
una representa~ión comúrl e? los procedimientos que sean citados conjuntar ente . 

. J I l. a IV.... ·~; ~ 

'°'' •:i( .. . TRANSITORI~~-1 
PRIMERO. Publíque

1
se el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" . 

SEGUN~?· Elir~.s~pte·'~ecr~to entrará en vigor .al dia siguiente de Ju p blicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno . . .,. ... 1 11: . ¡ 
TERCERO. Los'' .. a~u~tos que se encuentren e~ trá.~ite a la entrada er vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las .normas vigent~s al mome.nto. de sú ini.cio . ·Lq anteriori in perjuicio de que se apliquen en lo conducente 
los plazos previstos en los art1culos transitorios qellp \f:!Sente Qecretf.~ 
CUARTO. El Consejo General del Instituto Ele.ctoral del Estado de México deberá adecuar sus documentos, 
lineamientos y reglamentación interna lo previsto en este Decreto y/~ 1 las demás disposiciones legales aplicables, en 
términos de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Eleff!Dral. 

QUINTO. El Tribunal Electoral contará con un plazo no mayor al 6 días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para implementar el sistema electrónico de notificaciones realizar las adecuaciones a su normativa interna. 

SEXTO. Se dejan sin efecto las disposiciones de igual o menor j /.arquía que se opongan a este Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que s{:publique y se cumpla. . 
1 . 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de To~/ ca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta y un 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis .- Presidente.-/ ip. Miguel Sámano Peralta.- Secretarios .- Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa ... Dip . Patricia Elisa Durán Reveles .- Dip. Ose ' Vergara Gómez.- Rúbricas . 

Por tanto, mando se publique, circule , observe y se le dé el ebido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx , a 31 de mayo de 2016. 

ELGOBERNAD RCONSTITUC~NAL 
DEL EST O DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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G:rupo Pi1rl.Rme1~tarl•o de~ t~a.rtldo· Acdión N'ad1H1al 

Dlp. Ray1nundo Guzn1án Cotroviñas 
''2016, Afio del, Cen tenario de la lnstaiadóh del Co:ngre.so 

Consti·tuy~ nte" · 

Toluca de Lerdo , Capíta l del Estod de MéxiC·O, Moyo 12 ds 2016 

. . . 1 
CilUDADANA . · . 1 

PRESIDENTA IOE ~ ,Olf'ln'.ACIÓN PERMANENT·E I 
' ,111 

DE LA H,. UX li~GlffeLAJURA IDH ES'TADO DE MÉXICO ) 

Con .111~d:imen!'.? en los ortlculos 51 lrocdón 11 y 61. lroccló~ 1 de la 
Cons ~ 1!uc 1011 . Polmca. del E:stod() U~:lre y. ~c.~ero n ID ?e Mex:1co; as-1 co.mo 28 
fracc1on 1 '1/ 81 fracc1-ones l. fl y Jl·I de: !Cl Lé)/ torg :n1c9 ·del Poder Leg1slotrvo 
del Esfoi .€J'ó ·~ Lí · re 'Y Sóberoho q¡;:; . ~;..~é.xlco ,Y . ~- _; : · $1 R.egJamento del Poder 
Leg:4srat¡fp ~a~i ~stado libn;:t". y Soberano .. · ~ Méxi~o; e l q ue suscribe. 
integror e .. __ d_:¡ Grupo Pa rld:mentorio. de. il P~ ti o ·Acción . Nacion.al, a sv 
nombre.O sol"t)eto o su e le vodo c9ras1:deroc10 por ton digno conducto, 
i n i cia1'ív~i'. de decret o por el cual ' se;' re fo aon y adicionan dlversos 
disposidones. del Código Ele(i:tora i '. de:i' Esto o de México y de la Ley 
Orgánica de la Procurodur!o Genera l de Jusfi ia del Estado de México. e n 
materia e lectora l, co·nforme o la siguiente: 

EXPOSICIÓN! D1E M~O ryos 

A tend~ndo.o lo d ig r;id'?d y a i·a libertad d? !J. .. · s. perso. nos, fodo ré9im en que. 
:-;,e preGe de s.er outen11coment-e democr . tioo. debe. respeiar .. promovet y 
gorontlzar. r1io sólo e l reconodmlen to t . ó/ico de los derechos pol:ítico 
electorales.. sir io su ejerddó real en · ia v }tla co·tidona. Dicha práctico 
implica e ! mejoramie nto const ante del of eh leg.o l .. 

Utí eje funddmento l de lo reforma oliico de 20 l 4, fue sín dL1da lo 
e iimlr1ación de prác·ricas de asedado 1154-no par~· idls:ta. de cuo:lquier i'ipo o 
naturaleza, que permitiero n la f.:Nosió· 1 der: corácte.r .1ntransfer1ble del voto, 
de un ·· proceso e tectonjl autérdic , / d e uno .distr¡bució:n de escofi,os 
;!egis.lotfvos y edWdo.s que S·ea reflejo . ~ e! d ·e · lcl ll'Ol'lmtad dudadcmo en la 
lntegnJCión d e ~os. órganos de r-eprasenk:icfón popuk;ir, corno p rínd pios 
const itucionales ilTenunc·iable s. En pocos palabras, ·· los ciudadanos 
d e mandaron de los leg isladorr::.s y los ó rganos reformadores determíniorón . 
producto de dicho clamor cludcdono, que yo no existcm rnbs rnovorias 
fiC'ticias, como resu ll'odo 1'.'.:le· una · indeb¡da ·e ~nconstítuciona : 1 transferencia 
de voios rn edi·onte fi·guros jur fdic o-eilec toroles que· validan fraude o k:1 Ley. 

( 

; ~ 

' 
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Desde 199'8 esperamos por una redisfrHoción ·el1ectoral en n uestra Entidad, 
que moterlaHce e1I prlncip1o de uno persona un voio y as1í configure distritos 
e lectora les homogéneos y acorde$ con la nueva in t·egraclón poblac101101I 
de!I Estado. Por lo c ual, Acdón r~aciono l esh::iró aten o y vigi,lante de que 
las tablas de 1equ1vo lendo sean cloros · e·ll p roceso de d·ernarca:ción 0 1 

corgo del Insti tuto Nadonal Eledorcl ·s:ea ·O ortuno, certero y fronsporente. 

·Conforme a: los cr¡ terio,s · emfiild~Js por la Sa la Superior y las Regíonales de·I 
Tribunal Elecioml det Poder Jud ic i a~ de la r- deraci6n 1 Tribunales Locales y a 
~ós prlrndpiós de tede·za y· de seguridad jl:J dica, pref·enderrios reformor el 
orde'n leg.0 11 loco!, con el obJe o de que I _ ·s acdone·s a firmativ."as para la 
prnidacj vertical, horizontul y cualítotiva ·e tre · mujeres y hombres; esién 
resueltos y definidas. de -forma clara desd . lás precampc1fl,as y en · casos 

· ex·tre.nios .. hast~Las . antes de la . jornada ~ léctorol. De iguo1I fo1rrno,: con 
es.to tr~~sfo1.?.(m~~. · legíslat¡vo · bus.camof, que ·dichos acciones, no 
i'rosderi ) :m '~ . la_ int~grad6n de los órgonfs de r1epresentadón papul1ar. 
dado q~~~ d.'.1ri~~rfa rr en I'? tr~nsg reslón d'e l ¡sent ido e intención ~el voto y 
de o 1 ro~': pnnc1~1os .constr1uc1ondes, . com1 ya la hon determmadO· :1os 
órgano~risdicciono les em ~a materio. \ 

Acdón Nad,o"ritrJ1I é·s un parti,do de du adcJ11nos, por lo cual, pretendemos 
q ue lti 6.~·du lo _'Sfe ·espalda pard ccm id uras independientes; deberán 
estar r:q~p¡ól,~'aqa.s ·: por lo ·menos. co l firma de uno cantidad d e 
ciudadanos eq1.;.1 i~ o.!en le a l 23 de lo list· n minal de elec ores y no ·del 33. .. 
óórno a<:l1:1almente estó plasr:nado en la C d ificadón Ele·doról Local y q ue 
a ! m ismos tiempo se c uente ~ ·c;·on ·pta. ·o sufic ientes para oonroboror lo 
autenliddad del respa ldo ciudadon.o. ¡ 

\ · ' 
•'\ 

Premisa fu ndornenta l paro garanfüar la i dependenda e imparcialidad de 
los prindpa~e5 órganos eiedcirale~¡ ·er 1 s 'ituto y e l Mbunol Electoral, será e l 
de gozor de aufonomia y · s:ufider1do resupuesto l.. que imp1dci sesgos o 
favor o en contra de cualq u ier o,ctor p ítico por dependencia finondem. 

U no de los objetos de la reforma q ue . '."'. some11e c1 su consideroción, es que· 
1 

el t1mfüui'o E~ec tora l de~ Estado de M xic,o cuente con fedatarios públicos. 
svflc ientes e imparciales poro certi~Í o r Octos u omi.sieines de au·toridades, 
partidos o ciudadanos, paro qu·e qj forma expedita. c umplan su fundón 

. . l . 

en lodo e l terriforío de la En i·id d, evitando así demoras ·que solo 
b enefician o (JUienes. vlo l,entan lo ·s / omiclos_ 

i 

. / . 

F . ' t . t··· t /J r · d t ' ' · . 1 ' - 1 u1rnos es 1gos en procesos. cm , r~ores,. . e ac os y om1swnes con 1ranos o 
prlncipítJ de nieutrolidad de lo ins. lt'UCiónes públicas en el p:rooeso e l·ectoral:; 
por ello, postulamos en esto lnídatlva que des.d e el v¡erailes onterior y hosto 
el lunes pc:·stefior ol d ío de. la Jorr\ada e.rectora l:. se re'.sguarden te léfonos, 
equfpos logístrcos. vehículos ·of:Jdoles y no se p uedan uti lizar inmuebles 
como cen'tTos operat'i'vos paro .móvilizocióti: de electo·res o poro ·ate·nción a· 
es1·ro tegios o acciones de candidatos. En ta ~ virtud, los órganos: de con·trol 
interna de cuallqufer irnstandci publica deberán veiar por el curnplími·en!o 
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de lo · pres·en1e dfs,pos1ción y · eh caso contrari,a, deberón sancionar 
adrninistrativdmenfe al transg1riés6r. en cambio, si se troforo de un rncrto, 
de·berán ~ar ·.vista a l . Físcol en ~ Ma e(i\1 ·de · D. elitos Elect'or.ales · paro su 
procesomoento penol. \ 

Es próctico común qu·e los procesos co icia les de c.;:orócter 1:oc a l, sea n 
apoyados por personas de otras ·entldod,e· · federativas y de no tomorse los. 
medidas, pertinentes, votan en las cosillas In tener derecho a ,hac.erlo .. En 
lo ~ vírtud, proponemos que cu.ando el re" resentonte general o de casiJlo 
se·a de otra entidad federativo, su nombro iento; de·berá 1nduir 110 leyenda· 
de formo visilble "ñ·O pued e votar'.' , 

Otro de ¡os elementos esemcia les de a reform.a de 2014, ·fue la 
irnpmcj_.c;¡Ji9ad, 9e los. fiscales e11ectora1l·es, se· ún el ómbito comp 1etenci·On1ol. 
ta l y como l ~f~isponien l1os. artículos 21 y 22 el Capitulo li, del Título Tercero, 
de k.t4ey Geher.Q,I en Materia de Delitos El:e torales. En consec;uenc'ia y de 
co1ii'q:~idad co11 dícho pos.k1lado, se propone un mecanismo de 
desig:ñaci6n mediante posi ulación d·el Pr curador General de JusUda y 
c.on la1 ro tificodón de esta legisla tura . Al lempo q ue s,e formula ·en esto 
i n ~dc;,itwt\· u ·remoción ~egrs l a1Hva por de empeño parcial.. neglligente o 
dolo,[@;. "'''°'1 · 

Partj~~yr ·~ r con·lroversias in:neces1arias e 1 e·I cvmplimíento d e l1a Ley,. se 
redafii.ne lo figura de precandidotó .. que ser6 no sólo qui·en contienda en 
un proceso interno, sino quien ·res\J lte. d=-s.lgnado de conformidad con lo 
norma1ivida1d Interno de coda part·ido.' 

: t 
; 

El ejercido adecuado de los derechos díti:eos y lo unidad que requiere la 
buena marcho de un régimen dlerr 'º -rá tiCü·, debe cond liarse con 101 
plura l1da·d de los grupos pollticos y de· _ i dadanos que buscan co·mpetir en 
el proceso e ~ectoro l. Lo exprasión d Id diversidad de estos grupos debe 
rea liza rse en los demiocr·ada:, med . infle l'a ~0irm1od6n y lo. octuollzoei.ón 
permcmente del orden jurfd 1ieo el ct~ral. sm perder de· vis'ta , que los 
comicios son uno e tapa cruel.al de lo ¡democracfa como forma de vida y 
sistema ele gobierno. ¡ 
En mé1i'to d.e lo on·teriorm.enfe e p~esto , onex~ o la pres.e nte lnlcia tivo. el 
corirespond1·ente p royecto de de r f.o, para q ue de estlmorse conducente, 
se apruebe e n sus términos . 

. ~ .. 7 · 
" POR U~~eN~eNEROSA" 

,. .. -· ' ·~~ '_. : 

.-- DllP. RA"rfMUNDO GUZMÁN COIRROVtÑAS 
IPresenfi·snte 
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\ 
ce. DIPUTADOS SECRETARl10S \ -
DE LA H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE . ÉXICO 
PRESENTES 

Eri ej1ercido del derecr10 que me conceden 1 os arf cuios 51 fracción 11, 57 y 61 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Librr y Soberano de Méxloo, y 28 
fracción 11 de ta Ley Orgánica del Poder Legis:latirvo de! Estado Ubre y S·oberano de 

Méxioo, ast~:ºº_mo los artículos 68.1 70 Y, 7.3 del Heg~am~nto_ del Poder Legis~atüvo 
del Estado'\ Libre y Soberano de MeXJJOO, el s scnto integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza someto a la. consideración de ésta 
Holilorable Leg,islatura la Iniciativa de Decreto 1 por el que se reforman, 
aal:ícionanr y derogan dive:rsas disposiC.~ones .. de:I ódigo Elector.al del Estado 

dilfl1f.,xic~, conforme a la sigl.Jíente: . 
N; ~ 

Ell S ·"· ·~ . . • . 
:¡:~~.· "'·. ~~· :~ '.EX.POSICION DE. MOTI OS 
"' . . ·~·· : 

La· naturale~ del S:istem~ r~preserrt~·~iv.~o democrá· co ·federal de_ !iluestro P.aís, se 
sustenta en l·a . Const1tuc16n Política de lios J Estados Unidos Mexicanos, 
ordenamiento que establece 'entre otros : specto , mecanísmo1s de partrcrpación 
polftía3 de los ciudadanos en la adopdón · eject.J· rón de decísiones fundamentales 
en los tres órdenes de gobiemo, delimitarldo lo ámbitos de competencia de los 
distintos poderes, así como de los pod, lrss onstitucionales de las entidades 
federativas. 

1 
1 

En ese sentido, el artícuto 41 de nuestra !Ca a Magna contiene las normas del 
si~tema porítico mexicano que r·egU:lan la ria ral·eza, prerrogativas y obligaciones 
de los parUdos políticos; los . l ineamien~ relativos a · la :integración de las 
autoridades electorales y los prindpios .. que, eben regir .su actuación; la regulación 
d~I ~so JJe los medíos de oornunicadornf> y las funciones de los organismos 
publacos locales. . . · 

. . • 1 . . 

Por ot:.ª ~arte , ·el artículo 116 o~! rnáximo 7ordena~iientojurídico determlri:a, qué las 
Const1tuc1ones y leyes de los Estados . matena electoral, 1entre otros .aspectos, 
garantizaran GEn el Hjercicio de la fun ión electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rector,~s In de oerteza, imparci.alldad, independencia, 
legalidad, máxima publicídad y objetí idad"; "Las autoridades que tengan a su 
ca:rgo la organización de l.as elecciones y las junisdicdonale·s que resue:!van las 
controversias en la .materia, g¡ocen ·de autonomía . en Sl,J f uncionamiento e· 
independencia en sus deciSiones": conforme a lo preceptuado por el propio 
articulo y lo. que det1erfninen las leyes, en este último aspecto, de manera textual 
señal1a que: "Se regule el régimen aplicable .a la poswfación, regístro, derechos y 
obligac~ones de los candidatos independientes. garantizando su derecho a 
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~ . 
financiamiento públñco·y acc::~: la radio y televi\l~n en los términos establecidos 
en esta Constitución y én !as leyes correspon~iente.s" ; "Se tijen las bases y 
requisitos para que -en · las ele:cdones los ciudadl:tnos sof>ic iten su registro como 
candidatos para ser votados en forma indepenttiente a todos los cargos de 
elección popular, en lo.$ términos del artículo 35 de sta Constitudón." 

Qerivado de esa supremacía· ñorm;.3tiva, la Constit ción Poi ítica del Estado libre y 
Sob~ra:no de México, contempJa iás bases para: 1 participación de !a ciudadanía 
en . las eleociones estatales. ..,, munidpales; para la. organización, d·esarrolJo y · 
vigilancia de los . pra.~.sos electorates;.' la na:h.1raJ~za. de l>0s partidos políticos y 
cand~da_ tiras . f . ~cli~ntes; ~~ra la integraoiqn y' ·r~ncionami~~to de las 
autonda_OeS en •. la· maten a, rem1t1endo a la ley Sr ndana la preC1SIÓíl ·de SUS 
facultad~s y atribuciones, las cua.les se plasman e. el Código Electora'! del E.stado 
de Méx'ico. , 

• ~ ••• r 

La dem9cracia electorat en el Estado Mexrcano, e ej,eroida con plena efectividad 
por los éiudadanos a tt¡av.és del demcho al sufragio universa.!. Las fue.rzas políticas 
repr~...se' ~ativas! áe la /pluralidad' socia1: .. ,mexica.n~, \oomp1iten en 1elecciones a nivel 
ilocal y . edeiral, ·la divirsión entre Podere.~Fes .. 'ig: rocsái y el sistema de pe.s.os y 
conirap:es.os ¡pr,evistq en !13 Co(istitüdón no sólo ·s ha mantenklo, s.ino que .se ha. 
fortalecitro! , }j · · 

. ~ ,·: 

~as . i nstitucicin~s jut ídico polí ica~ locales son 9~~p.onentes irrempl·a~~bles del 
Estado .y adqu1ere11 gran relevanaa en la oomp¿s1c1on p~ural y democrait1ca de la 
LegrsJa1ura y los Ayuntamientos, posibilitando e diiálogo político y la construcción 
de consensos, contexto en er cual, esta iniciati aspira a fortalecer !os derechos 
poHtico e fiect()rales de !a ciudadan~a. 

En' esie sentido, en paite de la presente in·~¡· tiva han. sido cons:iderados los 
p l ~n~eamieritos e inquietud:s.forrnuladas por e Instituto Eleetoral .del _Est~do de 
Mex1co, que conforme al articulo 98 numeral d ... la Ley General de lnst1tuc1ünes y 
Procedimient.os Eiectorales es el .organi · públíco1 considerado como la 
aiJto'.idad en materia elect?ral en l?s tén irÍos. que establece la . constitu~ón 
Política de los Estados Urndos Mexicanos rbe igual forma fueron mcorporaaas 
propuestas de las diversas fracciones parJ kntarias, con la finalidad de respetar 
ta pluralidad que ,impera, en . el. Congr~so 1 Estado, acorde a la realidad y ·las 
exp<?rlencias obtenidas en pasados ,proce ·electorales. · 

Con !a pub!licación ~n er Diario Ofic;ial de - FederaCíon del 23 de· mayo d~ 2014 de 
la -Ley Genera l de¡ ·Partidos Politices, q ,e en su artícu lo 85 Numeral 5, dispone 
que: "Será facufted de tas entrdadss federativás establecer en sus Constituciones 
Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el 
fin de postula.r candidatos", permite a las Legislaturas incorporar en su marco 
juríqrco ótras formas de participación, y es en esta t.e-Situra que se .pretende regular 
en :el Código Electoral .de! Estado de f111éxico, las candidaturas comúnes como una 
medrda. razonabJ,e de part4cipadón política, safvaguárd!ando a.sí la hbert,a-d de 
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asociación con.sagrada en !a Constitución Federal: en ese s.entido, esta ·figura 
jurídica se alímoniza en tas &güien es. disposiciones: 

¡ 

o Se define la candidatura común 6omo la uniqri de dos o más. partidos 
'político6, sin mediar ~oal itrón, p?Jira postul~r al mísmo candidato; 
fórmu~as o plantllas. · · l 

o En l~s proces_os electora!·es, .los partido.s t~drián derecho :ª: postular 
cand1clatos, formulas o plan1!1as por s1 m1~mos, en coahaon o en 

. ca~didatura común c9n ~tros pa~~os en l~s t~.ri:ruinos ·establecidos 
en ,¡,a Ley Genera:! de Pa1rt1dos Po1Jt.1cos y _estf:i Codi1go. . . . . 

o · establece que se ·deberá suscribir un / convenio para. celiebrar 
:~ ·didaturas comunes en la el·ección de gobemador, diputados y 

-· mi,ernbros de los ayuntamientos. 1 

o P ~~sa ios requi~lto~. que debe coht~er ef' convenio de candidatura 
comun. . \ 

o R~f:íere !os término~ en que l_a au1ori:d~d ~¡ectoral deberá resolve·r el 
r g1strn dei conven110 /l~ C?811d1datura qqm1,1111. 

~·~ ·;~~f €J , D~fine_ ~~,e l'os partidfü;: '.~ol:f:Ucd~' qµ~··. ;p~o.~ ulen ca~dtdatos . c_omunes 
P " .;.,.: 'Jt: no pod~n postular C?Did~i;ia,tos propi o~:,. : ndepenci11entes n1 de otros 

r;>~·- · ¡<,::· ·pa1r.;fidos poií .ic6s-' para la ·eléccfión · 'qJe ·convinieron la candidatura 
~L.,1~ 0 coíl~;dn . ~ . 1 t · · 
·,.~;,, o Estal>.leee a~~onomia y r. e.sporisa~ilida4 e sus actos, que tendrán los 

partidos pol.1t1cos al postular candidatos omunes. 
o La form_a de computar los votos sera <fpntorme a lo estabtecido en e-1 

converno respectivo. ¡ ¡ . 
o L:os parUdos polí.Ucos deberán acord~r un embfem.a comun., el cua.I 

apare~á en .un mismo e~spacio en lafholeta e·lectoral; . 
o En el concepto de ca.n1.pañ1a ·eil·ecdfa1, :regul·a . la figura jurídica de 

candidatura común. ~ - · . 
o Refiiere que e1 escrutinio y cómput se realizará ieon base al número 

de votos emitidos e fav:or de . a uno de los, iparttdos pofüicas, 
~oa liciones, candidatos comunes. c~ndid.atos ¡~dep-E:!ndientes. 

Entre otros puntos de la presente reforma, se 1bordan los si.guíentes: . 

' 

• Se precisan las bases. y requisitos ' e las candidaturas independientes· ~e 
acuerrdo ,a lo establecido por los a / culos 1º, 35, fracción 11 y 116, fracción 

que facufta . · a las .· Jeg1.s·latu:as /¡ ocales a ·establecerlos. As~m~~mo, se 
armornzan, ~on lo estabJeadd/ en .la L.ey .General de lnst1tuetones y 
Procedimientos Electora les, y General de.I. Sistema de Medlios de 
Impugnación en Materia Electoral, respecto de los documentos que deben 
contener firmas autógrafas, estableciendo que, en el caso de que se 
presente Ja probable comisión de un delito, se dará vista el Minister[o 
Públioo. 
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• Le reforma elec~rel. de 20::.· :post:• :or \ homogeneizar rutinas 
institucionales para autoridades ,electora~·es. locales \y. federales, .a partir de 
una base de r'f:glas comunes que· no retiraron Ia autr0nomí a :die les órganos 
e+ectoral1es de las entidades federafr,,;as !:ocales p!ro sí reformu~aron su 
diseño y relación con el hoy Instituto Nadonat E!-ec~oral, e~ cuaJ tiene a su 
cargo, a nivel central , aitgunas actiividades que ,antes correspondían 
únnr;aments a~ ámbito 'local y que p,r.e.sentaban .asim trías, como es el caso 
d. eli S .. ervicio _G_ivii de Carrera con el Estatuto del /! Instituto El,eciora! del 
Estado de Mex1ca. . , . .. , , , . 

' ' ' ' ·: . ' ' 1 • ' .... 

• ~on la ~b~J_idad de armorüzarr a~ lrt'!titut~ .Electoral .diÍ Estado de Méxi_co con 
. m estab ~do en ·el Esitartuto oel sen11c1a Profes1o~al E.lectora~ NaClonaJ y 

·Úiei Pers~ri'.al de ia !~ama Administrativa y el maro . normativo federal , se 
~d istriibuyenl funciones a c;ami:i : de sus unida.des a .imijnistrat1ivas, entre las 
: que destacan: · l 
",. , ·ºe &1é esta bl~~ que· el. S,ervi.~ip: .Prqf13~~i·ooa.I :E!iecto~a-1 t~.arcioniál estará, a 
~·~. -r. .o fl. oarrgo del Organ, .q qe E.·,.n1,a,.o, e, ~ . ~. eti.nie,.odo süd atribuciones. 
! »h• iOt! 
,~,,9" i$e : .. tncorporn la Con1~~j,~h de .... S.~guimlen· o al Servicio 1Profesk.mai 
,\¡ .... ,,. A Eléttoral Naciona i:. · - · · , , 

- -1: ',t.~. 

"c;:-·'€f~'-~e'.f ~us,t i.tu .. - .~e ª.·. la.· .. Comis~ón de Caipacli ª. dón .p.or. la , Comisión de 
~~· , , PertFC1pacion Cmdadana. , . . 

o Se incorpora Ja D.ireocíón .de P.articipaci9\n. Ciudadana. 
o Se adi·?ionan a.~rib~cio_nes del s.e_cr~tpfo EJ1ecutivo, P_~ra C'e~eb.rar 

co:nvernos con 1ns:t1tuc1ones acade·~i·i , . y de educacmn superior, 
para impartir y evaluar actividades d , paoita1dón para el Servicio 
Pm!fesional Elector:al Nacionat. confo a:I Estatuto. 

• Con e.~ objeto de coadyuvar con la~J~uones'- del Instituto Nado11al 
Electoral, se estsblecen romC1 a.t~ibucior/ s~d ~onsejo G~neral : . . 

o Co<:¡dyuv~r e~ 1la promo~tón y er1!1, ·acrnn en !a ~ nteginacmn de las 
mesas d1rect1vas de casil la a n d que se reai1ce una adecuada 
capacitación de los Juncion.ari designados por et lnstUuto Nacional 

Electora l. t 
o .l:mplementar medidas pa a '. ortaileoer el, procedimiento de 

capacÍ:tación e ·integración. , .· . , ·. . . 
o Aprobar y e.Xipédir la narm tiv' .ad para cumplir con el Estau.Jto del 

Servicio Profesional Elector '. y liru~amientos emitidos por ei l.nstituto 
Nacional E l'ectoraL 

• Con -el fin de otorg¡ar eficacia al pririci;p!o de certeza, prevío ail iniiciio de.I 
Proceso Electoral, se fija un término para que el ~.nstituto promueva la firma 
de los convenios . de colaboración , con el Instituto Nei:;;iooal Electora[ para 
garantizar e.J desarrollo del proceso, 
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• Con el propósito de conrco:rdar la l·egislaci:ón feder; 11 y estataJ, de .acuerdo a 
lo prre~p;tuado por .ell artículo .267 ~e· la l ey G~neral -~e ln~~f,h.Jciones y 
Prooethm¡entos Electorales, se preare que oo -habtá mod1ficaoon e:~gwna a 
1,as boletas· eledora~es en caoo de sobrenombres;¡ asimismo, se incorpora 
como imed ida de certeza. flO la boleta electoral: el ®rden qµ~ deberán tener 
los partJidos políticos en los casos en que partidp n de manera coaligada, 
at~ndiendo a la .antigüedad del regi.stro de sLl!s int gr.antes., con la finalidad 
de faciHtar a i? ciudadan[a el ejercido del. voto, prii 1iegíando la vi·~ual,ización 
00-.. ,Jas opoiories políticas, simplificando· asi las la or1es de .lo.s funcionarios 
d~: la mesa direotiva de casiilla para rea liizar el esor · tinio y cómputo e! día de 
la: jqrnada eléfto..-al . 

:' :}/ 
• C&ñ la finaridad de otorgar oerteza jurí:dka ·en e l prooedimlent·o espedaJ 

sancionador :ante los órganos e lectora les, s.el propone nombrar una, 
r.iR"~~~!ací.óp oomú~ icuanq~ se cite ~njunt1xnente a Jos candi:dato1s 
RR·~~l~;;:¡2e,,s y· ~ los partidos pol1t1cos o ooalm1ones 
;N:;:;.: ,~S; l; \ 
ACC • . :r,J3 1 \ 

Por it) ,éinfariormente expuesto, se some,te· a conslsera ,¡ón de esa H. SO:beranía, ~a 
presente lniciati:va de Decr·eto. ¡par.a que, de estimarse correcto. se apruebe en sus 
términos. \ 

l 
Reriero a usted, la seguridad de mi atenta y disl4~ -

HONORABLE ASAMBLEA 

·és López 
?R"ij-.p.;~m.~·ntar.fo Nueva AUanza 

La Presidencia de la "LIX" Legislatura , y la Presidencia de la Diputación Permanente, en su oportunidad , 
remitieron a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y de Desarrollo 
Democrático, para su estudio y formulación del dictamen correspondiente , dos iniciativas de decreto: Iniciativa 
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con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Electoral del Estado 
de México, presentada por el Diputado Raymundo Guzmán Corroviñ~s, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional e Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de México, presentada\Por el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. \ 

De acuerdo con la técnica legislativa y por razones de economía procesal, encontrando que las iniciativas de 
decreto se vinculan en razón de materia y habiendo sido encomenda~o su estudio a las mismas comisiones 
legislativas, determinamos llevar a cabo el estudio conjunto de las ~ropuestas legislativas, y conformar un 
dictamen y un proyecto de decreto, que contiene, los antecedentes .. los trabajos de estudio y el cuerpo 
normativo correspondiente. \ 

Después de haber estudiado cuidadosamente las iniciativas de decrrto, y suficientemente discutidas, nos 
permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo e~tablecido en los artículos 13 A, 70, 73, 
78, 79 y 80 del Regl~ento del Poder Legislativo del Estado Libre 'y Soberano de México, · someter a la 
aprobación de la Legislatwa en Pleno, el siguiente: 

,~j 

DICTAMEN I 

ANTEC~DENTES . . I 

r:.~' ~ . ¡ 
\ ~-·~!· ~ . . . 

En cuanto a los~anfe~ed~ntes de las dos iniciativas que se dictaminan, advertimos conveniente dejar constancia 
del propósito, éilcan~6's,-,y¡J ustificaciones de las dos inidativas que s~· ictaminan y que expresan sus autores en 
las respectivas expe.,.si:ci'Eínes de motivos, conforme el tenor siguiente: · 

. . . 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, adicionai ~ derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México. Presentada por el Di8ut~do Raymundo Guzmán Corroviñas, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional , con ¡un·~amento en lo dispuesto en los artículos 
51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y. Sobr ar a de México y 28 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de MJ"<.ic~. 

Apreciarnos que la iniciativa de decreto se encamina a la actuali~aci4n de la normativa electoral para constituir, 
mejorar los esquemas. de democracia participativa y los medios 1e representación política . 

. "Eo el afio 2014, a oivel fedecal 'e modificó la Coo,titooión P~tio2e '°' E'tad°' Unido' Mexioaoo,, eo 
materia política-electoral. Dentro de las disposiciones, se estable91ó la facultad del Congreso de la Unión 
para expedir una ley general que distribuya competencias er/tre ~s órdenes de gobierno federal y local a 
fin de regular a los partidos políticos, de conformidad con 1zis bases previstas en la propia Carta Magna, 
en términos de la fracción XXIX-U del articulo T3 constitucjcinay La relevancia de esta reforma radicó, en 
dar un verdadero fortalecimiento de la democracia de nue,stro¡ país, partiendo de la premisa de que para 
que concluya I~ consoli?ación democrática es nece(J~.sariei contar con institutos políticos fuertes , 
transparentes y bien organizados". 

"Dentro de lo más destacado de la reforma político- electoral de 2014, se fortalecen los derechos básicos 
del ciudadano a través de las candidaturas independientes a las cuales se les reconoce el derecho al 
público y el acceso¡:¡ los espacios en radio y televisió.n". 

"De manera homologada, la LVIII Legislatura en julio de 2014, analizó y aprobó el decreto 777 por medio 
del cual se realizaron las adecuaciones que correspondieron, para el marco legal electoral en nuestra 
entidad , bajo !a conceptualización de que en el Estado de México, el ejercicio de la democracia debe 
realizarse con mecanismos legales, y estos deben desarrollarse en torno de una legislación equitativa, 
atendiendo en todo momento la inclusión de la participación ciudadana y a la tutela de los derechos que 
en ella se consagran , desde un sentido progresista y eficaz". 
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"En la misma arista del respeto de los derechos de los ciudadanos de participar en los asuntos políticos 
del país, referidos en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
libertad de votar y ser votado con todos los derechos que ello implica". 

"En el Estado de México, el artículo 29 de la Constitución Política, establece como una de las 
prerrogativas para los ciudadanos del E'stado de México, votar y ser votados en las elecciones que se 
desarrollen, así mismo el artículo 10 refiere que los ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades 
velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y 
vigilados por órganos profesionales conforme a los principies rectores de certeza, legalidad e 
independencia". 

i 
"El derecho electoral , es una de las materias más accesibles a la sbciedad , pues se encuentra ejercido 
por todos los actores que se involucran en un proceso electora!, ~iendo el principal el ciudadano . La 
experiencia vivida en cada . proceso electoral, permiten detectar er~ores, antinomias y debilidades del 
sistema, por lo que las normas electorales se encuentran 1 en un proceso permanente de 
perfeccionamiento, para garantizar a los ciudadanos el respeto a su 'l'oto y la renovación periódica de los 
poderes públicos". · . 1 . 

"El apren~J~ obtenid~ en el pasado proceso elector~! mexiquenbe, hace necesaria la adopción de 
medidas y reformas ~ue integren los criterios adoptados por el lnstitu)1to Electoral del Estado de México, el 
Tribunal Electoral dél Estado de México, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 
Suprema1. Corte de Justicia de la Nación y el Instituto Nacional Elef toral; quienes han brindado nuevas 
directrices para la salvaguarda de los derechos políticos de los ciudadanos y que hacen oportuna la 
reforma al Código Electoral del Estado de,México'.'. . " .. · / 

"En virtud de lo anterior, el Grupo Parlamentario del Part)I Acción Nacional presenta esta iniciativa de 
modificacign.é.s al Co.' digo Electoral del Estado de México, a efedto de que la actualización normativa 
mejore los ésque1\,as de democracia participativa y los medi s de répresentación política .. .. " 

2.- Iniciativa d:~~é"L~ por el que se reforman, adicion
1
an y Í.rogan diversas disposiciones del Código 

Electoral del E_stado de México. Presentada por el Dipwtado Aquiles Cortés López, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, con sustento en fo est blecido en los artículos 51 fracción 11 , 57 y 61 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Somera9'o de México; y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méxit o, así como los artículos 68, 70 y 73 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méxibo: 7 
Destacamos que esta iniciativa de decreto propone reforJ as f lectora!es para armonizar las disposiciones sobre 
candidaturas comunes , candidaturas independientes, q lÍl~;rnriquece las funciones del Instituto Electoral del 
Estado· de México y para cumplir el estudio profesio~al ef ¡_ rai 

"La naturaleza del sistema representativo democrá icp federal de nuestro País, se sustenta en la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicano}, rdenamiento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudad . nos en la adopción y ejecución de decisiones 
fundamentales en los tres órdenes de gobi¡;¡rno, dejl tanda los ámbitos de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales <lle las entidades federativas". 

" E~ ese sentido, el artículo 41 de nuestra Carta fl1_L na contiene las normas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, prerrogativas y obliga<>i nes de los partidcs políticos; los lineamientos relativos 
a la integración de las autoridades electorales Yf s principios que deben regir su actuación ; la regulación 
del uso de los medios de comunicación; y las ff n iones de los organismos públicos locales". 

"Por otra parte, el artículo ·116 del máximo ordenamiento jurídico determina, que las Constituciones y 
leyes de los. Estados en materia electoral, e~ e otros aspectos, garantizarán "En el ejercicio d.e la función 
elector.al, a cargo de las aut,oridades elect ales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
ihdependencia, legalidad, máxima publicid d y objetividad"; "Las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdi cionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autohomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones", conforme a lo preceptuado po; 
el propio artículo y lo que deterniinen las leyes, en este último aspect0, de manera textual señala que: "Se 
regule el régimen aplicable a las postulación , . registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes , garantizando su derecho a financiamiento púbico y acceso a la radio y televisión en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes"; "Se fijen las bases y 
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requis itos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para ser 
votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de 
esta Constitución". 

"Derivado de esa supremacía normativa, la Constitución Políticas del Estado Libre y Soberano de México, 
contempla las bases para: la participación de la ciudadanía en las \elecciones estatales y municipales; 
para la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electd,rales; la naturaleza de los partidos 
políticos y candidaturas independientes; para la integración y funci0namiento de las autoridades en la 
materia , remitiendo a la ley secundaria la precisión de sus facult~des y atribuciones, las cuales se 
plasman en el Código Electoral del Estado de México". \ . 

"La democracia electoral en el Estado Mexicano, es ejercida con ple~a efectividad por los ciudadanos a 
través del derecho al sufragio universal. . Las fuerzas políticas reprr sentativas de la pluralidad social 
mexicana compiten en elecciones a nivel local y federal , la divisiófl entre Poderes es vigorosa, y el 
sistema de pesos y contrapesos previsto en la Constitución no sóld se ha mantenido , sino que se ha 
fortalecido". 

"Las instituciones jurídico políticas locales son componentes irrempla!Zables del Estado y adquieren gran 
relevancia en la composición plural y democrática de la Legislatura ~ los Ayuntamientos, posibilitando el 
diálogo político y la construcción de consensos, contexto en el cual, [ sta iniciativa aspira a fortalecer los 
derechos pol ítico electorales de la ciudadanía" . 

.:-~ ~ ~ 
"En ese sentido, e~\¡¡¡ art~ de la presente iniciativa han sido considera

1 
os los planteamientos e inquietudes 

formulad;as por el ln~titufo Electoral del Estado de México, que conforme al artículo 98 numeral 2 de la Ley 
General '.!Je Instituciones y Procedimientos Electorales es el organismo público, considerado como la 
autoridadl en materia electoral en los términos que establece la f onstitución Política de los Estados 
Unidos ~exicanos . De igual forma fueron incorporadas proP,uestas de las diversas fracciones 
parlamentarias, con la finalidad de respetar la pluralidad que imper~ en el Congreso del Estado, acorde a 
!a realidad y la_s experiencias obtenidas en pasados proceso electo/ ales". ·, 

'".v~·~n. · ~ ¡ . 
"Con la pu_bl i_\?~91ón . ~n e;I Diario Oficial de la Federación d 23 pe mayo de 2014 de la Ley General de 
Partidos ·Polítit os, .GJ ue 'en su artículo 85 Numeral 5, dis one que: "Sera facultad de las entidades 
federativa .,.~'st~nÍ§Gef ft:n sus Constituciones Locales otras o~1 

as de participación o asociación de los 
partidos pólítft"ós c5 n. ieLfin de postular candidatos", permit las Legislaturas incorporar en su marco 
jurídico otr~J)formas de{ participación , y es en esta tesitura qJe se pretende regular en el Código Electoral 
del Estado de México, las candidaturas comunes como uná ¡nedida razonable de participación política, 
salvaguardando así la libertad de asociación consagrada en fconstitución Federal. .. " 

CONSIDERACIONES 

Es competencia de la "LIX" Legislatura, estudiar y resol r las iniciativas de decreto que se dictaminan y que 
propone la reforma, adición y derogación de diversas d" osiciones del Código Electoral del Estado de México, 
toda vez que el artículo 116 fracción IV de la Constitu 1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la faculta 
para expedir leyes en materia electoral. 1 
Los integrantes de las comisiones legislativas enea ~tramos que las iniciativas de decreto contienen propuestas 
legislativas que tienen que ver con la vida y la 'nstituciones democráticas de los mexiquenses, y buscan 
actualizar y armonizar diversas disposiciones el Código Electoral del Estado de México, con las bases 
establecidas en la ley fi..lndamental de los mexica bs y en la legislación general sobre la materia . 

Destacamos que la democracia para los mex· ·anos y mexiquenses reviste especial importancia , no solo en 
nuestra organización política y en los mecanismos de renovación de autoridades sino que se trata de un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo como lo 
establece el Artículo 3º , fracción 11, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Advertimos que ha sido un constante anhelo el perfeccionamiento de la legislación, para contar con un 
basamento jurídico, sólido , actual y congruente con las ex igencias de una sociedad plural y democrática, 
dinámica y cada vez más participativa que requiere ampliar y fortalecer las vías de la democracia . 
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Las propuestas legislativas que se estudian, se inscriben , en gran medida, en las modificaciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en materia política-electoral, se aprobaron en el 
año 2014, y en las que se facultó al Congreso de la Unión para expedir una ley general que distribuya 
competencias entre los órdenes de gobierno federal y local a fin de regular a los partidos políticos, de 
conformidad con las bases previstas en la propia Ley Suprema. Coincidimos con las iniciativas en el sentido de 
que la citada reforma dio un verdadero fortalecimiento a la democracia de nuestro país, sustentada en la 
premisa de que para que concluya la consolidación democrática es necesario contar con institutos políticos 
fuertes , transparentes y bien organizados. 

\ 
Reconocemos que la naturaleza del sistema representativo ~emocrático federal de nuestro País , se sustenta en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, ~rdenamiento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudadano en la adopción y ejecución de decisiones 
fundamentales en los tres órdenes de gobierno, delimitan o los ámbitos de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales de las enti<il ades federativas. 

De igual forma , que el artículo 41 de nuestra Carta Magna cbntiene las normas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, P.rerrogativas y obligaciones de loJ partidos políticos; los lineamientos relativos a la 
integración de las autori~lti!f: .i elecforales y los principios quef eben regir su actuación; la regulación del uso de 
los medios de eomunicaciq_n ; ·~y las funciones de los organismo públicos locales. 

i ' . ¡;; 
Asimismo, que1 el artículo 116 de nuestra Ley Suprema d . termina , que las Constituciones y leyes de los 
Estados en ma~eria electoral entre otros aspectos , garantizará~ en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridadei,fo lectoral~~ ; sean principios rectores los de certeza , imparcialidad, independencia, legalidad , 
máxima publiciaad y objetiyidad; las autoridades que tengan su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales . que .. resuelvan. las controversias en la matr ia , gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia: eri ''sus detj;isiones~ conforme a lo preceptua o por el propio artículo y lo que determinen las 
leyes . :" _,. '.J~': ~ s ' · · · . 

p.. 1 '~ :.,¡" • I, ,1 

"R' ' ' .... ,... s ¡ • ' ' 

La Constitu~ ió~~ '~p líti~.~ Gl~!-'~~sta~? Libre y Sober~~o de Mpxico, contem_pla !~s bases para: la ~~rtici~ación de 
la c1udadan1a ~.rH,as elecc1q~es · estatales y municipales; para la organ1zac1on, desarrollo y v1g1lanc1a de los 
procesos electorales; la naturaleza de los partidos políticos¡y candidaturas independientes; para la integración y 
funcionamiento de las autoridades en la materia , remitiendo a la ley secundaria la precisión de sus facultades y 
atribuciones, las cuales se plasman en el Código Electorat el Estado de México. 

Por otra parte , subrayamos que la Ley General de Partidps Políticos , que en su artículo 85 Numeral 5, dispone 
que: será facultad de las entidades federativas establr cer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos cpn el fin de postular candidatos, permitiendo a las 
Legislaturas incorporar en su marco jurídico otras formas de participación. 

Apreciamos que las iniciativas de decreto forman p~ ./de ese proceso permanente de revisión y actualización 
legislativa, que favorezca la armonización con la cl ihtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación general electoral. J 
Así, las propuestas se encaminan, fundamentalmen a la regulación de la figura de las candidaturas comunes , 
candidaturas independientes, a fortalecer las fun io es del Instituto Electoral del Estado de México y a 
establecer la normativa que nos permita cumplir co el · stablecimiento del estudio profesional electoral. 

Sobre el particular, estamos de acuerdo en que se ¿efina la candidatura común como unión de dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición , para postu ar al mismo candidato, fórmulas o planillas. 

Asimismo, que en los procesos electorales , los rtidos tendrán derecho a postular candidatos , fórmulas o 
planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos establecidos en 
la Ley General de Partidos Políticos y este Código. 

De igual forma , resulta adecuado que se establezca que se deberá suscribir un convenio para celebrar 
candidaturas comunes en la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos y se precisen 
los requisitos que debe contener el convenio de candidatura común y los términos en que la autoridad electoral 
deberá resolver el registro del convenio de candidatura común. 
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Más aún, estimamos pertinente, como se expresa en la propuesta de decreto precisar que los partidos políticos 
que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios, independientes ni de otros partidos 
políticos para la elección que convinieron la candidatura común. 

Es muy importante, nuestra opinión, establecer la autonomía y responsabilidad de los actos, que tendrán los 
partidos políticos al postular candidatos comunes; y que la forma de computar los votos será conforme a lo 
dispuesto en el convenio respectivo . \ 

También advertimos la pertinencia de que los partidos políticos acuerden un emblema común, el cual aparecerá 
en un mismo espacio en la boleta electoral y que dentro del conf epto de campaña electoral , se regule la figura 
jurídica de candidatura común. \ 

Por otra parte , se favorece la certeza y la transparencia al deter\ inar que el escrutinio y cómputo se realizará 
con base al número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos , colaciones , candidatos 
comunes o candidatos independientes. 

En cuanto a candidaturas independientes resulta correcto precisar las bases y requisitos de las candidaturas 
independientes de acuer. Q con lo establecido por los artículos 1º, 135, fracción 11y116, fracción IV, inciso p) de 
la Constitución Política ~ los Estados Unidos Mexicanos, gue facultan a las Legislaturas Locales a 
establecerlos. También est~rocedente armonizar las disposiciones del Código Electoral del Estado de México 
con lo señalado en la Ley·~eneral de Instituciones y Procedimief tos Electorales, Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación ;e'n Materia Electoral, respecto de las documentos que deben contener firmas 
autógrafas, est.ableciendo que, en el caso de que se presente la p~obable comisión de un delito, se dará vista al 
Ministerio Público. ' j 
En congruenci8:c;;on lá reforma electoral de 2014, se armoniza al nstituto Electoral del Estado de México con lo 
establecido en' e .. rEst~túto del Servicio Profesional Electoral Naciqnal y del Personal de la Rama Administrativa y 
el marco nornr~tiY,~"fE),deral, se d[stribuyen funciones a cargo die sus unidades administrativas, entre las que 
destacamos: ~ ~:-~f:s'é.rvicios proJesional Electoral Nacional esf.ará a cargo del Órgano de Enlace, definiendo 
sus atribucion~~~~a iñcorporación de la Comisión de Se~uimi~to al Servicio Profesional Electoral Nacional ; la 
sustitución de lc:("'comisión de capacitación por la Comisian de Participación Ciudadana; la incorporación de la 
Dirección de Participación Ciudadana; la adición de at ibu iones del Secretario Ejecutivo , para: celebrar 
convenios con instituciones académicas y de educaci©n /superior e impartir y evaluar actividades de 
capacitación para el Servicios Profesional Electoral Nacional , aonforme al Estatuto. 

Más aún, el proyecto de decreto apoya las funciones dr l lnstituto Nacional Electoral al disponerse, como 
atribuciones del Consejo General , el coadyuvar en la pro'rrrpción y verificación en la integración de las mesas 
directivas de casilla a fin de que se realice una adecuada¡¡capacitación de los funcionarios designados por el 
Instituto Nacional Electoral y permite implementar medida para fortalecer el procedimiento de capacitación e 
integración , y aprobar y expedir la normatividad para cum lir con el Estatuto del Servicios Profesional Electoral 
y lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 

En un ánimo de certeza jurídica previo al Proceso Elect · 1, se fija un térm ino para que el Instituto promueva la 
firma de los convenios de colaboración con el lnstitu

1
J Nacional Electoral para garantizar el desarrollo del 

proceso. J 
En ese mismo contexto , cuidando la armonía entr 1 legislación federal y estatal, se prevé que no habrá 
modificación alguna a las boletas electorales en cas tle sobrenombres; asimismo, se incorpora como medida 
de certeza en la boleta electoral el orden que deber?. ener los partidos políticos en los casos en que participen 
de manera coaligada, atendiendo a la antigüedad d registro de sus integrantes, con la finalidad de facilitar a la 
ciudadanía el ejercicio del voto, privilegiando la v1 ualización de las opciones políticas, simplificando así las 
labores de los funcionarios de la mesa directiva de casilla para realizar el escrutinio y cómputo el día de la 
jornada electoral. 

Se contiene también disposiciones, en relación con el fortalecimiento de la certeza jurídica del procedimiento 
especial sancionador ante los órganos electorales, para que se nombre una representación común cuando se 
cite conjuntamente a los candidatos postulados y a los partidos políticos o coaliciones. 
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Los mexiquenses tenemos una historia democrática dinámica y cada vez más participativa que requiere de 
instituciones fortalecidas y de leyes consecuentes con la realidad de una sociedad plural, en la que la 
ciudadanía interviene activamente y se da una importante correlación de fuerzas políticas. 

En el año 2014, el Constituyente Permanente Constitucional apróbó trascedentes y sustanciales reformas y 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanok en materia política electoral. 

Tenemos el deber de seguir adecuado la legislación electoral estb tal con el mayor cuidado para conformar 
normas e instituciones consecuentes con la realidad política de lok mexiquenses, que permitan el desarrollo 
pleno de los derechos políticos electorales, que fomenten la parti ci ~ación ciudadana en la vida democrática , la 
actuación responsable de las instancias correspondientes y sobre to<i:lo que vigoricen nuestra democracia. 

Sobresale también , la normativa que se modifica, la regulación de la! representación proporcional en candidatos 
independientes; las notificaciones electrónicas; y el que otros candidatos voten en demarcaciones distintas. 

Cabe destacar que el proyecto de decreto integrado fue el resu itado de un cuidadoso trabajo, en el que 
diputadas y diputa9os d~,J s distintos Grupos Parlamentario se sirvieron formular propuestas que contribuyen a 
enriquecer el m~ rc·ó'frartri á¡ i v.i que se presenta. J 

. J ~ 

Agotado el eJy,üdio de Jla~ ··~os iniciativas e integrado un wroyecto de decreto, que contribuye al 
perfecc ionam ien~<!l de la normativa electoral y en consecuencia, de/ las instituciones de la vida democrática de 
los mexiquenseq. y satisfechos los requ isitos de forma y fondo , nos , ermitimos concluir con los siguientes: 

,q 
_ f·i:>.:':.i::'JI RESOLUTIVOS 
<. ¡ .. ··•• ¡ lt\O' 

'·",.; ... <)v j 

PRIMERO.- Se t ieneh' p.o ~.;digtaminadas y por aprobadas en lo onducente, de acuerdo con el proyecto de 
decreto que ha SiéJ éhhtegradc;i ~ 'las iniciativas que a continuación se indica: .... ~- .. . I 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, adic"onan y derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México, presentfida por el Diputado Raymundo Guzmán 
Corroviñas, en nombre del Grupo Parlamentario del r artido Acción Nacional. 

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adic}onan y derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México, presenta(ifa por el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nuev¡' Alianza. 

SEGUNDO.- De conformidad con el estudio realizado , se ti~e por aprobada la parte relativa de las iniciativas, 
que se expresa en el proyecto de decreto que adjunto se ac©mpaña para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta día del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN LEGISLATIV{A DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

DIP. AQU l.bES C~TÉS LÓPEZ 

~ (.~BRICf)· . 

DIP. MARÍA M~~,EDES C~LiN GUADARRAMA 
<!F (RÚBR.ICA). 
~: 

:¡;:-· .. ·ui .,_. 

PROSECRET ARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
. (RÚBRICA). 
\ 

DIP. M~\ RIO S~LCEDO GONZÁLEZ 
(RUBRICA). 

DIP. T ASSIO BENJAMÍN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. EDG R IGNACIO BELTRÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

CISCO JAVIER ERIC SEVILLA 
MONTES DE OCA 

(RÚBRICA). 

DIP. !,.~~-N 'f:r~:ONILLA JAIM,E DIP. J/ACOBO DAVID CHEJA ALFARO 

~cc.r . oe! 
' L.I(? .; lJ . 

COMISION LEGISLATIVA ELEC!O~AL Y DE 
DESARROLLO DEMOCRAT¡ICO. 

PRESIDENTE \ 

DIP. DIEGO ERIC MORENO ALLE 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
CLAMONT 
(RÚBRICA). 

DIP. LIZETH MARLENE SANDOVAL 
COLINDRES 
(RÚBRICA). 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 

PROSECRET ARIO 

/

YMUNDO ~UZMÁN CORROVIÑAS 
(RUBRICA). 

DllP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 
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·Asunto: Se promueve acción de 

inconstitucionalidad. 

Normas generales impugnadas: 

Código Electoral del Estado de 

México.( 

Toluca \ e Lerdo, Estado de México, 

a 30 de junio de 2016. 

Ministro Luis María Aguilar Morales \ 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Presente 

~f~~ -';' 

Los ~uscrifos·; abajo firmantes, con el carácter de diputados, 

integ~ntes de los Grupos Parlamentarios / de los Partidos Políticos: 

Nueva Alianza, Verde Ecologista de MJxico, Encuentro Social, y 

Revol.Q~Gfciílá Jio Institucional, en la Legisla ura del Estado de México, 
. ·-ur.;· ·;¡s . 

pers~~~~~:d que se acredita con las co¡ stancias correspondientes, 

mismas que se anexan al presente escrito de demanda; designando 

como representantes comunes en este f roceso constitucional a los 

señores: Jorge Ornar Velázquez Ruiz, r Diego Eric Moreno Valle, 

quienes en términos del segundo párrafo del artículo 62 de la Ley 
I 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 de~ Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~exicanos (en adelante Ley 

Reglamentaria o Ley de la materia), ac / arán conjunta o separadamente 

durante todo el procedimiento; seña ando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones, en: Paseo de la Reforma número 2608 

Penthouse colonia Lomas Altaf \ Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11950, Ciudad d'U México, y acreditando como 

delegados, en términos del párrafo segundo, del artículo 62 antes 

referido, para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 

ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que promuevan 

los incidentes y recursos previstos en la Ley de la materia, así como oír 

y recibir todo tipo de notificaciones y comunicaciones a los señores: 

Ornar Salvador Olvera Herreros e Hyrbin Alí Ramírez Prado ante 

usted, con el debido respeto, comparecemos para exponer lo que sigue. 
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Que con fundamento en los artículos 105, fracción 11, inciso d), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 59 a 

63, y demás relativos y aplicables de la Ley Reglamentaria; y 1 o. y 1 O, 

fracción 1, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; por este medio venimos a promover ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD en contra del Decreto número 85, por 

el que se reforman, adicionan y derogan\ diversas disposiciones del 

Código Electoral del Estado de México, pulblicado en la Gaceta Oficial 

de la entidad el 31 de mayo de 2016, en viriud de que podría resultar 

violatorio de diversos artículos de la C~nstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Convención k mericana sobre Derechos 
· - ~ . 1 

Humanos,~~· tjfuedará demostrado ante ese Tribunal Constitucional. 
~ • • , ,, 1 

~· \ .:i; 11 :i '. } . ·; . 
l. Aut<efídades emisora y promulgadora t la norma impugnada. 

a) A~;¡a~~;emisora: Poder Legislativo ~el Estado de México, con 

dom1c~~~,~~n ¡>laza Hidalgo s/n, coloni~ /Centro, Toluca,. estado de 

México, código postal 50000, \ 

\ 

b) Autoridad promulgadora: Poder Ejt utivo del Estado de México, 

con domicilio en Palacio del Poder Ejec1~tivo, Lerdo poniente número 

300, primer piso, puerta 216, colonia Q;~ntro, código 50000, Toluca, 

Estado de México. l. 
11. Normas generales que podrían ser; inconstitucionales. 

Se demanda la invalidez de los artíc~ 19, primer párrafo, 26, segundo 

párrafo, 28, fracciones 111 y IV, 74, 75, 118, 120, fracción 11, inciso g), 

numeral 2., 172, 254, 260, párrafos primero, segundo y quinto, 264, 

párrafos tercero y cuarto, 284, último párrafo, 289, penúltimo y último 

párrafos, 332, fracción 111, 333, fracción V, inciso a), 334, fracción 1, 336, 

fracción 1, 369, segundo párrafo, 377, párrafos primero, penúltimo y 

último, y fracción 1, 379, penúltimo y último párrafos, 380, fracciones 1, 

11, 111, IV y último párrafo, 381, primer párrafo, 429, quinto párrafo, 

fracción 1, y 484, tercer párrafo del Código Electoral del Estado de 
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,• 

México, publicado mediante Decreto número 85 en la Gaceta Oficial de 

la entidad el 31 de mayo de 2016. 

111. Preceptos constitucionales y convencionales que podrías ser 

conculcados. \ 

Artículos 6º, 14, 16, 73, fracción XXIX-U, Seg~ndo Transitorio, fracción 

1 de la Constitución Política de los Estados U idos Mexicanos, y, 13 y 

30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

IV. Legitimación para interponer la acción 

1 

e inconstitucionalidad. 

Los artículo~) 1 . 05, fracción 11, inciso d), de la Constitución Federal y 62 
,. ~:~ 

de la Ley Regl~mentaria en su parte conduce te disponen: 
·. 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Ju ticia de la Nación 
' i 

:: conocerá, en /os términos que señale la ley reglamentaria, de 

-~ : ~ /~ asuntos siguientes: I 
/. - .' .. 

//. De /as acciones de inconstituciona1dad que tengan por 

objeto plantear la posible contradiccif' entre una norma de 

carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalid d podrán ejercitarse, 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 

publicación de la norma, por: / 

d) El equivalente al treinta y tries por ciento de los 

integrantes de alguno de 10.J órganos legislativos 

estatales, en contra de leves Jkpedidas por el propio 
l 

órgano;" 

"Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) 

y e) de la fracción 11 del artículo 105 de la- Constitución Política 

de /os Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se 

ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos 

el treinta y tres por ciento de los integrantes de los 

correspondientes órganos legislativos." 

El inciso d), de la fracción 11, del artículo 105 constitucional establece 

que podrán ejercitar acción de inconstitucionalidad el equivalente al 
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treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos 

legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano. 

Así, cuando la acción de inconstitucionalidad se promueve contra una 

ley expedida por una Legislatura est~al, por legisladores que dicen 

representar el treinta y tres por ciento o ás de los integrantes de dicho 

órgano legislativo, es necesario que e satisfagan los siguientes 

requisitos: 

1. Los promoventes deben ser legislado s integrantes de un órgano 

legislativo. 

-· ·~ ~ ·- f \~{l 
'4o~ --tt"':. 

2. Lo~~~j p.utad0st, demandantes deben representar cuando menos el 
~ ~'!5 :. ) . . "·- , , ~ . 

equivalénte al 3~0/o del total que integra el órgano legislativo. 
).. - ' ' ·'' ...-...... '( .. ".:·, 

,,,,l A 

;. . ' 

3. La ª.~.~.i~n ·~:e jnconstitucionalidad de9e hacerse valer contra leyes 

expedidas por ra 0~gislatura al que perter zcan. 

Los requisitos identificados con los nú.r eros 1 y 2, se refieren a la 

legitimación para promover la acción de r constitucionalidad, exigencias 

que se encuentran debidamente sati~ ·echas, según se demuestra a 

continuación. 

En el caso, el primero de los requisitos 'ludidos se encuentra satisfecho, 
1 

en virtud de que, a la fecha en que f~ presenta la demanda que nos 

ocupa, quienes la suscribimos somos r iputados integrantes del Estado 

de México, tal y como se acredita ffn la constancia expedida por la 

Secretaria de la Directiva del PodetrVlegislativo local y que se anexa al 

presente ocurso. 

El segundo de los mencionados requisitos también se encuentra 

acreditado, en virtud de que la demanda está firmada por un total de 25 

diputados integrantes de la Legislatura del Estado, los que representan 

el 33% de los 75 legisladores que conforman dicho órgano legislativo, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. 
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En efecto, si el Congreso del Estado se integra por un total de 75 

legisladores, el 33% de ese total equivale a 25 diputados. Como se 
\ 

puede apreciar, la demanda se suscribió !por 25 de sus integrantes, lo 

que equivale al 33%. \ 

El tercero de los requisitos destacados, con~istente en que la acción de 

inconstitucionalidad se haga valer contra le~es expedidas por el propio 

órgano al que pertenecen los diputados, ta¡ bién se cumple, porque la 

norma impugnada participa de los atributos dl'e una ley en sentido formal 

y material, la cual fue emitida por la LegislatUJra del Estado de México. 

-~-. 1 A-1.• .. w j "' . 

En co11se .. cuencia",1;1bs diputados integrantes de la Legislatura del Estado 

que ~~n1n e1 p~ente documento, se 1ncuentra legitimados para 

promo_ver 'la prese~~e acción de inco , tituc·onalidad. 
~" r 11 

: \.?. ... . ~·:. . ¡,~, \ ,,- • t 

V. No~·bre·~ ~ji··is 1 
diputados promo 

\)"-;' -=~:.. ' . 
.. , 'J;i 

01. Aquiles Cortés López, 

02. Francisco de Paula Agundis Arias 

03. María Pérez López, 

04. Rubén Hernández Magaña, 

05. Mario Salcedo González, 

06. 

07. 

08. 

09. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Cruz Juvenal Roa Sánchez, / 

Miguel Sámano Peralta, I 

Edgar Ignacio Beltrán Garcí /: 
4 

Fernando González Mejía, 

Rafael Osornio Sánchez, 

Marisol Díaz Pérez, 

Lizeth Marlene Sandoval Colindres, 

Raymundo Edgar Martínez Carbajal, 

lrazema González Martínez Olivares, 

Josefina Aide Flores Delgado, 

Eduardo Zarzosa Sánchez, 

lvette Topete García, 

Laura Barrera Fortoul, 
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19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

Leticia Mejía García, 

1 nocencio Chávez Reséndiz, 

Tanya Rellstab Carreta, 

María de Lourdes Montiel Pared~, 

Jesús Antonio Becerril Gasea, _\ 

María Mercedes Colín Guadarrama, 

Diego Eric Moreno Valle, \ 

Francisco Javier Fernández Clamont, 

Perla Guadalupe Monroy Miranda, 

Carolina Berenice Guevara Mauponne, 

César Reynaldo Navarro de Alba, 

Jorge Ornar Velázquez Ruíz, 

~~El N°~a .1 ~omínguez Azuz, 
• ~ •,• !· •) 

: ~o15ertb Sáril.~hez Campos, 
• ·, 1 11 ·~.fit 

~. . f~l1i:t 

·®anúel Antti
1
9,hy Domínguez Var s, 

"'": 1 • •• 

~.ue Ellen '.~e~nal Bolnik y 
-: - 1~ .'f' -r..,.,c~I'· - ~ :~· . 
José ls·id:r6 'Moreno Arcega. 

• .. ~;;¡s ' 
e ~ ls :; 

,¡'f.. ., .... • ~-: · \ 
• ·~-~ J -•• ~ · - ~..,. 1..:.,... ~-. 

-:- .. ~ .. ~,.-:~ ~- ... 

VI. Competencia. 

De conformidad con lo establec_~J eh el artículo 105, fracción 11 , de la 

Constitución General, la Supre7 : cf rte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la ~resernte acción, puesto que se reclama 

la posible inconstitucionalidad de una ley emitida en una entidad 

federativa. 

VII. Oportunidad. 

La presente demanda se promueve dentro del plazo que establecen los 

artículos 105, fracción 11, segundo párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 60 de la Ley Reglamentaria, 

dispositivos que señalan respectivamente lo siguiente: 
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"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en /os términos que señale la ley reglamentaria, de 

/os asuntos siguientes: 

l . ... 

11. De /as acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
\ 
\ 

objeto plantear la posible contradicción ~ntre una norma de 

carácter general y esta Constitución. \ 
1 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 

dentro de /os treinta días naturales siguieb tes a la fecha de 

publicación de la norma, por: \ 
1 

" 

"Artículo 60. El plazo para ejercita~ la acción de 
1 

os .,.., inconstiiu&iC?nalidad será de treinta días naturales contados a 
""''' ~ . - .:t, , . . 1 W;- .,:~; "1Qarl1r d~I iG/J.a s1gwente a la fecha en que la ley o tratado 
I'.<' '""" ·; : ~' ! l. '". d~terna~lon~I impugnado sean pu1/icados en el 

f · ~· . corresppndi'fJnte medio oficial. Si el último tlía del plazo fuese 
~~ 1 
r~. inh~~~t{/@ demanda podrá presentarse el primer día hábil 
'·I. . . 1 
., ·sigui{'Jj't<f ,.En materia electoral, para el cómputo de /os plazos, 

: .. , · todos iJ•sfiJ~ íds son hábiles" J 
·,;·1J : 1 

- 1 
('• .. ¡ 

En este sentid~, el Cód.igo Electoral del E~tado de México se publicó 

el martes 31 de mayo de 2016, por lo ~uJ el plazo para presentar su 

impugnación transcurre del miércoles 1 t ueves 30 de junio de 2016. 

Por tal motivo, es oportuna la de la acción de 

inconstitucionalidad que nos ocupa. 

VIII. Conceptos de invalidez. 

, I , 
PRIMERO. LOS ARTICULOS 19, PRIMER PARRAFO, 26, SEGUNDO 

PÁRRAFO, 28, FRACCIONES 111/ ll 74, 75, 118, 120, FRACCIÓN 11, 

INCISO G), NUMERAL 2., 241/TERCER PÁRRAFO, 254, 260, 

PÁRRAFOS PRIMERO, SEGJ NDO Y QUINTO, 264, PÁRRAFOS 

TERCERO Y CUARTO, 289, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, 

332, FRACCIÓN 111, 333, FRACCIÓN V, INCISO A), 334, FRACCIÓN I, 

336, FRACCIÓN I, 369, SEGUNDO PÁRRAFO, 377, PÁRRAFOS 

PRIMERO Y PENÚLTIMO, Y FRACCIÓN I, 379, PENÚLTIMO Y 

ÚLTIMO PÁRRAFOS, 380, FRACCIONES I, 11, 111, IV Y ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, 381, PRIMER PÁRRAFO, 429, QUINTO PÁRRAFO, 

FRACCIÓN I, 484, TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRIAN VULNERAR LOS ARTÍCULOS 

73, FRACCIÓN XXIX-U, Y SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN 1, 

INCISO F), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Los preceptos que podrían ser contrarios a la Constitución Federal 

regulan lo siguiente: 

"Artículo 19. La elección consecutiv1de /os diputados a la 

Legislatura podrá ser hasta por cuatro eriodos consecutivos. 

·-., La pos·t r:Jr:tción so/o podrá ser realiza r por el mismo partido 

··, o por c&lflquiera de /os partidos integnantes de la coalición o 

candida'tu a común que /os hubiere postulado salvo que 

hayan renunciado o perdido su militanóa antes de la mitad de 
•• 1 

su ma'njla(o. 
,, :órJ • 

. . . . of>~ '. 
. · .. .:.S t 

Cada partido político en lo individual/ independientemente de 

participar coaligado o en candidatura común, deberá registrar 

una lista con ocho fórmulas df candidatos, con sus 

propietarios y suplentes a diputados por el principio de 

representación proporcional, en la que se deberá considerar 

un cincuenta por ciento de candid tos propietarios y suplentes 

de un mismo género y el cincut i ta por ciento restante con 

candidatos del género opuesto, o ~a ubicación en la lista será 

alternada bajo un orden numérL o.\ En la lista podrán incluir 

para su registro en un mismo r ropeso electoral, hasta seis 

fórmulas de /as postuladas para diputados por el principio de 

m:yoría relativa, en las que se o ierta la paridad de género. 

"Artículo 28 . ... 

l. a 11 . ... 

111. Cada partido político, coalición, candidatura común o 

independiente deberá postular en planilla con fórmulas de 

propietarios y suplentes la totalidad de candidatos propios, 

comunes o en coalición para /os cargos a elegir, en la que se 
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deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos 

propietarios y suplentes de un mismo género y el cincuenta 

por ciento restante con candidatos del género opuesto, 

debiendo estar integrada de forma alternada por personas de 

género distinto. El candidato a Presidente Municipal ocupará 

el primer lugar en la lista de la P,lanilla; el candidato o los 

candidatos a síndico ocupará u oc~parán, según el caso, el 

segundo y el tercer lugar en dic\ a lista, y los restantes 

candidatos a regidor ocuparán /os siguientes lugares en la 

lista, hasta completar el número que 1orresponda de acuerdo 

a lo establecido en /os incisos a) al d)\de la fracción 11 de este 

artículo. 

IV. Para tener derecho a participa1 en la asignación de 

regidores según el principio de representación proporcional, 

los p · os políticos deberán acre~itar la postulación de 

~4>.· ! ·¡~anilla~ a mpletas de candidatos profJilios, comunes, coalición 
'§; ~~ 
~ ~'D~indepe tlientes, por lo menos, cil cuenta municipios del 

~: ;_J_stado, e; /as. que. se de~erá . consiperar un cincuenta. por 

r;;:· ciento de tand1datos prop1etanos y suplentes de un mismo 
3 ' I 

~:~~v.~·"- .· ~J cincuenta por ciento res1ante con candidatos del 

.Rru..Dfi'fi'é pgesto, debiendo estar intewada de forma alternada 
:iftON:~v _, _ Jf. , . . 

"'·;.JE ACJ'¡fc:r~.~omas de genero d1stmto. 
J .cu:i~MiíbAO.,' ~ \ ·-· __ ,, __ ,,. \ 

\ 
"Artículo 74. En los procesó electorales, /os partidos 

tendrán derecho a postular can~idatos, fórmulas o planillas 

por sí mismos, en coalición o en A andidatura común con otros 

partidos en los términos estab/écidos en la Ley General de 

Partidos Políticos y este Códig1 " 

"Artículo 75. La candidatura¡ vmún es la unión de dos o más 

partidos polilicos, sin mediaj f alición, para postular al mismo 

candidato, formulas o planf/las, cumpflendo /os reqws1tos de 

este Código. " fj 

"Artículo 118. Los dirigentes, militantes, afiliados o sus 

equivalentes de los partidos políticos no podrán solicitar su 

registro como candidatos independientes, a menos que se 

hayan separado de su cargo partidista con tres años de 

anticipación al momento de solicitar su registro, ni haber sido 

postulados candidatos a cualquier cargo de elección popular 
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por partido político o coalición en el proceso electoral 

inmediato anterior. " 

"Artículo 120. . .. 

g) ... 

1 

2. No ser presidente del comité ej'(?cutivo nacional, estatal, 
1 
\ 

municipal, dirigente, militante, afiliad© o su equivalente, de un 

partido político, ni haber sido postula~o candidato a cualquier 

cargo de elección popular por partido k otítico o coalición en el 

proceso electoral inmediato ante~ior, conforme a lo 

establecido en este Código. 

" .j, , 1 
fl,.·rt1culo 241. . .. 

• ~ ~,r1 

Ni~g~na persona podrá ser registrada como candidato tanto 

d~· '. , ~artido político, coalición, cl ndidatura común o 

independiente, cuando haya particip~do en algún proceso 

·::~· · :.'·?:. interno de algún partido político duÁ nte el mismo proceso 
:r '. 

t: . 
electé!Jral. 

¡~ 
{_ . JJ 

"Artículo 254. El Consejo Gener 1 solicitará oportunamente 

la publicación en el penodfco oficJ11 "Gaceta del Gobierno" de 

la relación de nombres de los candidatos y los partidos, 

candidaturas comunes o coa/i ones que los postulan, así 

como los nombres de los candi atas independientes. De igual 

manera se publicarán y difi ndirán las cancelaciones de 

registro o sustituciones de .ca 
1 

"Artículo 260. La propa~ nda impresa que utilicen los 

candidatos deberá conten~r una identificación precisa del 

partido político, candidaturJ común o coalición que registró al 

candidato. ~ 
La propaganda que sea utilizada por alguna candidatura 

común o coalición deberá ser identificada con el emblema y 

color o colores que haya registrado en el convenio 

correspondiente. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, si el Consejo General estima que pueden afectarse 

los principios rectores de los procesos electora/es locales, 
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podrá ordenar a los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos comunes e independientes la modificación o 

sustitución de los contenidos de los mensajes que transmitan 

por radio y televisión. 
,, 

\ 

"Artículo 264. . . . ~ 
Los gastos que realicen los partidos políticos, candidaturas 

comunes, coaliciones o candidato independientes en la 

actividad de campaña, no podrán re/j\ sar ese tope en cada , 

una de las elecciones de Gobernador,1diputados y miembros 

de los ayuntamientos, respectivament . 

Para el caso de financiamiento y topes de gasto de campaña 

en_ candidaturas comunes se seguirán las reglas aplicables 

~"" para /as coaliciones. 
~-~ 

s:, ·"~ 

\! 
~.~! 
t 

" 
' 1. 

"Artículo 289. . _:,_ 
. . -~ ' . 

~·~~.'E~!J~ca:sso de existir coaliciones, los emr lemas de los partidos 

~:.r· co~iígados y los nombres d~os candídatos aparecerán con 

,v er nús~o tamaño y un espacto de tal mismas dimensiones 
• ; -. ' J - - /." \ 1 

que aquéllos que se destinen en la b©leta a los partidos que 

rt . . , . 1 1 , t d pa 1c1pan por s1 mismos, y se agr paran aman o como 

referencia el lugar que le corrdspondfa al registro del partido 

coaligante más antiguo. seJuido / de los otros partidos 

coaligados, de acuerdo a sJ¡ a~t güedad de registro. En 

ningún caso podrán aparece1 em lemas conjuntos de los 

partidos coaligados en un \mi mo recuadro, ni utilizar 

emblemas distintos para la coa i7 n. 

En el caso de existir candidaturas comunes, aparecerá en la 

boleta el color o combinación df colores y emblema registrado 

en un espacio de las mismas f ~mensiones que aquellos que 

se destinen a los partidos q[Je participan por sí mismos y 

ocupará el lugar que le corresponda al partido político con 

mayor antigüedad. " 

"Artículo 332. . .. 

fil. El número de votos nulos, entendiéndose por estos 

aquellos expresados por un elector, en una boleta que 

depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que 

contenga el emblema de un partido político, candidatura 

Página 11 de 25 



;:.- ·-

~ 

l?ODER .io:v 
'SUPfle;.;. <:'.· 
SUBSECF¿ 

:~'ECCION ¡; . ' . ~· 
· ·o&stnu. , : • 

¡¡t~t() p..•.,;. "L 



común o de una candidatura independiente, y aquellos en los 

que el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición 

entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 

"Artículo 333. . .. 

a) El número de votos emitidos \a favor de cada uno de los 

partidos políticos, coaliciones,\ candidatos comunes o 

candidatos independientes. \ 

\ 

"Artículo 334. . . . \ 

l. Se contará un voto válido por la mf rea que haga el elector 

en un sólo espacio o en el cuadro er el que se contenga el 
1 

emblema de un partido político, cand{dato común o candidato 
¡ 

indepenG/iente; tratándose de pt rtidos coaligados, si 

~~1. apareci~'ffk ' áuzado más de unq de sus respectivos 
,.§:.~ -· ' \ 1 

~;·. :~:1e:'1blemas, se asig_~-~rá ~I voto al ca1didato de la coalición, lo 

f : · que deberá consignarse en el apartaido respectivo del acta de 
f 1 

escrutinio y cómputo correspondiente. 
;:~ ··1 r·t ~ , .... ,,, ._ .. 
r . . .. -1~ 

_..-;:_,_ , · .. n s . 
,Í'~I -, •" - ~ s 
, -'· · .JE 1 
~, r,"Artículo 336 . ... 

l. El número de votos emitidos a fa /°r de cada partido político, 

candidatos comunes, combinaci?nes de partidos políticos 

coaligados y candidatos indepen ientes. 

"Artículo 369 . ... 

Tratándose de partidos políticf s que se hayan coaligado o 

postulado candidatos comunes para la elección de diputados, 

se integrará una lista por páh ido político que incluya a los 

candidatos postulados en lo iAdividual, en candidatura común 

y en coalición, de acuerdo J ~os convenios respectivos, que 

no habiendo obtenido la mafo~ía relativa logren la votación en 

números absolutos, más ~ta de su partido por distrito, 

ordenada en forma decreciente, de acuerdo a la votación en 

números absolutos obtenidos. Acto seguido, se procederá a 

la asignación en términos del párrafo anterior. 
JJ 
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"Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación 

de regidores y, en su caso, síndico de representación 

proporcional, los partidos políticos, las candidaturas comunes 

o coaliciones que cumplan los requisitos siguientes: 

l. Haber registrado planillas propias, comunes o en coalición 

en por lo menos cincuenta municipios del Estado. 

El partido, coalición, candidato d\mún o candidatos 

independientes cuya planilla haya obti nido la mayoría de 

votos en el municipio correspondiente, o tendrá derecho a 

que se le acrediten miembros d Ayuntamiento de 

representación proporcional. 

"Artículo 379 . ... 

~":, Cociente/&e::unidad es el resultado de div1dir la votación válida 

'\,\ emitida '.en ·cada municipio en favor de los partidos, 

~.. candidat~ras comunes, coalicionei o candidatos 

.-'.) independientes con derecho a participkr en la distribución, 

~-L .~:entr:.év el núméro .de miembros dJI Ayuntamiento de 

~' represe..."n tación pt.o¡:¿orcior:ial a asignar Jn cada municipio. 
0·1 ~ .,._ . ¡ , 
~¡. J~-~~to;;: n:iayor de .votos es el remane¡ te mas alto entre los 

restos de las votaciones de cada parti70 político, candidaturas 

comunes, coaliciones o candidatos independientes, una vez 

hecha la distribución de miembros dJ Ayuntamiento mediante 

el cociente de unidad. " 

"Artículo 380. . .. 

l. Se determinarán los mierftbros que se le asignarán a cada 

partido político, candidaturJ co ún, coalición o candidatos 

independientes, conforme a~ nr mero de veces que contenga 

su votación el cociente de uhidíad. 

//. La asignación se hará e1~ orden decreciente, empezando 

por el partido, candidatur J común, coalición o candidatos 

independientes de mayor f otación, de forma tal que, en su 

caso, el síndico de represf ntación proporcional sea asignado 

a quien haya figurado coi o candidato a primer síndico en la 

planilla de la primera minoría. 

111. La asignación de regidores de representación proporcional 

se hará conforme al orden de la lista de candidatos registrada 

por cada uno de los partidos, candidaturas comunes, 
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coaliciones o candidatos independientes, empezando por el 

primer lugar de la lista de candidatos a regidores. 

IV. Si después de aplicar el cociente de unidad quedaren 

cargos por asignar, se aplicará el resto mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de 

los partidos, candidaturas comunes, coaliciones o candidatos 

independientes en la asignación \ de los cargos del 

Ayuntamiento. \ 

En ningún caso y por ningún motivo, los candidatos a 

presidentes municipales podrán partici~ar en la asignación a 

que se refiere el presente capítulo." \ 

"Artículo 381. El cómputo final de la elebción de Gobernador 

es la suma que realiza el Consejo Gen+ al de los resultados 

anotados en las respectivas actas de c<f>mputo distrital, a fin 

de determinar la votación obtenida en }a elección por cada 
~~ ' 1 

:::~ partido político, coalición, candidato 1 omún o candidato 

N .-:.! independiente. 
~~~ft. 

.g--r1fl.1ttOt.. , . ' 

~~: . ·~~ff!c~lo 429 . . -~· :·. ·-· . . .. / 

"·-S· '!~ Al p;fnido o coalición recurrente y a los terceros interesados, 

~t.. '· per~;~~lm~nte siempre y cuando ha~an señalado domicilio 

en el municipio de Toluca. En cas~ contrario, se hará vía 

electrónica, en su defecto, se hará T ediante cédula colocada 

en los estrados del Tribunal Elecr ral, a más tardar al día 

siguiente de aquel en que se dictó/ ª resolución. La cédula se 

acompañará de copia simple de la resolución respectiva. 
11 

"Artículo 484 . ... 

Para lé! comparecencia en fa audiencia, los candidatos 

postulados por partidos pf /ít cos o coaliciones podrán 

nombrar una representaciól c©mún en los procedimientos 

que sean citados conjunta7 entJ 

Como pu~~e desprenderse de J terior, los artículos en cita podrían 

transgredir el ámbito de competencia del Congreso de la Unión para 

legislar en materia de coaliciones, en términos de los artículos 73, 

fracción XXIX-U, y Segundo Transitorio, fracción 1, inciso f), de la 

Constitución de la República, los cuales disponen lo siguiente: 
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"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan 

competencias entre la Federación y las entidades federativas 

en materias de partidos políticos; organismos electorales, y 

procesos electora/es, conforme a /as bases pr~vistas en esta 

1 
Constitución. 

TRANSITORIOS 

¡ 
1 

i 
1 

1 
í 
1 

"SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir /as 

normas previstas en el inciso a) de la fracció~ XXI, y en la 
i 
1 

fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
• 1 

+ tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas ~stablecerán, al 
-;'. . 1 

t-\<',. menos lo siguiente: I 
t~ ~ ' ! 

~·, ..i l. La ley general que regule /os partidos potfticos nacionales 
j ' ~ 1 
t y locales: / 

H'': ' ··~: 1.n ~ / 
~- ,f) Ef sistema depaíticip~clón é"lectoral de tod

1

partidos políticos 

r)c~' J3 ''travé~1de la figur; dé c~ali;io~es, confor~e a lo siguiente: 
. • 1 

1 .. Se establecerá un sistema uniforme de Joa/iciones para /os 
1 

procesos electorales federales y locales; / 

2. Se podrá solicitar su registro hasta lal t.bcha en que inicie la 

etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coalicione¡s totales, parciales y 
f 

flexibles. Por coalición total se entenderá la que establezcan 

los partidos políticos para postular / a la totalidad de los 
1 

candidatos en un mismo proceso elef oral federal o local, bajo 

una misma plataforma electoral. r or coalición parcial se 

entenderá la que establezcan los partidos políticos para 

postular al menos el cincuenta por bien to de las candidaturas 

en un mismo proceso electoral fedeJ& local, bajo una misma 

plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que 

establezcan los partidos políticos para postular al menos el 

veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo 

proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma 

electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus 

emblemas en las boletas electorales y las modalidades del 

escrutinio y cómputo de /os votos; 
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5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido 

político, no podrá coaligarse, y 
JJ 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 

las disposiciones transcritas para determinar que la materia de 

coaliciones constituye una competencia ~,~elusiva del Congreso de la 

Unión. \ 
Así es, el Tribunal Pleno, al resolver la acd ón de inconstitucionalidad 

1 
129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/g015, 132/2015, 133/2015 

\ 
y 137/2015, en sesión del 11 de febrero de 2016, se pronunció en los 

\ 
i 

\ 
siguientes términos: 

" . 1 

~ 1 

~- "t;ste Tribunal Pleno ha emitido criteriJ en el sentido de 
•'\ 
-~ qlie las entidades federativa~o se encuentran 

~. facultadas para regular cuestiones re~éflcionadas con las 

;1~· coa/~ci~.fJes, ni siquiera incorporandd¡/ en su legislación 

t:·...- dispos~:iones estab~ecidas en la Ley 1 eneral de Partidos 

,e f'o.líticos~ . . · -·~· · ··· 
Nt.1' ' 

En efecto, para dar respuesta al arguf ento que nos ocupa, 

se observarán, en lo conducente, J as consideraciones 

sustentadas por el Pleno al resd /ver la acción de 

inconstitucionalidad 4212015 y sus JJumuladas 4312015 y 

4412015, en sesión de tres de septie1fre de dos mil quince. 

En este sentido, es necesario predh ar que el artículo 73, 

fracción XXIX-U, de la Constituc~·ój, Política de /os Estados 

Unidos Mexicanos dispone que e / facultad del Congreso de 

la Unión expedir /as /e yes g . nera/es que distribuyan 

competencias entre la Federació¡ y los Estados, en lo relativo 

a /os partidos políticos, organif fnos electorales y procesos 

electorales, conforme a /as ba,Jes establecidas en la propia 

Norma Fundamenta/. 

En relación con lo apuntado, el artículo segundo transitorio del 

Decreto de reformas a la Constitución Federal de diez de 

febrero de dos mil catorce determina que, en la ley general 

que regule a /os partidos políticos nacionales y /oca/es, se 

establecerá un sistema uniforme de coaliciones para /os 

procesos federales y locales: 

(. . .) 
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Ahora bien, también se debe tener presente que, al resolverse 

la acción de inconstitucionalidad 2212014 y sus acumuladas 

2612014, 2812014 y 3012014, en sesión de nueve de 

septiembre de dos mil catorce, este Tribunal Pleno determinó 

que, con fundamento en los artículos 73, fracción XXIX-U, de 

la Constitución Federal y segundo transitorio, fracción 1, inciso 

f) , del Decreto de reformas de diez de febrero de dos mil 

catorce, las entidades federatl\ as no se encuentran 

facultadas para regular cuestiones relacionadas con las 

coaliciones. Este criterio de incompe encía de los legisladores 

locales se reiteró en diversos precedlentes posteriores en los 

que se desestimaban las impugnacil\nes, ya que únicamente 

se alcanzaba una mayoría de siete votos; sin embargo, al 

resolverse la acción de inconstituct nalidad 8612014 y su 

acumulada 8812014, en sesión de nf ve de junio de dos mil 

~º-. quince, estas razones obtuvieron och votos para declarar la 

~ ;tJnvalidez respectiva. 
:,... r 

-~~ En los citados precedentes, se indipó que las Legislaturas 

·: Locales, ni siquiera incorporando en su legislación 

:--- dieppsici~nes establecidas en la Lry General de Partidos 

, ' Políti,9053 tienen atribución para legislar respecto de esa 

:: figu~'a, . pt~es el peber de adecuar su/ marco jurídico, ordenado 

'fa por 'el artículo tercero transitor:o 1el Decreto por el que se 

expidió la normativa referida, n rrquiere la reproducción de 

dichas disposiciones a nivel locall i se considera que la citada 

ley es de observancia general e~ todo el territorio nacional." 

Bajo este escenario, se pone a cr r sideración de ese Alto Tribunal, 

determine si con la emisión de lor r rtículos 19, primer párrafo, 26, 

segundo párrafo, 28, fracciones1 1 ~ y IV, 74, 75, 118, 120, fracción 11, 

inciso g), numeral 2., 241, terce Járrafo, 254, 260, párrafos primero, 

segundo y quinto, 264, párr fJs tercero y cuarto, 289, último y 

penúltimo párrafos, 332, frac "ón 111, 333, fracción V, inciso a), 334, 

fracción 1, 336, fracción I, 369, segundo párrafo, 377, párrafos 

primero y penúltimo, y fracción 1, 379, penúlt imo y último párrafos, 

380, fracciones 1, 11, 111 y IV y último párrafo, 381, primer párrafo, 429 

del Código Electoral del Estado de México, por parte del Congreso del 

Estado, se ajusta o no al ámbito de atribuciones del Congreso de la 
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Unión, establecidas en los artículos 73, fracción XXIX-U , y Segundo 

Transitorio, fracción 1, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos pa~a legislar en la mate'\ · , , 

SEGUNDO. EL ARTICULO 260, ~UINTO 1AR~AFO DEL CODIGO 

ELECTORAL, DEL ESTADO DE MEXICO P9DRIA SER VIOLATORIO 

DE LOS ARTICULOS 6º, 14Y16CONSTITUf lONALESY13 Y 30 DE 

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

El precepto reclamado establece lo siguiente: 

"Artículo 260. La propaganda impresa que utilicen los 

candidatos deberá contener una identifi ción precisa del 

partido político, candidatura común o coa/iaión que registró al 

candidato. 

ff En caso de·. incumplimiento a lo dispu¡ sto en el párrafo 

anterior, si el Consejo General estima que pueden afectarse 

E~ /os principios rectores de /os procesos klectorales locales, 

, . podrá ordenar a /os partidos polítidos, coaliciones o 

':· can~jdatos comunes e independiente1 la modificación o 

sustitución de /os contenidos de /os mensajes que transmitan 

por radio y televisión. 

" 

El artículo en cita establece la facultad del onsejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México para orde ar a los partidos políticos, 

coaliciones o candidatos comunes e i de endientes a modificar o 

sustituir los contenidos de los mensajes u transmitan, cuando dicho 

órgano considere que podrían afectarse lo rincipios electorales de la 

entidad; lo cual se estima podría constituir una limitación excesiva y 

desproporciona! de la libertad de expresión. 

En efecto, si bien es cierto la libertad de expresión es un derecho que 

puede limitarse en los casos de ataques a la moral, a la vida privada o 

derechos de terceros, de provocación de algún delito o perturbación al 

orden y a la salud públicos, así como por razones de seguridad 
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nacional1
, la atribución que se concede al Consejo General podría 

resultar desproporciona! al fin buscado y genera actos arbitrarios que 

no pueden encontrar asidero constitucional. 

\ 
Así es, la norma combatida podría no es c'\ara ni precisa en cuanto a los 

supuestos y condiciones conforme a los c~ales el Consejo General del 

Instituto Electoral podrá ordenar la m~dificación y sustitución de 

contenidos de los mensajes que los partidos políticos y candidatos 

transmitirán en radio y televisión. 

Ello, evidentemente, podría impedir que una restricción a un derecho 

fundamenta.I, como lo es la libertad de exJresión , sea interpretada de 
1 

manera taxativa, Y. ~n consecuencia, autor za a dicha entidad electoral 
[). • .1:-, •• ,. . ,, r · , 

a ordf.~árf~ :,~ rbitr~~ri ~f!iente, la modifi~cióf y sustitución de mensajes 

que ~~ ... transmitirá ri~::~n radio y televisio , sin que tal determinación 
.. .,, 
~d il~ 

pued~1!undarse en u'na causa legalment · establecida. 

' 
~j~.. '' " ... tó: .. · 

~.:. • l ' . ... ,é .~.... . 
Lo anterior queda ~videnciado a partir de contenido del numeral 30 de 

[ :.. · -· ·; ,..,s / I 
la Con:.vención Aróer:i:t ana sobre Derechos Humanos, mismo que es del 

tenor ~~~ient~: •' 1 
"Artículo 30. Alcance de las Restrí cí©nes 

1 "Artículo 60. La manifestación de las ideas f º s¡ rá objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a 17 mo¡ at, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden pú~~~t; el <ilerecho de réplica será ejercido en los términos 

d::::~: :r ~:~~~ ::::::::~:::·~~· 
5
: ::~::ntizado por el Estado. 

1. Toda persona tiene derecho a la libe~d de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir ifundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea ora/me , por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional." 
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Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 

Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 

conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 

general y con el propósito para el cual han sido establecidas." 

Siguiendo esta línea argumentativa, el heci de que el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México\ pueda ordenar, de manera 

irrestricta y sin condición alguna, a los partid\os políticos y candidatos la 

sustitución y modificación de los mensajes a que tienen derecho a 
1 

transmitir en radio y televisión, podría const"tuir una medida que limita 

desproporcionadamente la libertad de expresión y libre manifestación 

de ideas que reconoce nuestra Constitución. 

En est~;i)i.eSiW·~a, la di.?posición combatida mbién podría vulnerar los 
J•. - ) 

princip~i:9:? ~e l~galida9 y seguridad jurídica r revistos en los artícu~os 14 

y 16 co-:nst1t_uc1onales, a:nte la falta de causas concretas que permitan al 

Cense~~" G~s1e.rc;i h1del . -Instituto ElectoraÍ estatal fundar y motivar 

adecua'.damerite l1~~~eterminación de moJificar y sustituir mensajes que 
¡ ~ ·~.f· "/ ' • ~;:AS• ' I 

los partidos · no'lftie~®s·" y los candidatos tAenen derecho a transmitir en 
¡Cl(l~·' , !,J.~ \ 

radio y televisión. \ 
1 

\ 
Bajo este escenario, se pone a c\°n ideración de ese Alto Tribunal, 

determine si el artículo 260, párraf quinto del Código Electoral del 

Estado de México, adicionado medi1nte el Decreto número 85, se ajusta 

a la Constitución Política de los i dos Unidos Mexicanos. 

PRESIDENTE DE LA SUP EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
, / 

NACION, ATENTA Y RESP(/ltJOSAMENTE, SE SOLICITA: 

PRIMERO. Tener por presentados a los legisladores que suscribimos la 

presente demanda, promoviendo en tiempo y forma, acción de 

inconstitucional id ad. 
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SEGUNDO. Una vez agotado el procedimiento señalado por la Ley, ese 

Alto Tribunal determine si los artículos impugnados del Código Electoral 

del Estado de México, transgrede o no \los derechos y principios 

consagrados y protegidos por la Constitució General de la República. 

¡\, / , 
1, .) 

;: !'!~ACJ..._ .. - -; 

..,[ " 11 • ' • '"9 

• ,t- _, _f) 
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BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

CC. Diputados integrantes del Congreso del Estado de México: 

# Nombre Firma 

2 / " . 
V 

3 ·Z? 

· . 

. ; ~:N. 1 

4 1 
1 i 

5 

6 

7 

8 
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Acción de 1 nconstitu4ionalidad. 

'i~'~óP~.91> Electoral del Jstado de 
~·. 1

' · i1: ··.. · México" 
" 

.' 

ANEXO 1 

Constancias de Mayorí que acreditan 
a los Diputados Pr ! moventes 
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Vfv1EEM 

lnscltuco Electoral del Escado de México 

Instituto Electoral del Estado de Méx(to 

PROCESO ELECTORAL 20~4-2015 \ 

CONSTANCIA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 , 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO D · MEXICO 

El Consejero Presidente del .Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, e n cumplimiento al Aé'uerdo No. IEEM/CG/185/2015 emi ido por dicho 
Órgano Colegiado en sesión de fecha 14 de junio de 2015, en la q u se efectuó el 
cómputo y se declaró la validez de I? e lección para Diputados de ~epresentación 
Proporcional, así c.Qmo en .Jos resultqdos obtenidos en e·I Acta de O:ómputo de la 

~lección. de DiputJlcJ~s-· ·p?r el Pri ~¿.(~io de Representación Propf rcional y .de 
conformidad con l~:::·q ~spuesto en las ·partes conducentes de los a1t1culos 39 y 45 
segundo párra fo de la ~onstitución Polític a del Estado Libre y Soberal[lo de México y 
los artículos 20, 24, ~5, 26, 185 fracción XXVI, 363, 364, 365, 366, 367 369 y 371 del 
Código Electoral del Estado de México, ·expide a la fórmula integrad por el 

AQUILES .CORTES LÓPEZ 
como.propietario y a l 

YESHIJA ·SANYASSI LÓPEZ VAL 1 EZ 
,. ;:: • · '.~ · ~ .... 2"~mo suple nte, _ / 

)\• I 

CONSTANCIA DE REPRESENTACION PR'.\ / RCIONAL 

c omo Diputados electos a la LIX Legislatu\a del Estado de Méxics , , poro el periodo 
del 5 de septiembre de 201 5 a l 4 de septiembre de 20 18. · 

En Toluca, Estado de México, a los 14 días del m es de junio d e 2 1 k. 

" U HAC ES LA MEJOR EL . 

c. __ _ 

Se emite por. trip licado, poro los interesad os y el Consejo General d el Institu to Electoral d el Estado d e 
México: cop io p oro el Secretorio d e Asuntos Porlomentorios de la Legislatura del Estodo de M éxico. 

("" 33 ..... ü · o 
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El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO . DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la .,"LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el se¡~rio ~~.ecutivo 
del Instituto Electoral ~el Estad_o de Méxr~.o_, e ... :r:t~vo_r de 
AQUILES CORTES LOPEZ, Diputado Pr~p1etáf ºki m1sma 
que obra en el Archivo del Poder Legislativo del .:E$.Jado de 
México, en el expediente: "Constancias d Dipcit~das y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado d'." .~M~xi,pq? .- - - - -
• • - - - - - -- - - - - - - • - • - - - • - - - - - - - - - - - .,¡ -~ ...;-~ ... ·~· ·.,;.r ~ 1- • - • -

Dado en el Palacio del Po de 
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(ÍfvIEEM 

Instit1;co Electoral del Estado de México., 

\ 

Instituto Electoral del Estado de Méxic~ 
PROCESO ELECTORAL 20~ 4-2015 \ 

CONSTANCIA DE REPRESENTACION PROPORCIO~A,L 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

1 
l 

El _c~nsejero Pre~~.~nte d~if!~~o General del Instituto Electora~ .~el Estado de 
~ex1co, en cu~11.m'1e tc;i al A~ rdo No. IEEM/CG/185/2015 em1t1d:Jo por d1Gho 
Organo Colegia~o en sé.si&h de té ha 14 de junio de 2015, en la que \se efectuó el 
cómputo y se de. ::/aró la ~a lidez ,;e_ l,a e lección paca Diputados de Ripresentación 
Proporcional, así~<é6mo en los res'81itqdos obtenidos en el Acta de Cómputo de la 
~~lección de Dip~}~cios por el Prin'cipio de Representación Propotcional y de 
conform idad cori~p dispuesto en las partes conducentes de los artí

1
c ulos 39 y. 45 

segundo párrafo de la Constit,ución Política d el Estado Libre y Soberanqi de México y 
,,... ) ·- • ! 1 

los artículos 20, 24, 25, 26,' 185 frk:icción XXVI, 363, 364, 365, 366, 367, 69 y 37 1 del 
· · Código Electoral c:Jel Estado de M.éxico, expide a la formu la integrada por el 

, · ..... 

FRAN:ISCO ~!~;PY.~y!GUNDI~ r RIAS 

MARTIN FERNANDO ALFARO E~Cf ~ILO 
como suplente, . .J ._ 

-.. , 
CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPO/ \RCIONAL 

c omo Diputados electos a la LIX Legislatura del Estado de México Jpra el peíiodo 
del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018. ¡ 

\ 

En Toluca, Estado d e México, a los 14 días del m es de junio de 20 15. 

CONSEJO GENERAL 
"T H:l..CES LA MEJOR ELECCIÓN" 

/ j 
1 
1 
1 

I 
/ 

~ I . 

Mtro. :n A . P. FRANCISO:O J~ Z CORRAL 
SECRETARIO OH bSfJO GENER . 

DÍNEZ 

SUPLENTE 

Se em ite por trip licado. poro los interesados y el Consejo General del instituto Electoral del Es tado d e 
México; copio poro el Secretorio de Asuntos Parlamentarios de lo Legislatura del Estado de México. 

016 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatüra 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de Méxiq2, en favor de 
FRANCISCO DE PAULA AGUNDIS A_gt'AS, . ..Diputado 
Propietario, misma que obra en el Arcº iivo .¿;~~~·~ Poder 
Legislativo del Estado de México, en I el e~P.~~.diente: r 

"Constancias de Diputadas y Diputados a la .. 'LIX" [~·~(slatura 
del Estado de México".- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ;.-: _ - - - -

-~f"''·' ... \.:··;.·. t ---------- -------------------- ---. -::~ · - ·. ~ ... --. ~ ----

Dado en el Palacio del Poder-L ·slativo, en la '::cfudad de 
T?luca de Lerd~, c~pital ~----Estad~ d~ M~~ico, a los treinta 
d1as del mes de Jumo e( año do m1 - 1se1s. - - - - - - - - - - -



1-.r· 11 ~ 
~t:f IEE1J!1 

instituto Electora: del Esr.ado de Mé.>Uco 

Institu to Electoral del Estado de Méxic d 
1 

PROCESO ELECTORA L 2014-201.5 \ 
, '¡ 

CONSTANCIA DE REPRESENTACION PRO PORCIONA L 
DE DIPUTADOS A LA UX LEGISLATURA D EL ESTADO DE M ÉXICO 

El Consejero Presidente del Consejo Geneml del Instituto Electoral del Estado de 
M éxic o . en cump HmJento al""'A"cu~.~Cio i'lo . IEEM/C G/185/20 15 emitido por d icho 
Ó rgano C olegiadofen -sé'"s:i,ón de f~~r~a 14 de junio de 2015. en la que ~e efectuó el 

cómputo y se decl~ró la ~v~ li~ez d~ lp e lección para Diputados de Reb resentación 
f..!11 • 1 '·1 ,¡ 

Proporcional. así .c2 r;io en !os resu~ar~os obtenidos en e l Ac to de c qmputo d e lo 
..:lección de Diput~.dos por el Pr,intip io de Representación Prop ok ional y de 
conformidad con l~ ";~:lisp uesto en 'ias partes condl:Jcentes de los artíb ulos 39 y 45 
segund o párrafo d e lá Constituciór;i Polític a del Estado Lib re y Soberan6 de Méxic .o y 
los artículos 20, 24,125", 26, 185 frÓcción XXVI. 363, 364, 365, 366, 367, 

1
b 69 y 371 del 

Código Electoral aei' Eslado de Méxic o , exp ide a la fórmula integra da/ por el 

..... ~/ ' ~ MARÍí\ .f ÉREZ LÓPEZ I 
. c6mo propietario y a l 

FLORENCIA ACEVEDO AVEND4 ÑO 
como sup lente, , ¡ 

CONSTANCIA DE REPRESENTACION PROP<DRCIONAL 
J ' 

como Dip utados e lec tos a la LIX Legis latur.a del Estado de MéxicJ , p ara el p eriodo 
del 5 d e septiembre d e 20 15 al 4 de septiem bre de 2018. ¡ . 
En Toluco, Esta d o de Mé,ico, o los 14 dim d el mes de jun io d e 7' 5. 

CONS EJ O G ENERAL / Ú HACES LA MEJO R e CCIÓN" 

/ / 

-ll~DRO ~~-;;, ,tr;;;·. Mtm. en A. P. FRAN CIS O J..VÍER"~-:-PEZ CO RRAL 
PRESIDENTE 9~L e SEJO El-./ERAL SEC Ri'Tl• RIO DEL ce NSEJO GEN~ L ; I . ( . J f'IRM /, DE LOS INTERESADOS 

c. ______ '/.~ c.J~~/ t2-q 
~~R/o SUPLENTE 

Se emii e por triplicado. poro los iri tem~odos y e: Consejo G enera l d el lns titu k ' Ele c \orol del Estcide> d e 
México; c op io p oro el Sec retorio de Asuntos Parlamentarios de lo Legislo tura d el Es todo d e México 

022 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de Méx· ~o, en_Javor de 
MARÍA PÉREZ LÓPEZ, Diputado Propiet¡uio, .,41.íl:~'lja que 
obra en el Archivo del Poder Legislativd del~É~~~do de 
México, en el expediente: "Constancias de Df.g9~adas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de Méxic-0?'~ - - - - -

·~- \. ~-c.~~ 1...~ 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en f; :a· «s;ilJl1dad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta 
días del mes de junio del - d · s il dieciséis. - - - - - - - - - - -



~ 

V5VJEEM 
Instlcuto Eleccoral del Estado de México \ 

\ 
Inst itu to Electoral ·del Estado de Méxicd\ 

PROCESO ELECTORAL 2014-2015 . 

CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCION~,L 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE ¡ EXICO 

El Consejero Presidente del Consejo Gen·eral del Instituto Electoral del Estado de 
México, en c umplimiento a!..&.s:.uerdo No. IEEM/CG/185/2015 emitid b por dicho 
Órgano ColegiadÓ1:. en sesión ·d e.1.e-eha 14 de junio de 20 1 5, en la que sk efectuó e l 

cómputo y se decb?-.r~ .la ·validez d~ la e lección para Diputados de Re9resentaclón 
Proporcional, así C:?ICPº ei;i los resu!tados obtenidos en e l Acta de Córrputo de la 
.':lección de Diput6 dos por e l Pri;r¡iCipio de Representación Proporaiona l y d e 

' . 1 1 
conformidad con lp'.,-d ispuesto en las partes conducentes de los artíq;Jos 39 y 45 
segundo párrafo d~l8 Constitución Política del EStC!do li~~e y Soberano 

1
/de México y 

',:.-·· .. , los artículos 20, 24,--~25: 26, 185);acción XXVI, 363, 364, ·3.:'¡5, 3.66, 367, 3r 9 y 371 del 
> Cód igo Electoral del Estadó~de México, expide a la fórmúlo integrada ¡:por e l 

.. ~ ... -· 

, :"' Ru'fl'EN HÉRNANDEZ 'MAGAÑA\// 
,, . . c;omo: p ropietario y al . · . 

JOSE LlJrS VALENCIA MóR) NCD 

CONSTANC IA DE REP~
0

Em;~:~e=~IÓN PRmu CIO NAL 

como Diputados electos a la LIX Legislatura del Estado de México
1
, para e l periodo 

del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septie.mbre de 2018. 

En Toluca, Estado de México, a los 14 días del mes de junio de 2015. 

CONSEJO GENERAL 
"TÚ HACES LA MEJOR LECCIÓN" 

FIRMA DE LOS 1.NTERESADOS 

' ·· ~c)q . 

c. __ ¿:J!__ ·-··---
SUPLENTE 

Se emite por triplic ado, poro los interesados y el C onsejo Genero! d el Instituto Electoral d el Estado d e 
México; copio poro el Secretorio de Asuntos Parlamentarios de lo Legislatura del Estado de México. 

f\.31 ..1 u Lfl. 
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El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Se~¡etario Ejecutivo 
del l~stituto Ele<?toral del Estado de Méx~~o; en Javor de 
RUBEN HERNANDEZ MAGAÑA, Dipu~do '~ r1ó\~ietario, 

~ . ,., ..... / (· -;! 

misma que obra en el Archivo del Poder Legi§l:ª-:tivo del 
Estado de México, en el expediente: 

1"Con~t~rfr~[as de 
¡ ~ 

Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura;, del Estado de 
M , . " - ~~~ .. ''J '1 ~ exlco - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ~-~-. - - ~ ~- .- - - - -• . . ' '1>..!Yh• . ; JiJ 

~l:Cnl . -. :ror ---------- -------------------- --- ~ ~ - --------. NN D ., '-' el 
, tO.Of TITl, _ · - ; \ 

tl'f~\I ',.:¡µ CI 
' 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, capital del ;' ado de México, a los treinta 
días del mes de junio del o dos m· die.ciséis. - - - - - - - - - - -

_) 
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l¡jyIEEM 
fnstJcuto ElecLOral del Escado de México 

Instituto Electoral del Estado de México 

1 

\ 
1 
\ 

PROCESO ELECTORAL 2014-2015 \ 
i 

CONSTANCIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONA,L \ 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXílCO 

1 
1 
i 

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del E5 tado . de 
1 

México, en cumpli igi ierto al A.r~~do No. IEEM/CG/185/2015 emitido P,or dicho 
Órgano Colegiado ~A"sesión· .de fecho ,14 de junio de 2015. en la que se J tectuó el 
cómputo y se declariNef vaíid~z ··de Id elección para Diputados de Repre~en tación 

, ·oporcional, así co~fl · er.i J oi/esult9~os obtenidos en el Acta de CómP,
1
Lto de la 

d ección de Diputo~os por. el Principio de Representación Proporcio,hal y de 
conformidad con 1c;oispuesto en las partes conducentes de los artículds 39 y 45 
segundo párrafo de 1'fi,constitución .Política del Estado Libre y Soberano d J México y 
los artículos 20, 24, 29 .. '.46, 185 fr9cG

1

iÓn XXVI, 363, 364, 365, 366, 3~7. 369/ y 371 de! 

:;;ód;go Electo~~~~~ d$;f ~~'.~d~ ,~~"~~,;,¡~~,º e1 

.: ~1- 0 
como propietario y al ·" 

:· ... ___ .)} ESTEBAN RAUL LOPEZ JIMENEb ......,,,.,. 
/~'":" ,.,•{:,.f) · 

.,;) · 

como suplente, 

CONSTANCIA DE REPRESENTAC!ÓN PROPO 

' ' como Diputcidos electos a la LI X Legislatura del Estado de M éxico, p ro el, period o 
del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septie~b!e de ~O 18. 

En Toluca , Estado de México, a los 14 días del mes de junio de 2015. 

CONSEJO GENERAL 

Mtro. en A. P. FRANCISCO CORRA L 
J GENERAL SECRET~RIO DEL CONSEJO GENERA L 

FIRMA DE LOS INTERESADO~\ ~ 

c. '<:;~~--·-
' · "" ' 

• 1 • .... ocio/ o los interesados y el Consejo Genero/ del Instituto ~;~'C:tofa( del Estado ,de 
poro el SE\j etario de As untos Porlomentorios de lo Legislo iura del Estodo'C:l'e México . 

PRESIDENTE 

03~2 

·.._ Q:jO 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
MARIO SALCEDO GONZÁLEZ, Diputado p ".pieta . . -'~ rnisma 
que obra en el Archivo del Poder Legislativp del~}i~tado de 
México, en el expediente: "Constancias ~e Dr~tJtadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado d~ Méxiéo" .- - - - -



• 
.. .. -- ..... Instituto Electoral del Estado de México .ffii.tt:JIJ!!J343 

. 

PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATUR~ DEL ESTADO DE MÉXICO 

conformidad con kJs resultados de la Sesión de Cómputo Di trital 2015 de focha 1 O de Junio de 

2015, en la que se efe~t~ó ' e .1 -~ómputo y se declaró la valid z de la elección para Diputados de 

Mayoría Relativa _eri este Distrito, así como la elegibilidad 1e los candid~tos que obtuvieron la 

mayoría de votqs y de conformidad con lo dispuesto en las pa es conducentes de los artículos 39 y 

7 

C. CESAR FLORES MEJÍ LLO ESPINOZA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTR 

C. J. JESÚS MERCADO ESCOBAR 

SUPLENTE 

008 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder Legislativo del 
Estado de México, en el expediente: on·st . . ias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatu :a de._,,, é~ stado de 
M

, . ,, r 
ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - .• - - - ~ e~ - - - - - - -

~' :, ---------- -------------------- ------~~ -------

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, e:~~fá ciudad de 
Toluca de Lerdo, capital de :stado de Méxi€Q~~ª los treinta 
días del mes de J·unio d año · os mil dieciséi~~-~~1u ,_ ~ - - - - - -

. INCü · ... 
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PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

CONSTANCIA DE M~YORÍA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA\DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XIV con cabecera en Jilotepec, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 10 de Junio de 2015, en la que se efectuó 

el cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría Relativa en este Distrito, 

así como la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la ma oría de votos y de conformidad con 

lo dispuesto en . las partes . conducente.s de los artículos 39 y [ 5 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y lqs Artículos lO , 24, 212 fracción VII , 213 fracción 

VI y 358 fracci~~ IX ? el Có,djgo Electoral de,i ~stado d~ M~xico/ ~xpide a la fórmula integrada por el 

C. Miguel Sámanb · Pe·r~lta ,., como propietario y el" C: Gustavo' Noguez Cuevas, como suplente la . ,_.; . .. . . . . . . .. . .... : I · . . . .. . 
Presente CONSTANCIA DE MAYORÍA, como Diputados electos a :la LIX Legislatura del : . . 1 • 
Estado de México, para el perí oda del 5 de septiembre del 201 ; al 4 de septiembre de 2018. =1~ i.:-s·¡. 

~¡ --- (¡º •!' ?: ... 

s 1 . 

~).V . '~- En Jilotepec, E_stadq~: e ~exico, a los 1 o qías dei mes de Jy.nio de 2015: 
~ ~¡ 
() ·- :5 . • . -~ ... 

CONSEJO DISTRIT A 

"T.Ú HACES LA MEJOR. ELEC 1 IÓN" 

DA FE: 

\ __ . Carlos Ernest 

. PRESIDENTE DEL 

PROPIETARIO 

/ 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
MIGUEL SÁMANO PERALTA, Diputado Propietario, misma 
que obra en el Archivo del Poder Legisla.ti p deL Estado de 
México, en el expediente: "Constancia · de i · ~ ·1putadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de Mt~~'fco" .- - - - -

'é - • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ r-~• • • • • • • • 
.r~': 

Dado en el Palacio del Pod :-b~gislativo, ~telj~;l 'a ciudad de 
T?luca de Lerdo,. c~pital :_I Estad)o. d~ ~é~·i·~~~;:· a Jos treinta 
d1as del mes de Jumo el ano dos 11 d1ec1s~1s .. 1s~ .. - - - - - - - - -

p 
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P ROCESO EL ECT O RAL 2014 -20 1 5 o 3-4 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
DE DI P UTAD O S A LA LIX LEGISLATURA D EL ESTADO DE M ÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXXIV co\ cabecera en lxtapan de la Sal, Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión d fecha 1 O de Junio de 2015, en la que se 

efectuó el cómputo y Sf::¡ dedarÓ I~ validez de la elección pa a Diputados de Mayoría Relativa en este 

Distrito, así com.~, . la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de 

conformidad cori lo dispuestO en las partes conducentes de os artículos 39 y 45 primer párrafo de la 

Constitución P;lítica del, Estado Libre y. Soberano de México y los Artículos 20, 24, 212 fracción VII, 

213 fracció i:i. \(.1 , 35~- f~acciqn .IX y ,16s fracción IX del Códigd Electoral del Estado de México, expide 
:··-- ,.-; .. ~i: ~· _.:_. ... ·--=" - < ··-· . . ·, .---= =: / .. . ~.:r~~--: t··-··; · ~ ··;.: ~j ....... :··:·.: ...... ~:. : · ·:-·: · .. t·.~ ··'.·/:--.-.. ·: ,-:-·-·.": · .:. 

a la fórmul-a~~.t~.$~~'~·ª< ¡:i"o.r_ el ··.C~ Edgar l,tJ riacio i;Beitrán ~.·Gar~íé,l ;:.·com9 :'prop¡ei!a.rio ~·/ei ~ . Víctor 
~··": :'<1 \ : ' • ·. . ' . . ' . . ' . ' . . . .· J' 

Espinoza Vafd is ~.:c_~f!i~ s~plen~e la Pres~rlte· : <. ... , · .. :. ~ -:· · · .. 
) ' .. !,' ••. 

. I . 

:;1.::~'cº ·· __ .;..... . C .. _.~ ... -~_· .. N. ·S·~' Á.''''N_,.; c ÍA··~.:·D;, : E_· _-_~,·' .· .:_·j~.· .1·ry-· ·oi_.~-.ÍA·l·. , .-., .· ._·-_ ..... · ¡· _ ;. , , ::'V' · ~· . "· : ·, ./ lFti~ ,-·ii;·) _ -. · . _ , _ _ _ . - _, _ ... ~ . .'. \· ,._i 
>J. . s -:. •:.;,]:,} ,. ! _,.- . . l. °"' ~· Como Diputados ~.,e~ctos a la LIX Legislatura del Estad0 de México, para el 'período del 
r-) r:· .,;: . 

e septiembre del 201 o ál 4 de septiembre de 2018. 

. . : .'. ' ~ 

·. ·., .. 

5 de 

C. EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCIA c. 
PROPIETARIO SUPLENTE 

I () { ¡)¿! 0 I u A L 

(fl'~ ~~. 7~ ~ -
' ,/"\_ ,"1;:, - _.?. O I ~ 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCÍA, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder _ L ~1ativo del 
Estado de México, en el expediente: ~~~ · ' ias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislattff:r .. -~ . do de ... "~-=. ¡.(¡& 

M , . " !~ . ·{-,,~:}~ ~¡~, ex1co - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - . ,. .• -< :;r.~~ ~"'!;,,.. ~ - - - - -
• ~J ;J~~~0f_J!l7 '~ '* ;·~_r,~,\J?~ ,J, . 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r• --~~ - - - - - -<:~:J~;:-.; ~ 
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. \ 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA bEL ESTADO DE MÉXICO 

\ 
El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XIII con cabecerl en Atlacomulco, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 10 de J nio de 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría Relativa en este Distrito, así 

como la elegÍbili&~d deo Í¿~:· candidatos que obtuvieron la ma·yona de votos y de conformidad con lo 

dispuesto en las ~rtá;s,,conpü~entes de los artículos 39 y 45 pri j er párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre
1
'y Soberano de México y los Artículos 20, 24, 2 2 fracción VII, 213 fracción VI y 358 

fracción IX del Código Electoral del Estado de México, expide a la fórmula integrada por el C. Rafael 
'et..··. • ., ,_. . . 

e:.:,;:;, _Qsornio Sánchez,~ como propietario y el· C .. • CeCilio Nicolás Mateo, como suplente la Presente 
~ <:o \Ciuf!! ..';.¡ .· 1 · · 
S1/ G~O.NST AN -~~~:t~ MA YORÍ~, como .Ql~~t~s elec os. a la LI~ Legislatura del Estado de 

r'j ~rx1co, para elt!J,'(lt ~o del 5 de se,pt1embre del 2Q15 a1.4 de septiembre de 2018. 

""º;"En Atlacomulco
1
, Estado de Méxirn, a los 10::1 me/ de l unio de 201s. . 

~~~~~T~l!A 

') 
"TÚ/v~~~s LA "'1EJG/, ~ ECCIÓN" DA~E 

/ .sj /'..- ' <•(¡A':'>r \~}'. !Í. 
1 ¿f r r ¡ ._,, ' -i'- ¡ -

., ~¡ /~G 1~ 1 / · 
---M-----v--+;,-+1--.-8- ~i- 'fq¡-> fíf;'?T,;?7Mi j't~j C~J , c·d S 1 ---

C. ancruz enc1a ue 1 ar~ -·~---·~ ..... .u.Ju.r,__Jfo_" ' / . • ose 1 a azar 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTR~f',~111suiucui:icci,,,,,, ,;l'lf.:,i;uturrc f'é.' ~? j SECRETARIO DEL CONSE,JO DISTRITAL 

~ l ~ . 
"'~ 1

1.. ,1 ,,_ ),t J I , FIR1i+A.."'b!CLOS\iN'f , SADOS ) 

/ ---- fl 1 / 

c. 

Consejo Distri taJ. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ, Diputado Propietario, misma 
que obra en el Archivo del Poder Legisla; 1vo deJ'CEl!ado de 
México, en el expediente: "Constancias de g ~:z¡-P~1adas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de Nt~xjcd:' .- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ) ~: ;>;~ - - - - -

~;;;; ·i)~ 

PODE . .:1 .. r.u:. ,, ~~; 1 SlJPREW ' . 1-.r1 ' ·'- "/S, . 
Dado en el Palacio del Poder Legislativa suemR~· ,la~ ~~iµ,,dad de 
Toluca de Lerdo, capital de · do de Me~ ~~~~ª~;lgA~ treinta 
días del mes de junio año dos il dieciséi~ íit.'··~·; .J.9~ - - - -
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PROCESO ELECTOJ AL 2014 -2015-

CQNSTANCIA 9E MAYORIA _ 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLA URA DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXXI c n cabecera en La Paz, Estado de México, de 

conformidad con los resultados de la s~sión de fecha 1 de Junio del 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y~i-deél~a yaiidefd-;la elección para Diput· dos de Mayoría Relativa en este Distrito, así 
.. ...:: . .. :·~t. 

como la elegl:l;lilida:d·de los candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de conformidad con lo 

dispuesto ~~}~~)J~rtes -~o~d.ucentes de, los artículos 39 ~ 45 primer párrafo de la Constitución Política 

del Estado l ibre y Soberano.de México y los Artículos 2o, 24, 212 fracción VII , 213 fracción VI y 358 
. ' • ( "., ;I ' 

C. Saúl orres Bautista 
SUPLENTE 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder L~p!ivo del 
Estado de México, en el expediente: " en~§\~as de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura-d8í~~E:slado de 

, • ,, .. . ... -...a- ... ~t 

Mex1co - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - _ •\ .:.- .ti~=-.:::r· lo~~ ____ _ 
• ~ ~~TJ~ ?:~~ ----------------------------------- -., .~~~:(". -----
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. PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

. CONSTANCIA DE ~AYORÍA . _ 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XLIV con ca ecera en Nicolás Romero, Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión de feaha 1 O de Junio de 2015, en la que se 
. . 1 

efectuó el cómputo y se decla.ró la validez de la elección para !Diputados de Mayoría Relativa en este 

Distrito, así como_, la elegibilidad de los candidatos que o~tuvieron la mayoría de votos y de 

conformidad con lo dispuesto en las partes conducentes de lo artículos 39 y 45 primer párrafo de la 

Constitución Polí;ti ª del Estado Libre y Soberano de México y los Artículos 20, 24, 212 fracción VII, · 
• • .. - '.t .. t· ·' 

213 fracción ,Vl -.y ~~8 f~acción IX- del Códigq Electoral del Estado de México, expide a la fórmula 

integrada pof ~a C .. :Marisol Díaz Pérez, cOmo '\°pietario y la ~.' María Fabiola Martirie~ Treja, 

como suplente la Presente CONSTANCIA DE MAYb RIA, como Diputados electos a la 

'""''<,_. LIX Legislat%'li;,del' E'jtado de MéXico, P~ra el p~ríodo de 5 de septiembre del 2015 al 4 de 

,,_..-- ~c.:c: septiembre d¿ '.,z~l18 . ._ , . ¡ 
" $'.. . ~ .... . ---~-"--- 1 

~ ~: En Nicolá~ R;~~f6~§tatj6 , ~-~- Méxi.c91i:;r~i¡~~~[1k!'é~' :'. ~~ cie Junio d~- 2015. · 
rr¡ G ti . " ~ t . , . c · ·-''-'7~. . .· "'.; ·.t-" 
---=- e . ~·~ ~ · CONS~~<:ifr'bfSjRITA~}~LECS[1.r AL XLIV 

"TtfS~Aq~§; VA MEJOR E'rf~~CIÓN" 
J\,,>.i 1.r:::::; ii)?F'j1 '~11f~· i '!°""·} l . ~ .. ., ... ::):~ . .1.~!Li.O -fA· 1r-
~ ~ Jc:;¡[.:;,;-;¡j;'0!f1PJ!<i!1!'":J.~~¡i!!J1l!!i:áJlJ .l J 
:\ '\· l ., / p 

~~~~->.-~--'1.----+-~~~-~~- -..,,,...,- ' -+." ~~~+--=,......-:-:::.+~~~~~-
\\./.~~:~~ • ·J r'-. ;/ 

a Juárez '-{:'?-'·· · · i"'r:;~a:Y C. Rigobert<YBecerril Reyes 
"t ... "' ... ,........ . ,,, "' ~ ..... y 7 

Jo STRITAL ''"; .. .::.:;~~'J.3r7.:s~~;s~:i , SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 
~·--~~-81 

-":::::::::~::::::::~p7'""'-----F-IR-MÁ OE LOS IN[ AD~~ di ' . 
C . Mana Fabio la Martinez TreJo 

·' 

C. 

SUPLENTE 

Se emite por triplicado , . ara los interesados y el Consejo Gene al del Instituto Ele.: to ral del Estado de México; copia para el 

Consejo Distrital. i 



.. 

El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral . del Estado de Mé.xico, en favor de 
MARISOL DÍAZ PÉREZ, Diput?do Propietario, misma que 
obra en el Archivo del Poder Legislativo del Estado de 
M_éxico, en el expedie_nte: "Constanci~~ de h.lj~~tadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estad~ de r\l!,é~;~eo" .- - - - -

' · /'"? ~ --------- ------- -- -------------·--- ---~- ----- ------------------------- ------------ _,_~~~~_ .. : _. --
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PROCESO ELECTORAL 2f>14 -2015 

. \ -
_ CONSTANCiA DE ~VORIA 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA\ DEL ESTADO DE NlÉXICO 

\ 
El Presidente del Consejo Distrital ElectOral No. V con cabeck ra en Tenango del Valle, Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión de fechk 10 de Junio de 2015, en la que se 
. \ 

efectuó el cómputo y se declaró la validez de.la elección para D1¡putados de Mayoría Relativa en este 

Distrito, _así como _la elegibilidad de los ca~didatos que ~btuvieron ¡Ja ma~oría d~ votos y de confo~mi~~d 

con lo d1sRuesto en la_s partes conducemes de los art1culos 39 y, 45 primer parrafo de la Const1tuc1on 

Política de~stad~ Lfb~~~ y Sobi:!r'ano de México y los Artículos 2d, 24, 212 fracción VII, 2~3 fracción VI 
" . 1 

y 358 fracqf9n IX del Código Electornl del· Estado de México, exP,ide a la fórmula integrada por el C. el 
{ 1 

C . Lizeth 'Marlene Sandoval Colindres como proKJietario y / la C. Evelin Pérez González, como 
\ ! 

, \ , J 

suplente : ~"i;~:r~f~te _i CONSTA~-~IA 'DE MA \ ORlt, como Diputados electos a la LIX 

Legislatura _e~; ~-~~~~º_'~~ México, para el .. período del 5 de sepf iembre del 2015 ai 4 de septiembre de 

2018. ·' N , .<~.,,. ¡i¡i . . \ I 
En M unicip;o' de Teneng~· del Valle, Estad~ de ~éxico, a los i O d ias del mes de Junio de 2015. 

.. . \ I 
CONSEJO DISTRl jf A'.L 

. . . _., 11 , 
"TU HACES LA MEJOR EllECClON" 

// 
DA FE: fj . 

~----- f. 
- (~--~)\;\ /0~~ -

\. -~ ~ /y:·~l.::, .• ¡¡ ·-:~;:.. ... 
"' ro 'º' C.- Ricarda Hernández Montesino$·~¿¡) ,,,,,.,.,,,_--- ~~\ · 10 y e!ipe Maya Arriaga 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRIT AL/(, ! j' /\.} , \'.), ~rET.1\RIO DEL CONSEJO DISTRITAL 

(º( f /·'::~."'11 r71~· 8f ? u . v.¡ . ·¡, l "{ l-'¡¡i (..( 
. _!, _____ ":'...,% J.f_JJ~),,_ J 
\ \\ f!t1 11t111v l:.f1,J'i'tl di'lbn1tlvd1 ,\i~íl :-0 
~~{E LOS TERES .AD~: j 

. (/ '<:-).,-._, _,./,.~·~/ 
c..:_____,.......... X.:::~1 ~--._ --~: ~ ...... ""' .. / 

e-:--,""--~ / ..._ /,.,--. - . ~;•.<"' . - _ - / ·<.·->() [IS:\ . ,..,,.,-
~~-·- / ......... ___ _.I' ... 

C. 1::.izeth Marlene S~~~res -

1 

PROPi:=TAR!O SUPLE NTE 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus. 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
LIZETH MARLENE SANDOVAL COLl~1DR~~~piputada 
Propietaria, misma que obra en el Archiv~ t-2.~1 Poder 
Legislativo del Estado de México, en e1~·~éip:ediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la "U·}(~: ~~gislatura 
del Estado de México".- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -::~~ - - - - - -
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PROCESO ELECTOR~L 2014 -2015-

CQN STANCIA D MAYORIA 

11; .llh ','" ¡ ,,.. ¡,.,.,.i •J;( t~.1 . .,,~ . ~··· . : . ,;. " 

DE DIPUTADOS A LA UX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente dél Consejo Distrital Electoral No. 1 con ca ecera en Toluca, Estado de México. de 

conformidad con ios resultados de la ses ión de fecha ·1 O ' e junio de 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se deCiaró la validez de la elección para Diput+ os de Mayori a Relativa en este Distrito, 

así como la elegibi'.id~~- d~ los c;:,ndidatos que obtuvieron lf· rnayoria _de votos _Y de conformidad con 

lo dispueS¡to en ia$.~¡:i.,,.afles 'conducentes de los artículos 3 v 45 primer párrafo de la Constitución '- . .. ,.,, ~ r' , . 
Política de;. E_?láoo Libre y Soberano de México y los_.Art ic los 20, 24, 212 fracción VII , 213 fracc.ión 

VI y 358 fr~d'i¿n:.. IX del Códi;::¡o Electoral· del Estado de MJxico , expide a la fórm ula integrada por ei 
. ll , J -

C. f~aym1Jj~d6 Edgar Martínez Carbajal, como propie aíio .Y el C . Christian Noé Velazq uez 
~ . . . 

Guerrero, ~~~~~~Ws,~ple3te la Presente CONSTAN IA DE MAYO RlAj corno Diputados 

electos a la ~LJ)(., L:e'gisl? fura del Estado de México, para e período del 5 de septiembre del 2015 al 4 
E ,., .. ,.J:.¡:'·f"~· l 

de septiembr.e' cie'.1;201 El: 

" .: ' l 



El que suscribe, MAES1RO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, Diputado 
Propietario, misma que obra en el Archiv,~ ~~l . Poder 
Legislativo del Estado de México, en ªr ~$~ediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la " flí~~~~:gislatura 
del Estado de México".- - - - - - - - - - - - -- - - - .-':,~ -~¡~:·:~~ - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~1=,:~¡_~~~ ~ - - - - -

'POOE~l''U{CiAl u: J 
SUl'RE!tA CüRT!: ti€ ;,_¡5'.. 

'- GU~ECRET~R)I . ..:i ¿'.l"' 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo:,~eF11pda~"'0irudad de 
Toluca de Lerdo, capital d~'cs> de Méxf~cp:~~a~losc treinta 
días del mes de junio del o d . s m 1 dieciséis. - - - - - - - - - - -
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. PROCESO ELECTORAL 2©14 -2015 
. \ -

CONSTANCIA DE NfAYORIA _ 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXIX con cal:Decera en Naucalpan de Juárez, Estado 

de México, de conformidad can 1 os resultados de la sesión d~ fecha 10 de junio de 2015, en la que se 

::~~~: :~~:~~ti: :~:~!:::ód1:1::1::d:a:::~eu:~~t~v~:tº~i~au::::r~ae d~:~:~~ay :::~vn:o::::: .-

con lo dispue~to en las partes conducentes de los artículos 9 y 45 primer párrafo de la Constitución 

Política del E~tido Libre _y . Soberanod~ ~éxico y los Artículds 20, 24, 212 fracción VII, 213 fracción VI 

'Et¿.,;¡ y 358 fracción IX del Código Electoral del Estado de MéxiJo, expide a la fórmula integrada por la C. 
,,,.--- -'\t: ~~. . ' . ; .. 

e;, lrazema Gona.ál.~;z;J{MartJnez Olivares, .com'C:i. propietario la C. Margarita Millán Martínez, como 
~. ~fl l.Ji.!.:.S.'•;(.1;: •,. , . 

~ suplente la f-?;jieseFJ.te_ ~ONSTANC,IA'": DE.: MA y RIA, como Diputados electos a la LIX 
r:- ~!%~ ..,._ : - ~ . . . . . 
0 Legislatura de} Éstatio de fv1exlco, para el p~ríodo ·del 5 d septiembre del 2015 al 4 de septiembre de 

2018. . 

C. IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ OLIVARES 

PROPIETARIO SUPLENTE 

. •:.. 



( 

El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - -
- que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de 
sus caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada 
de la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" 
Legislatura del Estado de México, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, en 
favor de IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ OLIVARES, 
Diputado Propietario, misma que obra en el .Arco·. ©XC:iel Poder 
Legislativo del Estado de México, en r~~t,e'~~ediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la '"~tX]:Jµ~gislatura 
d 1 E t d d M T • ,, • • ~,.1_,., ~·-· 

e sao e ex1co .------------------~~:i ~:;~~ .. ~~ ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : r:::~:~. '.'.;,~- - - - - -
MlDER iüa '#i. .. .., . L 
' ~U.ºREMA e¡;- . '111 

GUllSr.c"¡m: r. . ?.J. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, ~Jda · ci·fildad de 
Toluca de Lerdo, capital - EStado de Méxi&1~~c~a.Jos treinta 
días del mes de junio año do mil dieciséis:-:. - - - - - - - - - -

SEfi~_G,:R\~ OE 
~\IKTOS N1Rl.A~!tilrAíP' 
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CONSTANCIA DE MAYORÍA 

DE D IPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA\ EL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XLV con camecera en Zinacantepec, Estado de 

Méxi Ca, de coliform idad con 1 os res u Ita dos d ii fa sé si ó n de fe Ch, 1 O de Junio de 2015, en 1 a que se 

e~ect.uó el c.ómpu~o y se d-e~l~~ó la validez de la ~l_ecció_n ~ara Di~u~ados de Mayor'.ª Relativa en este 

D1stnto, as1 como la eleg1b1l1dad de los- candidatos que obtu¡v1eron la mayona de votos y de 

confo~mi~~d . con· !·o dispuesto en l~s partes conducentes, d.e los arícul~s 39 y 45 primer párra~~ de la 

Const1tuc1on Pol1t1ca del Estado Libre y Soberano de Mex1co y lo Articulas 20, 24, 212 fracc1on VII, 
. ' · : : . -}• . ... -~ ~ .. . 

213 fracción VI ~358' fracc:'.ión IX del Código Electoral del Esta o de México, expide a la fórmula 
~ '~ " .. ~ ;__ :• 

integrada por la · 1~ ,.,~9SEFIJ\iA AIQ{: FLGRES .DEL~ADO como pr_opietario y la :.C. EVA DE J _ESUS 

FUENTES- como~~ ~:plente. la Presente CONSTANCIA D . MAYORÍA, co~o Diputados 
r,_ ·" .. . 

:jf "r,q . · electos a la LIX Législafura del Estado de México, para el perío o del 5. de Septiembre del 2015 al 4 
P.,.i'_..o,.,u _, <.; - • • ... . ·;,:) 

º.::ic(~ eje Septiembre d A f?.º ~ ~· ;:~,..."" 
/,i ';~§,';. . ~ . '. "~-" . . / / ~ . . · ., .. ....,, . ... . 
~:-· f]':;,~ En Zinacaritepec ,OE:staq ~fde. México; a los rn días del mes de 
i 0 fj) : ~'- ( . ~ . :..J 
~, ll) . ~i~~..-· ~,:'!' 

CONSEJO DISTRIT1 

" TÚ HACES LA MEJOR EWIECCIÓN" DAFE: 

C. JOSÉ ANTONI~ PEREZ ROLDAN C. ~AGUAD UPE GARNICA CRESPO 
PRESIÓENTE DEL CONSEJO DISTRITAL XLV / / CRETAR DEL CONSEJO DISTRITAL X LV 

F.IRMA DE LOS INTERETlítl.DO· / 

l J/ ,\J ,-1 . . · 

\ (1 \j~ . 
·. \ \ \\. \/' 

..,.......C:~----T--.'--__,,...-<~-- ': " . • , · l 
C. JOSEFINA -~ DELGJ1.096~ • EVAryDE JESU~¡ ' NJES 

PROPIETARIO /c}:'Y/ . -......,( :7L- _ /jJP~~z{,_\ 
. ( \_;7 (;.- (¿ \J 

f _1/5Y}llfi1fi'j~1¡f 
\ \\ 1"8<1tu01 Fl.oc.w.-rJ c1cl Cs.ndn dd )rbb 

\ \ I / 

\,_,):~-------~' 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
JOSEFINA AIDÉ FLORES DELGADO, Diputado Propietario, 
misma que ob_ra_ en el Archivo d~I Po9r~" Le_~ i.s~9!~vo del 
Estado de Mex1co, . en el expediente: ¡ "CotiS:lgn.p1as de 

. ( ·~··{ .... ,_., 

Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura t-Cde,!{-1;$.tado de 
M

, . ,, .. -, ·"°:,·\. .. ,·\,:f,,;;; 

ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - :- ....... !"!._ •• - - - - -. .. . .,;/ 

--------------------- ----------------~. ~ :{_ ----r ..... ·.;.~ 
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CONSTANCIA DE MAYCi>RÍA 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo D. istrital Electoral No. XII con cabecera¡ n El Oro, Estado de México, de 

conformidad cor.i los re.~ultª.dos de la sesión de fecha 1 O de junio de 2015, en la que se efectuó el 

' cómputo y se d~~~e la ~a1~\~"ii~ la elección para Diputados de M yoría Relativa en este Distrito, así 

como la elegibil"'dad~<le los candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de conformidad con lo 
) . 

dispuesto en la~pa~es conducentes d~ los artículos 39 y 45 prim7r párrafo de la Constitución Política 

·i..<:$." del Estado Libr~y Soberano de México y los Artículos 20, 24, 21f fracción VII, 213 fracción VI y 358 

__.. ··i¿º~. fracción IX d~l~,~-~~i.go~~l%~t.oraldel 'Est~d~ :de México, e~pi1 a .la fórmula i~tegradapor el C. 

lj ~ EDUARDO Z~~?·~f;:,;~'.~·~CHEZ, como..:. propie~ario y \1 -~·lUSTAVO. MARTINEZ C~UZ, como 

) P suplente la pr;~·:r,StPG. ~lTANCIJ\'.-i-,;.9E MAYORIA. como Diputados electos a la ux 
<"':°'"?- Legislatura del Estad~ de Méxiéo, para e:i p~ríodo .del 5 de. e iembre qel 201 5 al 4 de:septiembre de 

l"º\J . . )-' 201.8. 

C. 

1. / 
f ·. 

C. GUSTAVO MARTIÑEZ / 
SUPLENTE 

Se em ite po r triplicado, para los in teresados y el Consejo General del Instituto Electorai del Estado de México; copia para el 

Consej o Distritai. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
EDUARDO ZARZOSA SÁNCHEZ, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Pod ~,. ·r Le9:B,~9tivo del 
Estado de México, en el expediente: .· "Co~~f~,~cias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura d~;:~~§stado de 

, . ,, ~ • ... 
Mex1co ·"'." - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ··-::~,:.. - - - - - -

.... _~, ---------- -------------------- - ~ ------------

r 
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PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

\ -
. _ CONSTANCIA DE M t YORIA ~ 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA f EL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Conseio Distrital Electoral No. XXVIII con cabecera en Amecameca, Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión de fec a ·1 O de Junio de 2015, en la que se 

efectuó e! cómputo y se deciaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría Relativa en 

este Distrito, .Q_SÍ corno la elegibilidad de los candidatos que lbtuviernn la mayoría de votos y de 
)g' ~.. . 

conformidad ~~~P dispuesto ~n las partes conducentes de ~os artículos 39 y 45 primer párrafo de 
~i~ . , ' l 

la Constitucióf,·f~~litica~.del E~tado Libre y Soberano de Méxic¡° y los Artículos 20, 24, 212 fracción 

Vil, 213 fraccion·v1 y 358 fracCión IX del Código Electoral del !tstado de México, expide a la fórmula 

integrada .porÍ~ :C . !V~TT~' TORETE GARCiA, como propietJ io y,Ja C. LORENA PÉREZ, GALICJA, 

corno sup1en~e:r · 1a ·· .. Pref?.ht e; CONS.T ANCI,,~ DE MA ~ORIA, como Diputadas e1ectas a la 
f;. . J) · • ..;~· <J . 

- LIX Legislatüfa d~i-, g_sj~cló de Méx¡cd;.:;para el período 5 de septiembre del 2015 al 4 de 
. 1 ·L ., .. . . ,,., -~ . , 

septiembre d;.2CYÚ~~:.v.'"~·." if i. 

.i/Ocj~-~~)~~- .!J ~; 
·r ~ 

En f\mecarneca de Juárez, Estado de MéxicÓ, a lo 1 O días del mes de Junio de 2015 . 

.' •, 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XXVIII, AMECAMECA 

PROPIET ¡.\RIA. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
IVETTE TOPETE GARCÍA, Diputado Pro~·eJa.[_i_o ~ .... ~ma que 
obra en el Archivo del Poder Legislativo d~~~~~tado de 
M.éxico, en el expedie.nte: "Constancias deT~·~~-t~gtadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de ~-e~J~_o" .- - - - -

·~-:- ~ --------- ------------------------- --~~ - ~-~ ----
PO '.t~ .. p T ,; , m 
~EM!.-C'.' .. ,1.J 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo', f!~~~~tq_,,9tudad de 
Toluca de Lerdo, capital de ~-ado de Mé~icGruC:a . los treinta 
días del mes de junio d ño do~ mil di~ciséis. '- ~ ·~ ~T•:: i_ - - - - -
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CONSTANCIA DE MAYORÍA 
~ . , 

DE D IPUTADOS A LA LIX LEGISLATU\ A DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente dei Consejo Distrital Electoral No. XXXV corn cabecera en el Municipio de Metepec, 

Estado de México, de conformidad con los resultados de la esión de fecha 10 de Junio de 2015, en 

la que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría 

Relativa en este Distrito, así como la elegibilidad de los clndidatos que obtuvieron la mayoría de 

votos y de conformidad ·con lo dispuesto en las partes con ' ucentes de los artículos 39 y 45 primer 

párrafo de 1 ' ~oristitú'~·i&h !?~lítica del Estado Libre y Saber no de México y los Artículos 20, 24, 212 
,. l~i ·. t ' 
;s: ~· .. 

fracción VII, -- ~ fracc;ión VI y 358 fracción IX del C ' digo l;:lectoral del Estado de México, 
'~':!-~. ~ . 
~ ... ~." l expide a la ~m;:i la 'integrada por la C. LAURA BA!ERA FORTOUL como propietaria 

y la C. NOF.MA KARINA BASTIDA GUADAf RAMA, como suplente, la Presente 

::'~,\. ~~i~os::a~~~~1~~: :~~~:.·mb::::I :;~:~: i:::p~~:~:: d~e:~~l:tura del Estado de 
V [ · En el Municip~~~~ '~~:;.~lado de México,~ ;o.s 1 O J as. del mes de Junio de 20·1 s. 

"~-'~ / _ () , . C~-~-~~JOD!~J,TAL , ·1 ~ 
.\'f.C') ' <, "TU H 'l:.A MEJ . , ECCION" DA FE:/. ,V v'/jj /~ 

. l 1 o (f' r: '"r ~ , '/, >vi, itp' 
-~~-~'----+M~rit---- LAV -. f -;--.i-+.----=~~--

J!iim · 11. 
~K'zdlxellkl~ck~ ~· 

A ~Eis. 1 OS 
;(]¡~YE: ~f' 

C. 

- -···- ¡ '\ ; ....--::. ~ 
, ~.i..-G\. r· · ~ / ~ 

I 
· • NORMA KARINA BASTIDA GUADARRAMA 

PROPJET ARIA SUPLENTE 

¡ 
. l d M ' . . 1 Se emite por triplicado, parc. les interesados y el Consejo General del Instituto Electoral del Estado e ex1co; copia para e 

Consejo Dis trital. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - -
- que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de 
sus caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada 
de la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" 
Legislatura del Estado de México, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, en 
favor de LAURA BARRERA FORfíQtJL-:...,~-~ i'putada 

. ..., .. · ·· ~-. 
Pro~iet~ria, misma que obra ~n. el Archi~~;:~~~'I ~oder 
Leg1slat1vo del Estado de Mex1co, en er.~~~~ex;ped1ente: 

• ~¡(,: ..1 , .~ ~ -

"Consta nci as de Diputadas y Diputados a la "LLX~:'.:[egislatura 
, . " ~ .... -:.,. __ ~ 

del Estado de Mex1co .- - - - - - - - - - - - -- - ..r - - .~ - - .;; .:.:-- - - - - -
Pooc ... n.-. :.:: · · .. '-"i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; u. 1E ~ ,~Jí- - r~~ - - - -
~~UBS"EcRETi J~E. 
ia~l;CJ\)fi ü E · •.! E O · 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo,~~~~~f~,1~¿~~dad de 
Toluca de Lerdo, capital ~&ta~ de México, a los treinta 
días del mes de junio d año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - -

SECREW.RIA DE 
ASIJlffllS PARLAMENTARIUS 



: 

•• ~4 ....... 
· .~""'-

00 ...... •·' 

~ r · '".J t:: 6 
lnst'ituto Electoral del Estado de México . ft!JEFJJir ;J 

/n.'J.Jfufn J.:Jri.im-;11 rlrl ¡.:u .i do dr.Jfb·icu 

015 
PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGJSLATURA. EL ESTADO DE MÉXICO 

La Presidenta del Consejo Distrita l Electoral No. XV con cabece a en lxtlahuaca, Estado de México, 

de conformidad con los resultado~. de la sesión de fecha 1 O de jl nio de 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría Relativa en este Distrito, 

así como la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la maJoría d~ votos y de conformidad con 

lo dispuesto en _las partes conducentes de los _artículos 39 y 4 primer párrafo de la Constitución 

Polít ica del Estado Libre y Soberano de México y los Artículos O, 24, 212 fracción VII, 213 fracción 

VI y 358 fraccióJil JX dei· C.g:¡¿Ji'go• Electoral del Estado de México, expide a la fórmula integrada por la 
~ .· ~ . . . . · . . 

' ~re~:~::ia ~~~~;~C~~b=º~:~~~í:, C~o:~~~PJ:::•e1::2:~;: L~:~:g~~::::e d: 
Estado de Méxidp, p~ i:~ el período del 5 de §:eptiembre :del 201 l a1 4 de ·septiembre ~e ·2018. . 

".t l. .:.· ~ 
· ... . ;. /;_/ ' "'· "" . 
~ ( .: ~.:: - ........... ·1t~· ·· i¡.- 'i . 

º""' En lxtlahuaca, Estado de~México, a los .1 O días del mes de ju io de 2015 

} ~ , _ c~NSEJO ~1srn1r V ~ . 
"TU HACESX .A' MEJOR EUtCCION" 

_,/ ./-:~~ ,AJ - / ,.'\'"" '-")·-.>Í 1 
--->r-----:::::=---9h~---Ir---------,;"--'/'f / ' º· :'\. . . -

c . K~Ez ENRíau_aL{§ V {¡;_~ ' ~Tuesús GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ 
-- ! Y)' ~LI In ~ \ 

EL CONSEJO DISTRIT \, 8 \ 1-;!i IEEM . f RET ARIO DEL CONSEJO DISTRIT AL 

\:'~~r.r~w 
l'LAH ~ 

C. /1-ÉT!Clft. MEJ.ÍA GARCÍA MAYRA MA TEOS MAN,JARREZ 

PROPIETARIA SUPLENTE 

Se emite por trip licado, para los interesados y e l Consejo Genera l del Instituto Electoral del Estado de México; copia p ara el 

Consejo Distrital. 

. ~~ 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México,~fil~favor de 
LETICIA MEJÍA GARCÍA, Diputada Propietá. ga ¡. ·:~j_~ma que 
obra en el Archivo del Poder Legislativo ·Ef;el-:t.E~tado de 
México, en el expediente: "Constancias d~. ~Dipj]tadas y 

. --- - . l 

Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de Méxiéo" .- - - - -
: ... ~ ., :-1 .:- f-, r::l ---------- -------------------- -~ -- ·- ~- -------' _UPREtMCORTE ·~E. "11 
SUB~ECREfAr.l .~ 3, 

E CIÓN DE-;;.: . - -: 

Dado en el Palacio del Poder Legislativci,~e Tlj~~1~· 1,GiLldad de 
Toluca de Lerdo, capital d~tado de México, a los treinta 
días del mes de junio del o dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - -

SECRmRlA DE 
ASUNTOS PARLAMENTARlOS 
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PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

CONSTANCIA DE M~YORÍA 

ln"1fru1<1>1ocrn rul dd J..'stml11 rlr. Hé..tlr.11 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XLII con cabe era en Ecatepec, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha IO de unio de 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se. d.ecl.aró :l~Li~~de la elección para Dipütados df _Mayoría Relativa en este Distrito, así 

como la eleg1b1l1d~-·~d,e;i los ca111d1datos que obtuvieron la mayona de votos y de conformidad con lo 

dispuesto en las p~~~~}onducentes de los artículos 39 y 45 pr"mer párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre :l.sohérano de México y los Artículos 20 , 24, 12 fracción VII, 213 fracción VI y 358 
;'"'& . 

. fracción IX del C'éídigo El.ectoral del Estc:~do de México, ex ide a la fórmula integrada por el f. 

:t:¡_ <: .) /.;, , INOCENCIO CHl~EZ~ Rfa~iÉNDIZ como,,~~fopietario y el . (C. ESTEBAN GERARDO MERCADO 
~ '{)ó :.(l~_ ·· t:..U' ~~~¿r¿ .· · ... ; .. · : · . , .. 

aERNANDEZ ·comp--supleA~e la Presente GO.NST ANCHA .DE MAYO RIA, como Diputados o/' e} ctos. a la LIX L~'Q~t~ra' del Estado d; : M~xiqi>'.~ para el p nodo del 5 de septiembre del 2015 al 4 

~ cté sep:iembre _de 2018. 
, .... \~ .. 

·\~- , .. 
:: .. \f e'· En Ecc.tepec, Estado de México, a los 1 O días del.:Ínes ·ae 

., 
' 

C . 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado c;te México, en favor de 
INOCENCIO CHÁVEZ RESÉNDIZ, Diputado .B ,opietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder L,eg.is,~tivo del 

T &lJ ..J ·• 

Estado de México, en el expediente: "Cof.tstancias de 
llt; ·.• ~ 

Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura d~I ·~~tado de 
M

, . ,, . 
ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ . rC c..: .. · ... __ .:.~ ____ _ 
1 
tUPf.E:.iA... ""° 
SU6Si;Ct• • • ::t 
bECC; ·· r:l1 

Dado en el Palacio del Po rL-e·, islativo, erin-1·ª ;, crudad de 
Toluca de Lerdo, capi ~ ael Estado de México, a los treinta 
días del mes de jun· del año d s mi . ieciséis. - - - - - - - - - - -

r.---r--tt---

,' 
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lnst'ituto Eiectoral del Eslado de 
-· ~ ,._, 5 _, r:;, •.} '-' ó 

México -~-1/IEEM 

PROCESO ELECTOR\ L 2 0 14 -201 5-

CONSTANCIA DE MAYORIA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATU A DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. VII con ca~ecera en Tenancingo, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de ia sesión de fecha diez de junio de 2015, en la que se efectuó 

el cómputo y se declaró la valide; de la elección para DiputJdos de Mayoría Relativa en este Distrito, 
. 1 

así como la ele~ i~fid¡:¡d::d,e;:l0s, ~andidatos qu.e obtuvieron la 
1 

ayoría de votos y de conformidad con lo 

dispuesto en la~'.par:t.es conduceiites de los artículos 39 y 45 primer párrafo de la Constitución Política 
!:i ¡ - • • ·~1 

del Estado Libr.1, y s~pe~_~no 9,~ ~1éxico y los Artículos 20, 2r, 212 fracci_ón VII, 213 fracción VI y 358 

fracción IX del Gódigo l;lectoral del· Estado de México, expide a la fórmula integrada por la C. TANYA 
l ' . ·. . . ·- . . .. ·: \ ···. . . . . . . 

RELLSTAB 0-ARR.Etó, como propietar!ci ;Y fa G. CAt UNA ·YASMIN..'-~UAREZ MEDRAN, 

=i. E· como suplente é;l Pr~se·nte .:· CONSTANCIA DE MA ORÍA, ·como Diputa'das electas a la LIX 
-~"/;,.i¿: a.· .~ ~ .... . _ .. .,A s . . . . . . . . . .· ' . . . 

-- t;~ Legislatura del :E·staq9 de-México, para el PE?río~o del 5 de· septiembre d.el 2015 al 4 de septiembre de 

o/ -

...... 
t 2018 . . · 
r,c. 
>r~ 

.. ~~- ,; . : .: •. :,i 

fJ '. . . . . ; . ' ...... . . ,· . . / -._ . . .' -" " . - .. ' ... 
._, En Tenancirigo, Estado de-México; 'a los diez día~-qel m s de junio de 2015.· 

Se em !te por t r iplicado, para los in teresados y el Consejo General del ins tituto Electoral del Estado de México; copia µara el Consejo 

o'" '\a l. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
TANYA RELLSTAB CARRETO, Diputada Propietaria, misma 
que obra en el Archivo del Poder Legislatiyo~_de,l ..... =-stado de 
México, en el expediente: "Constancias de .'. ;!Bl4p_l:ftadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de ,IY.i~~·Qo" .- ----
---------- ----- --------------- ---_ ... ~-:~;".¿:.~ -----

-rf.. . \ 
"':. · .... _ 

r-

Dado en el Palacio del Poder Legislativo,~ué7A :1a ci~dad de 
. , $1 !l Eca.·-, .. -~Nf • 

T?luca de Lerd~, c~p1tal de!}=--&Ífdº. d~ ~e:~~~~~:}·~s treinta 
d1as del mes de Junio del o do . mil d1ec1se1s-... · C};tr¡;1r.:i i:. - - - - -

E 

...... 
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. Instituto Electoral del Est \ do de México Jjt.J§,!f!.111 
PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

. \ -
CONSTANCIA DE MAYORIA 

\ 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

1 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXXVI con cl becera en-Villa del Carbón, Estado de 

México, d~füiformJ.d~~ c'on los r_es.ultados de la sesión de fJcha 1 O de junio de 2015, en la que se . 

. efectuó el~puto )'. se;decl;lró la validez de la elección para/Diputados de Mayoria Relativa en este 

. Distrito, _as~~~o la elegl-bilídad de los c~ndidatos que ~btuvie+n la ma~oría d~ votos y de confo~mi~~d 
con lo d1spy !3sto, en las partes conducentes, de los articulas y 45 pnmer parrafo de la Constituc1on 

..;.:.:.. ·. . ··. · . . 

Política def Estado Lib~é y Soberano .de México y los Artículos 20, 24, 212 fracción VII, 213 fracción VI 

y 358 frac~~·ñ ;~r¡j~¡Y9:dig _o Elector~-1 d~I Estado de MéxicJ. expide a la fórmula integrada por la C. 
,,1 :- . ~· •.• -~·:..:.:s .--: : . ·.· ::'<)~: . _.· . .. ' / =: ·· .- . . . . . - . . · .. · 

Ma. de Lo.ut~H~1s'_ M~)lt"el))aredes ccirnp propietario. y la a: Cl_a'udia Marlen~ B;:illester<)s Gómez, 

como supl,~~~.~tr~-. :i~esé~t~: C(JNSTAt'JCfA''Q~ ~A ~OR.ÍA·," ~orno Diput~~p7el~ctos a la LIX 

Legislatura del EstadO·de México, para e i'. pehaéÍ8~he1 5 dj septi"erribré d_él 2015 ~! 4>de ·sá~tiembre de 
. . > ·.. . ::· ·~:'f':... . . ·.. : . ·. ' '.. : __ .· 

2018. . . :-, ·- .!·~; ~ ·- · · : ....... 

En Villa del Carbón , Estado de México ;. a los 

E LOURDES MONTJEL 
PAREDES 

PROPIETARIO 

1 mes de junio de-2015 . . 

DA FE: 

~,,, .. · . ~RLENE BALLESTEROS 
GOMEZ 

SUPLENTE 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -
- - que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de 
sus caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada 
de la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" 
Legislatura del Estado de México, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, en 
favor de MA. DE LOURDES MONTIEL PAREDES, Diputado 
Propietario, misma que obra en el Arehivp~d@.1 Poder 
Legislativo del Estado de México, en ;. e ;o;~e:iC"pediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la :" l1.l~"~r~:gislatura 

, • " ' • • ~..¡_'. 

del Estado de Mex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -· -!:·.- =~~- - - - - -
!:..,._ ..... --

' .... __:: .. -- ------- ------------------------- -------- -----' ....... 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, eo~0.'~119JM~dad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta 
días del mes de junio~ il dieciséis. - - - - - - - - - - -

'~T 
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Instituto Electora l del Estado de 
, . ~ 

Mex1co ~ .lEEIVJ 

.. PROCESO ELECTORAL 20 l 4 - 2015 

\ -
CONSTANCIA DE M t YORIA , 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA \ EL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Elect9ral No.111 con cabece~a en Temoaya, Estado de México, 

Estado de México, de conformidad con los· resultados de la sesidn de fecha 10 de Junio de 2015, en 

la que se ~fectl!? el. có~·u_t~ y.se ~~~laíó i"a validez d~, la elección\para_ Diputados de ~ayoría Reiativa 

en este D1st~Jl_~:·. ' ?~1 co111_o~ lf eleg1b1l1dad de __ los candidatos que Gbtuv1eron la mayona de votos y de 

conformidad f d'ry lo dispue:sto en las P.artes conducentes· de los a ículos 39 y 45 primer párrafo de la 

Constitución .t~lítica del~É.stado Lib~e y Sob-~rano de. México y lqs Artículos 20, 24, 21 2 fracción V II, 

.C4 i::--.s> 213 fracción 5-\;1 y 358 fracción IX del Código Electoral del Est~do de México, expide a la fórmula 
,.,,-- -Y.;:. 

e integrada por'él :G: '.cJesú s Antonio BecerrU ... Gasca como propi tario y el C. Luis Antonio Becerril 
'i:,. i:: : '•·· • . , . 

t Domínguez.= Eomó:·sup lenle la Presente. ·CONSTANCIA f E MAYO RÍA, como Diputados 
~: iM\ - ~ ...:1 ~ 
\-, .- ... ~ = 1 . . 
o electos a la t.: l~t-tegisláturª del Estado de Mé;~~~ .~ara el pe/rí©do del 5 de septiembre del 2015 al 4 

-~~ de septiembre de 2018. c}·f.\' :.. c:t..fc .. ~ 
~~e~' ~" - . 'n o . -.. ~} 

En Temoaya, Estado :':> éxi~os 1 O día\B 1 mes de Junio de 201 5. 

CONS 
00 

~~fT :kNo.111 
- "T A ,. .. ~ M~~ E E e ÓN" 

\ Jmtitull E/retoro/ dtl Eitodu dr .\1iI1C1 

- · 

C. VICENTE ROMERO BECERRIL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRIT AL SECRETARIO DEL CONSEJO DiSTRITAL 

C. JESÚS ANTONIO BECERRIL GASCA -OMÍNGUEZ 

PROPIETA RIO SUPLENT 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -
- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
JESÚS ANTONIO BECERRIL GASCA, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Pod~eL .. ~·e&~s:~tivo del 
Estado de México, en el expediente: ·1 "Co~1ªucias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura cf'~l~~stado de 
M, . " tt -s.:t"-·,..· ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ~.¡:-.~.-~e- - - - - - -

... ,.~~- ::.~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - íii. ·-:~. · - - - - - -

~on~ ·~ .r~·~·¡c:i"~1 · 
~!Jí-T:~ ... ,-, ;:_¡ .. l 
¡:u55r·G-=~ · 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo ? ~re:H{
1

a.a ciudad de 
. ~· .. "~ 1 ,..·11-

T o l u ca de Lerdo, capital d stado de Méxi~u~r.qrJH~ treinta 
días del mes de junio d año do~ mil dieciséis. - - - - - - - - - - -
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PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
1 -

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA D r L ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. X con cabecera en¡ Valle de Bravo, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 1 O de ju 'io de 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se-declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría Relativa en este Distrito, así 

como la elegibill~:4,_de l'ei. ~hl~'iú:latos que obtuvieron la mayoríJ de votos y de conformidad con lo 

dispuesto en ·las.~art~-s co.pduce~~ de los artículos 39 y 45 primJr párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre~_-Sober-~bo de ti ico y los Artículos 20, 24, 21 k fracción VII, 213 fracción VI y 358 

fracción IX d~l _C~~igo Ele~toral ¡~: Estado: de. México, expide a 1J fórmula integrada por la C. MARÍA 

't'(,.~0 ,;_, MERCEDES-CÓ~íN GUADAR~kMA, como.propietaria y la C. ~RÍA TERESA MONROY ZARATE, 

~ ''-l'i.', como suplente l~i~~~~-int~ .-~QNSTANCIA DE MAYOR~A, como Diputados electos a la LIX o/ ·~Legislatura del ~~d~:d~~~i~-~{ para el periodo del 5 de septi / mbre del 2015 al 4 de septiembre de 

---.. 0 2018. :WA'-; i!'.(r.¡.7 . ':__, 

\ -:fr. 
\\~·· 

:..ir,.C;'·· En Valle deBravo, Estado de 

--

·~ .. '· 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
JOSÉ ISIDRO MORENO ARCEGA, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del .Poder Legislativo del 
Estado de . México, en el expediente: 'CÓnstaricias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatu ~a d~J~~~tado de 
M

, . " ,_._ 
exlco - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ... - ~~:-;:: - - - - - -. ~--

~ i:i . ----------. -.------------------- -------~:;;.- ------... 
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PROCESO ELECTORAL 20\ 4 -2015-

CQNST~N CIA DE MtYOR.IA _ 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

1 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. VI con cabecera n Tianguistenco, Estado de México, 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
DIEGO ERIC MORENO VALLE , Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder egislativo del 
Estado de México, en el expedient~:, ,;~' i nsta~jas de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legisl<~itur . del ~tado de 
M , . " . ' ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ~· - - • - - - :S - - - - - - -

rir -
- OOF 

ÜPR 

Dado en el Palacio del Po . .e Legislativo, : erov -~ ciudad de 
Toluca de Lerdo, capit el Es ado de Mé~iC.Ó.~~~ los treinta 
días del mes de juni ael ño d il dieciséis. -·*· -------
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PROCESO ELECTORAL 2014-2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
\ -

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLAT A DEL ESTADO DE MEXIC:O 

El Presidente del ·consejo Distrital Electoral No. XIX .con cabecera en CUAUTITLÁN , Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión de f cha 1 O de JUNIO de 20·1 s, en la que se 

efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección park Diputados de Mayoría Relativa en este 

Distrito, así como la e!egibilidad de ios candidatos que obtuvie on la mayoría de votos y de conformidad 

con lo dispuesto en las partes conducentes de los artículos ' 9 y 45 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y los ArtículoJ 20, 24, 212 fracción VII , 213 fracción VI 

y 358 fracG:ión · 1x del .G.9_digo Electoral del Estado de Méxido, expide. a la fórmula integrada por E:I 
in;;r.!f tQo._ . ' t ' " • . 1 

~-· FRAN€1SGQ_:-.• JAVIER \tRNANDEZ CLAMONT, como propietario y el C. JOEL SABAS 

RODRÍGJ'EZ.SÁ~CH.~Z·. q~i.10 suplente la Presente CO~STANCIA DE MAYORÍA, coma 

Diputados ~lectos a la LIX L~~~latura d~I Estado de México/ para el período del 5 ae septiembre d&I 

20í5 al 4 d~ septiembr~ _9e 2018. · !' 
) . . .- ' 
u· . . "' 1:/ . 

En Cuautitlil·n, · Est~d_o dft¡-.·M1
éxico, a los diez días del mes dp Junio de 2015. 

. t~ .. G··. Ef1ci•AL • .' I . . ~ ... 

;;~i .. ~~.~t::~,·f..~ « ji,~~ CONSEJO DISTRITAJ 

"TÚ HACES LA MEJOR-EL~CIÓN" 
,,;·~~··/~-~ ~f.¡5·(7~,~~~., 

,.'('/ r.;; 'O ~F..E ,e=:-=:¡..) "rb;.,'·~,_ 
r-!. '" ~·~y- ,~ 'j) .. • .. , .. 

/;/ -:.. 0 .j~ j~~;V<\ \~ 
,r;~1'.~/ V··"·'• . ¡ '\r6\ 

J:¡' -.:;'(' .; . '- ~ 
{.¡ 5fii /,! \ , .. .,,::- -:\ ,,.., ,~· / \\ -------=:--..... ,.,,,..7 _,,/ __....-,, ti ~,,, !! ., ...... '\ ' "i\ ;t ~· ,, _...,,,.,.. ~ 

.r 0-W ,¡ ~ J •• -.1, ·; -. ,r·1·'' 1: /l / ' '-º" ,,- ~~~ --_

~..<'-/~~--:;:9-"" íl·'-"«i '1'1 r.11,,::,,-; 0,1 ),')r., ·¡,\1• j r¡ ~ ~ .... ..., ---· -· ' '\ '• l' . ., .. ., 1 ~ · ·' e- ~n 1 '.M :1 ¡~ iJ.l·'" - ~ 1: ~-
. C. CLAUD!A SÁNCHEZ MONR®~*\ .t .... ).; ,;~i;~ .. :"' '"''1/l 1 c;::;.u~ . r .RREZ CORTÉS 

PRESIDENIA DEL CONSEJO DISTR~'f-~{:~-." !'"·"'"'" - j/ ./r .i~~RETARIO DEL CONSEJO D!STRll AL 
~' '•" ·>" ·<-">. ,-; 
~ '·h... ¡ _.,,.7 .... 1' / 
""~, \:;:~~~·~9:-;-;;, ,1,,., '!Jr' 

"' , /-\ t.rr -~ .~/·;··· ----..... 1 
;.¡,:,_~.....=;:;~ ( : 

--· :; INTrESAD , S ,., . '">(_ __ 
--- ::;--... ;2. . - ·-· - I / I _...?--- -""· .. I ('" ~.,.:.:-..:~- -;z:( 1 ~----;J--·-

\ / , ~- ~~·1cr __,.... . 8 -----,_¿"" ~----~=--~-----
C. FRA~CISCO ~/l.,~_v2 R F.ERN~~ID-EZ CLAMONT) C. JOEL SABAS ~ODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

/~¡~no SUPLENTE 

,. 

Se emite por t ripl ic;o,do, para !os interesados y e l Consejo General del Instituto Eluctora l dei Estado de Méxicc; copia para e! 

Consejo Distrital. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, Diputado 
Propietario, misma que obra en el Archivo del Poder 
Legislativo del Estado de México, .en '.eJ.4~~ ~e.diente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a Ía " '. ~is l atura 
d 1 E t d d M , . " ~ _.,;-

e s a o e ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - -~~,.z-Q;*f - - - - -
---------- -------------------- ---- . ~~~:: - ----

~~~~·2ii .. 
?OOER JUDICIAL Ot: L\ 

Dado en el Palacio del Poder LegislativduPR~tfºF1aº!· clUdad de ;a'JBS1:1;Ri:TA!:l ,,. 1.:iE-. ~,~ L 

Toluca de Lerdo capital del.--12Sfado de Me.~-*iree rRamh::tst treinta ' 7 -:- - -~ f" ~!) STITUGIONAL.ES Y DE 

días del mes de junio de ño d s il diecisé1s~c~ ar.;.re-c "'íl "". - - - - -

SEGR!TmA DE 
ASUNTOS PAR!MAHITARIO$ 
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CONSTANCIA DE MAYORIA 
: . !• : ~ 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente del Consejo Óistr\tli. .Electo;al No. XXXVI 1 1\ cadecera en Tlalnepantla, Estado de 

México, de conformidad con los :~Jsultados de la s~sión de)eJha diez de junio de 2015, en la que se 

efectuó el cómputo y se decláró '.1J validez de la. elección paf a ~ipJtados de Mayoría Re.látiva en este · 

Distrito, así ·:como ,; la' :-~legibilid~d de l~s candidatos qu~l o~tu~ieron la mayor[q,:;t-;fe . votos y de 

conformid~d ,bº~.I~ dispuesto e~ lts p~rtes conducentes. d.ei los\ articul~s 39 ~.t4#t:i~er párrafo de la . 

Const1tuc1on :•P?l1t1ca .del Es.ta?º ¡ LI~~~ y Soberan~ de Mexipp y f º~, Art1c.~~'~s..,;20, 24, 212 fracc1on VII, 

213 fraccióri' :y1 y 358. !racci9n IX:·del Cú~i~o Ele?t.a..ral d8.I;, Est,a.~.?:. d~~:~~xi~o_ , e:<pide a la fórmula 
...... . . . .. .. ... ..... . , : ) . ....... ,.:•: :·~ · ... ,.._,;·.·1," . •. . . d: ¡-.·¡; ''.! ; .. :;¡f,I .. \-_:"· .,, ,:, .. ·;>:· .;.• .... ·'.:·".;" . 

integrada po~ ¡.1a ~! PER~··.~Uj\~ALUPf: .~.ON~,8Y Ml~ANJ~~)'rcom~i proJlie:~~riay, 1~: ,q. DIANA . 
. .,,.. ...... . .. .. . ' ·. • . 1 .... ·. . ....... ., ,., . f; .;.F.: ... ... . . ...... . , 

KARINA IJU_~~~E~·~'ifYIN;'~~ºTº supl/~;.hte, larti.P,~es~ef.nt~·f¡ (.~9:·r~TAN?I~:' .~.~ ~.f\YORIA, 
como DiplJtad5s"· el§~tas a ,la . LI(< Leg).slafura ; ~.ef' Eita,ci.e :. México;· para ·e1 ~ per,í?do del 5 de 

/~ • . 1 ' . • " ,, ~ ... . '· j 
septiembrb .. ci;e.I 20·1 s ;8~:4 de~sépúembre 88 20·1 S:~:~ ·iL : · . .,¡;. ·~ 'i': t .·" . :. 

k . 1 w .. ' . 
.. : - ' . i . ' ;º . . ' ' : ¡,:.) .¡: ' ' . : . J\t· , .. ,. .::.; ; ... ; . . : . .. . ( ' . : .. 

En TlalneRantla de'B'az, Estaaa·1de Mé ··· ~ ! - dí: '(:J~I níes' de junio de'2015 . 
. f.~. - · .. 1 ~ . ,, .< , .. ó t¡ '.; 
...AJ:. ~ =:- . ·:t 1 ~ · NS • ·BJST ' 

t'i ' -· · ·· · · . . j . t. "S . - ~ '· ' ~ · . 
r:: ~ · - .''.T'. ~ f\S., '.. :/,~·tt~~?R .:E . 1~ _c1qN" D.AlFE: \ 

i ' 8 . ... .,. · IEEM .. : '.~r AJ // I ~---~ -
· l ~~iu#.O<oEl1e1M•ld.HLuáoticJJ1no. vi V Y(_-/._ / _¿:. 

~~~~~~~~~~~~~--!11'- ~-#----...~~~~,---,'~~~~~~~ 

C. EMILIANO NAVA BECER. . ·ef:,i FRA~· ' IS O JAVIER 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRl

1

• L >< : l/ ¡ RAM)R . z BJ1lDERRAMA 
:f¡ . :-if (NEPÁ~ . CRETARIO · ELCONSEJO OISTRITAL 

. .1( ' - . 1 
I~ i 

f ! FIRMA DE LOS INTERE ~DOS .;_ ,, H 
./ ~~ 11 ! ¿2 ' 

-=~~~::t=~~v~,,~!~· ~ J.==· ¡ ~l ~~-'-~~~~~~-
C. PER A GUADALu~E MONRo\r MIRANDA I el. DIA~A KARINA JUÁREZ SERVÍN 

\ . f ' : . 

. PR01TARIO 

.. ? 
¡:/ 

i 
/ 
~ ' 

Se emite por t¡f~·li cado, para los interesados y el Consej o Ger,f.'r 
~ ! . ·. 

Consejo Di7tfital. 

i/. 
.? 

/~·f 

.. "/ 

SUPLENTE 

del lnstitut
1
o E lecto~a; del Estado de México; c opia para el 
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i 
1 o 

1 
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El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
PERLA GUADALUPE MONROY MIRANDA, Diputada 
Propietaria, misma que obra en el Ar.;ch_.iy.~d~I Poder 
Legislativo del Estado de México, e.n r~~4~~pediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la "~ ~~tl,:;~gislatura 

, • ,, Jt ~~ :\..>'.7;·:.;:_ 
del Estado de Mex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - ~- - -=-:-·. :- - - - - - -.: , ...... =--~'."; 

-·...... ' . --------- --- ---------------------- ---- . ..; -----. ~ .- . '...: . 
FGtlth. .. m l\.ll .._ '...t: 
~.U"Rí'f.~A f'j, !~. ; • 15 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo~~c~~ª~~~ . qi;ydad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de Mé~i:e(!)J, .ta. Id~ treinta 

, . . _ . . . ', . ltiCüN~'llíuv!O 

d1as del mes de JUrno del a dos mil d1ec1se1s:-·- - - - - - - - - - -
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DE D IPUTADOS A LA LIX L EGISLATURA q EL ESTADO DE MÉXICO 
1 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No.XXXVIII con cabecera en COACALCO DE 
1 

BERRIOZABAL, Estado de México, de conformidad con los resultados de la sesión de fecha diez de 
. . . 1 

junio de 2015, en la que se efectuó el cómputo y se declaró la v~lidez de la elección para Diputados 
! 

de Mayoría Relativa en este Distrito, así como la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la 

mayoría de ~otos y ~e~,olórmidad con lo dispuesto en las partJs conducentes de los artículos 39 y 

45 primer p~rtafo de la, Co~·~;tución Política del Estado Libre y s dberano de México y los Artículos 20, 
~;~ > '.: I 

24, 212 fr·á1~1ón v11. 213 ·t~áccióriVI y 358 fracción IX del có4·igo Electoral del Estado de México, 

expide a léf. fórmula integrada por la C. CAROLINA BERE~ICE GUEVARA.·MAUPO.ME como 
? . 1 . . 

propietario ~: la C . . MARIA LUCILA MONJARDIN CASTl lLLO como suplente, la .. Presente 
lr'"""R•r•

1 
· _. ' , • ·.:-· ·· '·\ . • . • : 

CONSTANCIZtJ2 ~ MAYORIA, e.orno Diputados . ~.ec ós a la LIX Legislatura dél Estado de 

México, pa~~C~'.~~i~~~ del·S de·septienibre del 2015 a1A:8J s~ptiemb.re de 2018. . ·. · 
J:·Mf 1• • • '". : : •• 1 . . . 

En COACAécS~/6E B~RRIOZABAL; Estado de Mé~ico, a -1~~ die~ días ~~I ~e~· d·e· J·u~io dei.201 s. ... I 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRIT AL 

f 
C. CAROLINA BERENICE GUEVARA MAU POME 

PROPIETARIO 

Se emite por triplicado , para los interesados y el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; copia para e l 

Consejo Distrital. 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

- ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - -
- que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de 
sus caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada 
de la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" 
Legislatura del Estado de México, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, en 
favor de CAROLINA BERENICE GUEVARA MAUPOME, 
Diputado Propietario, misma que obra en el,.Archi~· del Poder 
Legislativo del Estado de México, en e~~~p=~diente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la "ll~~_Le'.gislatura 
del Estado de México".- - - - - - - - - - - - -- - - - - ~~ ·._·: ~;;~·~:; - - - - - -

-:...~ ~i..~:~,,·: ~ 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ J_ ·- - · - - - - -

Sí:GREi.~nlA DE 
ASUITTIJS PARLAMENTARIOS 

• ::' 'li! ~ ~.·' 
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DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
CÉS~R . REY~ALDO NAVARRO DE _..A~BA~J;:>iputado 
Propietario, misma que obra en el A, ch1v ...; ~d .. ~! Poder 
Legislativo del Estado de México, en eL~~8ediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la "LIX"t:~_~gislatura 
d 1 E t d d M 

, . " ., "; t 
e s a o e ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ~;,;:; .. - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. .. r= -=-- "- ·i:"..,.l~l+ - - - -
~uPF.bli'. - -- ít llL 
S\J~_stcv ;.,". :, c:.t.: 

: ;..E~lói~ 1 ' !';>~\l\l' 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, e iJa./.c\ ,dad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de Méxicd,"~ ' lo~ treinta 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - -
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. . CONSTANCIA DE MA* ORfA _ 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

\ 
El Presidente del Consejo Distritai Electoral . No. 11 con cabecerr en Toluca, Estado de México, de 

conformidad con los resultados de la sesión de fecha 1 O de jun\o de 2015, en la que se efectuó el 
' ! 

cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de r ayaría Relativa en este Distiito, así 

corno la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la mayorí : de votos y de conformidad con lo 

dispuesto en las parte e.t>.H'"rElu.c .... entes de ios artículos 39 y 45 prim r párrafo de la Constitución Política ,/ •. r· . 
del Estado Ubf¡e·y Soberano 'a~ · México y los Artículos 20, 24, 212 fracción VII, 213 fracción VI y 358 . ~ 

: - . 
fracción IX del i~ódigo Elector~:¡ del Estado de México, expide a la fórmula integrada por ~l C. Jorge 

Ornar Velázqu~ Ruíz, como propietario y el C. Víctor Sergio H rnández Martínez, comó su:-'iente la 
Jr: . " , ' . 

Presente C O==N S T A t.J C 1 A D E M A Y O R 1 -A, como Diputados electos a la ux 
si.~/·<i~ Legislatura del~E'~t~dt-~.'·ime,._~·é! ico, para .el-período dei 5 de sepfembre del 2015 a! 4-de septiembre de 
,,_.- <:.;O ~'f;~ ... : ;.'{;l:>l'.l<.DO : • 

":?.·,, 2018. :,¡¡:ro' '-:,.-.\fJl.1!.~J~-..J:> .. 
' """'1 ... ... 1• ' '.... • • - l 

~ ~ .~ 02 \cc;0t<:""" ~ ....... ~ !,l. , 
X ~!PIDlt"f'"'~ .~~, . ··... ·- . :. . . 

) . ~" 3 En Toluca, Estaqo de Mex1co, a los 1 O d1~: del l)'les de 1\un10 d 

.~r:..of-' CONSEJO D 1S~ R1 TAL E LE·_G-: O~ 

-
' 

\ 
\ 

"TU HACES L . ~-r-r•-_,,_-

DE LOS TEHESADOS 

NSEJO D!STRIT A.L 
.Jo l l 

1 

I 

~--·-----_/ (------ ' .¡; /,¡---_____ _______ ---- . ) 
- ===-· -----

c . VÍCTOR. . Gi o HERNÁNDEZ 

.r. ARTfNEZ 
SUPLENTE 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUÍZ, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder ._ L_egi~tivo del 
Estado de México, en el expediente: • ' 'Consfa:n.~ias de 

s ~ .e , t'!;_!;, ., 

Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislat~ra d~l~~~$tado de 
M , . '' , .... t.-·•".(...::,: ex1co .- - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - ~ ... :!"':• - ~,.. - - - - - -

~ ~ .. ---------- -------------------- -·- ----- ~ ------~~ 

r=- . . . ·1 'f.'"' ' .~ 
t T'-' r-p.~, .. · : !;: 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, ~n \la __ ~iudad de 
Toluca de Lerdo, capital del do de Méxicl'.ecf1-a los treinta 
días del mes de junio del -o dos mil dieciséis~= t-~~ ~ ~- · ~ - - - - -

E 

, . 
' 
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.. :,. CON.STAN CIA DE MA.Yo()RÍA ;;>- . 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XX con cabecera en umpango, Estado de México , 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 1 O de junio dr 2015, en la que se efectuó el 

cómputo y se decl~ró la validez de la elección para Diputados de Majyoría Relativ~ en este Distrito, 

así como la el~gÍbilidad . de los candidatos que obtuvieron la mayoría be 'votos y de conform,idad con 

lo dispuesto en la'Lti ªrte? e.ali ~.entes de los artículos 39 y 45 pri~er párrafo de la Constitución 
~ 1 .. ' . 

¡lítica del Estado,;:,_ .. Li Tfii; y Saber .de México y los Artículos 20, 2 , 212 fracción Vil , 213 fracción 
'- )~~- . ' . 

C. ABEL NEFTA4 ... :DOM!NGUEZ1 AZUZ, como propietario y el C. UAN JOSE VIDAL JIMENEZ, 

VI y 358 fracción J~:· pel ~Ó'digo El~ctoral del Estado de México, expt· e a la fórmula integrada por el 

::'.L ,'..' ' <]' , , 
~" '- .:~~mo su.plente la :~~~~~~t~:¡C_~q~~TANCIA DE MAYOR11 , co~o Diputados electos a la 

~/ LI~: .Legislatura d~:~~-~t¡~::: ~~ ,~~-~:1co , para el período del 5 dr septiembre del 2015 al 4 de 

~ se@tiembre de 201 8, , , : . ,0 8~,~~ .. \·! ú ~ .,.,. , .... .... · .. 

~ ·:, ~7:· ·>·:1 ' ~:j tio 
... t f ·'";·. 'lo.r-"'"J ~ . ..~;IS 1 • • • 

,) En Zumpango, Estado de ryTex1co, a"los 1 O d1as del mes de JUnlO 2015. 
. ;1~.c~~0- · 

-~ -

DA FE: 

: 

í 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - ~ - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
ABEL NEFTALÍ DOMÍNGUEZ AZUZ, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder-- L.:egis·lativo del 

;t.1 

Estado de México, en el expediente.: ·~"Cons1g_néias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura d~i~·E:~tado de 
M , . " :... ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ("'!" ~---~ - - - - - -

.. ' ·----------- ------------ -------- --------------
) .. .....- ..... : "'t. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, .·e;.rf~ la · ci1U:dad de 
Toluca de Lerdo, capital del ~tado de México~ ,1"sl~. Je~ treinta 
días del mes de junio del ail() dos f il dieciséis. _'-:_ - - - - - - - - -

SECl\[i i; t,[ 
ASlft(TOS p R!.f;li!affARHl~ 
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PROCESO ELECTORAL 2014-2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXXIX con cabecera en Otumba, Estado de México, de conformidad con los resultados de la 

sesión de fecha 07 de Junio de 2015, en . 1~ qué se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de Mayoría 

Relativa "en este Distrito, así como la elegib.ilidad de los candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de conformidad con lo dispuesto en las 
' 

partes conducentes de los artículos 39.y 45 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los Artículos 20, 

24, 212 fracción VII , 213 fracción VI.· y 358-'f~a~ción IX .~el .Código Electoral del Estado de México, expide a la fórmula integrada por el C. 

Roberto Sánch~~,_c_Qmü.....;.p.rn.p~~~~ _·p y_~o< 9qr.or;i_~_l ::_ ~~-m_u_~ '. __ CO'.flO ,suple,nte _ l _~.c: Pre~ente CONSTANCIA DE 

MAYO RÍA, como Diputados eiectos· a la 'ux l~~gislatura del .'És a' :Ó~Elé~ ~~i-d6, ·para el perí6d~<del.5;~de septiembre del 2015 al 4 de 
·. . . : .-. :._ : ... · .-.;.. ~.\::·¡·;.~··/ . ~-;.¡,. • ~j 1 • •• -- .~ • •• • • 

septiembre de 2018. . .. · ·_,~,·· ". 
.. . - ~- . . ~· - . -.... ,\ . -

En Otumba, Estado de México, a los 1 O día~t del mes de Junio de~2.0 t.5:ii\· 

- - · ... ·· '. ·· · · · < co~~EJ~-' 01StR.1rAL 
· · --. •· . ·i .i ·:f1i<Jú :HÁcEs LA 1.ME~oR,;~i.;1~ccióN" 

• ••• • ••• - .• ~ ' •• • • ' '• ,,., • !" 
'· DAFE:''· 

O SANCHEZ CAMPOS 
PRO PI ET ARIO 

C. HIL O CORONEL LEMUS 
SUPLENTE 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Const.ancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
ROBERTO SÁNCHEZ CAMPOS, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del Poder Legislativo del 
Estado de México, en el expediente:·'· ·"Co., ar;¡cias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura·.':~.e~f.?·8~tado de 
M 

, . ,, - _,.-':· .(:t:~ .· 
ex1co - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ._....,...·~ ~- - - - -- - -• Jf ... 'J ' "~~:. -----------------------------------. ~s:~~- -----
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PROCESO ELECTORAL 2014 -2015 

\ , 

CONSTANCIA DE MAYO\RIA 

DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL r STADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No: IX con cabecera e~ Tejupilco, Estado de México, 

de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 1 O de Junio e 2015, en la que se efectuó 

el cómputo y se declaró la validez de la elección para Diputados de M9yoría Relativa en este Distíito, 

así como la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de conformidad con 

lo dispuesto en las partes conducentes de ios artículos 39 y 45 pri~er párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y los Artículos 20, 24,
1
212 fracción VII, 213 fracción 

1 

VI y 358 fracció~. 1-~ ~el ?.,.ód~~~ Electoral del Estado de México, expid/ a la fórmula integrada por el 

• C. Manuel An~o~y · D .. ·.,··guez Vargas, como propietario y el C. Rivelino Ortiz Carbajal, 
~ ' . P . i!:~ , 

como suplente \ a'fresente t· CONSTANCIA DE MAYORl/A, como Diputados electos a la 
N·· . . . 

LIX Legislatura ;deJ' Estado de México, para el período del 5 de septiembre del 2015 al 4 de 
L~, ~~ 
_.- ""<L septiembre de 2®"18. . . 

- 1 
~ ';. =t!Df!l,;\{' \~~ . -
~V ~ En Tejupilco, Est:ad.o ;dé~1rpl:éxico, a los 12 días del mes de Junio de 2015. 
'' ~ JE .Af;ur !/.(ffi'' 
"/ [. NiGi§v:·¿~¡;¡? - ~~¿, "(¡ 1~E{ :j 

\~ e,.1ii,11.J.. .• 
{-~· 

:.f-é.C" .. DA FE: 

C. Manuel Anthony Oomínguez Vargas 

PROPIETARIO 

--- (~ 
C. Rivelino Ortiz Carbajal 

SUPLENTE 

009 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
MANUEL ANTHONY DOMÍNGUEZ VARGAS, Diputado 
Propietario, misma que obra en el Ar )1ivo ·:de:I Poder 
Legislativo del Estado de México, en; el .. _,,e)(¡pediente: 
"Constancias de Diputadas y Diputados a la "LI*-·, ~b(e.gis latura 
del Estado de México".- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ~, ·~ :- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r-- - - - - - - - - - -

~-..,. 
~ . , .. 
tS1JPR8 ,; . • ·-
SUflSEC, : 

Dado en el Palacio ?el Poder Legislativ~, _e1~lfu,-&!.udad. de 
Toluca de Lerdo, capital de do de Mex1c-o~_ los treinta 
días del mes de junio d os tnil dieciséis. - - - - - - - - - - -
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CONSTANCIA DE MAYORÍA 
DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATUR~ DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Oistrital Electoral No. XXXIII co cabecera en Ecatepec, Estado de 

México, de conformidad con los resultados de la sesión de fe~ha 1 O de junio de 2015, en la que se 

efectuó el cómputo y se deClaró la validez de la elección para rDiputados de Mayoría Relativa en este 

Distrito, así como la elegibilidad de los candidatos que o~tuvieron la mayoría de votos y de 

conformidad coi;i lo dispuesto en las parte~ conducentes de 10J ;;¡rtículos 39 y 45 primer párrafo de la 

Constitución Po.iític.~d~,I Es~ado Libre· y Soberano dé México los Artículos 20, 24, 212 fracción VII, 

213 fraccióf""Y~ ~. 358 ft , cc.iÓn IX del Código Electoral del E tado de México, expide a la fórmula 

integrada pqr Ta C. Su'E ELLEN BERNAL BOLNIK como ropietario . y la C. MIRIAM IVONNE 
' :J . ' . 
~ 1 . • . , 

MARTÍNEZZHERRERA, eomo suplente la .·Presente CONSTANCIA DE MAYORIA, como 
~ . . . I 

=t ~¡- Diputados electos a la Ll,X Legislatura dei Estado d.e México, para el período del 5 de septiembre del 
-~ ~ a . 

,.~- ºe 2015 al 4 de-septiem.fure3de 2018. 
":'\ ' [:~ !. • J"" - . 
~ \ .. :,.rv:;; · · . ·· ~ :,i, • 

~ En Ecatepe~-:6~tado"=d~Méxic6 , a los 1 o dí~s d~1 . r.fies dé j · 
~ A 1~! ~ 1~ ~-.~ 

'.: ' CONSEJO Dl~RIT AL 

'''""~~~ "TÚ HACES t.JtM'EJO~iLECCIÓN" 
,c.1'RlTAkL.,~ 

. Q'-;;; .. "'l. 
C. LILIANA MARTÍNEZ GARNICA ~O . Á ~~~~-+--31Gl:~::_:s'-------

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ~ fti:.1 11 SE 

S v;~J IBE~1 
~~~ca 

/
/ 11 

~J-i ~ I . ~·/•.5./ 
~-íf EC.~\ "-.. ·~---~~,,__ __ _,___ _ _ 

C. SUE ELL RNAL BOL.NIK ~ C. MIRIAM lVONNE MARTÍNEZ HERRERA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

Se emite por triplicado , p ara los interesados y el Consejo . : eral del Instituto Electoral del Estado de México; copia para el 

Consejo Distrital. .~ 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de SUE 
ELLEN . BERNAL BOLNIK, Diputado Propietario, misma que 
obra en el Archivo del Poder Legislativo f tiel Esi ado de 
México, en el expediente: "Constancias .~ ~e qi·: .. utadas y 
Diputados a la "LIX" Legislatura del Estado de MéX.ico" .- - - - -

~.l 

r~ ... ' •e ,.. lC ~-.r 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, er'~1á ciudad de 
T?luca de Lerd~, c~pital d~tasi~ d~ ~~~iciiyc~~ _los treinta 
d1as del mes de JUíllO de o os mil d1ec1se1s~ - 'l ~~ - - - - - - - - -
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CONSTANCIA DE MAYORÍA 

Jn..¡¡/1urn 1-Jcr:tnrol del 1-:stmlo dt: .Héxlr:n 

. DE DIPUTADOS A LA LIX LEGISLATURA DEL ES\TADO DE MÉXICO 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral No. XXII con cabecera en Ec~tepec de Morelos , Estado 

de México, de conformidad con los resultados de la sesión de fecha 1 O dJ junio de 2015, en la que se 

efectuó el ~óm~!,:Y se .d<>cJ~~,!a validez de la elección para Diputados fe Mayoría Relativa en este 

D1stnto, as1 com~~lar~le,g1b1l1d9~~~~ los candidatos que obtuvieron la mayo/' a de votos y de conformidad 

con lo dispuestd~~n -l~s partes ~'.of,ducentes de los artículos 39 y 45 priJ er párrafo de la Constitución 

Política del Esta:-~º Libre y Sob~~~no de México y los Artículos 20, 24, 2i12 fracción VII, 213 fracción VI 

" y 358 fracción IX'del Código Electoral del Estado de México, expide a la fórmula integrada por e! C. 
-•.: ,.:.. . ~ 

~ --~,, , ...:;. ~.... j , 

·~ ''\ )OSE ISID~p .·· ~<?.-~~~ ARCEGA com~ propietario, y 1 c. VICTOR MANUEL 
..._ -r. ? . c~~oo~! .,.. ' 
~lf 1 ASIO URI~.~., ~ ~~~·;,. · -~ 0'.p,l~_nte, la Presente O~NSTANC/A DE MAYORIA, como 

~ )' Qiputados electcps· a laAdX LegLslatura del Estado de México, para e1 período del 5 de septiembre del 

~,~2015 al 4 de septiembre de 2018. . . / . 

En Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los 1 O días del mes de junio de 2015. 

. CONSEJO DtSTRITAL/ . 

~"TU HACES LA MEJOR y~_C_C-IO-#N2:'."f--+-====----

C. MARIA GUADALUPE CORTES CASTILLO C. i/JcRECIA L 
~-~ I / 

PRESIDENTE DEL CONSEJO QISTRITAL ;;~._\"~P.L E~ SEC T RIO DEL CONSEJO DISTRITAL 
,-"\~~--.,?j~ 

FIRM , ,,; !VS I NTERE5'Ál3ó~1..p \. 

1-%1/ / ~) 
I iJ,¡ i I ,..--. /; \ ·~~\ {lít-->l')f /"- L/' , -, , /~ 
;2:. j '........J l . . \ ' / 

----- -- . J ~V' .. -~~ f~--- ~-~ ... 1~:; .i-;" -~¡~ ..... ~ ~-----------
(J \ l ·: ,.~' ,li .i : ·. ;"_/.j f .. { 

C. JOSE ISIDRO MORENO ARCEGA \ \\ ;.,,;~:,,,,,,:,::"'::.~,;,; ';.:'.:.: .. :c' •. ~lcj,T/GR MANUEL CASIO URIBE 
' \ j 
\ ' / 

PROPIETARIO \~}._,_ .. <<:'.,,/, SUPLENTE 

. ~· -,;----:, -..:.-9 'r:;.,./ 

~~ 



El que suscribe, MAESTRO JAVIER DOMÍNGUEZ 
MORALES, SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -
que la presente copia, en una foja, escrita por una sola de sus 
caras, es fiel y exacta reproducción de la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría de Diputados a la "LIX" Legislatura 
del Estado de México, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de 
JOSÉ ISIDRO MORENO ARCEGA, Diputado Propietario, 
misma que obra en el Archivo del PoderJLegisl~tivo del 
Estado de México, en el expediente: "~onst9.ncias de 
Diputadas y Diputados a la "LIX" Legislatura del~Estado de 
M , . " ::i.\. 

ex1co .- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -

s. 16:-
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, -e~c~.a ciudad de 
Toluca de Lerdo, capital deµsta~o de México~:s~ los treinta 
días del mes de juni7 0 dos 1111il dieciséis. - - - - - - - - - - -

~--.;- N T ~ 



H. MINl.STROS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTES: 

ASUNTO: SE PRESENTA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016 

RICARDO ANAYA CORTÉS, en mi carácter de Presidente Del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partidd Acción Nacional, personk lidad que acredito en términos de la 

certificación expedida por el Secretario Ejecutiv~ del Instituto Nacional Electoral que se 

acompaña al presente escrito como ANEXO 1; y señalando como domicilio para oír y 

re "bir notifi . aciones la oficina de la representaci. n del Partido Acción Nacional, ubicada 

e~iaduct~ Tlalpan número 100, edificio "A", planta baja, colonia Arenal Tepepan, 

Ci.itifJad de México, y nombrando como delegados en términos amplios del segundo 

pÍ;rafo d~I artículo 11 de la Ley Reglamentaria /be las fracciones 1 y 11 de la_ Constitución 
·Eri~ ,.,_,JÓ : 
P§>l ¡Jtjcaia~ los Estados Unidos M~xicanos, para que hagan promociones, concurran a las 
1rA~.EFDOS1 k 

a.~~~r=J~j~ y en ellas rindan pruebas, formu. \ J alegatos y promuevan los incidentes y 
.;~v1vt4ES .DE . 1 1 L. . d F . G , Ch J M 1 r~y~~pS"f'rev1stos en esta ey, a os . 1cenc1a ©is ranc1sco ·arate apa, uan anue 

Barquín Romero, Álvaro Daniel Malváez c dstro, Ignacio Labra Delgadillo, Eduardo 
1 

Aguilar Sierra y/o Coral Almanza Moreno, an .ustedes respetuosamente comparezco y 

expongo: 

• 
Con fu~d~mento en los, artículos ~ 05 frac(9ión 11 inciso f) de la Con~titución Federal de 

la Repubhca, 1º. 11 parrafos primero y~egundo 59, 60, 61, 62 parra-fos segundo y 

tercero, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y U de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vengo en tiempo y forma a promover ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD en contra de actos emitidos por diversas autoridades que 

señalo como responsables, por existir diversas contrad icciones entre normas electorales 

1 
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de carácter general del Estado de México y la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

Acatando el articulo 61 de la Ley Reglamentaria\ e las fracciones 1y11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos manifie~to: 

1. NOMBRE DEL PROMOVENTE.-

RICARDO ANAYA CORTÉS, en mi carác er de Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional. 

l~I~ , I@. FIRMf' DEL PROMOVENTE 
\ ~! l 
-~_, 

g, ~e satisface el requisito al calce de la pr, sente demanda. 

EDEffi!\1:1611· j 
l¡~~~ANOS LEGISLATIVOS Y EJECU/.flVO QUE HUBIERAN 

i;crc.-..iES Dth \ 
fl'.ljl¡~tn:GADO LAS NORMAS GENERALES [ PUGNADAS. 

a) Gobernador Constitucional del Eslado de México. 

b) LIX Legislatura del Congreso del Estado de México. 

EMITIDO Y 

IV. LA NORMA GENERAL CUYA INVAL DEZ SE RECLAME. 

El Decreto número 85 por el q e se reforma, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electo# del Estado de México. 

V. MEDIO OFICIAL EN QUE FUE PUBLICADA LA NORMA GENERAL 

IMPUGNADA. 

2 
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Periódico Oficial, Gaceta del Gobiern'\ , del Estado Libre y Soberano de México, 

de fecha 31 de mayo de 2016, mediante el cual se publica el Decreto número 

85 por el que se reforma, adiciona~ y derogan diversas disposiciones del 

Código Electoral del Estado de México. 

VI. ANTECEDENTES 

~ 

1.- El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos, en materia política­

electoral. 

~ 
~~ 2.- ~ I 23 de mayo de 2014 se publicó r n el Diario Oficial de la Federación el 
~1 ~U[I ¡ 
_'..ff Decreto que por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

:;, P-focedimientos Electorales; y se reformLn y adicionan diversas disposiciones de 

;~~:~~1 ; ; Ley General del Sistema de Medios fe Impugnación en Materia Electoral, de 

:_::.~~slli~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
,. . " \j I 
;cia.~i:.~Elesponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; así como el 
-l~~E.:J . \ 

Decreto por el que se expide la Ley G neral de Partidos Políticos y el decreto de 

expedición de la Ley General en atería de Delitos Electorales. 

3.- El 31 de mayo de 2016 se¡ / blicó en el Periódico Oficial. Gaceta del 

Gobierno, del Estado Libre y So ( l rano de México, el Decreto número 85 por el 

que se reforma, adicionan y deroUan diversas disposiciones del Código Electoral 

del Estado de México. / 

Los anteriores antecedentes dan lugar a los siguientes: 

3 
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CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

PRIMERO.-

Preceptos de la Constitución Federal que se estiman infringidos son los artículos 

1, 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 105, fraccióh 11, párrafo cuarto, 115, párrafo 

primero, 116, párrafo segundo y fracciones 11y1v/y 133. 

La incompetencia para regular las coaliciones por /ias legislaturas locales, así como la 

prohibición implícita de crear figuras a fin como las aandidaturas comunes. 

1~\ artículo segundo transitorio del decreto pu bit ado en el Diario Oficial el diez de 

!~9 de . os mil catorce, en el que el co¡ stituyente Permanente determinó el 

c~~hido de1las leyes generales a que hace referencia la fracción XXIX-U del artículo 73 

c~nstitucional, de la siguiente forma: 

Wb"'1J.!.CJÓN
7 

~t. L..; .~:!\CiWJ1' , 
E ~" :r ::oo~RTICULOS TRANSITORIOS 
)T(, ~ . • -!S1( ) 
,: -:.,::.t•Es,,.~EGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el 

!..i;JAD. ·flciso a) de Ja fracción XXI, y en la \ frácción XXIX-U del artículo 73 de esta 
--=.::.::i Constitución, a más tardar el 30 de abril1 c!Je 2014. Dichas normas establecerán, al 

menos, lo siguiente: ~ 
l. La lev general gue regule Jos partidos políticos nacionales v locales: 
a) Las normas, plazos y requisitos part 1 su registro legal y su intervención en Jos 
procesos electorales federales y locales; 
b) Los derechos y obligaciones de ~us militantes y la garantía de acceso a Jos 
órganos imparciales de justicia intrapartidária; 
c) Los lineamientos básicos para /~ i+tegración de sus órganos directivos; la 
postulación de sus candidatos y, en deneral, la conducción de sus actividades de 
forma democrática; así como la transf:¡larepcia en el uso de los recursos; 
d) Los contenidos mínimos de su::.¡ documentos básicos; 
e) Los procedimientos y las sar ciohes aplicables al incumplimiento de sus 
obligaciones; j 
f) El sistema de artici ación electoral de Jos artidos olíticos a través de la 
fi ura de coaliciones conforme a lo · uiente: 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electora/es federales v locales; 

1 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 22/20 14 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 
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2. Se podrá solicitar su registro hasta la \ echa en que inicie la etapa de 
precampañas; \ 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por 
coalición total se entenderá la que establezcan /os\partidos políticos para postular a 
la totalidad de los candidatos en un mismo procero electoral federal o local, bajo 
una misma plataforma electoral. Por coalición\ parcial se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de 
las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos 
políticos para postular al menos el veinticinco por tiento de las candidaturas en un 

1 

mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerál sus emblemas en las boletas 
electorales v las modalidades del escrutinio v cómputo de los votos; 
5. En el primer proceso electoral en el que partic!·pe un partido político, no podrá 
coaligarse, y 
g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los 
que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá 

contener: ~ 
1. Las facultades y procedimientos para que I fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de 
forma expedita y oportuna durante la campaña electoral; 
2. Los lineamientos homogéneos de contabi/ida[~' la cual deberá ser pública y de 

: ~ acceso,por medios electrónicos; 
~ _ 3. ~ · s mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 
·~~5 candid~turas independientes deberán notificar /al órgano de fiscalización del 
~~~) ~- Instituto N~cional Electoral, la información ~obre los contratos q~e cel:bren _durante 
:t~~_I}(! las campanas o los procesos electorales, mc/uye(1do la de caracter fmanc1ero y la 
'f!¡';'t-' relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 
:i"<;g, notificaciones deberán realizarse previamente ~ la entrega de los bienes o la 

. f.!estación de los servicios de que se trate; / 
~I5~f P ~l~N Las facultades del Instituto Nacional Electotal para comprobar el contenido de 
.~LD~ A~:,1\'b~N1visos previos de contratación a los que se rfÁfiere el numeral anterior; 
. cc:·~«rJ~'ERiHAS ~ Los lineamientos para asegurar la máxifna publicidad de los registros y 
as AcciaN ." • ·t mientos contables, avisos previos de f ontratación y requerimientos de 

JN.AU.DMl. -Udación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 
. . . ' 6. La facultad de los partidos políticos del optar por realizar todos los pagos 

relativos a sus actividades y campañas eleátorales, por conducto del Instituto 
Nacional Electoral, en los términos que el thismo Instituto establezca mediante 
disposiciones de carácter general; t 
7. La facultad de los partidos políticos e optar por realizar todos los pagos 
relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto 
Nacional Electoral, y 
8. Las sanciones que deban impone

1
rse por el incumplimiento de sus 

obligaciones. 
//. La ley general que regule los procedirpientos electorales: 
a) La celebración de elecciones federa~'es y locales el primer domingo de junio 
del año que corresponda, en los térmilíl~O. s de esta Constitución, a partir del 2015, 
salvo aquellas que se verifiquen en 20 · 8, las cuales se llevarán a cabo el primer 
domingo de julio; 
b) Los mecanismos de coordinación fntre los órganos del Ejecutivo Federal en 
materia de inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan 
reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o 
dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios 
durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren 
relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables; 
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c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y 
los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias 
electora/es, así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio 
entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas 
aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y 
difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. La 
negativa a participar de cualquiera de los carlpidatos en ningún caso será motivo 
para la cancelación o prohibición del debate re~pectivo. La realización o difusión de 
debates en radio y televisión, salvo prueba e~ contrario, no se considerará como 
contratación ilegal de tiempos o como propaganea encubierta; 
e) Las modalidades y plazos de entrega 'de los materiales de propaganda 
electoral para efectos de su difusión en los tiem~os de radio y televisión; 
f) Las sanciones aplicables a la promoción\ de denuncias frívolas. Para tales 
efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a 
hechos que no se encuentren soportados en rl/ngún medio de prueba o que no 
puedan actualizar el supuesto jurídico específieo en que se sustente la queja o 
denuncia; j 
g) La regulación de la propaganda elector¡al, debiendo establecer que los 
artículos promociona/es utilitarios sólo podrán s1r elaborados con material textil; 
h) Las reglas para garantizar la paridad e/ntre géneros en candidaturas a 
legisladores federales y locales, e 
i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones 
en lo procedimientos electora/es. 
111. . La ley genera/ en materia de delitos electo a/es establecerá los tipos penales, 
sus ~anciones, la distribución de competencias las formas de coordinación entre 
la F~deración y las· entidades federativas." 

Así las Gosas, tenemos que, en cuanto a la p rticipación electoral de los partidos 
"~P,AG' -~. 

pÓ:IJti·~gs ·a través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador 
M't• ffiDO.S I 

fe-d·eta<I~ . 1 establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales 
:;1u,.:f:;) 3)E 

f.eruarates,M locales, que prevea: 

• 
• La existencia de coaliciones tot~les, p ciales y flexibles, conforme al porcentaje 

• 

• 

de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma 

plataforma; 

La manera en que aparecerán; su emblemas en las boletas electorales y las 

modalidades de escrutinio y có~pu o de los votos; y 

La prohibición de coaligarse et I primer proceso electoral en que participe un 

partido político. V 
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Por lo que el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, 

por disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la ley 

general que expidió en materia de partidos políticos; sin que las entidades federativas 

sean competentes para legislar sobre dicha figura. 

Así las cosas, las entidades federativas no se e~cuentran facultadas, ni por la 

Constitución, ni por la Ley General, para regular c
1
uestiones relacionadas con las 

coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislacióh disposiciones establecidas en 

tales ordenamientos sobre esta figura, ya que el debJr de adecuar su marco jurídico­

electoral, impuesto por el artículo tercero transitorio del j Decreto por el que se expidió la 

Ley General de Partidos Políticos, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a 

nivel local, si se considera que la citada ley es de //observancia general en todo el 

territorio nacional. 

~ ,, ,\ 1 
L~~anterior 1 no impide fr los Estados y al Distrito/ Federal legislar sobre aspectos 

e~k~torales que se relacionen de manera indirecta con el tema de coaliciones, sin 
''Y? 

e~bargo, la figura de candidatura común que se pretende regular en la reforma materia 
i I 

d~ .e ~~. · ·esente revisión de constitucional id a<\ atenta, contra el espíritu del legislador 

1~®f.í~ k regular la forma de participación c\uda1ana en la que dos o más partidos 

pu·Wrleeg~retendan competir juntos en una contienda electoral. 
LID~,¡ ' I 
En la reforma político-electoral 2007-2008 para las elecciones federales y en 2014 de 

aplicación general al ampliarse a las eleccion+focales, sino que además es violatorio 

del sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales, 

establecido en las bases constitucionales tran~ltorias y de la ley general que establecen 

las modalidades de coalición total, parcial y fl~ible. 

Así las cosas, la Ley General de Partidos Pf icos establece en sus artículos 85 y 87 al 

92 las reglas que rigen la figura de la coalición electoral y que el artículo 85 en su párrafo 

5, establece que será facultad de las entidades federativas establecer en sus 

Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos 

políticos con el fin de postular candidatos. Esto, no faculta ni permite que creando la 
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figura de candidatura común se reestablezca la modalidad de coalición vigente para las 

elecciones federales antes del año de 2008 y para todas las elecciones locales antes del 

decreto de reformas a la Constitución Política\ de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado el en el Diario Oficial de la Federación el O de febrero de 201 4. 

SEGUNDO.-

\ 
Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo son lqs artículos 76, fracciones 1 y 11; 77, 

incisos b) y c); 81, párrafos segundo y tercero; 260, sebundo párrafo; 289, último párrafo; 

y 363 del Código Electoral del Estado de México, en ddnde se establece lo siguiente: 

«Artículo 76. Los partídos políticos tendrán derecho a postular candídaturas 

' · . munes para la ·elección de gobernador, dipJtados v miembros de los 

a)Lntamientos, de acuerdo con lo siguiente: J . 
1 . 

l. Deberán suscribir un convenio firmado por sus rep r sentantes y dirigentes, el cual 

-~f:resentarán para su registro ante el Instituto, a más taré/ar treinta días antes del inicio 

:RAC'~ . el periodo de precampaña de la elección de que se Jrate. 

A~~ J ~u~:?.~!! 
NERS No se podrá participar en más del 33% de los mu icipios o distritos, tratándose de 
:C.~ESD 
iAD:; la elección de integrantes de ayuntamientos y dipu ados. 

Artículo 77. El convenio de candidatura común deber contener: 

a) Nombre de los partidos que la conforman, así c7o el tipo de elección de que se trate. 

b) Emblema común de los partidos que lo conforman y el color o colores con que se 

partícipa. I 
c) La manifestación por escrito de proporcio¡ ar al Instituto, una vez concluido sus 

procesos internos, el nombre, apellidos, edad, /~r de nacimiento, domicilio, clave de la 

credencial para votar y el consentimiento por escrito del candidato. 

d) La aprobación del convenio por parte de /os órganos directivos correspondientes de 

cada uno de /os partidos políticos postulantes del candidato común. 
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e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que 

postulan la candidatura común, para efectos de la conservación del registro, para el 

otorgamiento del financiamiento público v en su caso, para otros aquellos que 

establezca este Código. \ 

f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada un(J) de los partidos para gastos de la 

campaña, sujetándose a los límites de contratación de los medios de comunicación 

distintos a radio y televisión, y a los topes de gastos e campaña determinados por el 

Consejo General. 

g) Para las elecciones de diputados y miembros de 'l°s ayuntamientos, determinar el 

partido político al que pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos. 

Artículo 81. Para los efectos de la integración e los órganos electora/es, del 

·rin~pciamiento, asignación de tiempos de radio y tele isión y de la responsabilidad en 

ma~eria electoral, civil y. pen~I, los partidos políticos ue postulen candidatos comunes 
j ' 

man.tendrán su autonomía· y serán responsables de sus etas. 

Los votos se computarán a favor del candidato común v la distribución del 

lEAAC\QJprcenta;e de votación será conforme al convenio ~e candidatura común registrado 

LA NACIO~~. I ~cuEROC~te e/ Instituto. 

'lOVERSIA§J 1 
ctoNE& :oi~ ,¡. 
;~.......éEfj ' boleta deberá aparecer en un mismo ez · acio el emblema conjunto de los 

partidos. 

Los partidos políticos que participen en la p,os •U/ación de candidaturas comunes no 

podrán convenir otras formas de particip~,c Jón con otros partidos en el mismo 

proceso electoral. 

Artículo 260. La propaganda impresa que utrlt.cen los candidatos deberá contener una 

identificación precisa del partido político, caur&) atura común o coalición que registró al 

candidato. 

La propaganda que sea utilizada por algu candidatura común o coalición deberá 

ser identificada con el emblema y color o colores que haya registrado en el 

convenio correspondiente. 
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En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el pfirrafo anterior, si el Consejo General 

estima que pueden afectarse los principios rectore\ de los procesos electorales locales, 

podrá ordenar a los partidos políticos, coaliciones o c\ ndidatos comunes e independientes 

la modificación o sustitución de los contenidos de los ensajes que transmitan por radio y 

televisión . 

Artículo 289 . ... 

l. a X. .. . 

En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los ~artidos coaligados y los nombres 
1 

de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y un espacio de las mismas 

dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta/a los partidos que participan por sí 

mismos, y se agruparán tomando como referencia el lugar que le corresponda al registro 
~ . 1 
~ del pa'Tt/do coaligante rpá,s antiguo, seguido de los otros partidos coaligados, de acuerdo a 

'"' su antigüedad de regi~tro. En ningún caso podrán a4arecer emblemas conjuntos de los 

~~ 'ir1 partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar er' blemas distintos para la coalición. 
';:.§(!/Í! 
f:efrl-' 1 

:;;." . En óF/ caso de existir candidaturas comunes, TI arecerá en la boleta el color o 

: 1f ~;~~~~nación de colores y emblema registrad · en un espacio de las mismas 
'I D" ACIJj,ffüGS · // d . ll rt"d rt· . , ~-~(,, --"'O"J~!!&._~1!;~10nes que aque OS que Se estmen a r s pa I OS que pa /Clpan por SI 

' oc: Acc1 om1~~s y ocupará el lugar que le correspo da al partido político con mayor 
;ONALIPA..n.} 
,,_--· ;ifttigüedad en su registro. 

'·2.--tJi 4 .e) 

Artículo 363. Para el caso de que los partidos poli i\os hayan postulado una candidatura 

común, se estará a lo señalado en el convenio r orrespondiente y se sumarán los 

votos conseguidos por esta vía a los que [ o~tuvo cada partido político en lo 

individua/ para tener el total de la votación rec:bida a su favor.» 

Los artículos antes citados establece entre otra~Jue el convenio de candidatura común 

deberá contener un emblema común, situación que es inconstitucional , pues de la 

reforma político electoral derivó la Ley General de Partidos Políticos, la cual, entre otras 

cosas, reguló el tema de coaliciones, señalando que los partidos políticos deben 

aparecer con su emblema de forma individual y no un emblema en común. 
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Ahora bien, es necesario diferenciar lo que se e~tablece respecto de coaliciones en el 

artículo 87, párrafo 12, de la Ley General de Partidb,s Políticos, en el sentido de que cada 

uno de los partidos coaligados aparecerá con su P~?pio emblema en la boleta electoral; 
1 

en el artículo 77 inciso b), del Código Electoral del Estado de México, se prevé que, en 
\, 
\ 

candidatura común, aparezca en un mismo espacio d\e la boleta el emblema conjunto de 

los partidos que contiendan bajo esta modalidad , sin kmbargo, no se puede aceptar que 
\ 

nos encontramos ante un supuesto distinto bajo la prefnisa de que «si el elector marca el 
1 

emblema conjunto de los partidos políticos que conforman la candidatura común, no 

existirá duda sobre su voluntad de apoyar tanto al ca~didato como a los partidos que lo 
1 

postularon; sin que pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otorgar 

i~bidam~~te a un partido los sufragios necesarios plra conservar el registro y acceder 

áo: -a~4?rerrog clitiva de financiamiento, para efectos del reharto de los votos emitidos a favor 
-~\ ~ 1 

de .l<;i! candidatura común . entre los partidos que la int~gran, no puede sino estarse a los 

t~_r~~nos del convenio qu~ é?tos hubiesen celebrado ~ que el Instituto Estatal Electoral 
~ . '" 1 
~~~6\:@~fl '~ado y publicado en el Boletín Oficial Loca¡. con objeto de que la ciudadanía 

~~J2Wf.~11!1~ forma como se distribuirán los sufragios ~n caso de que decida votar por la 

GOtiTBl¡~R. ~~ ' t 1 d"d / . d b d d S6J ~bft,a .. comun», pues o que, a can 1 atura co7 un e e enten erse como cuan o 
1a~~~~más partidos políticos, sin mediar coalición, ~ostulan al mismo candidato , lista o 

fórmula , cumpliendo los requisitos que se establ'eC!:en en ley; de modo que la oferta 

política al electorado de cada uno de los partidos Vue participan no debe ser uniforme, 

pues sostienen su propia plataforma electoral, sin~ tener necesariamente que formular 

una de carácter colegiado, sin perjuicio de tales pJ f icularidades, también tiene como fin 

la postulación de un mismo candidato y no un rJparto ficticio de votos que trastoca la 

voluntad ciudadana; en consecuencia, resulta aJliJable a los convenios de candidatura 

común, por las consecuencias que en el caso/ g1funeran; aunado a que el artículo 87, 

párrafo 1 O, de la Ley General de Partidos 1~1ticos prohíbe que éstos distribuyan o 

transfieran votos mediante convenio de coalici0n 

/ 
Así las cosas, al sufragio, reviste la caracterí tica de "intransferible", lo cual , deriva en la 

inadmisibilidad de un traslado de votos, dado que el efecto del sufragio debe ser tal , que 
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sólo cuente para la opción que el elector haya consignado de manera expresa en la 

boleta y no para una diversa, en consecuencia, generar un emblema en común para que 

este aparezca en la boleta electoral y no los emblemas de cada partido político, no debe 

permitirse, ya que esto deriva en el traslado de votos contenido en el inciso e) del mismo 

artículo 

El artículo 77 inciso e), del Código Electoral del Estado de México establece que los 

votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de 

votación se hará conforme al convenio registrado ante el Instituto Estatal Electoral; por 
' 

su parte, el artículo 87, párrafo 1 O, de la Ley General 
1
de Partidos Políticos prohíbe a los 
' 

partidos distribuir o transferir votos mediante convenio ¡de coalición. 
1 

~'.~Jla "trá'rlsferencia de votos" ha sido declarada inconstitucional por esa Suprema 
~~ ' . 
C~í ~ de Justicia de la Na:i~_n __ ~n ~as accione~e in¡ onstitucionalidad 6/98 y 61/2008 y 

s~~j~cumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65A 008

1
. 

;f:-·:. n..-.!:>ACIÓ~; 
·\ ~.;.i;¡...~ 1 a 
0Ji);JITE te~€fe)jción de lo dispuesto por el artículo 311 , párrafo 1, inciso c), de la Ley General 
·L 01: p,CUERDOS, I 
QMlliIDSititnciones y Procedimientos Electorales, los artículos 87, párrafos 1 O y 13, de la 
.JE hCCIOtrlESDS~ 1 j 
~Mil•~nErria1 de Partidos Políticos y 12, párrat¡¡ 12, de la propia Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales prohí!D n la distribución o transferencia de 

votos. 

De este modo, el artículo 77 inciso e), del Có<il igo Electoral del Estado de México es 

contrario al espíritu de la reforma constitucional /o lítico-electoral. 

De igual manera, contraviene los artículos 35, fracción 1, 36, fracción 111 , 41 , base 1 y 133 

de la Constitución Federal y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 25 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol íticos y 23 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, pues, en coaliciones -sobre todo, parciales-, los ciudadanos 

no manifiestan su preferencia por un partido político en particular, sino por un proyecto 
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político en común, por lo que los mecanismos de transferencia de un determinado 

porcentaje de votos vulneran la voluntad expresa del elector. 
\ 

En efecto, permitir que la votación de los elect~ es se distribuya o traspase a otro 

instituto político, sin que ésta haya sido su voluntad, atenta contra las características del 

sufragio (universal, libre, secreto, directo e intransferible) y, por ende, contra el interés 

público. 

Permitir la transferencia de votos es igual a no ~espetar la voluntad popular en la 

conformación del órgano representativo del Estado con el riesgo de generar minorías 

:..bstaculice~. el ejercicio legislativo de la mayorí 

1

. 

r~Íf<l isión sólo deriva en una ficción, al fraccio , ar el sufragio entre partidos que no 

ti~~~¡;, c~mo objetivo cor:iformar un gobierno de u idad después de la elección, pues, 
,.;~-.;. ~ .: 

i "fti~0.' la candidatura común puede integrarse co partidos que respondan a principios 
; .. /~~~ 

Yof>ºPf~:!e;9 .. ~. ·r,·deológicos distintos; de ahí que res lte contradictorio considerarlos como 
JUSTICll\ Dt¡ u, 1'.ACIM 
~1~. L~@!:éí!u t.füJ ipad para efectos de la postulacit' 111 de candidatos, pero diferentes para 
1TE Pf; ~?NTi'l~V~'\SJ.AS . . , d d · · 1 · · · d t · ' · 1 ~ ~fü.~§c~u,~s1gnac1on e 1putac1ones por .e R 1nc1p10 e represen ac1on proporciona , 

~lQ ~n41 ~, sólo produce la conformación artifici : 1 del Congreso, al repartir curules entre 

partidos que, a través de esta nueva modalidJd de transferencia de votos, quedarían 

sobrerrepresentados, mientras que aquellos ue no se utilicen dicha figura se verían 

subrepresentados. 

Dicha norma vulnera el sistema de repre -entación proporcional previsto en el artículo 

116 y 122 constitucionales, ya que en virt 1 del sistema establecido en la Constitución 

General, la boleta electoral vincula al sistf a de representación proporcional con el de 

mayoría relativa para permitir que el votdJe cada ciudadano cuente en el sistema de 

mayoría relativa para el candidato en el distrito electoral uninominal y también para la 

representación proporcional, al contabilizarse junto con los demás votos que haya 

obtenido el partido político en la circunscripción correspondiente. Así, el elector deposita 
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su voto a favor del ciudadano de mayoría relativa pero también se usa para efectos de 

asignar prerrogativas o diputados de representación proporcional en razón de la fuerza 

electoral demostrada para cada partido político. Por ello, las normas que regulan 

aspectos vinculados a la representación proporc·onal, como las que establecen la forma 

de contabilizar los votos para conformar la votación total emitida, deben buscar la 

máxima pluralidad posible. 

Por ese motivo, contabilizar los votos a favor de u a coalición sólo para el partido político 

postulante genera una distribución artificial de los votos recibidos por los partidos 

políticos que no postularon, afectando la represen atividad de los mismos al momento de 

asignar diputados de representación proporcional. 

que la norma impugnada es corntraria al principio de representación 

que busca que las minorías líticas accedan a los espacios de 

r~presentación pues en lugar de incentivar representación de todas las fuerzas 

políticas, lo que genera es desincentivar la f rmación de coaliciones y afecta a los 

81
1= :· ~~~ políticos coaligados, impidiendo que s contabilicen los votos para efectos de 

: t!CUEROO~ t . , . 1 1 t• d 1 t d 1 . d d 
1fl(JJ[~& . ! ac1on proporciona o acceso a as prer oga 1vas, a pesar e vo o e c1u a ano. 

,CC IONE~])j, 
wDM) ~ 

La ilicitud de la disposición impugnada no d riva directamente de la violación a otras 

normas jurídicas, sino a los principios generales y fines que a éstas inspiran, ya que la 

distribución de votos avala una forma artifiÍ iosa de participación en la postulación de 

candidatos, que no enriquece la vida dem crática en cuanto a pluralidad de opciones, 

sino sólo una sobrerrepresentación respec o de la conformación del Congreso Local por 

parte de los partidos que integran la coalicibn. 

Las reglas establecidas por el legislador ocal, respecto de la candidatura común, no se 

enmarcan dentro del ejercicio de su 11 ertad de configuración en materia electoral 

violando preceptos constitucionales, pues no se respeta la decisión del elector, ya que 

este debe votar por un partido identificado individualmente. 
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Ahora, con base en lo anterior, debe decirse que si bien la porción normativa impugnada, 

hace referencia a las candidaturas comunes, no menos cierto es que tal regulación , 

constituye un retroceso en el desarrollo de nuestro estado constitucional y democrático 
\ 

de derecho, toda vez que artificiosamente permite o ª \ ala que mediante el convenio de 

candidaturas comunes se establezca /a forma en que qada uno de Jos partidos políticos 

postulantes se acreditarán (repartirán) los votos paf efectos de conservación del 

registro y el otorgamiento de financiamiento públic , así como Ja distribución del 

porcentaje de votación. 

Lo anterior es así, porque contravienen lo dispuesto por la fracción XXIX-U del Artículo 

73 de nues.tra Carta Magna, y lo dispuesto por el A ículo Segundo Transitorio del 

tli>e.Qreto cl -~ reforma constitucional en materia político-elJctoral del diez de febrero de dos 

~~~torced.e la Constitución Federal, numerales que te)/xtualmente establecen: 
•\•\\i\· 
' ·~ i ~2 " . ,,:: " 
"'~; .~ "De las Facultades del Co greso 

. ;:;: ,,,.('<! r¡¡j, 
.. ,IJF l 1\:J.t.CiÓ:'A 

¡Afi(,~q;µ,lQ,rr;J. El Congreso tiene facultad: 
. f;ONTROVE...'iSIAS. 
O~ ACCIO..~!!i 
1~. Para expedir las leyes generales que dlistribuyan competencias entre Ja 

Federación y las entidades federativas en materiab de partidos políticos; organismos 

electora/es, y procesos electorales, conforme a Ja~Jases previstas en esta Constitución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- El Congreso de la nión deberá expedir las nonnas previstas en el 

inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 7 Je esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 

2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

a) Las normas, plazos y requisitos para u registro legal y su intervención en Jos 

procesos electorales federales y locales; 
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b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los 

órganos imparciales de justicia intrapartidaria; 

\ 
e) Los lineamientos básicos para la integracibn de sus órganos directivos; la 

postulación de sus candidatos y, en general, la con1ucción de sus actividades de forma 
1 

democrática; así como la transparencia en el uso de los recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Los procedimientos y las sanciones aplicables al ifílcumplimiento de sus obligaciones; 

olíticos a través de la ~. siste: a . d~ ación elec~or~I de los 

f_1gBr.a de e . l1c1ones,; conforme a lo s1gwente: 

~~' ·'~se est~blecerá uh sistema uniforme de coali ·iones para los procesos electorales 

f~~~(~les y locales; l 
2:: Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

·J!r~;;f:·~:ia~2~~ diferenciará entre coaliciones totales, Rarciales y flexibles. Por coalición total 
,,,!.. pr 1\CU1;.HDO • . f 
:_S.·;;f1¡~·gQlrfF.!ir.~ á la que establezcan los partidos polítltcos para postular a la totalidad de los 
ae ACCfl'ri ~ TJ . 'JfiaDiflijfj 0 en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma 

;le~toral. Por coalición parcial se entenderá la qu~ establezcan los partidos políticos para 

postular al menos el cincuenta por ciento de f s candidaturas en un mismo proceso 

electoral federal o local, bajo una misma plataf0rma. Por coalición flexible se entenderá 

la que establezcan los partidos políticos para J ostular al menos el veinticinco por ciento 

de las candidaturas en un mismo proceso J1ectoral federal o local, bajo una misma 

plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escruti ·o y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 

coaligarse, y 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 

cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
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1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 

de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y 

oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 

campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la relativa al 

. . ·to y coR€Jiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales notificaciones 
°?.+ ~ 

&l be.rán reá;!izarse previamente a la entrega de los 9ienes o la prestación de los 
'1' ' ~ 

s~'/V:icios de que se trate; 
:....-'° . ,. 

(; " - 1 -·-,. 1 

~ '.~r~~i#.,tyacultades del Instituto Nacional Electoral Pª1ª comprobar el contenido de los 

_P~ ~:i"6u\ífi8-~ios de contratación a los que se refiere el nu'meral anterior; -li 11111., i;,i;;; 4 1 

·oi: ttcc10N~.D~ / 
~HALIO~..'.l>.! I 
5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 

/ 
movimientos contables, avisos previos de contratackfm y requerimientos de validación de 

contrataciones emitidos por'ª autoridad elector\"' ¡ 
6. La facultad de los partidos políticos de opté1 por realizar todos los pagos relativos a 

sus actividades y campañas electorales, por co~tiucto del Instituto Nacional Electoral, en 

los términos que el mismo Instituto establezta mediante disposiciones de carácter 

general; 

7. La facultad de los partidos políticos de far por realizar todos los pagos relativos a 

la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 
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a) La celebración de elecciones federales y loaales el primer domingo de junio del año 

que corresponda, en los términos de esta Consti ución, a partir del 2015, salvo aquellas 

que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán cabo el primer domingo de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre lo órganos del Ejecutivo Federal en 

materia de inteligencia financiera y el Instituto Naci<Dnal Electoral, que permitan reportar a 

éste las disposiciones en efectivo que realice cJatquier órgano o dependencia de la 

Federación, de las entidades federativas y de los ~unicipios durante cualquier proceso 

electoral, cuando tales operaciones se consideren rielevantes o inusuales de conformidad 

cQJJJ.!ls ordenamientos aplicables; 

~ 
~o'; Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los 
'i ~QJ 
r..~sultados de las encuestas que se difundan, reta ivas a las preferencias electorales, así 

gamo las fechas límite para llevar a cabo su difusibn; 

~DE LA NACIÓN 
:rnERAC\ÓN . ¡ 
i~t~~~;~ términos en que habrán de realizai s . debates de carácter obligatorio entre 

:r,~WJ!.J[ PQs, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al 

ejercicio de la libertad de los medios de comu icación para organizar y difundir debates 

entre candidatos a cualquier cargo de elecc ón popular. La negativa a participar de 

cualquiera de los candidatos en ningún a. so será motivo para la cancelación o 

prohibición del debate respectivo. La reali 1ción o difusión de debates en radio y 

televisión, salvo prueba en contrario, no : e ¡\considerará como contratación ilegal de 

tiempos o como propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de ente ga L los materiales de propaganda electora/ 

para efectos de su difusión en los tiempof:jradio y televisión; 

'f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos 

se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que no 
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se encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 

supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, deb~ndo establecer que los artículos 

promociona/es utilitarios sólo podrán ser elaborados ca\ material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesa/e para sancionar violaciones en 

los procedimientos electora/es. 

111. La ley general en materia de delitos electora/es establecerá los ti¡:pos penales, sus sanciones, la distribución 

de compete ¡¡;ias y las formas de coordinación entre la Federación y las enti~ades federativas." ' . . 
• 1 ·qnforme · a los preceptos constitucionales trascritos, tenemos que fue mandato del 
· ~ .)? 
(15nstituyente Permanente que el Congreso de la Unió expida normas generales para 
::7 

los p rtidos políticos nacionales y locales, en tal sefrltido, emitió la Ley General de 
"úHi..~CI • J . 

i~A~~~~~~~~líticos, y ~I regular e~ t~~-ª relativo a co~lic}ones , e~ta~le~ió como postul~do 
1 fifen:r~t1co, la ta1ante proh1b1c1on a los part1dob. de d1stnbwrse o transfenrse 
ACCIONE~p.,!1 
~lgas mediante convenio de coalición. 

Lo anterior es así, pues la Ley General de P rtidos r olíticos expedida mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 

reguló el tema de nuestro interés en el art1 u/o 87, numeral 1 O, en los términos 

siguientes: 

Artículo 87. 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o ransferirse votos mediante convenio de 
coalición. 

La disposición legal trascrita con anterioridad, representa un gran logro en el avance del 

desarrollo democrático de nuestro país, pues está encaminada a que los partidos 
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políticos efectivamente representen a la ciudadanía que de manera voluntaria y directa 

haya depositado el voto a favor de esos entes de interés público, pues a manera de 
1 

ejemplo: busca lograr unarepresentación efecti~f o que a los partidos políticos se les 

asigne un financiamiento público acorde a los logros obtenidos en las urnas. 

Por lo anterior, la prohibición de transferir o distribu r votos de un partido a otro, implica 

evitar que un partido "auxilie" a otro y de esa form artificiosamente logre conservar su 

registro (aún en contra de la voluntad popular que no respalde efectivamente a 

determinado proyecto político), acceda a financiam ento público o acceda a cargos de 

representación proporcional en el legislativo o al eno de un cabildo (sin que haya 

logrado los votos necesarios para esa representacióm proporcional) . 

Así, la rohibición de transferir o distribuir otos mediante convenio , deriva 
A~ . 
:e ·'.eir1cialme11. e, de los principios del voto univers 1, libre, secreto, directo, personal e 

~sferibl~. e implica que si el ciudadano tuvo a voluntad de expresar su voto a 

f~v~r de un partido político, éste no puede sus ituir o distorsionar la voluntad del 

e.1f ~tor y manejar a modo la voluntad expresadJ en las urnas. 
' ¡;._ ' G!Ó~l 

... ,., .... ;._ ; ·.J:,ciG 

J;.~~~}~~~la prohibición de transferir o distribuir v/· tos entre partidos mediante convenio, 
!:!: a.cci '1·.a»§1 . . d 't· t E t d C t·t . 1 d '1~Wi.fil·S~j!Ye una expenenc1a emocra 1ca que en nues ro s a o ons 1 uc1ona e 

Derecho ha sido superada, pero que se ve a enazada con la emisión de la norma 

impugnada. 

En relación a lo anterior, cabe precisar en la Acción de lnconstitucionalidad 

61/2008, el Pleno de la Suprema Corte de Ju · icia de la Nación, analizó lo establecido en 

el artículo 96, párrafo 5, del Código FJderal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que establecía un procedimienal mecanismo de transferencia de votos. 

Respecto a dicho tópico, nuestro Máximo k ri unal estimó que tal disposición generaba 

desigualdad, ya que e/ artículo 41 constitu · na/ no establece distinción alguna entre 

partidos que se coaligan y partidos que no se coaligan para efectos de mantener o 

conservar el registro legal y, sobre todo, para alcé!nzar los fines constitucionales que 

tienen previstos, lo cual se traducía en una distinción que carece de una justificación 
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objetiva y razonable que resulta discriminatoria y, por lo tanto, vio/ataría del principio 

constitucional de igualdad, así como el principio de igualdad en la competencia electoral 

entre partidos políticos. 

Asimismo, en la Acción de lnconstitucionalidad 61/2008, el Pleno de este Máximo 

Tribunal, determinó que la transferencia de votos, a~ctaba la voluntad de los electores 

expresada en las urnas y las elecciones auténticas\ ya que e/ derecho de sufragio 

activo, es la fuente de legitimidad de quienes ocupan un cargo de elección 

popular, y que en una democracia constitucional, debe\ resguardarse el valor del voto de 

los electores, de conformidad con lo dispuesto en los a~ículos 35, fracciones 1 y 11, 39, 40 

y 41 de la Constitución Federal. 

or lo ~ feriar, determinó que la transferencia die votos afectaba el princ1p10 
. 1 
• ·. titucion"al de elecciones auténticas previsto en el inltocado artículo 41 Constitucional, 

' ...... &, 1 

'.~~'~e permitía que uno o más partidos, que si bien é1canzaron, por lo menos, un uno 

~~f/tiento de la votación pero no el umbral mínimo d~I dos por ciento, permitiría que un 

fg[;~ido co.aligado que no obtuvo suficiente fuerza eleJ ora/ en las urnas ciudadanas para 
• JO'.¡: •·••• ·· ·' ' !Ui" I U"l ;L.¡..i .-f "'.J , 

:;·eréan.Za"f1e?conservar su registro legal y acceder a la representación ciudadana, obtuviera 
:ML Ot: ALUt!"\Uü;:i l 
oru--,~N~l§fé'éf-Vifa ·e de votación ue realmente no alcanzo con lo cual la fuerza electoral de 
.YOEAt.:c1mm~.p , . . . . . . / . . , . 
;~~L~@.'áirl1do devendna art1f1c1a/ o f1ct1c1a, lo ~ue 1mphcana manipular la voluntad 

ciudadana impactando en la calidad democrática dJ la elección. 

Por ello, en la Acción de lnconstitucionalidad 61/2008, el Pleno de este Máximo 

Tribunal, declaró la invalidez del artículo 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

árrafo 5, del Código Federal de 

Precisado lo anterior, es claro que la vo¡unt d del constituyente permanente es 

establecer un sistema nacional de eleccione¡ d0 gido a partidos políticos nacionales y 

locales, que en abono de la vida democrática~ país, en respeto a la voluntad popular y 

para salvaguardar la autenticidad de las elecciones, prohíba tajantemente la 

transferencia de votos de un partido a otro, tal y como lo asentó expresamente en el 

artículo 87 párrafo 1 O de la Ley General de Partidos Políticos. 

21 



' 4 



. ; 0435 

Por lo referido, el Legislador mexiquense se debía ajustar a los avances constitucionales 

y democráticos que ha experimentado nuestro país, sujeto a criterios de razonabilidad , 

como parámetros armonización al sistema nacional electoral, y observando lo que al 

efecto ha resuelto nuestro máximo Tribunal en la Acción de Constitucionalidad 61/2008, 

de modo tal que prescindiera considerar que en los ~nvenios de candidatura común se 

permitiera pactar respecto a la forma en que l(J)s partidos políticos postulantes 

acreditaran los votos para los efectos de conservacióA del registro y el otorgamiento de 
1 

financiamiento público así como la distribución de los porcentajes de votación; sin 

embargo, al haber considerado tales circunstancias en \1a porción normativa impugnada, 

afecta el principio de que el voto es intransferible y la autenticidad de las elecciones, en 

detrimento de la equidad e igualdad que debe permeJr en la contienda electoral entre 

partidos políticos. 1 

.~ 1 
~~i efecto,; la porción normativa impugnada es inco~stitucional , en virtud de que el 

>~g'tslador mexiquense, genera una condición de de~igualdad a favor de los partidos 

:~'(;ticos que postulen un candidato común, pues a dicf os partidos les otorga posibilidad 

de,..co 11);'.~nir la manera que, entre ellos, se acrediten <D repartan los votos para el efecto 

·, ,~e~c.r~8d~krvación del registro y el otorgamiento de finJnciamiento público, lo cual implica 
De TI uLriuu.;; / 

~~~~v;P~0dtndamento legal, se delegue a los ~artidos la posibilidad de decidir la manera en 

"Ali'~ -han de repartir los votos obtenidos p\,r el c+ didato común, cuando tal situación 

debe estar expresamente regulada en la Ley, e mGdo que la porción normativa también 

infringe el principio de legalidad electoral. I 
En adición a lo anterior, debe decirse que el l0s artículos 41 y 116 fracción IV de la 

Constitución Federal, no se establece distin9idn entre partidos políticos que pudieran 

postular un candidato común, y aquellos quf no lo hagan, de manera que la porción 

normativa impugnada, no encuentra fundame~to alguno en nuestra Constitución Federal, 

de ahí que se deba declarar su invalidez, lo q¡ue se deberá declarar así, conforme a los 

siguientes argumentos: 

1. De los artículos 87, párrafos 1 O y 13 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 

12, párrafo 2, se advierte que la normativa, existe una "constante" consiste en prohibir la 

22 



( 
1 

-~ 



.... 1 ' 
.. 3,.., 
iJ4 o 

"partición" o "transferencia" de votos, a diferencia de la porción normativa controvertida 

·. que la permite, lo cual infringe lo establecido en los artículos 35, 36, 41 y 133 de la 

Constitución Federal; 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 25 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

. . 

2. Que la votación emitida se pueda distribuir o traspasar a otro instituto político, trasgrede 

una de las características del voto como es, su transferibilidad, lo cual se ve inobservado 

en el particular, al establecer en la disposición legal controvertida, que la votación de los 

electores se pueda distribuir o traspasar a otro partido político, sin que ésta haya sido la 

voluntad expresa del elector. Por tanto, el voto que se haya emitido solamente debe 

contar par\a la opción que el elector de manera expresa consigno en la boleta respectiva 

~o asr:~ra una diversa. 

~~ ·~ . . 

\~) ¡ft 
3. {ft.M! consecuencia, la porción normativa impugnada, constituye un fraude a la ley que, a ,. vw 

;¿;Ú vez, generaría una falsa representatividad , mediante la transferencia de votos que 

:;p:errn ite fraccionar el sufragio entre los partidos que postulen una candidatura común 
,~• ':: L/! N.:- .::;fó~~ 

JpéPFYrtiti:e'ndo su sobre representación, en agravio de los partidos políticos que no postulen 
r;·1r10Vt:RSlAS. 
NUlíli:HC:~idatura de esa naturaleza, quienes quedarí,an sub representados . 

. ¡l.JUA.U..;J ' < I 
-··-- ! 

¡ 

Los argumentos expuestos, se apoyan en / lo resuelto en las Acciones de 
/ 

lnconstitucionalidad 6/98, 61/2008 y sus acumuladas, y 118/2008, en donde se ha 
! 

calificado como inconstitucional la denominada / 'ªr ferencia de votos". 

¡' 

Conforme a los argumentos expuestos, esta f Suprkma Corte de Justicia de la Nación, 

deberá declarara la invalidez de la porción notmativ1. 

~_) 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la inaplicación de los diversos artículos 

impugnados a efecto de imponer el orden constitucional en los próximos procesos 

electorales que la norma controvertida regulará, y para sustentar nuestros dichos, se 

acompañan al presente, las siguientes: 
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PRUEBAS 

\ 
\ 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente e certificación expedida por el Secretario 

Ejecutivo General del Instituto Nacional Electoral, en las que consta la personalidad del 

suscrito y la acreditación del Partido Acción Nac~nal como Partido Político Nacional, las 

cuales adjunto al presente como anexos UNO Y dos. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistentes en Femplar del Periódico Oficial, Gaceta 

del Gobierno, del Estado Libre y Soberano de M · ico, de fecha 31 de mayo de 2016, 

mediante el cual se publica el Decreto número 85 por el que se reforma, adicionan y 
, 

~ogan d'.~ersa.s disposiciones del Código Electora del Estado de México. 

~~.~ \ 
~~! 
;_'.J1{;.'.fA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Con istente en todo lo que beneficie a los 
-::-,,,'/.~·~ 

.:.-in..te ,s,e :de mi representada. 
f', !;IJ IU.i!I >"i 
Ci;\ [)[ l.J\ NAC!Ó;tl 

~:. i)i': 1\CUERDOS 
Gl.!~'( rr.:J'.JEt .... ·SiAS 

t) ~. ~":n• · t; , ,~., · 
_ kl,l,, ~ . • ~:;; "'!':J 

¡ :"4b 1 ~l!'ruNSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- C nsistente en todas las constancias que 

obran en el expediente que se forme con Tºf o del presente juicio, en todo lo que 

beneficie a la entidad de interés público que repr sento. 

Por lo anteriormente expuesto en el ocurso cuenta, a esa Honorable Suprema Corte 

de Justicia de la Nación solicito de manera '1 petuosa: 

PRIMERO.- Tener al suscrito por presentad en tiempo y forma, promoviendo Acción de 

lnconstitucionalidad en contra de las nor as descritas en el presente ocurso, que son 

contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- En su momento y tomando en consideración los conceptos de invalidez 

expuestos, declarar la invalidez de las normas constitucionales y legales combatidas por 
• ·¡ _, 

ser contrarias a la Constitución Política de los Esta1 s Unidos Mexicanos. 

PR01"ESTO 'LO ~ECESAR'IO. 

A fEnffiAtlllN 
.CIA 0€ 1.:A NACIÓt-1· 
:.,t DE ACUERD~l,\ 
. c::i:ffROvEf\~IA'S: 
01:. AGCIO~\ió~ t)-. 
)NALl.0 !)\!), 

_, 'l>..oo - --...........:: 

6 ..,, - -,. ;¡¡¡¡ 

LIC. RICARDO ANA YA Cei>RTÉS. 
, 1 

PRESIDENTE DEL COMITE E~Ecurvo NACIONAL 

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL. 

1fif J a ll 
~ne; t'"':'"c.?~ ~ooa-
1~.t ~r;f nN w;oclt.i 
'' '~~ C(')~ Olí 25 
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INSTITUTO NACION AL EL EC TORAL 

EL SUSCRITO CIUDADANO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 51 , PÁRRAFO 1, INCISO v) , DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~itoUE SEG'\jN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LO¡S ARCHIVOS DE ESTE 
-;:~. "' ; 1 

·11NSTITUT01 EL PARTID~ ACCION NACIONAL ~E ENP UENTRA REGISTRADO 

,::coMO PARTIDO POLITICO NACIONAL, E~ PLENO GOCE DE LOS 

~DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES ~í' LA LEY DE LA MATERIA 

~~!D~· ~~ --------------------------------i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
lC~. ~--~ ~~ _______________________________ -~ ____________________ _ 
'AL D~ AC;.,E .- _ ~ 

: cE~P~);"~5~liJ;ENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN Brt..1
1 

LA CIUDAD DE MÉXICO, 
iJ ACi:.vl'dt: -~ / 

'~~:ºc:~~:~L,-~ -L~~ ~A~-~~~~ -~í~-~ ~~1r~-~~ -~~~~~~ DE_L_ ~~~ 
----~~~~~~~~-f-/~1~~~- ~\DOS¡~~ 

J 1 ~ ¡ ~ ~~ \~~ 
~~ A ~clJ ~) . 1~1..G.~ / - ""~ 

---~ / st l!'.'JC:~ ITUT€9 NAC!ONAL ELECTORAL 
~ T SECRETARÍA EJECUTIVA 

/ LIC. EDMUNDO J!J MOLINA 
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Instituto Nacional Electoral 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto p
1
or el artículo 51, párrafo 1, inciso v), y 

numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el artículo 68 

numeral 1 inciso k) del Reglamento Interior del lnstitut~ Nacional Electoral y en ejercicio de 

la atribución que me confieren el artículo 17 del Regla~ento de Oficialía Electoral del propio 

Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de de egación de atribuciones suscrito por 

el Licenciado Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejeo\utivo de este órgano electoral, para 

el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. ___ --+------------

: "'f.l ' e E R T 1 F 1e 11. _________ _ 
~~ i 

~4~ según documentación que obra en los archivos ~e este Instituto, la integración del 

' tzit ité Ejecutivo Nacional del Partido Acción NJcional , es la que se enlista a 

;~o,, t' r;tu : -ión: J 
, , E 1:> t.; ¡ 1 
.. ~ !J1a.11 ~~, . -

1 
- - -

r - 11"'" """"-- NOMBRE - - CARGO 
·0·1~;~1~~DO ANAYA CORTÉS PR~SIDENTE 
- 1 ce-cili>.ftl\4!U\N ZEPEDA VI DALES SECÍ RETARIO GENERAL 
A: !@~~j.NTIAGO CREEL MIRANDA Ml ~MBRO 

C. JOSEFINA EUGENIA VÁZQUEZ MOTA MlltMBRO 
C. GENOVEVA HUERTA VILLEGAS Ml,ÉMBRO 
C. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL M!1EMBRO 
C. ROCÍO ESMERALDA REZA GALLEGOS ~EMBRO 
C. SONIA MENDOZA DÍAZ ~IEMBRO 
C. ERNESTO RUFFO APPEL ~IEMBRO 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad e México, Distrito Federal, a los treint a 

días del mes de octubre del año dos mil quince. 

/ LICENCIADO JORGE EDUARDO L.A VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Es arza 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Lic. Julio Cesar Castre'ón Patricio 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 85 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 7 en su fracción X, 8, 9 en su primer y sexto párrafos, 10, 11 en su 
fracción 1, 13, 16 en su cuarto párrafo, 17 en sus fracciones 1yV,19, 24 en su fracción 111, 26 en su segundo párrafo, 
28 en sus fracciones 111 , IV, V, VI y VII, 30, 31, 43 segundo párrafo, la denominación del Capitulo Sexto del Titulo 
Segundo del Libro Segundo, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 90, 118, 120 fracción 11 en su inciso b) y numeral 2 del 
inciso g), 123 en su primer párrafo y la fracción 1, 172, 183 en su inciso c) y el segundo párrafo de la fracción 11 , 185 
en su fracción LVIII , 196 en su fracción XXXV, la denominación del Capitulo Sexto del Titulo Segundo del Libro 
Cuarto, 201 en su primer párrafo y en las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI , 203 en su fracción V, 208 fracción 1 en su 
segundo párrafo, 209, 213 en su fracción XIII , 215, 218 , 220 en su fracción XIII , 221 en su fracción XI , 223 en su 
penúltimo párrafo, 231 en su fracción 1, 251 en su fracción 1, 252 en su tercer párrafo, 254, 260 en su primero, 
segundo y quinto párrafos, 261 en su sexto párrafo, 262 en su primer párrafo, 264 en su tercer párrafo, 284 en su 
último párrafo, 288 en su segundo párrafo, 289 en su tercer párrafo, 290, 319 en su fracción Jll, 332 en su primer 
párrafo de la fracción 111, 333 fracción V en su inciso a), 334 en su fracción 1, 336 en fracción ~· 348 en ~L:J segundo 
párrafo, 351 en su segundo párrafo, 358 fracción VII en su primero, segundo y octavo párrélfos, 363,¡369 en su 
párrafo segundo, 373 fracción VI en su primero, segundo y octavo párrafos, 377 en su primer párrafo, frácción J y el 
segundo párrafo de la fracción 11 , 379 en sus párrafos segundo y tercero, 380 en sus fracciones 1, 11 , 111 , IV y último 
párrafo, 381 en primer párrafo, 390 en sus fracciones IV y V, 391, 392 en sus párrafos primero y segundo, 393 en su 
primer párrafo, 394 en sus fracciones IV y XVII , 395 en su fracción VII, 403 en su fracción 1, 404 en su segundo 
párrafo, 405 en su último párrafo, 423 en su primer párrafo, 425 en su primero, segundo, cuarto, quinto y sexto 
párrafos, 428, 429 en su cuarto párrafo y en su fracción 1 del quinto párrafo, 430, 477 fracción rV,.0¡::o su segundo 
párrafo, 481. Se adicionan un último párrafo al artículo 123, un segundo párrafo recorriéndose el ac~¡.¡a ·'para ser tercer 
párrafo del artículo 169, el inciso e) de la fracción 1 del artículo 183, las fracciones LIX y LX at"a.r¡! ículo 185, los 
párrafos segundo y tercero del artículo 187, las fracciones XXXVI y XXXVII al artículo 196, el J Jl '·o 197 bis, el 
artículo 197 ter, el artículo 203 bis, un tercer párrafo recorriéndose los actuales tercero y cuarto .~ r.~ ,ser cuarto y 
quinto párrafos del artículo 241 un cuarto párrafo recorriéndose el actual para ser quinto del artículcl.!26.;t os párrafos 
cuarto y quinto al artículo 278, un último párrafo al artículo 289, los párrafos segundo y tercero al artfoulo 347, el 
párrafos segundo al artículo 361, un segundo párrafo al artículo 375, un último párrafo al artículo 377, las fracciones 
XVIII y XIX al artículo 394, un quinto párrafo al artículo 431, un tercer párrafo recorriéndose el actual tercero para ser 
cuarto párrafo del artículo 484. Se derogan las fracciones 11, 111 y V del artículo 11, la fracción 11 del artículo 216 del 
Código Electoral del Estado de México, para quedar como sigue. 

Artículo 4. Para fines electorales , a excepción del acta de nacimiento, la expedición de los documentos requeridos 
por las autoridades electorales será gratuita y expedita. 

Artículo 7. 

l. a IX .. .. 

X. Presidente de la Directiva: Presidente de la Legislatúra del Estado México. 

XI. a XIV .. .. 

Artículo 8. En lo no previsto por este Código se aplicará, de manera supletoria, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de México y demás disposiciones aplicables, 
según sea el caso. 
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Artículo 9. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para 
integrar los órganos de elección popular del Estado. El voto s universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible; de igual forma, las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en consecuencia , queda prohibida 
toda práctica que implique transferencia de votos o todo acto que t ga como fin generar mayorías ficticias, tanto en 
los ayuntamientos, como en la Legislatura del Estado de México. 

La infracción a lo dispuesto en los párrafos precedentes se sancionará n los términos de las leyes de la materia, con 
independencia de otras consecuencias y responsabilidades. 

Artículo 10. El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudada os, que se encuentren en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos, estén inscritos en el listado nominal correspo diente, cuenten con la credencial para votar 
respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio de ese derecl°. 

Los mexiquenses que radiquen en el extranjero, podrán emitir su voto en términos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales , para lo cual, el Instituto Electoral del EJtado de México, proveerá lo conducente, en 
atención al artículo 356 de esa misma Ley. j 
A ículo 11. .. . --

1. ~~ntenciados por delitos que merezcan pena privativa de libe ad , desde que cause ejecutoria la sentencia 
co'.tf~· cf11'9ria hasta· que se extinga la pena. Este supuesto sólo tendrá aplicación cuando el procesado esté 
m ' ente privado de su libertad. 

~?! 
11. ~~É~~a 

'J:t~~\f¿jJ 
:.. .. ..::%: .... 

lll~erogada 

E LA ~EllERACIÓN 
N "-::JCIA DE L·~ NACIÓN 

, AAL O!: .ACUERDOS 
V,.o~eC~.;QJ;L't!l.a:RSlAS 
; Y OE ACCIONES OE , 
J\~LctJ.Ale.Jll; .• Es aérecho de los ciudadanos participar como cand "!:Ja . s para los cargos de elección popular, conforme 
a¿l'6""'1füti=:rbticif'do en este Código . 

Artículo 16 . ... 

Artículo 17. ... / 

Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo ~ · blic · para contender en un proceso electoral, podrán 
reincorporase al mismo, una vez que concluya el proceso e1zcto al. 

l. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, iÍ1is· a nominal y contar con credencial para votar vigente. 
V 

11. a IV .. .. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se 
haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

VI. a VIII . ... 

Artículo 19. La elección consecutiva de los diputados a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 



Página 4 GACETA 
D E. L G;C91BI EA ... C> 31 de mayo de 20 16 

integrantes de la coalición o candidatura común que los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

Los diputados de la Legislatura que pretendan reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
inscritos en el padrón electoral respectivo, y contar con credencial para votar vigente, tener residencia efectiva en el 
Estado de México, no menor a tres años anteriores al de la elección y separarse del cargo noventa días antes de la 
elección . 

Los diputados que se hayan separado del cargo público para contender en un proceso electoral, podrán 
reincorporarse al mismo una vez que concluya el proceso electoral. 

Artículo 24 . .. . 

l. a 11 . ... 

111. Votación válida efectiva: La que resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de quienes no reúnan el 
porcentaje mínimo de votos establecido por este Código para tener derecho a participar en la asignación de 
diputados, regidores o, en su caso, síndico de representación proporcional. 

Artículo 26 .... 

Cada partido político en lo individual, independientemente de participar coaligado o en candidatura común , deberá 
registrar una lista con ocho fórmulas de candidatos, con sus propietarios y suplentes a diputados por el principio de 
representación proporcional, en la que se deberá considerar un cincuenta por ciento de can~idatos propietarios y 
suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento restante con candidatos del género apr esto, cuyef ubicación 
en la lista será alternada bajo un orden numérico. En la lista podrán incluir para su registro $n un mio/no proceso 
electoral, hasta seis fórmulas de las postuladas para diputados por el principio de mayoría relativa, en las que se 
advierta la paridad de género. 

Artículo 28 . ... 

l. a 11. .. . 

! ~ 

'?ut; 
~~SUPF 

fsus~ 
[_5ECC! .. 
'"cam. 

111. Cada partido político, coalición, candidatura común o independiente deberá postular en planilla com fórmulas de 
propietarios y suplentes la totalidad de candidatos propios, comunes o en coalición para los cargos a elegir, en la que 
se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un misfT10 género y el 
cincuenta por ciento restante con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por 
personas de género distinto. El candidato a Presidente Municipal ocupará el primer lugar en la lista de la planilla; el 
candidato o los candidatos a síndico ocupará u ocuparán, según el caso, el segundo y el tercer lugar en dicha lista, y 
los restantes candidatos a regidor ocuparán los siguientes lugares en la lista , hasta completar el número que 
corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) de la fracción 11 de este artículo. 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores según el principio de representación proporcional , 
los partidos políticos deberán acreditar la postulación de planillas completas de candidatos propios, comunes, 
coalición o independientes, por lo menos, cincuenta municipios del Estado, en las que se deberá considerar un 
cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento restante 
con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de género distinto. 

V. Para los efectos de la fracción anterior se requiere adicionalmente, que los partidos políticos obtengan al menos el 
3% de la votación válida emitida en el municipio de que se trate, misma disposición aplica para las planillas de 
candidatos independientes . 

VI. Si ninguna planilla de candidatos obtiene el porcentaje de votación requerido para tener derecho a la asignación 
de regidores de representación proporcional, o solo hubiese una planilla registrada, no se asignarán regidores por 
dicho principio 

VII. Si solo una planilla de candidatos, obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la asignación de 
regidores de representación proporcional , se asignará a dicha planilla, el total de los regidores de representación 
proporcional establecidos en la fracción 11 de este artículo. 

• 
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VIII . ... 

Artículo 30. Cuando se declare nula una elección, o los integrantes de lá, fórmula ganadora resultaren inelegibles , la 
extraordinaria que se celebre se sujetará a las disposiciones de este Código y a las que contenga la convocatoria que 
expida al efecto la Legislatura para una nueva elección , dentro de lo

1

s cuarenta y cinco días siguientes a la 
declaratoria de nulidad. \ 

\ 
Artículo 31. Cuando se declare empate entre los partidos políticos que hubi(?sen obtenido la más alta votación y una 
vez que hayan sido resueltos los medios de impugnación correspondientes .. la Legislatura convocará a elecciones 
extraordinarias en el marco de un nuevo proceso electoral para celebrarslr en la fecha que al efecto señale la 

::,:::'::~ ce,pecUva \ 

1 
En términos de la Ley General de Partidos Políticos , las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político local deberán informar tal propósito al Instituto en el mes de ehero del año siguiente al de la elección 
de Gobernador, con excepción de los partidos políticos nacionales que pierda~ su registro y deseen solicitar el mismo 
como partido político local, una vez concluido el proceso electoral y la declaración de pérdida de registro de partido 
político nacional , con un mínimo de 10 meses anteriores al inicio del siguiente proceso electoral. 

1 

1 

1 
·~~ ..., CAPÍTULO SEXTO 

1
1 

·~;)~~\\·~ De las coaliciones, las candidaturas comunes y fusiones. 
t~~~~r"" 
t~.:z.'% 1 rt· 11.'.7) 

Arttcf¿ld~'tAZ En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a po¿tular candidatos , fórmulas o planillas por 
sí rti'iim~. en coalición o en candidatura común con otros partidos en los té /minos establecidos en la Ley General de 
Par:ffái:ís Políticos y este Código. ¡ 

E ;.A fEDERi.C!ÓM 
Añi-oUla rJ1-::5Ji.lt.iá'::©'.a!ndidatura común es la unión de dos o más partidos polífücos, sin mediar coalición , para postular al 
mism.01G.mi'd:itlá1&;1$órmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de este CÓdigo. 

: DE tm.'f'ffi!N!.RSLAS I 
Ar:trf:Olto':iilSDhles l"@.rtidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de gobernador, 
di~~~&l~~Jimbros de los ayuntamientos, de acuerdo con lo siguiente/ 

l. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y diriger tes , el cual presentarán para su reg istro ante 
el Instituto, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña de la elección de que se trate. 

11. No se podrá participar en más del 33% de los municipios o~istritls, tratándose de la elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputados. I 
Artículo 77. El convenio de candidatura común deberá contener: 

a) Nombre de los partidos que la conforman , así como el tipo de elección de que se trate. 

b) Emblema común de lo' pactido' q"e lo oonfocman y el ooloc o f º'"'con q"e 'e participa . 

c) La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto, na vez concluido sus procesos internos, el nombre, 
~~~~:~~:~ .edad , 1"9ª' de nacimiento, domlclllo, clave de la 'ttnclal paca votac y el con,entlmlento poc emito del 

d) La aprobación del convenio por parte de los órganos/Z}¡re tivos correspondientes de cada uno de los partidos 
políticos postulantes del candidato común . 

e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno d os partidos políticos que postulan la candidatura común , 
para efectos de la conservación del registro , para el otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros 
aquellos que establezca este Código. 
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f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de la campaña, sujetándose a los 
límites de contratación de los medios de comunicación distintos a radio y televisión , y a los topes de gastos de 
campaña determinados por el Consejo General. 

g) Para las elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos, determinar el partido político al que 
pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos . 

Artículo 78. Al convenio de candidatura común se acompañará lo siguiente: 

a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes del candidato común entregarán en tiempo y 
forma al Instituto su plataforma electoral por cada uno de ellos. 

b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad con sus estatutos, la firma del convenio de 
candidatura común para la elección que corresponda . 

Artículo 79. El Consejo General, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de registro del 
convenio de candidatura común , deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo y publicará su 
acuerdo en la Gaceta del Gobierno. 

Artículo 80. Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios, 
independientes ni de otros partidos políticos para la elección que convinieron la candidatura común. 

Artículo 81. Para los efectos de la integración de los órganos electorales , del financiamiento, asignación de tiempos 
de radio y televisión y de la responsabilidad en materia electoral , civil y penal , los partidos políticos que postulen 
candidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 

: ·- ~~· 
Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será q_pqf91;me al 
convenio de candidatura común registrado ante el Instituto. fF '-~·f. 

En la boleta debecá apacew en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos. ;;:~~¡ 
Los partidos políticos que participen en la postulación de candidaturas comunes no podrán convenir otras fdr,~s de 
participación con otros partidos en el mismo proceso electoral. 

1 
-..... ... 

Pü'CE.tí .jUfit~tt\L 
Artículo 90. Para la elección de diputados no procede ni el registro ni la asignación de candidatos !fill~p,er;ic,liente:s por 
el principio de representación proporcional. ¡sus~.¡:::.J'iE 'e ip, G 

Artículo 118. Los dirigentes, militantes, afiliados o sus equivalentes de los partidos políticos no~ ~~~~;,~ .~~,:~~~~ su 
registro como candidatos independientes, a menos que se hayan separado de su cargo partidista conntf§S años de 
anticipación al momento de solicitar su registro, ni haber sido postulados candidatos a cualquier cargo de elección 
popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior. 

Artículo 120 . ... 

l. ... 

11. ... 

a) ... 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así como la constancia 
que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) a g) . .. 

1 . ... 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional , estatal, municipal , dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de 
un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de elección popular por partido político o 
coalición en el proceso electoral inmediato anterior, conforme a lo establecido en este Código. 

3 . ... 
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:rtí~ulo 123. Una vez que se cumplan los demás requisitos \ ablecidos en este Código. el Instituto procederá a 
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano ~ye corresponda, según la elección de que se trate, 
c.onstatando que los ciudadanos aparecen en la Usta nominal de el\ ores de la demarcación electoral. 

l. No sean firmas autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nom\ es con datos falsos o erróneos. 

11. a VII. . . . . \ 

La presunción de la falsificación de firmas, será atendida por las auton\idades correspondientes en los términos de las 
leyes aplicables. 

Artículo 169 . . .. 

Los servidores del Instituto serán sujetos del régimen de responsabilidades establecidos en este código. 

Artículo 172. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto coi tará con el personal calificado necesario para 
prestar el Servicio Profesional Electoral Nacional. 

El .,$~rvicio Profesional Electoral Nacional en los órganos permanentes del Instituto estará regulado por los principios 
q~e~ s~ . actividad. Su organización y fu~cionamien.to correspondJ al lns~ituto Na~ional Electoral, de acuer~~ con 
la~~ ftuc1on Federal y el Estatuto del Serv1c10 Profesional Elec_toral~del Instituto Nacional Electoral. Su operac1on en 
E;l ~!,,tti;fu Electoral del Estado de México estará a cargo del Orga o de Enlace previsto en el propio Estatuto, tal 
O~~a'!-. ) ~ Enlace será determinado por el Consejo General del propi · Instituto. 

E ~~ .. ·~ /fo habilitará a servidores electorales suficientes e imparcial /s para certificar actos u omisiones que les sean 
soli:Qita8'os. 

~..;:;p-

Arbcüfi: a:aitr1 ):, 
STIC!A DE LA NJ>.CILli.. 

. . :!1AL DE ACUERDOS 

. J CONTROVERSIAS 

. .Y. Di: fi,CCIONES DE 
;~NIU.IO~;j .. 
l. ... 

a) ad) ... 

e) La Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral NaG:ional. 

11 . ... 

a) a b) .. . 

c) La Comisión de Participación Ciudadana. 

La Comisión de Fiscalización estará integrada por tres cÓnsej . ros electorales elegidos por el Consejo General del 
Instituto en la sesión inmediata siguiente a aquella en qu1f hcfva surtido efectos la notificación de la delegación de 
dichas funciones, sus facultades se derivarán de los lineah+ié'ntos que emita el Instituto Nacional Electoral y demás 
disposiciones aplicables. 

111. .. . 

Artículo 185 . ... 
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l. a LVII . ... 

LVIII. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los términos de los convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, para promover y verificar que en la integración de las mesas directivas de casilla se realice una 
adecuada capacitación de los funcionarios designados, y en su caso, implementar las medidas conducentes para 
fortalecer el procedimiento de capacitación e integración. 

LIX. Aprobar y expedir la normatividad necesaria para cumplir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral sobre el particular. 

LX. Los demás que le confieren este Código y las disposiciones relativas. 

Artículo 187.- ... 

A más tardar en el mes de septiembre del año en que inicie el proceso electoral, el Instituto promoverá la firma de los 
convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral para garantizar el buen desarrollo del proceso. 

En la firma de dichos convenios el Instituto buscará fortalecer y coadyuvar en los procedimientos de ubicación e 
integración de mesas directivas de casilla, capacitación de funcionarios electorales, fiscalización, acopio y traslado de 
paquetes electorales y en general en aquellos que fortalezcan los fines del Instituto. 

Artículo 196 . .. . 

l. a XXXIV .. . . 

XXXV. Celebrar convenios con instituciones académicas y de educación superior, para ·impartir y evaluar las 
actividades de capacitación para los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional; en térrl)j;t)"t;s de lo 
establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. · t_:· 

XXXVI. Proponer a la aprobación del Consejo General la normatividad necesaria para cumplir con lo ·mahde\tado por 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional 'Electoral, 
así como, los reglamentos interiores que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. "!'.. 

XXXVII. Las demás que le confiere este Código, el Consejo General o su Presidente. ~OOé , , ~.:m. 
tsuPHL."'" ,'viri 

Artículo 197 bis. Para los efectos de este Código, será considerado como servidor público eleá.füriaí:i tódaTfpersona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, de forma pernR°áfü"§f.ife' 6-SV'éntual, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño d:@ 'Els ·respectivas 
funciones. 

Artículo 197 ter. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: 

l. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral , o cualquier acción que genere o 
implique subordinación respecto de terceros. 

11. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto. 

111. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar. 

IV. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos. 

V. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales correspondientes. 

VI. No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
electoral. 

VII. No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores. 

VIII. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento. 

IX. Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo. 
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X. Las previstas, en lo conducente, en el artículo 42 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y municipios, y 

XI. Las demás que determine este Código o las leyes que resulten aplicables . 

CAPÍTULO SEXTO 
De las d;rncdones y la unMad técnka r f;scaUzadón 

Artículo 201. La Dirección de Participación Ciudadana tiene las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y proponer los programas de educación cívica y difusión de 1k cultura política democrática , con base a los 
lineamientos y contenidos que dicten el Instituto Nacional Electoral, debikndo someterse a la aprobación del Consejo 
General, a través de la Junta General. \ 

11. Diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo estos someterse a la 
aprobación del Consejo General , a través de la Junta General. 1 

111. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político 

electorales . t 
IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Nací nal Electoral. 

V. [!)B1, segu1miento los programas de reclutamiento, capacitación , evalua ión y selección de los aspirantes a ingresar 
al ~~~o Nacionai~~ctoral. 
~~» 19..., , 
1¡>\»'f~% 1 

v1.'.J:#(~~'M.§on el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
é'./, <~.~'l.~\ w:. 
.~.~L''~l'v . r" 

v11.t,J/~fr ~:·! 
·,~?10-.:,~~'.} 
;'1-;;º ef? . 

Art1'e'Ulp;:Q03 . .. . 
,~-~ 

1. é:Hl'VJ.t.~¡a .. m:;.¡iCJilil 
usnc,~:E: !.!..4' a1i1;@i~ 

V. J!tllia fu <§"ffá'r~lir¡N',_@i)o/iecto de manual de organización y el Catálogo de carqros y puestos del Instituto y someterlo para su 
apre!Qfü5ioñ¡:iai!lai4~16 nta General, con excepción de los puestos permanentes relacionados con el Servicio Profesional 
E1ect1i©'f.á111&1a"'~i'©'.51~~- / 

C!Oi"iAl.vullD., 

VI. a IX.... - f 
Artículo 203 Bis. El Órgano de Enlace del Servicio Electoral tiene las 1guientes atribuciones· 

l. Fungir como enlace con el Instituto Electoral Nacional en térmi os de lo dispuesto por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

11. Supervisar que se cumpla el Estatuto del Servicio Profesional Ele toral y la normativa que rige al dicho Servicio en 
el Instituto. 

111. Coadyuvar en la Selección , Ingreso, Profesionalización, Capacitación , Promoción , Evaluación , Cambios de 
Adscripción, Rotación, Titularidad, Permanencia y Disciplina o Prdcedimiento Laboral Disciplinario, de acuerdo con la 
normativa y disposiciones que determine el Instituto Nacional Ele4 oral. 

IV. Realizar las notificaciones que le solicite la Dirección EjecJtiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral. ' { 

V. Presentar a la Junta General Consejo General, previa s~encia presupuesta! , el proyecto de promociones e 
incentivos de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a lo establecido en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

VI. Proponer actualizaciones al Catálogo del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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VII. Proponer y operar mecanismos para proteger los datos personales que el Instituto recabe en relación con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional conforme a las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales. 

VIII. Tramitar lo relacionado con la disponibilidad de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
Instituto. 

IX. Elaborar los proyectos de opinión para el Consejo General, cuando así lo requ iera el Instituto Nacional Electoral 
para la elaboración de los diferentes lineamientos. 

X. Elaborar el proyecto de normatividad interna necesaria para cumplir con lo mandatado por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

XI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas para el ingreso de vocales, y en su caso, supervisores y 
capacitadores asistentes electorales. 

XII. Presentar a Ja Secretaría Ejecutiva el programa correspondiente al reclutamiento , selección, capacitación , y 
evaluación de vocales distritales y municipales , y en su caso, supervisores y capacitadores asistentes electorales de 
órganos desconcentrados temporales. 

XIII. Establecer coordinación con las Direcciones del Instituto para el logro de objetivos concurrentes. 

XIV. Las demás que determine el Consejo General , el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y su 
normativa secundaria . 

Artículo 208 ... 

l. ... t ,!~:·;. 
r ~i·t)'·,1/I 

El Secretario del Consejo Distrital será suplido en sus ausencias temporales por el funcionario que desi~n~.~fl~propio 
Consejo Distrital. · :l< ~,g 

11. a 111. .. . ·::.'~1. 
(' 

Artículo 209. Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales deberán satisfacer los mism~tt-Q ·· bisit2 ; ~d·e los 
Consejeros Electorales del Consejo General, así como los lineamientos que emita para el caso '; fn'1ftli~fó'~~~8ional 
Electoral, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al distrito de que se trate, y el ~ -ítuJSprqfe'sional 
que no será necesario. r.si:.cc10:~ li: · • .. 

tcoNs~ 
Artículo 213. . . . tt--. · 

l. a XII. ... 

XIII. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan , en los términos que establezca el Instituto Nacional Electoral, para participar como observadores 
durante el proceso electoral. 

XIV . ... 

Artículo 215. Las Juntas Municipales son órganos temporales que se integran, para cada proceso electoral ordinario 
correspondiente a las elecciones de diputados y ayuntamientos, por un vocal Ejecutivo y un vocal de Organización 
Electoral. 

Artículo 216 . .. . 

l. .. . 

11. Derogada 

111. a VII . .. . 
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Artículo 218. Los Consejeros Electorales de los consejos municipales deberán satisfacer los mismos requisitos que 
los Consejeros Electorales del Consejo General, así como los lineamientos que emita para el caso el Instituto 
Nacional Electoral, salvo el de residencia efectiva , que se entenderá referido al Municipio de que se trate, y el de título 
profesional que no será necesario. 

Artículo 220 ... 

l. a XII . .. . 

XIII. Recibir las acreditaciones 
Instituto Nacional Electoral. 

XIV. a XV .. .. 

Artículo 221 ... 

1. ax ... . 

XI. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan , en los términos que establezca el Instituto Nacional E ectoral , para participar como observadores 
durante el proceso electoral. 

XII. ... 

Artículo 223 . ... 

-~' .. µ,.,,~~1!1 • 
.. f>~~~i ª 

~,, .. ~7! 

: ..... 

l.r-y;*"· 
L0~~nsejos distritales o municipales electorales, se coordinarán (:O los Consejos Distritales correspondientes del 
l ~s,ti .toE ª{~· -nal Electoral, a fin de que los ciudadanos designad'1 para integrar las mesas directivas de casilla 
retit1~~¡_f&nJ~ anticipación debida, al día de la elección , la cap itación adecuada para el desempeño de sus 
f 

1 6°'[6ton~~ ,' a..,
0
c'ual estará a cargo de las juntas correspondientes . 

Ut nLÜ . l)::, 

JE CONTROVERSIAS 
'i' E ACCIONES DE 
1 D~JALH1"~ · ~ 
Att1.éwo~1 . ... 

l. A petición de los partidos políticos, candidatos independientes, epresentantes ante los órganos desconcentrados y 
ciudadanos, dar fe de la realización de actos y hechos en materi eleotoral que pudieran influir o afectar la equidad en 
las contiendas electorales. 

11. a IV . .. . 

Artículo 241 . ... 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidatof nto pe partido político, coalición , candidatura común o 
independiente, cuando haya participado en algún proceso inter o de algún partido político durante el mismo proceso 
electoral. 

Precampañas son los actos realizados por los partid s olíticos, dirigentes, aspirante a candidatos militantes, 
afiliados o simpatizantes, en los tiempos establecidos y guiados en el presente Código y sus Estatutos, dentro de 
sus procesos internos de selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 

La publicación de la convocatoria por parte de los partidos políticos para el desarrollo de sus procesos de selección 
interna de candidatos y otros actos preparatorios que no impliquen actos de precampaña , se podrán realizar desde 
los dos meses anteriores al del inicio de la etapa de precampañas a que se refiere el presente Código . 
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Artículo 251 . ... 

l. Para candidatos a Gobernador, el plazo será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253 de este Código, ante el Consejo General. 

11. a IV . ... 

Artículo 252 . ... 

l. a VI. ... 

La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia 
del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la constancia de residencia y la constancia que 
acredite estar inscrito en la lista nominal de electores . 

Artículo 254. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" 
de la relación de nombres de los candidatos y los partidos , candidaturas comunes o coaliciones que los postulan , así 
como los nombres de los candidatos independientes. De igual manera se publicarán y difundirán la~a11celaciones de 
registro o sustituciones de candidatos. ./TI'.~ ·· . ú 

1 ,,.,. , 

~ ~ ..... ~" 

Artículo 260. La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener una identificación pf~c.i.~~ del 
partido político, candidatura común o coalición que registró al candidato. ¡ · .~1~ 

'...,~-:!: 

La propaganda que sea utilizada por alguna candidatura común o coalición deberá ser identificada con el em.ble\:tia y 
color o colores que haya registrado en el convenio correspondiente. '\t 

í<?Of· . ",1;.:í:; ·c!1 
. :S!:JPc: ·• ;•• :." rE . . 

):f.sUB~·:. ,,. ; ~'"·°' 
J:iec~:::-r. ~:t 1.\Ai 

. ~· 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, si el Consejo General estima que ,Q:ue~~ñ ~afecfürse 
los principios rectores de los procesos electorales locales, podrá ordenar a los partidos políticos, cdallGioiies o 
candidatos comunes e independientes la modificación o sustitución de los contenidos de los mensajes que transmitan 
por radio y televisión. 

Artículo 261 . ... 

La infracción a las disposiciones previstas en este artículo será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios y demás leyes aplicables, con la 
obligación de todo aquel que conozca de ilícitos, de denunciar los delitos que se cometan en materia electoral. 

Artículo 262. En la colocación de propaganda electoral , los partidos, candidaturas comunes, candidatos 
independientes y candidatos observarán las siguientes reglas : 
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... \ 
Los gastos que realicen los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independientes en la 
actividad de campaña , no podrán rebasar ese tope en cada una de la$ elecciones de Gobernador, diputados y 
miembros de los ayuntamientos, respectivamente. \ 

Para el caso de financiamiento y topes de gasto de campaña en cand¡daturas comunes se seguirán las reglas 
apHcable' parn 'ª' coal;dooe,. 

1 

;~~78... 11 

.. ~ 

\ '';clrán acreditar el número de representantes que sean necesar'os para acompañar en la ruta de entrega de 
'\~ ...... 

p \ sihº que se exceda de un representante por paquete electoral. Estos representantes solo pueden actuar al 
c i;g¡~j;,;~\~1~j1~rre de la casilla , para lo cual deben presentarse con su no7 bramiento ante el presidente de la casilla . 

P~Q~~f:af~ar adecuadamente esta disposición , la acreditación de ¡os representantes de ruta podrá realizarse 
des¡;l:ie'S de que se conozcan las rutas de entrega de los paquetes electorales y hasta tres días antes de la jornada 
eJ.E[élJ:l.Lél lf @ :ílRtit\3 .0 Electoral emitirá los lineamientos que ga'r;anticen 1é adecuada vigilancia de paquetes electorales 
düriafilte1.sg rns,~~Jit9, 

iENF'iAL DE ACU ER DOS 
Artícal·Qf~atlv .s1.-'.s 
_Es Y n:: Acc10NES DE 
U.a; l~iJ,.J.: ID A o. 
"'---~- - .. - -. :::.J 

Al nombramiento se anexará el texto de los artículos de este Código que correspondan a las funciones del 
representante. Si la credencial para votar del representante es de , ra demarcación electoral se incluirá la leyenda de 
forma visible "no puede votar", evitando que evada los requisitos p~/ª votar en las elecciones locales. 

Artículo 288 ... 

Las características de la documentación y material electoral se eterminarán en términos de lo señalado en las 
reglas , lineamientos, criterios y formatos aprobados por el lnsf1 uto acional Electoral y el Instituto, debiendo contener 
al menos una medida de seguridad perceptible a simple vista, con ndependencia de otras que se apliquen . 

Artículo 289 . .. . 

l. ax . .. . 

En el caso de existir coaliciones, los emblemas dp los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y un espacio de las¡ mis as dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta 
a los partidos que participan por sí mismos, y se agnupa n tomando como referencia el lugar que le corresponda al 
registro del partido coaligante más antiguo, seguido e os otros partidos coaligados , de acuerdo a su antigüedad de 
registro . En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición . 
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En el caso de existir candidaturas comunes, aparecerá en la boleta el color o combinación de colores y emblema 
registrado en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen a los partidos que participan por sí 
mismos y ocupará el lugar que le corresponda al partido político con mayor antigüedad en su registro. 

Artícu lo 290. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, sustitución o inclusión de 
sobrenombres de uno o más candidatos si éstas ya estuvieren impresas. En todo caso, los votos contarán para los 
partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los consejos del Instituto 
correspondientes al momento de la elección. 

Artícu lo 319 . .. . 

l. a 11 • . .. 

111. Los notarios públicos, autoridades de procuración de justicia y jurisdiccionales que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general , con el desarrollo de la 
votación , siempre y cuando se hayan identificado ante el Presidente de la mesa directiva y precisado la índole de la 
diligencia a real izar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto del voto. 

IV.a V .. .. 

Artículo 332 . ... 

l. a 11 . ... 
t 

111. El número de votos nulos, entendiéndose por estos aquellos expresados por un eleqt- r, en un~~-~ que 
depo_sitó en la urna, si_n haber_ marcad~ ningún cuadro que contenga el emblema de un partido_ polític~cá~~~a~ura 
comun o de una candidatura independiente, y aquellos en los que el elector marque dos o mas cua8i'Ol?:.s1dfex1st1r 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. >.t :1f .. -~1 

·~·~.;::.:~~ 
~· ~';;¡~ 

r. ' 
IV. . . . ;J'OUE JlH'nf: Al 1 

temPP.l:M1\ CV' -~ úE' 
Artícu lo 333. . .. l~UBSEC \.,i. 1,\ii . ' G ~: 

i: QECClÓ"! l\1 ¡ 1 : •• 1,11 1·1 

l. a IV. . . . , ·o!iSTi~ '.! ·,, :; ' !" 1.E. : 

v . ... 

a) El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidatos comunes o 
candidatos independientes. 

b) ... 

VI . ... 

Artículo 334 . .. . 

l. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un sólo espacio o en el cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, candidato común o candidato independiente; tratándose de partidos coaligados, si 
apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición , lo que 
deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente . 

11. a 111 ... . 

Artículo 336 ... . 

l. El número de votos emitidos a favor de cada partido político, candidatos comunes, combinaciones de partidos 
políticos coaligados y candidatos independientes. 



-·3 1 de mayo de 2016 GA.C:ETA. 
C:• t:. L c;¡¡¡,e>D l lC R .... <> Página 15 

11. a VI. ... 

Artículo 347 . . . \ 

Bajo su más estricta responsabilidad los Consejeros Distritales o MuniCi:ipales, deben resguardar en forma adecuada 
la paquetería electoral que reciben. Una vez cerrada la bodega o lugar ~e resguardo de la paquetería, sólo se puede 
volver a abrir con la presencia de la mayoría de representantes de partidbs o candidatos independientes . 

Las bodegas en que se resguarden los paquetes electorales, podrán J\ontar con al menos una cámara de circuito 
cerrado que permita observar su interior desde la sala en que se celebren las sesiones de consejo. 

Artículo 348 . ... 

El día de la elección y el precedente, queda prohibida la venta de bebidas embriagantes . 

Artículo 351 . .. . 

Para estos efectos, el Colegio de Notarios del Estado publicará, cinco días antes del día de la elección , los nombres 
de ~~:mbros y los domicilios de sus oficinas . El incumplimiento de es a disposición será sancionado en términos 
de~~s general~e la materia y este Código. 

~:· '~ . 
A ... :. ~~p.¡ .. · v ' 

(.();:,~"~~ '~~~ ', 
·:·"if r.; .-~ ,, ~ ¡ : v···· 

l. a "?,t .. ; •· '~ ;.)¡:.~ 
;;;:;..,.":'":.,°'f .~'r/~,.) 

Vl l.~¿j~~~;umat~ria se establece que la diferen ~i~ entre el candidato p ¡esunto ganador de la elección en ~l _d i str_it? y 
el Gjue;;naya obtenido el segundo lugar en votac1on es igb.a1 o menor a un punto porcentual de la votac1on valida 
em)tid~ 11e,;.',e l dis}[¡iI©, y existe la petición expresa del represe~ante del pp rtido o candidato independiente que postuló 
al ~fi.ir¡r¡¡~~o,~<i'¡_~l;:s~Índo de los candidatos antes señalados el <Consejo rnstrital deberá proceder a realizar el recuento 
de .1 wo,~oh~.fi!.· ~14,~. §~lidad de las casillas, en todo caso se exI\ 1uirán ti procedimiento anterior las casillas que ya 
hubt~$..~t11;l i~§<>~RW. fo de recuento. 

Cu~~~~~jb~1~~é la sesión exista petición expresa del repr . senta11te del partido o candidato independiente que 
postuló··al· ·priff.lero o al segundo de los candidatos antes señ11ados', y exista indicio de que la diferencia entre el 
candidato presunto ganador y el ubicado en segundo lugar esj ig~u o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el distrito , el Consejo Distrital deberá realiza r el r cuento de votos en la totalidad de las casillas . 
Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentació , ante el Consejo , de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio ~ có puto de casilla de todo el distrito, apoyadas en la 
coincidencia de todas las actas en poder del partido con las que o an en poder del Consejo. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral qu realice recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos 1stritales, salvo que existan evidentes errores numéricos o 
que del contenido del acta circunstanciada se desprendan ' udas fundadas sobre la calificación del voto. 

VIII. a XII . ... 

Artículo 361 . . .. 

El consejo distrital deberá permanecer en funciones hasta en tanto no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 363. Para el caso de que los partidos políticos hayan postulado una candidatura común, se estará a lo 
señalado en el convenio correspondiente y se sumarán los votos conseguidos por esta vía a los que obtuvo cada 
partido político en lo individual para tener el total de la votación recibida a su favor. 
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Artículo 369 ... . 

Tratándose de partidos políticos que se hayan coaligado o postulado candidatos comunes para la elección de 
diputados, se integrará una lista por partido político que incluya a los candidatos postulados en lo individual , en 
candidatura común y en coalición , de acuerdo a los convenios respectivos, que no habiendo obtenido la mayoría 
relativa logren la votación en números absolutos, más alta de su partido por distrito, ordenada en forma decreciente, 
de acuerdo a la votación en números absolutos obtenidos. Acto seguido, se procederá a la asignación en términos del 
párrafo anterior. 

Artículo 373 . . .. 

l. a V . ... 

VI. Si de la sumatoria se establece que la diferencia entre la planilla presuntamente ganadora de la elección en el 
Municipio y la que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual de la votación 
válida emitida en el municipio, y existe la petición expresa del representante del partido o candidato independiente 
que postuló a la primera o a la segunda de las planillas antes señaladas, el Consejo Municipal deberá proceder a 
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

Cuando al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló a la primera o a la 
segunda de las planillas antes señaladas, y exista indicio de que la diferencia entre la planilla presu~t~~ente 

ganadora y la ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual de la votación.~válida emit~n el 
municipio, el Consejo Municipal deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas[t g \§~ 

n ts; ~·~~. (r¡ 

¡ l- " ···-:; ~ .. · ... "-\~:¡ 
~i ?Q_t: 

1 ~\\; ~ 
• • • • ,.:.~ Q 

~ 
~ 

rom:R .füOIC· 
En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto d ~!·~~\:.~~jfr~~; que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos municipales, salvo que existan evidentes :.~s9rª·~t.nf.!tlfe.,ri cos 
o que del contenido del acta circunstanciada se desprendan dudas fundadas sobre la calificación de ~~~-- · · ·K 

VII. a XI. .. . fNi-_,, ~,a 

Artículo 375 .. .. 

El consejo municipal deberá permanecer en funciones hasta en tanto no se concluya el proceso electoral. 

Artículo 377 . Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores y, en su caso, síndico de representación 
proporcional , los partidos políticos, las candidaturas comunes o coa liciones que cumplan los requisitos siguientes: 

l. Haber registrado planillas propias, comunes o en coalición en por lo menos cincuenta municipios del Estado. 

11 . .. . 

El partido, coalición, candidato común o candidatos independientes cuya planilla haya obtenido la mayoría de votos 
en el municipio correspondiente, no tendrá derecho a que se le acrediten miembros de Ayuntamiento de 
representación proporcional . 

Para el caso de planillas de candidatos independientes, p@ra participar en la asignación de regidores y, en su caso, 
síndico, deberán haber obtenido el porcentaje de votación a que se refiere la fracción 11 de este artículo. 

Artículo 379 . ... 

l. a 11 . ... 
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Cociente de unidad es el resultado de dividir la votación válida emitida en cada municipio en favor de los partidos, 
candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independiente~~on derecho a participar en la distribución , entre el 
número de miembros del Ayuntamiento de representación propor~onal a asignar en cada municipio. 

Resto mayor de votos es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
candidaturas comunes, coaliciones o candidatos independientes\ una vez hecha la distribución de miembros de 
Ayuntamiento mediante el cociente de unidad. 

Artícu lo 380 . ... 

l. Se determinarán los miembros que se le asignarán a cada partido político, candidatura común , coalición o 
candidatos independientes , conforme al número de veces que conte\ ga su votación el cociente de unidad. 

11. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido , candidatura común , coalición o candidatos 
independientes de mayor votación , de forma tal que, en su casal el síndico de representación proporcional sea 
asignado a quien haya figurado como candidato a primer síndico en I[ planilla de la primera minoría. 

111. La asignación de regidores de representación proporcional se Hará conforme al orden de la lista de candidatos 
registrada por cada uno de los partidos , candidaturas comunes , coal1ciones o cand idatos independientes, empezando 
por el primer lugar de la lista de candidatos a regidores . 

IV. Si después de aplicar el cociente de unidad quedaren cargos por asignar, se aplicará el resto mayor, siguiendo el 
orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de lok partidos, candidaturas comunes, coaliciones o 
cali~: i~dependiels en la asignación de los cargos del Ayund miento. 

En '., , ~-g;. S? y por ni~gún motivo, los candidatos a presidentes/ municipales podrán participar en la asignación a 
qu~~, , él presente capítulo. 

· .~ .,, · · ~v 
·\:: ) .. ·;l 

Arttc:u ~· : _,~ ... 1.,.!fEI cómputo final de la elección de Gobernador es la suma que realiza el Consejo General de los 
res~~iii,t'QF:~notados en las respectivas actas de cómputo distrit~ I. a fin de determinar la votación obtenida en la 
ele@ef9¡;{peY cada p. a~ido político , coalición , candidato común o c/a ' didato independiente. 

~ L 0-i ilil' tr.:;r;·' </ ':",.,',,",}) 
.. . Qí;}L&.i.'..J.r.tll:·. ~ "_,·,~ 

. G :r ·.s:-¿~L :FE .•. ·: _..:;-;:.,:(:'~ 

Artícü:lóf39'o'.-::'.: )}.?<5:::ll:3 l. 
\t· . :;s ·~1-GE!t~lt~::NiE~ 3 :E 

l. ~ Jlj ~ '.C/v!>.'.:_~:~:.:, 

IV. Designar y remover a los not1f1cadores, secretarios proye stas y al Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral , a propuesta del Presidente del mismo. 

V. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas , pub ~cando tal determinación en su página de internet con al 

menos 24 horas de anticipación. I 
VI a XVIII .. . 

Artículo 391. Todas las sesiones del Tribunal Electoral será públicas y deberán ser transmitidas en tiempo real a 
través de medios electrónicos. 

Artículo 392. Para la tramitación, integración y sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver, el 
Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acuerdos, con los secretarios y proyectistas, notificadores y 
demás personal jurídico y administrativo necesario. 

El Secretario General de Acuerdos, los secretarios y proyectistas estarán impedidos para desempeñar cualquier otro 
empleo , cargo o comisión de la Federación, del Estado, de los municipios, de los partidos o de los particulares , 
excepto los de carácter docente. También estarán impedidos para ejercer su profesión, salvo en causa propia . 
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Artículo 393. El Secretario General de Acuerdos , los notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal Electoral , 
deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho legalmente 
registrado y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 394 . .. . 

l. a 111. ... 

IV. Proponer al Pleno la designación del Secretario General de Acuerdos, secretarios proyectistas y notificadores. 

V. a XVI. . .. 

XVII. Recibir los medios de impugnación, admitirlos si reúnen los requisitos legales y, en su caso, recabar de los 
magistrados el acuerdo que proceda. 

XVIII. Sustanciar los medios de impugnación , realizando todas las diligencias pertinentes y requiriendo los 
documentos necesarios, hasta ponerlos en estado de resolución . 

XIX. Las demás que le confiere este Código. 

Artículo 395 . ... 

l. a VI .. .. 

VIII. a IX . .. . f 
VII. Auxiliar a los secretarios proyectistas en el desempeño de sus funciones . 

Artículo 403 . .. . 

l. Cuando el candidato a Gobernador, los integrantes de la fórmula de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa , o los integrantes de la planilla de candidatos a miembros de ayuntamiento, que hayan obtenido la 
mayoría de votos en la elección correspondiente, no reúnan los requisitos de elegibilidad es\áJl_lecidos en la 
Constitución Local o los señalados en este Código , en el caso, la nulidad sólo afectará a quien i'9§umpla con los 
requisitos sin que esto depare perjuicio a la fórmula o planilla. i/s.ur:.: 

f--~f;Cc 
11. a VII. . . . ~-QN.s 

, i l>. 

Artículo 404 ... 

En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos se deberá tomar en 
cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos , así como su libertad de 
decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos, el derecho a la autodeterminación y el ejercicio de 
los derechos de sus militantes . 

Artículo 405 . .. . 

l. a IV .. .. 

La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la autorganización y a la autodeterminación de los 
partidos políticos, deberá ser considerada por el Tribunal , al momento de resolver las impugnaciones relativas a los 
asuntos internos de los partidos políticos. 
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Artículo 423. Recibido un recurso de revisión por el Consejo General del Instituto, el Presidente del mismo lo turnará 
al Secretario Ejecutivo para que certifique que se interpuso en tiempo y que cumple los requisitos que exige este 
Código. Cuando el actor omita alguno de los requisitos señalados en lf,s fracciones 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 o 111 del a 1(culo 421 del presente Código, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto requerirá por estrados para que se subsane la omisión en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a part;, de la fijadón en estmdos del 'eque,;m;ento correspor ente, bajo ape,db;m;ento que, de no hace,lo, 
se tend,á, en su caso, pm no ;nte,puesto el med;o de ;mpugnadón o pi ' no p'esentado el escrito de te,cem 

Artículo 425. Para la tramitación del juicio de inconformidad, una vet que el Tribunal Electoral reciba el expediente 
será turnado de inmediato, al Secretario General quien deberá revisar que reúna todos los requisitos señalados en el 
presente Libro y que se cumpla, en su caso, con lo dispuesto en los a ículos 419, 420 y 421 de este Código. 

Cuando el actor omita alguno de los requisitos señalados en las fracciones 111 a V del artículo 419, o el tercero 
interesado alguno de los señalados en las fracciones 11 y 111 del artíc~lo 421 del presente Código, o el coadyuvante 
omita presentar los documentos suficientes para acreditar su calidkd de candidato, el secretario requerirá en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, vía notificación ele!ctrónica o, en su defecto por estrados para que 
se subsane la omisión en un plazo de veinticuatro horas contadas a ~arti r de la fijación en estrados del requerimiento 
correspondiente, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se tendra, en su caso, por no interpuesto el medio de 
impugnación o por no presentado el escrito correspondiente. ! 
Si de la revisión que realice el secretario encuentra que el jl!licio encuadra en alguna de las causales de 

' improcedencia a que se refieren los artículos 426 y 427 de este Gódigo o que es evidentemente frívolo, someterá 
~esde luego, a la c~~.:1deración del Tribunal Electoral, el acuerdo pt a su desechamiento de plano. 

· ~~reúne tq'élcis los requisitos , el secretario dictará el aut0 de admisión correspondiente, ordenando se fije 
, , ,. $ ~§i~(tdsmo en ~s estrados del Tribunal Electoral. ¡ 
-~ ~~";~a~o realizará todos los actos y diligencias necesarios pa a la integración de los expedientes de los juicios de 

i n~ .. -. . /~il:Íad, de manera que los ponga en estado de resolución 
-/:;,!•¡;,._ 1 •· 
~-?'·"" ... ,. 

- ~~<~~·,(J 
· ¡; 1" ,..~0 .:-. ...., n: .'·n,.,;¡(iH 
. ~TIC!A u: '-' -,, CIÓN 
.'._!AL n,: ,e¡ · .. 1oos 
JE CQi¡-¡~C!VERSIAS 

~Pfié'ul0'-:°4'28 _ ~as notificaciones se harán preferentemen . 
·JJJtéacl it>s !Jpor oficio, por correo certificado o por telegram 
notifiCar:s'a lvo disposición expresa de este Código. 

dj manera personal, en su defecto, por vía electrónica, por 
0~gún se requiera para la eficacia del acto o resolución a 

Para el caso de las notificaciones electrónicas el Tribunal stablecerá un sistema de notificaciones electrónicas que 
permita contar con elementos de convicción y control de la¡ r otificaciones. 

Los estrados son los lugares destinados en las oficinas dÜs órganos del Instituto y del Tribunal Electoral, para que 
sean colocadas, para su notificación, copias del escrito de interposición del medio de impugnación respectivo, de los 
autos y resoluciones que les recaigan. 

En casos urgentes o extraordinarios y a juicio del Presidente, exclusivamente las notif icaciones que se ordenen por el 
Tribunal Electoral podrán hacerse a través de fax, surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su 
recepción o se acuse su recibo. 

Las notificaciones personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente de aquél en que se dictó el acto o la 
resolución. 

Las cédu las de notificación personal deberán contener el lugar, hora y fecha en que ésta se hace, la descripción del 
acto o resolución que se notifica, el nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y el nombre y la f irma 
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del funcionario que la realice. En caso de que ésta se niegue a recibir la notificación, se hará constar esta 
circunstancia en la cédula. 

El partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto que actuó o resolvió, 
se entenderá automáticamente notificado del acto o resolución correspondiente para todos los efectos legales, 
siempre que el representante se encuentre presente al momento de la votación definitiva de la resolución y cuente 
con las constancias definitivas del acto. 

Artículo 429 . ... 

l. a 111. ... 

Las resoluciones del Tribunal Electoral recaídas a los juicios para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano local, serán notificadas a los órganos del Instituto que corresponda o en su caso, a las autoridades 
partidistas, así como a quien los haya interpuesto y a los terceros interesados, personalmente, vía electrónica, por 
correo certificado o por telegrama, o personalmente, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dictó 
la resolución . 

l. Al partido o coalición recurrente y a los terceros interesados, personalmente siempre y cuando hayan señalado 
domicilio en el municipio de Toluca. En caso contrario, se hará vía electrónica, en su defecto, se hará mediante 
cédula colocada en los estrados del Tribunal Electoral, a más tardar al día siguiente de agt1el en que se dictó la 
resolución. La cédula se acompañará de copia simple de la resolución respectiva. r

1

• · ' _ . ..P~ 

11. ~ 
~ 

~ · 
Artículo 430. Las notificaciones recaídas a las resoluciones definitivas dictadas en el recurso de aP.elación, juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano local y el juicio de inconformidad, f equerirán de 
notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de la misma, plazo aplicable a las notificaciones 
electrónicas, publicación o fijación en estrados, los actos o resoluciones que se hagan públicos a través de la Gaceta 
del Gobierno o en los diarios de circulación estatal o mediante la fijación de cédulas en los estlad_o.s .. de los órganos 
del Instituto y del Tribunal Electoral, en los términos de este Código. • lli.i t. 

~$UPRLi\'· 

Artículo 431 . ... f$1JSSti~ 
f SECClót-­
'tiº1~STI 1 

•..,.;..-~~e, 

Del mismo modo, el Tribunal Electoral podrá determinar la escisión de los expedientes, cuando sea procedente. 

Artículo 477 . ... 

l. a V . ... 

VI. ... 

Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los requisitos 
antes señalados, la Secretaría Ejecutiva prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días, en caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la 
denuncia. Si la denuncia fuera imprecisa, vaga o genérica, lo prevendrá para que la aclare y en caso de no hacerlo, 
se continuará y se resolverá con las constancias que obren en el expediente. 
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l. a IV . .. . 

Artículo 481. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotad~ la investigación, la Secretaría Ejecutiva 
pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un :plazo de cinco días, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Una vez hecho lo anterior se remitirá el expediente al Tribunal Electoral para su resolución, en 
un plazo no mayor a tres días hábiles. 

Artículo 484 . . .. 

Para la comparecencia en la audiencia, los candidatos postulados por partidos ¡políticos o coaliciones podrán nombrar 
una representación común en los procedimientos que sean citados conjuntamehte . 

1 

La IV . .. . 
1 

TRANSITORIOS / 
1 

ERO. Pu!{líquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del F obierno". 

__ esente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
:-- ~® .e no" ~: •. ,,.- ·. f 
·:.,: ·r;; 1, • ' ' --'4 ' 
;~ ~ \·i 1 
~~~Fvf RO. Lok asuntos_ que se encuentren en trámite a la entrada _en vi~~r . del presente Decreto, serán resueltos 
c~pf9rme a las normas vigentes al momento de su 1rnc10. Lo anterior sin per¡u /cio de que se apliquen en lo conducente 
l~pl~zos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. j 

• 1 

CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México deberá adecuar sus documentos, 
li ñe.am i~ti~~ y reglamentación interna lo previsto en este Decreto y en las d~más disposiciones legales aplicables, en 
téFrñi rn'0s11G:f 'las disposiciones, emitidas por el Instituto Nacional Electoral. 

OEACUERDOS 
Q,!;f~~\.í@.,- 1R,j Tribunal Electoral contará con un plazo no mayor a 60 días ª \ partir de la entrada en vigor del presente 

,Q,~Q@k~·sP..,<}fª implementar el sistema electrónico de notificaciones y realiz~ l las adecuaciones a su normativa interna. 

'.S~~~ejan sin efecto las disposiciones de igual o menor jerarquía ~u~ se opongan a este Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publiqu j y 1 e cumpla . 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Li rdq, capital del Estado de México, a los treinta y un 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis .- Presidente .- Dip . Mig~el Sámano Peralta.- Secretarios.- Dip . Anuar Roberto 
Azar Figueroa .- Dip . Patricia Elisa Durán Reveles .- Dip. Osear Vergar"'J Góriez.- Rúbricas . 

Poc tanto, mando 'e publique, clccule, ob,ecve y 'e le dé el debido c/mpl\~lento . 
Toluca de Lerdo, Méx., a 31der ay1 de2016. 

EL GOBERNADOR CONS ITU<i:IONAL 
DEL ESTADO DE ÉXld O 

. / 
DR. ERUVIEL AVILA ILLEGAS 

(RÚBRIC . 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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Diputados Locales 
ESTADO DE MÉXICO 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Dip. Raymundo Guzmán Corroviñas 
"2016, At\o del Centenario de la ln.staladóa del Congreso 

Coustlmye nte" 

31 de mayo de 201'6' ' 

To luco de Lerdo , Capi al del Esto do de México. Moyo 12 de 2016 

CIUDADANA 
PRESIDENTA OE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H .. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Con fundamento en los artículos 5 1 tracción 11 y 61 fracdón 1 d la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Méx.ico;t así co~o 28 
fracción 1 y 8 1 fracciones I, ll y 111 d e lo Ley Orgánica del Poder LegtsÍ9fivo 
del . Este; do Libre y Sober~:mo de México y 68 del, IR_eglamerlto del ~~?.der 
~eg1s lat1vo del Estado Libre y So?era no de_ Mex1cc:;. el qu~ suscr1~e. 
integrante del Grupo Parla mentono. del P~rt1do Acc1on _Nacl:~al, ,~ su 
nombre, someto a su e levada cons1derac1on, por tan digno · . diffiWlo , 
iniciativa de decreto por el c ual se reforman y odicion 8"Ft:f.i~e.l:~s 
d . . . d 1 C . d" El t 1 d E t d d · · 'S~1J' · ' l."' ~ 1b. 1spos1c1ones e . o 1go ec oro · eil .s. o o e Mex1co ~lt'l· .9· .'?ft'y 
Orgánica de la Proct.Jroduría General d e Justicio del Estado d . ~icon~n 
materia electoral, conforme o la siguiente: ~n>r~·:i.\'l~ l 

EXPOSICIÓN DE MOTtVOS 

Atendiendo o lo d ignidad y a la liberfo,d de las. personas, todo régimen que 
se precíe d e ser auténticamente d e moc rótico, debe respetar. p romover y 
garantizar, no sólo el reconocimiento teórico de ·los derechos político 
ele ctorale s, sino su ejercicio real e n la vida cotidiano. Dicha práctico 
implica e l mejoramiento constante del orden legal. 

Un eje fundamental de lo reformo polít ica de 2014. fue srn duda la 
eliminación d e prácticas d e asociacíonismo partidista. d e cuo.lquier tipo o 
naturaleza, que pe rmitieran lo evasión del corócter intransferible del voto, 
de un proceso e lectoral oiuténtíco, d e una d istr;bución de escaños 
legislativos y edlHcíos que sea reflejo fiel de la voluntad c iudadano en lo 
fntegrodón d e los ó rganos de represen tocf.6n popular. como principlos 
constitucionales irrenunclables. En pocas polobros. los c h..1c:fodanos 
d emandaron d e los legisladores y tos ó rganos reformadores d e terminaron. 
producto de dicho clam o ciudadano. que yo no existan m6s mayorios 
fic ticias, como resultado de uno Ind ebida e in.constitucional transferencia 
de votos mediante figuras jurídico-electo rales que validan fraude a la Ley. 
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Desde 1998 esperamos por una redistritoci n electoral en nuestro Entidad, 
q ue materialice e l principío de una persona un voto y así configure distritos 
e lectorales homogéneos y acordes con la u eva Integración poblocional 
del Esta d o. Por lo cual. Acción Nacio nal es ró atento y vígila n te de que 
las tablas de equivalencia sean c laras y e proce so de demorcocíón a 
cargo del Instituto Nacional Electoral sea opo uno, certero y transparente. 

Conforme o los criterio$ emitidos por la Sola Superior y las Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fed ro ción, Tribunales Locales y a 
los princip ios de certeza y de seguridad jurid i o , pretendemos reformar e l 
orden legal local, con el objeto de que las cciones a firmativas pa ra la 
paridad vertical, hortzontol y cualitoiivo en1 e mujeres y hombres, estén 
resuel os y definidos de form a clara d esde 1 s precompoilas y e n casos 
extremos, has o días an es de la jornada e l doral. De igual forma, con 
es a transformacíón legíslativa buscamos q ue dichas acciones, no 
trasciendan o lo In tegración de los órgano de representación popular, 
dado que derivarían e n la transgresión del s nt ido e intención del voto y 
#~ . . -_ · os consti tucionales, como ya lo han determinado 1os 
.. f:~.~;~, ~utf~pic , noles en lo materia. 
tt,:1· ...... -. ... :.::..: • .:~~~~ 1 

~~~IJ ; pcional es un partido de dudada os, por lo cual. p retendemos 
~~e· !s(.,édulo de respaldo para candidat ras independientes, deberán 
etsJ_or .f:.éspaldadas por lo menos con lo firma de una cantidad de 
c 16d5°danos ~guiva lente al 23 de la lista no inol de elec ores y no del 33, 
q~~~J"- . 

1
.Lt .ente está p lasmado en la C d ific'?cíón Elec oral Local y que 

gl ~1~ Q:~P1]1 · · po se cuente con p lazos suficientes para corroborar la 
Q1~t~l'.l iQfoierdtd 1 respaldo ciudadano. 
!\l. :·: 1 L·d~CC!U\·i~~ 

Pt"etfii'Sti1fü'ñdamental para garan tizar la i aependencia e imparcialidad de 
los principales órganos e lectorales, el In tute y e l Tribunal Electoral. será el 
d e gozar de au onomía y sufídencí10 resupuestal. que impido sesgos a 
fa vor o en contra de cuatquier actor po . ico por dependencia financiera . 

Uno de los obje tos de la reforma que s s mete o su consideración, es que 
el Institu to Electoral del Estado d e M xic cuente con fedatarios públicos 
suficientes e imparciales para certifi r ctos u omisiones de autoridades, 
pariidos o ciudadanos, para que d fo~ a expedita, cump lan su función 
en todo el errí orio de la Entid d, evitando osf demoras que solo 
benefician o quienes vio lentan los e mi íos. 

Fu imos testigos en procesos anteror s, de actos y omisiones controrros o l 
prlnciplo de neutralidad de la ins i u iones públicas en el proceso e lectoral; 
por ello, postu lamos en esio iniciat a que desde el viernes anterior y hasta 
el lunes posterior al día de la jornada e lectoral. se resguarden f e léfonos. 
equipos logísticos, vehículos oficiales y no se puedan utilizar inmuebles 
como centros operativos para movilización de electores o poro atención a 
estrategias o acciones de candtdatos. En to! virtud. los órganos de control 
Interno de cualquier instando público deberón velar por el cumplimíen o 
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de la presente disposición y en caso contrario, deberón sancionar 
administro tivomente al transgresor. En cambio. si se trotara de un 11fcito. 
deberán dar vista ol . Fisco! en Materia de Delitos Electorales poro su 
procesa miento penol. 

Es próctíca común que los procesos comicia les de carócter iocal, sean 
apoyados por personas de otras entidades federativos y de no tomorse ~os 
medidos pertinentes, votan en los cosillas sin tener derecho a hocerlo. En 
tal vírtud, proponemos que c uando el representante general o de casilla 
seo1 de otra entidad federa tivo, su nombramiento. deberá lncluir lo leyenda 
de formo visrble "no puede votar". 

Otro de los elementos esencia les de la re forma de 20 14. f.ue la 
ímporciaHdad de los fisca les electora les, según el ómbito competencíonol, 
tal y como lo disponen los artículos 21 y 22 del Capitulo I, d:e1 Título Tercero. 
de lo Ley Generol en Materia de Delitos. Electorales. En consecuencia y de 
conformidad con dicho postulado, se propone un· med:(nismó d~. 
designación mediante postulación del Procurador General def JüsficíW- y 
con lo ro ificoción de esta Legisla tura. Al Hempo q ue se formulo en ésta 
íniciativa, su remoción legis.lativa por desempeño parcia l, negligent~ o 
d olos.o. 

Poro evitar controve1sias innecesarias en el cvmplfmíento de ~•y. se 
redefine la figura de precondidoto, que seró no sólo quien con · "~ º en 
un proceso interno, sino quien resu lte designado de conformid ;;:..,kTfu9r lo 
normotividod fnterno de coda partido. ·Q\\~m~ c .. 

f~Go , 

El ejercido adecuado de los derechos políticos y lo unrdod que· requiere la 
buena marcho de un régimen democrótico, debe conciliarse con la 
plura lidad de los grupos poHticos y de ciudadanos que buscan competir en 
el proceso electoral. La expresión de lo diversidad de estos grupos debe 
realizarse en las democrocios, mediante ia formación y lo ,actualizoci6n 
permane nte del, orden jur!díco electoral. sin perder da vista. que los 
comicios son uno e tapa crucial de lo d:emocrado como formo de vida y 
sistema de gobierno. 

En mérito de lo anteriormente expuesto. anexo a la presente iniciativo, el 
correspondiente proyecto de decrelo, paro que de estimarse conducente. 
se apruebe en sus 1érminos. 

" PO~~~EROSA" 
,, .. OÍP. RA YMUNOO GUZMÁN CORROV•f:°jAS 

,~ Presenfa 1nte 

• 1 • 
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ce. OlPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
PRESENTES 

En e!~rcicio del dere~o- ~ue ~~ conceden los ~rículos 51 fracción 1~ , .57 y 61 
fracc1on 1 de la Constituaon Pol1uca del Estado Libre y Soberano de Mex1co, y 28 
fracción 1 de ta Ley Orgánica del Poder legislativo~el Estado Ubre y Soberano de 
Méxi.co, así como los artículos 68, 70 y 73 del R glamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, el uscrito integrante del Grupo 
Par1amentario del Partido Nueva Alianza somet1 a la consideración de ésta 

~ .. - o orable Legislatura la Jniciativa de Decret por el que se reformant 
~~ adici~ '.~"' y derogan dive~a.s disposiclones d ~ Código Electoral del Estado 
}~~~~de Mex1co, conforme a la s1gu1ente: 
?.~::~,~~·~1 . r.11 
!" ,\·111 
~~~ - . 
'~-··- J? ,¡_ • 
-:fiit.ff/; EXPOSICION DE MO tVOS 
., '¡'¿. . 
;: ... ,~ .. ¿; .. 

... :. La. naturaleza del sistema representativo dem e ático federal de nuestro País, se 
U,~ .1'J::5 · sfe ta en la Constitución Política de s Estados Unidos Mexicanos, 
'.~ ~.~:~~g'A4~ amiento que establece entre otros aspe s, mecanismo·s de participación 

: -1 . !.,\~iW'·~Pltca de 1-os ciudadanos en Ja adopción y ejec cien de. decisiones fundamentales 
1 ~: •• ·1oe ' @S tres Órdenes de gobierno, delimitando bS fmbitOS de competencia da los 

1 :1.~.~·..,, ~ s nbs poderes, así como de los poderes co · stitucionales de las entidades 
federativas_ 

En ese sentido, el articulo 41 de. nuestra arta tif1agna contiene las normas del 
sistema pol'ítico mexicano que regulan la n turaleza, p~errogativas y obllgaciones 
de los partidos políticos; los lineamientps rel~tívos a la integración de las 
autoridades electorales y los principios qué deberil regir su actuación; la regulación 
del uso de los medíos de comunicacidn; y lals funciones de los organismos 
públicos locales. ¡ 
Por otra parte, el artículo 116 del rnáxi o orde2arniento jurídico determina, que las 
Constituciones y leyes de los Estado en ma~ería electoral, entre otros aspectos, 
garantizarán "En ef ejercício de la f~ crón 7!ectoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores fºs de f.0rteza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetívidc;d"; ~Las autoridades que tengan a su 
cargo la o~ganización de la~ eleccibnes/y las juris~iccionales que .resue~van las 
controversias en la mátena, goceVde autonom1a en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones", oonforme a lo preceptuado por el propio 
artículo y lo que determinen las leyes, en este último aspecto, de manera textual 
señala que: use regule el rég.imen aplicable a la postulación, regístro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho a 
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financiamiento púbtico·y acceso a la radio y televisión en los términos establecidos 
en esta Constitución y en ias leyes correspondientes~ ; "Se fijen las bases y 
requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos para ser votados en forma independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los ténninos del articul-o 35 de esta Constitución." 

Derivado de esa supremacía normativa, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, contempla las bases para: la participación de la ciudadanía 
en las elecciones estatales. y municipales; para la organización, desarrollo y 
vigilancia de los proce.sos electorales; la naturaleza de los partidos políticos y 
candidaturas independientes; para la integración y funcionamiento de las 
autoridades en ta materia, remitiendo a la ley secundaria la precisión de sus 
facultades y atribucionesT las cuales se plasman en el Código Electoral del Estado 
de México. 

La democracia electoral en el Estado Mexlcano, es ejercida con plena efectividad 
por los ciud.adanos a través .del dere~ho al ~ragio univ~rsal. Las fUe~ políti~s_~;::: 
representativas de la plurahdad social mextcana compiten en eleccrooes a rn . 
local y federal, .la división entre Poderes es vigorosa, y el sistema de peso _. y 
contrapesos previsto en Ja Constitución no sólo se ha mantenido, sino que se~a 
fortalecido. · 

Las instituciones Jurídico políticas locales son componentes irremplaz~bles del 
Estado y adquieren gran relevancia en la composición plural y democrá~ e .la 
Legíslatura y los Ayuntamientos, posibilitando el diálogo político y la co ~ón 
de consensos, contexto en el cual, esta iniciativa aspira a fortalecer los ~~os 
poHtico efectorales de la ciudadanía. ~sm 

-~e, 
En ese sentido, en parte de la presente iniciativa han. sido considerados ·1os 
planteamientos e inquietudes formuladas por el Instituto Electoral · del Estado de 
México, que conforme al artículo 98 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es el organismo público, considerado como la 
autoridad en materia electoral en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual forma fueron incorporadas 
propuestas de las diversas fracciones parlamentarias, con la finalidad de respetar 
la pluralidad que impera en el Congreso del Estado, acorde a la realidad y ·1as 
experiencias obtenidas en pasados procesos electorales. · 

Con la publicación en el Diario Oficial de la Federacíón del 23 de mayo de 2014 de 
la Ley General de Partidos Políticos1 que en su artículo 85 Numeral 5, dis· 
que: ü Será facultad de /as enudades federativas establecer en sus Constítuc 
Locales otras formas de participación o asociación de Jos partidos polfticos 
fin de postular candidatos", permite a las Legislaturas incorporar en su 
jurídico otras formas de participación, y es en esta tesitura que se pretendf 
en el Código Electoral del Estado de México, las candidaturas comunes e 
medida razonable de participación política, salvaguardando así la lit 

' 1 , 
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asociación consagrada en la Constitución Federa; en ese sentido, esta figura 
j,uridica se armoniza en las s.igufentes di sposiciones: 

.l. fl;UEMClÓíi 
... :, 1 f)E Lf\ w,c¡áN 
•-.L. iJt i?.~l;ERDOS 

o Se define la candidatura común c-0mo l~ unión de dos o más partidos 
políttcos, sin mediar coalición, para .l stular al mismo candidato, 
fórmulas o planillas. 

o En los procesos electorales, los partido tendrán derecho a postular 
candidatos, fórmulas. o planillas por s}mismos, en. coalíción o en 
candidatura común con otros partidos · n los términos establecidos 
en la Ley General de Partidos Políticos este Código. 

o Se establece que se deberá suscribi} un convenio para celebrar 
~ndid. aturas comunes ei:' . la elección e gobernador, diputados y 
miembros de los ayuntamientos. 

o Precisa los requisitos que debe contenzr el convenio de candidatura 
común. 

o Refiere los términos en que la autorid d erectora! deberá resolver el 
registro del convenio de candidatura cdmún. 

o Define ~e los partidos. P.olíticos que: /p~tulen ca~dida:tos. comunes 
no podran postular candidatos propl:1 s, 1ndepend1entes n1 de otros 
partidos políticos para la elección 'ue convinieron la candidatura 
común. \ 

o Establece autonomía y respons\abrnqad de sus actos, que tendrán los 
partidos potíticos at postular cant 'da'tos comunes . 

o La form.:a de computar los votos r.' · conforme a lo establecido en el 
convenio re:Spectrvo. 

o Los partidos políticos deberán · ordar un emblema común, el cual 
aparecerá en un mísrno espado, n Ja boleta electoral. 

o En el concepto de campaña · ctoral, regula la figura jurídica de 
candidatura común. . 

o R .. efiere que e~ .escrutinio. y. có ~uto se realiza ... rá con b~. e .a! n~r:iero 
de votos emrlldos a favor ef ada uno de los parbdos pol1hcos, 
coaliciones, candidalos corrnÁnj o candidatos independientes. 

Entre otro.s puntos de la presente refomf~s abordan los s1gu1entes: 

• Se precisan las bases y requi;;itos e las candidaturas independientes de 
acu~r~a a lo establecido. po~ Jó~:a }~los 1º, 35, fracción I~ y 116, f~acción 
IV, maso p} de l ~a Cons~1tuc1 n P hbca de los Estados Unidos .M~x1canos, 
que faculta a las legtSJ ras locales a establecerlos. As1m1smo, se, 
armonizan, con lo establ cid en la Ley Gene.ral de Instituciones y 
Procedimientos Electorale , ey General del Sistema de Medíos de 
Impugnación en Materia El oral. respecto de los documentos que deben 
contener firmas autógrafas, estableciendo que, en el caso de que se 
presente Ja probable comjsión de un delito, se dará vista al Minis.terio 
Público. 
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• La reforma electora~ de 20114, apostó por homogeneizar rutinas 
institucionales para autoridades electorales locales y federales, a partir de 
una base de reglas comunes que no retiraron la autonomía de los órganos 
electorales de las entidades federativas locales pero sí reformularon su 
diseño y relación con el hoy Instituto Nacional Electoral, el cual tiene a su 
cargo, a nivel central , algunas actirvidades que antes correspondían 
únicamente al ámbito local y que presentaban .asimetrías, como es el caso 
del Servicio Civil de Carrera con el Estatuto del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

• Con el objeto de coadyuvar con las funciones - del Instituto Nacional 
Electoral, se establ'ecen como atribuciones del Consejo General; 

o Coadyuvar en la promoción y verificación en la integracíón de las 
mesas directivas de casill:a a fin de que se realice una adecuada 
capacitación de !os funcionarios designados por el Instituto Nacional 
Electoral. 

o Implementar medidas para fortaliecer el procedrmiento de 
capacitación e integración. 

o ~probar y ex,pedir la normatividad para cumplir con el Estatuto del 
Servicio Profesíonal 8ectoral y llneamientos emitidos por el lnstituto 
Nacional Electoral. 

• Con el fin de otorgar eficacia al principio de certeza, previo al inicio del 
Proceso Electoral, se fija un término para que el lnstituto promueva la firma 
da los convenios de colaboracíón con el Instituto Naciooal Electoral para 
garantizar el desarrollo del proceso. 
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• Con el propósito de concordar la leg islacíón ederal y estatal , de acuerdo a 
lo preceptuado por el artículo 267 de la L~ General de lnst¡tuciones y 
ProcecHmientos Electorales, se prevé que no habrá modificación a~guna a 
las boletas electorales en caso de sobrenomfures; asimismo, se incorpora 
como medid a de certeza en la boleta electora el orden que deberán tener 
los partidos políticos en los casos en que part dpen de· manera coal igada, 
atendiendo a ¡a antigüedad del registro de sus integrantes, con la final idad 
de facilitar a la ciudadanía el ejercicio del voto, privilegía:ndo la visual.ización 
de las opciones políticas, simplificando así la labores de los funcionarios 
de la mesa directiva de casilla para realizar el crutin¡o y cómputo e1 día de 
la jamada electoral. 

• Con la fi nal idad de otorgar certeza. juríd ica. n e l procedimiento especíaj 
sancionador ante los órganos electorales, se propone nombrar una 

~ representacíón común cuando se cite conj tamente a los candidatos 
· ·postutados y a los partidos políticos o coalioio es. 

~~\ ~ ~ 
~,,... ... , Por lo anteriormente expuesto, se somete a consid ración de esa H. Soberanía, la 
f¡&, . p_res~nte Iniciativa de Decreto, para que, de estim ¡se correcto. se apruebe en sus 
,,. • termmos. 
\ fEOtRS'it;Ullf 
: :.A OE ~ N..1\C~~N 

L oc: .1i:t:=.f\R~tero a usted, la seguridad de mi atenta y distin 
~li.'17ML:\.t;t.:~l~.S \ 
C. AC.:li}~~E-S ~ \ 

,'i~1-l~~.:J 

rtés l.ópez 
imlr..p,iffl!!ln· entario Nueva Alianza 

HONORABLE ASAMBLEA / / 

La Presidencia de la "LIX" Legislatura, y la PrtLencia de la Diputación Permanente, en su oportunidad , 
remitieron a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y de Desarrollo 
Democrático, para su estudio y formulación del dictamen correspondiente, dos iniciativas de decreto: Iniciativa 
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con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Electoral del Estado 
de México, presentada por el Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional e Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de México, presentada por el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza . 

De acuerdo con la técnica legislativa y por razones de economía procesal, encontrando que las iniciativas de 
decreto se vinculan en razón de materia y habiendo sido encomendado su estudio a las mismas comisiones 
legislativas, determinamos llevar a cabo el estudio conjunto de las propuestas legislativas, y conformar un 
dictamen y un proyecto de decreto, que contiene, los antecedentes, los trabajos de estudio y el cuerpo 
normativo correspondiente. 

Después de haber estudiado cuidadosamente las iniciativas de decreto, y suficientemente discutidas, nos 
permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la 
aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
~ .. 

l 
En cuanto a los antecedentes de las dos iniciativas que se dictaminan, advertimos conveniente dejar cohstancia 
del propósito, alcances y justificaciones de las dos iniciativas que se dictaminan y que expresan sus autores en 
las respectivas exposiciones de motivos, conforme el tenor siguiente: 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas dism;fsiciones del 
Código Electoral del Estado de México. Presentada por el Diputado Raymundo Guzmán ~;;fElviñas , en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto ·~ artículos 
51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracc 8lie la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. c1r 

Apreciamos que la iniciativa de decreto se encamina a la actualización de la normativa electoral para constituir, 
mejorar los esquemas de democracia participativa y los medios de representación política. 

"En el año 2014, a nivel federal se modificó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. Dentro de las disposiciones, se estableció la facultad del Congreso de la Unión 
para expedir una ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno federal y local a 
fin de regular a los partidos políticos, de conformidad con las bases previstas en la propia Carta Magna, 
en términos de la fracción XXIX-U del artículo 73 constitucional. La relevancia de esta reforma radicó , en 
dar un verdadero fortalecimiento de la democracia de nuestro país, partiendo de la premisa de que para 
que concluya la consolidación democrática es necesario contar con institutos políticos fuertes, 
transparentes y bien organizados". 

"Dentro de lo más destacado de la reforma político- electoral de 2014, se fortalecen los derechos básicos 
del ciudadano a través de las candidaturas independientes a las cuales se les reconoce el derecho al 
público y el acceso a los espacios en radio y televisión". 

"De manera homologada , la LVIII Legislatura en julio de 2014, analizó y aprobó el decreto 777 por medio 
del cual se realizaron las adecuaciones que correspondieron, para el marco legal electoral en nuestra 
entidad , bajo la conceptualización de que en el Estado de México, el ejercicio de la democracia debe 
realizarse con mecanismos legales , y estos deben desarrollarse en torno de una legislación equitativa, 
atendiendo en todo momento la inclusión de la participación ciudadana y a la tutela de los derechos que 
en ella se consagran, desde un sentido progresista y eficaz". 

1 1 
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"En la misma arista del respeto de los derechos de los ciudadarlos de participar en los asuntos políticos 
del país, referidos en el artículo 35 de la Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, y la 
libertad de votar y ser votado con todos los derechos que ello implica". 

"En el Estado de México, el artículo 29 de la Constitución P ¡¡tica, establece como una de las 
prerrogativas para los ciudadanos del Estado de México, votar y ser votados en las elecciones que se 
desarrollen, así mismo el artículo 10 refiere que los ciudadanos, lo~ partidos políticos y las autoridades 
velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales ean organizados, desarrollados y 
vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad e 
independencia". 

"El derecho electoral, es una de las materias más accesibles a la sociedad, pues se encuentra ejercido 
por todos los actores que se involucran en un proceso electoral, si~ndo el principal el ciudadano. La 
experiencia vivida en cada proceso electoral, permiten detectar erro[ es, antinomias y debilidades del 
sistema, por lo que las normas electorales se encuentran en un proceso permanente de 
perfeccionamiento, para garantizar a los ciudadanos el respeto a su voto y la renovación periódica de los 
poderes públicos". \ 

"El aprendizaje obtenido en el pasado proceso electoral mexiquense hace necesaria la adopción de 
medidas y reformas que integren los criterios adoptados por el Instituto ~lectora! del Estado de México, el 
Tribunal Electoral del Estado de México, el Tribunal Electoral del Po

1
der Judicial de la Federación, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto Nacional Electoral ; quienes han brindado nuevas 
directrices para la salvaguarda de los derechos políticos de los ciud[1 danos y que hacen oportuna la 
reforma al CóGligo Electoral del Estado de México" . 

~- ..,,,"" 
. - ,,~kn virt~-~- lo anterior, el Grupo Parlamentario del Parti~ción N¡ cional presenta esta iniciativa de 
. ~~9dificaciones al Código Electoral del Estado de México, a ~ecto ae que la actualización normativa 

.... '.''~mi @.jore los esquemas de democracia participativa y los medios d\repr~sentación política .... " 
j" .i'~1. 1\· · .. I if_'!i."J",~ i" . ,1 

;~}.~;ei.ativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y der0gan diversas disposiciones del Código 
;~€e:to'ral del Estado de México. Presentada por el Diputado +q~ iles Cortés López, en nombre del Grupo 
i;?~a ·: .ep tarifíJ del Partido Nueva Alianza, con sustento en lo esta~IJcido en los artículos 51 fracción 11, 57 y 61 
@¡G<tford 'cfeJ . Constitución Política del Estado Libre y Soberano <iJJ México; y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica 

.~~~ "'f>~(í~-~~ig lativo del Estado Libre y Soberano de México, así !1
dmo los artículos 68, 70 y 73 del Reglamento 

E<!~lcfü¡>,d,¡z,r.Ji~~glativo del Estado Libre y Soberano de México. 
S Y DE ACCIONl:S DE 
J{!! e.§IA~~~9s qu·e esta iniciativa de decreto propone reformas elect

1 
rales para armonizar las disposiciones sobre 

Acalltltd·aturas comunes, candidaturas independientes, que en~i ece las funciones del Instituto Electoral del 
Estado de México y para cumplir el estudio profesional electoral. ¡ 

"La naturaleza del sistema representativo democrático fed . rJI de nuestro País, se sustenta en la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, ordenf mlento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudadano~sn la adopción y ejecución de decisiones 
fundamentales en los tres órdenes de gobierno, delimitand lo ámbitos de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales de las e idal:Jes federativas". 

"En ese sentido, el artículo 41 de nuestra Carta Magna cofti~r las normas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, prerrogativas y obligaciones d . los partidos políticos; los lineamientos relativos 
a la integración de las autoridades electorales y los prin 1pio que deben regir su actuación; la regulación 
del uso de los medios de comunicación; y las funciones e lo/ organismos públicos locales". 

"Por otra parte, el artículo 116 del máximo ordena ent~j~ríd ico determina, que las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral, entre otros spectos, garantizarán "En el ejercicio de la función 
electoral, a cargo de las autoridades electorales, se n 11fincipios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y obje ivi ád"; "Las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones", conforme a lo preceptuado por 
el propio artículo y lo que determinen las leyes, en este último aspecto, de manera textual señala que: "Se 
regule el régimen aplicable a las postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho a financiamiento púbico y acceso a la radio y televisión en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes"; "Se fijen las bases y 
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requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para ser 
votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de 
esta Constitución". 

"Derivado de esa supremacía normativa, la Constitución Políticas del Estado Libre y Soberano de México, 
contempla las bases para: la participación de la ciudadanía en las elecciones estatales y municipales; 
para la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; la naturaleza de los partidos 
políticos y candidaturas independientes; para la integración y funcionamiento de las autoridades en la 
materia, remitiendo a la ley secundaria la precisión de sus facultades y atribuciones, las cuales se 
plasman en el Código Electoral del Estado de México". 

"La democracia electoral en el Estado Mexicano, es ejercida con plena efectividad por los ciudadanos a 
través del derecho al sufragio universal. Las fuerzas políticas representativas de la pluralidad social 
mexicana compiten en elecciones a nivel local y federal, la división entre Poderes es vigorosa, y el 
sistema de pesos y contrapesos previsto en la Constitución no sólo se ha mantenido, sino que se ha 
fortalecido". 

"Las instituciones jurídico políticas locales son componentes irremplazables del Estado y adquieren gran 
relevancia en la composición plural y democrática de la Legislatura y los Ayuntamientos, posibilitando el 
diálogo político y la construcción de consensos, contexto en el cual, esta iniciativa aspira a fortalecer los 
derechos político electorales de la ciudadanía". 

"En ese sentido, en parte de la presente iniciativa han sido considerados los planteamientos e inquietudes 
formuladas por el Instituto Electoral del Estado de México, que conforme al artículo 98 numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales es el organismo público, considerado· como la 
autoridad en materia electoral en los términos que establece la Constitución Pol ítica de los~Estados f ...­
Unidos Mexicanos. De igual forma fueron incorporadas propuestas de las diversas fifacciones F 
parlamentarias, con la finalidad de respetar la pluralidad que impera en el Congreso del Estado, ·acorde ª"" 
la realidad y las experiencias obtenidas en pasados proceso electorales". 1

"'" 

;: 
"Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 23 de mayo de 2014 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que en su artículo 85 Numeral 5, dispone que: "Sera facultad de las entidades 
federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación ~·e los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos", permite a las Legislaturas incorporar en su 1 .§ ,oo 
jurídico otras formas de participación, y es en esta tesitura que se pretende regular en el Código El~ff©füli\·,. • 
del Estado de México, las candidaturas comunes como una medida razonable de participación p~füfül~C.:: ~ 
salvaguardando así la libertad de asociación consagrada en la Constitución Federal. .. " Ció' ,.,, 

CONSIDERACIONES 

Es competencia de la "LIX" Legislatura, estudiar y resolver las iniciativas de decreto que se dictaminan y que 
propone la reforma, adición y derogación de diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, 
toda vez que el artículo 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la faculta 
para expedir leyes en materia electoral. 

Los integrantes de las comisiones legislativas encontramos que las iniciativas de decreto contienen propuestas 
legislativas que tienen que ver con la vida y las instituciones democráticas de los mexiquenses, y buscan 
actualizar y armonizar diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, con las bases 
establecidas en la ley fundamental de los mexicanos y en la legislación general sobre la materia. 

Destacamos que la democracia para los mexicanos y mexiquenses reviste especial importancia, no solo en 
nuestra organización política y en los mecanismos de renovación de autoridades sino que se trata de un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo como lo 
establece el Artículo 3º, fracción 11, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Advertimos que ha sido un constante anhelo el perfeccionamiento de la legislación , para contar con un 
basamento jurídico, sólido, actual y congruente con las exigencias de una sociedad plural y democrática, 
dinámica y cada vez más participativa que requiere ampliar y fortalecer las vías de la democracia. 

, 1 

,. 
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Las propuestas legislativas que se estudian, se inscriben, en gran medida, en las modificaciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en materi política-electoral, se aprobaron en el 
año 2014, y en las que se facultó al Congreso de la Unión para e~pedir una ley general que distribuya 
competencias entre los órdenes de gobierno federal y local a fin dr regular a los partidos políticos, de 
conformidad con las bases previstas en la propia Ley Suprema . Coincidimos con las iniciativas en el sentido de 
que la citada reforma dio un verdadero fortalecimiento a la democracia de nuestro país, sustentada en la 
premisa de que para que concluya la consolidación democrática es ne esario contar con institutos políticos 
fuertes , transparentes y bien organizados . 

Reconocemos que la naturaleza del sistema representativo democrático fe\deral de nuestro País, se sustenta en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, ordenamiento que establece entre otros aspectos, 
mecanismos de participación política de los ciudadanos en la adppción y ejecución de decisiones 
fundamentales en los tres órdenes de gobierno, delimitando los ámbi~os de competencia de los distintos 
poderes, así como de los poderes constitucionales de las entidades federativas. 

De igual forma , que el artículo 41 de nuestra Carta Magna contiene las r)Ormas del sistema político mexicano 
que regulan la naturaleza, prerrogativas y obligaciones de los partidos p91íticos; los lineamientos relativos a la 
integración de las autoridades electorales y los principios que deben regir su actuación; la regulación del uso de 
los medios de comunicación ; y las funciones de los organismos públicos 19cales. 

Asimismo, que '81 artículo 116 de nuestra Ley Suprema determina, qJe las Constituciones y leyes de los 
Estados en mate:ria electoral entre otros aspectos , garantizarán en el ejerJicio de la función electoral, a cargo de 

1 
~~utoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, i~parcialidad, independencia, legalidad, 

~ • · .(11 ª publiciGJr d y objetividad ; las autoridades que tengan a su cargo ¡~a organización de las elecciones y las 
~cionales <:¡ue resuelvan las controversias en la materia , gocen i::le autonomía en su funcionamiento e 

;,,,,,;jt enda en sus deds;ones, conforme a lo prnceptuado Pº' el t op;o articulo y lo que dete,m;nen las 

... ~;f"~nstitución Políticas del Estado Libre y Soberano de México, contempla las bases para: la participación de 
~~ciudadanía ·en las elecciones estatales y municipales ; para la ordanización , desarrollo y vigilancia de los 
tP~t~fü~;sJ!3J~@~orales ; la nat~raleza de los parti?os po~í~icos y candidal~ras independien~e~; para la integración y 
J if\:ltJA IID:nélirtl~§li:ito de las autoridades en la materia , remitiendo a la leyr ecundaria la prec1s1on de sus facultades y 
.~i!i.U~1il.GitWí:é'&,Clas cuales se plasman en el Código Electoral del Estad de México. 
: p¡; CONTROVERS.l.AS · 
;. !i"ó'f; /©1f,'a'Jpar.t !$ubrayamos que la Ley General de Partidos Políticos, que en su artículo 85 Numeral 5, dispone 
.. 9118 .~ :e •a:,ifacultad de las entidades federativas establecer en t lis Constituciones Locales otras formas de 
~icipación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos, permitiendo a las 
Legislaturas incorporar en su marco jurídico otras formas de partic· ación . 

Apreciamos que las iniciativas de decreto forman parte de ese 8 oceso permanente de revisión y actualización 
legislativa, que favorezca la armonización con la Constituciónl olítica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación general electoral. . 

Así, las propuestas se encaminan, fundamentalmente a la reJ 11ación de la figura de las candidaturas comunes , 
candidaturas independientes, a fortalecer las funciones d~ Instituto Electoral del Estado de México y a 
establecer la normativa que nos permita cumplir con el estafk<r,imiento del estudio profesional electoral. 

Sobrn el part;cula,, estamos de acue,do en que se defi~~ 1J cand;datura común como un;ón de dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mi¡. º/ candidato, fórmulas o planillas. 

Asimismo, que en los procesos electorales, los partidfjs te drán derecho a postular candidatos, fórmulas o 
planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura co 1 

ú con otros partidos en los términos establecidos en 
la Ley General de Partidos Políticos y este Código. 

De igual forma, resulta adecuado que se establezca que se deberá suscribir un convenio para celebrar 
candidaturas comunes en la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos y se precisen 
los requisitos que debe contener el convenio de candidatura común y los términos en que la autoridad electoral 
deberá resolver el registro del convenio de candidatura común . 
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Más aún, estimamos pertinente, como se expresa en la propuesta de decreto precisar que los partidos pol íticos 
que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios, independientes ni de otros partidos 
políticos para la elección que convinieron la candidatura común. 

Es muy importante, nuestra opinión, establecer la autonomía y responsabilidad de los actos, que tendrán los 
partidos políticos al postular candidatos comunes; y que la forma de computar los votos será conforme a lo 
dispuesto en el convenio respectivo. 

También advertimos la pertinencia de que los partidos políticos acuerden un emblema común, el cual aparecerá 
en un mismo espacio en la boleta electoral y que dentro del concepto de campaña electoral, se regule la figura 
jurídica de candidatura común. 

Por otra parte, se favorece la certeza y la transparencia al determinar que el escrutinio y cómputo se realizará 
con base al número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos, colaciones, candidatos 
comunes o candidatos independientes. 

En cuanto a candidaturas independientes resulta correcto precisar las bases y requisitos de las candidaturas 
independientes de acuerdo con lo establecido por los artículos 1º, 35, fracción 11y116, fracción IV, inciso p) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que facultan a las Legislaturas Locales a 
establecerlos. También es procedente armonizar las disposiciones del Código Electoral del Estado de México 
con lo señalado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, respecto de los documentos que deben~ contene1<-<firmas 
autógrafas, estableciendo que, en el caso de que se presente la probable comisión de un deli1o, se dat:a vista al 
Ministerio Público. ' ft 

i¡ 
En congruencia con la reforma electoral de 2014, se armoniza al Instituto Electoral del Estado de México con lo 
establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa y 
el marco normativo federal , se distribuyen funciones a cargo de sus unidades ~dministrativa~f. entre las que 
destacamos: que el Servicios profesional Electoral Nacional estará a cargo del Organo de En¡~Jdefiniendo 
sus atribuciones; la incorporación de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Elect j>rt\Jacional; la 
sustitución de la Comisión de capacitación por la Comisión de Participación Ciudadana; la inc ·'.<i5f"'8ción de la 
Dirección de Participación Ciudadana; la adición de atribuciones del Secretario Ejecutivo, ~ ta~\,celebrar 
convenios con instituciones académicas y de educación superior e impartir y evaluar · R' fdades de 
capacitación para el Servicios Profesional Electoral Nacional, conforme al Estatuto. \l 

Más aún, el proyecto de decreto apoya las funciones del Instituto Nacional Electoral al disponerse, como 
atribuciones del Consejo General, el coadyuvar en la promoción y verificación en la integración de las mesas 
directivas de casilla a fin de que se realice una adecuada capacitación de los funcionarios designados por el 
Instituto Nacional Electoral y permite implementar medidas para fortalecer el procedimiento de capacitación e 
integración, y aprobar y expedir la normatividad para cumplir con el Estatuto del Servicios Profesional Electoral 
y lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 

En un ánimo de certeza jurídica previo al Proceso Electoral, se fija un término para que el Instituto promueva la 
firma de los convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral para garantizar el desarrollo del 
proceso. 

En ese mismo contexto, cuidando la armonía entre la legislación federal y estatal , se prevé que no habrá 
modificación alguna a las boletas electorales en caso de sobrenombres; asimismo, se incorpora como medida 
de certeza en la boleta electoral el orden que deberá tener los partidos políticos en los casos en que participen 
de manera coaligada, atendiendo a la antigüedad del registro de sus integrantes, con la finalidad de facilitar a la 
ciudadanía el ejercicio del voto, privilegiando la visualización de las opciones políticas, simplificando así las 
labores de los funcionarios de la mesa directiva de casilla para realizar el escrutinio y cómputo el día de la 
jornada electoral. 

Se contiene también disposiciones, en relación con el fortalecimiento de la certeza juríd ica del procedimiento 
especial sancionador ante los órganos electorales, para que se nombre una representación común cuando se 
cite conjuntamente a los candidatos postulados y a los partidos políticos o coaliciones . 
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Los mexiquenses tenemos una historia democrática dinámica y cada vez más participativa que requiere de 
instituciones fortalecidas y de leyes consecuentes con la realidad de una sociedad plural , en la que la 
ciudadanía interviene activamente y se da una importante correlación de fuerzas políticas. 

En el año 2014, el Constituyente Permanente Constitucional aprobó trascedentes y sustanciales reformas y 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política electoral. 

Tenemos el deber de seguir adecuado la legislación electoral est~al con el mayor cuidado para conformar 
normas e instituciones consecuentes con la realidad política de los \mexiquenses, que permitan el desarrollo 
pleno de los derechos políticos electorales, que fomenten la participacción ciudadana en la vida democrática, la 
actuación responsable de las instancias correspondientes y sobre todo\que vigoricen nuestra democracia. 

Sobresale también, la normativa que se modifica, la regulación de la re¡presentación proporcional en candidatos 
independientes; las notificaciones electrónicas; y el que otros candidator voten en demarcaciones distintas. 

Cabe destacar que el proyecto de decreto integrado fue el resultado de un cuidadoso trabajo, en el que 
diputadas y diputados de los distintos Grupos Parlamentario se sirvieroh formular propuestas que contribuyen a 
enriquecer el marco normativo que se presenta . / 

Ago~ªc;lo el estudio de las dos iniciativas e integrado un proyecto de decreto, que contribuye al 
. . ecc1ona .. 'er::ito de la normativa electoral y en consecuencia, de las instituciones de la vida democrática de 
· 'W~xiquens~·~. y satisfechos los requisitos de forma y fondo, nos per1 itimos concluir con los siguientes: 

"~\1:> \. 
~~~\~: ~·\ 
~~\! .i'. RESOLUTIVOS 

~~~:;';!f. · 
J~~~ 
~:~~~~~?.: ·- Se ~ien~n por dictam.in.a?as y por aproba.das ~~ lo ~ºf1?ucente, de acuerdo con el proyecto de 
: 'ª-.~~-rleto~t:J .~a sido integrado, las 1rnc1at1vas que a cont1nuac1on se~ld1ca : 
J5T1ClA OL : -. "ll ~C\0~ 

1¡:;R.AL DE, C ~FDGS 

~P.E co.9mo·1~~~i~Jiva con proyecto de decreto que_ r~forman , adicio an y derog~n diversas disposiciones d_el 
;;; 'í DE f\C.CtOe 1CI ge Electoral del Estado de Mex1co, presenta a por el Diputado Raymundo Guzman 
~~LIDAet>rrovifi,as, en nombre del Grupo Parlamentario del Pdrtido Acción Nacional. 

• lniciati~~ de Decreto por el que se reforman, adici/nan y derogan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México, presentada por el Diputado Aquiles Cortés López, en 
nomb<e del Grupo Parlamentario del ParUdo Nuev1 1ianza. 

SEGUNDO.- De conformidad con el estudio realizado, se tieljle por aprobada la parte relativa de las iniciativas, 
que se expresa en el proyecto de decreto que adjunto se a¡ paña para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de oluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta día del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN LEGISLATI A DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CON¡¡ructONALES 

PREµ ENTE 

DIP. JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
(RÚBRICA). 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

PROSECRET ARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
(RÚBRICA). 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. TASSIO BENJAMÍN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIP. FRANCISCO JAVIER ERIC SEVILt:'A 
MONTES DE OCA 

(RÚBRICA). J.' .. -
~--... 

DIP. JACOBO DAVID CHEJA AL 

COMISIÓN LEGISLATIVA ELECTORAL Y DE 
DESARROLLO DEMOCRÁTICO. 

PRESIDENTE 

DIP. DIEGO ERIC MORENO VALLE 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
CLAMONT 

(RÚBRICA). 

DIP. LIZETH MARLENE SANDOVAL 
COLINDRES 
(RÚBRICA). 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 

PROSECRET ARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
(RÚBRICA). 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚ~RICA). 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 
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